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usuarios (13008657). ...................................................................................................... 180
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las estancias destinadas al uso de ciudadanos extranjeros cuenten con luz natural 
(13009696). ......................................................................................................... 216
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tación de cualificación profesional a través de la experiencia laboral de la Comunidad de 
Madrid (14010193). ........................................................................................................ 219
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   Recomendaciones 156.1 a 156.3/2014, de 4 de junio, formuladas al Instituto Nacional 
de Estadística, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la actuación sustitutoria 
del INE cuando los ayuntamientos no cumplan sus obligaciones de empadronamiento 
(14005099). .................................................................................................................... 225
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(13032909). .................................................................................................................... 254
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cuyo matrimonio se encuentra inscrito en el Registro Civil español, la exigencia de disponer 
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   Recomendación 178/2014, de 9 de julio, formulada a la Dirección General de Tráfico, Mi-
nisterio del Interior, sobre la matriculación de vehículos históricos (13017003). ........... 260

   Recomendación 179/2014, de 9 de julio, formulada a la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para desarrollar reglamentariamente las 
previsiones de libre elección de facultativo de medicina general y de pediatra en el ámbito 
de la Atención Primaria, en orden a garantizar este derecho en el conjunto del Área de 
Salud Única de La Rioja (14002535). ............................................................................. 261
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sobre la entrega a los contribuyentes que soliciten información a la Agencia Tributaria, 
sobre el epígrafe que corresponde a la actividad que van a desarrollar, de un documento 
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y evitar así la imposición de sanciones (13027919). ...................................................... 268
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dadanos inscritos en registros de uniones de hecho distintos al previsto en la Ley 11/2001, 
de 19 de diciembre, de la Comunidad de Madrid, sean debidamente informados sobre las 
consecuencias fiscales de su falta de inscripción (13033793). ...................................... 287

   Recomendación 195/2014, de 16 de julio, formulada a la Consejería de Justicia e Interior 
de la Junta de Andalucía, para garantizar que los ciudadanos que deseen tramitar sus 
solicitudes de nacionalidad en los Registros Civiles de Andalucía puedan acceder a los 
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E. 1  RECOMENDACIONES

E.1.1   RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LA INSTITUCIÓN
Recomendación 1/2014, de 2 de enero, formulada a la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias del Ministerio del Interior, sobre el establecimiento de un protocolo que per-
mita detectar situaciones de simulación en el ámbito penitenciario, así como elaboración 
de una lista de verificación sobre el sujeto afectado en caso de riesgo de suicidio, o cuando 
se han de adoptar medidas regimentales de carácter restrictivo (11013237). Aceptada.

Se ha recibido su escrito sobre el expediente de oficio relativo al asunto arriba indicado.

En el mismo se traslada el caso de un interno que, presentando trastornos de carácter psiquiátrico 
y tras haber protagonizado numerosos intentos de suicidio, finalmente falleció por esta causa, 
dándose la circunstancia de que pocas horas antes de consumarlo lo había intentado. Tomando 
una cita textual de la investigación interna efectuada por esa Administración: «Nos encontramos 
con un estrepitoso fallo de comunicación entre los distintos profesionales intervinientes en todas 
las áreas y niveles, esa falta de comunicación, unida al perfil del interno, que todos los profe-
sionales conocían perfectamente, provocó errores de valoración sobre la situación generada. 
Asimismo, se ha detectado por parte de alguno de los profesionales intervinientes un déficit en 
cuanto a su nivel de preparación o experiencia para interpretar o resolver correctamente la situa-
ción a la que tuvieron que hacer frente».

En el último informe enviado por esa Administración se desprende que han sido adoptadas me-
didas encaminadas a evitar que se repitan los fallos de comunicación entre los profesionales.

Pese a lo anterior, esta institución considera que el otro factor tenido en cuenta en la conclusión 
citada, que destacaba el perfil del interno como elemento a tener en cuenta, debe ser también 
objeto de atención en las presentes actuaciones.

Precisamente, partiendo de esta conclusión, esta institución cree necesario que se tomen me-
didas encaminadas a facilitar a los profesionales penitenciarios que deben adoptar medidas en 
relación con la protección de la vida de las personas privadas de libertad un instrumento común 
para todos los centros penitenciarios. Este instrumento ha de permitir integrar las circunstancias 
precisas que afectan al sujeto en el conjunto de variables objetivas que determinan la existencia 
o no de riesgo de suicidio y, en consecuencia, aconsejan o no el establecimiento de alguna de las 
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medidas previstas en el protocolo de prevención de suicidios. No se trataría de determinar qué 
circunstancias objetivas son potencialmente generadoras de riesgo de suicidio, pues ese trabajo 
ya está hecho, sino de facilitar un instrumento de análisis de las circunstancias subjetivas del 
interno en un momento determinado, que eviten errores de valoración e integrarlas en el protocolo 
de prevención de suicidios actualmente vigente.

En definitiva, se trataría de facilitar el trabajo de los profesionales que actúan en los centros 
penitenciarios, mediante la incorporación al protocolo de prevención de suicidios actualmente 
existente de una lista de verificación de circunstancias personales que aconsejarían adoptar 
medidas de protección de la vida del privado de libertad. Para ello, sería conveniente que ese 
centro directivo elaborara un instrumento de valoración estandarizado y uniforme, e incorporara 
los conocimientos existentes en las ciencias de la conducta respecto de este tipo de fenómenos, 
y cuyo uso sería preceptivo en todos aquellos casos en los que se apliquen medidas restrictivas o 
cuando, existiendo una situación objetiva de riesgo de suicidio, se haya de ponderar cómo las cir-
cunstancias concretas existentes en un momento determinado afectan a un determinado interno.

Las presentes actuaciones ponen de manifiesto que, si bien los profesionales que deben adoptar 
decisiones sobre la protección de la vida de las personas privadas de libertad conocen cuáles 
son aquellas situaciones en las que los reclusos presentan un mayor índice de suicidios, ya que 
el vigente programa de prevención de suicidios lo determina con claridad, cuando estos profe-
sionales deben tomar decisiones sobre personas concretas, normalmente en situaciones que 
podríamos denominar de cierta tensión, tales decisiones no se apoyan en un instrumento de 
carácter científico, como puede ser una lista de verificación, sino que se somete a un juicio que 
se pudiera denominar de valoración conjunta y en el que lógicamente, ante la presión de la ne-
cesidad de adoptar decisiones de carácter rápido, es posible que el profesional que ha de actuar 
no tenga el tiempo necesario para considerar todas las circunstancias que en una situación de 
mayor reflexión sí se habrían tenido en cuenta, ni es seguro que el grado de ponderación de cada 
una de ellas sea idéntico en circunstancias de calma o tensión.

Por ello, esta institución estima conveniente que esa Administración se dote de un instrumento 
de valoración del riesgo de suicidio objetivo que ayude a los profesionales que han de actuar en 
estas situaciones a considerar todas las circunstancias y factores que se estimen que han de ser 
tenidos en cuenta, con una ponderación basada en criterios científicos.

Las presentes actuaciones también han puesto de relieve la conveniencia de que se disponga, 
en los centros penitenciarios, de instrumentos científicos que faciliten a los profesionales peni-
tenciarios la toma de decisiones cuando concurre un problema de detección de situaciones de 
simulación, bien sea de enfermedad mental o de otro tipo, particularmente en los internos con un 
componente especialmente significativo de personalidad manipuladora, rasgo característico por 
otra parte de internos con trastorno antisocial de la personalidad.

El presente caso muestra cómo unos mismos hechos pueden ser calificados como de incidente 
regimental o sanitario, y cómo de tal consideración dependerá el tipo de medidas a adoptar y el 
profesional encargado de ellas.

Del mismo modo que más arriba se señalaba que el profesional que ha de valorar el riesgo de 
suicidio toma sus decisiones mediante un proceso de valoración conjunta no exento de tensión, 
el profesional que ha de enjuiciar la posible concurrencia de una voluntad de simulación en el 
privado de libertad, tampoco dispone de una herramienta uniforme y estandarizada que le ayude 
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a discriminar cuando la situación se observa realmente que demanda una atención especializada 
o se trata de un mero acto de simulación.

Por ello, se estima que la existencia de un protocolo uniforme de detección de situaciones de 
simulación facilitaría a los profesionales encargados de valorar la situación y conductas de las 
personas privadas de libertad la toma de decisiones adecuadas pues, lógicamente, no puede ser 
enjuiciado del mismo modo aquel acto cometido por un enfermo mental que el llevado a cabo 
por el que simula estarlo, bien por intereses manipulativos o para la obtención de algún tipo de 
beneficio.

En definitiva, se propone a esa Administración, en atención a las consideraciones expresadas, 
que atienda a la siguiente

RECOMENDACIÓN

Elaborar, por un lado, un protocolo estandarizado que permita detectar situaciones de si-
mulación en el ámbito penitenciario y por otro, que se elabore una lista de verificación de 
circunstancias del sujeto afectado para su utilización de forma obligatoria, tanto en aquellos 
casos en los que concurren circunstancias de riesgo de suicidio objetivas conforme a las 
previsiones contenidas en el vigente programa de prevención de suicidios, como cuando se 
han de adoptar medidas regimentales de carácter restrictivo.

Recomendaciones 2.1 y 2.2/2014, de 3 de enero, formuladas a la Secretaría de Estado de 
Justicia del Ministerio de Justicia, para adecuar el contenido de las entrevistas, en los 
procedimientos de adquisición de nacionalidad española por residencia, a las necesidades 
específicas de las personas con discapacidad psíquica (13032334). Aceptadas.

Se ha tenido conocimiento de la situación que afecta a los residentes legales extranjeros con 
discapacidad psíquica que solicitan la adquisición de la nacionalidad española por residencia, en 
concreto, en la realización de las entrevistas personales llevadas a cabo por los encargados del 
Registro Civil, a fin de alcanzar un juicio adecuado sobre el grado de integración en la sociedad 
española. A la vista de la falta de adaptación del contenido de dichas entrevistas a las caracterís-
ticas de este colectivo, se ha considerado necesario realizar a V. I. las siguientes consideraciones:

El artículo 14 de la Constitución española reconoce la igualdad ante la ley, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna. A su vez, el artículo 9.2 establece que corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales 
y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitando su parti-
cipación en la vida política, cultural y social. Por su parte, el artículo 49, refiriéndose a las perso-
nas con discapacidad, ordena a los poderes públicos que presten la atención especializada que 
requieran y el amparo especial para el disfrute de sus derechos, asegurando que las personas 
con discapacidad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos: civiles, sociales, 
económicos y culturales.

Con el objeto de establecer medidas para garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad, se han aprobado varias normas: Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad; Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación nor-
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mativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
que modifica 19 leyes; y los Reales Decretos 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación 
normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapaci-
dad, y 422/2011, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones 
básicas para la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los 
procesos electorales.

Las normas citadas definen la igualdad de oportunidades como la ausencia de toda discrimina-
ción, directa o indirecta, por motivo de o sobre la base de discapacidad, incluida cualquier distin-
ción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con discapacidad, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo.

Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción po-
sitiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de una persona con discapacidad para 
participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social. A fin de garantizar el 
derecho a la igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, los poderes públicos 
establecerán medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva. Se consideran me-
didas contra la discriminación aquellas que tengan como finalidad prevenir o corregir que una 
persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorablemente 
que otra que no lo sea, en una situación análoga o comparable. Además se entiende como 
discriminación indirecta «cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláusula conven-
cional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o práctica, o bien 
un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja par-
ticular a una persona respecto de otras por razón de discapacidad, siempre que objetivamente 
no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad 
no sean adecuados y necesarios».

Como se ha indicado al inicio de este escrito, esta institución ha tenido conocimiento de la falta 
de adaptación del contenido de las entrevistas realizadas en los registros civiles a los solicitantes 
de nacionalidad española por residencia con discapacidad psíquica. Esa falta de adaptación se 
traduce en una desventaja con respecto a los solicitantes con plena capacidad psíquica. La falta 
de previsión de medidas correctoras para evitar la discriminación indirecta sufrida por la apli-
cación de prácticas generales, aparentemente neutrales, supone que este colectivo sufra una 
carga desproporcionada al no haberse ajustado el contenido de las entrevistas a las necesidades 
específicas de las personas con discapacidad.

Las medidas anteriormente citadas, como prevé el artículo 7 de la Ley 51/2003, podrán con-
sistir, entre otras, en exigencias de accesibilidad y de eliminación de obstáculos, así como a 
la necesidad de realizar ajustes razonables tales como: medidas de adecuación del ambiente 
físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que, 
de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibi-
lidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto 
de los ciudadanos.

Además, la Estrategia Española sobre Discapacidad 2012-2020 señala que se promoverá la 
igualdad de trato de las personas con discapacidad a través de un enfoque de doble vertiente; por 
una parte, se utilizará la legislación vigente para proteger, prohibir, suprimir y sancionar cualquier 
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tipo de discriminación y, por otra, se aplicará una política activa que mediante medidas de acción 
positiva promueva eficazmente la igualdad de oportunidades y la inclusión de las personas con 
discapacidad en todos los ámbitos en los que deseen participar activamente y evitar el impacto 
de la discriminación múltiple, que pueden sufrir aquellas personas con discapacidad que reúnen 
alguna otra característica susceptible de motivar la discriminación como el sexo, el origen na-
cional, racial o étnico. Para remover la discriminación se promoverán acciones para eliminar el 
agravio comparativo del sobrecoste que supone para las personas con discapacidad y para sus 
familias el ejercicio ciudadano de una vida normalizada en relación con el resto de la población.

Por lo tanto, el propósito de esta Estrategia es facilitar que las personas con discapacidad puedan 
disfrutar de todos sus derechos y, para ello, se deben suprimir las barreras en su sentido más 
amplio y asegurar su participación activa implicando a las distintas administraciones competen-
tes. En este sentido, la disposición final quinta de citada Ley 26/2011 dispone: «1. En el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno establecerá las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reunir las 
oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciudadano y aquéllos de participación en 
los asuntos públicos, incluidos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación en la 
vida política y los procesos electorales. En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará 
para las personas con discapacidad las normas que, con carácter general y en aplicación del 
principio de servicio a los ciudadanos, contempla el artículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado».

A la vista de estos antecedentes, se ha estimado procedente formular a esa Secretaría de Estado 
las siguientes

RECOMENDACIONES

2.1. Establecer, en colaboración con el Consejo Nacional de la Discapacidad, medidas para 
adecuar el contenido de las entrevistas, en los procedimientos de adquisición de nacionalidad 
española por residencia, a las necesidades específicas de las personas con discapacidad 
psíquica, atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad.

2.2. Elaborar medidas de acción positiva específicas, para prevenir y compensar las desven-
tajas o especiales dificultades que sufren las personas con discapacidad psíquica en la trami-
tación del procedimiento de adquisición de nacionalidad española por residencia, atendiendo 
a los diferentes tipos y grados de discapacidad.

En la seguridad de que estas recomendaciones serán objeto de atención por parte de ese orga-
nismo.

Recomendación 3/2014, de 7 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Justicia, 
Ministerio de Justicia, sobre el establecimiento de puntuaciones que garanticen el acceso 
a los ejercicios de la oposición (13008216). Aceptada.

Se agradece su escrito, en el que se especifican todos los datos referentes al ingreso por el sis-
tema general de acceso libre al cuerpo de auxilio judicial de la Administración de Justicia en el 
que, tras recalcar que el sistema es territorializado por imperativo legal, justifica la diferencia de 
la nota de corte, que puede ser distinta según disponga cada tribunal.
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En palabras de esa Secretaría de Estado, la consecuencia principal de este sistema es que, 
pese a ser una oposición única, con el mismo temario, los mismos ejercicios y gestionado bajo 
la dirección del mismo tribunal, no garantiza, ni puede garantizar que la nota de aprobado, dato 
fundamental que interesa al ciudadano, sea la misma en cada ámbito territorial.

Tampoco considera posible esa Secretaría de Estado el establecimiento de la misma nota de 
corte en todos los ámbitos territoriales para los ejercicios parciales de la oposición pues considera 
que, de acuerdo con la legislación aplicable, no puede ser, en ningún caso, obligado establecer 
notas parciales homogéneas, cuando las notas finales no van a serlo.

En la actualidad, los tribunales calificadores tienden a igualar los resultados parciales estable-
ciendo las notas de corte en los diferentes ámbitos territoriales, de tal modo que resulten aproba-
dos el mismo número de opositores por plaza, alrededor de tres, en todos ellos.

Sin embargo, esta institución entiende que los ciudadanos que se presentan a una oposición 
deben saber la puntuación que se les exige para aprobar los distintos ejercicios, que debería 
estar establecida en la convocatoria.

Así, en la orden que regula el proceso selectivo al que nos estamos refiriendo, se establece un 
primer ejercicio de carácter teórico, escrito, obligatorio y eliminatorio en el que la puntuación ob-
tenida por cada aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, pero deja al 
arbitrio del tribunal decidir cuál será la puntuación mínima, nunca inferior a 50 puntos, necesaria 
para superar este ejercicio, y lo condiciona al nivel de conocimiento de los aspirantes y al número 
que se presente en cada territorio.

Esto mismo ocurre con el segundo ejercicio, en el que el tribunal, a la vista del número y 
nivel de conocimiento de los aspirantes presentados, decidirá cuál será la puntuación mínima 
para superar el ejercicio en cada ámbito territorial, para terminar estableciendo que la suma 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios conformará la calificación de la 
oposición.

A juicio de esta institución, sería perfectamente posible establecer en la convocatoria la puntua-
ción necesaria para superar cada ejercicio, la misma en todos los territorios en los que se oferten 
las plazas que se van a cubrir, lo que ofrecería a los opositores la seguridad jurídica de conocer la 
nota de corte antes de presentarse, y con independencia del número de aspirantes que concurran 
en cada ámbito territorial.

Cuestión distinta sería que la nota final para aprobar la oposición tuviera que ser la misma en 
todos los ámbitos territoriales, pues aquí sí entrarían en juego el número de plazas ofertadas y 
los aspirantes presentados.

Esto es lo que ha sancionado el Tribunal Supremo en las sentencias que esa Secretaría de 
Estado refiere en su escrito, en las que, efectivamente, no considera contrario al principio de 
igualdad garantizado en el artículo 14 de la Constitución, ni estima infracción del artículo 23.2 en 
relación con el artículo 103 del texto fundamental el que aparezcan incluidos como aprobados 
aspirantes con menor puntuación que los recurrentes que había concurrido en otros ámbitos 
territoriales.

Así, los aspirantes aprobados en cada ámbito territorial serían los que hubieran sacado mayor 
nota, aunque esta fuera diferente en cada territorio, dependiendo del número de plazas cuya 
cobertura se deba realizar.
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Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, 
he resuelto formularle la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Especificar las puntuaciones comunes que garantizan el acceso a los siguientes ejercicios, 
en las convocatorias de pruebas selectivas territorializadas, con independencia del número 
de aspirantes que concurran.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 4/2014, de 8 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
sobre la colaboración entre las distintas administraciones con competencias en materia de 
telecomunicaciones que permita dar respuestas a los problemas surgidos en la materia, así 
como a los conflictos competenciales que existen o pudieran existir (12123350). Rechazada.

Se ha recibido su escrito (salida n.º 9455), en el que contesta a la recomendación formulada 
desde esta institución sobre la conveniencia de incorporar un precepto en la legislación de tele-
comunicaciones, relativo al derecho de los ciudadanos a un acceso rápido y gratuito a las graba-
ciones de las conversaciones telefónicas mantenidas con los operadores.

En su última comunicación expone que, a juicio de esa Secretaría de Estado, el asunto planteado 
debería contemplarse en la normativa general de consumo y no en la específica de telecomuni-
caciones.

En la tramitación del presente expediente se pone de evidencia que, además de la falta de regu-
lación de la cuestión relativa a las grabaciones de las conversaciones por parte de las empresas, 
existe una falta de coordinación de las actuaciones administrativas de esa Secretaría de Estado 
y del Instituto Nacional de Consumo.

En cuanto a la primera de las cuestiones, y teniendo en cuenta la contestación que facilita esa 
Secretaría de Estado, se ha estimado oportuno dar traslado al Instituto Nacional de Consumo de 
la Recomendación en su día formulada, con el fin de que informe sobre si la modificación norma-
tiva que habrá de acometerse deberá ser tomada en consideración en la legislación de protección 
de los consumidores y usuarios.

De otro lado, hay que tener en cuenta que tanto esa Secretaría de Estado como el Instituto Nacio-
nal de Consumo forman parte de la misma Administración Pública, quedando sometida su actua-
ción a los principios del artículo 103 de la Constitución española y del artículo 3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por ello, todas sus relaciones están sometidas a la cooperación y coordi-
nación, y sus actuaciones se han de regir por los criterios de eficiencia y servicio al ciudadano.

Sin embargo, y teniendo en cuenta la situación descrita, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, 
procede formular la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Habilitar un mecanismo de colaboración entre las distintas administraciones con competen-
cias en materia de telecomunicaciones, que permita dar respuestas a los problemas surgidos 
en la materia, así como a los conflictos competenciales que existen o pudieran existir.

En espera de la remisión de la preceptiva información.

Recomendaciones 5.1 y 5.2/2014, de 8 de enero, formuladas al Ayuntamiento de Plasencia 
(Cáceres), para modificar la Ordenanza municipal de limpieza viaria, para no prohibir la 
distribución de octavillas sin contenido comercial o publicitario con ánimo de lucro, al 
amparo de la libertad de expresión (13023750). Aceptadas.

Se acusa recibo de su escrito relacionado con la queja registrada en esta institución con el nú-
mero arriba indicado, que versa sobre la tramitación del expediente sancionador (...) por «distri-
buir octavillas publicitarias sin autorización municipal a los viandantes de la calle del Sol sobre las 
11.24 horas», lo que ha sido considerado como una infracción del artículo 50.2º de la Ordenanza 
municipal de limpieza viaria.

Examinado el contenido de la información facilitada, se estima procedente realizar las siguientes 
consideraciones:

Primera. Cuando esta institución se dirigió a ese Ayuntamiento iniciando la tramitación de la pre-
sente queja, no tenía conocimiento de si la denuncia estaba apoyada únicamente por lo que el 
Agente de la Policía Local manifestó en el Parte-Informe o si también aportó otro tipo de prueba. 
Entre la documentación recibida hay una fotocopia de una de las octavillas, de las que no se 
desprende un contenido publicitario o de propaganda empresarial o comercial que lleve consigo 
un ánimo mercantil o de lucro, sino que tenía carácter informativo y reivindicativo, de índole social 
y política.

Tampoco conocía esta institución que el agente de la Policía Local denunciante se hubiera rati-
ficado en los hechos constitutivos de una infracción a la citada ordenanza. Por ello se pidió que 
se informase al respecto.

De la documentación aportada se desprende que sí se produjo la ratificación el 10 de junio, es 
decir, después de que el interesado hubiese presentado sus alegaciones.

No obstante, dado que debió de tener a la vista el pliego de descargos, el Agente denunciante 
podría haber aprovechado ese trámite para aportar algún otro dato o elemento objetivo que re-
batiera lo alegado por el interesado, conforme exige la jurisprudencia.

Al haberse efectuado esos trámites, que son obligatorios en los expedientes sancionadores, que-
dan despejadas las dudas de que se podría haber incurrido en una irregularidad en la tramitación 
del procedimiento por estos dos aspectos.

El Ayuntamiento señala: «No entendemos que la denuncia de los agentes deba ir acompañada 
de una prueba, ya que la propia denuncia en sí misma es ya una prueba más que suficiente 
que acredita la posible comisión por parte de don (...) de una infracción de la Ordenanza...». 
Esta institución no comparte ese criterio, la ratificación es equivalente a la prueba testifical que 
constituye el plus exigido por la jurisprudencia para otorgar efectos probatorios enervantes de la 
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presunción de inocencia a las manifestaciones contenidas en la denuncia del funcionario en el 
ejercicio de autoridad.

Por todas las sentencias dictadas con fundamento jurídico contrario a lo que S. S. sostiene, se 
cita el fundamento quinto de la Sentencia núm. 246/1997, de 3 de marzo, precisamente dictada 
por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura: «El artículo 37 de aquella Ley Orgánica 
(1/1992, de 21 febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana) si bien confiere presunción 
de certeza a “las informaciones aportadas por las autoridades que hubieran presenciado los he-
chos”, lo que no excluye a la Administración de aportar “los elementos probatorios disponibles” 
ni de permitir la prueba en contrario; requiere la ratificación de tales funcionarios siempre que el 
imputado negare los hechos. Pues bien, si ello es así, en el caso de autos, ni los agentes apor-
tan prueba alguna sobre la pretendida localización e identificación y ante la negativa por parte 
del recurrente de su intervención en los hechos, los agentes no proceden a la ratificación de la 
denuncia pues no puede merecer ese calificativo la dicción de “la fuerza denunciante se ratifica 
en los hechos denunciados” que figura en el documento que obra al folio 19 del expediente, pues 
esa simple manifestación no puede suponer tal ratificación».

Segunda. En el anterior escrito que se envió a ese Ayuntamiento y por el que se iniciaron las 
presentes actuaciones, se solicitó expresamente que informara de si había quedado acreditado 
que el denunciado tiró directamente al suelo las octavillas (para el caso de que tuviesen carácter 
de publicidad comercial) o las entregó en mano a los viandantes. Sobre este aspecto ese Ayun-
tamiento no ha informado nada. En el parte-informe el agente de la Policía Local denunciante 
hizo constar de forma textual:

«Observamos a dos individuos repartiendo publicidad del campamento dignidad a los viandantes de 
la c/ del Sol». De esta expresión no se desprende que el denunciado las hubiera arrojado directa-
mente al suelo, sino, más bien, que las entregó en mano a otras personas por lo que no produjo un 
menoscabo de un bien general protegido como es la limpieza viaria. Como en materia sancionadora 
resulta de aplicación el principio in dubio pro reo, se debe considerar que no se ha demostrado que 
hubiera esparcido o tirado a la vía pública las octavillas, por lo que no habría cometido la infracción 
tipificada en el apartado 1 del artículo 50 de la Ordenanza Municipal de Limpieza Viaria.

Tercera. El último trámite que aparece en el expediente sancionador es la notificación al intere-
sado de la propuesta de resolución, sin que hasta el momento ese Ayuntamiento haya enviado a 
esta institución la resolución, como se había comprometido.

El interesado ha informado recientemente que no le ha sido notificada la resolución tras haber 
transcurrido con exceso el plazo de seis meses desde que se incoó el expediente; a lo que hay 
que añadir un tiempo extra por las posibles interrupciones habidas por causas imputables al in-
teresado o por una suspensión del procedimiento.

Por tanto, esta institución considera que se debe aplicar el apartado 6º del artículo 20 del Regla-
mento de procedimiento para ejercicio de potestad sancionadora (Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto).

En consecuencia, procedería atenerse al plazo de caducidad establecido en el artículo 43.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el supuesto de que lo solicitara expresamente el interesado, el Ayuntamiento 
debería emitir una certificación en la que conste que ha caducado el procedimiento y que se ha 
procedido al archivo de las actuaciones.
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Cuarta. Con independencia de lo anterior, el Defensor del Pueblo se debe ratificar en lo ya 
expuesto en las consideraciones 2ª, 3ª y 4ª del anterior escrito, enviado el 11 de julio pasado 
y que se encuentra respaldado por la Sentencia nº 119/2013, de 30 de abril, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Salamanca, en la que se indicó de forma concluyente que «el 
reparto de octavillas por el demandante como integrante del movimiento del 15 M se enmarca 
en el derecho a la libertad de expresión», por lo que declaró nula de pleno derecho la sanción 
impuesta a un ciudadano, porque se había considerado una infracción de la Ordenanza Municipal 
el reparto octavillas de carácter político.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
el Defensor del Pueblo ha resuelto formular la siguiente 

SUGERENCIA

Declarar la caducidad del expediente sancionador [...] que se venía tramitando al interesado 
por haber transcurrido en exceso el plazo previsto para dictar resolución expresa.

Por otro lado, y amparándose igualmente en los referidos artículos de la citada Ley Orgánica 
3/1981, el Defensor del Pueblo también ha resuelto formular a ese ayuntamiento las siguientes 

RECOMENDACIONES

5.1. Modificar el apartado 1 del artículo 50 de la Ordenanza municipal de limpieza viaria, para 
que la prohibición que contiene se limite a la acción de esparcir y tirar octavillas y materiales 
similares de carácter comercial o publicitario con ánimo de lucro, y no se extienda a su distri-
bución con contenido amparado en el artículo 20.1a de la Constitución.

5.2. Sustituir la palabra «distribuyan» del apartado 2 del artículo 50 de la Ordenanza por «tiren 
a la vía pública».

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que comu-
nique a esta institución si acepta o no la sugerencia y las recomendaciones, indicando, en este 
último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 6/2014, de 8 de enero, dirigida al Ayuntamiento de Leganés (Madrid), para 
que se modifique el artículo 25 de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia y protec-
ción de animales, con el fin de que únicamente tengan que llevar bozal los perros potencial-
mente peligrosos, y para que los que no lo son puedan estar sueltos en las zonas acotadas 
para su esparcimiento y recreo de jardines y espacios públicos (13023905). Aceptada.

Se ha recibido su escrito en el que contesta a la queja apoyada por 34 vecinos más, en la que 
mostraron su disconformidad con la actuación municipal que impide que puedan llevar sueltos 
y sin bozal los perros que no son peligrosos, tener en los parques y jardines zonas delimitadas 
para su ejercicio y esparcimiento libre, o establecer unas franjas horarias preferentes para ello.

Esta institución coincide con ese ayuntamiento en que las cuestiones planteadas por los intere-
sados de la queja inciden en el derecho de todos los ciudadanos al uso libre y sin perturbaciones 
de la vía pública y del resto de espacios públicos, lo que acarrea que puedan surgir situaciones 
que deterioren la convivencia ciudadana.



37

Recomendaciones

Como esa Administración ya reconoce, es una obligación suya tratar de conciliar todos los 
intereses y derechos de unos y otros vecinos a la hora de adoptar cualquier decisión al 
respecto.

Del estudio de la información que ese ayuntamiento ha remitido, se desprende que existe 
una predisposición favorable a que, mediante la modificación del artículo 25 de la Orde-
nanza municipal reguladora de la tenencia y protección de animales, se deje de exigir que 
los perros que no son considerados como potencialmente peligrosos y los que no han sido 
cruzados por estos, vayan siempre provistos de bozal y que también vayan siempre atados 
en cualquier lugar.

A la vista de lo que ya acontece en otros municipios, esta institución considera que no se 
debe tratar a los perros considerados como potencialmente peligrosos de la misma forma 
que a los que no lo son, y que esa modificación puntual de la Ordenanza resultaría poco con-
flictiva para la convivencia municipal y no generaría gastos para los servicios municipales, ni 
supondría un detrimento del uso y disfrute de los bienes públicos para los restantes vecinos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, el Defensor del Pueblo ha resuelto formular la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Modificar el artículo 25 de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia y protección de 
animales, para que los dueños de los perros a los que no les resulte aplicable la Ley 50/1999, 
de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de tenencia de animales potencialmente peligro-
sos, y el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que la desarrolla, no tengan la obligación 
de conducirlos en los lugares públicos provistos de bozal, y puedan dejarlos sueltos en las 
zonas específicamente acotadas para su esparcimiento y recreo existentes en los jardines y 
demás espacios públicos.

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que co-
munique a esta institución si acepta o no la recomendación formulada, indicando, en este último 
supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 7/2014, de 8 de enero, formulada al Instituto Nacional de Consumo, del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, sobre el derecho de los ciudadanos 
a acceder a las grabaciones de las conversaciones telefónicas con los operadores de te-
lecomunicaciones, y sobre la necesaria colaboración entre las distintas administraciones 
con competencias en materia de telecomunicaciones que permita dar respuestas a los 
problemas surgidos en la materia, así como a los conflictos competenciales que existen o 
pudieran existir (12123350). Rechazada.

En su día se recibió escrito del señor (...), con domicilio en la (...), sobre las contrataciones tele-
fónicas y el acceso de los ciudadanos a las grabaciones efectuadas por las empresas.

Se solicitó información a ese organismo, y en su comunicación indicó que, estudiada la normativa 
existente en materia de defensa de los consumidores y usuarios, no se había encontrado disposi-
ción alguna que regulase las grabaciones, y que entendía que era competencia de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
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Por ello, se remitió la correspondiente comunicación y Recomendación a la Secretaría de Estado 
referida con el fin de que se incorporara en la nueva Ley General de Telecomunicaciones el de-
recho de los ciudadanos a un acceso rápido y gratuito a las grabaciones de las conversaciones 
telefónicas mantenidas en sus relaciones con los operadores. En fechas recientes se ha recibido 
la contestación solicitada en la que se expone, entre otras consideraciones, que el asunto plan-
teado no es un problema específico de los servicios de comunicaciones electrónicas. Del mismo 
modo se señala que esta regulación supondría un desequilibrio entre sectores, y que se podría 
estar vulnerando competencias autonómicas.

En la tramitación del presente expediente se aprecia la existencia de dos problemas. De un 
lado, la ausencia de normativa reguladora de los derechos de los usuarios en lo relativo a las 
grabaciones efectuadas por las empresas, y, de otro, la falta de coordinación y colaboración ad-
ministrativa puesta de manifiesto con la declaración de incompetencia por parte de los órganos 
administrativos implicados.

En cuanto a la primera cuestión, es evidente que existe un desequilibrio entre los ciudadanos 
y las grandes compañías de telecomunicaciones. Este desequilibrio queda reflejado en que las 
empresas pueden hacer uso de las grabaciones efectuadas cuando lo estiman oportuno y, sin 
embargo, los ciudadanos no tienen acceso a las mismas. A esto hay que añadir que en el mo-
mento en el que se solicita el consentimiento para efectuar las grabaciones no se informa a los 
clientes de que su aceptación no supone un derecho de acceso a los contenidos, aun en el caso 
de estimarlo oportuno y favorable a sus intereses.

Es por ello que esta institución estima que una vez que se aprecia la existencia de situaciones 
que conculcan los derechos de los usuarios, es el legislador el que debe poner los mecanismos 
correspondientes para evitar que este tipo de actuaciones se perpetúen sin solución.

De otro lado, y en lo relativo a la segunda cuestión, hay que tener en cuenta que tanto la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información como ese Instituto 
forman parte de la Administración Pública, quedando sometidas sus actuaciones a los principios 
del artículo 103 de la Constitución española, y artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ello, en todas sus relaciones tienen que estar presentes los principios de cooperación y coor-
dinación, y sus actuaciones se han de regir por los criterios de eficiencia y servicio al ciudadano.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

1. Incluir en la normativa de consumo el derecho de los ciudadanos a un acceso rápido y 
gratuito a las grabaciones de las conversaciones telefónicas, mantenidas en sus relaciones 
con los operadores.

2. Habilitar un sistema de colaboración entre las distintas administraciones con competencias 
en materia de telecomunicaciones, que permita evitar los conflictos competenciales y dar 
respuesta a los problemas.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la 
aceptación de estas recomendaciones o, en su caso, de las razones que se estimen para no 
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aceptarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que 
nos regimos.

Recomendación 8/2014, de 15 de enero, formulada al Ayuntamiento de Humanes de Madrid 
(Madrid), para adoptar por propia iniciativa medidas de control de las actividades molestas y 
sancionadoras, en su caso, incluso con carácter cautelar o preventivo (12233734). Aceptada.

Se ha recibido su escrito (S/rfª.: salida nº [...]), referido a la queja registrada con el número arriba 
indicado.

La solución definitiva del problema debe venir de la mano del ente local, no de la Junta de Pro-
pietarios de los inmuebles, pues, entre otras cosas, es el órgano competente para garantizar la 
convivencia ciudadana y hacer efectivos los derechos vecinales recogidos en el artículo 18 y con-
cordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y del resto del 
ordenamiento jurídico.

El Ayuntamiento ha de vigilar activamente el cumplimiento de las normas municipales y tramitar 
las denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan infracción a las mismas, 
conforme el artículo 1 de la Ordenanza de policía y buen gobierno de esa localidad.

Los moradores de esos locales no cumplen el requisito establecido en el artículo 38 de la ordenanza, 
pues, como usuarios de cadenas de música o cualesquiera otros instrumentos musicales, deben ajus-
tar su volumen y utilizarlos en forma que no sobrepasen los niveles sonoros legalmente establecidos.

Además, del escrito municipal tampoco se desprende que las peñas hayan comunicado previa-
mente al ayuntamiento la organización de sus fiestas y bailes, tal y como exige el apartado 2 del 
artículo 38 de la ordenanza, a pesar de que en dichos locales se utilizan instrumentos o aparatos 
musicales y la concurrencia de personas produce molestias por ruidos.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, el Defensor del Pueblo ha resuelto dirigir a ese ayuntamiento la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar, por propia iniciativa, medidas de control de las actividades y, en su caso, sancio-
nadoras si las conductas comprobadas fueran constitutivas de infracción, acompañadas, en 
caso de ser necesario, de medidas cautelares o preventivas para garantizar la legalidad.

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que co-
munique a esta institución si acepta o no la recomendación formulada, indicando, en este último 
supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 9/2014, de 16 de enero, formulada a la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte de la Comunidad de Madrid, sobre la adopción de iniciativas para determinar a 
qué Administración corresponde compensar a las universidades por la atención de alum-
nos con discapacidad (12256406). Rechazada.

En el curso de la tramitación de este expediente, se ha podido constatar la discrepancia entre 
esa Consejería y la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades 
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del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en lo que se refiere a la compensación por la 
exención del pago de precios públicos a los estudiantes con discapacidad, así como por los gas-
tos económicos derivados de la puesta a disposición de dichos estudiantes de los medios que 
aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades.

La Secretaría de Educación, Formación Profesional y Universidades sostiene que la consignación 
presupuestaria de las cantidades destinadas a compensar las exenciones y gastos antes citados, 
corresponde a la comunidad autónoma en los términos del escrito cuya copia se adjunta, y sobre 
la base de que en el momento de realizarse las transferencias en materia de educación univer-
sitaria al valorar el coste efectivo de los servicios y funciones traspasados, se tuvieron en cuenta 
las cuantías correspondientes por la gestión de los alumnos con necesidades específicas y las 
subvenciones para el pago de la compensación por esas matrículas, mediante lo que se llamaba 
el fondo de subvención niveladora.

Por su parte, la Comunidad de Madrid sostiene el criterio contrario, entendiendo que la consig-
nación presupuestaria debe figurar en los Presupuestos Generales del Estado ya que la exen-
ción por discapacidad está establecida por la Ley Orgánica de Universidades, de modo que la 
comunidad autónoma no tiene competencia para eliminarla ni modularla, entendiendo que tal 
criterio cabe derivarlo de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 13/1982, de Integración Social 
de los Minusválidos, que determina que la financiación de las distintas prestaciones, subsidios, 
atenciones y servicios se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, de acuerdo con las competencias que les 
corresponden. En este sentido, y en apoyo de su criterio, la Comunidad de Madrid afirma que 
en el Real Decreto 942/1995, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de Universidades, no se contempla entre las competencias traspasadas a la 
comunidad autónoma ni el establecimiento ni la compensación de la exención que estableció la 
disposición adicional 24 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

Así pues, la discrepancia de criterios entre las distintas administraciones públicas tiene una con-
secuencia directa sobre la financiación de las universidades y, lo que no es menos importante, 
sobre la atención que estas dispensan y sobre los medios de los que disponen para garantizar 
la igualdad de oportunidades a quienes padecen cualquier tipo de discapacidad que les hace 
merecedores de los beneficios que la legislación vigente les reconoce.

Parece preciso, pues, al amparo de las competencias atribuidas a esta institución por su ley or-
gánica reguladora, formular a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y a la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades la siguiente 

RECOMENDACIÓN

En aplicación de los principios de eficacia y coordinación a los que debe someterse la actua-
ción de las distintas administraciones públicas, deben adoptarse por ambos órganos directi-
vos las iniciativas que se consideren pertinentes, para determinar la atribución del deber de 
compensar a las universidades por las subvenciones y gastos derivados de la atención a los 
alumnos con discapacidad y de la exención de los precios públicos de matrícula, determi-
nando cuáles de estos deben incluirse en los presupuestos respectivos.

Agradeciéndole la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera de la información que 
sobre su aceptación ha de sernos remitida, según prevé el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981.
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Recomendación 10/2014, de 16 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Educa-
ción, Formación Profesional y Universidades, sobre la adopción de iniciativas para deter-
minar a qué Administración corresponde compensar a las universidades por la atención 
de alumnos con discapacidad (12256406). Rechazada.

En el curso de la tramitación de este expediente, se ha podido constatar la discrepancia entre esa 
Secretaría de Estado y la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Ma-
drid, en lo que se refiere a la compensación por la exención del pago de precios públicos a los estu-
diantes con discapacidad, así como por los gastos económicos derivados de la puesta a disposición 
de dichos estudiantes de los medios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades.

Esa Secretaría de Estado sostiene que la consignación presupuestaria de las cantidades destina-
das a compensar las exenciones y gastos antes citadas, corresponde a la comunidad autónoma 
en los términos del escrito de fecha 9 de julio pasado, y sobre la base de que en el momento de 
realizarse las transferencias en materia de educación universitaria al valorar el coste efectivo de 
los servicios y funciones traspasados, se tuvieron en cuenta las cuantías correspondientes por la 
gestión de los alumnos con necesidades específicas y las subvenciones para el pago de la com-
pensación por esas matrículas, mediante lo que se llamaba el fondo de subvención niveladora.

Por su parte, la Comunidad de Madrid sostiene el criterio contrario entendiendo que la consignación 
presupuestaria debe figurar en los Presupuestos Generales del Estado ya que la exención por disca-
pacidad está establecida por la Ley Orgánica de Universidades, de modo que la comunidad autónoma 
no tiene competencia para eliminarla ni modularla, entendiendo que tal criterio cabe derivarlo de lo es-
tablecido en el artículo 66 de la Ley 13/1982, de Integración Social de los Minusválidos, que determina 
que la financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios se efectuará con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas y las corporaciones 
locales, de acuerdo con las competencias que les corresponden. En este sentido, y en apoyo de su 
criterio, la Comunidad de Madrid afirma que en el Real Decreto 942/1995, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de Universidades, no se contempla entre las 
competencias traspasadas a la comunidad autónoma ni el establecimiento ni la compensación de la 
exención que estableció la disposición adicional 24 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (se 
adjunta copia de la comunicación remitida por la comunidad autónoma).

Así pues, la discrepancia de criterios entre las distintas administraciones públicas tiene una con-
secuencia directa sobre la financiación de las universidades y, lo que no es menos importante, 
sobre la atención que éstas dispensan y sobre los medios de los que disponen para garantizar 
la igualdad de oportunidades a quienes padecen cualquier tipo de discapacidad que les hace 
merecedores de los beneficios que la legislación vigente les reconoce.

Parece preciso, pues, al amparo de las competencias atribuidas a esta institución por su ley or-
gánica reguladora, formular a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y a la Secretaría 
de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades la siguiente

RECOMENDACIÓN

En aplicación de los principios de eficacia y coordinación a los que debe someterse la actua-
ción de las distintas administraciones públicas, deben adoptarse por ambos órganos directi-
vos las iniciativas que se consideren pertinentes, para determinar la atribución del deber de 
compensar a las universidades por las subvenciones y gastos derivados de la atención a los 
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alumnos con discapacidad y de la exención de los precios públicos de matrícula, determi-
nando cuáles de estos deben incluirse en los presupuestos respectivos.

Agradeciéndole la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera de la información que 
sobre su aceptación ha de sernos remitida, según prevé el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981.

Recomendación 11/2014, de 20 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Econo-
mía y Apoyo a la Empresa, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la denegación 
de prórroga a préstamo ICO a los afectados de Fórum/Afinsa por parte de las entidades 
financieras (13025183). Rechazada.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia, que fue registrada en esta 
institución con el número arriba indicado.

De la lectura del mismo se deduce que, al quedar al criterio de las entidades financieras adheridas 
a la Línea de Mediación para los Afectados de Fórum Filatélico, S. A., y Afinsa, S. A., muchos 
ciudadanos quedan excluidos de la prórroga de la línea de crédito a cuenta.

El objetivo de estas ayudas es contribuir a superar especiales circunstancias de precariedad 
económica, de manera transitoria, hasta que finalice el procedimiento judicial.

La garantía de los préstamos viene constituida por la cesión irrevocable del cliente a favor del ICO 
de las cantidades que sean entregadas a su favor en el procedimiento concursal de la sociedad 
Fórum Filatélico, S. A., y/o el procedimiento concursal de Afinsa Bienes Tangibles, S. A., hasta el 
importe de la deuda derivada del contrato (incluyendo los intereses devengados y no liquidados) 
en los términos del Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 2012.

Según se indica en su escrito, hasta la fecha, los afectados de Fórum Filatélico han podido re-
cuperar en el procedimiento concursal el 10% de los derechos reconocidos y se espera que en 
breve los afectados de Afinsa puedan recuperar el 5%, ya autorizado por el juez.

Teniendo en cuenta lo anterior, y que la devolución al ICO está garantizada, se podría conceder 
la prórroga de la línea de anticipos a cuenta de forma directa por el Instituto de Crédito Oficial a 
las personas afectadas por el concurso de estas empresas, que hayan visto rechazada su peti-
ción por las distintas entidades financieras adheridas a la línea de financiación para ofrecer una 
solución efectiva a todos los ciudadanos.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Conceder la prórroga de la Línea de anticipos a cuenta, de forma directa por el ICO, a los 
afectados por la situación concursal de Fórum Filatélico, S. A., y Afinsa Bienes Tangibles, S. 
A., que hayan visto rechazada su petición en las distintas entidades financieras adheridas a 
la línea de financiación, para ofrecer una solución efectiva a todos los ciudadanos.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación, o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.
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Recomendaciones 12.1 y 12.2/2014, de 20 de enero, formuladas a la Secretaría General de 
Inmigración y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para que se impartan 
instrucciones a las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno, con el fin de que los 
padres de menores españoles puedan renovar las autorizaciones de residencia obtenidas 
por arraigo familiar, cuando no cumplan los requisitos para modificar su situación a la de 
residencia y trabajo por cuenta ajena o propia (12276555). Aceptadas.

Se acusa recibo de su escrito sobre las dificultades de los progenitores de menores españoles, 
para mantener la regularidad de su situación administrativa a la caducidad de la tarjeta que ob-
tuvieron por arraigo familiar.

En el mismo se pone de manifiesto que ningún precepto del reglamento permite la renovación 
de la autorización de residencia por arraigo familiar, si bien dicha disposición de carácter general 
establece el cauce del artículo 202 para salir de la situación de excepcionalidad. Dicho artículo 
remite a su vez al 71, que regula la renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo 
ordinarias.

A la vista del contenido de la respuesta remitida, se ha estimado procedente trasladar a V. I. las 
siguientes consideraciones:

1. Las dificultades de los progenitores de menores españoles para obtener una nueva autori-
zación, una vez caducada la obtenida en su condición de padres de menores españoles, se 
deriva precisamente de que no cumplen los requisitos del artículo 202 del Reglamento de 
extranjería, precepto que, efectivamente, regula el tránsito de una situación de excepcionali-
dad a la situación de normalidad que implica la obtención de una autorización de residencia 
ordinaria.

La evidencia de que se están dictando resoluciones de inadmisión o denegación en estos 
supuestos motivó que el presente asunto se pusiera en conocimiento de esa Secretaría Ge-
neral, dado que, en estos supuestos, los progenitores pasan a la situación de irregularidad 
sobrevenida.

2. El Reglamento ofrece un único cauce para modificar la situación de circunstancias excep-
cionales, sin efectuar distinción alguna entre los supuestos que motivan la concesión de una 
autorización de este tipo. La inexistencia de distinción provoca situaciones de hecho como 
la del presente expediente, es decir, que la condición de progenitor de menor español que 
motivó la concesión de la autorización no sirva para obtener una autorización de residencia 
un año más tarde, si el titular no puede acreditar que cumple los requisitos establecidos para 
salir de la excepcionalidad.

Dichos requisitos, en esencia, son los mismos que se exigen para renovar al resto de los 
extranjeros que no tienen la condición de padres de menores españoles.

Procede recordar que la exposición de motivos del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, 
señalaba que la introducción de la figura del arraigo familiar para progenitores de menores 
españoles se llevaba a cabo «... en consonancia con la doctrina de nuestros Tribunales y del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea». Así pues, una vez introducida dicha figura, carece 
de lógica que no se remuevan los obstáculos que existen para que los progenitores españoles 
puedan continuar residiendo legalmente en España cuando no les resulte posible acceder a 
una autorización de residencia ordinaria.
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Esta situación unida a la realidad de desempleo existente en la actualidad, coloca a los pro-
genitores de menores de nacionalidad española en la misma posición que tenían antes de la 
introducción de la figura del arraigo familiar.

Por ello, si el objetivo de la Administración al introducir esta figura es actuar en consonan-
cia con la doctrina jurisprudencial, es preciso que se adopten las medidas necesarias para 
cambiar el criterio de interpretación existente en la actualidad que lleva a la denegación o 
inadmisión de las solicitudes de autorización de los padres de menores españoles.

3. Esta institución comparte la posición del Director General de Inmigración que, en escrito 
de fecha 13 de octubre de 2011, señalaba que la Oficina de Extranjeros debía evitar en la 
medida de lo posible la reiteración de las solicitudes de arraigo familiar y fomentar el empleo 
del artículo 202 del reglamento, pero también indicaba que la concesión de la autorización 
de residencia temporal por razones de arraigo familiar cuando se trate del padre o madre de 
un menor de nacionalidad española, siempre que el progenitor solicitante tenga a cargo al 
menor y conviva con este o esté al corriente de las obligaciones paternofiliales respecto al 
mismo, obedece a la protección del interés superior del menor y de su derecho fundamental 
a la intimidad familiar y que, por dicha causa, no podía restringirse su concesión si el interés 
del menor lo demandaba.

Como ya se ha dicho, la situación de desempleo existente en España desde que se introdujo 
la norma ha tenido una importancia decisiva en el hecho de que muchos progenitores no 
cumplan los requisitos exigidos por la norma para salir de la excepcionalidad. No es posible 
olvidar esta realidad a la hora de valorar la cuestión. Los tribunales han tenido la ocasión de 
dictar resoluciones en las que se flexibiliza la interpretación de los requisitos exigidos por el 
Reglamento de extranjería para renovar tomando en consideración la realidad del empleo en 
España.

Esta institución considera de la mayor relevancia que se ofrezca una salida razonable a los 
progenitores de menores españoles que han visto cómo el hecho de ser progenitor de menor 
español pasa de ser condición imprescindible para obtener el arraigo familiar a no tener 
ninguna importancia cuando caduca su autorización. Cuestión distinta es que al progenitor 
se le solicite información para conocer si es posible su tránsito a una residencia ordinaria y, 
si así fuera, se otorgue la misma, con el fin de priorizar la concesión de autorizaciones de 
residencia ordinarias.

El Defensor del Pueblo entiende que la actuación administrativa en este punto vulnera el prin-
cipio de seguridad jurídica (artículo 9.3 de la Constitución y el principio de confianza legítima, 
recogido en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Resulta preciso recordar que el interés jurídicamente tutelado en el presente caso es el del 
menor español y el deber asignado a la Administración es el de asegurar la protección integral 
de los hijos y la protección social, económica y jurídica de la familia, lo que se quiebra de 
manera radical al dejar a los progenitores en situación de irregularidad sobrevenida por mor 
de una interpretación rígida de la normativa o por la existencia de un vacío normativo.

Por su parte, el principio de confianza legítima prohíbe a la Administración adoptar medidas 
contrarias a la esperanza inducida por la razonable estabilidad de sus decisiones previas. En 
este caso particular, la confianza legítima del progenitor de menor español es considerar que 
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su condición motiva que existan vías para que pueda permanecer en situación regular en Es-
paña, al menos mientras cumpla sus obligaciones paternofiliales y su hijo sea menor de edad.

La situación de irregularidad de los progenitores de menores españoles implica un claro 
perjuicio no sólo para los interesados sino para los propios menores perjudicando, en conse-
cuencia, su interés superior. La situación de irregularidad puede conllevar que el progenitor 
sea detenido y se le incoe un expediente sancionador en aplicación de la normativa vigente. 
Dicho procedimiento puede finalizar con la aplicación de una sanción económica que em-
peore la economía familiar con perjuicios claros para el menor y puede llegar a la imposición 
de la sanción de expulsión, en determinados supuestos. La incoación de expedientes sancio-
nadores ha sido puesta de manifiesto por ciudadanos que se han dirigido a esta institución 
manifestando su temor ante la posibilidad de ser expulsados, tras haber recibido notificacio-
nes de incoación de expedientes sancionadores que pueden incluir la sanción de expulsión.

Es necesario señalar que en este último caso, el sistema jurídico español ofrece vías para la 
suspensión y paralización de la expulsión. Ante estos hechos, conviene reflexionar sobre el 
alto coste de no regular este tipo de casos o de adoptar medidas para evitar que los proge-
nitores caigan en la irregularidad.

Por lo expuesto, esta institución, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra ley 
orgánica reguladora, ha estimado procedente formular las siguientes

RECOMENDACIONES

12.1. Impartir con urgencia instrucciones a las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno, 
con el fin de que se concedan autorizaciones de residencia por arraigo familiar a las personas 
que, a la caducidad de sus tarjetas obtenidas por esa vía, no reúnan los requisitos necesarios 
para modificar su situación a la de residencia y trabajo por cuenta ajena o propia.

12.2. Regular en la próxima modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, la situación de los padres de menores españoles que, a pesar de sus obligaciones 
paternofiliales, no reúnen los requisitos para poder ser documentados con una autorización 
en régimen general.

En la seguridad de que estas recomendaciones serán objeto de atención por parte de ese orga-
nismo.

Recomendación 13/2014, de 22 de enero, formulada a la Consejería de Presidencia y Admi-
nistraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la modifi-
cación del Decreto 124/2000, de 11 de julio, con el fin de suprimir el requisito de acreditar 
la posesión de autorización de residencia para la inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho de Castilla-La Mancha (13027633). Rechazada. 

Se ha recibido en esta institución escrito de queja de don (...), letrado, en representación de 
una pareja compuesta por ciudadana española y ciudadano extranjero. En el mismo expresa su 
disconformidad con la obligación impuesta por el Decreto 124/2000, de 11 de julio, de acreditar 
que el ciudadano extranjero esté en posesión de autorización de residencia temporal o de larga 
duración en España.
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Tras evaluar la cuestión planteada, se ha estimado procedente efectuar las siguientes conside-
raciones:

1. El Decreto 124/2000, de 11 de julio, que regula la creación y el régimen de funcionamiento del 
Registro de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, señala en 
su exposición de motivos las causas por las que se entendió necesaria su creación. Dichas 
causas se refieren básicamente a la necesidad de adaptación a una realidad social que ha 
transformado la institución familiar y con el registro se pretende dar respuesta a la nueva 
demanda que genera esa realidad social.

En dicha exposición de motivos se indica que el registro en el que podrán inscribirse volunta-
riamente las uniones de hecho que establezcan una relación afectiva de pareja, se crea aten-
diendo a las razones mencionadas en el párrafo anterior, a los principios constitucionales y a 
las obligaciones impuestas a los poderes públicos en el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha, para hacer efectivas la libertad y la igualdad del individuo y a remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud.

2. El artículo 2 del Decreto mencionado dispone: «Tendrán acceso a la inscripción en este Re-
gistro las uniones que formen una pareja no casada, incluso del mismo sexo, que convivan 
en relación afectiva análoga a la conyugal, de forma libre, siendo ambos residentes en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha».

3. El citado decreto no exigía inicialmente que el ciudadano extranjero estuviera en po-
sesión de autorización de residencia. Dicho requisito fue introducido mediante Decreto 
139/2012, de 25 de octubre. La modificación que lleva a cabo este decreto se explica en 
la necesidad de que la inscripción sea un acto más formal y se aprovecha para actualizar 
y completar los requisitos exigidos para la inscripción, según indica el propio decreto en 
el que se añade: «... destacando la concreción del requisito de residencia en Castilla-La 
Mancha, exigible a los ciudadanos extranjeros, acorde con lo establecido en materia de 
autorizaciones de residencia en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los 
derechos y libertades de los extranjeros en España, que se contempla actualmente en el 
artículo 2 del Decreto 124/2000, de 11 de julio».

A juicio de esta institución el texto señalado confunde residencia legal con residencia habitual 
o, en su caso, pretende realizar una equiparación entre ambos que no es correcta. Una lec-
tura detenida del artículo 2 del Decreto 124/2000, de 11 de julio, que continúa siendo la misma 
desde que se publicó dicha norma, revela claramente que la residencia a la que alude es la 
residencia habitual, cuya definición legal se encuentra en el artículo 40 del Código Civil, que 
establece: «Para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones civiles, el 
domicilio de las personas naturales es el lugar de su residencia habitual, y, en su caso, el que 
determine la Ley de Enjuiciamiento Civil».

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su Sentencia n.º 50/1995, de 23 de febrero, ha 
interpretado: «El domicilio, lugar de residencia habitual, según definición legal (art. 40 CC), 
acota el espacio donde el individuo vive sin estar sujeto necesariamente a los usos y conven-
ciones sociales, haciéndolo con la libertad más espontánea». Asimismo, el Tribunal Supremo 
viene señalando que la residencia habitual supone como elemento fundamental no la per-
manencia más o menos larga e ininterrumpida en un lugar determinado, sino la voluntad de 
establecerse la persona efectiva y permanentemente en un lugar.
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Resulta lógico que los solicitantes de inscripción en un registro que tiene un ámbito geográfico 
delimitado, en este caso, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, estén domiciliados 
en dicha comunidad y, sin duda, esa es la perspectiva desde la que se formula la exigencia 
de residencia.

Por el contrario, la Ley 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, utiliza el concepto de residencia legal para de-
signar a aquellas personas que se encuentran en España y son titulares de una autorización 
para residir, pudiendo encontrarse en la situación de residencia temporal o de residencia de 
larga duración (artículo 30 bis). La ley distingue dicha situación de la de estancia señalando 
que ésta es la permanencia en territorio español por un período de tiempo no superior a 90 
días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 para la admisión a efectos de estudios, 
intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado (artículo 30).

Es decir, un extranjero puede encontrarse legalmente en España aun cuando no disponga 
de la autorización de residencia, como ocurre en los distintos supuestos referidos con an-
terioridad o a otros distintos, como ocurre con los solicitantes de asilo cuya petición ha sido 
admitida, a los que se otorga un documento distinto a la autorización de residencia, si bien 
todos ellos tienen su residencia habitual en algún lugar del territorio nacional.

El artículo 207 del vigente Reglamento de extranjería establece la forma de acreditar la situa-
ción del extranjero en España al señalar: «Las diferentes situaciones de los extranjeros en 
España podrán acreditarse, según corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje 
que acredite su identidad, el visado o la tarjeta de identidad de extranjero. Excepcionalmente, 
podrá acreditarse dicha situación mediante otras autorizaciones o documentos válidamente 
expedidos a tal fin por las autoridades españolas». El artículo 208 de dicho reglamento dis-
pone que el pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada acreditará, 
además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos supuestos de ex-
tranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración, y el artículo 210 
señala que «la Tarjeta de Identidad de Extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España».

A la vista de lo expuesto, es claro que el concepto de residencia legal, a los efectos de la le-
gislación en materia de extranjería, es distinto del concepto de residencia habitual, entendido 
como domicilio habitual de las personas.

A juicio de esta institución, la exigencia de que el extranjero nacional de un tercer país acre-
dite estar en posesión de una autorización de residencia (temporal o de larga duración) para 
que dicho ciudadano y su pareja puedan inscribirse en el Registro de Parejas de Hecho de 
Castilla-La Mancha, supone la inclusión de un requisito nuevo cuya justificación no se aborda 
en la exposición de motivos del Decreto 139/2012, de 25 de octubre, y que es evidente que 
coarta el derecho de las parejas a inscribirse en el registro. Dicho requisito no se exige en los 
expedientes matrimoniales.

Por otra parte, la exigencia de autorización de residencia de un nacional de un país no perte-
neciente a la Unión Europea no solo obstaculiza la inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho de los solicitantes extranjeros sino que, en muchos casos, impide de facto la inscrip-
ción. Es necesario recordar que todo ello afecta también a ciudadanos españoles cuando uno 
de los miembros de la pareja es español.
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En este punto conviene recordar que la jurisprudencia constitucional interpreta que la pro-
tección constitucional de la familia, que consagra el artículo 39 de la Constitución, se ex-
tiende no sólo al matrimonio sino a las uniones no matrimoniales, señalando que «a los 
fines de protección constitucional de quienes conviven more uxorio es suficiente la exis-
tencia de una unión estable, pues al ser elemento esencial la libre voluntad de sus compo-
nentes, ello hace que sean irrelevantes las circunstancias o motivaciones que han podido 
determinar tanto la constitución como el mantenimiento de esa unión matrimonial» (STC 
47/1993, de 8 de febrero).

En consecuencia, esta institución ha estimado procedente formular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas procedentes para modificar el Decreto 124/2000, de 11 de julio, con 
objeto de suprimir el requisito de que sea necesario acreditar la posesión de autorización 
de residencia para la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Castilla-La Mancha.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. E., y en es-
pera de la preceptiva respuesta.

Recomendación 14/2014, de 28 de enero, formulada al Ayuntamiento de Murcia, para re-
querir a los propietarios de construcciones el deber legal de conservarlas en condiciones 
de seguridad y ornato públicos (13002444). Pendiente.

Se ha recibido su escrito de referencia, con relación a la queja presentada por la Asociación de 
(...), registrada con el número arriba indicado.

Si bien es cierto que es el propietario de la construcción quien tiene la obligación de mantenerlo 
en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, también lo es que el ayuntamiento tiene 
el deber legal de garantizar su cumplimiento.

No se desprende de su escrito que haya requerido al titular de las construcciones la subsanación 
de las deficiencias en materia de salubridad y conservación del inmueble. En caso de incumpli-
miento, el ente local tiene la obligación de ejecutar las obras de forma subsidiaria.

Dado que la legislación urbanística, en sus niveles estatal, regional y municipal, determina con-
cluyentemente la competencia municipal en este sentido, de conformidad con los artículos 28 
y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se resuelve 
formular a ese Ayuntamiento la siguiente

RECOMENDACIÓN

Exigir a los propietarios de las construcciones el deber de conservarlas en condiciones de 
seguridad y ornato públicos, a través de los instrumentos previstos en la legislación (artículos 
9 del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio; 92 del texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio; y artículos 2.5.1.1 y 10.1.9.1 de las normas 
del Plan General de Ordenación Urbana de Murcia).
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De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que co-
munique a esta institución si acepta o no la recomendación formulada, indicando, en este último 
supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 15/2014, de 29 de enero, formulada a la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre el contenido de los impresos de notificación 
de acuerdos sancionadores adoptados, con el objetivo de reforzar las garantías de los 
internos afectados (12017385). Rechazada.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado.

Del informe recibido se desprende que la aplicación informática denominada «nuevo SIP» que 
se encuentra operativa en todos los centros penitenciarios de esa administración, en materia de 
notificación de resolución de expedientes sancionadores a reclusos, presenta ciertas posibilida-
des de mejora para salvaguardar los derechos de los internos.

En la notificación de la resolución de los expedientes sancionadores, no se hace una interpreta-
ción integrada de lo preceptuado en los artículos 247 y 248 del Reglamento penitenciario, en los 
que se establece que los acuerdos sancionadores han de informar a su destinatario, entre otros 
aspectos, de si la resolución que se notifica es recurrible, a través de qué concreto recurso se ins-
trumenta la impugnación, del plazo del que se dispone y ante qué órgano ha de ser presentada.

La fórmula contenida en el acuerdo sancionador estandarizado derivado de la impresión del 
programa informático antes referido, a criterio de esta institución, no cumple lo establecido en los 
artículos 247i y 248b del Reglamento penitenciario. En el primero de ellos se obliga a esa Admi-
nistración a hacer mención del concreto recurso que puede interponerse, lo que ha de hacerse 
en la forma expresada en la letra b) del artículo 248, donde se dice que habrá de hacer «Indica-
ción de que contra el mismo puede interponerse recurso ante el Juez de Vigilancia, verbalmente 
en el mismo acto de la notificación o por escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
misma, reproduciendo en su caso el recurrente la proposición de aquellas pruebas cuya práctica 
le hubiese sido denegada».

Se trata lógicamente de dos obligaciones acumuladas; en concreto, el recurso puede ser inter-
puesto (ex artículo 247) y ante quién, cómo y cuándo (exartículo 248).

A la vista de lo expuesto, esta institución al amparo del artículo 30 de su ley orgánica reguladora 
y en la medida en que la cuestión expuesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente 
reconocidos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente

RECOMENDACIÓN

Proceder a efectuar las modificaciones oportunas en los programas informáticos utilizados por 
esa Administración, con la finalidad de que los impresos de notificación de acuerdos sanciona-
dores adoptados por los correspondientes órganos de los centros penitenciarios dependientes 
de esa Secretaría General, en el ejercicio de sus funciones disciplinarias sobre internos, se 
adapten a las previsiones de los artículos 247 y 248 del Reglamento penitenciario. En 
concreto, debe informarse del recurso que cabe contra el acuerdo, ante qué órgano ha 
de presentarse, si ha de ser presentado por escrito o puede hacerse en forma verbal y 
en qué plazo se ha de formular.
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Recomendación 16/2014, de 29 de enero, formulada a la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, para que cese la práctica de trasladar a la Brigada 
Provincial de Extranjería y Fronteras los datos de identidad de aquellas personas cuya 
autorización de residencia ha sido denegada (13025930). Aceptada.

Se ha recibido escrito de V. E. con relación al asunto expuesto, en el que se informa que la Ofi-
cina de Extranjeros de esa comunidad autónoma traslada a la Brigada Provincial de Extranjería y 
Fronteras, de la Jefatura Superior de Policía de La Rioja, los datos de identidad y filiación de los 
extranjeros a los que se ha denegado determinadas autorizaciones de residencia, una vez que 
las resoluciones son firmes en vía administrativa.

Se justifica dicha actuación en el hecho de que los agentes de la Brigada Provincial tienen acceso 
a todos los datos en materia de extranjería a través del Registro Central de Extranjeros, donde 
se graban y actualizan de forma automática los datos completos de los ciudadanos extranjeros, 
incluyendo los trámites de extranjería que se gestionan por las oficinas de extranjeros.

Expuesto el asunto en estos términos, parece innecesario e incluso irrelevante que por parte de 
la oficina se traslade a la Brigada una lista de las personas que han visto denegada su solicitud 
de autorización de residencia y, por tanto, se encuentran en situación de irregularidad. Sin em-
bargo, tal justificación no puede ser admitida porque no es equiparable el hecho de que la Brigada 
tenga acceso a determinados ficheros a que le sean cedidos datos relativos a personas concretas 
que tienen en común dos características: tener fijado su domicilio en La Rioja y encontrarse en 
situación de irregularidad.

La disposición adicional quinta de la Ley de extranjería, en su apartado 3, establece: «La tramitación 
de los procedimientos en materia de extranjería derivados del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley orgánica, se realizará sobre una aplicación informática común cuya implantación y 
coordinación respecto de los restantes Departamentos implicados corresponderá al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración. Dicha aplicación, garantizando la protección de datos de carácter personal, 
registrará la información y datos relativos a los extranjeros y ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en España y sus autorizaciones, impulsará el cumplimiento de lo establecido por la 
legislación en materia de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y permitirá 
el conocimiento, en tiempo real, de la situación de las solicitudes de autorización reguladas en esta 
ley por parte de los órganos administrativos que sean competentes en cada una de las fases del 
mismo, así como su intervención en la fase que recaiga dentro de su ámbito de competencias».

El último párrafo del apartado 3 de la citada disposición establece: «El Ministerio del Interior, de 
acuerdo con sus competencias en materia de orden público, seguridad pública y seguridad na-
cional, mantendrá un Registro central de extranjeros.

Reglamentariamente se establecerá la interconexión que, en su caso, resulte necesaria para que 
en la aplicación informática común conste la información que pueda repercutir en la situación 
administrativa de los extranjeros en España».

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, establecía, en el apartado 
1 del artículo 21, «Comunicación de datos entre Administraciones Públicas», que los datos de 
carácter personal recogidos o elaborados por las administraciones públicas para el desempeño 
de sus atribuciones no serán comunicados a otras administraciones públicas para el ejercicio de 
competencias diferentes o de competencias que versen sobre materias distintas, salvo cuando la 
comunicación hubiere sido prevista por las disposiciones de creación del fichero o por disposición 
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de superior rango que regule su uso o... cuando la comunicación tenga por objeto el tratamiento 
posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos».

El artículo 24, apartado 1, de la citada ley, establecía que lo dispuesto en los apartados 1 y 2 
del artículo 5 (sobre el derecho de los interesados a la información en la recogida de datos) no 
será aplicable cuando la información al afectado impida o dificulte gravemente el cumplimiento 
de las funciones de control y verificación de las administraciones públicas o afecte a la Defensa 
Nacional, a la seguridad pública o a la persecución de infracciones penales o administrativas.

El Defensor del Pueblo impugnó la redacción original de ambos preceptos y el Tribunal Consti-
tucional en la Sentencia número 292/2000, de 30 de noviembre, tachó de inconstitucionalidad y 
declaró la nulidad de los incisos resaltados en negrita en los párrafos anteriores.

Señala el alto tribunal en la citada sentencia que «el derecho a la protección de datos garantiza a los 
individuos un poder de disposición sobre esos datos y que esta garantía impone a los poderes públi-
cos la prohibición de que se conviertan en fuentes de esa información sin las debidas garantías...».

Continúa el Tribunal: «El derecho fundamental a la protección de datos amplía la garantía consti-
tucional a aquellos de esos datos que sean relevantes para o tengan incidencia en el ejercicio de 
cualesquiera derechos de la persona, sean o no derechos constitucionales y sean o no relativos 
al honor, la ideología, la intimidad personal y familiar a cualquier otro bien constitucionalmente 
amparado. De este modo, el objeto de protección del derecho fundamental a la protección de 
datos no se reduce sólo a los datos íntimos de la persona, sino a cualquier tipo de dato personal, 
sea o no íntimo, cuyo conocimiento o empleo por terceros pueda afectar a sus derechos sean 
o no fundamentales, porque su objeto no es solo la intimidad individual, que para ello está la 
protección que el artículo 18.1 CE otorga, sino los datos de carácter personal. Por consiguiente 
también alcanza a aquellos datos personales públicos, que por el hecho de serlo, de ser accesi-
bles al conocimiento de cualquiera, no escapan al poder de disposición del afectado porque así 
lo garantiza su derecho a la protección de datos».

El Tribunal señala que los datos amparados son todos aquellos que identifiquen o permitan iden-
tificar a la persona, pudiendo servir para la confección de su perfil ideológico, racial, sexual, eco-
nómico o de cualquier otra índole, o que sirvan para cualquier otra utilidad que en determinadas 
circunstancias constituya una amenaza para el individuo. En definitiva, el órgano judicial determina 
que «el contenido del derecho fundamental a la protección de datos consiste en un poder de dispo-
sición y de control sobre los datos personales que faculta a la persona para decidir cuáles de esos 
datos proporcionar a un tercero, sea el Estado o un particular, o cuáles puede este tercero recabar, 
y que también permite al individuo saber quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo 
oponerse a esa posesión o uso. (...) En fin, son elementos característicos de la definición consti-
tucional del derecho fundamental a la protección de datos personales los derechos del afectado a 
consentir sobre la recogida y uso de sus datos personales y a saber de los mismos».

El apartado 2 del artículo 22 de la citada Ley 15/1999, de Protección de Datos de carácter perso-
nal establece que «La recogida y tratamiento para fines policiales de datos de carácter personal 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin consentimiento de las personas afectadas están 
limitados a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios para la prevención 
de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones penales...».

Lo expuesto pone de manifiesto que la actuación de la Oficina de Extranjeros puede vulnerar la 
legislación de protección de datos al ceder datos personales, toda vez que dicha cesión no es 
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para fines históricos, estadísticos o científicos. De otro lado, se ha de recordar que la situación 
de irregularidad es causa de una infracción de carácter administrativo y no penal.

En este caso, la actuación de la oficina priva al extranjero de las facultades de control sobre sus 
datos personales, lo que, a juicio del Tribunal Constitucional, supone un quebranto de su dere-
cho fundamental a la protección de datos, puesto que como establece la STC 11/1981, de 8 de 
abril (F 8) «se rebasa o se desconoce el contenido esencial cuando el derecho queda sometido 
a limitaciones que lo hacen impracticable, lo dificultan más allá de lo razonable o lo despojan de 
la necesaria protección».

Es incuestionable que el traslado de la lista de personas en situación de irregularidad puede 
provocar una actuación inmediata por parte de las fuerzas policiales, con el objetivo de incoar 
expedientes sancionadores, tal y como ocurrió en el presente caso. Según el relato de la promo-
tora de la queja, tras la denegación de su solicitud se personaron en su domicilio dos agentes de 
policía de paisano y posteriormente fue sancionada con multa.

De otro lado, en su escrito se manifiesta que las denegaciones de autorizaciones de residencia 
contienen el mandato de que el extranjero abandone el territorio nacional en un plazo de quince 
días, pero un eventual incumplimiento de dicho mandato puede estar en ocasiones justificado. 
Por ejemplo, en el caso tratado en la presente queja, dicho mandato recaía sobre la progenitora 
de un menor español, por lo que se estima que el interés superior del menor a ser cuidado y 
educado por su madre es prevalente.

La razón de que el Reglamento de extranjería incluyera el arraigo familiar como una causa de 
regularización es precisamente la prevalencia del interés superior del menor.

Sin embargo, en la actualidad muchos de estos progenitores vuelven a la situación de irregula-
ridad, como consecuencia de un criterio interpretativo que esta institución estima inadecuado y 
que debe modificarse. Por dicha razón, recientemente se ha formulado una recomendación a la 
Secretaría General de Inmigración y Emigración en los siguientes términos:

«Impartir con urgencia instrucciones a las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno, con 
el fin de que se concedan autorizaciones de residencia por arraigo familiar a las personas que, 
a la caducidad de sus tarjetas obtenidas por esa vía, no reúnan los requisitos necesarios para 
modificar su situación a la de residencia y trabajo por cuenta ajena o propia.

Regular en la próxima modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
la situación de los padres de menores españoles que, a pesar de sus obligaciones paternofiliales, 
no reúnen los requisitos para poder ser documentados con una autorización en régimen general».

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, esta institución considera que la actuación de la Oficina 
de Extranjeros no se ajusta a derecho, al facilitar a la Brigada la identificación de personas que 
han visto denegada o inadmitida a trámite su autorización de residencia por distintos motivos. 
Por ello, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra ley orgánica reguladora, ha 
estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar instrucciones a la Oficina de Extranjeros, para que cese la práctica de trasladar a la 
Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras los datos de identidad de aquellas personas 
cuya autorización de residencia ha sido denegada.
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En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Delegación 
del Gobierno.

Recomendación 17/2014, de 5 de febrero, formulada a la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la necesidad de dictar una instrucción 
reguladora de la Unidad Terapéutica y Educativa del Centro Penitenciario de Villabona 
(Asturias) (13009258). Aceptada.

Se ha recibido en esta institución su escrito relativo al expediente registrado con el número de 
referencia arriba indicado.

Del mismo se desprende que el proyecto de la Unidad Terapéutica Educativa UTE «es un pro-
grama que está consolidado tanto en el Centro Penitenciario de Villabona como en otros centros, 
que cuenta con todo el apoyo de la institución penitenciaria y que no existe riesgo de que el 
mismo vaya a desaparecer». Se afirma que es un proyecto que «goza de excelente salud».

En una reciente visita efectuada al Centro Penitenciario de Villabona por miembros del Defensor 
del Pueblo, se pudo constatar la actual situación en la que se encuentran parte de los internos 
que actualmente participan en el proyecto UTE.

Particularmente ilustrativa fue una larga reunión mantenida con una nutrida representación de 
los internos de apoyo que participan en este proyecto de comunidad terapéutica. En el curso 
de la misma se presentó por estas personas privadas de libertad un análisis de la situación que 
dista de la imagen ofrecida por ese centro directivo en su último informe, y que se detalla en el 
documento anexo que, dada su extensión, con carácter excepcional, se presenta aparte de la 
presente recomendación.

Esta institución coincide con esa Administración en la necesidad de mantener el proyecto UTE, 
pues, a nuestro modo de ver, se trata de una iniciativa no solo única sino especialmente valiosa 
que alcanza todo su potencial con el modelo organizativo que la ha definido desde los primeros 
momentos de su creación.

Parece ser que en el tiempo transcurrido desde que se produjo su inicio, no existe ninguna norma 
que pudiera denominarse «oficial» que regule el funcionamiento de este programa de tratamiento, 
que ha sido objeto de reconocimiento en tantas ocasiones y ámbitos. Al tiempo, se aprecia que sí 
existen las normas que los funcionarios que alumbraron la iniciativa han plasmado por escrito con 
la finalidad de servir de guía y soporte, así como de vía de transmisión para conocer la naturaleza 
y características del proyecto que se desarrollaba en el Centro Penitenciario de Villabona, bajo 
la denominación Unidad Terapéutica y Educativa.

Durante la visita efectuada se comprobó que se flexibilizan las condiciones de la estancia, devaluando 
el contenido de contrato terapéutico; se cuestionan los programas que desarrollan las ONG colabora-
doras; se diluyen las competencias del equipo multidisciplinar; se priva a los profesionales de la UTE 
de su capacidad de decisión sobre las personas internas, según se ha venido entendiendo hasta el 
momento; se cercena parcialmente el servicio administrativo, o se destina a ella a funcionarios de 
vigilancia no comprometidos con el proyecto, desvirtuando la importante función de los tutores.

No pueden aceptarse las alegaciones transmitidas por esa Administración, según las cuales, el 
proyecto UTE «goza de excelente salud», que las quejas de las que diversos colectivos sociales 
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se han hecho eco son infundadas, o que la situación que se vive en el Centro Penitenciario de 
Villabona sea un conflicto artificial.

A la vista de lo expuesto, esta institución al amparo del artículo 30 de su ley orgánica reguladora, 
y en la medida en que la cuestión expuesta afecta a derechos fundamentales constitucionalmente 
reconocidos, ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. I. de la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Proceder, previas las modificaciones organizativas necesarias, a dictar una instrucción re-
guladora de la Unidad Terapéutica y Educativa del Centro Penitenciario de Villabona, que 
contemple fiel e íntegramente lo que tradicionalmente ha sido su modelo normal de funciona-
miento, a tenor de las consideraciones contenidas en el documento anexo, cuya base está 
constituida por el pormenorizado documento confeccionado por los funcionarios creadores 
del proyecto de intervención ‘Unidad Terapéutica y Educativa del Centro Penitenciario de Vi-
llabona’, y que ha servido de guía desde el año 1998 a la iniciativa que con esa denominación 
y contenido se ha llegado a convertir, merced a su esfuerzo, en un referente de intervención 
penitenciaria en España.

A la espera de la contestación respecto a la recomendación que se le efectúa.

Recomendaciones 18.1 y 18.2/2014, de 5 de febrero, formuladas a la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la presentación telemática de autoliqui-
daciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria (14002646).

Se están recibiendo numerosas quejas en esta institución sobre la obligación de presentar de 
forma telemática, a partir del 1 de enero de 2014, el Modelo 303, «Impuesto sobre el Valor Aña-
dido. Autoliquidación», y el Modelo 390, «Declaración resumen anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido», algunas de las cuales han sido trasladadas con anterioridad a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT).

La Orden HAP/2194/2013, 22 de noviembre, establece la obligación de presentar de forma tele-
mática determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, pero 
no hace distinción alguna entre los sujetos pasivos, afectando tanto a personas jurídicas como a 
personas físicas. Además, en cuanto a las personas físicas, tampoco distingue entre empresarios 
o profesionales y el resto de obligados tributarios que tienen que liquidar el Impuesto, por ejemplo, 
por tener arrendado un local.

Para la presentación de estos modelos se requieren medios que no están al alcance de cualquier 
ciudadano, como ordenador personal, conexión de alta velocidad a internet o teléfono móvil, 
aparte de lógicamente conocimientos de informática. Muchos ciudadanos carecen de los mismos, 
no ya sólo por su edad o cultura, sino también por razones económicas o geográficas.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 
establece en su artículo 27.6 que sólo podrá obligarse a las personas físicas a relacionarse con 
la Administración por medios electrónicos cuando los interesados se correspondan con personas 
jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, 
dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad 
de los medios tecnológicos precisos.
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Por su parte, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece en su artículo 3 
que la aplicación del sistema tributario se basa en los principios de proporcionalidad, eficacia y 
limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales y debe ase-
gurar el respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios. En esta misma línea el 
artículo 34.1a prevé el derecho de los ciudadanos a ser informados y asistidos por la Administra-
ción tributaria sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, y en su 
letra k) que las actuaciones revistan la forma menos gravosa.

Si bien la Administración debe adaptarse a las nuevas tecnologías por criterios de eficacia y 
economía, es evidente que muchos ciudadanos no cuentan aun ni con la formación, ni con el 
acceso a dichas tecnologías. Es por ello que este nuevo sistema les está obligando a costear los 
servicios de un tercero para poder cumplir con una obligación fiscal.

La Administración debe facilitar todos los medios para que cada contribuyente pueda cumplir 
con sus deberes sin que ello le repercuta económicamente más allá de su compromiso legal, ni 
le dificulte o impida el acceso a los medios por los cuales puede cumplir dichas obligaciones. El 
cumplimiento de una obligación legal, especialmente de naturaleza pecuniaria, debe ser facili-
tada, y no obstaculizada, por la Administración.

Por otro lado, se están recibiendo quejas que ponen de manifiesto que el sistema establecido 
no funciona correctamente, la descarga del programa está ocasionado problemas, y al tratar de 
solicitar información telefónicamente, no es infrecuente que se mantenga en espera al ciudadano 
varios minutos y, finalmente, la llamada se corte.

Desde esta institución se ha realizado un simulacro para presentar uno de los referidos modelos 
telemáticamente y se han puesto de manifiesto las dificultades de su presentación.

La AEAT debe poner a disposición de todos los contribuyentes los medios necesarios para cum-
plir con sus obligaciones tributarias, causándoles las menores molestias y obligaciones acceso-
rias posibles. Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular 
las siguientes

RECOMENDACIONES

18.1. Permitir a los contribuyentes sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, la presentación 
de los modelos en papel, tal y como lo venían haciendo con anterioridad.

Establecer puestos informáticos, asistidos por personal de la Agencia, que ayuden y asesoren 
a los ciudadanos que deseen presentar sus autoliquidaciones y declaraciones por vía telemá-
tica, como sistema de promoción de la administración electrónica. Rechazada.

18.2. Tener en cuenta estas circunstancias al momento de incoar procedimientos sancio-
nadores derivados de la presentación incorrecta de los modelos, hasta que se garantice 
que el sistema funciona correctamente y no genera errores, y que los contribuyentes 
tienen información suficiente para proceder a su presentación.En espera de la remisión 
de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de estas 
recomendaciones o, en su caso, las razones que se estimen para no aceptarlas, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del 
Pueblo. Aceptada.
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Recomendaciones 19.1 y 19.2/2014, de 5 de febrero, formuladas a la Dirección General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, sobre la presentación telemática de autoliquidaciones y declaraciones informa-
tivas de naturaleza tributaria (14002646). 

Se están recibiendo numerosas quejas en esta institución sobre la obligación de presentar de 
forma telemática, a partir del 1 de enero de 2014, el Modelo 303, «Impuesto sobre el Valor Aña-
dido. Autoliquidación», y el Modelo 390, «Declaración Resumen Anual del Impuesto sobre el Valor 
Añadido», algunas de las cuales han sido trasladadas con anterioridad a esa Agencia Tributaria.

La Orden HAP/2194/2013, 22 de noviembre, establece la obligación de presentar de forma tele-
mática determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, pero 
no hace distinción alguna entre los sujetos pasivos, afectando tanto a personas jurídicas como a 
personas físicas. Además, en cuanto a las personas físicas, tampoco distingue entre empresarios 
o profesionales y el resto de obligados tributarios que tienen que liquidar el Impuesto, por ejemplo, 
por tener arrendado un local.

Para la presentación de estos modelos se requieren medios que no están al alcance de cual-
quier ciudadano, como ordenador personal, conexión de alta velocidad a internet o teléfono 
móvil, aparte de, lógicamente, conocimientos de informática. Muchos ciudadanos carecen de los 
mismos, no ya sólo por su edad o cultura, sino también por razones económicas o geográficas.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 
establece en su artículo 27.6 que sólo podrá obligarse a las personas físicas a relacionarse con 
la Administración por medios electrónicos cuando los interesados se correspondan con personas 
jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, 
dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad 
de los medios tecnológicos precisos.

Por su parte, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece en su artículo 3 
que la aplicación del sistema tributario se basa en los principios de proporcionalidad, eficacia y 
limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales y debe ase-
gurar el respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios. En esta misma línea el 
artículo 34.1a prevé el derecho de los ciudadanos a ser informados y asistidos por la Administra-
ción tributaria sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, y en su 
letra k) que las actuaciones revistan la forma menos gravosa.

Si bien la Administración debe adaptarse a las nuevas tecnologías por criterios de eficacia y 
economía, es evidente que muchos ciudadanos no cuentan aun ni con la formación, ni con el 
acceso a dichas tecnologías. Es por ello que este nuevo sistema les está obligando a costear los 
servicios de un tercero para poder cumplir con una obligación fiscal.

La Administración debe facilitar todos los medios para que cada contribuyente pueda cumplir 
con sus deberes sin que ello le repercuta económicamente más allá de su compromiso legal, ni 
le dificulte o impida el acceso a los medios por los cuales puede cumplir dichas obligaciones. El 
cumplimiento de una obligación legal, especialmente de naturaleza pecuniaria, debe ser facili-
tada, y no obstaculizada, por la Administración.

Por otro lado, se están recibiendo quejas que ponen de manifiesto que el sistema establecido 
no funciona correctamente, la descarga del programa está ocasionado problemas, y al tratar de 
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solicitar información telefónicamente, no es infrecuente que se mantenga en espera al ciudadano 
varios minutos y, finalmente, la llamada se corte.

Desde esta institución se ha realizado un simulacro para presentar uno de los referidos modelos 
telemáticamente y se han puesto de manifiesto las dificultades de su presentación.

Esa Agencia debe poner a disposición de todos los contribuyentes los medios necesarios para 
cumplir con sus obligaciones tributarias, causándoles las menores molestias y obligaciones acce-
sorias posibles. Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular 
las siguientes

RECOMENDACIONES

19.1. Permitir a los contribuyentes sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido la presentación 
de los modelos en papel, tal y como lo venían haciendo con anterioridad.

Establecer puestos informáticos, asistidos por personal de la Agencia, que ayuden y asesoren 
a los ciudadanos que deseen presentar sus autoliquidaciones y declaraciones por vía telemá-
tica, como sistema de promoción de la administración electrónica. Rechazada.

19.2. Tener en cuenta estas circunstancias al momento de incoar procedimientos sanciona-
dores derivados de la presentación incorrecta de los modelos, hasta que se garantice que el 
sistema funciona correctamente y no genera errores, y que los contribuyentes tienen infor-
mación suficiente para proceder a su presentación. Aceptada.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de estas recomendaciones o, en su caso, las razones que se estimen para no aceptarlas, 
de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del 
Pueblo.

Recomendaciones 20.1 y 20.2/2014, de 6 de febrero, formuladas al Ayuntamiento de Vélez-
Málaga (Málaga), para buscar alternativas conformes con la ley y distintas de las tributarias 
para reconocer atenciones especiales a los residentes en el municipio en el uso de los 
servicios y actividades municipales (13029319). Aceptadas.

Se acusa recibo de su escrito relacionado con la queja arriba indicada, en la que el interesado 
expuso su disconformidad con que el artículo 4.2a de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 
por la prestación de servicios y realización de actividades en instalaciones deportivas municipales 
exija para obtener el carné de abonado el requisito de estar empadronado en el municipio.

Estudiado el contenido de la información facilitada, esta institución estima procedente realizar las 
siguientes consideraciones:

Primera.- Como Administración Pública, ese ayuntamiento debe realizar su actividad de acuerdo 
con los principios de legalidad, seguridad jurídica y con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

Esta institución considera que si bien se ha cumplido formalmente con el procedimiento estable-
cido en esa ordenanza fiscal, sin embargo, el que se haya aprobado y no se haya recurrido no 
significa que su contenido no pueda ser objeto de supervisión por esta institución.
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Es cierto que, de acuerdo con la ley, esa ordenanza es válida y eficaz hasta que no sea derogada 
por ese ayuntamiento o sea anulada por decisión judicial. Pero esa presunción legal también 
existiría si se hubiese incluido en su articulado un precepto por el que se estableciese como 
requisito para obtener el carné de abonado, que acarrearía un descuento en la utilización de las 
instalaciones deportivas municipales, el de cumplir otra circunstancia personal o social distinta a 
la de estar empadronado en ese municipio como, por ejemplo, el lugar de nacimiento, la raza, el 
sexo, la religión, el estado civil, etc., condiciones sociales estas que la Constitución y los tratados 
internacionales prohíben como causas de discriminación.

Segunda.- En principio, todos los usuarios tienen que pagar la misma cantidad por los servicios 
municipales que utilizan (consecuencia de la igualdad del artículo 14 en conexión con el 31.1 
de la Constitución). No obstante, eso no significa uniformidad absoluta, pues se admite el trato 
diferente, como tarifas reducidas o bonificadas, cuando concurran circunstancias que están le-
galmente previstas y a favor de sectores económicamente desfavorecidos.

Lo que no cabe es el trato diferente entre personas, categorías o grupos que no se puedan 
encuadrar en alguno de esos supuestos legalmente señalados ya que ello dará lugar a una 
discriminación prohibida. Cuando algún ciudadano tiene que pagar una tasa o un precio público 
más elevado por el mero hecho de residir en otro municipio se vulnera el principio de igualdad 
(artículo 14 en relación con el 19 de la Constitución), pues esa diferenciación está basada en el 
empadronamiento y no en criterios de capacidad económica. Esa diferencia de trato es artificiosa 
por no venir fundada en un criterio objetivo y razonable suficiente, por lo que se está incurriendo 
en una discriminación prohibida por el artículo 14 de la Constitución.

Tercera.- Con la práctica de cobrar más a los que no están empadronados, se olvida que los 
poderes públicos deben facilitar y no obstaculizar el ejercicio de las libertades de circulación de 
personas, bienes y servicios así como las relaciones entre los individuos y grupos sociales en 
que se integran (artículo 9 de la Constitución).

El Defensor del Pueblo reconoce que la creación de un servicio municipal o la realización de una 
actividad por un ayuntamiento que redunde en interés de los vecinos, lleva consigo un coste, y 
puede significar un aumento del gasto para la Hacienda local que tiene que ser sufragado, mayor-
mente, por los residentes. Pero ello debe considerarse normal, ya que también son ellos quienes 
mayormente se benefician, al utilizar los servicios o actividades por estar más próximos a sus 
domicilios, sin tener que desplazarse a otros municipios que también los presten.

Esta institución considera que si ese Ayuntamiento estima que los residentes deben contar con 
una preferencia en el uso de los servicios y actividades municipales, ya que son quienes más 
contribuyen a su sostenimiento, se debería estudiar otra alternativa que fuera conforme con la ley, 
toda vez que la solución al problema no puede alcanzarse a través de la diferenciación tributaria 
basada en el lugar de empadronamiento.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
el Defensor del Pueblo ha resuelto formular ante ese ayuntamiento las siguientes

RECOMENDACIONES

20.1. Modificar las ordenanzas fiscales municipales para que no se exija estar empadronado 
en el municipio para obtener descuentos en la utilización de actividades y servicios prestados 
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por el ayuntamiento, y que las bonificaciones, subvenciones o ayudas que se otorguen a los 
usuarios al pagar las tasas o precios públicos atiendan a su capacidad económica y demás 
circunstancias legalmente previstas, y no a su lugar de residencia.

20.2. Plantear alternativas, conformes con la ley y distintas de la vía tributaria, cuando se 
pretenda reconocer algún tipo de atención con los residentes en el municipio en el uso de los 
servicios y actividades municipales.

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que comu-
nique a esta institución si acepta o no las recomendaciones formuladas, indicando, en este último 
supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 21/2014, de 13 de febrero, formulada al Departamento de Justicia de la 
Generalitat de Cataluña, para implantar el sistema de cita previa telemática en los re-
gistros civiles de Cataluña que más lo necesiten, de modo que la población inmigrante 
pueda acceder a los servicios que estos prestan sin verse discriminada (13025229). 
Pendiente.

Con ocasión de la queja dirigida a esta institución por el Síndic de Greuges de Cataluña, sobre 
la falta de respuesta por parte de la Dirección General de los Registros y del Notariado a la 
carta de 23 de febrero de 2012, que le fue dirigida por la Direcció General de Modernització de 
l’Administració de Justicia de la Generalitat de Catalunya, se iniciaron actuaciones con la Secre-
taría de Estado de Justicia, que ha remitido el informe que se adjunta.

Tras analizar los argumentos expuestos en sendos escritos, examinadas las competencias pro-
pias de cada una de las administraciones concernidas y los demás antecedentes de otros ex-
pedientes relacionados con estas materias, en aplicación del artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente REFORMULAR 
la recomendación que se realizó en el expediente 12001736, insistiendo en la competencia que 
es propia de esa Administración, y en la necesidad de evitar los efectos eventualmente discrimi-
natorios que depara la situación actual.

RECOMENDACIÓN

Implantar, en los registros civiles de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en virtud del vo-
lumen de población inmigrante, un sistema de cita previa telefónica y telemática análogo al 
implantado por el Ministerio de Justicia, con el fin de que dicha población, en la que concurren 
los requisitos para solicitar la nacionalidad española, no sufra la preterición que actualmente 
padece a la hora de intentar acceder a los servicios del Registro Civil.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese organismo.

Recomendación 22/2014, de 13 de febrero, formulada a la Consejería de Gobernación y 
Justicia de la Generalitat Valenciana, para dotar al Registro Civil de Torrevieja de la plan-
tilla necesaria para garantizar la accesibilidad del servicio y el derecho, de aquellos que 
han obtenido la nacionalidad española, a estar inscritos y documentados en un tiempo 
razonable (13008601). Aceptada.
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Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que, entre otras consideracio-
nes, se insiste en que la competencia en materia de registros civiles es del Ministerio de Justicia 
y que la saturación de los mismos afecta a los de toda España.

El objeto de estas actuaciones es la inadecuación de la dotación de personal de que dispone el 
Registro Civil de Torrevieja (Alacant/Alicante) para hacer frente a los servicios que debe prestar, 
lo que determina, de una parte, la inaccesibilidad del mismo y, de otra, la frustración de, entre 
otros derechos, el de aquellos ciudadanos que han obtenido la nacionalidad y no consiguen ver 
inscritos sus nacimientos o, como en este caso, el de hijos que tienen derecho a hacer valer su 
derecho a la nacionalidad por opción en un determinado plazo que puede caducar por dicha 
inaccesibilidad.

Esta materia, la dotación de medios personales del Registro Civil de Torrevieja, atañe exclusiva-
mente a esa Consejería que en su momento asumió la transferencia de competencia.

Debe destacarse que la saturación no afecta a los registros civiles de toda España, sino sólo a 
determinados registros en algunas comunidades autónomas, entre ellas, la valenciana. En todos 
los casos se trata de comunidades con la competencia transferida y de registros civiles en cuya 
demarcación se concentra un gran porcentaje de población inmigrante sin que la dotación del 
registro se haya adecuado a las características de la población a la que ha de prestar servicio. Se 
están dando desigualdades extremas, como que en unos registros se consiga la inscripción y la 
documentación en mes y medio desde que se concede la nacionalidad y, en otros, se posponga 
la inscripción casi dos años.

Por todo lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dotar al Registro Civil de Torrevieja de la plantilla necesaria para garantizar la accesibilidad 
del servicio y el derecho, de aquellos que han obtenido la nacionalidad española, a estar 
inscritos y documentados en un tiempo razonable.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese organismo.

Recomendación 23/2014, de 13 de febrero, formulada al Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia de la Diputación General de Aragón, para adoptar medidas para reducir 
la notable demora existente en el Servicio de Neurocirugía del Hospital Miguel Servet de 
Zaragoza (13027425). Pendiente.

A través de la Dirección General de Relaciones Institucionales y con las Cortes de Aragón se ha 
recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

Tal y como se reflejaba en la anterior comunicación, el interesado puso de relieve, en fecha 30 
de agosto de 2013, que había sido incluido, hacía ya 16 meses, en la lista de espera quirúr-
gica del Servicio de Neurocirugía del Hospital Miguel Servet, de Zaragoza, sin que, en el mo-
mento de dirigirse a esta institución, se hubiera llevado a cabo el procedimiento programado. 
Añadía que, en tanto se realizaba la intervención, permanecía en situación de incapacidad 
temporal. Con relación a ello, esa Consejería, sin desvirtuar las alegaciones expuestas por 
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el reclamante, se ha limitado a señalar que el paciente fue intervenido quirúrgicamente el 8 
de octubre de 2013.

De la información facilitada por esa Administración se desprende la existencia de una notable 
demora, de carácter estructural, para la realización, en el mencionado hospital, de procedimien-
tos quirúrgicos como el que precisaba el señor (...), superior a los 17 meses en el caso concreto 
planteado.

Las listas de espera son un elemento común en los sistemas sanitarios de carácter universal, 
y financiados públicamente. Estas listas pueden ser la expresión natural de un imposible aco-
plamiento diario entre oferta y demanda, incluyéndose en las mismas a aquellos pacientes que 
clínicamente pueden esperar. Tiempos de demora razonables no son, en sí, un elemento necesa-
riamente reprochable, en la medida en que tiempos de espera razonables pueden representar un 
factor de eficiencia del sistema y ser expresión de una mayor rentabilidad social de los recursos 
públicos, necesariamente limitados. Por el contrario, nada puede justificar períodos de espera 
excesivos y, por ello, clínica y socialmente inaceptables.

Con carácter previo a la formulación de la recomendación que se deriva de la presente investiga-
ción, es necesario efectuar las consideraciones que seguidamente se detallan:

En primer lugar, que aquellos pacientes que deben esperar un elevado número de meses para 
recibir tratamiento especializado pueden ver interrumpida, durante este período, la efectividad del 
derecho a la protección de la salud. Sobre ello, cabe añadir que algunas de las patologías que 
figuran en lista de espera, como la que padecía el reclamante, presentan notables componentes 
sociolaborales, ya que tales procesos dificultan y, a veces, impiden que los ciudadanos puedan 
participar en la vida política, social, laboral y cultural.

En segundo lugar que, aun cuando la mayor eficiencia del sistema exige la definición de criterios 
explícitos de indicación clínica y de pautas de actuación acerca de la prioridad de los pacientes 
en lista de espera -en cuyo marco deberán armonizarse los criterios de necesidad, mayor bene-
ficio y orden de inclusión en la lista- ello no es suficiente para justificar el largo periodo de tiempo 
comprendido entre las fechas en las que se programó la intervención que precisaba el reseñado 
paciente y en las que se materializó.

Y, en tercer lugar, que la excesiva demora en la realización de la intervención a la que se viene 
haciendo referencia, en torno a los 17 meses, no se corresponde con la obligación del sistema 
público sanitario de garantizar, no solo el contenido nominal y funcional de las prestaciones, sino 
también la forma de obtención de las mismas en lo referente a tiempo, calidad y accesibilidad.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para reducir la notable demora existente en el Servicio de 
Neurocirugía del Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes a que hace referencia el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la reco-
mendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.
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Recomendación 24/2014, de 13 de febrero, formulada a la Gerencia del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias, para adoptar medidas para reducir la notable demora existente 
en el Servicio de Cirugía Cardiaca del Hospital Central de Asturias (13028747). Aceptada.

A través de la Secretaría General de ese Servicio de Salud, se ha recibido la información que se 
le solicitó, relativa a la queja registrada con el número arriba indicado.

Tal y como se reflejaba en la anterior comunicación, la interesada puso de relieve que, en fecha 
19 de marzo de 2013, su marido, don (...), fue incluido en la lista de espera quirúrgica (recambio 
valvular+doble by-pass) del Servicio de Cirugía Cardiaca del Hospital Central de Asturias, sin que 
en el momento de dirigirse a esta institución se hubiera llevado a cabo el procedimiento progra-
mado. Añadía que, en fecha 8 de abril de 2013, se efectuaron las pruebas preoperatorias y la 
evaluación en el Servicio de Anestesia.

Ese Servicio de Salud, tras poner de relieve que el paciente fue intervenido quirúrgicamente el 
7 de noviembre de 2013, ha comunicado que el número total de pacientes en lista de espera 
quirúrgica del citado servicio ascendía, a 30 de septiembre de 2013, a 381 pacientes, de ellos 36 
con una demora superior a 180 días.

De la información facilitada por esa Administración se desprende la existencia de una notable 
demora, de carácter estructural, para la realización, en el mencionado hospital, de procedimien-
tos quirúrgicos como el que precisaba el señor (...); aproximadamente ocho meses, en el caso 
concreto planteado.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, deter-
mina, en su artículo 25, que «en el seno del Consejo Interterritorial se acordarán los criterios 
marco para garantizar un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de 
Salud, que se aprobarán mediante real decreto.

Las comunidades autónomas definirán los tiempos máximos de acceso a su cartera de servicios 
dentro de dicho marco». Esta previsión se hizo efectiva mediante el Real Decreto 1039/2011, de 
15 de julio, por el que se establecen los criterios marco para garantizar un tiempo máximo de 
acceso a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud. Este Reglamento dispone 
que las intervenciones quirúrgicas de cirugía cardiaca (valvular y coronaria) se realizarán en un 
tiempo máximo de 180 días, desde la inclusión de los pacientes en lista de espera.

Aun cuando la mayor eficiencia del sistema exige la definición de criterios explícitos de indica-
ción clínica y de pautas de actuación acerca de la prioridad de los pacientes en lista de espera, 
ello no es suficiente para justificar el largo periodo de tiempo comprendido, entre la fecha en 
la que se programó la intervención que precisaba el paciente (19 de marzo de 2013) y en la 
que se llevó a cabo el procedimiento (7 de noviembre de 2013), es decir, una demora de 234 
días, sensiblemente superior al tiempo máximo de acceso establecido en el real decreto antes 
mencionado.

Las listas de espera son un elemento común en los sistemas sanitarios de carácter universal, 
y financiados públicamente. Estas listas pueden ser la expresión natural de un imposible aco-
plamiento diario entre oferta y demanda, incluyéndose en las mismas a aquellos pacientes que 
clínicamente pueden esperar. Tiempos de demora razonables no son, en sí, un elemento necesa-
riamente reprochable, en la medida en que tiempos de espera razonables pueden representar un 
factor de eficiencia del sistema y ser expresión de una mayor rentabilidad social de los recursos 
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públicos, necesariamente limitados. Por el contrario, nada puede justificar períodos de espera 
excesivos y, por ello, clínica y socialmente inaceptables.

Debe dejarse constancia también de que aquellos pacientes que deben de esperar un elevado 
número de meses para recibir tratamiento especializado, pueden ver interrumpida, durante este 
periodo, la efectividad del derecho a la protección de la salud. Sobre ello, cabe añadir que algunas 
de las patologías que figuran en lista de espera, como es la que afectaba al paciente, presentan 
notables componentes sociolaborales, ya que tales procesos dificultan y, a veces, impiden que 
los ciudadanos puedan participar en la vida política, social, laboral y cultural.

De otra parte, es igualmente preciso señalar que la excesiva demora en la realización de la inter-
vención a la que se viene haciendo referencia, no se corresponde con la obligación del sistema 
público sanitario de garantizar, no sólo el contenido nominal y funcional de las prestaciones, sino 
también la forma de obtención de las mismas en lo referente a tiempo, calidad y accesibilidad.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para reducir la notable demora existente en el Servicio de 
Cirugía Cardiaca del Hospital Central de Asturias.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes a que hace referencia el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la reco-
mendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.

Recomendaciones 25.1 y 25.2/2014, de 17 de febrero, formuladas al Director Gerente del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha sobre la adopción de medidas para reducir la notable demora existente en la rea-
lización de procedimientos quirúrgicos programados en el Servicio de Traumatología del 
Hospital La Mancha-Centro (12025259). Aceptadas.

A través de la Secretaría General de ese Servicio de Salud, se ha recibido la información que se 
le solicitó, relativa a la queja registrada con el número arriba indicado.

El interesado manifestó ante esta institución que, en fecha 12 de abril de 2012, fue incluido 
en la lista de espera quirúrgica (osteoartrosis) del Servicio de Traumatología del Hospital La 
Mancha-Centro, sin que, en el momento de dirigirse a esta institución, se hubiera llevado a cabo 
el procedimiento programado. Añadía que, superado el plazo máximo de tiempo establecido en 
la Ley de Garantías en la Atención Especializada en Castilla-La Mancha, solicitó la preceptiva 
acreditación con el fin de obtener la atención en dicho plazo, sin que se hubiera hecho efectivo 
este derecho.

En fecha 2 de enero de 2014, ese Servicio de Salud, tras poner de relieve que el paciente fue 
intervenido quirúrgicamente el 27 de agosto de 2013, ha remitido los datos solicitados por esta 
institución, referentes a los pacientes incluidos en la lista de espera del citado Servicio y los tiem-
pos de demora en el acceso a la prestación sanitaria, señalando que «las previsiones de demora 
en procesos similares al que presentaba el señor (...) se sitúa entre los 12 y los 15 meses».
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De la información facilitada por esa Administración se desprende la existencia de una notable 
demora, de carácter estructural, para la realización, en el mencionado hospital, de procedimien-
tos quirúrgicos como el que precisaba el reclamante; superior a 16 meses, en el caso concreto 
planteado.

Las listas de espera son un elemento común en los sistemas sanitarios de carácter universal, 
y financiados públicamente. Estas listas pueden ser la expresión natural de un imposible aco-
plamiento diario entre oferta y demanda, incluyéndose en las mismas a aquellos pacientes que 
clínicamente pueden esperar. Tiempos de demora razonables no son, en sí, un elemento nece-
sariamente reprochable, en la medida en que pueden representar un factor de eficiencia del sis-
tema y ser expresión de una mayor rentabilidad social de los recursos públicos, necesariamente 
limitados. Por el contrario, nada puede justificar períodos de espera excesivos y, por ello, clínica 
y socialmente inaceptables.

Debe dejarse constancia también de que aquellos pacientes que deben esperar un elevado 
número de meses para recibir tratamiento especializado, pueden ver interrumpida, durante este 
periodo, la efectividad del derecho a la protección de la salud. Sobre ello, cabe añadir que algunas 
de las patologías que figuran en lista de espera, como es la que afectaba al paciente, presentan 
notables componentes sociolaborales, ya que tales procesos dificultan, y a veces impiden, que 
los ciudadanos puedan participar en la vida política, social, laboral y cultural.

Es preciso señalar, igualmente, que la excesiva demora en la realización de la intervención a la 
que se viene haciendo referencia, no se corresponde con la obligación del sistema público sani-
tario de garantizar no sólo el contenido nominal y funcional de las prestaciones, sino también la 
forma de obtención de las mismas en lo referente a tiempo, calidad y accesibilidad.

De otra parte, cabe referir que el articulo 5 de la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de garantías 
en la atención sanitaria especializada, establece que «en el caso de que se superen los tiempos 
establecidos en el decreto anual de plazos máximos de respuesta tanto en el centro elegido por 
el paciente como en el centro que el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha le haya, en su caso, 
designado, el paciente podrá requerir atención sanitaria especializada en un centro sanitario de 
su elección».

Superado el citado plazo máximo de respuesta, la Oficina Provincial de Prestaciones del SESCAM 
en Ciudad Real emitió una certificación, en fecha 15 de enero de 2013, en la que se refleja que 
«el Hospital General La Mancha-Centro deberá comunicar a don (...) el centro, de entre los perte-
necientes a la red de servicios propios o vinculados con el Servicio de Salud, en el que se pueda 
llevar a cabo la asistencia requerida, quedando el citado hospital obligado al pago de los gastos 
derivados de dicha atención». Según el reclamante, no se ha hecho efectiva la mencionada ga-
rantía de respuesta.

La Constitución española ha consagrado el principio de legalidad, exigiendo a la Administración 
actuar en la forma prevista por el ordenamiento jurídico. Entre otros preceptos, cabe citar el ar-
tículo 103.1, según el cual la Administración debe de actuar «de acuerdo con los principios de 
eficacia (...) con sometimiento pleno a la ley y al Derecho».

La inactividad de ese Servicio de Salud frente a la obligación, nacida de la Ley 24/2002, de 5 de 
diciembre, y reconocida expresamente en la certificación de la Oficina Provincial de Prestaciones 
del SESCAM en Ciudad Real, de comunicar al interesado el centro sanitario en el que se puede 
llevar a cabo la atención requerida y en el plazo establecido, conlleva la inaplicación de la referida 
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ley que deviene ineficaz, de modo que la inactividad de la Administración supone una infracción 
del principio de legalidad.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle las siguientes 

RECOMENDACIONES

25.1. Adoptar las medidas oportunas para reducir la notable demora existente en el Servicio 
de Traumatología del Hospital La Mancha-Centro, en la realización de procedimientos qui-
rúrgicos programados.

25.2. Dictar las instrucciones pertinentes, en orden a que en el Hospital La Mancha-Centro se 
asegure la efectividad de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, 
de garantías en la atención sanitaria especializada.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes a que hace referencia 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no las 
recomendaciones formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su 
aceptación.

Recomendación 26/2014, de 17 de febrero, formulada al Ayuntamiento de Madrid, sobre venta 
y consumo de alcohol en la vía pública en la zona de Arganzuela (13021759). Rechazada.

En relación con la queja formulada por don (...), se ha recibido nuevo escrito del interesado en el 
que realiza una serie de alegaciones al informe remitido por esa Administración.

Así, en primer lugar, afirma que el problema esencial que se plantea es la falta de vigilancia 
de la Administración municipal de la actividad desarrollada por los establecimientos ubicados 
en los edificios del paseo de los Melancólicos, que incumplen la normativa vigente sobre ex-
pedición de bebidas alcohólicas, así como del consumo de alcohol por los ciudadanos en la 
vía pública que acuden a los partidos de fútbol, consumo que está tipificado como infracción 
por la Ley 5/2002, sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad 
de Madrid.

Dichos establecimientos venden bebidas permitiendo que las mismas sean consumidas en la 
vía pública, sin que sean sancionados ni los titulares de los establecimientos por dicha per-
misividad, ni las personas que incurren en dicha práctica prohibida. Por otra parte, existe, al 
parecer, la prohibición de, en días de partido de fútbol, instalar terrazas, lo que origina que la 
capacidad de la acera sea aún mayor para permitir la congregación de personas en la misma, 
de tal forma que la medida, que se entiende podría ser paliativa de las molestias denunciadas, 
finalmente agrava la situación.

Por ello, el elevado número de negocios que, principalmente con ocasión de la celebración de 
partidos de fútbol en el Estadio Vicente Calderón, suministran bebidas alcohólicas que se consu-
men en la vía pública, genera un botellón masivo que produce un ruido ensordecedor e insopor-
table para los vecinos que residen en el entorno.

A ello se une la venta ilegal de bebidas por comercios regentados por ciudadanos extranjeros 
que, incumpliendo la normativa vigente más arriba citada, dispensan un kit completo de bebidas, 
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vasos y hielo, disponible para que los clientes los consuman en la calle. Dicha venta se produce 
contraviniendo claramente la franja horaria para la venta de alcohol establecida en la Ley 5/2002 
sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid, que prohíbe 
dicha venta entre las 22 y las 8 horas.

El señor (...) afirma que en la reunión mantenida con los responsables municipales, en la sede 
de la Unidad Integral del Distrito de Arganzuela, se le manifestó que en virtud de la Ley del De-
porte la competencia para el control de alguna de las actividades denunciadas correspondía a 
la Delegación del Gobierno, siendo así que esta Administración, en la respuesta emitida tras la 
solicitud de intervención formulada por el interesado, afirma que es a la Policía Municipal a quien 
corresponde adoptar medidas en virtud del Reglamento del Cuerpo de la Policía Municipal, el 
cual le atribuye la competencia como policía administrativa en relación con el cumplimiento de 
bandos, ordenanzas y demás disposiciones en el ámbito de sus competencias, la vigilancia de los 
espacios públicos y la colaboración con las Fuerzas de Seguridad del Estado en el mantenimiento 
del orden en grandes concentraciones humanas cuando sean requeridos para ello.

Sin embargo, de acuerdo con la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre drogodependencias y otros 
trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid, queda claro que la competencia para la in-
coación de los procedimientos sancionadores por las infracciones previstas en la misma, se 
atribuye a las corporaciones locales.

Dichas infracciones consisten en distribuir, vender o suministrar bebidas alcohólicas en el exterior 
del establecimiento, ni para su consumo fuera del mismo (art. 30.12 de la Ley 5/2002) o vender, 
suministrar o distribuir por el comercio minorista bebidas alcohólicas durante el horario nocturno, 
es decir, entre las 22 h y las 8 del día siguiente (art. 30.4 de la Ley 5/2002).

Por su parte, la Ordenanza del Ayuntamiento de Madrid, de protección contra la contaminación 
acústica y térmica, tiene como objetivos prioritarios proteger el medio ambiente y la salud pública 
de las personas contra las agresiones derivadas de la contaminación acústica y térmica.

Las situaciones descritas por el interesado en su queja constituyen claras violaciones de su de-
recho a ver protegida su salud e intimidad en su domicilio, y a no sufrir agresiones derivadas de 
comportamientos incívicos en el ambiente exterior que producen ruidos que impiden la tranquili-
dad y el descanso en su vivienda. Y dichos actos son repetitivos en el tiempo, con ocasión de las 
muy numerosas competiciones deportivas en el estadio de fútbol en cuestión.

La ordenanza que se ha citado prohíbe, entre otras conductas, en su artículo 45, «Permanecer 
en horario nocturno en concurrencia con otras personas o grupos de personas, reunidas en la 
vía o espacios públicos, o en espacios exteriores de titularidad privada y uso público, cuando no 
exista autorización, produciendo, a consecuencia de la actuación colectiva, ruidos que ocasionen 
molestias y perturben el descanso y la tranquilidad de los vecinos».

El interesado afirma que, dada la repetición de estos eventos y la permisividad de las autoridades 
municipales al respecto, la conclusión es evidente: cuando hay fútbol vale todo y se justifican 
comportamientos que en otras circunstancias resultarían intolerables, con la argumentación de 
que es muy complicado conjugar todos los intereses implicados.

Ahora bien, de lo relatado se desprende con claridad que existe un claro sacrificio del derecho 
de determinados ciudadanos a ver respetada su tranquilidad y ver protegida su salud sin interfe-
rencias en sus domicilios frente a los intereses económicos de los establecimientos a vender y 
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dispensar en determinadas fechas (principalmente acontecimientos deportivos) y de los usuarios 
de los mismos a tener diversión en la vía pública a costa de esa minoría que apela a su derecho 
al descanso.

En dicho conflicto, esta institución estima que, de acuerdo con las numerosos pronunciamientos 
judiciales existentes sobre esta materia, en los que se califica a estos ruidos provocados por lo-
cales de ocio y por las masas que consumen alcohol en la calle, como evitables, debe prevalecer 
claramente el derecho de las personas a ver protegida la integridad física y moral (artículo 15 
CE), la intimidad personal y familiar (artículo 18.1 CE), o la inviolabilidad del domicilio (artículo 
18.2 CE), y a disfrutar de su vivienda de forma digna y adecuada.

Así, y por citar tan solo un ejemplo, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia 119/2001, de 
24 de mayo, señala: «Una exposición prolongada a unos determinados niveles de ruido, que 
puedan objetivamente calificarse como evitables e insoportables, ha de merecer la protección 
dispensada al derecho fundamental a la intimidad personal y familiar, en el ámbito domiciliario, 
en la medida en que impidan o dificulten gravemente el libre desarrollo de la personalidad, 
siempre y cuando la lesión o menoscabo provenga de actos u omisiones de entes públicos a 
los que sea imputable la lesión producida».

Por todo lo anteriormente expuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgá-
nica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha valorado la conveniencia de formular 
a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Realizar una vigilancia específica por la Policía Municipal en las fechas de celebración de ac-
tividades deportivas e inmediatamente finalizadas estas, de la actividad desarrollada por los 
establecimientos públicos de ocio y de venta de alimentos y bebidas, con el objeto de impedir 
que se realicen consumiciones en el exterior de los mismos e impedir el consumo de alcohol 
adquirido en otros establecimientos por particulares en la vía pública en los aledaños del 
estadio objeto de la queja, ejerciendo la competencia sancionadora que esa Administración 
tiene atribuida en cuantas ocasiones y respecto de cuantas infracciones se constaten de la 
normativa sobre drogodependencias y protección del medio ambiente actualmente vigente.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. E. y en espera 
de la preceptiva respuesta.

Recomendación 27/2014, de 17 de febrero, formulada a la Secretaría de Estado de Empleo, 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre incentivos a las Agencias de colocación 
(13027243). Rechazada.

Se ha recibido en esta institución escrito de V. E. de fecha 19 de diciembre de 2013, sobre la 
queja presentada por la Asociación (...), registrada con el número arriba indicado.

En relación con el contenido de su informe esta institución estima necesario realizar las siguientes 
consideraciones:

1. El artículo 20 de la Ley 53/2013, de 16 de diciembre, de Empleo, define y delimita la inter-
mediación laboral como el conjunto de acciones que tienen por objeto poner en contacto las 
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ofertas de trabajo con los trabajadores que buscan un empleo para su colocación. Este mismo 
precepto recoge como finalidad de la intermediación laboral proporcionar a los trabajadores 
un empleo adecuado a sus características y facilitar a los empleadores los trabajadores más 
apropiados a sus requerimientos y necesidades.

También se considera intermediación laboral conforme a este precepto la actividad destinada 
a la recolocación de los trabajadores que resultaran excedentes en procesos de reestructu-
ración empresarial, cuando aquella hubiera sido establecida o acordada con los trabajadores 
o sus representantes en los correspondientes planes sociales o programas de recolocación.

Este mismo artículo recoge la consideración de la intermediación laboral como un servicio de 
carácter público, con independencia del agente que la realice.

El artículo 21 bis de la misma ley entiende por agencias de colocación aquellas entidades pú-
blicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que realicen actividades de intermediación laboral 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 20, bien como colaboradores de los Servicios 
Públicos de Empleo, bien de forma autónoma pero coordinada con los mismos. Asimismo, 
podrán desarrollar actuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales como orien-
tación e información profesional, y con la selección de personal.

Por otra parte, el artículo 17 del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
regulan las agencias de colocación, desarrolla reglamentariamente las obligaciones de las 
agencias de colocación como entidades colaboradoras, y recoge entre éstas la obligación de 
comunicar las incidencias que se produzcan en relación con las obligaciones de las personas 
trabajadoras y de las personas solicitantes y beneficiarias de prestaciones por desempleo, 
previstas en el artículo 231.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. El mismo precepto dispone que 
tal comunicación se realizará a los efectos de la valoración por parte de los servicios públicos 
de empleo, de los posibles incumplimientos que pudieran derivarse de tales incidencias y 
adoptar las medidas que, en su caso, procedan.

Por último, el artículo 14 del mismo Real Decreto enuncia los supuestos en que puede ex-
tinguirse la autorización de la agencia de colocación y recoge entre las causas de extinción 
el incumplimiento por parte de la agencia de colocación de cualquiera de los requisitos y 
obligaciones legal o reglamentariamente establecidos.

De lo expuesto se desprende con claridad que la finalidad que legalmente legitima la existen-
cia de las agencias de colocación como colaboradoras de los servicios públicos de empleo 
y justifica su financiación con fondos públicos, es únicamente la labor de intermediación la-
boral con la finalidad de proporcionar a las personas trabajadoras un empleo adecuado. Por 
tanto, solo podrán ser objeto de retribución las acciones de las agencias de colocación que 
respondan a esta finalidad, comprendidas en el enunciado de los artículos 20 y 21 bis de la 
Ley 53/2013, de 16 de diciembre.

La transmisión a los servicios públicos de empleo de la información que pueda haber obtenido 
la agencia de colocación en el desarrollo de su actividad de incidencias o irregularidades que 
afecten a un trabajador, a consecuencia de la cual se imponga al trabajador una sanción en 
el orden social, constituye una obligación derivada de los artículos 21 bis de la ley, y 17 de 
su Reglamento de desarrollo.
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Esta comunicación es manifestación del elemental deber de colaboración de la agencia de 
colocación con los servicios públicos de empleo, pero no constituye labor de intermediación 
laboral. Por tanto, no puede contemplarse como objetivo de la agencia de colocación que 
pueda ser objeto de incentivo o retribución, como tampoco lo son las demás obligaciones 
impuestas con carácter general a las agencias de colocación o específicamente a las entida-
des colaboradoras, en los artículos 5 y 17 del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre. 
Se trata de un deber de las agencias de colocación como entidades colaboradoras, que 
debe regir el desarrollo de su actividad, cuyo incumplimiento deberá determinar no la falta 
de retribución, sino la extinción de la autorización de la agencia de colocación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 del mismo real decreto.

En definitiva, esta institución considera que es una retribución indebida el incentivo o retribu-
ción por resolución de irregularidades contemplado en la cláusula 5 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y condiciones técnicas para la celebración, por procedimiento 
abierto, de un acuerdo marco con agencias de colocación para la colaboración con servicios 
públicos de empleo en la inserción en el mercado laboral de personas desempleadas, por 
cuanto retribuye una acción que no constituye intermediación laboral y pervierte el sentido de 
la norma, al convertir en objetivo susceptible de retribución con fondos públicos lo que cons-
tituye un deber exigible a la agencia de colocación, de obligado cumplimiento en el desarrollo 
de su actividad.

Por todo cuanto antecede, esta institución, al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, ha considerado necesario dirigir a V. E. la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Modificar la cláusula 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares y condiciones 
técnicas para la celebración, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco con agencias 
de colocación para la colaboración con servicios públicos de empleo en la inserción en el 
mercado laboral de personas desempleadas, y suprimir el incentivo por resolución de irregu-
laridades recogido en la letra e) de dicha cláusula.

Agradeciendo la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera de la información que 
sobre su aceptación ha de ser remitida, según prevé el ya citado artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981.

Recomendación 28/2014, de 17 de febrero, formulada al Ayuntamiento de Madrid, sobre 
la adopción de medidas efectivas y materiales contra el ruido producido por las terrazas 
(08013301). Aceptada.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada, junto al que acompaña los informes 
elaborados por el concejal presidente del Distrito de Centro y por el delegado del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente y Movilidad, referidos a las molestias por ruido generado por el bar (...).

A la vista de las consideraciones expuestas por el Ayuntamiento, en concreto por el Área de 
Medio Ambiente, sobre no poder imponer medida correctora alguna al ruido que generan los 
clientes en la terraza, ha de señalarse que el objetivo de la regulación es evitar la contaminación 
acústica, conseguir que las actividades sean regulares y se ajusten a unos parámetros de funcio-
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namiento. Ahora bien, no parece que esto se consiga si quienes invocan el derecho al descanso 
no pueden hacerlo mientras el establecimiento desarrolla su actividad normal.

Esta institución considera que no puede obligarse a terceros a soportar niveles excesivos de 
ruido durante determinadas horas, lo adecuado es que la actividad se desarrolle sin molestias. 
Una actividad molesta en la vía pública no debería ser autorizada si el titular no acredita que no 
ocasiona molestias o que éstas han quedado corregidas. El ayuntamiento debe valorar la necesi-
dad de imponer otras medidas contra la contaminación acústica cuando persisten las denuncias 
ciudadanas debido a una terraza, tales como carteles para que los clientes sean conocedores 
de los problemas ocasionados a los vecinos, campañas de concienciación o, incluso, un hora 
de cierre de la terraza antes que el establecimiento principal, de conformidad con el Plan para la 
Declaración de Zona de Protección Acústica Especial y Plan Zonal del Distrito Centro (artículos 
14.6 y 18) o en la Ordenanza de terrazas (artículo 17.2).

La prevención y la corrección del ruido son un deber general de todos, desde prácticamente siem-
pre, con mucha claridad desde que fue promulgado el Código civil (artículos 590 y 1908 y la jurispru-
dencia al respecto) y, sin duda, desde la promulgación del Reglamento de actividades clasificadas 
de 1961 (RAMINP). En la actualidad las reglas son las recogidas en las Ordenanzas sobre protec-
ción del medio ambiente urbano; Protección contra la contaminación acústica y térmica (OPCAT), 
y evaluación ambiental de actividades. Asunto distinto sería que la normativa ambiental excluyera 
expresamente a las terrazas de la aplicación de sus reglas; algo que evidentemente parece no 
ocurrir según el preámbulo y los artículos 4, 43.1d, 43.3d y 48.1e de la Ordenanza de terrazas.

Las ordenanzas deben partir, como mínimo y entre otros puntos, de algunos criterios para evitar 
que la actividad de veladores genere ruido excesivo en la vía pública. Parece necesario conciliar 
los derechos ciudadanos al descanso con los del titular de una terraza, como se desprende del 
artículo 45 de la OPCAT. Mas no hay ninguna conciliación si el titular de la terraza puede desa-
rrollar su actividad y los vecinos no pueden descansar.

Por tanto, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, se ha resuelto 
dirigir la siguiente

RECOMENDACIÓN

Incorporar a las autorizaciones de terrazas y veladores medidas efectivas y materiales contra 
el ruido, tales como: a) reducir los horarios de funcionamiento de las terrazas, que no tienen 
por qué coincidir con los del establecimiento principal, en especial si se ha comprobado que 
son molestas de noche; b) la exposición de carteles en los locales recordando que el ruido es 
molesto e impide el descanso de los vecinos.

Se agradece de antemano su colaboración y espero, de conformidad con el artículo 30 de la ley 
orgánica, que a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no la recomendación formu-
lada, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendaciones 29 a 39/2014, de 20 de febrero, formuladas a las Consejerías y Departa-
mentos de Educación de las comunidades y ciudades autónomas, sobre la exención de los 
precios del primer curso universitario a los alumnos con Matrícula de Honor en Formación 
Profesional.
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Recomendación 29/2014, formulada al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra 
(14003582). Aceptada.

Recomendación 30/2014, formulada a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo 
de la Región de Murcia (14003580). Aceptada.

Recomendación 31/2014, formulada a la Consejería de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria de la Xunta de Galicia (14003576). Aceptada.

Recomendación 32/2014, formulada al Departamento de Educación, Política Lingüística y 
Cultura del Gobierno Vasco (14003583). Aceptada.

Recomendación 33/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la 
Generalitat Valenciana (14003584). Aceptada.

Recomendación 34/2014, formulada a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Extremadura (14003573). Aceptada.

Recomendación 35/2014, formulada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la 
Comunidad de Madrid (14003579). Rechazada.

Recomendación 36/2014, formulada a la Consejería de Presidencia del Principado de Astu-
rias (14003569). Aceptada.

Recomendación 37/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Cantabria (14003571). Aceptada.

Recomendación 38/2014, formulada a la Consejería de Administración Pública y Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja (14003577). Aceptada.

Recomendación 39/2014, formulada al Departamento de Economía y Conocimiento de la 
Generalitat de Catalunya (14003572). Aceptada.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tras la redacción dada por el Real 
Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en 
el ámbito educativo, establece en el artículo 81.3b que los precios públicos por servicios acadé-
micos y demás derechos que legalmente se establezcan en el caso de estudios conducentes a 
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, serán fijados por 
la comunidad autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política 
Universitaria.

En virtud de lo anterior las comunidades autónomas (y en el caso de la UNED la Administración 
General del Estado) establecen anualmente los precios públicos por servicios académicos en 
las universidades de su territorio, dentro de los límites señalados por Acuerdo de la Conferencia 
General de Política Universitaria.

Las normas que regulan los citados precios recogen también las exenciones y bonificaciones 
que corresponde aplicar a los alumnos universitarios, y en virtud de ello cada universidad pública 
española hace públicas anualmente las exenciones a practicar en los precios de matrícula. La 
mayor parte de las universidades coincide en los términos en los que se prevén estas exenciones 
y a quién van dirigidas (becarios, miembros de familia numerosa, alumnado con discapacidad, 
víctimas de actos de terrorismo o violencia de género, etc.), términos que a su vez derivan de las 
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normas estatales y autonómicas que reconocen estos derechos y bonificaciones a los alumnos 
pertenecientes a los referidos grupos de beneficiarios.

Sin embargo, esta institución ha comprobado que la exención o bonificación que corresponde 
aplicar en los precios de la matrícula del primer curso de estudios universitarios a los estudiantes 
que acceden a la universidad habiendo obtenido la calificación de Matrícula de Honor en los es-
tudios previos no se contempla en la Universidad de (...).

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el 
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas, admite como estudios previos para el acceso a la universidad 
el título de Bachiller o equivalente, así como los títulos de técnico superior de formación profe-
sional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren 
los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o títulos equi-
valentes, y señala que el acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos 
que prevé se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

Cabe entender, por tanto, que la aplicación de la exención de los precios de matrícula que corres-
ponda efectuar a los estudiantes que obtuvieron Matrícula de Honor en el último curso de Bachi-
llerato corresponde también a los que la obtuvieron en el último curso de los estudios superiores 
de Formación Profesional. No obstante, la Universidad de (…) prevé esta bonificación solo a los 
que lograron esta distinción en el Bachillerato, y ello en aplicación del artículo 15.1 del Decreto 
37/2013, de 26 de junio, de la Consejería de Presidencia del Principado de Asturias, por el que se 
fijan los precios públicos que regirán para los estudios conducentes a títulos oficiales y servicios 
de naturaleza académica en la Universidad de (…) durante el curso 2013-2014.

Es cierto que la Orden del Ministerio de Hacienda, de 17 de agosto de 1982, por la que se publicaron 
las exenciones, totales o parciales, del pago de las tasas académicas universitarias por matrícula, 
reconocía en su artículo 1 el derecho a la exención total del pago de las mismas, entre otros beneficia-
rios, a «Los alumnos con Matrícula de Honor en la evaluación global del curso de orientación univer-
sitaria o con premio extraordinario en el Bachillerato para el primer curso de los estudios superiores», 
sin mencionar a los estudiantes que finalizaban los estudios de Formación Profesional.

Pero en el momento actual, en el que la normativa de acceso a la universidad permite el ingreso a los 
estudios universitarios no solo a los alumnos procedentes de Bachillerato, sino también a los proce-
dentes de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, no parece razonable 
que las normas autonómicas reguladoras de los precios públicos para la realización de estudios uni-
versitarios no contemplen la aplicación de las reducciones de precios por la obtención de matrícula de 
honor a ambos grupos de estudiantes, máxime cuando la mencionada normativa estatal reguladora 
de las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias impone el criterio de igualdad en el 
acceso a la universidad desde cualquiera de los supuestos en los que se permite.

La diferencia de trato entre un alumnado y otro en función del régimen de estudios a través del 
cual acceden a la universidad no está justificada, dado que la finalidad del beneficio fiscal otor-
gado debe ser la de fomentar y promover el esfuerzo académico del alumno que inicia estudios 
en la universidad, sin que resulte aceptable discriminar el disfrute de dicho beneficio en función 
de la vía de acceso elegida.

Por tanto, se inician de oficio actuaciones ante esa Consejería, y se formula a V. E. la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Reconocer de forma expresa en la norma autonómica que anualmente fije los precios públi-
cos por servicios académicos universitarios en la Universidad de (…), la exención o bonifi-
cación aplicable a los precios públicos para iniciar estudios universitarios a los alumnos que 
obtuvieron matrícula de honor en el último curso de los estudios superiores de Formación 
Profesional.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera de la 
información que sobre su aceptación ha de ser remitida, según prevé el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 3/1981.

Recomendación 40/2014, de 20 de febrero, formulada al Departamento de Justicia de la 
Generalitat de Cataluña, para dotar al Registro Civil de Mataró de los medios humanos y 
materiales necesarios para prestar los servicios que se solicitan en un tiempo razonable, 
procediéndose en todo caso a cubrir las bajas por enfermedad con la mayor celeridad 
posible (13025611). Aceptada.

A raíz de las numerosas quejas planteadas en relación con las demoras para concertar citas y 
en la tramitación de los expedientes de nacionalidad en el Registro Civil de Mataró (Barcelona), 
se iniciaron actuaciones ante el Consejo General del Poder Judicial, con el fin de dilucidar si se 
apreciaba algún supuesto de responsabilidad disciplinaria en la actuación del encargado del 
mencionado registro.

Recientemente, se ha recibido el informe que se adjunta de dicho organismo en el que se reco-
nocen las disfunciones que se denuncian, aunque se afirma que estas no se deben a una con-
ducta reprochable al personal sino al extraordinario volumen de trabajo al que debe hacer frente, 
la insuficiencia de los medios personales de que dispone, a lo que se han añadido cuatro bajas 
médicas que no se cubren con sustitutos y una huelga indefinida a la que se han sumado cuatro 
funcionarios para manifestar su malestar con las condiciones en las que deben trabajar.

Habida cuenta que la competencia para cubrir las bajas por enfermedad y dotar adecuadamente 
a dicho registro atañe a ese Departamento de Justicia, en atención a lo establecido en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado 
procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dotar al Registro Civil de Mataró de los medios humanos y materiales necesarios para prestar 
los servicios que se solicitan en un tiempo razonable, procediéndose en todo caso a cubrir las 
bajas por enfermedad con la mayor celeridad posible.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese organismo.

Recomendaciones 41.1 a 41.3/2014, de 20 de febrero, formuladas a la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, para garantizar la 
accesibilidad presencial en los Registros Civiles de Madrid (13013111). Aceptadas.
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Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que no se concretan las medi-
das que se están adoptando para reducir los tiempos medios de demora en que están incurriendo 
gran parte de los registros civiles de las poblaciones que rodean Madrid donde se concentra un 
mayor porcentaje de población inmigrante.

El Ministerio de Justicia ha puesto en marcha un plan que ha permitido resolver más de seis-
cientos mil expedientes de nacionalidad, dos tercios de los cuales aún se hallaban pendientes 
de tramitación desde 2010. No obstante, los resultados no son apreciados por los ciudadanos en 
aquellas comunidades autónomas, como la de Madrid, en las que no se ha ampliado la dotación 
de medios que han de practicar las inscripciones.

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de Madrid, las quejas por inaccesibilidad pre-
sencial, telefónica y telemática afecta a los Registros Civiles de Alcorcón, Collado Villalba, Parla, 
Fuenlabrada, Getafe, Alcalá de Henares, Torrejón de Ardoz, Navalcarnero, Colmenar Viejo, Cos-
lada y Alcobendas.

En su día se recomendó la implantación de un sistema de concertación telemática que garan-
tizara la accesibilidad, tal como ha implantado el Ministerio de Justicia en el territorio donde 
conserva la competencia y como han hecho otras comunidades autónomas con la competencia 
transferida. Sin embargo, esa Consejería consideró que la implantación de ese sistema corres-
pondía a dicho Ministerio.

Las principales disfunciones afectan a la tramitación de expedientes de nacionalidad, desde la 
presentación de la solicitud hasta la final inscripción. No obstante, la infradotación de medios 
que motiva las quejas, provoca el extravío de expedientes y que, certificaciones de matrimonio y 
expediciones de libro de familia, como en Navalcarnero, se demoren desde noviembre de 2012.

En algunos registros, como el de Fuenlabrada y el de Collado Villalba, según alegan los interesa-
dos, aún no se han practicado ninguna de las inscripciones de nacimiento que afectan a quienes 
han jurado la Constitución ante notario tras haber obtenido la nacionalidad. Esta demora se pro-
duce desde julio de 2013. Para otras gestiones sólo dan nueve números al día, los que pueden 
atender con el personal de que se dispone. Para una consulta es necesario aguardar hasta diez 
horas a la intemperie, situación que se repite en muchos registros.

En otros, como el de Parla, no se atiende presencialmente remitiendo a los interesados al teléfono 
900 102 970 en el que responde una grabación. Los afectados han aportado ante esta institución 
las facturas de telefonía donde aparecen las llamadas infructuosas a dicho número.

En ese mismo registro se ha demorado la jura de quien ya ha obtenido la resolución favorable de 
la nacionalidad a febrero de 2016 y las citas para presentar la solicitud a 2015.

Por todo lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha estimado procedente formular las siguientes 

RECOMENDACIONES

41.1. Garantizar la accesibilidad presencial de todos los registros civiles de la Comunidad de 
Madrid. 

41.2. Garantizar la accesibilidad telemática de los registros civiles que más lo necesiten de 
modo análogo a lo realizado por el Ministerio de Justicia y, especialmente, en los de Torrejón 
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de Ardoz, Alcalá de Henares, Fuenlabrada, Getafe, Collado Villalba, Navalcarnero, Parla, 
Colmenar Viejo, Coslada y Alcobendas. 

41.3. Arbitrar las medidas temporales de refuerzo y adecuar las plantillas de los referidos 
registros civiles de modo que progresivamente se reduzcan los plazos medios de demora 
para solicitar la nacionalidad, practicar las inscripciones de nacimiento, concertar las juras y 
expedir las certificaciones. 

A la espera de su preceptiva respuesta, en la que comunique si acepta o no estas recomendacio-
nes, en la seguridad de que serán objeto de atención por parte de ese organismo.

Recomendaciones 42.1 y 42.2/2014, de 4 de marzo, formuladas a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre el bono social eléctrico 
(11021175). Pendientes.

En su respuesta a la queja de referencia V. I. da cuenta de los últimos desarrollos para definir la 
figura del consumidor vulnerable con derecho a la percepción del bono social. Se refiere en su 
escrito al proyecto de Real Decreto por el que se regula la actividad de comercialización y las 
condiciones de contratación y suministro de energía eléctrica, del que se adjunta copia.

Menciona, además, las conclusiones vertidas en el Informe de la extinta Comisión Nacional de la 
Energía (CNE) 34/2011, en el que afirma que la definición de consumidor vulnerable ha de estar 
vinculado a criterios de renta del beneficiario.

El bono social se definió en el Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan deter-
minadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social. El objeto del mismo era favo-
recer económicamente a determinados consumidores de electricidad que estuvieran acogidos a la 
Tarifa de Último Recurso y que cumplieran con unas características sociales, de consumo y poder 
adquisitivo, determinadas por la Administración. Aunque en el artículo 2 de citado real decreto-ley 
estaba previsto el establecimiento de un umbral tope de renta para poder adquirir el derecho al 
bono social, referenciado a un indicador de renta per cápita familiar, en su ausencia se dispuso 
una aplicación automática del bono social desde el 1 de julio de 2009 a determinados colectivos.

La transitoria segunda del Real Decreto-ley 6/2009, bajo la rúbrica, «Aplicación automática del 
bono social desde el 1 de julio de 2009» estableció lo siguiente:

«Hasta que se desarrolle lo previsto en el artículo 2, y a partir del 1 de julio de 2009, tendrán 
derecho al bono social los suministros de los consumidores, que siendo personas físicas, tengan 
una potencia contratada inferior a 3 kW en su vivienda habitual.

También tendrán derecho los consumidores con 60 o más años de edad que acrediten ser pen-
sionistas del Sistema de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente y viudedad, y 
que perciban las cuantías mínimas vigentes en cada momento para dichas clases de pensión con 
respecto a los titulares con cónyuge a cargo, o a los titulares sin cónyuge que viven en una unidad 
económica unipersonal, así como los beneficiarios de pensiones del extinguido Seguro Obligatorio 
de Vejez e Invalidez y de pensiones no contributivas de jubilación e invalidez mayores de 60 años.

Asimismo, tendrán derecho los consumidores que acrediten ser familias numerosas y los con-
sumidores que acrediten formar parte de una unidad familiar que tenga todos sus miembros en 
situación de desempleo».
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Como nunca llegó a determinarse un umbral de renta familiar, se perpetuó el sistema que ini-
cialmente había sido concebido como transitorio. De esta forma, desde julio de 2009 hasta la 
presente, se han fijado los consumidores con derecho a percibir el bono social con total desvincu-
lación de su nivel de renta, y exclusivamente sobre la base de la pertenencia del sujeto a algunos 
de los tres grupos previstos en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 6/2009, a 
saber, (1) pensionistas de la Seguridad Social mayores de 60 años (2) familias numerosas y (3) 
familias con todos sus miembros en paro.

Esta desvinculación entre el bono social y el nivel de renta engendra una evidente situación de 
discriminación. Por una parte, determinados consumidores con bajo nivel de renta no tienen de-
recho al bono social por no estar incluidos en los colectivos identificados, mientras que otros sí 
pueden beneficiarse del bono social, con total independencia de su nivel de renta y solo por su 
mera pertenencia a alguno de los tres grupos.

Como ejemplo de consumidores que quedan excluidos del derecho a percibir el bono social pue-
den mencionarse los casos relativos a quejas recibidas en esta institución. Estas situaciones son: 
discapacitado menor de 60 años que percibe una pensión no contributiva (11021175), persona 
mayor de 65 años perceptora de una pensión no contributiva (12001867), familias monoparenta-
les (12008034 y 12008037) y discapacitado que cobra una pensión de 384,90 euros (12013633).

La reforma que ahora se propone del bono social se establece en el artículo 6 del Proyecto de 
Real Decreto que regula la situación de los clientes vulnerables con derecho a la aplicación del 
bono social y habilita al Ministro para la revisión de los criterios de aplicación del bono social, 
previstos en el Anexo III del Proyecto.

Para acceder al bono social, el Anexo III mantiene la determinación de los colectivos actualmente 
vigentes pero exigirá, además, unos requisitos de renta, vinculados al Salario Mínimo Interprofe-
sional (SMI). En particular, se exige para acogerse al bono social que la renta familiar no supere 
el 120 por cien del SMI para la primera persona que compone dicha unidad, el 70 para la segunda 
y el 50 para la tercera.

El aspecto positivo de la reforma que ahora se propone es que no percibirán el bono social con-
sumidores con elevado nivel de renta. El aspecto negativo es que seguirán quedando excluidos 
del sistema los consumidores vulnerables y con bajo nivel de renta.

La memoria justificativa que acompaña al Proyecto de Real Decreto no explica la razón por la que 
se adopta un criterio de renta, pero dicha justificación puede deducirse fácilmente por las circuns-
tancias que determinan este proyecto y, de manera evidente, por las consideraciones que realizó 
la Comisión Nacional de la Energía en el Informe 34/2011, en el que afirma que la definición de 
consumidor vulnerable ha de estar vinculada a criterios de renta del beneficiario.

En cambio, no se explican las razones por la que se mantiene la identificación de los tres co-
lectivos con derecho a percibir el bono social y, por ende, tampoco se acreditan los motivos por 
los cuales otros colectivos potencialmente vulnerables se ven excluidos del derecho a percibir el 
bono social, a pesar de sus bajos niveles de renta.

Como pone de manifiesto la exposición de motivos del Real Decreto-ley 6/2009, el bono social 
obedece a la necesidad de articular mecanismos de protección para los colectivos vulnerables. 
La regulación del bono social tiene su base en la Directiva 2009/72/Constitución española de 
1978, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes 
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para el mercado interior de la electricidad, cuyo artículo 3, dentro de las obligaciones de servi-
cio público y protección del cliente, establece: «Los Estados miembros adoptarán las medidas 
oportunas para proteger a los clientes finales y, en particular, garantizarán una protección 
adecuada de los clientes vulnerables. A este respecto, cada uno de los Estados miembros 
definirá el concepto de cliente vulnerable que podrá referirse a la pobreza energética y, entre 
otras cosas, a la prohibición de desconexión de la electricidad a dichos clientes en períodos 
críticos. Los Estados miembros garantizarán la aplicación de los derechos y las obligaciones 
relacionados con los clientes vulnerables».

La directiva comunitaria sugiere la existencia de una vinculación entre la noción de consumi-
dor vulnerable y la pobreza energética. Por tanto, el problema que ahora se pretende atajar 
mediante la nueva regulación del bono social es, ante todo, una dificultad económica para 
hacer frente al pago de la factura eléctrica. Y es evidente que esta dificultad no depende de la 
pertenencia del consumidor a uno de los tres grupos identificados, sino de la renta per cápita 
de la unidad familiar.

Por lo tanto, se da en la norma propuesta una falta de adecuación entre el problema que se 
pretende resolver y las medidas adoptadas, pues es evidente que la identificación de los consu-
midores vulnerables no se agota en las tres categorías propuestas.

Las consideraciones precedentes permiten concluir que la solución acordada por la presente 
propuesta de real decreto engendra una desigualdad, sin que se motiven las razones por las que 
se eligen a unos colectivos sí y a otros no para el acceso al bono social.

A juicio de esta institución, una norma como la ahora propuesta tiene una gran repercusión sobre 
la vida diaria de muchas personas, pues afecta a las condiciones económicas en que se presta 
un suministro esencial como es la energía eléctrica. Por esta razón, ha de estar necesariamente 
precedida de una reflexión seria sobre la verdadera dimensión del problema que la norma pre-
tende resolver.

En el presente caso, se busca perpetuar una solución que no solo fue inicialmente concebida 
como transitoria, sino que, además, engendra desigualdad en su aplicación, sin que se expliquen 
las razones objetivas para ello. Estas circunstancias permiten concluir que la solución adoptada 
en la propuesta de real decreto ahora propuesta podría incumplir el artículo 9.3 de la Constitución 
española, en su vertiente de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. Constituye 
una solución normativa que engendra desigualdad (STC 27/1981), pues se crea una diferencia 
de trato que no está justificada. Precisamente esta falta de justificación impide que puedan cono-
cerse los motivos que han determinado la elección de unos colectivos y no de otros.

A juicio de esta institución, el criterio más justo, objetivo y transparente para el acceso al bono 
social es la renta per cápita de la unidad familiar. Ahora bien, por razones de política social am-
paradas en el artículo 9.2 de la Constitución, estaría justificada la modulación del umbral de renta 
por circunstancias personales que no se encuentren incluidas en el umbral de renta per cápita, 
como sería el caso de la discapacidad. En todo caso, la elección de estas circunstancias debe 
justificarse con objetividad y transparencia y no debe engendrar situaciones de discriminación 
entre los consumidores.

Por todo ello, esta institución en el ejercicio de la responsabilidad que le confiere el artículo 54 de 
la Constitución, y al amparo del artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo, viene a formular a V. I. las siguientes
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42.1. Definir el concepto de consumidor vulnerable de acuerdo con los criterios de renta del 
consumidor.

42.2. Modular, en todo caso, el umbral de renta de acuerdo con las circunstancias personales, 
siempre y cuando la elección de tales circunstancias y su modulación estén debidamente 
justificadas y no supongan discriminación.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de estas recomendaciones o, en su caso, de las razones que se estimen para no acep-
tarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo.

Recomendación 43/2014, de 5 de marzo, formulada a la Subsecretaría de Empleo y Seguri-
dad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la regulación del acoso laboral 
o mobbing (14004136). Aceptada.

Con cierta frecuencia se reciben en esta institución quejas de trabajadores que afirman ser ob-
jeto de acoso moral en su lugar de trabajo. Esta situación, conocida en su término ingles como 
mobbing puede definirse, a falta de un concepto legal preciso, como actos o conductas realizadas 
de modo reiterado por una o varias personas en el entorno laboral, mediante la que se ejerce 
una presión psicológica sobre la víctima, a quien se hostiga, se humilla y se menoscaba en su 
dignidad. Se trata de un fenómeno que ha sido objeto de estudios pluridisciplinares en los que 
participan la psicología, la psiquiatría, la sociología y el derecho. Desde cualquier disciplina se 
coincide en la gravedad del fenómeno, el daño que se causa a la víctima, la incidencia de estas 
situaciones en el desarrollo de la actividad empresarial y la necesidad de adoptar medidas de 
prevención y evitación de tales conductas.

La Carta Social Europea vincula estas conductas al derecho a la dignidad en el trabajo y las de-
fine en su artículo 26.2, como «actos condenables o explícitamente hostiles dirigidos de manera 
reiterada contra cualquier trabajador en el lugar de trabajo o en relación con el trabajo».

Esta institución solicitó, ya en el año 2003, conocer el criterio del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales sobre la necesidad de regular el acoso moral o mobbing.

En ese momento, esa Administración se pronunció en el sentido de considerar como más opor-
tuno afrontar en primer lugar la regulación del acoso sexual y de la igualdad de trato en el trabajo, 
como formas específicas del acoso moral en general, cumpliendo de este modo la obligación 
de transposición de las Directivas Europeas 2000/43/CE, del Consejo, de 29 de junio de 2000, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente del 
origen racial o étnico, y la Directiva 2000/78/CE, del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, rela-
tiva al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

La Ley Orgánica 2/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, mo-
dificó el artículo 13 bis de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social para adaptarlo 
a las referidas directivas. Este precepto tipificaba ya como infracción muy grave el acoso por 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual cuando se 
produzcan dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cualquiera 
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que sea el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera 
adoptado las medidas necesarias para impedirlo, y a estos motivos de acoso se añadió el acoso 
por razón de sexo.

Con posterioridad a las referidas directivas, los distintos trabajos y resoluciones del Parlamento 
Europeo y la Comisión Europea han puesto de relieve la consideración del acoso moral en el 
lugar de trabajo como un grave problema cuya prevención debe ser asumida por los Estados 
miembros. Así, la Resolución del Parlamento Europeo sobre el acoso moral en el lugar de trabajo 
2001/2339 (INI) pide a los Estados miembros, entre otras recomendaciones, que revisen la legis-
lación existente y, en su caso, la complementen, así como que examinen la definición de acoso 
moral y elaboren una definición uniforme. Esta resolución destaca en varias de sus recomenda-
ciones el papel fundamental del empresario para la erradicación de estas conductas.

El Acuerdo marco europeo sobre el acoso y la violencia en el trabajo, firmado el 26 de abril de 
2007 por los interlocutores sociales europeos, tras consulta realizada por la Comisión Europea, 
recoge que se da acoso «cuando se maltrata a uno o más trabajadores o directivos varias veces 
y deliberadamente, se les amenaza o se les humilla en situaciones vinculadas con el trabajo».

Este acuerdo incide en la responsabilidad de las empresas en establecer los procedimientos a 
seguir para hacer frente al acoso y la violencia y determina, entre otras cuestiones, que las medi-
das que debe adoptar el empresario si se establece que ha existido acoso irán desde la sanción 
disciplinar hasta el despido.

El Acuerdo marco europeo sobre el acoso y la violencia en el trabajo ha sido incorporado por 
los agentes sociales en el ámbito estatal en el anexo IV de la Resolución del 21 de diciembre de 
2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que registra y publica el Acta de prórroga para el 
año 2008 del Acuerdo Interconfederal para la negociación colectiva 2007 y sus anexos.

La aprobación en las empresas de procedimientos o protocolos específicos para la prevención 
y persecución del acoso moral en el trabajo no agota las obligaciones del empresario en esta 
materia. La efectividad de los procedimientos establecidos por las empresas en atención a lo 
determinado en este Acuerdo marco requiere, a juicio de esta institución, imponer al empresario 
la obligación de realizar las actuaciones precisas para impedir la conducta de acoso y la posi-
bilidad de intervención de la Administración, de modo que la víctima pueda denunciar ante las 
autoridades la actitud omisiva del empresario en la investigación y corrección de estas conductas 
y esta actitud omisiva pueda ser investigada y sancionada por las autoridades laborales. Ello 
hace necesario, a juicio de esta institución, una correcta tipificación del acoso laboral en la Ley 
de Infracciones y Sanciones del Orden Social, en consonancia con la definición de acoso moral 
en el trabajo o acoso laboral contenida en la Carta Social Europea y demás disposiciones de 
aplicación.

Por todo cuanto antecede, esta institución, al amparo de lo previsto en la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, ha considerado necesario dirigir a V. E. la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Proceder a la modificación del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social para 
incluir la tipificación del acoso laboral, en consonancia con la definición contenida en la Carta 
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Social Europea, en el Acuerdo marco europeo sobre el acoso y la violencia en el trabajo y 
demás disposiciones de aplicación.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera de 
la información que sobre su aceptación ha de ser remitida según prevé el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 3/1981.

Recomendaciones 44.1 y 44.2/2014, de 5 de marzo, formuladas a la Gerencia del Instituto 
de Realojamiento e Integración Social de la Comunidad de Madrid, para instar la regulación 
del realojo y de los casos de especial o urgente necesidad, entre otras cuestiones sobre 
las viviendas gestionadas por el IRIS (12001375). Aceptadas.

Se ha recibido su escrito de 12 de diciembre de 2013, con relación a la queja presentada por doña 
(...), registrada con el número arriba indicado.

La respuesta de ese Instituto de Realojamiento e Integración Social de la Comunidad de Ma-
drid atiende sólo en parte la solicitud de informe formulada por esta institución. Sin perjuicio de 
haber cumplido con las formalidades exigidas por la legislación de procedimiento administrativo, 
lo cierto es que el motivo aducido por ese organismo para denegar la solicitud de permuta (no 
acreditar el grado de minusvalía superior al 65 % de discapacidad) es totalmente discrecional. De 
hecho, de acuerdo con el hecho Cuarto de la Resolución 166/2013, de 5 de diciembre, del Direc-
tor Gerente del IRIS, este requisito se estableció mediante otra Resolución del Director Gerente, 
de 24 de abril de 2012 (Resolución 13/2012).

La regulación del proceso de adjudicación de viviendas por parte del IRIS es escasa; lo mismo 
que otra serie de operaciones jurídicas en torno a las viviendas adjudicadas, como puedan ser 
las permutas. La Ley 16/1998, de 27 de octubre, de Creación del Instituto de Realojamiento e 
Integración Social, es el único texto con rango legal aplicable al tema. El resto de la legislación 
madrileña sobre adjudicación de viviendas (fundamentalmente el Decreto 19/2006, de 9 de fe-
brero) sólo es aplicable a las viviendas del Instituto de la Vivienda de Madrid. Por lo tanto, hay 
que atenerse a lo dispuesto en la ley citada.

Su artículo 3 establece como instrumento clave para la actuación del IRIS los denominados 
convenios-programa con Ayuntamientos, Mancomunidades y otras personas públicas o pri-
vadas. Son convenios de colaboración cuyo contenido abarca la delimitación territorial de la 
actuación, la delimitación poblacional, los plazos y los compromisos de cada parte firmante. 
Por lo tanto, deben someterse a la regulación sobre convenios de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; en el caso específico de la Comunidad de Madrid, en el artículo 135 de la Ley 
2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 16 de octubre de 2003, que aprueba los criterios de coordinación 
de la actividad convencional de la Comunidad Autónoma.

En ninguna de estas normas, tampoco en el Acuerdo citado, se menciona la necesidad de publi-
cidad de los convenios, a través de su publicación en diarios oficiales ni de ninguna otra forma.

Según el apartado 3 del artículo 3, estos convenios-programa establecerán los requisitos que han 
de cumplir los destinatarios de las viviendas y servicios que gestione el Instituto, en el ámbito de 
cada convenio, sin perjuicio de las excepciones que aprecie el Consejo de Administración en su-
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puestos de especial o urgente necesidad, siempre en el ánimo de facilitar el acceso a la vivienda 
y la integración social de las familias chabolistas en situación de exclusión social.

El contenido de este apartado 3 hace necesario plantearse la necesidad de dar publicidad a los 
convenios-programa, ya que contienen los requisitos que han de cumplir los destinatarios de las 
viviendas y servicios que gestione el Instituto. Es más, realmente estos convenios-programa tie-
nen un contenido normativo, en tanto que establecen obligaciones para los ciudadanos posibles 
destinatarios de las viviendas, con independencia de su naturaleza jurídica, y sería aconsejable 
su regulación por una disposición administrativa de carácter general.

Esta institución considera que son aplicables en este caso los artículos 59.6 y 60 de la Ley 
30/1992 respecto a la publicación de actos administrativos cuando tienen por destinatario una 
pluralidad indeterminada de personas y existen razones de interés público que lo aconsejen.

Por otra parte, esta institución considera necesario regular la potestad discrecional que la Ley 
otorga al Consejo de Administración del IRIS para establecer excepciones en los supuestos de 
especial o urgente necesidad. Y no por el hecho de la atribución competencial sensu stricto, que 
no deja de ser una opción del legislador, sino por la indefinición de cuáles son esas situaciones 
y cuáles las posibilidades de actuación del Consejo de Administración.

Por último, es necesario mencionar el artículo 13 de la Ley, relativo al régimen jurídico del Insti-
tuto. De acuerdo con su apartado 2, en el ejercicio de sus funciones públicas el Instituto se regirá 
por la Ley 30/1992. El apartado 3 establece que en materia de adquisiciones, enajenaciones, 
permutas, arrendamientos, cesiones y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmue-
bles, el Instituto se regirá por el ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de las disposiciones 
que resulten aplicables en materia de vivienda.

Sin embargo, hay que distinguir entre las operaciones jurídicas contempladas en el párrafo ante-
rior, y el ejercicio de las potestades publicas que realiza el IRIS que condicionan las operaciones 
mencionadas antes, como es el caso de la presente queja.

En este sentido, lo dicho respecto al convenio-programa y a la necesidad de su publicación para 
general conocimiento, es de aplicación para el establecimiento de requisitos que condicionen 
cualquiera de las operaciones contempladas en el apartado 3 del artículo 13, entre ellas la per-
muta. Establecimiento de requisitos que deberá realizarse mediante una disposición administra-
tiva general, pues son normas que afectan a todos los ciudadanos, con vocación de permanencia 
en el tiempo y aplicabilidad universal.

Requisitos, por otra parte, cuyo establecimiento no es competencia del Director Gerente, quien 
únicamente tiene las funciones contempladas en el artículo 9 de la Ley, entre las cuales no se 
encuentra la promulgación de normas. Por ello esta institución considera que la Resolución del 
Director Gerente del IRIS de 24 de abril de 2012 podría incurrir en nulidad al haberse dictado por 
órgano manifiestamente no competente.

Es más, corresponde únicamente al Consejo de Administración, en cuanto órgano de gobierno 
del IRIS, proponer cuantas iniciativas de carácter normativo sean precisas en materia de pre-
vención del chabolismo y de realojamiento de familias que viven en infraviviendas de la Región 
(artículo 4.9 de la ley).

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular las siguientes
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44.1. Publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid los convenios-programa firma-
dos por el Instituto de Realojamiento e Integración Social IRIS.

44.2. Proponer el desarrollo reglamentario de la Ley 16/1998, de 27 de octubre, de Creación 
del IRIS, y así regular con carácter general tanto el proceso de realojo como los requisitos que 
han de cumplir los destinatarios de las viviendas y servicios que gestione el Instituto, tanto 
para la adjudicación como para los negocios jurídicos sobre bienes inmuebles. Igualmente, 
para regular los supuestos de especial o urgente necesidad en los que pueda actuar el Con-
sejo de Administración, y determinar el ámbito de su actuación.

También se ha resuelto formular la siguiente

SUGERENCIA

Revisar de oficio la Resolución 144/2013, de 5 de diciembre de 2013, del Director Gerente 
del IRIS, que convalida la resolución desestimatoria de la Jefatura de Área Social de 15 
de enero de 2013, de solicitud de cambio de vivienda formulada por la reclamante, y la 
Resolución de 24 de abril de 2012 del mismo órgano, que establecen los requisitos para el 
cambio de vivienda, motivando debidamente la desestimación de la solicitud de permuta 
de la vivienda.

Se espera, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que a la mayor brevedad posi-
ble, comunique si acepta o no las recomendaciones y sugerencia formuladas, indicando, en este 
último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendaciones 45.1 a 45.3/2014, de 6 de marzo, formuladas a la Secretaría de Estado 
de Energía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre el procedimiento previo a la 
suspensión de suministro eléctrico (14004480). Pendientes.

Esta institución ha acordado, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, formular una recomendación 
de oficio.

La suspensión de suministro eléctrico por fraude se ejecuta tras un procedimiento en que la 
propia compañía determina el importe de la cantidad defraudada, sin audiencia al interesado. 
Además, la propuesta de reglamento actualmente en tramitación, incentiva económicamente a 
las empresas distribuidoras la detección de los fraudes, con un incremento de un 20 por cien en 
los peajes eléctricos.

Salvo en el caso de que el suministro sea declarado esencial, el procedimiento no prevé la inter-
vención de Administración Pública ni órgano judicial alguno.

Teniendo en cuenta que el suministro eléctrico constituye un bien básico para una vida 
digna reconocida en el artículo 10 de la Constitución, la presente recomendación tiene 
por finalidad que se ofrezca a los consumidores ciertas garantías procedimentales antes 
del corte de suministro eléctrico: estas garantías son el derecho a formular alegaciones, 
la intervención de la Administración en situaciones de vulnerabilidad y la posibilidad de 
financiar la deuda.
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1. Antecedentes

A través de las quejas recibidas en esta institución, se ha tenido conocimiento de la proble-
mática derivada de las suspensiones de suministro eléctrico por impago o fraude. En ocasio-
nes, los ciudadanos se han referido a cortes de suministro que manifiestamente obedecían 
a errores de las empresas.

El artículo 52 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, se remite a un de-
sarrollo reglamentario posterior de las condiciones para suspender el suministro de energía 
eléctrica a los consumidores, acogidos a precios voluntarios para el pequeño consumidor o a 
tarifas de último recurso, transcurridos al menos dos meses desde el requerimiento fehaciente 
para el pago, sin que el mismo se hubiera hecho efectivo. Conforme al artículo 52.5, una vez 
satisfecho el importe adeudado, el suministro será repuesto en un plazo de 24 horas. Fuera 
del supuesto de impago, el párrafo 6º prevé que las empresas distribuidoras podrán proceder 
a la desconexión de determinadas instalaciones de forma inmediata en el caso de enganches 
directos, en situaciones que conlleven riesgo para las personas o cosas y en los casos en que 
se determinen reglamentariamente.

Esta situación está prevista en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica en sus artículos 84 a 89.

Esta institución ha tenido acceso al proyecto de Real Decreto por el que se regula la actividad 
de comercialización y las condiciones de contratación y suministro de energía eléctrica. Este 
proyecto recoge la situación de suspensión de suministro por impago y fraude en su capítulo 
II, que lleva por título «Pago y suspensión del suministro», integrado por los artículos 42 a 54.

Los artículos 48 y 49 del proyecto de Real Decreto están dedicados a la suspensión del su-
ministro por fraude. El artículo 48 establece los distintos supuestos de fraude y el artículo 49 
determina el procedimiento y las consecuencias a él aparejadas.

Se faculta a la empresa distribuidora a interrumpir el suministro en los siguientes casos:

a. «Cuando se haya realizado un enganche directo sin previo contrato de acceso.

b. Cuando se establezcan derivaciones para suministrar energía a una instalación no prevista 
en el contrato.

c. Cuando se manipule el equipo de medida o control o se evite su correcto funcionamiento.

d. Cuando se impida el acceso a las instalaciones donde se ubiquen los equipos de medida 
al encargado de la lectura. 

e. En el caso de instalaciones peligrosas.

f. Cuando se aplique cualquier modalidad de autoconsumo en una instalación sin estar de-
bidamente inscrita en el Registro de autoconsumo».

Por su parte, el artículo 49, bajo la rúbrica «Fraudes y otras situaciones anómalas» establece 
que, para cualquier suministro, cuando el distribuidor detecte anomalías en las instalaciones 
por alguno de los motivos establecidos en el artículo anterior, recabará las pruebas necesa-
rias para demostrar la existencia de tales anomalías y determinará la energía y la potencia 
defraudadas.
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Se establecen unos criterios para la fijación del importe defraudado y, cuando no fuera po-
sible esta determinación, se considerará que este importe corresponde al producto de la 
potencia contratada, por seis horas de utilización durante un año. El importe defraudado se 
verá incrementado en concepto de penalización por un coeficiente de 1,2. Según indica la 
memoria que acompaña al proyecto, «ese 20% que el distribuidor recibirá sobre el peaje de 
acceso teórico que el consumidor debería haber pagado, supone un incentivo a la detección 
y declaración de la anomalía».

Adicionalmente, los consumidores acogidos al Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor 
(PVPC) también verán incrementada su factura en un coeficiente de 1,2 en concepto de cos-
tes que pudiera ocasionar por desvíos y gestión comercial, entre otros, mientras que para los 
consumidores acogidos al mercado libre se estará a lo pactado entre ellos. En el caso de en-
ganches directos o conexiones sin contrato se cobrará la energía a un precio de 100 €/MWh, 
cantidad que podrá ser revisada anualmente por el Ministro de Industria, Energía y Turismo.

Una vez emitida la factura por parte de la empresa comercializadora, será de aplicación lo 
dispuesto para la suspensión del suministro por impago, que exige comunicación fehaciente 
al titular. Ahora bien, en el caso de fraude, los plazos de comunicación fehaciente se reducirán 
a la mitad, quedando el plazo de comunicación en 2 meses para las Administraciones Públi-
cas y un mes para el resto de los consumidores, frente a los plazos de cuatro y dos meses 
respectivamente previstos para la suspensión del suministro por impago.

Además, de acuerdo con la propuesta del artículo 8, «el distribuidor podrá denegar el acceso 
a la red a los consumidores incursos en las incidencias descritas en este artículo».

La excepción al corte de suministro está constituida por los denominados «suministros esen-
ciales», regulados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, artículo 52, pá-
rrafo 4º. En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 52 de la propuesta de Real Decreto, 
en su apartado 1, letras a) a h) determina qué suministros podrán ser considerados esen-
ciales, estableciendo los siguientes: alumbrado público, suministro de aguas para consumo 
humano, cuarteles, centros penitenciarios, transportes públicos, centros sanitarios, hospitales 
y servicios funerarios. La letra i) establece que podrán ser considerados esenciales «aquellos 
suministros de ámbito doméstico en los que exista constancia documental formalizada por 
personal médico de que el suministro de energía eléctrica es imprescindible para la alimenta-
ción de un equipo médico que resulte indispensable para mantener con vida a una persona. 
En todo caso estos suministros se circunscribirán a personas físicas en su vivienda habitual».

La declaración de esencialidad conlleva unas mayores garantías, pero esta declaración será 
retirada si transcurren seis meses desde el impago. De acuerdo con la propuesta, se en-
comienda a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) una labor de 
supervisión de los puntos de suministro esenciales y se prevé el deber de las empresas de 
denunciar la deuda ante la CNMC antes del corte de suministro. La CNMC tiene que acreditar 
que han transcurrido seis meses desde el primer requerimiento sin que se hubiese satisfecho 
el pago o regularizado la situación y, en tal caso, lo comunicará al Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo para que retire la consideración de punto de suministro esencial que cons-
tituye la condición necesaria para la suspensión del suministro eléctrico.

2. Consideraciones sobre la propuesta de Real Decreto El suministro de energía eléctrica es 
esencial para una vida digna, reconocida como fundamento del orden político y la paz social 
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en el artículo 10 de la Constitución española. La privación de suministro eléctrico sitúa a las 
personas en una situación de exclusión social. Por esta razón, su comercialización no puede 
someterse a las mismas reglas que otros bienes y servicios que no sean esenciales.

Es posible que bajo las situaciones de fraude o de impago en los consumidores privados que 
dan lugar al corte de suministro existan errores por parte de las empresas, como reiterada-
mente se viene denunciando en esta institución. Algunas quejas han puesto de manifiesto que 
la deuda que la empresa exige corresponde a otra persona distinta del titular o que el fraude 
que la compañía imputa al titular fue cometido por una tercera persona distinta del titular del 
contrato. Con el incentivo a la detección del fraude es razonable suponer que los errores se 
multipliquen.

Las constantes subidas del precio de la electricidad acaecidas en los últimos años, unido a la 
situación de crisis económica y la situación de desempleo que se vive en España impone a 
los poderes públicos la necesidad de reflexión sobre las condiciones económicas en que se 
presta un servicio esencial como es el suministro eléctrico. Hay que analizar en qué medida 
las situaciones de fraude o impago responden a serias dificultades económicas de carácter 
objetivo que impiden hacer frente al pago del suministro eléctrico. A tal fin, esta institución 
ha iniciado las actuaciones necesarias para obtener datos sobre el alcance de la pobreza 
energética en el sector eléctrico.

Dado el carácter de suministro esencial para la vida diaria, las empresas están en una posi-
ción de fuerza frente a los ciudadanos. Tanto las penalizaciones que prevé la propuesta de 
Real Decreto para el caso de fraude como la posibilidad de suspensión de suministro tienen 
un evidente carácter disuasorio. Pero, al menos formalmente, tales penalizaciones no están 
configuradas como sanciones, sino que se trata de penalizaciones de naturaleza jurídica pri-
vada. Esta naturaleza jurídica privada permite eludir las garantías que el sistema constitucio-
nal exige para la aplicación de las sanciones económicas, como son el derecho de audiencia 
del interesado (STC 291/2000) o el principio de legalidad que impone que, tanto la infracción 
como la sanción, se regule en una norma con rango de ley formal.

Con independencia de estas consideraciones, si la observancia de una serie de garantías 
en el ámbito administrativo sancionador es preceptiva cuando se trata de cobrar una multa, 
con mayor razón habrá de serlo en el presente caso, pues lo que aquí está en juego es la 
interrupción del suministro de un bien básico para la vida digna de las personas.

A juicio de esta institución, el corte de suministro eléctrico debe venir precedido de un proce-
dimiento en el que se respeten una serie de garantías para el consumidor.

De acuerdo con la propuesta de real decreto, en el caso de la suspensión de suministro por 
impago, es la empresa comercializadora quien, tras requerir de forma fehaciente el pago al 
consumidor, insta a la compañía distribuidora a que suspenda el suministro de referencia y 
se permite que dicha comunicación se realice por medios telemáticos.

En el caso de suspensión del suministro por fraude es la distribuidora quien, de manera unila-
teral, detecta la existencia de tales fraudes y aplica –también de modo unilateral- las medidas 
de interrupción de suministro. Como ya se ha indicado, en estos supuestos se activan los re-
cargos previstos y los plazos de comunicación fehaciente se reducen a la mitad. A lo anterior 
hay que añadir que la propuesta de real decreto incentiva económicamente la detección de 
los fraudes para las distribuidoras con una recompensa de un 20 por ciento sobre el peaje. 
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En otras palabras, el sistema propuesto deja en manos de las empresas la determinación de 
la existencia de fraude, así como el corte del suministro, sin intervención previa de ninguna 
Administración y, además, premia a las distribuidoras –a modo de incentivo para la detección- 
con un 20 por ciento extra sobre el peaje que el consumidor debería haber pagado.

El procedimiento previo a la suspensión del suministro eléctrico no contempla la intervención 
de Administración alguna. Este privilegio constituye una verdadera autotutela para empresas 
privadas, pues se les otorga la potestad de recabar las pruebas sin garantías para el afectado, 
la adopción de la decisión y la ejecución de la misma. La regulación propuesta se aleja de las 
normas que rigen el tráfico privado en España, dado que el resto de las personas privadas, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico, no pueden adoptar este tipo de medidas sin inter-
vención judicial o administrativa.

Solo se activa la garantía de la intervención de la CNMC en los casos en que el suministro 
sea declarado esencial. Como ya se ha indicado, el único supuesto de suministro esencial 
para los consumidores domésticos se refiere a la persona que necesite un equipo médico. A 
juicio de esta institución, esta propuesta es en exceso restrictiva y no tiene en cuenta otros 
bienes y derechos que también protege la Constitución. Por ejemplo, el suministro eléctrico es 
esencial para que los menores en edad escolar obligatoria puedan hacer sus tareas durante 
los meses de invierno, por lo que estaría aquí en juego el derecho a la educación previsto en 
el artículo 27 de la Constitución. También resulta imprescindible para la conservación de los 
alimentos, por lo que también estaría en juego la protección de la salud, derecho previsto en 
el artículo 43. Igualmente, han de tenerse presentes los mandatos constitucionales previstos 
en los artículos 49 y 50 de la Constitución, que respectivamente obligan a los poderes públi-
cos a atender las necesidades de las personas con discapacidad y de promover el bienestar 
de las personas de la tercera edad. La suspensión de suministro eléctrico puede resultar 
especialmente gravosa para estas personas en situación de vulnerabilidad.

Las graves consecuencias que comporta la detección de un fraude (penalizaciones econó-
micas, y reducción de los plazos de notificación) hacen imprescindible que el procedimiento 
que lleva a su detección y la posterior aplicación de las medidas a él aparejadas se desarro-
llen con las debidas garantías para el consumidor y se respete en todo caso su derecho a la 
presunción de inocencia.

También es preciso algún tipo de intervención administrativa previa a toda interrupción del 
suministro eléctrico, que pondere si ese corte pone en peligro bienes o intereses dignos de 
protección según la Constitución. Sobre todo, teniendo en cuenta que la diferencia fundamen-
tal entre la Administración y las empresas eléctricas es que mientras la primera sirve al interés 
general, las segundas son entidades privadas con ánimo de lucro.

Tampoco se aprecian razones por las que deban recortarse los plazos de comunicación fe-
haciente para el caso de fraude frente al supuesto de impago. Las garantías previas han de 
ser las mismas, con independencia de que la existencia de un fraude lleve aparejadas otro 
tipo de consecuencias.

3. Recomendación

De acuerdo con las consideraciones que preceden, esta institución, en el ejercicio de la respon-
sabilidad que le confiere el artículo 54 de la Constitución, y al amparo del artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, viene a formular a V. E. las siguientes
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RECOMENDACIONES

45.1. Regular, como exigencia previa a toda actuación que pueda conducir a la suspensión 
del suministro eléctrico, un procedimiento que garantice los derechos de los consumidores a 
formular alegaciones en su defensa, la presunción de inocencia y unos plazos razonables que 
no discriminen a los presuntos defraudadores frente a quienes incurran en impago.

45.2. Establecer como preceptiva la intervención de la Administración competente, previo in-
forme de los servicios sociales, antes de proceder a la interrupción de un suministro eléctrico.

45.3. Exigir a las empresas que ofrezcan a los consumidores la posibilidad de financiar o 
fraccionar el pago de su deuda antes que suspender el suministro, tanto en el caso de impago 
como en el caso de fraude.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de estas recomendaciones o, en su caso, de las razones que se estimen para no acep-
tarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo.

Recomendaciones 46.1 a 46.3/2014, de 6 de marzo, formuladas a la Presidencia de la Co-
misión Nacional de los Mercados y la Competencia, sobre el procedimiento previo a la 
suspensión de suministro eléctrico (14004480). Pendientes.

Esta institución ha acordado, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, formular una recomendación 
de oficio.

La suspensión de suministro eléctrico por fraude se ejecuta tras un procedimiento en que la 
propia compañía determina el importe de la cantidad defraudada, sin audiencia al interesado. 
Además, la propuesta de reglamento actualmente en tramitación, incentiva económicamente a 
las empresas distribuidoras la detección de los fraudes, con un incremento de un 20 por ciento 
en los peajes eléctricos.

Salvo en el caso de que el suministro sea declarado esencial, el procedimiento no prevé la inter-
vención de Administración Pública ni órgano judicial alguno.

Teniendo en cuenta que el suministro eléctrico constituye un bien básico para una vida digna re-
conocida en el artículo 10 de la Constitución, la presente recomendación tiene por finalidad que 
se ofrezca a los consumidores ciertas garantías procedimentales antes del corte de suministro 
eléctrico: estas garantías son el derecho a formular alegaciones, la intervención de la Administra-
ción en situaciones de vulnerabilidad, y la posibilidad de financiar la deuda.

1. Antecedentes

A través de las quejas recibidas en esta institución, se ha tenido conocimiento del problema 
derivado de las suspensiones de suministro eléctrico por impago o fraude.

En ocasiones, los ciudadanos se han referido a cortes de suministro que manifiestamente 
obedecían a errores de las empresas.

El artículo 52 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, se remite a un de-
sarrollo reglamentario posterior de las condiciones para suspender el suministro de energía 
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eléctrica a los consumidores acogidos a precios voluntarios para el pequeño consumidor o a 
tarifas de último recurso, transcurridos al menos dos meses desde el requerimiento fehaciente 
para el pago, sin que el mismo se hubiera hecho efectivo. Conforme al artículo 52.5, una vez 
satisfecho el importe adeudado, el suministro será repuesto en un plazo de 24 horas. Fuera 
del supuesto de impago, el párrafo 6º prevé que las empresas distribuidoras podrán proceder 
a la desconexión de determinadas instalaciones de forma inmediata en el caso de enganches 
directos, en situaciones que conlleven riesgo para las personas o cosas y en los casos en que 
se determinen reglamentariamente.

Esta situación está prevista en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica en sus artículos 84 a 89.

Esta institución ha tenido acceso al proyecto de Real Decreto por el que se regula la actividad 
de comercialización y las condiciones de contratación y suministro de energía eléctrica. Este 
proyecto recoge la situación de suspensión de suministro por impago y fraude en su capítulo 
II, que lleva por título «Pago y suspensión del suministro», integrado por los artículos 42 a 54.

Los artículos 48 y 49 del proyecto de real decreto están dedicados a la suspensión del sumi-
nistro por fraude. El artículo 48 establece los distintos supuestos de fraude, y el artículo 49 
determina el procedimiento y las consecuencias a él aparejadas.

Se faculta a la empresa distribuidora a interrumpir el suministro en los siguientes casos:

a. «Cuando se haya realizado un enganche directo sin previo contrato de acceso.

b. Cuando se establezcan derivaciones para suministrar energía a una instalación no prevista 
en el contrato.

c. Cuando se manipule el equipo de medida o control o se evite su correcto funcionamiento.

d. Cuando se impida el acceso a las instalaciones donde se ubiquen los equipos de medida 
al encargado de la lectura. 

e. En el caso de instalaciones peligrosas.

f. Cuando se aplique cualquier modalidad de autoconsumo en una instalación sin estar de-
bidamente inscrita en el Registro de autoconsumo».

Por su parte, el artículo 49, bajo la rúbrica «Fraudes y otras situaciones anómalas» establece 
que, para cualquier suministro, cuando el distribuidor detecte anomalías en las instalaciones 
por alguno de los motivos establecidos en el artículo anterior, recabará las pruebas necesa-
rias para demostrar la existencia de tales anomalías y determinará la energía y la potencia 
defraudadas.

Se establecen unos criterios para la fijación del importe defraudado y, cuando no fuera posible 
esta determinación, se considerará que este importe corresponde al producto de la potencia 
contratada, por seis horas de utilización durante un año. El importe defraudado se verá in-
crementado en concepto de penalización por un coeficiente de 1,2. Según indica la memoria 
que acompaña al proyecto, «ese 20 por ciento que el distribuidor recibirá sobre el peaje de 
acceso teórico que el consumidor debería haber pagado, supone un incentivo a la detección 
y declaración de la anomalía».
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Adicionalmente, los consumidores acogidos al Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor 
(PVPC) también verán incrementada su factura en un coeficiente de 1,2 en concepto de cos-
tes que pudiera ocasionar por desvíos y gestión comercial, entre otros, mientras que para los 
consumidores acogidos al mercado libre se estará a lo pactado entre ellos. En el caso de en-
ganches directos o conexiones sin contrato se cobrará la energía a un precio de 100 €/MWh, 
cantidad que podrá ser revisada anualmente por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Una vez emitida la factura por parte de la empresa comercializadora, será de aplicación lo 
dispuesto para la suspensión del suministro por impago, que exige comunicación fehaciente 
al titular. Ahora bien, en el caso de fraude, los plazos de comunicación fehaciente se reducirán 
a la mitad, quedando el plazo de comunicación en 2 meses para las administraciones públi-
cas y un mes para el resto de los consumidores, frente a los plazos de cuatro y dos meses 
respectivamente previstos para la suspensión del suministro por impago.

Además, de acuerdo con la propuesta del artículo 8, «el distribuidor podrá denegar el acceso 
a la red a los consumidores incursos en las incidencias descritas en este artículo».

La excepción al corte de suministro está constituida por los denominados «suministros esen-
ciales», regulados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, artículo 52, pá-
rrafo 4º. En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 52 de la propuesta de Real Decreto, 
en su apartado 1, letras a) a h) determina qué suministros podrán ser considerados esen-
ciales, estableciendo los siguientes: alumbrado público, suministro de aguas para consumo 
humano, cuarteles, centros penitenciarios, transportes públicos, centros sanitarios, hospitales 
y servicios funerarios. La letra i) establece que podrán ser considerados esenciales «aquellos 
suministros de ámbito doméstico en los que exista constancia documental formalizada por 
personal médico de que el suministro de energía eléctrica es imprescindible para la alimenta-
ción de un equipo médico que resulte indispensable para mantener con vida a una persona. 
En todo caso estos suministros se circunscribirán a personas físicas en su vivienda habitual».

La declaración de esencialidad conlleva unas mayores garantías, pero esta declaración será 
retirada si transcurren seis meses desde el impago. De acuerdo con la propuesta, se en-
comienda a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) una labor de 
supervisión de los puntos de suministro esenciales y se prevé el deber de las empresas de 
denunciar la deuda ante la CNMC antes del corte de suministro. La CNMC tiene que acreditar 
que han transcurrido seis meses desde el primer requerimiento sin que se hubiese satisfecho 
el pago o regularizado la situación y, en tal caso, lo comunicará al Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo para que retire la consideración de punto de suministro esencial que cons-
tituye la condición necesaria para la suspensión del suministro eléctrico.

2. Consideraciones sobre la propuesta de Real Decreto

El suministro de energía eléctrica es esencial para una vida digna, reconocida como fun-
damento del orden político y la paz social en el artículo 10 de la Constitución española. La 
privación de suministro eléctrico sitúa a las personas en una situación de exclusión social. Por 
esta razón, su comercialización no puede someterse a las mismas reglas que otros bienes y 
servicios que no sean esenciales.

Es posible que bajo las situaciones de fraude o de impago en los consumidores privados que 
dan lugar al corte de suministro existan errores por parte de las empresas, como reiterada-
mente se viene denunciando por esta institución. Algunas quejas han puesto de manifiesto 
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que la deuda que la empresa exige corresponde a otra persona distinta del titular o que el 
fraude que la compañía imputa al titular fue cometido por una tercera persona distinta del 
titular del contrato. Con el incentivo a la detección del fraude es razonable suponer que los 
errores se multipliquen.

Las constantes subidas del precio de la electricidad acaecidas en los últimos años, unido a la 
situación de crisis económica y la situación de desempleo que se vive en España impone a 
los poderes públicos la necesidad de reflexión sobre las condiciones económicas en que se 
presta un servicio esencial como es el suministro eléctrico. Hay que analizar en qué medida 
las situaciones de fraude o impago responden a serias dificultades económicas de carácter 
objetivo que impiden hacer frente al pago del suministro eléctrico. A tal fin, esta institución 
ha iniciado las actuaciones necesarias para obtener datos sobre el alcance de la pobreza 
energética en el sector eléctrico.

Dado el carácter de suministro esencial para la vida diaria, las empresas están en una posi-
ción de fuerza frente a los ciudadanos. Tanto las penalizaciones que prevé la propuesta de 
real decreto para el caso de fraude como la posibilidad de suspensión de suministro tienen 
un evidente carácter disuasorio. Pero, al menos formalmente, tales penalizaciones no están 
configuradas como sanciones, sino que se trata de penalizaciones de naturaleza jurídica pri-
vada. Esta naturaleza jurídica privada permite eludir las garantías que el sistema constitucio-
nal exige para la aplicación de las sanciones económicas, como son el derecho de audiencia 
del interesado (STC 291/2000) o el principio de legalidad que impone que tanto la infracción 
como la sanción se regule en una norma con rango de ley formal.

Con independencia de estas consideraciones, si la observancia de una serie de garantías 
en el ámbito administrativo sancionador es preceptiva cuando se trata de cobrar una multa, 
con mayor razón habrá de serlo en el presente caso, pues lo que aquí está en juego es la 
interrupción del suministro de un bien básico para la vida digna de las personas.

A juicio de esta institución, el corte de suministro eléctrico debe venir precedido de un proce-
dimiento en el que se respeten una serie de garantías para el consumidor.

De acuerdo con la propuesta de real decreto, en el caso de la suspensión de suministro por 
impago, es la empresa comercializadora quien, tras requerir de forma fehaciente el pago al 
consumidor, insta a la compañía distribuidora a que suspenda el suministro de referencia y 
se permite que dicha comunicación se realice por medios telemáticos.

En el caso de suspensión del suministro por fraude es la distribuidora quien, de manera unila-
teral, detecta la existencia de tales fraudes y aplica –también de modo unilateral- las medidas 
de interrupción de suministro. Como ya se ha indicado, en estos supuestos se activan los re-
cargos previstos y los plazos de comunicación fehaciente se reducen a la mitad. A lo anterior 
hay que añadir que la propuesta de Real Decreto incentiva económicamente la detección de 
los fraudes para las distribuidoras con una recompensa de un 20 por ciento sobre el peaje. 
En otras palabras, el sistema propuesto deja en manos de las empresas la determinación de 
la existencia de fraude así como el corte del suministro, sin intervención previa de ninguna 
Administración y, además, premia a las distribuidoras –a modo de incentivo para la detección- 
con un 20 por ciento extra sobre el peaje que el consumidor debería haber pagado.

El procedimiento previo a la suspensión del suministro eléctrico no contempla la intervención 
de Administración alguna. Este privilegio constituye una verdadera autotutela para empresas 



91

Recomendaciones

privadas, pues se les otorga la potestad de recabar las pruebas sin garantías para el afectado, 
la adopción de la decisión y la ejecución de la misma. La regulación propuesta se aleja de las 
normas que rigen el tráfico privado en España, dado que el resto de las personas privadas, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico, no pueden adoptar este tipo de medidas sin inter-
vención judicial o administrativa.

Solo se activa la garantía de la intervención de la CNMC en los casos en que el suministro 
sea declarado esencial. Como ya se ha indicado, el único supuesto de suministro esencial 
para los consumidores domésticos se refiere a la persona que necesite un equipo médico. A 
juicio de esta institución, esta propuesta es en exceso restrictiva y no tiene en cuenta otros 
bienes y derechos que también protege la Constitución. Por ejemplo, el suministro eléctrico es 
esencial para que los menores en edad escolar obligatoria puedan hacer sus tareas durante 
los meses de invierno, por lo que estaría aquí en juego el derecho a la educación previsto en 
el artículo 27 de la Constitución. También resulta imprescindible para la conservación de los 
alimentos, por lo que también estaría en juego la protección de la salud, derecho previsto en 
el artículo 43. Igualmente, han de tenerse presentes los mandatos constitucionales previstos 
en los artículos 49 y 50 de la Constitución, que respectivamente obligan a los poderes públi-
cos a atender las necesidades de las personas con discapacidad y de promover el bienestar 
de las personas de la tercera edad. La suspensión de suministro eléctrico puede resultar 
especialmente gravosa para estas personas en situación de vulnerabilidad.

Las graves consecuencias que comporta la detección de un fraude (penalizaciones econó-
micas, y reducción de los plazos de notificación) hacen imprescindible que el procedimiento 
que lleva a su detección y la posterior aplicación de las medidas a él aparejadas se desarro-
llen con las debidas garantías para el consumidor y se respete en todo caso su derecho a la 
presunción de inocencia.

También es preciso algún tipo de intervención administrativa previa a toda interrupción del 
suministro eléctrico que pondere si ese corte pone en peligro bienes o intereses dignos de 
protección según la Constitución. Sobre todo, teniendo en cuenta que la diferencia fundamen-
tal entre la Administración y las empresas eléctricas es que mientras la primera sirve al interés 
general, las segundas son entidades privadas con ánimo de lucro.

Tampoco se aprecian razones por las que deban recortarse los plazos de comunicación fe-
haciente para el caso de fraude frente al supuesto de impago. Las garantías previas han de 
ser las mismas, con independencia de que la existencia de un fraude lleve aparejadas otro 
tipo de consecuencias.

3. Recomendación

De acuerdo con las consideraciones que preceden, esta institución, en el ejercicio de la res-
ponsabilidad que le confiere el artículo 54 de la Constitución, y al amparo del artículo 30 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, viene a formular a V. I. las 
siguientes

RECOMENDACIONES

46.1. Regular, como exigencia previa a toda actuación que pueda conducir a la suspensión 
del suministro eléctrico, un procedimiento que garantice los derechos de los consumidores a 
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formular alegaciones en su defensa, la presunción de inocencia y unos plazos razonables que 
no discriminen a los presuntos defraudadores frente a quienes incurran en impago.

46.2. Establecer como preceptiva la intervención de la Administración competente, previo in-
forme de los servicios sociales, antes de proceder a la interrupción de un suministro eléctrico.

46.3. Exigir a las empresas que ofrezcan a los consumidores la posibilidad de financiar o 
fraccionar el pago de su deuda antes que suspender el suministro, tanto en el caso de impago 
como en el caso de fraude.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de estas recomendaciones o, en su caso, de las razones que se estimen para no acep-
tarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo.

Recomendación 47/2014, de 6 de marzo, formulada al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre los requisitos para el reconoci-
miento de la condición de beneficiario en la asistencia sanitaria a los cónyuges de ciuda-
danos españoles (13023922). Rechazada.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

El interesado, de nacionalidad española, puso de relieve ante esta institución que su esposa 
(ciudadana de un tercer Estado, con visado de estancia en territorio nacional, en vías de obtener 
la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y con vínculo matrimonial inscrito en 
el Registro Civil español) solicitó el reconocimiento de la condición de beneficiario en el Sistema 
Nacional de Salud, petición que fue desestimada.

En la comunicación remitida por V. I. se indica que «para tener derecho a recibir asistencia sanitaria 
en España como beneficiario de un ciudadano español, es necesario tener el permiso de residen-
cia concedido, según el RD 1192/2012, de 3 de agosto, artículo 3 apartado b)». Por tanto, y según 
ese organismo, el reconocimiento de la condición de beneficiario de una persona asegurada en el 
Sistema Nacional de Salud requiere, en supuestos como el comentado, la previa expedición de la 
tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea, no siendo suficiente para ello 
acreditar el vínculo matrimonial y el resguardo de la solicitud de la tarjeta de residencia.

El Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de asegurado y 
de beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, a través del Sistema Nacional de 
Salud, enumera, en su artículo 3, los requisitos para el reconocimiento de la condición de benefi-
ciario de una persona asegurada, citando, entre ellos, los relativos a «ser cónyuge de la persona 
asegurada» y «tener residencia autorizada y efectiva en España».

En el marco de este reconocimiento, es preciso determinar si es admisible la diferencia de trato 
jurídico que reciben los cónyuges extracomunitarios de ciudadanos españoles, cuyo matrimonio 
está inscrito en el Registro Civil español y han solicitado la tarjeta de residencia, con respecto al 
tratamiento jurídico otorgado a los cónyuges, españoles o de la Unión Europea, de ciudadanos 
españoles, una vez que el matrimonio figura también en dicho Registro Civil.

Frente a la interpretación de esa Administración, esta institución entiende que el reconocimiento 
de la condición de beneficiario en el Sistema Nacional de Salud a cónyuges extracomunitarios 
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de ciudadanos españoles no requiere la previa concesión de la tarjeta de residencia, siendo 
suficiente acreditar la solicitud de la misma y el vínculo matrimonial. Así se desprende de una 
interpretación sistemática de lo dispuesto en diferentes preceptos [en su redacción vigente tras 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2010] del Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo (en adelante Real Decreto).

Debe dejarse constancia, en primer término, de que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2 del 
Real Decreto, su ámbito de aplicación se extiende a los cónyuges extracomunitarios de ciuda-
danos españoles. Este precepto señala: «El presente real decreto se aplica también, cualquiera 
que sea su nacionalidad, y en los términos previstos por éste, a los familiares de ciudadano de 
la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
cuando le acompañen o se reúnan con él».

Por lo que respecta a la residencia en territorio nacional, el artículo 3.1 del Real Decreto esta-
blece: «Las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto tienen de-
recho a entrar, salir, circular y residir libremente en territorio español, previo el cumplimiento de 
las formalidades previstas por éste y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en el mismo».

En cuanto a la actividad laboral y acceso a las prestaciones de servicios, el artículo 3.2 del 
Real Decreto prevé: «Las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente real de-
creto tienen derecho a acceder a cualquier actividad, tanto por cuenta ajena como por cuenta 
propia, prestación de servicios o estudios, en las mismas condiciones que los españoles, sin 
perjuicio de la limitación establecida en el artículo 39.4 del Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad Europea».

Por lo que concierne a la estancia legal en España, el artículo 8.2 del Real Decreto determina: 
«La solicitud de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión deberá presentarse 
en el plazo de tres meses desde la fecha de entrada en España [...] En todo caso, se entregará 
de forma inmediata un resguardo acreditativo de la presentación de la solicitud de la tarjeta, que 
será suficiente para acreditar su situación de estancia legal hasta la entrega de la tarjeta. La te-
nencia del resguardo no podrá constituir condición previa para el ejercicio de otros derechos o la 
realización de trámites administrativos, siempre que el beneficiario de los hechos pueda acreditar 
su situación por cualquier otro medio de prueba».

Por todo ello, si los cónyuges extracomunitarios de ciudadanos españoles tienen derecho a residir 
libremente en territorio nacional, trabajar en España, afiliarse a la Seguridad Social y acceder a 
cualquier prestación de servicios públicos, entre ellos la sanidad, en las mismas condiciones que 
los españoles, nada obsta, a criterio de esta institución, para el reconocimiento de su condición 
de beneficiario en el Sistema Nacional de Salud –puesto que se está ante un acto monodeclara-
tivo- una vez que han acreditado el vínculo matrimonial y se dispone además del resguardo de la 
solicitud de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea.

Puesto que se ha introducido una diferencia de trato en categorías de personas (cónyuges de 
ciudadanos españoles) en situaciones subjetivas equiparables (matrimonio inscrito en el Registro 
Civil y situación de estancia legal en España), la distinción relativa a la exigencia de la tarjeta de 
residencia para el reconocimiento de la condición de beneficiario en el Sistema Nacional de Salud 
no parece objetiva ni razonable.
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Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impartir las instrucciones oportunas con el fin de eliminar de los requisitos para el recono-
cimiento de la condición de beneficiario en el Sistema Nacional de Salud, la exigencia de 
la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea para los cónyuges, 
nacionales de terceros Estados, de ciudadanos españoles residentes en España, que hayan 
solicitado la expedición de dicha tarjeta y cuyo matrimonio se encuentre inscrito en el Registro 
Civil español.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta 
o no la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su 
aceptación.

Recomendación 48/2014, de 6 de marzo, formulada a la Consejería de Transportes, In-
fraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, para modificar la regulación de la 
adjudicación de viviendas para permitir una nueva solicitud en caso de abandono forzoso 
de la vivienda ya adjudicada (12283842). Aceptada.

Se ha recibido su escrito de 3 de enero de 2014, con relación a la queja presentada ante esta 
institución por doña (...), registrada con el número arriba indicado.

Sin perjuicio de lo que en su momento conteste el Ayuntamiento de Leganés sobre el tema, pro-
cede hacer las siguientes consideraciones sobre la respuesta tanto de (...) como de la Comunidad 
de Madrid.

En primer lugar, y respecto a la no admisión por (...) de la solicitud de acogimiento al Programa 
Social de Vivienda Integradora, el motivo de la no admisión es que no se acredita haber sufrido 
reducción de ingresos en los últimos cuatro años. Sin embargo, el requisito de ingreso en el 
programa no es exactamente ese, sino el tener que destinar al pago de su vivienda al menos el 
35% del total de sus ingresos mensuales, como consecuencia de esa reducción. Y, de acuerdo 
con la información proporcionada por la interesada, sus ingresos mensuales ascienden a 736 €, 
de los cuales tiene que destinar 570 € al pago de la renta. Cantidad que sobrepasa con mucho 
el 35% exigido por (...).

Se trata de unos criterios establecidos por una entidad privada, por lo que no procede entrar a 
cuestionarlos. Ello sin perjuicio de poner en conocimiento de la interesada esta opinión, y suge-
rirle que traslade a (...) la misma, con la solicitud de que reconsidere su admisión en el programa.

En cuanto a la información aportada por la Comunidad de Madrid sobre el asunto, de acuerdo 
con la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, según lo dispuesto en el artículo 7.1c del 
Decreto 19/2006, de 9 de febrero, por el que se regula el proceso de adjudicación de las viviendas 
del Instituto de la Vivienda de Madrid, no podrá solicitar nuevamente una vivienda de titularidad 
del Instituto de la Vivienda de Madrid hasta que no transcurran veinte años desde el día 20 de 
enero de 2012, fecha en la que se produjo el desahucio de la vivienda de la que hasta entonces 
era adjudicataria.
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El apartado 1c del artículo 7 establece, como requisito para solicitar viviendas de titularidad 
pública, el no haber resultado adjudicatario de vivienda de protección pública ninguno de los 
miembros de la unidad familiar solicitante, en los veinte años anteriores a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes en el caso de sorteo, y en el momento de presentar la solicitud en 
los casos de especial necesidad, salvo renuncia a la vivienda ante la Administración por imposi-
bilidad de ocuparla por razones justificadas apreciadas por el órgano competente. Dicho plazo se 
contará a partir del momento en que el titular o cualquier otro miembro de la unidad familiar deje 
de ser adjudicatario de la vivienda.

La redacción de este artículo es confusa. La última frase de este apartado es contradictoria con 
la frase anterior, en la que se establece claramente la prohibición en el caso de haber sido adjudi-
catario de una vivienda de protección pública en un plazo de veinte años anteriores a la solicitud. 
Esta institución considera que se están regulando dos situaciones distintas. El último párrafo, a 
juicio de esta institución, en realidad lo que está regulando es una nueva prohibición: la de solici-
tar una vivienda de protección oficial durante un plazo de veinte años desde el momento en que 
se cesa en la condición de adjudicatario de una vivienda de protección oficial. Una prohibición que 
puede estar justificada en el caso de que ese cese se produzca de manera voluntaria, pero no en 
los casos (como el presente) en los que se ha producido de modo involuntario y completamente 
forzoso para los interesados.

La regulación del requisito contemplado en el apartado 1c se dirige a evitar que una misma unidad 
familiar pueda resultar adjudicataria de dos viviendas de protección oficial. Sin embargo, en los 
casos en los que el cese de la condición de adjudicatario se ha producido de manera involuntaria, 
lo que realmente se está produciendo al aplicar esta regulación es una restricción de la posibilidad 
de acceso a una vivienda de protección pública, sin justificación alguna.

Por lo tanto, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el apartado 1 del artículo 7 del Decreto 19/2006, de 9 de febrero, por el que se 
regula el proceso de adjudicación de viviendas del Instituto de la Vivienda de Madrid, aña-
diendo un apartado c) Bis y modificando el apartado c), en el sentido siguiente: «c) No haber 
resultado adjudicatario de vivienda de protección pública ninguno de los miembros de la 
unidad familiar solicitante en un plazo de veinte años anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes en el caso de sorteo, y en el momento de presentar la solicitud 
en los casos de especial necesidad, salvo renuncia a la vivienda ante la Administración por 
imposibilidad de ocuparla por razones justificadas apreciadas por el órgano competente». «c) 
Bis. No haber cesado de manera voluntaria en la condición de adjudicatario de una vivienda 
de protección oficial en un plazo de veinte años anterior a la solicitud».

Igualmente, se formula la siguiente 

SUGERENCIA

Revisar de oficio la resolución por la que se inadmitió la solicitud de la interesada de adjudi-
cación de una vivienda de protección oficial por especial necesidad, y darle trámite, una vez 
realizada la modificación.
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Se agradece de antemano su colaboración y se espera, de conformidad con el artículo 30 de la 
Ley Orgánica, que a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no la recomendación y la 
sugerencia formuladas, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 49/2014, de 11 de marzo, formulada al Decanato del Colegio de Abogados 
de Madrid, sobre los requisitos para el acceso de los abogados al turno de oficio, incorpo-
rando el de residencia en la demarcación colegial (13004940). Rechazada.

Se han recibido los informes solicitados del Ministerio de Justicia, Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Consejo General de la Abogacía 
Española, Colegio de Abogados de Madrid, Colegio de Abogados de Guadalajara y Colegio de 
Abogados de Alcalá de Henares, en relación con los hechos objeto de esta actuación.

Se ha podido constatar, del examen de las normas reguladoras del turno de oficio de los citados 
colegios de abogados, la diferente interpretación de esas corporaciones a la hora de fijar los requi-
sitos para poder acceder al servicio del turno de oficio. Siendo así que únicamente el Colegio de 
Abogados de Guadalajara, en el Reglamento del turno de oficio, asistencia al detenido o preso y 
derecho a la justicia gratuita, aprobado por esa corporación, se exige el doble requisito a los letrados 
de residencia en la demarcación territorial del colegio, así como también el tener despacho profesio-
nal abierto en su ámbito territorial, para poder de esta forma acceder al servicio de turno de oficio.

Por el contrario, el Colegio de Abogados de Madrid, desde la aprobación, el 24 de octubre de 
2013, de las nuevas normas reguladoras del turno de oficio, y el Colegio de Abogados de Alcalá 
de Henares no exigen el requisito de residencia en la demarcación al colegio para poder acceder 
al turno de oficio.

Dicha exigencia del doble requisito de residencia y despacho profesional abierto dentro del ám-
bito territorial, para poder prestar el servicio público de la asistencia jurídica gratuita, encuentra 
su apoyo legal en la Orden de 3 de junio de 1997, del Ministerio de Justicia, por la que se esta-
blecen los requisitos generales mínimos de formación y especialización necesarios para prestar 
el servicio de la asistencia jurídica gratuita.

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para la adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, conocida como la Ley 
ómnibus, modificó el artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre colegios profesionales, 
estableciendo que bastará la incorporación a un solo colegio, el del domicilio profesional único 
principalmente, para ejercer en todo el territorio español, referido únicamente al libre ejercicio de 
la profesión de abogado, no afectando al sistema de adscripción al turno de oficio y a la asistencia 
jurídica gratuita, ya que la prestación de este servicio no es posible si el letrado no reside en el 
lugar en donde se presta el servicio público.

En el informe remitido por el Consejo General de la Abogacía Española, en contestación a la 
solicitud del Defensor del Pueblo, se concluía poniendo de relieve que:

«De lo expuesto hasta aquí se desprende que la interpretación más conforme con la legislación 
vigente es la que figura en el Reglamento del turno de oficio, asistencia al detenido o preso y 
derecho a la justicia gratuita, aprobado por el Colegio de Abogados de Guadalajara, que garantiza 
que sólo los letrados que residen en la demarcación territorial (en este caso provincial) pueden 
acceder al servicio público del turno de oficio. Se encontrarán, por tanto, en disposición de ofrecer 
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a los ciudadanos las prestaciones necesarias para salvaguardar su derecho a la tutela judicial 
efectiva en tiempo y forma.

El Consejo General de la Abogacía ostenta a tenor del artículo 68 del Real Decreto 658/2001, 
de 22 de junio, por el que se aprueba el Estatuto General de la Abogacía Española, la función 
de “h) Resolver las dudas que puedan producirse en la aplicación de las normas estatutarias y 
reglamentarias”. En tal sentido, el Consejo General ha mantenido una interpretación uniforme 
y constante del bloque normativo en la materia, que implica la exigencia de la residencia en la 
demarcación colegial correspondiente, como resulta de la vigente Orden de 1997; se entiende 
por ello que los Colegios de Abogados de Alcalá de Henares y Madrid deberían proceder a la mo-
dificación de sus normas y estatutos para acomodarlos a las peculiaridades del servicio público, 
incorporando el requisito de residencia en la demarcación o circunscripción de la que se trate».

No se puede obviar que el colectivo al que atienden estos abogados del turno de oficio, es de por 
sí un colectivo vulnerable, sin muchos medios económicos, por lo que la proximidad para poder 
contactar con su abogado, ejerciendo su derecho, es un factor a tener aún más en cuenta a la 
hora de la prestación de la asistencia jurídica gratuita.

Además tampoco se puede olvidar el principio de inmediatez en la prestación del servicio, en 
casos como los que afecta al colectivo de víctimas de la violencia de género o la asistencia a los 
detenidos, tanto en dependencias de los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado, como ante 
los órganos judiciales competentes.

A la vista de lo expuesto, esta institución al amparo del artículo 30 de su ley orgánica reguladora, 
ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. E. de la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adaptar las normas reguladoras de acceso de los abogados al turno de oficio a los criterios 
del Consejo General de la Abogacía Española, es decir, incorporando el requisito de residen-
cia en la demarcación o circunscripción colegial de la que se trate.

En espera de la contestación respecto a la aceptación o no de la presente recomendación.

Recomendación 50/2014, de 11 de marzo, formulada al Departamento de Interior de la Ge-
neralitat de Cataluña, sobre la presentación de denuncias en las comisarías de los Mossos 
d’Esquadra (13027769). Rechazada.

Se ha recibido su escrito en relación a la queja con el número de referencia arriba indicado.

Estudiado el contenido del informe remitido, esta institución estima necesario realizar las consi-
deraciones que se exponen a continuación.

En primer lugar, es preciso tener en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 265 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las denuncias podrán hacerse por escrito o de 
palabra, personal o por medio de mandatario con poder especial.

La denuncia que se hiciere por escrito deberá estar firmada por el denunciador.

El juez, Tribunal o funcionario que recibieren una denuncia verbal o escrita, harán constar la 
identidad de la persona del denunciador. Una vez formalizada la denuncia, se procederá o man-
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dará proceder inmediatamente por el juez o funcionario a quien se hiciese a la comprobación 
del hecho denunciado, salvo que este no revistiere carácter de delito o que la denuncia fuere 
manifiestamente falsa.

Sin perjuicio de que, en el atestado policial que se instruya, además de tomar declaración a la 
persona denunciante, se le inste a aportar los medios de prueba que posea (partes de lesiones, 
testigos, documentos, etcétera), lo cierto es que de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no se des-
prende la existencia de ningún requisito impeditivo de la presentación de las denuncias ante la 
autoridad policial, cuya falta de cumplimentación dé lugar al rechazo de las mismas, por lo que la 
exigencia a que se refiere la presente queja resulta a todas luces excesiva.

Con independencia de que existan casos en los que el ciudadano pretenda denunciar hechos 
que con toda claridad no son constitutivos de un ilícito penal, en cuyo caso, habrá que informarle 
adecuadamente sobre la imposibilidad de formular denuncia por los mismos, y, en su caso, de las 
vías más adecuadas para la defensa de sus derechos, no ha de olvidarse que la función principal 
de toda oficina de denuncias es servir de medio para la recepción de las denuncias ciudadanas 
relativas a los delitos y faltas, y tramitarlas ante la autoridad judicial, dando lugar al inicio de la 
actuación de la Administración de Justicia, quien, ayudada por la investigación policial, ha de 
desempeñar su labor mediante el dictado de un pronunciamiento judicial previa la instrucción del 
oportuno procedimiento.

Por ello, todas las actuaciones practicadas sobre la comisión de un hecho delictivo, así como el 
atestado, en cuanto que es su materialización por escrito, tienen como meta el sumario, siendo 
el juez de Instrucción el órgano judicial que tiene encomendada por ley la función de instruirlo. 
Si los hechos no son delictivos o son manifiestamente falsos, deberá procederse a su archivo 
por la autoridad judicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 269 de la Lecrim. Es más, el 
denunciante no tiene la obligación de demostrar la veracidad de los hechos denunciados, a salvo 
de que esté formulando una denuncia falsa, estando toda autoridad que recibe una denuncia 
obligada a darle curso inmediatamente.

Así, el artículo 284 de la Lecrim señala: «Inmediatamente que los funcionarios de Policía Judicial 
tuvieran conocimiento de un delito público o fueren requeridos para prevenir la instrucción de dili-
gencias por razón de algún delito privado, lo participarán a la autoridad judicial o al representante 
del ministerio fiscal, si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de las diligencias de prevención». 
Es por ello que se entiende que una cuestión es la presentación y aceptación de la denuncia, sin 
más exigencias que las establecidas en la ley y otra, los actos concretos de investigación y las 
diligencias ampliatorias, que la policía judicial deba llevar a cabo bajo la autoridad del juzgado, 
que conduzcan a la identificación y detención de los posibles culpables del hecho delictivo.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del 
Defensor del Pueblo, se ha estimado la conveniencia de formular a V. E. la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Dictar las instrucciones pertinentes, para que las oficinas de denuncias, dependientes de la 
Dirección General de la Policía de la Generalitat de Cataluña, acepten las denuncias que 
formulen los ciudadanos sobre la comisión de un hecho delictivo, exigiéndose estrictamente 
los requisitos que a este fin exige la Lecrim, sin que las denuncias sean rechazadas en base 
a exigencias que no vienen contempladas por la normativa en vigor.
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En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. E. y en espera 
de la preceptiva respuesta.

Recomendación 51/2014, de 11 de marzo, formulada al Decanato del Colegio de Abogados 
de Alcalá de Henares (Madrid), sobre los requisitos para el acceso de los abogados al turno 
de oficio, incorporando el de residencia en la demarcación colegial (13004940). Pendiente.

Se han recibido los informes solicitados del Ministerio de Justicia, Consejería de Presidencia, 
Justicia y Portavocía de Gobierno de la Comunidad de Madrid, Consejo General de la Abogacía 
Española, Colegio de Abogados de Madrid, Colegio de Abogados de Guadalajara y Colegio de 
Abogados de Alcalá de Henares, en relación con los hechos objeto de esta actuación.

En este sentido se ha podido constatar, del examen de las normas reguladoras del turno de oficio 
de los citados colegios de abogados, la diferente interpretación de esas corporaciones a la hora 
de fijar los requisitos para poder acceder al servicio del turno de oficio. Siendo así que únicamente 
el Colegio de Abogados de Guadalajara, en el Reglamento del turno de oficio, asistencia al de-
tenido o preso y derecho a la justicia gratuita, aprobado por esa corporación, se exige el doble 
requisito a los letrados de residencia en la demarcación territorial del colegio, así como también 
el tener despacho profesional abierto en su ámbito territorial, para poder de esta forma acceder 
al servicio de turno de oficio.

Por el contrario, el Colegio de Abogados de Madrid, desde la aprobación, el 24 de octubre de 
2013, de las nuevas normas reguladoras del turno de oficio, y el Colegio de Abogados de Alcalá 
de Henares no exigen el requisito de residencia en la demarcación al colegio para poder acceder 
al turno de oficio.

Dicha exigencia del doble requisito de residencia y despacho profesional abierto dentro del ám-
bito territorial, para poder prestar el servicio público de la asistencia jurídica gratuita, encuentra 
su apoyo legal en la Orden de 3 de junio de 1997, del Ministerio de Justicia, por la que se esta-
blecen los requisitos generales mínimos de formación y especialización necesarios para prestar 
el servicio de la asistencia jurídica gratuita.

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para la adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, conocida como la Ley 
ómnibus, modificó el artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre colegios profesionales, 
estableciendo que bastará la incorporación a un solo colegio, el del domicilio profesional único 
principalmente, para ejercer en todo el territorio español, referido únicamente al libre ejercicio de 
la profesión de abogado, no afectando al sistema de adscripción al turno de oficio y a la asistencia 
jurídica gratuita, ya que la prestación de este servicio no es posible si el letrado no reside en el 
lugar en donde se presta el servicio público.

No se puede obviar que el colectivo al que atienden estos abogados del turno de oficio, es de por 
sí un colectivo vulnerable, sin muchos medios económicos, por lo que la proximidad para poder 
contactar con su abogado, ejerciendo su derecho, es un factor a tener aún más en cuenta a la 
hora de la prestación de la asistencia jurídica gratuita.

A la vista de lo expuesto, esta institución, al amparo del artículo 30 de su ley orgánica reguladora, 
ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. E. de la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Adaptar las normas reguladoras de acceso de los abogados al turno de oficio a los criterios 
del Consejo General de la Abogacía Española, es decir, incorporando el requisito de residen-
cia en la demarcación o circunscripción colegial de la que se trate.

En espera de la contestación respecto a la aceptación o no de la presente recomendación.

Recomendación 52/2014, de 12 de marzo, formulada a la Subdelegación del Gobierno en 
Bizkaia, para que se adopten las medidas necesarias con el fin de garantizar a los intere-
sados el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 35a de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (13030600). Aceptada. 

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado. En el mismo se hace referencia a 
las dificultades de la Oficina de Extranjeros para cumplir lo establecido en el artículo 35a de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debido a la falta de medios materiales y humanos para ello. 
Se explica que por dicha causa se ha establecido un sistema para dar vista del expediente a los 
interesados que lo solicitan y que sólo se facilitan copias de aquellos documentos que no han 
sido aportados por el ciudadano al procedimiento.

En el escrito remitido se reconoce que no consta que se haya contestado al promotor de la queja 
ni que se le citara para darle vista del expediente, pero no se facilita ninguna explicación de las 
razones que motivaron el incumplimiento de la obligación de la Oficina de Extranjeros de dar vista 
del expediente al compareciente.

Finalmente, respecto a la posibilidad de adoptar medidas u otro sistema de gestión que contribuya 
a mejorar la situación actual o, en su caso, a paliar los problemas detectados en este asunto, esa 
Subdelegación del Gobierno estima que la situación actual no permite ninguna mejora.

A la vista de lo expuesto por V. I. procede manifestar lo siguiente:

1. El artículo 103.1 de la Constitución establece el sometimiento pleno de la Administración a la 
ley y al Derecho. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recoge esta 
cláusula como principio general de la actuación de las administraciones públicas.

2. Por su parte, el artículo 35 de la citada Ley 30/1992 dispone que los ciudadanos en sus 
relaciones con las administraciones públicas tienen determinados derechos y, entre ellos, 
el de conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 
los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos 
en ellos.

3. Ni en la ley ni en las disposiciones que la desarrollan se regula el procedimiento para acce-
der a los documentos obrantes en los expedientes y a obtener copia de los mismos, por lo 
que es el órgano administrativo en cada caso el que debe establecer la fórmula más eficaz 
para atender el mandato legal señalado. La personación del interesado en las oficinas ad-
ministrativas para ejercer su derecho de acceso al expediente establecida mediante cita es, 
sin duda, una alternativa válida, pero no la única. En todo caso, resulta incuestionable que 
el requerimiento de acceso al expediente administrativo no atendido por parte de la oficina 
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constituye una vulneración del derecho que recoge el artículo 35 de la ley procedimental y 
puede provocar indefensión.

4. Aun cuando en el caso aquí tratado, el recurso formulado fue estimado, ello no implica que 
la actuación administrativa fuera correcta, dado que se comprometió el derecho de defensa 
del recurrente, ante el incumplimiento de la Administración de su obligación de dar vista del 
expediente y facilitar copia de los documentos que hubiese necesitado el administrado para 
preparar su defensa. Se debe recordar que entre las garantías del procedimiento se contiene 
el principio de igualdad de armas, es decir, que las partes deben contar con las mismas posi-
bilidades de defensa, para lo cual resulta imprescindible que el recurrente tenga conocimiento 
de los datos de los que la Administración dispone.

Esta es la causa de que la ley procedimental recoja el derecho de los ciudadanos a conocer el 
expediente y a obtener copias de la documentación necesaria para su defensa.

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 26 de enero de 2011, señala: «El artículo 35 de la LRJPA 
está ciertamente dirigido a facilitar el derecho de defensa, y esto lo que significa es ofrecer al 
interesado la posibilidad de conocer en un procedimiento administrativo todos los hechos y datos 
que puedan resultar relevantes para la tutela de sus derechos e intereses que quiera ejercitar por 
cualquier vía (esto es, la administrativa o por la judicial)».

Por lo expuesto, la insuficiencia de medios humanos y materiales de la Oficina para el cumpli-
mento de sus funciones y de sus deberes y, entre ellos, el mandato legal establecido en la Ley 
30/1992, no puede justificar la actuación de la Oficina de Extranjeros. Tal justificación implicaría, 
de hecho, la aceptación de la vulneración de la normativa vigente, lo que es contrario a los prin-
cipios de actuación de las administraciones públicas y, en definitiva, al mandato constitucional.

Por todo lo anterior, esta institución, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra 
ley orgánica reguladora, ha estimado procedente formular la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas necesarias para garantizar a los interesados en los procedimientos 
administrativos el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Subdele-
gación del Gobierno.

Recomendación 53/2014, de 12 de marzo, formulada al Rectorado de la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia, sobre la inclusión expresa de los criterios de evaluación en 
las guías de las asignaturas UNED (13027123). Aceptada.

Se ha recibido en esta institución escrito de V. E., sobre la queja presentada por don (...), regis-
trada con el número arriba indicado.

En la citada queja el interesado trasladaba su discrepancia con la calificación obtenida en la asig-
natura «Sistemas de Información Geográfica», de los estudios de Grado de Ciencias Ambientales 
que realiza en esa Universidad, y en concreto señalaba que los criterios de evaluación que habían 
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sido aplicados no se habían hecho públicos ni recogidos en ningún apartado de la Guía de la 
Asignatura, Curso 2011-2012.

Trasladada esta cuestión a ese Rectorado, ha tenido entrada la respuesta de V. E. en la que mani-
fiesta que tras detectar el equipo docente que en la Guía de la asignatura los criterios de evaluación 
podían resultar imprecisos, se procedió a publicar en el Tablón de Anuncios de la asignatura, dentro 
del curso virtual de la misma en ALF, un escrito en el que se hacían una serie de recomendaciones 
de cara al examen presencial. En este mensaje, en su apartado 9 se indicaba que:

«Las tres preguntas de carácter teórico puntúan dos puntos cada una, mientras que la parte 
práctica se califica con un máximo de cuatro puntos.

Ahora bien, es muy importante que tengáis claro que no se puede aprobar el examen presencial 
contestando correctamente sólo a una de las dos partes. Dos ejemplos: a) No se puede contes-
tar perfectamente a las preguntas teóricas (total de seis puntos) y no saber resolver, de manera 
mínima, el apartado práctico. A pesar de obtener seis puntos no se aprobaría el examen. b) No 
se puede realizar de manera perfecta el apartado práctico (cuatro puntos) y no conocer mínima-
mente los fundamentos teóricos de la asignatura. Tampoco se aprobaría el examen».

Al parecer este mensaje fue también enviado a todos los alumnos mediante correo electrónico a 
su cuenta de correo personal como alumno de la UNED.

De lo anterior se desprende que los criterios de evaluación fueron hechos públicos antes de la 
celebración de los exámenes presenciales de la convocatoria de mayo/junio, y supuestamente 
serían conocidos por todos los alumnos matriculados en la asignatura, bien mediante la noticia 
publicada en el tablón de anuncios del curso virtual, o mediante el correo electrónico que se les 
envió de manera individual, todo lo cual permite dar por concluida la actuación informativa iniciada 
con motivo de la queja del señor (...).

Sin embargo de los datos aportados también se desprende que los criterios de evaluación publi-
cados en la Guía de la asignatura no contenían la consideración de que no se podía aprobar el 
examen presencial contestando correctamente solo a una de las dos partes. Las pruebas presen-
ciales son concebidas en la UNED como el medio fundamental de control del rendimiento aca-
démico de los estudiantes, y un instrumento primordial de calificación. Por tanto, esta nnstitución 
considera que las Guías de las asignaturas en las que se contemplen las pruebas presenciales 
como parte fundamental para superar con éxito la asignatura, deben especificar con la máxima 
precisión los criterios de evaluación que van a ser aplicados.

Teniendo en cuenta que en la Guía de la asignatura «Sistemas de Información Geográfica» del 
curso 2011/2012 se consideran fundamentales los resultados de las pruebas presenciales para 
superar la asignatura, y, pese a ello, los criterios de evaluación contenían errores o imprecisiones 
que debieron ser aclarados en un momento posterior, esta nnstitución, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que se regula, ha considerado 
oportuno formular a V. E., como máxima autoridad académica de la UNED, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Recoger en lo sucesivo, en las guías de las asignaturas que publica esa Universidad de 
forma expresa y suficientemente clara, los criterios de evaluación que van a ser aplicados, y 
especialmente los que resultan imprescindibles para superar la asignatura.
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Recomendaciones 54 a 71/2014, de 12 de marzo, formuladas a la Secretaría de Estado de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, y a las Consejerías y Departamentos de las Comunidades Autónomas, sobre la 
atención inclusiva a personas con discapacidad en el sistema educativo (en relación con 
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa).

Recomendación 54/2014, formulada a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Pro-
fesional y Universidades, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (14004908). Aceptada.

Recomendación 55/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la 
Junta de Andalucía (14004909). Aceptada.

Recomendación 56/2014, formulada al Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte de la Diputación General de Aragón (14004910). Aceptada.

Recomendación 57/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Principado de Asturias (14004911). Pendiente.

Recomendación 58/2014, formulada al Departamento de Enseñanza de la Generalitat de 
Cataluña (14004912). Aceptada.

Recomendación 59/2014, formulada a la Consejería de Educación, Universidades y Sosteni-
bilidad de la Comunidad Autónoma de Canarias (14004913). Aceptada.

Recomendación 60/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Cantabria (14004915). Aceptada.

Recomendación 61/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (14004916). Aceptada.

Recomendación 62/2014, formulada a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León (14004917). Aceptada.

Recomendación 63/2014, formulada a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 
Extremadura (14004918). Aceptada.

Recomendación 64/2014, formulada a la Consejería de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria de la Xunta de Galicia (14004919). Aceptada.

Recomendación 65/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (14004920). Aceptada.

Recomendación 66/2014, formulada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la 
Comunidad de Madrid (14004921). Aceptada.

Recomendación 67/2014, formulada a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo 
de la Región de Murcia (14004922). Aceptada.

Recomendación 68/2014, formulada al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, 
sobre la atención inclusiva a personas con discapacidad en el sistema educativo (14004923). 
Aceptada.

Recomendación 69/2014, formulada al Departamento de Educación, Política Lingüística y 
Cultura del Gobierno Vasco (14004924). Aceptada.
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Recomendación 70/2014, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Turismo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja (14004925). Aceptada.

Recomendación 71/2014, formulada a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la 
Generalitat Valenciana (14004926). Aceptada.

En el informe anual correspondiente a 2012 esta institución expresaba su preocupación en rela-
ción con asuntos conexos con la educación especial, y se insistía en que «España, tras la previa 
autorización de las Cortes Generales, exigida por el artículo 94.1 de la Constitución, ratificó el 
3 de diciembre de 2007 la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo, ambos de 13 de diciembre de 2006, por lo que forman parte de nuestro 
ordenamiento interno desde que fueron publicados en el Boletín Oficial del Estado (artículo 96.1 
de la Constitución)».

Se mencionaba entonces que la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Con-
vención, de reciente aprobación en aquellas fechas, «no abordó las reformas que serían precisas 
para ajustar a las exigencias que se derivan de la misma la legislación educativa española que, 
si bien a nivel de principios se acomoda a la Convención, contiene preceptos que no se adecuan 
al concepto de educación inclusiva que en la misma se mantiene».

A título de ejemplo, se mencionaba que «la Convención aboga por una educación inclusiva en 
la comunidad en la que vivan los alumnos y en el marco del sistema general de educación, en 
cuyo ámbito deben realizarse “ajustes razonables” en función de las necesidades individuales de 
los alumnos, y facilitarse medidas de apoyo personalizadas y efectivas que fomenten su máximo 
desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de plena inclusión».

Se concluía entonces que «la regulación sobre educación especial vigente no se ajusta por el 
momento a los citados parámetros, en la medida en que prevé en determinados supuestos la 
escolarización de los alumnos en centros específicos, ubicados habitualmente fuera del entorno 
social de los alumnos y segregados del sistema educativo ordinario, y no impone la realización 
de ajustes o la dotación de medios en función de las necesidades individuales de los alumnos, 
sino en función de la existencia en los centros de un número predeterminado de alumnos con 
necesidades educativas especiales».

La Convención, una vez ratificada y publicada en España, forma parte de nuestro orde-
namiento interno y, según se establece en el artículo 10.2 de la Constitución española, en 
cuanto acuerdo internacional en materia de derechos humanos, constituye elemento inter-
pretativo de las normas relativas a los derechos fundamentales y las libertades públicas que 
la Constitución reconoce.

El Tribunal Constitucional, en su reciente Sentencia de 27 de enero pasado, tras el examen 
del texto de la Convención y de los preceptos correspondientes de la Ley Orgánica de Educa-
ción, afirma que de dicha normativa «se desprende como principio general que la educación 
debe ser inclusiva, es decir, se debe promover la escolarización de los menores en un centro 
de educación ordinaria, proporcionándoles los apoyos necesarios para su integración en 
el sistema educativo si padecen algún tipo de discapacidad». Por ello, entiende el Tribunal 
que «la Administración educativa debe tender a la escolarización inclusiva de las personas 
discapacitadas y tan solo cuando los ajustes que deba realizar para dicha inclusión sean 
desproporcionados o no razonables, podrá disponer la escolarización de estos alumnos en 
centros de educación especial».
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A esta conclusión el Tribunal añade en el último párrafo del fundamento jurídico cuarto de la Sentencia 
citada que «por respeto a los derechos fundamentales y bienes jurídicos afectados, en los términos 
que hemos expuesto anteriormente, dicha Administración deberá exteriorizar los motivos por los que 
ha seguido esta opción, es decir, por qué ha acordado la escolarización del alumno en un centro de 
educación especial por ser inviable la integración del menor discapacitado en un centro ordinario».

Esta institución cree que a estas consideraciones del Tribunal Constitucional debe añadirse la relativa 
a la previsión contenida en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (art. 
24.2b), con el fin de que las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y 
secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con los demás en la comunidad 
en que vivan.

Es indudable que en las últimas décadas se ha avanzado considerablemente tanto en relación al 
conocimiento y comprensión de los problemas que afectan a las personas con discapacidad como en 
cuanto al ejercicio de sus derechos, incluido, por supuesto, el derecho a la educación. No obstante, 
las obligaciones de consolidación fiscal y de reducción del déficit público han implicado una restricción 
en los recursos disponibles. Estas reducciones han afectado, en algunos supuestos, a la atención a 
personas con discapacidad y a sus derechos educativos en los términos reflejados en los informes 
anuales de esta institución.

Debe recordarse, al respecto, que la Observación general 13 (U.N. Doc. E/C.12/1999/10) del Comité 
de Derechos Humanos, intérprete preeminente para la aplicación del Pacto Internacional de los Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, establece (parágrafo 31) que «La prohibición de la discrimi-
nación, consagrada en el párrafo 2 del artículo 2 del Pacto, no está supeditada ni a una implantación 
gradual ni a la disponibilidad de recursos; se aplica plena e inmediatamente a todos los aspectos 
de la educación y abarca todos los motivos de discriminación rechazados internacionalmente». Y, 
asimismo, debe recordarse que a efectos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad «por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar 
o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil, 
o de otro tipo», y que ello incluye todas las formas de discriminación, entre ellas «la denegación de 
ajustes razonables».

Con ocasión de la aprobación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) 
solicitó de esta institución el ejercicio de su legitimación para la interposición de recurso de inconsti-
tucionalidad contra la mencionada norma. Dado que otros sujetos legitimados, que no consideran la 
norma constitucional, han iniciado la acción ante el Tribunal Constitucional, este va a poder pronun-
ciarse sobre la misma. Por ello se ha considerado procedente no efectuar pronunciamiento alguno 
sobre el fondo del asunto y no se ha atendido la solicitud del CERMI, en aplicación de la neutralidad 
a la que debe someter sus actuaciones el Defensor del Pueblo y a la espera de lo que el Tribunal 
decida al respecto.

El Defensor del Pueblo considera conveniente expresar la plenitud del ejercicio del derecho a la edu-
cación por parte de las personas con discapacidad. Como se ha visto el pilar fundamental sobre el 
que se basa el derecho se nutre de los principios de «inclusividad y no segregación», con el corolario 
obligado de escolarización normalizada y con los apoyos educativos necesarios en centros ordinarios.
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La plenitud de ese ejercicio del derecho cuya garantía corresponde al Defensor del Pueblo exige 
una especial atención a los aspectos que a continuación se mencionan:

Respetar el carácter excepcional de las decisiones de escolarización forzada de alumnos con dis-
capacidad en centros de educación especial, así como el carácter general de su escolarización en 
centros ordinarios.

Proporcionar a los centros ordinarios todos los medios personales y materiales precisos para la 
escolarización de alumnos con necesidades educativas específicas y adecuar sus estructuras y 
diseño para que esa escolarización, en condiciones de igualdad, resulte posible.

Facilitar a los padres o tutores de los alumnos, y a ellos mismos en cuanto sea posible, una participa-
ción activa, completa y directa en las decisiones de escolarización que se adopten, particularmente 
cuando impliquen la derivación a centros de educación especial. Asimismo, en estos casos se deben 
establecer mecanismos ágiles y eficaces de reclamación y recurso, para el caso de que padres o 
tutores mantengan su discrepancia con las decisiones adoptadas por las administraciones educativas.

Fomentar el recurso a fórmulas de escolarización mixtas, cuando no se considere viable la es-
colarización en centros ordinarios, bien sea en aulas específicas insertas en éstos o mediante 
escolarización parcial compartida en centros específicos y ordinarios.

Fundamentar las decisiones sobre escolarización de alumnos con discapacidad, con mención ex-
presa de las razones que justifiquen la resolución adoptada desde el punto de vista de las necesida-
des específicas del alumno afectado, de las adaptaciones precisas, de los medios imprescindibles 
para atenderlas y, en su caso, de los motivos que acrediten la imposibilidad de ponerlas en práctica 
en centros ordinarios.

Por último, y para la puesta en práctica de cuanto antecede, es preciso que las normas e instruc-
ciones que se dicten en aplicación y desarrollo de la reforma operada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, ponderen especialmente los principios de 
normalización e inclusión y de no discriminación e igualdad reconocidos en la Ley Orgánica 2/2006, 
interpretados conforme al alcance de dichos principios en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

A juicio de esta institución, los deberes que se han mencionado son expresión de las obligaciones 
que corresponden a las administraciones educativas y, más en general, a los poderes públicos para 
atender a las previsiones constitucionales relativas al derecho a la educación y la integración de 
las personas con discapacidad, interpretadas de conformidad con los tratados y acuerdos suscritos 
por España.

Por ello, y en el marco de las obligaciones asumidas con la ratificación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad en el ámbito educativo, esta institución, en el ejercicio 
de la responsabilidad que le confiere el artículo 54 de la Constitución, y al amparo del artículo 30 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, viene a formular a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impulsar, por parte de esa Administración, las actuaciones expresadas en este escrito, y 
adoptar medidas normativas y presupuestarias precisas para asegurar la atención educativa 
hacia las personas con discapacidad, en términos plenamente compatibles con la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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A la espera de las consideraciones que merezca cuanto antecede y, particularmente, sobre la 
aceptación de la recomendación efectuada y las decisiones que en atención a la misma pudieran 
adoptarse por esa Administración.

Recomendación 72/2014, de 12 de marzo, formulada a la Consejería de Salud y Política 
Social de la Junta de Extremadura, para adoptar medidas para evitar el perjuicio causado 
a los solicitantes de ayuda por nacimiento de hijo, cuyos descendientes nacieron en los 
tres meses anteriores a la entrada en vigor del Decreto 86/2012, de 18 de mayo (12247422). 
Rechazada.

Se ha recibido el escrito en el que el jefe de su Gabinete contesta a la solicitud de información 
sobre la queja registrada con el número arriba indicado, remitiendo información recabada de la 
Dirección General de Política Social y Familia.

En la solicitud de esta institución se destacaba que, tras la aprobación del Decreto 86/2012, de 18 
de mayo, y la Orden de 6 de julio de 2012, con relación a las ayudas a las familias residentes en 
Extremadura, como medida de conciliación de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, 
se había producido una diferencia de trato respecto a un grupo de familias que no parecía tener 
justificación objetiva.

En concreto, se mencionaban aquellas personas cuyo hijo nació antes de la derogación del 
Decreto 130/2010, de 11 de junio, y que, confiando en el plazo de tres meses que el mismo es-
tablecía, no habían presentado la solicitud de ayuda el 25 de mayo de 2012.

La disposición transitoria del Decreto 86/2012, establece que serán inadmitidas todas aquellas 
solicitudes de ayudas y subvenciones presentadas con posterioridad a la entrada en vigor de la 
citada norma, relativas a las convocatorias abiertas, al amparo de lo dispuesto en los decretos 
a los que se refiere la disposición derogatoria que establecen esa modalidad de convocatoria.

En el informe recibido de esa Consejería se deja constancia de que, habiendo detectado que se 
podría producir un trato desigual por la aplicación temporal de la nueva norma, desde el Servicio 
de Prestaciones Sociales se propuso, en la documentación remitida a la secretaria general de 
esa Consejería, una redacción distinta al régimen transitorio que tuviera en cuenta las situaciones 
producidas antes de la publicación del Decreto 82/2012.

La propuesta no se acogió en la norma aprobada. Por ello, se han inadmitido las solicitudes de 
ayudas por hijos nacidos antes de la publicación del nuevo decreto y que habían generado dere-
cho a la ayuda al estar vigente el Decreto 130/2010, cumplir todos sus requisitos en la fecha del 
nacimiento y estar en plazo para presentar la solicitud.

Con ello parece que se ha vulnerado el principio de confianza legítima que deben respetar las 
Administraciones Públicas en su actuación (art. 3.1 Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Dicho prin-
cipio es acogido por la jurisprudencia cuando recuerda que «la doctrina sobre el principio de pro-
tección de la confianza legítima, relacionado con los más tradicionales en nuestro ordenamiento 
de la seguridad jurídica y la buena fe en las relaciones entre la Administración y los particulares, 
comporta, según la doctrina del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas -hoy de la 
Unión Europea- y la jurisprudencia de esta Sala, que la autoridad pública no pueda adoptar medi-
das que resulten contrarias a la esperanza inducida por la razonable estabilidad en las decisiones 
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de aquella, y en función de las cuales los particulares han adoptado determinadas decisiones. 
O dicho en otros términos, la virtualidad del principio invocado puede suponer la anulación de 
un acto o norma y, cuando menos, obliga a responder, en el marco comunitario de la alteración 
(sin conocimiento anticipado, sin medidas transitorias suficientes para que los sujetos puedan 
acomodar su conducta y proporcionadas al interés público en juego, y sin las debidas medidas 
correctoras o compensatorias) de las circunstancias habituales y estables, generadoras de espe-
ranzas fundadas de mantenimiento, y este criterio se reitera en la STS de 16 de mayo de 2012, 
al resolver el recurso de casación n.º 4003/2008» (STS 6 de julio de 2012, FD 10).

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigir a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para evitar el perjuicio causado a los solicitantes de ayuda por 
nacimiento de hijo cuyos descendientes nacieron en los tres meses anteriores a la entrada 
en vigor del Decreto 86/2012, de 18 de mayo.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la recomendación formulada, 
así como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no aceptación.

Recomendación 73/2014, de 12 de marzo, formulada al Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia de la Diputación General de Aragón, para adoptar medidas para reducir 
la demora existente en la realización de procedimientos quirúrgicos programados en el 
Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología del Hospital Miguel Servet de Zaragoza 
(13033442). Aceptada.

A través de la Dirección General de Relaciones Institucionales y con las Cortes de Aragón, se ha 
recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

Tal y como se reflejaba en la anterior comunicación, el interesado puso de relieve que, en fecha 
3 de julio de 2012, fue incluido en lista de espera quirúrgica del Servicio de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología (Unidad de Columna) del Hospital Miguel Servet, de Zaragoza, sin que, en el 
momento de dirigirse a esta institución, se hubiera llevado a cabo el procedimiento programado. 
Con relación a ello, esa Consejería se ha limitado a señalar que «la necesidad de agilizar las 
cirugías de pacientes en riesgo medular, impide concretar una fecha para la intervención de don 
(...), aunque será en un tiempo razonablemente corto para este caso».

De la información facilitada por esa Administración se desprende la existencia de una notable 
demora, de carácter estructural, para la realización, en el mencionado hospital, de procedimien-
tos quirúrgicos como el que precisa el señor (...), superior a los 20 meses, en la actualidad, en el 
caso concreto planteado.

Las listas de espera son un elemento común en los sistemas sanitarios de carácter universal, 
y financiados públicamente. Estas listas pueden ser la expresión natural de un imposible aco-
plamiento diario entre oferta y demanda de servicios sanitarios, incluyéndose en las mismas a 
aquellos pacientes que clínicamente pueden esperar.
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Tiempos de demora razonables no son un elemento necesariamente reprochable. Por el contra-
rio, nada puede justificar excesivas demoras, como es la reseñada en el apartado precedente.

Aun cuando la mayor eficiencia del sistema exige la definición de criterios explícitos de indica-
ción clínica y de pautas de actuación acerca de la prioridad de los pacientes en lista de espera 
―en cuyo marco deberán armonizarse los criterios de necesidad, mayor beneficio y orden de 
inclusión en la lista― ello no es suficiente para justificar el largo periodo de tiempo transcurrido 
desde que se programó la intervención que precisa el reseñado paciente, sin que todavía se 
haya materializado. Cabe añadir que, como en el caso concreto planteado (discopatía-protusión 
discal), algunas de las patologías que figuran en las correspondientes listas de espera presentan 
notables componentes sociolaborales, en la medida en que dificultan y, a veces, impiden que los 
ciudadanos puedan participar en la vida política, social, laboral y cultural.

El reconocimiento del derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud, consagrado 
en el artículo 43 de la Constitución, exige a los poderes públicos la adopción de las medidas idó-
neas para satisfacerlo. La excesiva demora en la realización de la intervención a la que se viene 
haciendo referencia, superior a los 20 meses, no se corresponde con la obligación del Sistema 
Público Sanitario de garantizar, no sólo el contenido nominal y funcional de las prestaciones, sino 
también la forma de obtención de las mismas en lo referente a tiempo, calidad y accesibilidad. 
Ello, sin olvidar la incertidumbre que afecta, durante un elevado número de meses, a los pacien-
tes incluidos en la aludida lista de espera, ya que no conocen, ni tan siquiera de forma aproxi-
mada, la fecha o periodo de tiempo en el que previsiblemente se llevará a cabo la intervención 
programada.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para reducir la demora existente en el Servicio de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología del Hospital Miguel Servet de Zaragoza, en la realización de 
procedimientos quirúrgicos programados.

En coherencia con esta recomendación, se ha de formular a V. E. la siguiente

SUGERENCIA

Comunicar al señor (...) la fecha o periodo de tiempo en que previsiblemente se llevará a cabo 
el procedimiento quirúrgico programado hace ya más de 20 meses.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se aceptan 
o no la recomendación y sugerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se 
opongan a su aceptación.

Recomendaciones 74.1 y 74.2/2014, de 12 de marzo, formuladas a la Demarcación de Cos-
tas de Andalucía-Mediterráneo, para evitar que la aplicación procesal de la idoneidad pro-
batoria de las actas de infracción y denuncias formalizadas por los agentes de la autoridad 
vulnere en ciertos supuestos la presunción de inocencia (13022554). Aceptadas.
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Se ha recibido escrito de esa Demarcación de Costas, referido a la queja registrada en esta ins-
titución con el número arriba indicado.

De la información remitida se desprende, a juicio de esta institución, lo siguiente:

1. La denuncia del Seprona (agentes de la autoridad) detalla unos hechos con consistencia y 
razonabilidad suficientes como para admitir su veracidad (artículos 137.3 de la Ley 30/1992 
y 17.5 del Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora).

  Sin embargo, dicha denuncia no ha sido ratificada, ni tampoco han sido aportadas otras prue-
bas por la Administración pese a que la interesada en sus alegaciones niega en su defensa 
los hechos denunciados.

  Esta institución considera que, en ciertos casos, la Administración ha de tener en cuenta que 
la idoneidad probatoria de la constatación de los hechos por los funcionarios (a los que se 
reconoce la condición de autoridad y formalizados en documento público) puede conducir a 
la parte denunciada a cargar con una «prueba diabólica», en especial cuando los hechos son 
negados por el presunto infractor. Los hechos negativos a menudo son de prueba imposible 
para quien los aduce, que no puede hacer sino insistir en su negativa de la comisión, es decir, 
que no puede demostrar su inocencia. Este problema, en opinión de esta institución, queda 
solucionado si en este caso la Demarcación de Costas hubiese solicitado la ratificación de 
la denuncia a los agentes del Seprona y, aún más, si la hubiesen acompañado de documen-
tación gráfica, ya que en los procedimientos sancionadores por infracciones contra el medio 
ambiente la prueba documental suele resultar determinante para la instrucción y resolución.

  Es cierto que en nuestro ordenamiento jurídico la denuncia o acta de infracción merece 
ser considerada como prueba si es consistente, razonada y detallada; pero no es menos 
cierto que los agentes de la autoridad suelen proceder a la ratificación de su denuncia y, 
en este caso no se ha producido. Por ello, esta institución considera que en tales casos 
la denuncia no es suficiente para destruir la presunción de inocencia (artículo 24 de la 
Constitución y 137.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común); y el órgano administrativo está obligado a comple-
tarla y acompañarla de otras pruebas que, junto a la denuncia, muestren el hecho punible 
y la participación y responsabilidad del presunto infractor (STC 134/1991). Argumento 
este que se ve reforzado por la sencillez y bajo coste que implica ratificar la denuncia y 
dotar de medios fotográficos y/o videográficos a los agentes, incluidos hoy hasta en un 
teléfono móvil.

2. En el presente caso, tanto la propuesta de resolución como la resolución sancionadora pare-
cen carecer de motivación suficiente, ya que frente a las alegaciones formuladas se limitan a 
afirmar que la denuncia destruye la presunción de inocencia.

  Tal razonamiento no es aceptable en sí mismo e implica dar por bastante una motivación 
insuficiente, que incluso puede causar indefensión (STC 243/2007, FJ 4).

  Al respecto, esta institución considera que la Demarcación de Costas no puede olvidar que 
las administraciones públicas han de motivar suficientemente sus actos (artículo 54 de la Ley 
30/1992) y este requisito formal de la motivación exige una argumentación, si no extensa y 
detallada, sí racional y suficiente, en la que se exterioricen las razones, de hecho y de dere-
cho, que sirven de fundamento a la decisión administrativa.
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3. Por todo lo expuesto, con el fin de evitar que la aplicación procesal de la idoneidad probatoria 
de las actas de infracción y denuncias formalizadas por los agentes de la autoridad vulnere 
en ciertos supuestos la presunción de inocencia, de conformidad con los artículos 28 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981 reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular las 
siguientes

RECOMENDACIONES

74.1. Ratificar la denuncia por los agentes de la autoridad cuando el interesado niega los 
hechos denunciados y la Administración no cuenta con otra prueba.

74.2. Dotar de los medios suficientes a los agentes para que puedan acompañar sus denun-
cias de material fotográfico y videográfico.

SUGERENCIA

Revocar la sanción (artículo 105 de la Ley 30/1992), de ser posible, en la resolución del re-
curso de alzada en trámite.

Se espera, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, 
comunique si acepta o no las resoluciones formuladas, indicando, en este último supuesto, las 
razones en que funde su negativa.

Recomendaciones 75.1 y 75.2/2014, de 12 de marzo, formuladas a la Demarcación de Cos-
tas de Andalucía-Mediterráneo, para evitar que se vulnere en ciertos supuestos la pre-
sunción de inocencia: dotar de medios suficientes a los agentes de la autoridad para 
que puedan acompañar sus denuncias de material fotográfico y videográfico (13021236). 
Aceptadas.

Se ha recibido escrito de esa Demarcación de Costas, referido a la queja registrada en esta ins-
titución con el número arriba indicado.

De la información remitida se desprende, a juicio de esta institución, lo siguiente:

1. La denuncia del Seprona (agentes de la autoridad) detalla unos hechos con consistencia y 
razonabilidad suficientes como para admitir su veracidad (artículos 137.3 de la Ley 30/1992 
y 17.5 del Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora).

Sin embargo, dicha denuncia no ha sido ratificada, ni tampoco han sido aportadas otras prue-
bas por la Administración pese a que la interesada en sus alegaciones niega en su defensa 
los hechos denunciados.

Esta institución considera que, en ciertos casos, la Administración ha de tener en cuenta que 
la idoneidad probatoria de la constatación de los hechos por los funcionarios (a los que se 
reconoce la condición de autoridad y formalizados en documento público) puede conducir a 
la parte denunciada a cargar con una «prueba diabólica», en especial cuando los hechos son 
negados por el presunto infractor. Los hechos negativos a menudo son de prueba imposible 
para quien los aduce, que no puede hacer sino insistir en su negativa de la comisión, es decir 
que no puede demostrar su inocencia. Este problema, en opinión de esta institución, queda 
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solucionado si en este caso la Demarcación de Costas hubiese solicitado la ratificación de 
la denuncia a los Agentes del Seprona y, aún más, si la hubiesen acompañado de documen-
tación gráfica, ya que en los procedimientos sancionadores por infracciones contra el medio 
ambiente la prueba documental suele resultar determinante para la instrucción y resolución.

Es cierto que en nuestro ordenamiento jurídico la denuncia o acta de infracción merece ser 
considerada como prueba si es consistente, razonada y detallada; pero no es menos cierto 
que los agentes de la autoridad suelen proceder a la ratificación de su denuncia y, en este 
caso no se ha producido. Por ello, esta institución considera que en tales casos la denuncia 
no es suficiente para destruir la presunción de inocencia (artículo 24 de la Constitución y 
137.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común); y el órgano administrativo está obligado a completarla y acompañarla 
de otras pruebas que, junto a la denuncia, muestren el hecho punible y la participación y res-
ponsabilidad del presunto infractor (STC 134/1991). Argumento éste que se ve reforzado por 
la sencillez y bajo coste que implica ratificar la denuncia y dotar de medios fotográficos y/o 
videográficos a los agentes, incluidos hoy hasta en un teléfono móvil.

2. En el presente caso, tanto la propuesta de resolución como la resolución sancionadora pare-
cen carecer de motivación suficiente, ya que frente a las alegaciones formuladas se limitan a 
afirmar que la denuncia destruye la presunción de inocencia.

Tal razonamiento no es aceptable en sí mismo e implica dar por bastante una motivación 
insuficiente, que incluso puede causar indefensión (STC 243/2007, FJ 4). Al respecto, esta 
institución considera que la Demarcación de Costas no puede olvidar que las administra-
ciones públicas han de motivar suficientemente sus actos (artículo 54 de la Ley 30/1992) y 
este requisito formal de la motivación exige una argumentación, si no extensa y detallada, sí 
racional y suficiente, en la que se exterioricen las razones, de hecho y de derecho, que sirven 
de fundamento a la decisión administrativa.

3. Por todo lo expuesto, con el fin de evitar que la aplicación procesal de la idoneidad probatoria 
de las actas de infracción y denuncias formalizadas por los agentes de la autoridad vulnere en 
ciertos supuestos la presunción de inocencia, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la 
Ley Orgánica 3/1981 reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular las siguientes

RECOMENDACIONES

75.1. Ratificar la denuncia por los agentes de la autoridad cuando el interesado niega los 
hechos denunciados y la Administración no cuenta con otra prueba.

75.2. Dotar de los medios suficientes a los agentes para que puedan acompañar sus denun-
cias de material fotográfico y videográfico.

SUGERENCIA

Revocar la sanción (artículo 105 de la Ley 30/1992), de ser posible, en la resolución del re-
curso de alzada en trámite.

Se espera, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, 
comunique si acepta o no las resoluciones formuladas, indicando, en este último supuesto, las 
razones en que funde su negativa.



113

Recomendaciones

Recomendación 76/2014, de 18 de marzo, formulada a la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Foral de Navarra, sobre los criterios para la prohibición de concentraciones 
derivadas del ejercicio del derecho fundamental de reunión (13021030). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, al que se acompañan los informes 
elaborados por el Ayuntamiento de Pamplona a propósito de las concentraciones que estaban 
previstas para los días 15 de marzo y 29 de abril de 2013.

En dicho documento se señala que las referidas concentraciones, que tenían como objeto la 
protesta por el número de expedientes disciplinarios incoados dentro del colectivo de la Policía 
Municipal de Pamplona, pretendían celebrarse en lugares próximos a las viviendas del jefe de 
la Policía Municipal y del concejal delegado de Seguridad Ciudadana, lo que entraría en colisión 
directa y sacrificaría el derecho fundamental a la intimidad personal y familiar de los referidos 
cargos públicos, razón por la cual fueron prohibidas.

En este sentido, se argumenta que el derecho de reunión puede verse sometido a ciertas mo-
dulaciones o límites, entre los que se encuentran tanto el específicamente previsto en el artículo 
21.2 de la Constitución, alteración del orden público con peligro para personas o bienes, como 
aquellos que vienen impuestos por la necesidad de evitar que el ejercicio extralimitado del dere-
cho puede entrar en colisión con otros valores constitucionales.

En relación con lo anterior, esta institución ha considerado necesario darle traslado de las siguien-
tes consideraciones:

La reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional establece que los límites de los derechos 
fundamentales han de ser interpretados con carácter restrictivo en el sentido más favorable a 
la eficacia y esencia de tales derechos, siendo exigible una rigurosa ponderación de cualquier 
norma o decisión que coarte su ejercicio.

Dichos límites no deben ser más intensos de lo necesario para preservar otros bienes o dere-
chos constitucionalmente protegidos. La limitación debe ser la mínima indispensable y, por ello, 
está sometida al principio de proporcionalidad con el objeto de evitar sacrificios innecesarios 
o excesivos de los derechos fundamentales, lo que exige que las resoluciones que aplican los 
referidos límites tengan una motivación suficiente para poder controlar la proporcionalidad y la 
constitucionalidad de la medida aplicada.

La falta o insuficiencia de la motivación pueden llevar a la vulneración del derecho sustantivo 
afectado (STC 151/1997).

Para que los poderes públicos puedan incidir en el derecho de reunión, ya sea restringiéndolo, 
modificando las circunstancias de su ejercicio, o prohibiéndolo, es preciso que se aporten las 
razones que han llevado a la autoridad gubernativa a concluir que el ejercicio del derecho, tal y 
como fue proyectado por su promotor o sus promotores, producirá una alteración del orden pú-
blico o bien la desproporcionada perturbación de otros bienes o derechos protegidos por nuestra 
Constitución (STC 195/2003).

Para comprobar si una medida restrictiva del ejercicio del derecho de reunión supera el juicio de 
proporcionalidad es necesario constatar si la misma cumple los tres requisitos siguientes: la idonei-
dad de la restricción para conseguir el objetivo propuesto; la necesidad de la misma, en el sentido 
de que no existía otra medida más moderada para la consecución de tal propósito con igual eficacia; 
y, finalmente, si la misma era proporcionada en sentido estricto, es decir, ponderada o equilibrada 
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por derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros 
bienes o valores en conflicto (STC 66/1995, FJ 5; STC 265/2000, FJ 8; STC 163/2006, FJ 6).

Para prohibir las reuniones, la autoridad gubernativa tiene que hacer una ponderación casuística, 
dado que se trata de limitar el ejercicio de un derecho fundamental y, en atención a lo establecido 
explícitamente en el artículo 21.2 de la Constitución que habla de la existencia de razones funda-
das, debe motivar la resolución correspondiente (STC 36/1982) y justificar la imposibilidad de adop-
tar las medidas preventivas necesarias para permitir el efectivo ejercicio del derecho fundamental 
(STC 66/1995). Sólo podrá restringirse el ejercicio del derecho de reunión cuando estas medidas 
preventivas resulten imposibles de adoptar, o sean infructuosas para alcanzar el fin propuesto, o 
sean desproporcionadas.

No basta con que existan dudas sobre si el derecho de reunión pudiera producir efectos negativos, 
debiendo presidir toda actuación limitativa del mismo el principio o criterio de favorecimiento del 
derecho de reunión (STC 66/1995, FJ 3; STC 163/2006, FJ 2; STC 301/2006, FJ 2). De la misma 
manera lo ha entendido el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que ha defendido una interpre-
tación estricta de los límites al derecho de reunión, de manera que solamente razones convincentes 
e imperativas puedan justificar las restricciones a esta libertad (STEDH caso Sidiropoulos, de 10 
de julio de 1998).

En las resoluciones de 8 de marzo y 19 de abril de 2013, que prohibieron dos concentraciones de 
funcionarios de la Policía Municipal, no se llevó a cabo el exigible juicio de proporcionalidad ni se 
justificó la imposibilidad de adoptar las medidas preventivas necesarias para permitir el efectivo 
ejercicio del derecho fundamental.

Procede formular a la Delegación del Gobierno en Navarra, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el criterio seguido en las resoluciones de 8 de marzo y 19 de abril de 2013 que prohi-
bieron dos concentraciones de funcionarios de la Policía Municipal, ajustando el sentido de sus 
futuras resoluciones a la doctrina del Tribunal Constitucional, que exige interpretar los límites de 
los derechos fundamentales con carácter restrictivo, en el sentido más favorable a la eficacia y 
esencia de tales derechos y, cuando resulte necesario limitar el ejercicio del derecho, motivar 
suficientemente la resolución adoptada para que resulte posible controlar la proporcionalidad 
de la misma, justificando la imposibilidad de adoptar las medidas preventivas necesarias para 
permitir el efectivo ejercicio del derecho de reunión.

En la seguridad de que la recomendación formulada será objeto de atención por parte de esa De-
legación del Gobierno.

Recomendación 77/2014, de 18 de marzo, formulada a la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sobre los criterios para la prohibición o limitación del 
ejercicio del derecho fundamental de reunión (13025186). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, en el que se analizan las senten-
cias del Tribunal Superior de Justicia de Aragón a las que se había hecho referencia en nuestro 
anterior escrito.
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La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón n.º 324/2012, de 13 de junio de 2012, 
revocó la resolución del Subdelegado del Gobierno en Zaragoza de 4 de junio de 2012, que 
modificaba el lugar de celebración de una concentración prevista para el 10 de junio de 2012.

En el fundamento de derecho tercero de la citada sentencia se señalaba que la resolución recu-
rrida establecía un cambio de ubicación no acorde con el artículo 21.2 de la Constitución, que 
solamente permite la prohibición o restricción del derecho de reunión y manifestación cuando 
existan razones fundadas de orden público que no se mencionan en la resolución recurrida, y 
sin que obre en las actuaciones documento anterior o coetáneo del que pueda colegirse dicha 
conclusión.

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de 30 de mayo de 2013, declaró la 
nulidad de la resolución del Subdelegado del Gobierno en Zaragoza de 20 de mayo de 2013, por 
la que no se autorizaba la celebración de una manifestación prevista para el 1 de junio de 2013.

En dicha resolución se señalaba que en el espacio-recorrido en que se solicitaba la manifes-
tación tiene su vivienda la consejera de Educación del Gobierno de Aragón, y, tras diversas 
consideraciones, se concluía que «hay razones fundadas para considerar que de celebrarse la 
manifestación con el itinerario comunicado se puede producir la alteración del orden público con 
consecuencias que afectan negativamente a la seguridad ciudadana con el consiguiente peligro 
para las personas y bienes».

En el fundamento de derecho tercero de la citada sentencia se recordaba la doctrina del Tribunal 
Constitucional, según la cual para prohibir una concentración no basta la mera sospecha o po-
sibilidad de que se vayan a producir alteraciones de orden público, sino que es necesario que la 
autoridad gubernativa posea datos objetivos suficientes, derivados de las circunstancias de hecho 
de cada caso, a partir de los que cualquier persona en una situación normal pueda racionalmente 
concluir que la concentración producirá con toda certeza el referido desorden público, debiendo 
presidir toda actuación limitativa de este derecho el principio de favor libertatis.

Asimismo, se recuerda que toda limitación del derecho de reunión debe ser ejercitada por los 
poderes públicos bajo el criterio de proporcionalidad.

En el fundamento de derecho cuarto de dicha sentencia se señalaba que el objeto de la mani-
festación no son temas educativos y que no se han acreditado antecedentes concretos de ma-
nifestación de la recurrente ante el domicilio de la señora consejera, ni que se haya provocado 
alteración alguna del orden público en alguna de sus concentraciones, por lo que, teniendo en 
cuenta la doctrina constitucional anteriormente expuesta, la modificación de itinerario acordada 
por la resolución recurrida vulnera el referido derecho.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón n.º 399/2013, de 6 de junio de 2013, 
declaró la nulidad de la resolución del Subdelegado del Gobierno en Zaragoza de 23 de mayo de 
2013, que modificando la resolución de 20 de mayo de 2013 no autorizaba la celebración de la 
manifestación prevista para el 1 de junio de 2013 en el espacio propuesto por los convocantes.

Según señalaba dicha sentencia, la nueva resolución le fue remitida a la recurrente por correo 
ordinario y era claramente extemporánea al haberse notificado fuera del plazo de 72 horas que 
prevé el artículo 10 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión. 
A este respecto se recordaba la doctrina del Tribunal Constitucional según la cual la notificación 
de la resolución gubernativa fuera del plazo legal puede vulnerar el derecho de reunión y tener, 
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por tanto, trascendencia constitucional cuando, por ejemplo, responda a un ánimo dilatorio con 
el objetivo de impedir o entorpecer el ejercicio del derecho o cuando impida que los órganos judi-
ciales se pronuncien con anterioridad a la fecha de celebración de la concentración programada 
por los organizadores.

En el fundamento de derecho tercero de dicha sentencia se manifestaba que procede imponer las 
costas a la Administración demandada, dada la temeridad que es de apreciar en su actuación, por 
cuanto que no notificó a la actora con la celeridad que requería el caso la resolución recurrida, no 
incluyó dicha resolución con el expediente remitido en el anterior recurso, impidiendo a la actora 
tomar conocimiento de la misma antes de la comparecencia, ni se aportó en dicho acto, por lo que 
el Tribunal Superior de Justicia de Aragón no pudo pronunciarse sobre ella en su anterior sentencia.

También apreciaba el Tribunal Superior de Justicia de Aragón temeridad en la actuación de la 
Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, al constatar que recibió la anterior sentencia el mismo 
día 30 de mayo, y habiendo podido revocar y dejar sin efecto la nueva resolución, no lo hizo, de-
terminando a la actora a la interposición de un nuevo recurso y a su mantenimiento hasta el final.

En la información que nos ha remitido esa Delegación del Gobierno se justifican las resoluciones 
de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza por la premura con la que se deben calibrar las 
posibilidades de peligro y ponderar las circunstancias fácticas, y se señala que «los pronuncia-
mientos judiciales son, huelga decirlo, un referente obligado».

No obstante, se reiteran los mismos argumentos incluidos en la resolución de la Subdelegación 
del Gobierno en Zaragoza de 20 de mayo de 2013, cuya nulidad fue declarada por la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 30 de mayo de 2013, y se considera que la decla-
ración de nulidad de la resolución de 23 de mayo de 2013 se debe a motivos de procedimiento.

De lo anterior se desprende que esa Delegación del Gobierno no ha asumido plenamente la doc-
trina del Tribunal Constitucional referente al derecho de reunión y manifestación, que fundamenta 
las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, por lo que procede darle 
traslado de las siguientes consideraciones:

La Constitución en su artículo 21.2 dispone que la autoridad sólo podrá prohibir las reuniones en 
lugares de tránsito público y manifestaciones cuando existan razones fundadas de alteración del 
orden público, con peligro para personas o bienes. Dicho límite no se refiere a cualquier afecta-
ción del orden público sino que es necesario que el desorden externo en la calle ponga en peligro 
la integridad de personas o bienes (STC 66/1995).

Los límites impuestos al ejercicio de los derechos fundamentales deben ser establecidos, in-
terpretados y aplicados de forma restrictiva y no deben ser más intensos de lo necesario para 
preservar otros bienes o derechos constitucionalmente protegidos.

La limitación debe ser la mínima indispensable y, por ello, está sometida al principio de propor-
cionalidad con el objeto de evitar sacrificios innecesarios o excesivos de los derechos fundamen-
tales, lo que exige que las resoluciones que aplican los referidos límites tengan una motivación 
suficiente para poder controlar la proporcionalidad y la constitucionalidad de la medida aplicada. 
La falta o insuficiencia de la motivación pueden llevar a la vulneración del derecho sustantivo 
afectado (STC 151/1997).

La restricción o limitación del ejercicio de los derechos fundamentales de manifestación, de reu-
nión y de libertad de expresión han de acomodarse a las exigencias estrictas de legalidad, jus-
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tificación, necesidad y proporcionalidad, sin discriminación alguna, debiendo ser interpretados 
conforme a los dictados de la Constitución con decantación por la presunción favorable al ejer-
cicio del derecho.

Para comprobar si una medida restrictiva del ejercicio del derecho de reunión supera el juicio de 
proporcionalidad es necesario constatar si la misma cumple los tres requisitos siguientes: la idonei-
dad de la restricción para conseguir el objetivo propuesto; la necesidad de la misma, en el sentido 
de que no existía otra medida más moderada para la consecución de tal propósito con igual eficacia; 
y, finalmente, si la misma era proporcionada en sentido estricto es decir ponderada o equilibrada por 
derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes 
o valores en conflicto (STC 66/1995, FJ 5; STC 265/2000, FJ 8; STC 163/2006, FJ 6).

Para prohibir las reuniones, la autoridad gubernativa tiene que hacer una ponderación casuística, 
dado que se trata de limitar el ejercicio de un derecho fundamental y, en atención a lo estable-
cido explícitamente en el artículo 21.2 de la Constitución que habla de la existencia de razones 
fundadas, debe motivar la resolución correspondiente (STC 36/1982) y justificar la imposibilidad 
de adoptar las medidas preventivas necesarias para permitir el efectivo ejercicio del derecho 
fundamental (STC 66/1995). Sólo podrá restringirse el ejercicio del derecho de reunión cuando 
estas medidas preventivas resulten imposibles de adoptar, o sean infructuosas para alcanzar el 
fin propuesto, o sean desproporcionadas.

Incluso en los supuestos en los que existan razones fundadas que indiquen que una concentración 
puede producir alteraciones del orden público con peligro para personas y bienes, la autoridad 
gubernativa, aplicando criterios de proporcionalidad, antes de prohibirla deberá utilizar la facultad 
que reconoce el artículo 10 de la Ley Orgánica 9/1983 y proponer las modificaciones de fecha, 
lugar o duración con el objeto de que la reunión pueda celebrarse. Toda actuación limitativa de este 
derecho debe estar presidida por el principio de favor libertatis (STC 163/2006; STC 284/2005).

No basta con que existan dudas sobre si el derecho de reunión pudiera producir efectos negati-
vos, debiendo presidir toda actuación limitativa del mismo el principio o criterio de favorecimiento 
del derecho de reunión (STC 66/1995; STC 301/2006). De la misma manera lo ha entendido el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos que ha defendido una interpretación estricta de los lími-
tes al derecho de reunión, de manera que solamente razones convincentes e imperativas puedan 
justificar las restricciones a esta libertad (STEDH caso Sidiropoulos, de 10 de julio de 1998).

Teniendo en cuenta que las resoluciones de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, menciona-
das en este escrito, han supuesto una vulneración del derecho de reunión y manifestación que pre-
tendía ejercitar la asociación promotora de la queja, procede formular a esa Delegación del Gobierno, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el criterio seguido en las resoluciones de la Subdelegación del Gobierno en Za-
ragoza de 4 de junio de 2012, y 20 y 23 de mayo de 2013, que han prohibido o limitado el 
ejercicio del derecho de reunión, ajustando el sentido de sus resoluciones a la doctrina del 
Tribunal Constitucional, y adoptando una posición favorable al ejercicio de dicho derecho.

En la seguridad de que la recomendación formulada será objeto de atención por parte de esa 
Delegación del Gobierno.
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Recomendaciones 78.1 y 78.2/2014, de 19 de marzo, formuladas a la Dirección General de 
Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y Migratorios, Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, sobre la adopción de las medidas necesarias para que en 
las resoluciones denegatorias de visado de reagrupación familiar que dicte el Consulado 
General de España en Nador se fundamenten e individualicen los motivos de estas reso-
luciones (13032909). Rechazadas.

Se han recibido varias quejas relativas al contenido de resoluciones denegatorias, de visado de 
residencia por reagrupación familiar de cónyuges de residentes legales, dictadas por el Con-
sulado General de España en Nador. Del estudio de la documentación aportada se ha podido 
comprobar que las denegaciones de las solicitudes de visado de cónyuges de ciudadanos extran-
jeros, residentes legales en España, se basan en el hecho de haberse apreciado la inexistencia 
de un vínculo matrimonial real, a pesar de haberse aportado las correspondientes actas de ma-
trimonio de los solicitantes en los procedimientos de solicitudes de visado.

Tras el estudio de las citadas resoluciones denegatorias, cuya copia se adjunta, se ha conside-
rado trasladar a V. I. las siguientes consideraciones:

1. Necesidad de alcanzar una convicción plena de la simulación del matrimonio: El encargado 
del Registro Civil Consular por tener más cercanía con la situación, y por ello más y mejores 
elementos de juicio, asume un papel de gran relevancia en la indagación de la existencia de 
un matrimonio en fraude de ley a efectos de la concesión del visado al cónyuge reagrupado. 
Esto debe ser apreciado, alegado y justificado por la autoridad consular mediante un pro-
nunciamiento objetivo en la resolución de la denegación del visado. No hay que olvidar que 
la reagrupación familiar es un derecho de la mayor trascendencia que debe ponderarse con 
todos los elementos de la entrevista que suele realizarse a fin de demostrar la existencia de 
tal simulación en el matrimonio. Por lo tanto, la decisión de la autoridad consular no puede 
basarse sólo en conjeturas.

Resulta necesario que el encargado del Registro alcance un convencimiento o convicción 
plena en el sentido de concluir la valoración del conjunto de la prueba y de las audiencias 
practicadas (Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de noviembre de 1986) con un juicio con-
clusivo de probabilidad cualificada en grado de certeza moral plena sobre la veracidad del 
hecho de haber mediado un consentimiento simulado, descartando los casos de mera vero-
similitud y los de duda o simple probabilidad. Y todo ello con arreglo a los criterios de la sana 
crítica, esto es, con arreglo a criterios valorativos racionales y a las máximas de experiencia 
común. Por ello, si la convicción de la simulación no es plena, el matrimonio deberá autori-
zarse o, en su caso, inscribirse (Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 31 de enero de 2006).

Las resoluciones analizadas repiten el siguiente párrafo: «No obstante, en el caso que nos 
ocupa, la celebración del matrimonio, si bien en principio tendría la apariencia de crear un 
vínculo que diera lugar a la expedición de un visado de reagrupación familiar, produce ciertas 
dudas la vigencia y continuidad en el tiempo del mencionado vínculo, dando como resultado 
que no contendría los elementos necesarios para la concesión de dicho visado». La presen-
cia de «ciertas dudas» sobre el vínculo matrimonial no es motivación suficiente para concluir 
que no existen los elementos necesarios para la concesión del visado. En caso de duda 
razonable, el principio de buena fe juega a favor del ius nubendi. Sin embargo, de los casos 
analizados no se desprende que se haya alcanzado una convicción plena de la simulación 
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del matrimonio, ni certeza moral de la existencia de un consentimiento simulado, puesto que 
el organismo consular no ha dudado de la validez legal del acta matrimonial extranjera.

2. Irrelevancia de la diferencia significativa de edad entre los cónyuges: En otros casos la reso-
lución denegatoria se motiva en la diferencia de edad entre los cónyuges. En este sentido, es 
necesario recordar que la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 31 de enero de 2006 ha señalado: «El hecho de que exista una diferencia significativa 
de edad entre los contrayentes tampoco dice nada por sí solo acerca de la autenticidad y 
realidad del consentimiento matrimonial, por lo que es un dato que no puede utilizarse, de 
ningún modo, para inferir nada al respecto, salvo que concurra con otras circunstancias, ya 
enumeradas, de desconocimiento o falta de relación personal».

En consecuencia, no puede alcanzarse una convicción plena de la simulación del matrimonio 
únicamente con el dato de la diferencia de edad de los contrayentes. Al no haberse dudado de 
la validez legal del acta matrimonial extranjera por parte del organismo consular, la diferencia 
de edad no supone ningún vicio en el consentimiento.

3. Convivencia marital de los cónyuges: Se ha constatado en algunos casos analizados que las 
dudas de la existencia del vínculo matrimonial residen en que «el reagrupante y la reagrupada 
prácticamente no han convivido nunca, ni se ha demostrado la duración de la convivencia y 
no existe un vínculo de matrimonio real».

En primer lugar, resulta necesario recordar que la finalidad de la reagrupación familiar es 
precisamente reunir al reagrupado, que se encuentra en país diferente al del reagrupante, 
de modo que se produzca la convivencia de facto en nuestro país mediante el instrumento 
jurídico de la reagrupación familiar. La legalidad del vínculo conyugal no puede determinarse 
por la convivencia física de los cónyuges pues constituye un prius lógico la existencia de una 
separación física, como supuesto de hecho para ejercer el derecho a la reagrupación familiar.

Por otra parte, tras la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de octubre de 2011, las circuns-
tancias concretas, en las que el Consulado actuante puede denegar el visado después del 
reconocimiento del derecho a la reagrupación familiar por la Delegación del Gobierno corres-
pondiente, son las siguientes:

«1º) Si el reagrupado no aporta (o no lo hace en debida forma) junto con su solicitud de visado 
la documentación propia o característica de este concreto expediente, que es la específica-
mente exigida por el artículo 43; o si esta documentación resulta inservible o insuficiente a 
los efectos pretendidos de expedición del visado.

2º) Si una vez aportados los documentos originales concernientes a los vínculos familiares, la 
edad, y la dependencia legal y económica, de los que en el primer expediente de autorización 
de residencia temporal únicamente se adjuntó copia, se comprueba tras el correspondiente 
examen y cotejo que esos datos aportados en el primer expediente, a través de simples co-
pias, no son ciertos (esto es, que las copias presentaban algún tipo de falsedad) y que los 
originales no son suficientes a los efectos pretendidos (en tal caso, además de denegarse 
el visado, lo procedente es instar la inmediata revisión de oficio de la inicial autorización de 
residencia temporal por reagrupación).

3º) Si con ocasión de la tramitación del expediente para la obtención del visado surgen o 
se aprecian datos o elementos de juicio novedosos, esto es, no tenidos en cuenta al tiempo 
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de resolver sobre la autorización de residencia temporal para la reagrupación familiar, que 
pongan de manifiesto una circunstancia que justifique la denegación del visado pretendido 
(una vez más, en la medida que esa circunstancia novedosa pudiera dar lugar a reconsiderar 
la propia validez de la precedente resolución de concesión de la autorización de residencia 
temporal por reagrupación, habrá de valorarse su revisión de oficio)».

Por lo tanto, una vez valorado el vínculo conyugal del reagrupante por la Subdelegación del 
Gobierno correspondiente, no se pueden someter a nueva valoración los mismos elementos 
que ya han sido apreciados y valorados con ocasión de la decisión propia del expediente de 
autorización de residencia, salvo que se determine su falsedad. En los casos examinados 
ha quedado debidamente acreditada la existencia de un matrimonio en documento válido 
extranjero (acta matrimonial), cuya veracidad jurídica no ha sido puesta en duda por presunta 
falsedad por el organismo consular.

4. Las razones que llevan a los contrayentes a casarse no son relevantes para las indagaciones 
que realizan los encargados del Registro Civil: El encargado del Registro Civil sólo cabe que 
valore la ausencia total del consentimiento, ponderando las causas que conducen a dicha au-
sencia. No es admisible que indague las razones que condujeron a las partes a emitir su con-
sentimiento, puesto que esto entra en la esfera de la vida privada e íntima de las personas.

Se ha de reiterar que la Dirección General de los Registros y del Notariado ha señalado en 
sus resoluciones que debe prescindirse de los motivos particulares que inducen a los contra-
yentes a fundar una familia, pues su indagación invadiría la esfera de su intimidad personal, 
constitucionalmente protegida, y manifestar que se contrae matrimonio porque se desea ob-
tener la nacionalidad española es un objetivo legítimo como cualquier otro.

5. Motivación concreta a las circunstancias personales del caso: Se ha constatado que en nume-
rosas resoluciones denegatorias del visado de reagrupación de inscripción de matrimonios, al 
considerarse matrimonio de conveniencia, no se indican las razones o motivos que expresa-
mente deberían figurar en la resolución dictada. A este respecto, la Instrucción de 31 de enero 
de 2006 de la Dirección General de los Registros y del Notariado indica que el Encargado del 
Registro Civil que aplica las presunciones judiciales debe incluir en su resolución, de modo 
expreso, el razonamiento en virtud del cual dicha Autoridad ha establecido la presunción de ma-
trimonio de conveniencia, evitando la utilización de modelos formularios que, por su generalidad 
y falta de referencia a las concretas circunstancias particulares del caso concreto, no alcanzan 
a llenar el requisito imprescindible de la motivación de la resolución (art. 386 n.º 2 LEC).

Ha podido comprobarse que en las resoluciones denegatorias de visado se hace uso de 
párrafos idénticos que inducen a pensar que se están usando fórmulas estereotipadas, pres-
cindiéndose de motivaciones concretas para cada caso particular, como exige la Instrucción 
de 31 de enero de 2006.

En atención a lo expuesto, a juicio de esta institución, las resoluciones denegatorias de visado 
de reagrupación familiar dictadas por el Consulado General de España en Nador no ofrecen 
argumentos o pruebas de entidad que puedan llevar a la certeza moral de la inexistencia de 
un vínculo matrimonial, que justifique las denegaciones de los visados de reagrupación fami-
liar a cónyuges de los reagrupantes.

Por todo lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente formular las siguientes
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RECOMENDACIONES

78.1. Adoptar las medidas necesarias para que en las resoluciones denegatorias de visado de 
reagrupación familiar que dicte el Consulado General de España en Nador se fundamenten e 
individualicen los motivos de dicha denegación, evitando la utilización de modelos formularios 
y la falta de referencia a las circunstancias particulares de cada caso.

78.2. Dictar instrucciones dirigidas al Consulado General de España en Nador para que los 
razonamientos emitidos en las resoluciones denegatorias de visado de reagrupación familiar 
tengan un grado de certeza plena sobre la simulación del matrimonio, prescindiéndose de 
meras conjeturas.

Asimismo, en el caso que ha motivado la presente actuación, se ha comprobado que se ha deses-
timado el recurso interpuesto contra la resolución denegatoria de visado de reagrupación familiar 
a favor del cónyuge del reagrupante porque «el reagrupante y la reagrupada prácticamente no 
han convivido nunca y no existe el vínculo de un matrimonio real» y porque «la reagrupada soli-
cita el visado de reagrupación familiar en nuestro Consulado General el 30 de octubre de 2013, 
sin hacer mención de su hijo nacido en Melilla el 6 de septiembre de 2014, pero no justifica ni 
garantiza convenientemente la situación en la que se queda» y, además, «la reagrupada hace 
referencia a que el hijo de la reagrupada precisa de una operación quirúrgica urgente».

Tomando en consideración que la Delegación del Gobierno en Aragón ha concedido la auto-
rización de larga duración al hijo del reagrupante, como se acredita en la copia adjunta, y que 
no se han motivado suficientemente las denegaciones de los visados de reagrupación familiar 
solicitados por la reagrupada doña (...) (NIV: [...]) y por el hijo menor de ambos (...), y en atención 
a lo establecido en el citado artículo 30.1 de la Ley Orgánica de esta institución, se ha estimado 
procedente formular la siguiente:

SUGERENCIA

Revocar de oficio las denegaciones de los visados de reagrupación familiar solicitados por 
doña (...) y por el menor (...), y emitir los correspondientes visados, siempre que no existan 
razones de orden público o de seguridad pública que lo impidan.

En la seguridad de que estas resoluciones serán objeto de atención por parte de ese organismo, 
se solicita comunique si las acepta

Recomendación 79/2014, de 19 de marzo, formulada a la Secretaría de Estado de Justicia, 
Ministerio de Justicia, sobre modificación de la información facilitada en la página web 
del Ministerio de Justicia respecto a la certificación de vida y estado (13019592). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que se reconoce que es al 
encargado de cada Registro Civil a quien compete, dentro de la brevedad, fijar el plazo de validez 
de la certificación médica previa a la expedición de un certificado de fe de vida. A la vista de lo 
anterior, se constata que la información facilitada en la página web del Ministerio, que fija dicho 
plazo en quince días, no se ajusta a la realidad de los diferentes registros civiles.

Por todo lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Modificar la información facilitada en la página web del Ministerio de Justicia respecto a la 
expedición de los certificados de vida y estado, de modo que el inciso «no se admitirán cer-
tificados médicos de una antigüedad superior a quince días» se sustituya por el inciso «el 
informe médico no habrá de superar la antigüedad fijada por el encargado del Registro Civil 
en el que haya de presentarse» u otro análogo que se ajuste a la práctica de los distintos 
registros civiles.

Le ruego comunique si acepta o no esta recomendación, en la seguridad de que será objeto de 
atención por parte de ese organismo.

Recomendación 80/2014, de 21 de marzo, formulada a la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sobre la información contenida 
en la página web de la Comunidad de Madrid que versa sobre los requisitos para solicitar 
la asistencia jurídica gratuita (14004302). Aceptada.

Expone que la página web de la Comunidad de Madrid (Madrid.org), informa de los requisitos 
para solicitar la asistencia jurídica gratuita.

Así, en cuanto a los requisitos personales, se determina que pueden solicitar la asistencia jurídica 
gratuita: los ciudadanos españoles y extranjeros residentes en España, los nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, las asociaciones de utilidad pública y las fundaciones.

Seguidamente, en el impreso para formular la solicitud que aparece junto con esta información, 
en los datos del declarante, se hace constar tan solo la documentación que hace referencia a 
las personas españolas o extranjeras, pero en el caso de estas últimas permitiendo solo reseñar 
NIE, DNI o CIF, con lo que se excluye a aquellas personas extranjeras que no dispongan del NIE.

En este sentido en el artículo 2.a) de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 
se determina entre los receptores de este beneficio:

«Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y 
los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar».

En similares términos, en el artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reconoce el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita:

1. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a la asistencia jurídica gratuita en 
los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la que se sigan, en 
las mismas condiciones que los ciudadanos españoles.

2. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a asistencia letrada en los pro-
cedimientos administrativos que puedan llevar a su denegación de entrada, devolución, o 
expulsión del territorio español y en todos los procedimientos en materia de protección inter-
nacional, así como a la asistencia de intérprete si no comprenden o hablan la lengua oficial 
que se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando carezcan de recursos económicos 
suficientes, según los criterios establecidos en la normativa reguladora del derecho de asis-
tencia jurídica gratuita.
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3. En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que pongan fin a la vía 
administrativa en materia de denegación de entrada, devolución o expulsión, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita requerirá la oportuna solicitud realizada en 
los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica gratuita. La constancia 
expresa de la voluntad de interponer el recurso o ejercitar la acción correspondiente deberá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, o en caso de que el extranjero pudiera hallarse privado de libertad, en la forma y ante 
el funcionario público que reglamentariamente se determinen.

A los efectos previstos en este apartado, cuando el extranjero tuviera derecho a la asistencia 
jurídica gratuita y se encontrase fuera de España, la solicitud de la misma y, en su caso, la 
manifestación de la voluntad de recurrir, podrán realizarse ante la misión diplomática u oficina 
consular correspondiente».

En su momento, el Defensor del Pueblo interpuso un recurso de inconstitucionalidad, contra el 
inciso «que residan legalmente en España» del apartado a) del artículo 2 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. En virtud del cual el Tribunal Constitucional dictó la 
Sentencia 95/2003, de 22 de mayo, que incluyó como beneficiarios del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita a los ciudadanos extranjeros que se encuentren en España, independientemente 
de que su estancia sea en situación regular o irregular.

Examinada la información que facilita la Comunidad de Madrid, se constata la veracidad de los 
hechos puestos de manifiesto por la promotora de esta queja, lo que, en realidad, podría suponer 
que los extranjeros que residen de forma irregular en la comunidad, aunque legalmente pueden 
acceder a los beneficios que conlleva la asistencia jurídica gratuita, en la práctica, con la informa-
ción que se facilita en la página web y la documentación que se exige, podría provocar que los 
ciudadanos extranjeros, posibles beneficiarios del servicio, entendieran erróneamente no tener 
derecho a la prestación.

A la vista de lo expuesto, esta institución, al amparo del artículo 30 de su ley orgánica reguladora, 
ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. E. de la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas que procedan para que, de forma clara y precisa, en la información que 
se facilita a través de esa Consejería para poder ser beneficiario de la asistencia jurídica 
gratuita, se especifique que tienen también derecho a la misma los extranjeros que se en-
cuentren en situación irregular en España, modificándose el formulario de solicitud para que 
incluya a este colectivo.

En espera de la contestación respecto a la aceptación o no de la presente recomendación.

Recomendación 81/2014, de 25 de marzo, formulada a la Gerencia del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para adop-
tar medidas para garantizar a los pacientes incluidos en la lista de espera quirúrgica del 
Servicio de Neurocirugía del Hospital General de Albacete, respuesta asistencial en los 
tiempos máximos previstos en la Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de Garantías en la Aten-
ción Sanitaria Especializada en Castilla-La Mancha (13025734). Aceptada.
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Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

La interesada puso de relieve ante esta institución que, en fecha 17 de abril de 2013, fue in-
cluida en la lista de espera quirúrgica del Servicio de Neurocirugía del Hospital Universitario de 
Albacete. Añadía que, en fecha 18 de julio de 2013, solicitó la aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 24/2002, de 5 de diciembre, de Garantías en la Atención Sanitaria Especializada, sin que 
hubiera sido derivada a un centro sanitario propio o concertado para recibir la atención que 
precisaba.

En la comunicación de ese Servicio de Salud, únicamente se indica que la señora (...) solicitó, «en 
fecha 18 de julio, acogerse a los derechos previstos en la Ley 24/2002. No ha podido ser atendida 
hasta ahora debido a que en los centros en los que podría realizarse la intervención que precisa 
existe lista de espera con pacientes de similar gravedad que aún no han sido atendidos, lo que 
ocasiona demora en la aplicación de la ley». No se hace mención a la implantación de medidas 
(incremento de recursos o de otra naturaleza) para garantizar el derecho de los ciudadanos a la 
atención sanitaria en el plazo de respuesta legalmente establecido.

La Ley 24/2002, de 5 de diciembre, nace con la vocación de dar respuesta asistencial a pacien-
tes en lista de espera. Sin embargo, y según la información facilitada por esa Administración, 
las listas de espera son, precisamente, la causa que está motivando la falta de aplicación de lo 
dispuesto en este texto legal.

La Ley 24/2002, de 5 de diciembre, establece, en su artículo 4.2, que «si se prevé que el paciente 
no podrá ser atendido en el centro elegido por él dentro del plazo señalado en el Decreto previsto 
en el artículo 3 de esta Ley, el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha deberá informarle de tal 
extremo y le podrá ofertar cualquiera de los centros sanitarios propios o concertados para recibir 
atención dentro de los plazos garantizados en dicho Decreto». En su artículo 5, determina que 
«en el caso de que se superen los tiempos establecidos en el Decreto anual de plazos máximos 
de respuesta tanto en el centro elegido por el paciente como en el centro que el Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha le haya, en su caso, designado, el paciente podrá requerir atención sani-
taria especializada en un centro sanitario de su elección».

En el caso concreto planteado en la presente queja, el mencionado plazo máximo de respuesta 
venció el 18 de julio de 2013, es decir, hace más de 8 meses, sin que se haya hecho efectiva la 
aludida garantía de respuesta asistencial.

La Constitución española ha consagrado el principio de legalidad, exigiendo a la Administración 
actuar en la forma prevista por el ordenamiento jurídico. Entre otros preceptos, cabe citar el artículo 
103.1, según el cual la Administración debe actuar «de acuerdo con los principios de eficacia [...] 
con sometimiento pleno a la ley y al Derecho».

La inactividad de ese Servicio de Salud frente a la obligación, nacida de la Ley 24/2002, de 5 de 
diciembre, de comunicar a los interesados el centro sanitario en el que se puede llevar a cabo la 
atención requerida y en el plazo establecido, conlleva la inaplicación de la referida ley que de-
viene ineficaz, de modo que la inactividad de la Administración supone una infracción del principio 
de legalidad.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para garantizar, a los pacientes incluidos en la lista de espera 
quirúrgica del Servicio de Neurocirugía del Hospital General de Albacete, la respuesta asis-
tencial, cuando así lo soliciten, en los tiempos máximos previstos en la Ley 24/2002, de 5 de 
diciembre, de Garantías en la Atención Sanitaria Especializada.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes a que hace referencia el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la reco-
mendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.

Recomendación 82/2014, de 25 de marzo, formulada a la Secretaría General Técnica de 
Sanidad, de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, sobre la facturación de 
la atención en accidentes de tráfico (13029917). Aceptada.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

El interesado puso de relieve ante esta institución que, como consecuencia de un accidente de 
tráfico, fue atendido en el Hospital de Fuenlabrada. Tanto el vehículo que conducía como el que 
originó el accidente estaban asegurados (seguro obligatorio). En su momento, aportó, en el ci-
tado hospital, los datos relativos a las compañías aseguradoras de los dos vehículos implicados 
en el siniestro. Aun cuando tiene reconocida la condición de asegurado en el Sistema Nacional 
de Salud, se le ha reclamado por vía ejecutiva el importe correspondiente a la atención en dicho 
hospital.

En la comunicación de esa Secretaría General se indica que se facturó el proceso de hospitaliza-
ción a la compañía aseguradora del vehículo, dado que las lesiones sufridas por el interesado no 
estaban cubiertas por la póliza de aseguramiento y no se trataba de una entidad adherida a un 
convenio del que derivara el pago del importe facturado. Se añade que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley General de Sanidad, se procedió a facturar al reclamante el importe de 
la atención prestada, al tener la condición de «tercero responsable al pago».

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece, en su artículo 83, que «los ingre-
sos procedentes de la asistencia sanitaria en los supuestos de seguros obligatorios especiales 
y en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparezca un tercero obligado al pago, 
tendrán la condición de ingresos propios del Servicio de Salud correspondiente. Los gastos in-
herentes a la prestación de tales servicios no se financiarán con los ingresos de la Seguridad 
Social [...] A estos efectos, las administraciones públicas que hubieran atendido sanitariamente a 
los usuarios en tales supuestos tendrán derecho a reclamar del tercero responsable el coste de 
los servicios prestados».

El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servi-
cios comunes del Sistema Nacional de Salud, dispone, en su artículo 2.7, que «conforme a lo 
señalado en el artículo 83 de la Ley General de Sanidad [...] los servicios de salud reclamarán a 
los terceros obligados al pago el importe de las atenciones o prestaciones sanitarias facilitadas 
directamente a las personas, de acuerdo con lo especificado en el anexo IX. Procederá asimismo 
la reclamación del importe de los servicios a los usuarios sin derecho a la asistencia de los ser-
vicios de salud, admitidos como pacientes privados, conforme a lo establecido en el artículo 16 
de la Ley General de Sanidad». El citado anexo IX detalla los supuestos de asistencia sanitaria 
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cuyo importe ha de reclamarse a los terceros obligados al pago. Entre estos supuestos, figura el 
relativo a «seguros obligatorios de vehículos de motor». Dos son, por tanto, los supuestos que 
permiten la reclamación del importe de la atención sanitaria facilitada en centros y servicios del 
Sistema Nacional de Salud: «terceros obligados al pago» y «usuarios sin derecho a la asistencia 
en este Sistema».

La Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), el Consorcio de 
Compensación de Seguros y los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas han forma-
lizado un «Convenio Marco de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfico». 
Según este convenio, los Servicios de Salud facturarán a las Entidades Aseguradoras o al Con-
sorcio de Compensación de Seguros el importe de la atención sanitaria derivada de accidentes 
de tráfico y prestada en centros y servicios de la sanidad pública.

Expuesto lo anterior, es preciso determinar si, tal y como sostiene esa Administración, el señor 
(...) tiene la condición de «tercero obligado al pago» y, por ello, debe asumir la financiación de la 
atención que se le prestó en el Hospital de Fuenlabrada con ocasión de un accidente de tráfico. 
En este sentido, cabe indicar que el Tribunal Supremo ha señalado que:

«No tendrán la naturaleza de recursos de la Seguridad Social [...] los ingresos a los que se refie-
ren los artículos 16.3 y 83 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, procedentes 
de la asistencia sanitaria prestada [...] a los usuarios sin derecho a la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social, así como en los supuestos de seguros obligatorios privados y en todos aque-
llos supuestos, asegurados o no, en que aparezca un tercero obligado al pago. Se constata, por 
tanto, que estamos frente a la regulación de la reclamación de los gastos sanitarios cuando los 
mismos hayan tenido su origen en supuestos de hecho derivados, entre otros, del marco del se-
guro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria –vehículos de motor, etc.- en cuyo caso 
los centros asistenciales públicos prestatarios de la asistencia deben reclamar su abono de la 
compañía aseguradora que ha asumido dicha obligación a través de un contrato» (STS, de 30 
de septiembre de 2009, FD 6º).

Desde otra óptica, y también con relación a la calificación de «terceros obligados al pago», 
resulta necesario advertir que el interesado tenía reconocida la condición de asegurado en el 
Sistema Nacional de Salud en el momento de suceder el accidente de tráfico. Por ello, y con in-
dependencia de que el siniestro estuviera o no incluido en el convenio marco antes mencionado, 
tendría derecho a la atención sanitaria gratuita en la sanidad pública, en la medida en que no hay 
precepto legal que efectúe diferencias entre los pacientes en función del origen o la causa de su 
enfermedad. A este respecto, el Tribunal Constitucional ha declarado que:

«Debe rechazarse la calificación que realizan [...] como tercero obligado al pago, a que se refiere 
el artículo 83 de la Ley General de Sanidad [...]. En efecto, como correctamente explica en su 
escrito el Abogado del Estado, la referencia a dicho tercero obligado al pago se refiere a aquellos 
casos en los que los servicios públicos de salud reclaman el coste de la asistencia sanitaria que 
ha sido prestada directamente a personas no directamente cubiertas por el Sistema Nacional de 
Salud” (STC 136/2012, FJ 8)».

A modo de conclusión, cabe destacar, a criterio de esta institución, las dos consideraciones que 
seguidamente se detallan: en primer lugar que, en los accidentes de circulación, los terceros 
obligados al pago serán, en todo caso, los que deriven del seguro obligatorio de vehículos de 
motor, es decir, las Entidades Aseguradoras o el Consorcio de Compensación de Seguros; y, en 
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segundo término, que las personas aseguradas en el Sistema Nacional de Salud tienen derecho 
a la asistencia sanitaria en la sanidad pública, con independencia de la causa o contingencia que 
motive la atención.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar las instrucciones oportunas para suprimir la emisión de facturas a personas aseguradas 
o beneficiarias del Sistema Nacional de Salud, con ocasión de la atención sanitaria derivada 
de accidentes de tráfico/circulación y prestada en centros o servicios de la sanidad pública.

En coherencia con esta recomendación, se ha de formular a V. I. la siguiente

SUGERENCIA

Promover las actuaciones pertinentes para anular la factura emitida al señor (...) por la aten-
ción prestada, como consecuencia de un accidente de tráfico, en el Hospital de Fuenlabrada.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se aceptan 
o no la recomendación y sugerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se 
opongan a su aceptación.

Recomendación 83/2014, de 25 de marzo, formulada al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, sobre los tramos y porcentajes de aportación de los usuarios en el 
copago de medicamentos (12014919). Rechazada.

Esta institución ha recibido la última contestación de ese Departamento sobre las dos cuestiones 
aún tratadas en el presente expediente de queja.

1. Por lo que se refiere al proceso de implantación de la receta electrónica y a su interoperabi-
lidad en el conjunto del Sistema Nacional de Salud, esta institución considera que el mismo 
se encuentra, efectivamente, en una fase de desarrollo que podría conducir a su práctica 
conclusión en un plazo de tiempo razonable, atendiendo a los datos facilitados y a la aten-
ción creciente que esta cuestión suscita en los servicios autonómicos de salud. Aunque los 
objetivos generales de generalización de la receta electrónica estaban ya presentes, la cues-
tión se suscitó en el contexto de supervisión del impacto de las nuevas medidas de copago 
farmacéutico aprobadas por el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, al entenderse que la 
definitiva implantación de ese instrumento de prescripción y dispensación de medicamentos 
supondría para los usuarios pensionistas del SNS no tener que abonar más dinero del mar-
cado como tope en la legislación, evitando así los más complejos trámites de reembolso y 
garantizando mejor la equidad en el acceso a los medicamentos.

A través de las actuaciones seguidas en esta materia y de las quejas recibidas, se ha podido 
confirmar la tendencia positiva que refleja dicho proceso de implantación y su efectividad en 
la mayoría del territorio nacional. Atendiendo a esta evolución, procede la finalización de la 
actuación de esta institución sobre esta concreta cuestión.
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2. El otro aspecto objeto de seguimiento en este expediente de queja hace referencia a las even-
tuales decisiones a adoptar para la determinación de un mayor número de tramos de renta en la 
asignación de códigos de aportación farmacéutica que corresponden a cada usuario del Sistema. 
El principio de capacidad económica del usuario y de progresividad en el reparto de cargas socia-
les inspira el modelo de copago adoptado por el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, según 
expresa la propia norma, respetando con ello los preceptos constitucionales. La regulación, no 
obstante, pone de relieve una limitada aplicación de dicho principio de progresividad. Si el primero 
de esos tramos alcanza hasta los 18.000 euros y el segundo se extiende hasta los 100.000 euros.

En las respuestas de ese departamento se ha informado a esta institución sobre el traslado 
de la cuestión a los consejeros de Sanidad de las comunidades autónomas, para su debate 
en el seno del Consejo Interterritorial del SNS, quedando a la espera de propuestas a cargo 
de dichos representantes autonómicos.

Se han celebrado varias reuniones del citado consejo sin que hayan comunicado a esta 
institución avances en la concreción de nuevos tramos de renta para la aportación farmacéu-
tica. En su última respuesta, ese departamento da cuenta de que los representantes de las 
diferentes comunidades autónomas no han presentado propuestas al respecto, en respuesta 
a la invitación formulada por V. E.

Esta institución considera que ese Ministerio puede definir ya una propuesta que incluya nue-
vos tramos de renta y porcentajes de aportación farmacéutica que recojan más nítidamente los 
principios de equidad y progresividad en el sostenimiento de los gastos públicos que define el 
artículo 31 de la Constitución, y ello en consonancia con el principio competencial en materia 
de sanidad que define el artículo 149.1.16.ª de la propia norma fundamental, en virtud del cual 
fue dictado el Real Decreto-ley 16/2012 que estableció los actuales tramos y porcentajes.

Por parte de esta institución se recomendó en 2013 a ese Ministerio la posibilidad de estable-
cer una exención en la aportación farmacéutica para las personas sin ingresos o con rentas 
muy bajas, lo que podría abordarse también en el contexto de la determinación de nuevos 
tramos aquí tratada, es decir, en la franja de rentas entre 0 y 18.000 euros al año.

Conviene mencionar, finalmente, el hecho de que las quejas que se reciben en el Defensor del 
Pueblo siguen insistiendo en el resultado inequitativo que el actual modelo de aportación farma-
céutica genera en determinadas situaciones como, por ejemplo:

 – Pacientes de enfermedades crónicas o graves plurimedicados, cuya capacidad de renta es 
limitada y que no están incluidos en los supuestos de exención del apartado 8 del artículo 94 
bis de la Ley 29/2006, de 26 de julio; 

 – desempleados de larga duración que por su situación de aseguramiento han de abonar el 
40% del precio de los medicamentos;

 – personas con discapacidad, especialmente menores, que tampoco se encuentran en los 
supuestos de exención previstos y deben hacer uso en mayor medida de la prestación far-
macéutica;

 – otras situaciones que, aun sin reflejar circunstancias de extrema dificultad, plantean al usuario 
una incertidumbre sobre su capacidad para asumir el gasto en medicamentos.

Como complemento a lo expuesto, esta institución es también consciente de que la realización 
más adecuada de los principios de equidad y progresividad puede implicar también la introduc-
ción de medidas al alza que afecten a los tramos de renta más altos.
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Precisamente, sin perjuicio del resultado en detalle que hayan de ofrecer los correspondientes 
estudios, esta institución entiende que una intervención normativa a lo largo de toda la escala de 
rentas amortiguaría el impacto económico de la medida.

En atención a todo lo anterior y en virtud de lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se ha estimado procedente formular al Ministerio de Sa-
nidad, Servicios Sociales e Igualdad la siguiente

RECOMENDACIÓN

Aprobar, a la mayor brevedad posible, nuevos tramos de renta y porcentajes en el sistema 
de aportación de los usuarios en la prestación farmacéutica que regula el artículo 94 bis de 
la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, que hagan más efectivos los principios de equidad y de progresividad en el soste-
nimiento de los gastos públicos.

Esta institución queda a la espera de la preceptiva respuesta, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en la que por parte de ese Ministerio se 
exprese la aceptación o los motivos para el rechazo de la presente recomendación.

Recomendación 84/2014, de 27 de marzo, formulada a la Secretaría de Estado de Hacienda, 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la regulación del mínimo por 
descendientes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, teniendo en cuenta 
los distintos modelos familiares, de tal forma que se garantice el principio de igualdad de 
los progenitores (13030228). Aceptada.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia, sobre la regulación del 
mínimo por descendientes.

En el mismo señalan que podrá ser objeto de valoración una modificación normativa que resuelva 
la cuestión planteada, en el marco del proceso de reforma del sistema tributario español que el 
Gobierno va a llevar a cabo este año.

El artículo 31.1 de la Constitución española exige la contribución de los ciudadanos al sosteni-
miento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica, mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, puede 
tener alcance confiscatorio.

Por su parte, el artículo 1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, dispone que el IRPF grava, según los principios de igualdad, generalidad y 
progresividad, la renta de las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias 
personales y familiares.

El IRPF es un impuesto fundamental para conseguir que el sistema tributario cumpla con los 
principios de justicia tributaria que impone el citado artículo 31.1, y debe garantizar el reparto de 
la carga tributaria.

Sin embargo, al regular el mínimo por descendientes se establece un trato desigual en función 
de que los contribuyentes convivan o no con los hijos, sin tener en cuenta las cargas familiares 
de los progenitores y la dependencia económica de los descendientes. Amén de que han apare-
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cido, cada vez con más frecuencia, modelos de convivencia familiar que la normativa no recoge, 
estando desacompasada de la realidad social.

Tal y como señala el Tribunal Constitucional, «si el legislador opta por garantizar la protección 
económica de la familia permitiendo la deducción de una parte de los gastos que aquella asis-
tencia provoca, debe hacerlo sin establecer discriminaciones injustificadas entre sus potenciales 
destinatarios, al tratarse, a fin de cuentas, de la igualdad de todos ante una exigencia constitucio-
nal –el deber de contribuir o la solidaridad en el levantamiento de las cargas públicas-...».

«... Siendo cierto que, en la mayoría de los casos, el hecho de la convivencia permite presumir 
la dependencia económica de los descendientes, también lo es que no toda dependencia econó-
mica se basa en la convivencia, como sucede no sólo en los supuestos de nulidad, separación o 
divorcio, sino también en aquellos otros en los que, sin existir esa nulidad, separación o divorcio, 
los contribuyentes sostienen a sus hijos sin convivir con ellos».

Esta institución considera que la regulación del Impuesto debe adaptarse a la realidad social y 
a los distintos modelos familiares, teniendo en cuenta los derechos de ambos progenitores y la 
dependencia económica de los descendientes.

Teniendo en cuenta la reforma fiscal que se va a llevar a cabo, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar la regulación del mínimo por descendientes en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, teniendo en cuenta los distintos modelos familiares, de tal forma que se 
garantice el principio de igualdad de los progenitores.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 85/2014,de 28 de marzo, formulada a la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Sanidad, Comunidad de Madrid, para adoptar medidas para reducir la 
demora existente en el Servicio de Endocrinología del Hospital La Paz, de Madrid, en la 
implantación de bombas de insulina (13028838). Aceptada.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

La interesada puso de relieve ante esta institución que fue derivada desde el Hospital del Henares, 
centro de referencia, al Hospital La Paz para la implantación de una bomba de insulina. En este 
último hospital le indicaron, tras año y medio en lista de espera, que no era posible la colocación del 
citado producto sanitario, con fundamento en que no residía en el área de influencia de este centro.

En la comunicación de esa Secretaría General se expone que, en el Hospital La Paz, «aproxima-
damente un 60% de los pacientes en lista de espera para este tipo de terapia procede de otros 
centros sanitarios. Dado que estos pacientes no han sido atendidos previamente en el centro, se 
requiere un mayor tiempo para determinar si precisan o no terapia por microinfusora de insulina 
(...). A todo lo anterior, hay que sumarle el incremento de la demanda, lo que ocasiona que la de-
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mora existente sea superior a la deseada». Con relación a ello, conviene recordar que la paciente 
fue incluida en lista de espera, tras determinar los especialistas médicos que cumplía los criterios 
clínicos para la colocación de la bomba de insulina.

De la información facilitada por esa Administración se desprende la existencia de una notable 
demora, de carácter estructural, para la realización, en el Servicio de Endocrinología del Hospital 
La Paz, de procedimientos como el que precisa la señora (...); superior al año y medio en el mo-
mento de dirigirse a esta institución.

El hecho de que la técnica que precisaba la paciente no pudiera aplicarse en su hospital de 
referencia (por carencia de medios, tal y como se refleja en el documento de derivación) y, por 
ello, fuera trasladada al Hospital La Paz, no puede justificar tan dilatado periodo de tiempo, ni la 
quiebra del acceso a las prestaciones sanitarias en condiciones de igualdad efectiva, con inde-
pendencia del lugar de residencia.

Las listas de espera son un elemento común en los sistemas sanitarios de carácter universal 
y financiados públicamente. Estas listas pueden ser la expresión natural de un imposible aco-
plamiento diario entre oferta y demanda de servicios sanitarios, incluyéndose en las mismas a 
aquellos pacientes que clínicamente pueden esperar.

Tiempos de demora razonable no son un elemento necesariamente reprochable. Por el contrario, 
nada puede justificar excesivas demoras, como es la reseñada en los apartados precedentes.

El contenido de las prestaciones sanitarias y la forma de obtención de las mismas en cuanto a 
tiempo, calidad y accesibilidad no puede depender de la estructura y medios del centro asignado 
a los pacientes en función de su lugar de residencia. El acceso a estas prestaciones exige de las 
administraciones sanitarias la adopción de medidas para garantizar la equidad en la atención.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para reducir la demora existente en el Servicio de Endocrino-
logía del Hospital La Paz, de Madrid, en la implantación de bombas de insulina.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta 
o no la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su 
aceptación.

Recomendación 86/2014, de 1 de abril, formulada a la Viceconsejería de Justicia de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, sobre la regulación de los puntos de encuentro familiar 
(12008904). Pendiente.

Como esa Consejería conoce, en su momento esta institución inició una actuación de oficio sobre 
la situación de los puntos de encuentro en el ámbito territorial de cada comunidad autónoma.

Tras la recepción de la última información de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas So-
cales y Vivienda, con fecha 12 de septiembre de 2013, se formuló una recomendación a dicha 
Administración.
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En respuesta a la misma, la citada Consejería informa de que no resulta competente para llevar 
a efecto el contenido de la misma, por no entrar en la competencia funcional de la misma, siendo 
competencia de esa Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad.

Por dicho motivo, se reproduce el contenido del escrito de fecha 12 de septiembre de 2013 en el 
que se formulaba la aludida recomendación.

«En primer lugar, en el informe remitido se afirma que en Canarias no existe una normativa es-
pecífica en esta materia, así como que los puntos actualmente existentes, fueron creados por 
iniciativa pública o privada, si bien su necesidad ha sido destacada incluso por los órganos judi-
ciales, previéndose el compromiso del Gobierno de Canarias de potenciar su existencia mediante 
actuaciones de fomento de estas iniciativas, y en concreto, en el Decreto 144/2007, por el que se 
aprueba el reglamento de la ley de mediación familiar.

Igualmente, se expresa que, debido a la crisis económica y a la necesidad de reducción del déficit 
público, se han reducido las cantidades consignadas a las partidas presupuestarias destinadas a 
este concepto; concretamente en el año 2013, el crédito inicial existente en la partida presupues-
taria destinada a PEF es de 100.000 €.

Estas, entre otras, son las razones que han conducido a que exista lista de espera en los centros 
actualmente existentes, así como que el tiempo medio de espera se sitúe, por ejemplo, en el 
Cabildo Insular de Gran Canaria, en 9 meses. A lo anterior se añade el hecho de la existencia de 
un elevado número de partidos judiciales que atiende el servicio, el número limitado de recursos 
personales con los que cuentan los equipos y la lentitud en la modificación de la tipología de las 
visitas.

Como se decía en el escrito de fecha 11 de abril de 2013, esta institución es consciente de la clara 
incidencia que la época de crisis económica actual, en la que las restricciones presupuestarias 
alcanzan a todos los servicios públicos, ha supuesto al funcionamiento adecuado de los puntos 
de encuentro familiar.

No obstante lo anterior, es cierto que una adecuada regulación y planificación del servicio puede 
ayudar a aminorar los puntos débiles de estos servicios, los cuales, en líneas generales, son 
coincidentes en las diferentes experiencias de los puntos de encuentro familiar que se distribuyen 
por toda la geografía nacional.

De la información recabada por esta institución con motivo de la actuación de oficio iniciada en el 
año 2012 sobre la situación de los PEF en España, y que ha sido suministrada a esta institución 
por las distintas Consejerías de las CCAA competentes en la materia, se ha podido concluir que, 
efectivamente, la reducción del crédito presupuestario asignado a estos conceptos en los pre-
supuestos autonómicos ha tenido una clara afectación a su funcionamiento, y en ocasiones ha 
comportado la supresión de un importante número de centros que han debido dejar de funcionar 
por la inexistencia de fondos.

No obstante, es preciso resaltar que la mayoría de las CCAA disponen de una normativa es-
pecífica que realiza una ordenación adecuada de la materia, especificando la autorización de 
funcionamiento de los mismos, las personas usuarias de estos centros, si se atiende en exclu-
siva por derivación de la autoridad judicial en casos de separación o divorcio conflictivos o si se 
realiza igualmente la intervención en aquellos supuestos derivados por los órganos competentes 
en materia de protección a la infancia, los requisitos de acceso, el horario de atención de estos 
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centros, cualificación del personal que presta servicio en los mismos, etc. En algunos casos, se 
acogen igualmente casos planteados por mutuo acuerdo de las partes, si bien este supuesto es 
más excepcional.

Uno de los aspectos más significativos que debe ser contemplado en la regulación normativa de 
esta materia, y que resulta ser crucial para afrontar la reducción o eliminación, en su caso, de 
las listas de espera, es la previsión de los supuestos de finalización de la intervención del PEF, 
habida cuenta de que, como esa Consejería reconoce en su informe, el tiempo de desvinculación 
del servicio es variable, según las circunstancias en cada caso y la rapidez en la respuesta que 
da el Juzgado a las propuestas que se realizan. Así, es frecuente que se objete por parte de la 
Administración responsable la existencia de situaciones de cronificación en la atención, por no 
existir una normalización de las situaciones familiares que permitan llevar a cabo el régimen de 
visitas de forma autónoma.

En este sentido, en algunas regulaciones se establecen periodos máximos de atención. La pronta 
comunicación a la autoridad judicial de la evolución de la normalización de la relación puede servir 
para dar salida a casos que se cronifican en el tiempo por falta de una respuesta ágil al órgano 
que ha derivado. Igualmente, es de resaltar como positiva la introducción en algunos casos de 
procesos de mediación desde el propio PEF, incrementando la oferta terapéutica a los menores 
con el objeto de normalizar y favorecer el régimen de visitas fuera del servicio, de tal forma que 
se consiga acortar el tiempo máximo de atención que se establezca en cada caso.

La vigilancia específica de las posibles variaciones de las situaciones familiares puede arrojar 
resultados positivos: así, existen casos en que el régimen de visitas se está cumpliendo sin inter-
vención del PEF, sin que esta circunstancia se haya comunicado, o que existan cambios del lugar 
de residencia de la familia que aconseje su desvinculación de un centro y su atención en otro, lo 
cual exige una comunicación rápida al Juzgado que derivó para que se adopten las decisiones 
que correspondan en cada caso.

En la situación actual es cierto que la búsqueda de fórmulas y mecanismos de colaboración con otras 
instituciones tanto públicas, en razón de las competencias asignadas en temas de familia e infancia, 
como privadas, es crucial a fin de «aprovechar la puesta en común de recursos, para generar econo-
mías de escala y sinergias» que permitan mantener o mejorar la prestación de este servicio, valorando 
todas las opciones posibles y las alternativas viables. Entre otras soluciones que se podrían contem-
plar para disponer de locales adecuados para prestar este servicio es el establecimiento de convenios 
de colaboración con la Administración Local para la cesión temporal de los locales propiedad de ésta, 
que reúnan las condiciones necesarias para realizar su labor correctamente.

Por todo lo anteriormente expuesto, se ha estimado procedente, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, la conveniencia 
de formular a V. I. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Elaborar por esa Administración una normativa del rango adecuado que, recogiendo los ex-
tremos puestos de manifiesto en este escrito y la experiencia ofrecida por las disposiciones 
de otras comunidades autónomas existentes en la materia, realice una adecuada ordena-
ción del régimen de funcionamiento y gestión de los PEF de esa Comunidad, los requisitos 
de acceso y permanencia de los usuarios al mismo, el plazo máximo de duración de la aten-
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ción y las causas de finalización de la intervención, así como la cualificación profesional del 
personal que presta sus servicios en los mismos, con el objetivo de evitar listas de espera 
en la atención que pueda redundar en perjuicio de los usuarios de los Puntos de Encuentro.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. I. y en espera 
de la preceptiva respuesta.

Recomendación 87/2014, de 2 de abril, formulada a la Dirección General de la Guardia Civil, 
Ministerio del Interior, sobre el acceso a los informes personales de calificación tanto los 
de carácter negativo como positivo (11021336). Aceptada.

Esta institución agradece su escrito, en relación con la queja que tiene planteada ante esta insti-
tución don (...), registrada con el número arriba indicado, en relación con la desestimación de su 
solicitud de acceso a su Informe Personal de Calificación (IPECGUCI) del período 2011/2012.

En la información remitida se indica que el 25 de septiembre de 2013 se adoptó resolución des-
estimatoria por la Subdirección General de Personal, a la instancia formulada por el interesado el 
21 de mayo de 2013, en la que solicitaba el acceso al contenido del citado informe personal de 
calificación, resolución desestimatoria que le fue notificada el 3 de octubre de 2013, en la que se 
acuerda «Desestimar la solicitud efectuada por el guardia civil don (...) en cuanto a la obtención 
de copia del IPECGUCI remitido correspondiente al período 2011/12, al ser de carácter positivo».

Analizado detenidamente el contenido de la citada resolución, se considera necesario realizar 
varias consideraciones al respecto.

La normativa de los informes personales o calificaciones de los miembros del instituto armado se 
encuentra actualmente regulada, con carácter general, en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
de Régimen Personal de Guardia Civil y, con carácter más específico, en la Orden de 28 de mayo 
de 1997 que aprueba las normas para su cumplimentación.

El artículo 45.1 de la citada Ley 42/1999 señala: «Las vicisitudes profesionales del guardia civil 
quedarán reflejadas en su historial profesional individual, de uso confidencial, que constará de 
los siguientes documentos:

a. Hoja de servicios.

b. Colección de informes personales.

c. Expediente académico.

d. Expediente de aptitud psicofísica».

El artículo 47 de esta ley, en sus primeros apartados, establece: 

1. El informe personal de calificación es la valoración, realizada por el jefe directo del interesado, 
de unos conceptos predeterminados que permitan apreciar las cualidades, méritos, aptitudes, 
competencia y forma de actuación profesional.

2. El calificador es el responsable del informe rendido. Podrá orientar al interesado sobre su 
competencia profesional y deberá hacerlo si su calificación, global o de alguno de los concep-
tos, fuera negativa. El interesado podrá formular alegaciones al respecto, que deberán unirse 
al informe personal de calificación.
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3. El informe personal de calificación se elevará a través del superior jerárquico del calificador, 
quien anotará cuantas observaciones considere convenientes para establecer la valoración 
objetiva de las calificaciones efectuadas...».

La Orden de 28 de mayo de 1997, que aprueba las normas relativas a la cumplimentación de 
los IPECGUCI, en su apartado 5 señala: «Todo IPECGUCI cumplimentado tendrá el carácter 
de confidencial. Solo accederán a la información contenida en el mismo los intervinientes en su 
cumplimentación y el personal responsable de su tramitación y control, explotación y archivo. En 
cualquier caso, es un documento amparado por el deber de reserva».

En el supuesto que nos ocupa, la resolución administrativa desestimatoria adoptada por ese cen-
tro directivo se basa en el informe emitido el 10 de septiembre de 2013 por la Asesoría Jurídica de 
la Dirección General de la Guardia Civil, en el que se expresa, de manera sintetizada, lo siguiente:

 – La vigencia de la Resolución de 9 de mayo de 2008 de la Agencia de Protección de Datos, 
en la que se indica que el informe personal de calificación de la Guardia Civil tiene el carácter 
de materia reservada.

 – Que la Sentencia de 5 de mayo de 2008 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, citada 
por el interesado en su instancia, en la que se reconoce a un guardia civil el acceso a la to-
talidad de sus informes personales de calificación, sólo vincula en el caso concreto en el que 
ha sido dictada.

 – Y, por último, en que al no constar que las calificaciones solicitadas hayan sido negativas, 
no procede acceder a la solicitud del interesado, a quien únicamente le asiste el derecho a 
formular las alegaciones que estime oportunas a las orientaciones que reciba del calificador, 
las cuales se unen al informe de calificación.

De lo anterior se desprende que esa Administración realiza una interpretación restrictiva respecto 
al acceso a los informes personales de calificación, pues entiende que el IPECGUCI es un acto 
de trámite no recurrible, de carácter confidencial, lo cual imposibilita, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 3.5 de la citada Orden de 1997, que el calificador pueda dar a conocer su contenido 
al calificado, sino únicamente orientarle sobre su competencia y forma de actuación profesional, 
debiendo hacerlo si su calificación es negativa.

Cabe señalar que la referida Orden de 28 de mayo de 1997, anterior a la vigente Ley de Régimen 
de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, fue aprobada con base a la derogada Ley 28/1994 de 
Régimen de Personal de la Guardia Civil y la también derogada Ley 17/1989 de Régimen de Per-
sonal de las Fuerzas Armadas, por lo que su interpretación se ha de adaptar a los preceptos ac-
tuales de las normas vigentes, tal y como señalan los recientes pronunciamientos judiciales que, 
en casos similares, han reconocido el derecho de acceso a los IPECGUCI de carácter positivo.

Por tanto, el criterio desestimatorio mantenido por esa dirección general de la Guardia Civil, en 
relación con el acceso al contenido de los IPECGUCI, es distinto al que realizan los órganos judi-
ciales, por lo que con este modo de proceder se ocasiona que los funcionarios miembros de ese 
instituto armado tengan que acudir a los tribunales de justicia para reclamar y obtener la tutela 
judicial efectiva que estiman vulnerada.

En el mismo sentido, se ha pronunciado recientemente el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
en Sentencia de 29 de octubre de 2012, en la que se pone de manifiesto: «Porque si de lo que se 
trata es de preservar la intimidad de los afectados, la cuestión habría que resolverla en el sentido 
de que la confidencialidad de que habla el artículo 45.1 de la Ley 42/1999 sería, en todo caso, 
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hacia fuera; pero nunca, con relación al propio interesado, tal como expresamente se desprende 
del artículo 37.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, al decir que el acceso a los documentos que contengan 
datos referentes a la intimidad de las personas estará reservado a estas...

Porque no se puede admitir en términos genéricos la existencia de una información reservada 
respecto a funcionarios que pueda convertirse en un poder frente a ellos al margen de todo con-
trol, pues ello iría contra el artículo 105 de la Constitución y 37 de la Ley 30/1992. Dado que el in-
forme personal es del evaluado, no un informe personal del evaluador, quien por supuesto cumple 
con sus deberes de emitir una valoración atendiendo a su propios criterios objetivos y subjetivos.

Porque la Orden de 28 de mayo de 1997, aunque desarrolló leyes anteriores, ha de ser interpre-
tada de acuerdo con la nueva normativa actual, la Ley 42/1999 y la Ley 17/1999, respectivamente 
reguladoras del Régimen de Personal de la Guardia Civil y del Régimen de las Fuerzas Armadas, 
que ya no limitan de ninguna forma la posibilidad de dar a conocer el contenido de su informe a los 
interesados (como sí lo hacía expresamente la anterior Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del 
régimen del personal militar profesional, diciendo “sin dar a conocer el contenido de su informe”, y 
a la que se remitía expresamente la Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se completa el régi-
men del personal del cuerpo de la Guardia Civil en su artículo 1 -disposición general-). Es más, la 
propia dicción del epígrafe 5 de la orden cuando habla de “intervinientes en el cumplimiento” no está 
excluyendo ni expresa ni implícitamente al propio interesado, quien, por otra parte, puede hacer 
alegaciones sobre el informe, que mal puede realizar si desconoce su contenido».

Por tanto, la actual doctrina jurisprudencial señala que la Administración no puede basarse en el 
mero carácter confidencial de los IPECGUCI.

La referida sentencia continúa en su fundamento jurídico séptimo:

«Porque por encima de todo, el derecho de acceso a los archivos, registros, y documentos, que 
a los ciudadanos otorga el artículo 37 de la Ley 30/1992, es un acceso que comprende, por una 
parte, los documentos que contengan datos referentes a la intimidad de las personas, reserva-
dos solo a estas, que además podrán exigir que sean rectificados o completados, y por otra, los 
documentos de carácter nominativo que, sin incluir otros datos pertenecientes a la intimidad de 
las personas, figuren en los procedimientos de aplicación del derecho, a los que también pueden 
acceder los interesados. Este derecho de acceso que ha sido interpretado ampliamente por la 
jurisprudencia, solo podrá ser denegado cuando prevalezcan razones de interés público, como 
pueden ser la Seguridad Nacional o la Defensa del Estado, o intereses de terceros más dignos 
de protección, o cuando así lo disponga una ley.

Por dicho motivo, se ha de tener presente también que el artículo 37.5 de la Ley 30/1992 esta-
blece como excepciones al derecho general de acceso a los expedientes que se regirán por sus 
disposiciones específicas “a) El acceso a los archivos sometidos a la normativa sobre materias 
clasificadas”. Y para decidir si estamos ante una materia clasificada, habrá que acudir a la Ley 
9/1968, de Secretos Oficiales, y a los acuerdos dictados por los órganos señalados por el artículo 
4 de la misma ley. En concreto, en nuestro caso, tendríamos que referirnos por similitud al acuerdo 
del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986, que clasifica como reservado a: “las con-
ceptuaciones, informes individuales y sanciones del personal militar”. Pero aunque la guardia civil 
pueda ser equiparada a estos efectos (historial militar, evaluación y clasificación) con las Fuerzas 
Armadas según la Ley 17/1999, no podemos, sin embargo, ampararnos en esta equiparación para 
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considerar como clasificados sus informes personales reservados, por lo que no nos encontramos 
en ninguna de las excepciones del artículo 37.5, pues es evidente que estos informes afectan solo 
a la relación entre Administración e interesados, en este caso funcionarios de la Guardia Civil con 
un estatuto funcionarial singularizado centrado en las tareas de seguridad, no comprendiendo pues 
otros intereses que deban ser protegidos y que se puedan superponer al intento razonable de evitar 
un poder sin control sobre el funcionario que tal información y su disposición pueda otorgarle a la 
Administración con respecto a él».

Es más, aunque el mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986, 
pensado para militares, señale que estos informes personales de calificación tienen la condición 
de reservados, no por ello se ha de entender que no pueda informarse de su contenido al inte-
resado. Es decir este concepto de reservado enlaza con el que se recoge en el número 2 del 
artículo 37 de la LRJAPYPAC.

Y es que incluso el punto 6.8 de la Instrucción 19/93 del AJEMA deja sentado que en ningún 
caso deberá interpretarse la clasificación de confidencial del informe personal de calificación 
como impeditiva de que los calificadores den a conocer a los calificados, de estimarlo oportuno, 
el contenido de los informes.

Por ello, son muy numerosos los funcionarios del Cuerpo de la Guardia Civil que plantean sus 
dudas ante el Defensor del Pueblo, sobre la posibilidad de acceder a sus informes personales 
de calificación que no sean de carácter negativo, pues mientras que esa Administración se lo 
deniega de manera sistemática, sin embargo, los tribunales de justicia se lo reconocen.

A juicio de esta institución, el mantenimiento por parte de esa Administración de los criterios 
restrictivos mencionados está ocasionando, como ha quedado patente, que los funcionarios de 
la Guardia Civil tengan que acudir a la vía judicial para obtener el reconocimiento del derecho de 
acceso al contenido de los informes personales de calificación pretendido, con la obligada eje-
cución de las resoluciones judiciales por parte de esa Administración que, en vía administrativa, 
continúa denegando sus peticiones.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha 
resuelto formularle la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Adaptar el criterio de esa Dirección General de la Guardia Civil a los recientes pronuncia-
mientos judiciales, con respecto al reconocimiento del acceso y examen de los miembros del 
instituto armado al contenido de la totalidad de sus correspondientes informes personales de 
calificación, tanto los de carácter negativo como positivo.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 88/2014, de 2 de abril, formulada a la Dirección General de Asistencia Sa-
nitaria, Generalitat Valenciana, para adoptar medidas para reducir la demora existente en 
la realización de procedimientos quirúrgicos programados en el Servicio de Traumatología 
del Hospital Sant Joan d’Alacant (14001566). Aceptada.
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Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

El interesado puso de relieve ante esta institución que, en fecha 28 de enero de 2013, fue incluido 
en la lista de espera quirúrgica del Servicio de Traumatología del Hospital San Juan, de Alicante, 
sin que se hubiera llevado a cabo el procedimiento programado. Añadía que, en tanto se reali-
zaba la intervención, permanecía en situación de incapacidad temporal. Con relación a ello, esa 
dirección general, sin desvirtuar las alegaciones expuestas por el reclamante, ha señalado que la 
intervención que este precisa se llevará a cabo en la primera quincena del mes de marzo de 2014.

De la información facilitada por esa Administración se desprende la existencia de una notable 
demora, de carácter estructural, para la realización, en el mencionado hospital, de procedimien-
tos quirúrgicos como el que precisa el señor (...), superior a los 13 meses en el caso concreto 
planteado.

Las listas de espera son un elemento común en los sistemas sanitarios de carácter universal, 
y financiados públicamente. Estas listas pueden ser la expresión natural de un imposible aco-
plamiento diario entre oferta y demanda de servicios sanitarios, incluyéndose en las mismas a 
aquellos pacientes que clínicamente pueden esperar.

Tiempos de demora razonables no son un elemento necesariamente reprochable. Por el contra-
rio, nada puede justificar excesivas demoras, como es la reseñada en el apartado precedente.

Con carácter previo a la formulación de la recomendación que se deriva de la presente investiga-
ción, es necesario efectuar las consideraciones que seguidamente se detallan:

En primer lugar, que aquellos pacientes que deben esperar un elevado número de meses para 
recibir tratamiento especializado, pueden ver interrumpida, durante este período, la efectividad 
del derecho a la protección de la salud. Sobre ello, cabe añadir que algunas de las patologías 
que figuran en lista de espera, como la que padece el reclamante (sustitución de prótesis de 
rodilla), presentan notables componentes sociolaborales, ya que tales procesos dificultan y, a 
veces, impiden que los ciudadanos puedan participar en la vida política, social, laboral y cultural.

En segundo lugar que, aun cuando la mayor eficiencia del sistema exige la definición de criterios 
explícitos de indicación clínica y de pautas de actuación acerca de la prioridad de los pacientes 
en lista de espera, ello no es suficiente para justificar el largo período de tiempo comprendido 
entre la fecha en la que se programó la intervención que precisa el reseñado paciente y en la que 
previsiblemente se materializará.

Y, en tercer lugar, que la excesiva demora en la realización de la intervención a la que se viene 
haciendo referencia, superior a los 13 meses, no se corresponde con la obligación del sistema 
público sanitario de garantizar, no sólo el contenido nominal y funcional de las prestaciones, sino 
también la forma de obtención de las mismas en lo referente a tiempo, calidad y accesibilidad.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para reducir la demora existente en el Servicio de Trauma-
tología del Hospital San Juan, de Alicante, en la realización de procedimientos quirúrgicos 
programados.
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Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes, a que hace referencia 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la reco-
mendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.

Recomendaciones 89.1 a 89.3/2014, de 2 de abril, formuladas a la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, para prestar especial atención 
a la fecha de efectos de las resoluciones que revisan la cuantía que deben aportar los in-
teresados (13022936). Aceptadas.

Esta institución se dirige de nuevo a V. E. con relación a la queja registrada con el número arriba 
indicado.

En la anterior comunicación esta institución dejaba constancia de la finalización con esa Conseje-
ría, al haber recibido escrito de la Consejería de Presidencia al que se acompañaba información 
de la Gerencia de Servicios Sociales. De acuerdo con la misma, la plaza que ocupaba el señor 
(...) en la residencia (...) no estaba concertada por la Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades.

Se indicaba igualmente que «la aportación que debe hacer el interesado se determina en base a 
la normativa establecida por la Diputación Provincial de Ávila».

En la información remitida por la citada Diputación se indica: «Don (...) ingresó en la Unidad de 
Discapacitados del Centro, vía Gerencia Territorial, el día 26 de septiembre de 2012 y se fue 
de alta voluntaria el 9 de mayo de 2013. Durante el citado periodo no aportó ninguna cantidad 
en concepto de estancia, las cantidades las ha aportado directamente la Gerencia Territorial de 
acuerdo con el convenio en vigor y con el Decreto 70/2011, de 22 de diciembre».

Al mismo tiempo, el interesado ha aportado copia de distintos documentos de los que se des-
prende lo siguiente:

 – Con fecha 20 de agosto de 2012, le fue comunicado el ingreso en plaza concertada en la 
Residencia (...), según su solicitud de 21 de febrero de 2008. Al mismo tiempo se solicitaba 
su conformidad con las condiciones.

 – El 28 de agosto de 2012, el representante legal firma la «Declaración de conformidad sobre 
la aportación económica mensual». En dicha declaración figura la cantidad de 662,70 € men-
suales.

 – El 26 de septiembre se remite al tutor Resolución de la Gerencia de Servicios Sociales expte: 
(...) sobre ingreso en centro para personas con discapacidad y aportación económica men-
sual. En el antecedente tercero se indica lo siguiente: «Se ha procedido al cálculo de la 
aportación mensual [...] aplicando los criterios establecidos en el Decreto 70/2011, de 22 de 
diciembre...».

 – Durante los meses de noviembre y diciembre de 2012 se cobra 780,07 € en lugar de los 
662,70, sin notificación al respecto.

 – El 29 de mayo de 2013, se le comunica lo siguiente: «Como ya se le informó telefónicamente, 
la cantidad distinta es debido a que se ha tenido en cuenta la prestación por hijo a cargo con 
18 o más años de 178,90 € que su hermano percibe, prestación destinada íntegramente 
para cubrir el servicio que se le prestaba y que no se le ha cobrado en el recibo del mes de 
octubre».
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 – El 9 de mayo de 2013, (...) renuncia voluntariamente a la condición de residente en el Centro 
(...).

 – Con fecha 9 de mayo de 2013, salida de 15 de mayo de 2013, se remite al tutor liquidación 
correspondiente al mes de enero de 2013. La misma se justifica en la revisión prevista en la 
disposición transitoria única del Decreto 70/2011, para las personas que se encontraban en 
alta en plazas a la fecha de entrada en vigor de dicho Decreto.

 – Con fecha 15 de noviembre de 2013, la Gerencia de Servicios Sociales dicta resolución por 
la que se acepta la renuncia a la plaza donde ingresó don (...).

Queda, por tanto, acreditado que la determinación de la cuantía y el cobro de la aportación econó-
mica por la estancia del señor (...) en la Residencia (...), corresponde a la Gerencia de Servicios 
Sociales y, con independencia de los aspectos sustantivos que puede plantear la aplicación del 
Decreto 70/2011, esta institución realiza las siguientes consideraciones sobre los defectos obser-
vados en la tramitación del expediente del interesado:

El Decreto 70/2011, de 22 de diciembre, entró en vigor el 1 de marzo de 2012 y el ingreso del 
interesado se realizó en el mes de septiembre de 2012. Por lo tanto, el cálculo de la aportación 
económica que debía satisfacer el interesado se realizó aplicando los criterios establecidos en 
el citado decreto.

La posible revisión de la capacidad económica del beneficiario debía haberse realizado en el 
último trimestre del año 2012, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto.

En cualquier caso, si hubiera existido modificación en las prestaciones periódicas que percibía 
el interesado, la revisión y determinación de la nueva aportación para el pago de los servicios 
tendría efectos a partir del primer día del mes siguiente a la notificación de la revisión.

Al interesado se le cobró, durante los meses de noviembre y diciembre de 2012, una cuantía su-
perior a la acordada en la resolución de la Gerencia de Servicios Sociales, sin proceder a la revi-
sión formal, ni a la notificación preceptiva (Ley 30/1992, de 26 noviembre). Se alegó verbalmente 
que, al dictar la resolución, no se habían tenido en consideración los ingresos de la prestación 
citada en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia.

El 31 de enero de 2013, el Órgano liquidador acuerda que la aportación económica que corres-
ponde al interesado es de 1.032,08 € mensuales. La notificación de dicha liquidación tiene fecha 
de salida de la Delegación Territorial de Ávila de 15 de mayo de 2013. Entiende esta institución 
que la falta de notificación de la referida liquidación deja aquélla sin efecto al limitar intereses 
legítimos del interesado, quien ingresó en el Centro confiando en que la aportación económica 
que había fijado la resolución del Gerente de Servicios Sociales, era correcta y se ajustaba a lo 
previsto en el artículo 9.3 del Decreto 70/2011.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle las siguientes

RECOMENDACIONES

89.1. Adoptar medidas para garantizar que los procedimientos de revisión y liquidación de las 
aportaciones económicas de los ciudadanos por precios públicos por servicios prestados en 
el ámbito de los Servicios Sociales, se ajusten a lo previsto en el Decreto 70/2011, de 22 de 
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diciembre, y a la Ley 30/1992, de 26 noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

89.2. Prestar una especial atención a la fecha de efectos de las resoluciones que revisan la 
cuantía que deben aportar los interesados, conforme al artículo 5 del Decreto 70/2011 y 57 
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

89.3. Adoptar medidas para evitar cobros cuantías que no hayan sido previamente notificadas 
a los interesados.

En coherencia con lo anterior se dirige la siguiente

SUGERENCIA

Dejar sin efecto la liquidación practicada y no notificada al interesado.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se aceptan o no las recomendaciones y la su-
gerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.

Recomendación 90/2014, de 2 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Hacienda, 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre el establecimiento de una deduc-
ción de los gastos que supone la contratación de personal doméstico (14005098). Rechazada.

Se ha recibido en esta institución escrito de doña (...), con DNI (...), y domicilio en calle (...) de 
Madrid, registrado con el número arriba indicado, exponiendo en resumen los siguientes hechos:

1. Su madre, doña (...), de 97 años de edad, tiene alzhéimer, y por las características de la en-
fermedad necesita una persona que la atienda las 24 horas del día.

2. Ello ha conllevado que haya tenido que contratar a dos empleadas de hogar y abonar dos 
cotizaciones mensuales a la Seguridad Social de 165,48 euros y 157,60 euros, respectiva-
mente. Sin embargo, no puede aplicar deducción alguna a efectos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. Tampoco recibe ninguna ayuda para el pago de medicamen-
tos, la cama especial o la silla de ruedas que necesita como consecuencia de su enfermedad.

3. Es preciso adoptar medidas que mejoren el tratamiento fiscal de la familia, y, en concreto, 
que se reconozca la posibilidad de deducir los gastos que supone la contratación de personal 
doméstico.

Tal y como se ha señalado desde esta institución con anterioridad, la deducción del gasto por 
servicio doméstico en el IRPF supondría un incentivo para aumentar el número de contratos de 
empleados de hogar y redundaría en una mejora de sus condiciones laborales.

Dado que existen previsiones para abordar una reforma en profundidad del sistema fiscal vigente, 
habría que tener en cuenta estas circunstancias, sobre todo cuando suponen un gasto obligatorio 
para el ciudadano, sin el cual tendría que acudir a la acción social pública.

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Recoger una deducción de la cuota del IRPF de las cantidades destinadas por su titular al 
abono de salarios y de cuotas a la Seguridad Social, correspondientes a las personas em-
pleadas para llevar a cabo distintas tareas domésticas en su domicilio habitual.

De no aceptarse la recomendación anterior, subsidiariamente se recomienda recoger dicha 
deducción en casos de necesidad social, como familias con un miembro con discapacidad, 
con personas mayores o en situación de dependencia.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 91/2014, de 2 de abril, formulada a la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos, S. A., sobre la carta certificada urgente (13023292). Aceptada.

Se ha recibido escrito de esa empresa pública sobre la queja de referencia, en el que expone 
que la carta certificada urgente (...) entró en la Oficina de Cambio de Madrid-Barajas el 6 de junio 
de 2013, que de allí salió dos días después, y desde entonces no saben los motivos por los que 
no fue entregada hasta el 14 de dicho mes, con una demora sobre lo que es la práctica habitual.

De esa demora no se deduce ninguna responsabilidad para Correos, pues la información que se 
ofrece sobre el producto, en cuanto a los días de entrega, es meramente orientativa.

Esta institución debe nuevamente discrepar con dicha posición, al considerar fundamental la 
información que se facilita sobre dicho servicio, máxime cuando quien la ofrece, incluso siendo 
un producto no incluido en el servicio postal universal, es una empresa pública.

El Tribunal Supremo, al interpretar el artículo 8.1 de la Ley 26/1984, General para la defensa de 
los consumidores y usuarios, que en su momento regulaba la vinculación de la oferta, promoción 
y publicidad de los bienes, en Sentencia de 7 de noviembre de 1988, y con anterioridad en Sen-
tencia de 27 de enero de 1977, declaró que los servicios detallados en los folletos de propaganda 
difundidos por una empresa, ante la carencia de referencia alguna en el contrato firmado, eran 
vinculantes para la misma de acuerdo con el principio de buena fe en la contratación proclamado 
en el artículo 1258 del Código Civil.

En la actualidad, la Ley de Consumidores y Usuarios, aprobada mediante Real Decreto Legisla-
tivo 1/2007, de 16 de noviembre, establece en su artículo 61: «2. El contenido de la oferta, pro-
moción o publicidad, las prestaciones propias de cada bien o servicio, las condiciones jurídicas o 
económicas y garantías ofrecidas serán exigibles por los consumidores y usuarios, aun cuando 
no figuren expresamente en el contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido y 
deberán tenerse en cuenta en la determinación del principio de conformidad con el contrato».

Cuando Correos dice que el servicio de urgencia que se ofrece no tiene por qué realizarse en los 
días que figuran en su web, pues son un promedio según origen y destino, debería añadir qué es 
lo que entiende por servicio urgente, pues ese es el servicio que se contrata. Si no existe ninguna 
obligación en cuanto a un plazo, que difiera del servicio ordinario, no se aprecian razones para 
que se cobre un precio superior al de este.
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Esta institución no considera suficiente la excusa que se ofrece para liberar la responsabilidad 
cuando el envío se entrega en un plazo superior a los días que se dicen en la información, 
pues los términos de esta no están claros, lo que es fundamental teniendo en cuenta que son 
condiciones generales de contratación en las que el usuario no ha participado, y, además, se 
deja el cumplimiento de la obligación en sus manos, lo cual infringe el artículo 1256 del Código 
Civil «La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes».

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Aclarar la información que se facilita en la web y por los empleados de las oficinas postales 
en cuanto a la carta certificada urgente, de manera que conste que en caso de no efectuarse 
su entrega en los días que allí figuran como promedio, no procederá la devolución al usuario 
de lo que hubiera pagado por el citado servicio.

Además, para el caso concreto de la queja, la siguiente

SUGERENCIA

Disponer la devolución a quien ha contratado la carta certificada urgente internacional (...) 
del precio abonado por la misma, al no haberse facilitado dicho servicio.

Se solicita que comunique si acepta o no esta recomendación y esta sugerencia o, en su caso, las 
razones que se estimen para no aceptarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril.

Recomendaciones 92.1 y 92.2/2014, de 2 de abril, formuladas a la Vicepresidencia y Minis-
terio de la Presidencia y Portavocía del Gobierno, sobre la revalorización de las pensiones 
con arreglo al índice de revalorización anual (en relación con la Ley 23/2013, de 23 de di-
ciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema 
de Pensiones de la Seguridad Social) (14006489). Rechazadas.

Como consecuencia de varias solicitudes para que esta institución ejerza su legitimación para 
acudir ante el Tribunal Constitucional, se ha tenido ocasión de examinar las disposiciones de la 
Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del factor de sostenibilidad y del índice de revalori-
zación del sistema de pensiones de la Seguridad Social. Dicho examen no ha apreciado proble-
mas de constitucionalidad y así se le ha comunicado a los solicitantes de recurso.

Sin embargo, el modelo de revalorización elegido, que deja de tomar en consideración el impacto 
del coste de la vida como parámetro inmediato de revalorización, presenta en el medio plazo un 
mayor riesgo de desactualización del poder adquisitivo de las pensiones públicas.

Parece oportuno que los poderes públicos contrarresten esta tendencia, puesto que el mante-
nimiento de la suficiencia económica de las pensiones públicas es un objetivo constitucional; 
aunque el mismo puede lograrse por diversas vías.
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Si el legislador ha tomado la decisión de establecer un índice de revalorización para las 
pensiones, lo más lógico sería promover medidas para que dicho índice se constituya tam-
bién en la referencia para la actualización de las cuantías máximas que deban abonar los 
pensionistas para la adquisición de aquellos bienes y servicios que tienen previsto precio 
específico para ellos.

La aplicación y generalización de este criterio amortiguaría el efecto pernicioso derivado del 
hecho de revalorizar las pensiones con un índice que sigue criterios de sostenibilidad, y al tiempo 
se fijan precios a los que se aplica el incremento derivado del IPC, que habitualmente resultará 
superior al referido índice.

Un ejemplo de este sistema sería el caso de la Resolución de 18 de diciembre de 2013, de 
la Dirección General de Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por 
la que se procede a la actualización de la cuantía máxima correspondiente a los medica-
mentos pertenecientes a los grupos ATC de aportación reducida, y se actualizan los límites 
máximos de aportación mensual para las personas que ostenten la condición de asegurado 
como pensionistas de la Seguridad Social y sus beneficiarios en la prestación farmacéutica 
ambulatoria.

Dicha resolución actualiza la aportación máxima con arreglo al IPC registrado entre enero y 
noviembre de 2013, que se ha establecido en el 1,48 por ciento, cuando la aplicación del porcen-
taje de revalorización de las pensiones para 2014 es del 0,25 por ciento. Ciertamente se puede 
pensar que en el ejemplo expuesto la variación en las cuantías es moderada, dado el buen com-
portamiento del IPC, pero de seguirse este criterio en pocos años la propia función tuitiva que 
implica el establecimiento de topes de aportación mensual para el acceso de los pensionistas a 
la prestación farmacéutica perderá parte de su utilidad.

También sería posible promover este cambio en los abonos de los servicios públicos de transporte 
urbano, los precios para mayores en transportes interurbanos, los porcentajes de participación 
de los usuarios en los costes de los servicios del Sistema de Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, los centros de día, los servicios de atención domiciliaria o las tasas por expedición 
de permisos y licencias.

Dadas las funciones de coordinación interministerial que atribuye a ese departamento el Real 
Decreto 199/2012, de 23 de enero, y en virtud de lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 
3/1981, reguladora de esta institución, se le formulan las siguientes

RECOMENDACIONES

92.1. Revisar la normativa de ámbito estatal en la que se regulan tasas o precios específicos 
en favor de los perceptores de pensiones públicas, para establecer que la revisión de las 
correspondientes cuantías no superará el porcentaje en que se revaloricen las pensiones.

92.2. Impulsar, en el marco de la cooperación con las administraciones públicas, la adopción 
del referido criterio respecto de aquellas tasas o precios específicos que hayan de determi-
narse en sus respectivos ámbitos competenciales.

Esta institución queda a la espera de la preceptiva respuesta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en la que por parte de ese Ministerio 
se exprese la aceptación o los motivos para el rechazo de las presentes recomendaciones.
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Recomendaciones 93.1 a 93.7/2014, de 3 de abril, formuladas a la Secretaría de Estado de 
Justicia, Ministerio de Justicia, sobre víctimas del terrorismo (13032302). 

Se acusa recibo de su atenta comunicación en el expediente cuyo número de referencia arriba 
se indica.

El balance de la ejecución de la sentencia del TEDH que nos ocupa, obliga a realizar algunas re-
flexiones, como las que hice al respecto el pasado 18 de marzo de 2014, en la Comisión Mixta de 
las Cortes Generales de Relaciones con el Defensor del Pueblo, que a continuación le traslado.

Indiqué entonces que, siendo una sentencia de obligado cumplimiento, «ha sido muy dura para 
las víctimas, y lo tengo que decir aquí, porque así me lo han trasladado (...), y a mí me ha parecido 
muy dura, y muy dura para España (...). La sentencia ha sido cumplida a gran velocidad, a una 
velocidad tal que el presidente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en la apertura del 
año judicial de la Corte Suprema, manifestó, y leo literariamente: “Es sin duda poco frecuente que 
una de nuestras sentencias sea ejecutada tan rápidamente...”» (Diario de Sesiones de las Cortes 
Generales, X Legislatura, Comisiones Mixtas, núm. 100, pág. 5). Más adelante, añadí: «Esto, a 
juicio de los abogados españoles que han intervenido, no era una sentencia erga omnes sino una 
sentencia sobre una demandante» (ibídem, pág. 22).

En cualquier caso, el resultado final lleva a formular propuestas que –reconociendo cuanto de 
positivo se ha realizado, pero constatando la frustración de muchos ciudadanos- mejoren la res-
puesta de los poderes públicos a las justas reivindicaciones de las víctimas del terrorismo.

1. Son muchos los foros internacionales en los que se toman decisiones relacionadas con el terro-
rismo. Parece necesario reforzar la participación de las víctimas en estos foros, particularmente 
Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Unión Europea, para que, bajo la dirección de las 
autoridades y representaciones diplomáticas, se haga más visible en estos ámbitos el enorme 
daño causado por el terrorismo. Ello va en línea con los postulados de la nueva Ley 2/2014, de 
25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

Además, la Fundación de Víctimas del Terrorismo tiene entre sus fines «ejecutar programas 
de carácter internacional que tengan como objetivo la sensibilización de las instituciones, or-
ganizaciones, políticas y ciudadanas, y en general, de la opinión pública internacional sobre 
los efectos de la violencia terrorista» (artículo 3.i) de los Estatutos).

La opinión pública internacional ha de ganarse cada día, y es por ello necesario reforzar lo 
que se viene haciendo hasta el momento.

2. Debe garantizarse, también, la participación de las víctimas en los procesos judiciales in-
ternacionales en los que se ventilen cuestiones relacionadas con el terrorismo. Como es 
sabido, las víctimas no estuvieron representadas como terceros intervinientes en la vista que 
se celebró ante la Gran Sala del Tribunal Europeo de Derechos Humanos el 20 de marzo de 
2013, aun teniendo derecho a estarlo. Debieran mejorarse los mecanismos para garantizar 
esta presencia con el apoyo de los poderes públicos.

3. En la respuesta dada a esta institución por la Secretaría de Estado de Seguridad, se alude 
a un conjunto de reformas legislativas que se están impulsando desde el Gobierno. Parece 
necesario acelerar, en la medida de lo posible, la aprobación de estas disposiciones.

En su virtud, se formulan a V. E. las siguientes
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RECOMENDACIONES

93.1. Establecer un plan de actuación en el ámbito internacional, fruto de la coordinación entre 
los departamentos ministeriales competentes, y con participación en su diseño y ejecución 
de la Fundación de Víctimas del Terrorismo y de las Asociaciones de Víctimas, para un mejor 
conocimiento del daño causado por el terrorismo en los foros internacionales, particularmente 
en el ámbito de las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Unión Europea. Aceptada.

93.2. Impulsar en el Estatuto de la Víctima medidas de apoyo para facilitar la personación de la 
representación de las víctimas del terrorismo en los procesos que se desarrollen ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos u otros tribunales con sede fuera del territorio nacional, siem-
pre que las normas procesales que se aplican en tales tribunales así lo permitan. Pendiente.

Llevar a efecto a la mayor brevedad las reformas que se están impulsando desde el Gobierno, 
indicadas en escrito dirigido a esta institución por la Secretaría de Estado de Seguridad en 
este expediente. En concreto:

93.3.a) Reforma legislativa para hacer más efectivo el embargo de bienes de terroristas que 
no han satisfecho la responsabilidad civil por las acciones terroristas cometidas y por las que 
han sido condenados. Pendiente.

93.4.b) Reforma legislativa para la introducción de unos requisitos objetivos para evitar que 
terroristas que no se arrepienten, ni han pagado las indemnizaciones a las víctimas, puedan 
beneficiarse de las ayudas que la sociedad otorga a los presos que salen de prisión una vez 
cumplida su condena. Pendiente.

93.5.c) Reforma de la ley electoral para que puedan ejercer su voto en el País Vasco aquellos 
que lo abandonaron por la amenaza terrorista. Pendiente.

93.6.d) Creación del Centro de la Memoria de las Víctimas, que trae causa en el artículo 57 
de la Ley 29/2011, de Víctimas, y que, con sede en el País Vasco, contribuirá a preservar la 
verdadera memoria y dignidad de las víctimas, siendo expresión del reconocimiento de la 
sociedad española a su sacrificio. Pendiente.

93.7.e) Reforma legislativa para incluir entre los requisitos de ejemplaridad, que debe cumplir 
un ciudadano para ejercer un alto cargo, el no haber sido condenado por delitos de terrorismo. 
Pendiente.

De estas recomendaciones se da traslado también a la Secretaría de Estado de Seguridad, y de 
la primera también a la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.

En la seguridad de que serán debidamente valoradas estas recomendaciones.

Recomendaciones 94.1 a 94.7/2014, de 3 de abril, formuladas a la Secretaría de Estado de 
Seguridad, Ministerio del Interior, sobre víctimas del terrorismo (13032302). Pendientes.

Se acusa recibo de su atenta comunicación en el expediente cuyo número de referencia arriba 
se indica.

El balance de la ejecución de la sentencia del TEDH que nos ocupa, obliga a realizar algunas re-
flexiones, como las que hice al respecto el pasado 18 de marzo de 2014, en la Comisión Mixta de 
las Cortes Generales de Relaciones con el Defensor del Pueblo, que a continuación le traslado.



147

Recomendaciones

Indiqué entonces que, siendo una sentencia de obligado cumplimiento, «ha sido muy dura para 
las víctimas, y lo tengo que decir aquí, porque así me lo han trasladado (...), y a mí me ha parecido 
muy dura, y muy dura para España (...). La sentencia ha sido cumplida a gran velocidad, a una 
velocidad tal que el presidente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en la apertura del 
año judicial de la Corte Suprema, manifestó, y leo literariamente: “Es sin duda poco frecuente que 
una de nuestras sentencias sea ejecutada tan rápidamente...”» (Diario de Sesiones de las Cortes 
Generales, X Legislatura, Comisiones Mixtas, núm. 100, pág. 5). Más adelante, añadí: «esto, a 
juicio de los abogados españoles que han intervenido, no era una sentencia erga omnes sino una 
sentencia sobre una demandante» (ibídem, pág. 22).

En cualquier caso, el resultado final lleva a formular propuestas que –reconociendo cuanto de 
positivo se ha realizado, pero constatando la frustración de muchos ciudadanos- mejoren la res-
puesta de los poderes públicos a las justas reivindicaciones de las víctimas del terrorismo.

1. Son muchos los foros internacionales en que se toman decisiones relacionadas con el terro-
rismo. Parece necesario reforzar la participación de las víctimas en estos foros, particular-
mente Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Unión Europea, para que, bajo la dirección 
de las autoridades y representaciones diplomáticas, se haga más visible en estos ámbitos el 
enorme daño causado por el terrorismo. Ello va en línea con los postulados de la nueva Ley 
2/2014 de la Acción y Servicio Exterior del Estado.

Además, la Fundación de Víctimas del Terrorismo tiene entre sus fines «ejecutar programas 
de carácter internacional que tengan como objetivo la sensibilización de las instituciones, or-
ganizaciones, políticas y ciudadanas, y, en general, de la opinión pública internacional sobre 
los efectos de la violencia terrorista» (artículo 3i de los Estatutos).

La opinión pública internacional ha de ganarse cada día, y es por ello necesario reforzar lo 
que se viene haciendo hasta el momento.

2. Debe garantizarse, también, la participación de las víctimas en los procesos judiciales in-
ternacionales, en los que se ventilen cuestiones relacionadas con el terrorismo. Como es 
sabido, las víctimas no estuvieron representadas como terceros intervinientes en la vista que 
se celebró ante la Gran Sala del Tribunal Europeo de Derechos Humanos el 20 de marzo de 
2013, aun teniendo derecho a estarlo. Debieran mejorarse los mecanismos para garantizar 
esta presencia con el apoyo de los poderes públicos.

3. En la respuesta dada a esta institución por la Secretaría de Estado de Seguridad, se alude 
a un conjunto de reformas legislativas que se están impulsando desde el Gobierno. Parece 
necesario acelerar, en la medida de lo posible, la aprobación de estas disposiciones.

En su virtud, se formulan a V. E. las siguientes

RECOMENDACIONES

94.1. Establecer un plan de actuación en el ámbito internacional, fruto de la coordinación 
entre los departamentos ministeriales competentes, y con participación en su diseño y 
ejecución de la Fundación de Víctimas del Terrorismo y de las Asociaciones de Víctimas, 
para un mejor conocimiento del daño causado por el terrorismo en los foros internacio-
nales, particularmente en el ámbito de las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la 
Unión Europea.
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94.2. Impulsar en el Estatuto de la Víctima medidas de apoyo para facilitar la personación de 
la representación de las víctimas del terrorismo en los procesos que se desarrollen ante el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos u otros tribunales con sede fuera del territorio na-
cional, siempre que las normas procesales que se aplican en tales tribunales así lo permitan.

Llevar a efecto a la mayor brevedad las reformas que se están impulsando desde el Gobierno, 
indicadas en escrito dirigido a esta institución por la Secretaría de Estado de Seguridad en 
este expediente. En concreto:

94.3.a) Reforma legislativa para hacer más efectivo el embargo de bienes de terroristas que 
no han satisfecho la responsabilidad civil por las acciones terroristas cometidas y por las que 
han sido condenados.

94.4.b) Reforma legislativa para la introducción de unos requisitos objetivos para evitar que 
terroristas que no se arrepienten, ni han pagado las indemnizaciones a las víctimas, puedan 
beneficiarse de las ayudas que la sociedad otorga a los presos que salen de prisión una vez 
cumplida su condena.

94.5.c) Reforma de la ley electoral para que puedan ejercer su voto en el País Vasco aquellos 
que lo abandonaron por la amenaza terrorista.

94.6.d) Creación del Centro de la Memoria de las Víctimas, que trae causa en el artículo 57 
de la Ley 29/2011, de Víctimas, y que, con sede en el País Vasco, contribuirá a preservar la 
verdadera memoria y dignidad de las víctimas, siendo expresión del reconocimiento de la 
sociedad española a su sacrificio.

94.7.e) Reforma legislativa para incluir entre los requisitos de ejemplaridad, que debe cumplir 
un ciudadano para ejercer un alto cargo, el no haber sido condenado por delitos de terrorismo.

De estas recomendaciones se da traslado también a la Secretaría de Estado de Justicia, y de la 
primera, también, a la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.

En la seguridad de que serán debidamente valoradas estas recomendaciones. 

Recomendación 95/2014, de 3 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Asuntos Ex-
teriores, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sobre víctimas del terrorismo 
(13032302). Pendiente. 

Con motivo de la tramitación de una queja de la Asociación Dignidad y Justicia, derivada de la 
ejecución de la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 21 de octubre de 2013 
(caso «Del Río Prada contra España»), se ha constatado una realidad de todos conocida: la im-
portancia de hacer llegar de manera eficaz a los foros internacionales la realidad del terrorismo 
y todo el daño que ha causado a nuestro país.

Son muchos los foros internacionales en los que se toman decisiones relacionadas con el terro-
rismo. Reconociendo la labor llevada a cabo hasta el momento, parece necesario reforzar la parti-
cipación de las víctimas en estos foros, particularmente Naciones Unidas, el Consejo de Europa y 
la Unión Europea, para que, bajo la dirección de las autoridades y representaciones diplomáticas, 
se haga más visible en estos ámbitos el enorme daño causado por el terrorismo. Ello también va 
en línea con los postulados de la nueva Ley 2/2014 de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.



149

Recomendaciones

Además, la Fundación de Víctimas del Terrorismo tiene entre sus fines «ejecutar programas de 
carácter internacional que tengan como objetivo la sensibilización de las instituciones, organiza-
ciones, políticas y ciudadanas, y, en general, de la opinión pública internacional sobre los efectos 
de la violencia terrorista» (artículo 3i de los Estatutos).

La opinión pública internacional ha de ganarse cada día, y es por ello necesario, reforzar estas 
tareas mediante una mayor implicación de las víctimas, fomentada desde los poderes públicos 
competentes.

En su virtud, se formula a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Establecer un plan de actuación en el ámbito internacional, fruto de la coordinación entre los 
Departamentos ministeriales competentes, y con participación en su diseño y ejecución de 
la Fundación de Víctimas del Terrorismo y de las Asociaciones de Víctimas, para un mejor 
conocimiento del daño causado por el terrorismo en los foros internacionales, particularmente 
en el ámbito de las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y la Unión Europea.

Esta recomendación también ha sido trasladada a las Secretarías de Estado de Justicia y de 
Seguridad.

En la seguridad de que será debidamente valorada esta recomendación.

Recomendación 96/2014, de 7 de abril, formulada al Consejo Superior Postal, Ministerio de 
Fomento, sobre la acreditación de la representación para la entrega de un envío certificado 
(13021375). Pendiente.

Se ha recibido escrito del señor (...), con domicilio en (...), en el que pone de manifiesto una serie 
de incidencias derivadas de la exigencia del sello de empresa para la entrega de un envío cer-
tificado a su representante. El señor (...) se ha mostrado contrario a que para entregar un envío 
certificado a su empresa (...), no bastara con la escritura pública en la que se le había nombrado 
su representante, exigiéndole, además, que estampase en el impreso de Correos el sello de la 
misma.

Correos ha informado de que se trata de un requisito establecido en el artículo 44.2 del Real De-
creto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación 
de los servicios postales, y por tanto tiene la obligación de hacer ese requerimiento.

Esta institución considera que el citado requisito solamente debe exigirse a la persona no desti-
nataria del envío, debido a que ha de quedar perfectamente identificada. A estos efectos, según 
la STS de 17 de febrero de 1997, la identificación «ha sido un requisito objetivo exigido por la 
jurisprudencia con el mayor rigor, ya que es el medio de tener conocimiento del concepto en que 
se admite la notificación, lo que asegura su entrega al destinatario».

La validez de las estampillas o sellos identificadores de la empresa destinataria se ha puesto 
de manifiesto en diversas sentencias del Tribunal Supremo, entre ellas la de 1 de octubre de 
2012, como instrumentos que facilitan soluciones de identificación ágiles, sobre todo en el caso 
de grandes entidades, con numerosos empleados y diferentes servicios, que reciben y tramitan 
muchos documentos.
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Pero una notificación se considerará entregada a la empresa destinataria cuando la actuación se 
entienda con quien ostenta su representación, STS de 23 de junio de 1998, ya que esa identifi-
cación debe equipararse a la de una persona física con su DNI.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulas 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Instruir a las unidades o departamentos que correspondan, con el fin de que cuando se trate 
de entregar envíos certificados de personas jurídicas a quien manifieste ser su representante, 
sólo se exija para acreditar la representación la exhibición de escritura de constitución de la 
sociedad o poder notarial de apoderamiento.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 97/2014, de 7 de abril, formulada a la Dirección General del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dictar instrucciones 
para que las revisiones de oficio de actos administrativos, cuyo reconocimiento inicial sea 
anterior a la entrada en vigor de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdic-
ción social, se efectúen dentro del plazo de un año (13013813). Aceptada.

Es de referencia el escrito en el que se remite información sobre la queja registrada con el número 
arriba indicado.

En dicho escrito se indica que ese Servicio Público de Empleo Estatal mantiene el criterio de que 
a los actos dictados con anterioridad a la entrada en vigor del artículo 146 de la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (LRJS), no les resulta de aplicación esta norma 
sino la vigente en el momento en que se dictaron; es decir, el artículo 227 de la Ley General de la 
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, que, de conformidad con la reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo dictada en unificación de doctrina, habilita a ese Servicio a revisar la concesión 
de las prestaciones indebidamente percibidas.

Se señala que, dado que la Ley 36/2011 entró en vigor el 11 de diciembre, y que en la misma 
no se establecen efectos retroactivos en su artículo 146, resulta de aplicación el artículo 2.3 del 
Código Civil, por lo que las previsiones del citado artículo se aplicarán a los actos dictados a partir 
de dicha fecha y no a los dictados con anterioridad.

A juicio de esa entidad gestora dicho criterio queda avalado por lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta de la propia Ley 36/2011, que considera decisiva la fecha en que fueron 
dictados los actos administrativos y no la fecha en que sean impugnados, para determinar si 
dicha impugnación se ha de sustanciar ante el orden contencioso-administrativo o ante la ju-
risdicción social.

A este respecto, resulta necesario indicar que el artículo 146 de la LRJS establece que las enti-
dades, órganos u organismos gestores y el Fondo de Garantía Salarial no podrán revisar por sí 
mismos sus actos declarativos de derechos en perjuicio de sus beneficiarios, debiendo, en su 
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caso, solicitar la revisión ante el Juzgado de lo Social competente, mediante la oportuna demanda 
que se dirigirá contra el beneficiario del derecho reconocido.

El apartado 2 del mismo establece que se exceptúan de lo indicado la rectificación de errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, así como las revisiones motivadas por la constatación 
de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario. Se exceptúan también las 
revisiones de los actos en materia de protección por desempleo, y por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos, siempre que se efectúen dentro del plazo máximo de un año desde la 
resolución administrativa o del órgano gestor que no hubiere sido impugnada.

Por tanto, la nueva ley reguladora de la justicia social sigue manteniendo el criterio de que los 
organismos gestores no pueden revisar por sí mismos los actos declarativos de derechos en 
perjuicio de sus beneficiarios, exigiendo la revisión ante el Juzgado de lo Social competente 
mediante la oportuna demanda. Se exceptúan los mismos casos que el artículo 145 de la Ley de 
procedimiento anterior, aunque añadiendo que se excluyen también las revisiones de los actos 
en materia de protección por desempleo, siempre que se efectúen dentro del plazo máximo de un 
año desde la resolución administrativa que no hubiese sido impugnada. Con ello, se restringe la 
posibilidad de actuación de oficio de las entidades gestoras, aun cuando el citado artículo posibi-
lita que sigan siendo revisadas de oficio por esa entidad gestora, las resoluciones de rectificación 
de errores materiales o de hecho y los aritméticos.

También cabe la revisión cuando se constate omisiones o inexactitudes en las declaraciones de 
los beneficiarios. En todos los casos, el límite temporal es el de prescripción de 4 años para el 
reintegro de prestaciones indebidas, establecido en el artículo 45 de la Ley General de la Segu-
ridad Social.

Sentado lo anterior, ha de delimitarse si las resoluciones administrativas de reconocimiento de 
derecho a prestación o subsidio de desempleo, dictadas antes de la entrada en vigor de la Ley 
de la Jurisdicción Social, están sometidas al plazo de un año de prescripción que el artículo 146 
establece para llevar a cabo la revisión de oficio.

Debe recalcarse que con anterioridad tal posibilidad no existía. En efecto, como se ha señalado, 
esa entidad gestora entiende que las previsiones del artículo 146 de la Ley de la Jurisdicción 
Social se aplicarán a los actos dictados a partir de la entrada en vigor de la misma, por lo que 
hay que delimitar a qué actos administrativos resulta de aplicación. Como se ha recogido an-
teriormente, en el precepto se alude a las revisiones de los actos en materia de protección por 
desempleo, y por cese de actividad de los trabajadores autónomos, y no al reconocimiento inicial 
del derecho. 

De acuerdo con el artículo 3.1 del Código Civil la norma debe interpretarse conforme al sentido 
propio de sus palabras.

Ha de señalarse también que respecto de la disposición transitoria cuarta de la Ley 36/2011, 
que a juicio de ese Servicio avala su interpretación, la Sala de Conflictos de Competencia del 
Tribunal Supremo, en el Auto de 13 de junio de 2013, ha declarado que en las reclamaciones 
en materia de sanciones de naturaleza laboral, la fecha determinante para la atribución com-
petencial es la de la resolución administrativa que causa estado, es decir, la que pone fin a la 
vía administrativa y abre la vía a la reclamación judicial. Si en esa fecha está en vigor la LRJS, 
la competencia corresponde al orden social, porque así se deduce, interpretándolas lógica y 
sistemáticamente, de la regulación transitoria.
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Ante el cambio normativo producido, esta institución considera que la posibilidad de revisar de 
oficio los actos administrativos anteriores a su entrada en vigor, queda sujeta al plazo de un año. 
Dado que las resoluciones de revisión de derecho a las prestaciones se dictaron, por la Dirección 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Las Palmas, en el mes de febrero de 2013, 
y que la repetida Ley de la Jurisdicción Social entró en vigor el 11 de diciembre de 2011, el plazo 
de prescripción de un año había transcurrido, por lo que las citadas resoluciones son nulas.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente 

RECOMENDACIÓN:

Dictar instrucciones en orden a que las revisiones de oficio de actos administrativos, cuyo 
reconocimiento inicial sea anterior a la entrada en vigor de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, se efectúen dentro del plazo de un año que el artículo 
146 establece.

Asimismo, en coherencia con lo anterior, se formula a V. I. la siguiente sugerencia:

Dejar sin efecto la resolución de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal 
en Las Palmas, por la que se revoca el derecho a la prestación de desempleo concedida a 
doña (...), con las consecuencias legales y económicas inherentes a dicha declaración.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se aceptan 
o no la recomendación y sugerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se 
opongan para su aceptación.

Recomendación 98/2014, de 10 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda, Ministerio de Fomento, sobre los requisitos para el trans-
porte de mercancías por carretera (10002288). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia y registrada con el número 
arriba indicado.

En esta y otras quejas se plantea la existencia de restricciones a la libertad de empresa en el 
mercado de transporte de mercancías por carretera. Se trata de la exigencia de contar con tres 
camiones para obtener una tarjeta de transporte de mercancías y de la prohibición de que los 
trabajadores autónomos agrupados en cooperativas de trabajo asociado facturen a la cooperativa 
los trabajos realizados.

Como en otros países, la actividad de transporte de mercancías en España está sometida a 
un régimen de autorización administrativa previa, de manera que solo pueden realizar esta 
actividad las personas autorizadas, tal y como dispone el artículo 42.1 de la Ley 16/1987, de 
30 julio, de ordenación de los transportes terrestres (en adelante, LOTT). La realización de las 
actividades de transporte sin la pertinente autorización constituye una infracción muy grave y 
es sancionable con multas que van desde los 4.001 hasta los 6.000 euros (artículos 140.1 y 
143.1i de la LOTT).

La LOTT tiene su norma de desarrollo en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, de 
Reglamento de ordenación de transportes terrestres (ROTT).
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La exigencia de contar con tres camiones está fijada en la Orden Ministerial FOM 734/2007, de 
20 de marzo, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres en materia de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera cuyo artículo 
19.1b determina expresamente: «Quien pretenda obtener una autorización de transporte público 
nueva deberá acreditar (...) que dispone, al menos, de (...) a) Tres vehículos, que representen 
al menos una capacidad de carga útil de 60 toneladas, si se solicita una autorización habilitante 
para realizar transporte con cualquier clase de vehículo.

[...]».

El contenido de la Orden de 2007 está en vigor desde la Orden del Ministerio de Fomento de 24 
de agosto de 1999. Desde entonces, ante la imposibilidad de obtener una tarjeta de transporte, 
los transportistas autónomos se han venido organizando a través de cooperativas de trabajo 
asociado. La cooperativa obtenía la preceptiva tarjeta de transporte, posibilidad que estaba expre-
samente amparada por los artículos 60 y 61 de la LOTT, preceptos que han quedado derogados 
por la Ley 9/2013, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los 
transportes terrestres, y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de seguridad aérea.

El artículo 61.1 se abría con la declaración: «La Administración promoverá la agrupación y coo-
peración entre sí de los pequeños y medianos empresarios de transporte, protegiendo el estable-
cimiento de fórmulas de colaboración y especialmente de cooperativas».

Con la modificación operada por la Ley 9/2013, a los transportistas no se les permite agruparse a 
través de cooperativas, puesto que se ha tipificado como infracción muy grave la emisión de fac-
turas a las cooperativas por quienes no sean titulares de una autorización de transporte. Desde 
la Ley 9/2013 incurrirán en una infracción muy grave quienes, «aun siendo integrantes de una 
persona jurídica titular de una autorización de transporte o de operador de transporte, contraten 
o facturen en nombre propio la prestación de servicios de transporte a terceros o a la propia per-
sona jurídica de la que formen parte sin ser ellos mismos, a su vez, titulares de tal autorización».

Criterio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Se han iniciado actuaciones 
ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) que ha respondido a esta 
institución que la exigencia de disponer de tres camiones constituye una barrera a la entrada, 
que impide el acceso al mercado, en la medida en que impone una inversión inasumible para los 
autónomos.

La CNMC alude a las consideraciones alcanzadas sobre esta cuestión en los informes emitidos 
por los extintos organismos encargados de velar por la libre competencia: el Tribunal de Defensa 
de la Competencia (TDC) y la Comisión Nacional de la Competencia (CNC).

La exigencia de disponer de tres vehículos ya se identificó como un requisito anticompetitivo por 
parte del Tribunal de Defensa de la Competencia en el Informe I 99/02: «Restricciones legales a 
la competencia en el transporte de mercancías por carretera». También en el «Informe sobre la 
fijación de tarifas mínimas en el transporte de mercancías por carretera», de 2008, la Comisión 
Nacional de la Competencia, en el apartado «Estructura empresarial» (página 35), indicaba los 
efectos anticompetitivos de una medida de este tipo.

Más recientemente, la Comisión Nacional de la Competencia, en el Informe (IPN 41/10) sobre los 
Reales Decretos Ómnibus y modificación del Reglamento de ordenación del transporte terrestre 
(ROTT); en el informe sobre el anteproyecto de ley por la que se modifica la Ley de ordenación 
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de transportes terrestres (IPN 75/12). En los informes sobre el proyecto de real decreto que 
modifica el ROTT (IPN/DP/002/14) y sobre el proyecto de orden por la que se modifica la Orden 
FOM/36/2008 de arrendamientos de vehículos con conductor, recogen similares consideraciones 
(IPN DP/003/14).

Por entender que se trata de una restricción en el acceso al mercado de transporte, recomendó 
reiteradamente al Ministerio de Fomento adoptar la opción más favorecedora de la competencia, 
que es no limitar el acceso al mercado en función del número de vehículos.

Adicionalmente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero de 2012 ha anulado, entre 
otros requisitos, el apartado 1.b del artículo 181 del ROTT, en relación con el arrendamiento de 
vehículos con conductor, que establecía la obligación específica de disponer de un número mí-
nimo de vehículos, para obtener la autorización necesaria para prestar el servicio. Según indica 
la CNMC, similares consideraciones cabrían respecto de la exigencia ahora cuestionada.

Criterio del Defensor del Pueblo. Una medida como la cuestionada puede restringir la libertad 
de empresa, al comportar sacrificios a un colectivo, por lo que precisa de la debida justificación. 
Este análisis entronca con el principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, 
previsto en el artículo 9.3 de la Constitución española de 1978 (CE) y con la correlativa exigencia 
de motivación, mediante la justificación de la necesidad, oportunidad y proporcionalidad de la 
medida adoptada.

Nada dice la exposición de motivos de la Orden FOM 734/2007 a este respecto. Sin embargo, 
la Secretaría de Estado de Transportes justifica el mantenimiento de la restricción prevista en la 
orden con base en tres argumentos.

a. Su vigencia desde 1999 y que, por tanto, a su amparo han quedado constituidas ya un 
gran número de empresas que aportaron esos tres vehículos, «sin que haya existido 
queja o problema alguno».

El mero hecho de que una norma esté en vigor desde 1999 no es razón suficiente para 
justificar su mantenimiento. Y no se comparte la afirmación de la Secretaría de Estado de 
Transportes de que no haya habido «queja o problema alguno». Hasta la reforma operada 
por la Ley 9/2013 los autónomos han podido sortear este obstáculo a través del funciona-
miento de cooperativas. Pero, al quedar vedada desde julio de 2013 esta posibilidad por la 
derogación de los artículos 60 y 61 de la LOTT, han comenzado los problemas y las quejas. 
Prueba de ello es que los afectados han requerido la intervención de esta institución.

b. En segundo término, argumenta la Secretaría de Estado de Transportes que la norma-
tiva comunitaria admite esa posibilidad. Se refiere al Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen 
normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de 
la profesión de transportista por carretera, y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE 
del Consejo. De acuerdo con el artículo 5.c de este reglamento, para que las empresas 
puedan realizar transporte deben cumplir, entre otros, el requisito de «establecimiento», 
siendo necesario para ello «(...) disponer de uno o más vehículos, matriculados o pues-
tos en circulación de otra manera con arreglo a la legislación de ese Estado miembro, 
ya sea en plena propiedad, ya en virtud de otro título, por ejemplo un contrato de 
compraventa a plazos, un contrato de arrendamiento o un contrato de arrendamiento 
financiero (leasing)».
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El hecho de que un Reglamento comunitario conceda un margen de soberanía a un Es-
tado miembro para establecer restricciones de esta índole, no constituye razón suficiente 
como para establecerlas. Una cosa es que el legislador comunitario lo permita y otra muy 
distinta es que lo exija, y solo si la restricción viniera exigida por un Reglamento Comu-
nitario estaría justificada. 

c. Por último, alega la Secretaría de Estado de Transportes que existe justificación econó-
mica en la medida en que la exigencia de disponer de tres vehículos «contribuye a crear 
un sector de transporte menos atomizado formado con empresas de mayor tamaño y 
equipamiento, que tengan una mayor musculatura financiera y una mayor capacidad de 
gestión».

Frente a esta explicación, cabe argumentar que la mera mención del objetivo no consti-
tuye una justificación suficiente para amparar una restricción de esta naturaleza. Tampoco 
se alcanza a comprender qué es lo que entiende la Secretaría de Estado de Transportes 
por «musculatura financiera» ni qué entiende exactamente por «capacidad de gestión».

Nada dice del interés público perseguido por la restricción analizada, ni se alude a la pro-
porcionalidad de la norma, ni efectúa un análisis que permita determinar en qué medida 
el fin perseguido puede alcanzarse con alternativas menos gravosas.

En todo caso, no se comprende la razón por la que, si el objetivo es que las empresas 
tengan «mayor musculatura financiera» y una «mayor capacidad de gestión», se ha cer-
cenado –precisamente por iniciativa del Ministerio de Fomento- el acceso al mercado de 
transporte de mercancías a las cooperativas por efecto de la derogación de los artículos 
60 y 61 de la LOTT. Precisamente, la creación de una cooperativa de trabajo asociado, en 
la medida en que aumenta el número de camiones y el número de transportistas, permite 
alcanzar a los cooperativistas esa mayor «capacidad de gestión» que la Secretaría de Es-
tado de Transportes identifica como objetivo de interés público perseguido por la norma.

La combinación de la Orden FOM 734/2007 con la supresión de los artículos 60 y 61 de 
la LOTT deja sin alternativas a los autónomos para prestar servicios de transporte.

En opinión de esta institución la exigencia de disponer de tres vehículos como condición 
de acceso al ejercicio de la actividad de transporte de mercancías por carretera constituye 
una restricción a la libertad de empresa que no está debidamente justificada.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la 
siguiente

RECOMENDACIÓN

Suprimir la exigencia de contar con tres camiones para prestar el servicio de transporte de 
mercancías por carretera prevista en el artículo 19.1.b de la Orden FOM 734/2007, de 20 de 
marzo, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de ordenación de los transportes 
terrestres en materia de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera.

En espera de la remisión de la respuesta, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta 
recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad 
con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.
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Recomendación 99/2014, de 11 de abril, formulada a la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, para facilitar que los ciudadanos puedan realizar gestiones 
en la tramitación de la certificación energética de manera presencial siempre, y no sólo si 
el impedimento de uso de medios electrónicos lo justifican en casos excepcionales y de 
fuerza mayor (13034113). Pendiente.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada y, una vez analizado su contenido, se 
le comunica lo siguiente:

El artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, dispone que las administraciones públicas pueden establecer reglamentaria-
mente la carga de comunicarse con ellas utilizando solo medios electrónicos, cuando los intere-
sados sean personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad, 
económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el 
acceso y la disponibilidad de los medios técnicos precisos.

Fuera de estos casos, no cabe imponer la presentación telemática; es decir, no cabe imponerla 
a personas físicas que carezcan de capacidad, acceso o disponibilidad de los medios técnicos, 
circunstancia que puede darse potencialmente en muchas ocasiones.

El artículo 5.2 de la Orden de 14 de junio de 2013, de la Consejería de Economía y Hacienda de 
la Comunidad de Madrid establece la vía telemática como vía normal para la inscripción de los 
certificados de eficiencia energética de edificios en el Registro. Su apartado tercero señala que se 
podrá hacer de forma presencial únicamente en aquellos casos en que se justifique debidamente 
ante la Dirección General competente en materia de energía la «imposibilidad de su presentación 
telemática».

Esta expresión debe considerarse poco afortunada. Esa Consejería podría estar interpretando 
dicha «imposibilidad» de forma extensiva al admitir la inscripción presencial cuando así lo solicite 
un ciudadano que alegue cualquier dificultad para el empleo de la vía telemática; pero incurriendo 
en contradicción cuando señala que la posibilidad solo se aplica en casos excepcionales y de 
fuerza mayor. Además, se está exigiendo la prueba de un hecho negativo, cuando probar la im-
posibilidad puede resultar muy difícil.

Esta institución viene considerando que, si bien promover el uso de la vía telemática favorece 
una gestión más rápida del procedimiento de inscripción, ello no puede suponer una supresión 
o restricción de aquellas otras vías a las que la Ley 30/1992 permite acudir a los ciudadanos en 
sus relaciones con las administraciones públicas (artículo 38.4).

El propio artículo 27.1 de la Ley de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos 
establece que pueden elegir en todo momento la manera de comunicarse con las administracio-
nes públicas, sea por medios electrónicos u otros admisibles, excepto en los casos en que una 
norma con rango de ley así lo establezca o de ella se infiera la utilización de un medio no electró-
nico. La opción de comunicarse por unos u otros medios está puesta a favor del ciudadano, no 
de la Administración; el ciudadano podrá, en cualquier momento, optar por un medio distinto del 
inicialmente elegido. Ésta debe ser la regla general y no la excepción.

En virtud de lo anterior, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular ante esa Consejería lo 
siguiente
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SUGERENCIA

Permitir al interesado la realización de los trámites relativos a la certificación energética de 
manera presencial, ya que ha manifestado su dificultad para la utilización de la vía telemática.

RECOMENDACIÓN

Interpretar el apartado 5.2 de la Orden de 14 de junio de 2013 de conformidad con la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y con la Ley de acceso electrónico a los servicios públicos, de manera que se garantice que 
los ciudadanos puedan realizar sus gestiones de manera presencial, y no solo en casos ex-
cepcionales y de fuerza mayor.

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica, se solicita que comunique si acepta o no 
la sugerencia y la recomendación formuladas, indicando, en este último supuesto, las razones 
en que funde su negativa.

Recomendación 100/2014, de 15 de abril, formulada a la Secretaría del Consejo para la 
Unidad de Mercado, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre los requisitos para el 
transporte de mercancías por carretera (13034024). Pendiente.

En esta y otras quejas se plantea la existencia de restricciones a la libertad de empresa en el 
mercado de transporte de mercancías por carretera. Se trata de la exigencia de contar con tres 
camiones para obtener una tarjeta de transporte de mercancías y de la prohibición de que los 
trabajadores autónomos agrupados a través de cooperativas de trabajo asociado facturen a la 
cooperativa los trabajos realizados.

Como en otros países, la actividad de transporte de mercancías en España está sometida a un 
régimen de autorización administrativa previa. De manera que solo pueden realizar esta actividad 
las personas autorizadas, tal y como dispone el artículo 42.1 de la Ley 16/1987, de 30 julio, de 
Ordenación de los transportes terrestres (en adelante, LOTT). La realización de las actividades 
de transporte sin la pertinente autorización constituye una infracción muy grave y es sancionable 
con multas que van desde los 4.001 hasta los 6.000 euros (artículos 140.1 y 143.1i de la LOTT).

La LOTT tiene su norma de desarrollo en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, del 
Reglamento de ordenación de transportes terrestres (ROTT).

La exigencia de contar con tres camiones está fijada en la Orden Ministerial FOM 734/2007, de 
20 de marzo, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de ordenación de los transportes 
terrestres en materia de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera cuyo artículo 
19.1b determina expresamente que «Quien pretenda obtener una autorización de transporte pú-
blico nueva deberá acreditar (...) que dispone, al menos, de...: a) Tres vehículos, que representen 
al menos una capacidad de carga útil de 60 toneladas, si se solicita una autorización habilitante 
para realizar transporte con cualquier clase de vehículo.

(...)».

El contenido de la Orden de 2007 está en vigor desde la Orden del Ministerio de Fomento de 24 
de agosto de 1999. Desde entonces, ante la imposibilidad de obtener una tarjeta de transporte, 
los transportistas autónomos se han venido organizando a través de cooperativas de trabajo 
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asociado. La cooperativa obtenía la preceptiva tarjeta de transporte, posibilidad que estaba expre-
samente amparada por los artículos 60 y 61 de la LOTT, preceptos que han quedado derogados 
por la Ley 9/2013, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
transportes terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de seguridad aérea.

El artículo 61.1 se abría con la declaración: «La Administración promoverá la agrupación y coo-
peración entre sí de los pequeños y medianos empresarios de transporte, protegiendo el estable-
cimiento de fórmulas de colaboración y especialmente de cooperativas».

Con la modificación operada por la Ley 9/2013, a los transportistas no se les permite agruparse 
a través de cooperativas puesto que se ha tipificado como infracción muy grave la emisión de 
facturas a las cooperativas por quienes no sean titulares de una autorización de transporte. 
Desde la Ley 9/2013 incurrirán en una infracción muy grave quienes, «aun siendo integrantes 
de una persona jurídica titular de una autorización de transporte o de operador de transporte, 
contraten o facturen en nombre propio la prestación de servicios de transporte a terceros o a 
la propia persona jurídica de la que formen parte sin ser ellos mismos, a su vez, titulares de tal 
autorización».

Criterio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Se han iniciado actuacio-
nes ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) que ha respondido 
a esta institución que la exigencia de disponer de tres camiones constituye una barrera a la 
entrada que impide el acceso al mercado, en la medida en que impone una inversión inasumible 
para los autónomos.

La CNMC alude a las consideraciones alcanzadas sobre esta cuestión en los informes emitidos 
sobre esta cuestión por los extintos organismos encargados de velar por la libre competencia, el 
Tribunal de Defensa de la Competencia (TDC) y la Comisión Nacional de la Competencia (CNC).

La exigencia de disponer de tres vehículos ya se identificó como un requisito anticompetitivo por 
parte del Tribunal de Defensa de la Competencia en el Informe I 99/02: «Restricciones legales a 
la competencia en el transporte de mercancías por carretera». También en el «Informe sobre la 
fijación de tarifas mínimas en el transporte de mercancías por carretera», de 2008, la Comisión 
Nacional de la Competencia, en el apartado «Estructura empresarial» (página 35), indicaba los 
efectos anticompetitivos de una medida de este tipo.

Más recientemente, la Comisión Nacional de la Competencia, en el Informe (IPN 41/10) sobre los 
Reales Decretos Ómnibus y modificación del Reglamento de ordenación del transporte terrestre 
(ROTT); en el Informe sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley de ordenación 
de transportes terrestres (IPN 75/12). En los Informes sobre el Proyecto de Real Decreto que 
modifica el ROTT (IPN/DP/002/14) y sobre el Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden 
FOM/36/2008 de arrendamientos de vehículos con conductor, recogen similares consideraciones 
(IPN DP/003/14).

Por entender que se trata de una restricción en el acceso al mercado de transporte, recomendó 
reiteradamente al Ministerio de Fomento adoptar la opción más favorecedora de la competencia, 
que es no limitar el acceso al mercado en función del número de vehículos.

Adicionalmente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero de 2012 ha anulado, entre 
otros, requisitos, el apartado 1.b del artículo 181 del ROTT en relación con el arrendamiento de 
vehículos con conductor, que establecía la obligación específica de disponer de un número mí-
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nimo de vehículos, para obtener la autorización necesaria para prestar el servicio. Según indica 
la CNMC, similares consideraciones cabrían respecto de la exigencia ahora cuestionada.

Criterio del Defensor del Pueblo. Una medida como la cuestionada puede restringir la libertad 
de empresa, al comportar sacrificios a un colectivo, por lo que precisa de la debida justificación. 
Este análisis entronca con el principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, 
previsto en el artículo 9.3 de la Constitución española de 1978 (CE) y con la correlativa exigencia 
de motivación, mediante la justificación de la necesidad, oportunidad y proporcionalidad de la 
medida adoptada.

Nada dice la exposición de motivos de la Orden FOM 734/2007 a este respecto. Sin embargo, 
la Secretaría de Estado de Transportes justifica el mantenimiento de la restricción prevista en la 
orden con base en tres argumentos.

a. Su vigencia desde 1999 y que, por tanto, a su amparo han quedado constituidas ya un 
gran número de empresas que aportaron esos tres vehículos, «sin que haya existido 
queja o problema alguno».

El mero hecho de que una norma esté en vigor desde 1999 no es razón suficiente para 
justificar su mantenimiento. Y no se comparte la afirmación de la Secretaría de Estado 
de Transportes de que no haya habido «queja o problema alguno». Hasta la reforma 
operada por la Ley 9/2013 los autónomos han podido sortear este obstáculo a través 
del funcionamiento de cooperativas. Pero, al quedar vedada desde julio de 2013 esta 
posibilidad por la derogación de los artículos 60 y 61 de la LOTT, han comenzado los 
problemas y las quejas. Prueba de ello es que los afectados han requerido la interven-
ción de esta institución.

b. En segundo término, argumenta la Secretaría de Estado de Transportes que la normativa 
comunitaria admite esa posibilidad. Se refiere al Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen normas 
comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión 
de transportista por carretera, y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo. 
De acuerdo con el artículo 5.c de este reglamento, para que las empresas puedan realizar 
transporte deben cumplir, entre otros, el requisito de «establecimiento», siendo necesario 
para ello «(...) disponer de uno o más vehículos, matriculados o puestos en circulación de 
otra manera con arreglo a la legislación de ese Estado miembro, ya sea en plena propiedad, 
ya en virtud de otro título, por ejemplo, un contrato de compraventa a plazos, un contrato de 
arrendamiento o un contrato de arrendamiento financiero (leasing)».

El hecho de que un reglamento comunitario conceda un margen de soberanía a un Es-
tado miembro para establecer restricciones de esta índole, no constituye razón suficiente 
como para establecerlas. Una cosa es que el legislador comunitario lo permita y otra muy 
distinta es que lo exija y solo si la restricción viniera exigida por un reglamento comunitario 
estaría justificada.

c. Por último, alega la Secretaría de Estado de Transportes que existe justificación econó-
mica en la medida en que la exigencia de disponer de tres vehículos «contribuye a crear 
un sector de transporte menos atomizado formado con empresas de mayor tamaño y 
equipamiento, que tengan una mayor musculatura financiera y una mayor capacidad 
de gestión».
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Frente a esta explicación, cabe argumentar que la mera mención del objetivo no cons-
tituye una justificación suficiente para amparar una restricción de esta naturaleza. Tam-
poco se alcanza a comprender qué es lo que entiende la Secretaría de Estado de 
Transportes por «musculatura financiera» ni qué entiende exactamente por «capacidad 
de gestión».

Nada dice del interés público perseguido por la restricción analizada, ni se alude a la pro-
porcionalidad de la norma ni efectúa un análisis que permita determinar en qué medida 
el fin perseguido puede alcanzarse con alternativas menos gravosas.

En todo caso, no se comprende la razón por la que, si el objetivo es que las empresas 
tengan «mayor musculatura financiera» y una «mayor capacidad de gestión» se ha cer-
cenado -precisamente por iniciativa del Ministerio de Fomento- el acceso al mercado de 
transporte de mercancías a las cooperativas por efecto de la derogación de los artículos 
60 y 61 de la LOTT. Precisamente, la creación de una cooperativa de trabajo asociado, 
en la medida en que aumenta el número de camiones y el número de transportistas, 
permite alcanzar a los cooperativistas esa mayor «capacidad de gestión» que la Secre-
taría de Estado de Transportes identifica como objetivo de interés público perseguido 
por la norma.

La combinación de la Orden FOM 734/2007 con la supresión de los artículos 60 y 61 de 
la LOTT deja sin alternativas a los autónomos para prestar servicios de transporte.

En opinión de esta institución, la exigencia de disponer de tres vehículos, como condición 
de acceso al ejercicio de la actividad de transporte de mercancías por carretera, consti-
tuye una restricción a la libertad de empresa que no está debidamente justificada.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Suprimir la exigencia de contar con tres camiones para prestar el servicio de transporte de 
mercancías por carretera prevista en el artículo 19.1.b de la Orden FOM 734/2007, de 20 de 
marzo, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de ordenación de los transportes 
terrestres en materia de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera.

En espera de la remisión de la respuesta, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Se comunica que esta misma recomendación se ha dirigido a la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras y Vivienda, por ser el órgano competente en la materia.

Recomendación 101/2014, de 22 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda, Ministerio de Fomento, sobre los requisitos para el 
transporte de mercancías por carretera (13034024). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia y registrada con el número 
arriba indicado.
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En esta y otras quejas se plantea la existencia de restricciones a la libertad de empresa en el 
mercado de transporte de mercancías por carretera. Se trata de la exigencia de contar con tres 
camiones para obtener una tarjeta de transporte de mercancías y de la prohibición de que los 
trabajadores autónomos agrupados en cooperativas de trabajo asociado facturen a la cooperativa 
los trabajos realizados.

Como en otros países, la actividad de transporte de mercancías en España está sometida a un 
régimen de autorización administrativa previa. De manera que solo pueden realizar esta actividad 
las personas autorizadas, tal y como dispone el artículo 42.1 de la Ley 16/1987, de 30 julio, de 
ordenación de los transportes terrestres (en adelante, LOTT). La realización de las actividades 
de transporte sin la pertinente autorización constituye una infracción muy grave y es sancionable 
con multas que van desde los 4.001 hasta los 6.000 euros (artículos 140.1 y 143.1i de la LOTT).

La LOTT tiene su norma de desarrollo en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, del 
Reglamento de ordenación de transportes terrestres (ROTT).

La exigencia de contar con tres camiones está fijada en la Orden Ministerial FOM 734/2007, de 
20 de marzo, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de ordenación de los transportes 
terrestres en materia de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera, cuyo artículo 
19.1b determina expresamente: «Quien pretenda obtener una autorización de transporte público 
nueva deberá acreditar (...) que dispone, al menos, de...: a) Tres vehículos, que representen al 
menos una capacidad de carga útil de 60 toneladas, si se solicita una autorización habilitante para 
realizar transporte con cualquier clase de vehículo.

(...)».

El contenido de la Orden de 2007 está en vigor desde la Orden del Ministerio de Fomento de 24 
de agosto de 1999. Desde entonces, ante la imposibilidad de obtener una tarjeta de transporte, 
los transportistas autónomos se han venido organizando a través de cooperativas de trabajo 
asociado. La cooperativa obtenía la preceptiva tarjeta de transporte, posibilidad que estaba expre-
samente amparada por los artículos 60 y 61 de la LOTT, preceptos que han quedado derogados 
por la Ley 9/2013, por la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los 
transportes terrestres y la Ley 21/2003, de 7 de julio, de seguridad aérea.

El artículo 61.1 se abría con la declaración: «La Administración promoverá la agrupación y coo-
peración entre sí de los pequeños y medianos empresarios de transporte, protegiendo el estable-
cimiento de fórmulas de colaboración y especialmente de cooperativas».

Con la modificación operada por la Ley 9/2013, a los transportistas no se les permite agruparse 
a través de cooperativas puesto que se ha tipificado como infracción muy grave la emisión de 
facturas a las cooperativas por quienes no sean titulares de una autorización de transporte. 
Desde la Ley 9/2013 incurrirán en una infracción muy grave quienes, «aun siendo integrantes 
de una persona jurídica titular de una autorización de transporte o de operador de transporte, 
contraten o facturen en nombre propio la prestación de servicios de transporte a terceros o a 
la propia persona jurídica de la que formen parte sin ser ellos mismos, a su vez, titulares de tal 
autorización».

Criterio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Se han iniciado actuaciones 
ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) que ha respondido a esta 
institución que la exigencia de disponer de tres camiones constituye una barrera a la entrada 
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que impide el acceso al mercado en la medida en que impone una inversión inasumible para los 
autónomos.

La CNMC alude a las consideraciones alcanzadas sobre esta cuestión en los informes emitidos 
sobre esta cuestión por los extintos organismos encargados de velar por la libre competencia, el 
Tribunal de Defensa de la Competencia (TDC) y la Comisión Nacional de la Competencia (CNC).

La exigencia de disponer de tres vehículos ya se identificó como un requisito anticompetitivo por 
parte del Tribunal de Defensa de la Competencia en el Informe I 99/02: «Restricciones legales a 
la competencia en el transporte de mercancías por carretera». También en el «Informe sobre la 
fijación de tarifas mínimas en el transporte de mercancías por carretera», de 2008, la Comisión 
Nacional de la Competencia, en el apartado «Estructura empresarial» (página 35), indicaba los 
efectos anticompetitivos de una medida de este tipo.

Más recientemente, la Comisión Nacional de la Competencia, en el Informe (IPN 41/10) sobre los 
Reales Decretos Ómnibus y modificación del Reglamento de Ordenación del Transporte Terrestre 
(ROTT); en el Informe sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley de Ordenación 
de Transportes Terrestres (IPN 75/12). En los Informes sobre el Proyecto de Real Decreto que 
modifica el ROTT (IPN/DP/002/14) y sobre el Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden 
FOM/36/2008 de arrendamientos de vehículos con conductor, recogen similares consideraciones 
(IPN DP/003/14).

Por entender que se trata de una restricción en el acceso al mercado de transporte, recomendó 
reiteradamente al Ministerio de Fomento adoptar la opción más favorecedora de la competencia, 
que es no limitar el acceso al mercado en función del número de vehículos.

Adicionalmente, la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero de 2012 ha anulado, entre 
otros, requisitos, el apartado 1b del artículo 181 del ROTT en relación con el arrendamiento de 
vehículos con conductor, que establecía la obligación específica de disponer de un número mí-
nimo de vehículos, para obtener la autorización necesaria para prestar el servicio. Según indica 
la CNMC, similares consideraciones cabrían respecto de la exigencia ahora cuestionada.

Criterio del Defensor del Pueblo Una medida como la cuestionada puede restringir la libertad 
de empresa, al comportar sacrificios a un colectivo, por lo que precisa de la debida justificación. 
Este análisis entronca con el principio de interdicción de arbitrariedad de los poderes públicos, 
previsto en el artículo 9.3 Constitución Española de 1978 (CE) y con la correlativa exigencia de 
motivación, mediante la justificación de la necesidad, oportunidad y proporcionalidad de la medida 
adoptada. 

Nada dice la exposición de motivos de la Orden FOM 734/2007 a este respecto. Sin embargo, 
la Secretaría de Estado de Transportes justifica el mantenimiento de la restricción prevista en la 
orden con base en tres argumentos.

a. Su vigencia desde 1999 y que, por tanto, a su amparo han quedado constituidas ya un 
gran número de empresas que aportaron esos tres vehículos, «sin que haya existido 
queja o problema alguno».

El mero hecho de que una norma esté en vigor desde 1999 no es razón suficiente para 
justificar su mantenimiento. Y no se comparte la afirmación de la Secretaría de Estado 
de Transportes de que no haya habido «queja o problema alguno». Hasta la reforma 
operada por la Ley 9/2013 los autónomos han podido sortear este obstáculo a través 
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del funcionamiento de cooperativas. Pero, al quedar vedada desde julio de 2013 esta 
posibilidad por la derogación de los artículos 60 y 61 de la LOTT, han comenzado los 
problemas y las quejas. Prueba de ello es que los afectados han requerido la interven-
ción de esta institución.

b. En segundo término, argumenta la Secretaria de Estado de Transportes que la norma-
tiva comunitaria admite esa posibilidad. Se refiere al Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen 
normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de 
la profesión de transportista por carretera y por el que se deroga la Directiva 96/26/CE 
del Consejo. De acuerdo con el artículo 5.c de este reglamento, para que las empresas 
puedan realizar transporte deben cumplir, entre otros, el requisito de «establecimiento» 
siendo necesario para ello «(...) disponer de uno o más vehículos, matriculados o pues-
tos en circulación de otra manera con arreglo a la legislación de ese Estado miembro, 
ya sea en plena propiedad, ya en virtud de otro título, por ejemplo un contrato de 
compraventa a plazos, un contrato de arrendamiento o un contrato de arrendamiento 
financiero (leasing)».

El hecho de que un Reglamento comunitario conceda un margen de soberanía a un Es-
tado miembro para establecer restricciones de esta índole, no constituye razón suficiente 
como para establecerlas. Una cosa es que el legislador comunitario lo permita y otra muy 
distinta es que lo exija y solo si la restricción viniera exigida por un reglamento comunitario 
estaría justificada.

c. Por último, alega la Secretaría de Estado de Transportes que existe justificación econó-
mica en la medida en que la exigencia de disponer de tres vehículos «contribuye a crear 
un sector de transporte menos atomizado formado con empresas de mayor tamaño y 
equipamiento, que tengan una mayor musculatura financiera y una mayor capacidad de 
gestión».

Frente a esta explicación, cabe argumentar que la mera mención del objetivo no consti-
tuye una justificación suficiente para amparar una restricción de esta naturaleza. Tampoco 
se alcanza a comprender qué es lo que entiende la Secretaría de Estado de Transportes 
por «musculatura financiera» ni qué entiende exactamente por «capacidad de gestión».

Nada dice del interés público perseguido por la restricción analizada, ni se alude a la pro-
porcionalidad de la norma ni efectúa un análisis que permita determinar en qué medida 
el fin perseguido puede alcanzarse con alternativas menos gravosas.

En todo caso, no se comprende la razón por la que, si el objetivo es que las empresas 
tengan «mayor musculatura financiera» y una «mayor capacidad de gestión» se ha cer-
cenado –precisamente por iniciativa del Ministerio de Fomento- el acceso al mercado de 
transporte de mercancías a las cooperativas por efecto de la derogación de los artículos 
60 y 61 de la LOTT. Precisamente, la creación de una cooperativa de trabajo asociado, en 
la medida en que aumenta el número de camiones y el número de transportistas, permite 
alcanzar a los cooperativistas esa mayor «capacidad de gestión» que la Secretaría de Es-
tado de Transportes identifica como objetivo de interés público perseguido por la norma.

La combinación de la Orden FOM 734/2007 con la supresión de los artículos 60 y 61 de 
la LOTT deja sin alternativas a los autónomos para prestar servicios de transporte.
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En opinión de esta institución la exigencia de disponer de tres vehículos como condición 
de acceso al ejercicio de la actividad de transporte de mercancías por carretera constituye 
una restricción a la libertad de empresa que no está debidamente justificada.

Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la 
siguiente

RECOMENDACIÓN

Suprimir la exigencia de contar con tres camiones para prestar el servicio de transporte de 
mercancías por carretera prevista en el artículo 19.1.b de la Orden FOM 734/2007, de 20 de 
marzo, por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley de ordenación de los transportes 
terrestres en materia de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendaciones 102.1 a 102.3/2014, de 22 de abril, formuladas a la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dar 
publicidad a las condiciones y requisitos para que se autorice el abono en efectivo de las 
prestaciones y subsidios (12256545).

Es de referencia el escrito de V. I. en el que se remite información sobre la queja arriba indicada.

En el mismo se indica que el pago de la prestación y subsidio de desempleo se realiza mediante 
el abono en la cuenta de la entidad financiera colaboradora indicada por el solicitante, al venir 
así establecido por ley, permitiéndose el pago en efectivo en los casos debidamente justificados.

En primer lugar, es oportuno precisar que el citado mecanismo de pago se recoge en el artículo 
26 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de 
agosto, de protección por desempleo, y, por lo tanto, no en una norma con rango de ley.

Respecto de la excepción recogida en dicho artículo, se añade que obliga a esa entidad gestora 
a desarrollar un criterio sobre los casos, excepcionales, en los que se deba permitir el pago en 
efectivo. Por otra parte, se indican las circunstancias personales que «podrían estimarse» con el 
objeto de pago en efectivo.

Tales casos y las circunstancias personales se recogen en su escrito, sin indicar dónde se en-
cuentran regulados, lo que imposibilita que sean conocidos por los desempleados. En todo caso, 
se indica que es potestad del Servicio Público de Empleo Estatal la estimación o no de las causas 
alegadas. Únicamente se concretan las situaciones en que se demuestre que la solicitante es 
víctima de violencia de género, o cuando el trabajador justifique que no puede abrir una cuenta 
corriente. Se concluye que otra de las circunstancias personales que podrían estimarse es que 
el trabajador tenga autorizado por ese Servicio el pago por recibo y figure en el expediente la 
acreditación de las causas alegadas.

Esta institución, en el curso de otras actuaciones, formuló recomendación al Banco de España y 
al Ministerio de Economía y Competitividad para la regulación del derecho de los consumidores 
a una cuenta de pago básica y a unos precios asequibles o gratuitos, obligando a las entidades 
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de crédito a ofertar estos productos. Tal recomendación no fue aceptada, indicándose que cabía 
esperar a la aprobación de la Directiva de la Unión Europea en preparación, sobre el acceso a 
la cuenta básica de pagos.

En todo caso, tanto el Banco de España como el Ministerio de Economía y Competitividad recor-
daban que, en el ordenamiento español, no existe obligación legal de apertura de cuenta corriente 
bancaria, al constituir reflejo de la autonomía de la voluntad de las partes y configurarse como 
un contrato en el que las mismas pactan derechos y obligaciones recíprocas. Por tanto, no existe 
tampoco obligación para las entidades de aceptar toda solicitud de apertura de cuenta corriente 
que reciban.

De la información proporcionada en la actuación referida se infiere que España se encuentra 
entre los Estados europeos que no tiene garantizado el acceso a servicios esenciales de pago 
financiero. En este punto, procede recordar el contenido de la Recomendación de la Comisión 
Europea de 18 de julio de 2011, que subraya que la falta de garantía de acceso a servicios finan-
cieros de pago impide a algunos consumidores incorporarse al mercado de los principales servi-
cios financieros, en detrimento de su inclusión financiera y social, perjudicando, por lo general, al 
segmento más vulnerable de la población.

Más allá de la imposibilidad de exigir a todos los ciudadanos el uso de una cuenta bancaria, el 
hecho es que, actualmente, la falta de regulación de una cuenta corriente básica para las perso-
nas con nivel de ingresos bajos, como los perceptores de prestaciones o subsidios, obliga a estos 
a contratar cuentas con un coste de mantenimiento gravoso para estos.

En definitiva, el desarrollo normativo que recoja los supuestos de excepción en los que se per-
mita el pago en efectivo, dará seguridad jurídica a los perceptores de prestaciones y subsidios 
de desempleo, sin perjuicio de posibilitar el estudio de supuestos excepcionales, no incluidos en 
el posible desarrollo.

Así, el supuesto contemplado en la queja, podría ser uno de los excluidos de pago en efectivo, al 
tratar de perseguirse con esta excepción, la elusión de otra obligación jurídica.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

102.1. Proceder al desarrollo normativo que concrete las circunstancias en las que se permita 
el pago de prestaciones y subsidios de desempleo en efectivo. Rechazada.

102.2. Dar publicidad a dicha regulación, a través de la página web y de los folletos informati-
vos que se entregan a los solicitantes de prestaciones y subsidios de desempleo. Rechazada.

102.3. Hasta la aprobación de la cuenta corriente básica, permitir el pago en efectivo a los 
perceptores de prestaciones y subsidios de desempleo que soliciten el abono por ese medio, 
para evitar los costes económicos que supone el mantenimiento de una cuenta corriente. 
Aceptada.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta 
o no la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan para 
su aceptación.
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Recomendación 103/2014, de 22 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo, sobre la demora en la resolución de recurso de reposición (13027369). 
Aceptada.

Se ha recibido nuevo escrito del señor (...), en el que reitera su discrepancia con la demora 
en dictar las resoluciones correspondientes por parte de ese órgano administrativo.

El señor (...) indica que interpuso recurso de reposición con fecha 11 de febrero de 2013, 
contra la resolución dictada por esa Secretaría de Estado en el procedimiento de reclamación 
en su día iniciado, y que el 24 de marzo de 2014 se le ha notificado la resolución.

El artículo 117.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común prevé el plazo máximo de 
un mes desde su interposición para dictar y notificar la resolución.

En el artículo 42 de la ley antes referida se determina que la Administración está obligada a 
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su 
forma de iniciación.

El Defensor del Pueblo se encuentra especialmente vinculado por lo dispuesto en el artículo 
17.2, último párrafo, de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, cuando afirma «... en cualquier 
caso velará por que la Administración resuelva expresamente, en tiempo y en forma, las pe-
ticiones y recursos que le hayan sido formulados».

En el presente caso, ese organismo se está demorando más de un año y dos meses en dictar 
resolución expresa sobre el recurso de reposición interpuesto por el compareciente.

Tanto el artículo 103 de la Constitución española como el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, disponen que la Administración Pública sirve con objetividad los inte-
reses generales y actúa con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. En este caso, no se 
ha prestado cumplimiento a lo previsto en la normativa desconociendo las razones concretas 
de esta actuación. El sometimiento de la Administración a lo previsto en la norma es esencial 
para el cumplimiento de los fines de un estado de derecho.

Por todo ello y en uso de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 54 de la 
Constitución y el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se le recuerda el deber 
legal que le incumbe, conforme a los artículos 41 y 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, de resolver de forma expresa y en los plazos establecidos cuantas solicitudes, 
reclamaciones y recursos sean presentados por los ciudadanos, así como de remover los 
obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio de los derechos de los interesados 
o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda 
anormalidad en la tramitación de procedimientos, y se procede a formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas precisas para evitar que los procedimientos se dilaten en el tiempo, 
dictando la resolución correspondiente en el plazo previsto en la normativa.
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En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo por la que nos regimos.

Recomendación 104/2014, de 25 de abril, formulada a la Consejería de Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid, sobre el refuerzo de los medios personales y materiales de la 
Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (13005205). Aceptada.

Se dirigió a esta institución la interesada, exponiendo que es heredera de la incapaz doña (...), 
que estuvo bajo la tutela de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (AMTA) hasta su fa-
llecimiento, en el año 2011.

Según se ha podido confirmar, la Agencia no presentó ninguna de las rendiciones de cuentas 
anuales a las que por ley viene obligada.

Desde el Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de (...), en el que se tramita el procedimiento de 
tutela (...), se le había requerido en sucesivas ocasiones desde el año 2011, con apercibimiento 
de desobediencia a la autoridad judicial.

La Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos remitió informe comunicando que había presen-
tado, el 22 de julio de 2013, la Cuenta General Justificada de la administración realizada en el 
patrimonio de la tutelada desde el momento de la jura del cargo hasta su fallecimiento, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 279 del Código Civil.

El Defensor del Pueblo realizó entonces un Recordatorio de deberes legales, a fin de que por 
parte de la Agencia se adoptaran las medidas precisas para dar efectivo cumplimiento al artículo 
269.4 del Código Civil, que obliga a los tutores designados judiciales a presentar rendición de 
cuentas con carácter anual sobre la administración del patrimonio del tutelado, recordatorio que 
se hacía extensivo a todas las tutelas aceptadas por ese organismo.

La Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos aceptó en lo sustancial el recordatorio de deberes 
legales efectuado, alegando una imposibilidad material para su efectivo cumplimiento. Según ex-
plica, entre las obligaciones de la Agencia figura, en efecto, la de hacer inventarios de bienes de los 
tutelados, así como la obligación de rendir cuentas anualmente y una vez finalizada la tutela. Pero 
estas obligaciones son secundarias, según la Agencia, a la principal que asume y que es la atención 
día a día de más de 2.700 incapaces de los que tienen asumida la protección personal y patrimonial.

Desde la Agencia manifiestan que se presta una asistencia integral a cada tutelado, no solo se 
le da asistencia social, institucional y económica, sino también jurídica, es decir, tratan de cubrir 
todas las necesidades que puede tener cada tutelado.

En la actualidad se cifra en 4.500 los expedientes judiciales entre tutelas, curatelas y defensas 
judiciales, en incremento en un 14% anual.

El volumen de trabajo de la Agencia, y las incidencias en la obtención de la averiguación patri-
monial, así como de las credenciales bancarias para los tutelados provoca que en ocasiones 
sea muy difícil cumplir con los plazos previstos por la ley según concluye el informe de la AMTA.

Si bien la Agencia pone de manifiesto su «sincera voluntad de cumplir las obligaciones»; de 
hecho se está dando un incumplimiento de la legalidad vigente (artículo 269.4 del Código Civil), 
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que además ocasiona indefensión en los tutelados respecto de los cuales no se presenta la 
rendición. Que se haga al fallecimiento, supone que si ha habido alguna irregularidad en la 
administración no ha habido ocasión de impugnarla, lo que viene siendo una queja de los fa-
miliares de los tutelados.

El Defensor del Pueblo ha estimado oportuno, por todo cuanto antecede, en el ejercicio de las 
responsabilidades que le confieren los artículos 54 de la Constitución y 1 y 9 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 
30.1 de aquella ley orgánica, formular a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Que se refuercen los medios personales y materiales de la Agencia Madrileña para la Tutela 
de Adultos, con el fin de que pueda cumplir mejor la totalidad de las obligaciones del tutor 
establecidas en el Código Civil.

Esperando la contestación oportuna a esta recomendación.

Recomendación 105/2014, de 25 de abril, formulada al Ayuntamiento de Torredonjimeno 
(Jaén), sobre las pruebas de detección alcohólica u otras sustancias estupefacientes a 
personas implicadas en accidentes de tráfico (14000353). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado.

Estudiado el contenido del informe remitido, se constata que ese Ayuntamiento afirma que la 
elaboración del atestado realizado por los agentes de la Policía Local de Torredonjimeno el 
pasado 4 de agosto de 2013, tras el atropello padecido por la madre del compareciente, se 
realizó correctamente, de acuerdo con lo exigido por la normativa vigente, ya que de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento General de Circulación, la realización de las pruebas de 
investigación de la alcoholemia queda al prudente arbitrio de las autoridades encargadas de 
la vigilancia del tráfico, toda vez que esta norma no obliga a realizar dichas pruebas sino que 
establece que dichas autoridades «podrán» someter a los usuarios de la vía o a los conduc-
tores de vehículos a dichas pruebas en función de diferentes circunstancias.

Sin perjuicio de que, efectivamente, si bien tanto en la Ley de Tráfico como en el Reglamento 
General de Circulación se predica la obligatoriedad para los conductores de someterse a las 
pruebas de detección alcohólica para la detección de posibles intoxicaciones por alcohol, 
máxime si se hallan implicados en algún accidente de tráfico, pero en cambio se establece 
el carácter potestativo para los agentes encargados de la vigilancia del tráfico de someter 
a dichas pruebas a los usuarios de la vía o conductores en función de su implicación en un 
accidente o de sus síntomas evidentes, lo cierto es que la prudencia en estos casos aconseja 
que el criterio se aplique de la manera más favorable a la víctima, con el objeto de poder 
descartar la posible influencia de las bebidas alcohólicas u otras sustancias en el desenlace 
final del accidente.

Así, y pese a que en todo momento ese Ayuntamiento afirma que la apariencia del atropello 
al que se refiere la presente queja era tan solo la de una persona herida, que se encontraba 
consciente y que no había existido en un principio un resultado de muerte, en ningún mo-
mento se puede afirmar a ciencia cierta que el conductor implicado en dicho accidente no 
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hubiera consumido algún tipo de sustancia que le afectase a la conducción, habida cuenta de 
que la percepción visual por los agentes de su estado no se estima que sea un dato definitivo 
y concluyente de su ingesta alcohólica o consumo de sustancias estupefacientes.

Ciertamente, es imposible prever las consecuencias que se darían en la actualidad en el 
caso de que dichas pruebas se hubieran realizado y se hubiera detectado la presencia de 
sustancias en el organismo del conductor que hubieran afectado a la conducción, lo que 
implicaría que, en sede judicial, tanto la calificación jurídica del hecho en sí mismo, como las 
consecuencias del delito hubieran tenido con toda seguridad diferentes implicaciones tanto 
en cuanto a su culpabilidad personal como de cara a los perjudicados por el accidente.

Por ello, esta institución estima que, pese al carácter potestativo que se predica de la realiza-
ción de dichas pruebas de detección por los agentes de autoridad encargados de la vigilancia 
del tráfico, en el presente caso, las pruebas debían haberse realizado, aun existiendo tan 
solo en ese momento una persona herida, dada la implicación del conductor en un accidente, 
con el fin de descartar o confirmar la presencia de sustancias en el organismo del conductor 
de cara a su debido enjuiciamiento por la autoridad judicial y su encuadramiento en alguno 
de los tipos delictivos de delitos contra la seguridad del tráfico. Así, es necesario tener pre-
sente que una de las diligencias de investigación de frecuente presencia estadística en el 
proceso penal es precisamente la determinación del consumo de alcohol o drogas tóxicas 
en la investigación de los delitos contra la seguridad del tráfico, siendo muy importante la 
debida comprobación de estos extremos por los agentes antes de dar traslado del atestado 
a la autoridad judicial.

No hay que olvidar que en el presente caso la persona atropellada en un primer momento 
sufrió heridas de diversa consideración, que desembocaron en su fallecimiento poco tiempo 
después, lo que obliga a sus familiares a cuestionarse sobre la corrección de la actuación 
policial en este caso concreto.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril, del Defensor del Pueblo, la conveniencia de formular a V. I. la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Someter, por los agentes de la Policía Local, al conductor o usuario de la vía a las pruebas 
de detección alcohólica u otras sustancias estupefacientes, cuando se produzca un accidente 
en ese término municipal con carácter general, por el mero hecho de su implicación en el 
accidente, tenga o no síntomas evidentes de encontrarse bajo la influencia de sustancias 
nocivas que puedan afectar a su capacidad de conducción.

En espera de la preceptiva respuesta.

Recomendación 106/2014, de 28 de abril, formulada al Ayuntamiento de Sevilla, sobre la 
improcedencia de actuaciones de cobro en vía ejecutiva fuera del territorio del municipio. 
Nulidad de actuaciones (13028024). Pendiente.

Se ha recibido su escrito en el que contesta a la queja formulada por don (...), que fue registrada 
en esta institución con el número arriba indicado, confirmando que han ordenado el embargo de 
sus sueldos y salarios en el municipio de Madrid.
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El artículo 7.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria establece como derecho 
supletorio el regulado en el procedimiento administrativo común, por aplicación del artículo 62.1b 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común considera nulos de pleno derecho aquellos actos que se 
dicten por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio.

El artículo 12.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local esta-
blece que el término municipal es el territorio en el que el Ayuntamiento ejerce sus competencias.

En materia concreta tributaria, el artículo 8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales dice, 
por su parte: «Las actuaciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan 
de efectuarse fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos 
de derecho público propios de esta, serán practicadas por los órganos competentes de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial de ésta, 
y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del presidente de la 
corporación».

Reiterada doctrina y jurisprudencia ha acuñado la máxima: in claris non fit interpretatio, recono-
ciendo que cuando un texto es suficientemente claro y sencillo y no se produce una discordancia 
entre sus palabras y su significado final, resulta perjudicial realizar una interpretación, lo que 
redunda en una quiebra de la seguridad jurídica que garantiza el artículo 9 de la Constitución 
Española y de los principios que deben regir la exacción de los tributos.

El tenor literal del artículo citado es claro y no ofrece dudas sobre las diferentes fórmulas de co-
laboración que las Administraciones públicas pueden establecer entre sí para dar cumplimiento 
a los actos de recaudación que puedan emitir las haciendas locales. Esta norma no permite ex-
tender el ámbito competencial fuera del territorio municipal en ningún caso.

Tanto el hecho imponible como el resto de elementos deben cumplir los mandamientos de la Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y la correspondiente ordenanza fiscal sin que se pueda extender la 
competencia como ese Ayuntamiento pretende, ni con carácter particular para un acto adminis-
trativo concreto, ni con carácter general para la recaudación ejecutiva de las figuras tributarias 
que le son propias.

La propia legislación declara la nulidad de pleno derecho de los actos dictados por órgano ma-
nifiestamente incompetente, y puesto que dicha nulidad ha sido alegada por el interesado en su 
recurso, según preceptúa el artículo 219 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, el Ayuntamiento de Sevilla dispone del mecanismo jurídico de la revocación de sus actos en 
beneficio de los interesados cuando se estime que infringen manifiestamente la ley.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente 

SUGERENCIA

Revocar las actuaciones seguidas para el embargo de sueldos y salarios, y acuerden la 
reposición de los ya ejecutados por carecer de competencia territorial para ordenarlos. Con 
independencia de que si la deuda está prescrita, pueda solicitar de la Dirección General de 
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la Agencia Estatal de Administración Tributaria la realización de los actos pertinentes para 
que pueda cobrarse con los intereses y recargos inherentes al procedimiento ejecutivo que 
le sea aplicable.

Igualmente, y con carácter general procede formular la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Acudir para el cobro en ejecutiva de cualesquiera deudas exigibles por tributos para cuya 
exacción sea competente el Ayuntamiento de Sevilla y cuyos bienes radiquen fuera de su te-
rritorio municipal, a las vías previstas en el artículo 8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
bien mediante la solicitud de la ejecución a la Diputación de Sevilla, si el territorio en que se 
deban ejecutar se encuentre dentro de dicha provincia, a la Junta de Andalucía si ese fuera 
el territorio en que deba ejecutarse el procedimiento o a la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en el supuesto de que los bienes se encuentren en lugar 
diferente a los citados.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de estas sugerencia y recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para 
no aceptarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del 
Defensor del Pueblo.

Recomendación 107/2014, de 30 de abril, formulada a la Consejería de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda, Comunidad Autónoma de Canarias, para trasladar a través 
de los representantes de la Administración autonómica en las Comisiones Insulares la 
necesidad de hacer una correcta interpretación de los requisitos exigidos en el articulo 
8 del Decreto 236/1998, por el que se regulan las condiciones de acceso en centros de 
alojamiento y estancia para personas mayores, públicos y privados, con participación de 
la comunidad autónoma en su financiación, aclarando cuando fuera necesario que no se 
debe equiparar el VIH a las enfermedades infecto-contagiosas (12027095). Aceptada.

En la queja de referencia se planteaba la situación de un ciudadano al que le fue denegada plaza 
en centro residencial sociosanitario de mayores, del Instituto de Atención Social y Sociosanitaria 
del Cabildo Insular de Tenerife. La denegación se motivaba por incumplir el requisito recogido en 
el apartado b, del punto 2, del artículo 8, del Decreto 236/1998, del Gobierno de Canarias, que 
excluye a los solicitantes que presentan una enfermedad infecto-contagiosa. El diagnóstico del 
solicitante era VIH.

El Defensor del Pueblo solicitó información a esa Consejería, recordando que el Plan multisecto-
rial frente a la infección por VIH y el sida, aprobado por el Ministerio de Sanidad y Consumo para 
2008-2012, reitera que el VIH es una enfermedad crónica transmisible, es decir, se transmite a 
través del contacto directo de una herida abierta con determinados fluidos como son la sangre, 
semen y mucosas (vaginal y anal). Es importante no confundir dicho término con una enfermedad 
infecto-contagiosa, ya que el virus de inmunodeficiencia humana no se contagia a través del aire 
o por mero contacto; no constituyendo, por tanto, una causa de alteración de la normalidad en la 
convivencia en un centro.
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Además, el citado plan hace hincapié en la necesidad de reducir el impacto negativo personal y 
social de la epidemia, de forma especial, eliminando el estigma y la discriminación que todavía se 
produce en algunos ámbitos. En concreto, se citan entre situaciones discriminatorias detectadas 
«la aplicación errónea del criterio de enfermedad infecto-contagiosa al VIH/Sida para restringir el 
acceso a determinados servicios, como balnearios, residencias, pisos tutelados...».

En su respuesta esa Consejería ha puesto de manifiesto que comparte la definición de VIH ex-
puesta en el referido Plan multisectorial, y, al no ser la responsable de la aplicación errónea del 
criterio de enfermedad infecto-contagiosa al VIH/SIDA, pone en conocimiento del Cabildo Insular 
de Tenerife la denuncia y su toma en consideración.

Sin perjuicio de lo anterior y con el fin de avanzar en la protección de los derechos de las perso-
nas afectadas de VIH, teniendo presente que la Administración pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias ostenta, en las Comisiones insulares de acceso y seguimiento, dos vocalías 
en representación de las consejerías competentes en materia de servicios sociales y de sanidad, 
parece oportuno transmitir, a través de las mismas, el criterio de esa Consejería con el fin de que 
la norma autonómica se interprete y aplique con el mismo alcance en las distintas islas.

Por cuanto antecede, esta institución, en uso de las facultades que le confieren los artículos 28.2 
y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, formula a esa Consejería 
de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda la siguiente

RECOMENDACIÓN

Trasladar instrucciones a los representantes de esa Consejería en las distintas comisiones 
insulares para que se haga una correcta interpretación de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 8 del Decreto 236/1998, por el que se regulan las condiciones de acceso en centros 
de alojamiento y estancia para personas mayores, públicos y privados, con participación 
de la Comunidad Autónoma en su financiación, aclarando cuando fuera necesario que no 
se debe equiparar el VIH a las enfermedades infecto-contagiosas.

Esta institución queda a la espera de la preceptiva respuesta, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en la que por parte de esa Consejería se 
exprese la aceptación o los motivos para el rechazo de la presente recomendación.

Recomendación 108/2014, de 30 de abril, formulada a la Dirección General de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para impartir 
instrucciones para que en los expedientes administrativos de apremio seguidos en las Uni-
dades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social, en los que se acuerde la subasta 
pública de bienes embargados, se solicite el consentimiento previo y expreso del deposi-
tario para difundir su teléfono u otros datos de contacto a terceros y se contemple la posi-
bilidad de que este indique por escrito su oposición a dicha cesión (12014921). Aceptada.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja formulada por doña (...), registrada con el número 
arriba indicado, referida al posible incumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de protección de datos de carácter personal, al haber facilitado en el anuncio de la 
subasta de bienes el número de teléfono móvil de la interesada, sin consentimiento expreso 
de la misma.
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En su comunicación señala que, la persona compareciente aceptó, libre y voluntariamente, cons-
tituirse en depositaria de una maquinaria embargada en el procedimiento de apremio tramitado 
por la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Zaragoza, para 
satisfacer la deuda de su empresa familiar, de la que, junto con su cónyuge, era socia mayoritaria 
y administradora única.

Continúa indicando que, al asumir la condición de depositaria, asumió, asimismo, el cumplimiento 
de las obligaciones legalmente establecidas, siendo debidamente informada de sus responsa-
bilidades por miembros de la Unidad de Recaudación Ejecutiva. Para el cumplimiento de tales 
obligaciones, manifiesta que la interesada facilitó voluntariamente su número de teléfono móvil, 
sin que exista en el expediente documentación escrita de expreso consentimiento respecto de su 
posible cesión a terceras personas.

Esa Tesorería General entiende que la Dirección Provincial en Zaragoza ha actuado dentro de 
la legalidad, al facilitar dicho teléfono a los interesados en la subasta, por haber asumido la de-
positaria, de forma libre, una relación jurídica con el fin de la venta de los bienes, que a su juicio 
implica necesariamente la cesión de datos a terceros.

Enmarca dicha actuación en el ámbito del artículo 11.2.c de la Ley de protección de datos de 
carácter personal, y considera, por todo ello, que existe un nexo de unión entre la cesión de 
datos de carácter personal, en concreto el número del teléfono particular de la reclamante, 
y el cumplimiento de las obligaciones inherentes al cargo de depositaria, que legitima dicha 
actuación.

Las funciones de depositario aparecen recogidas en el artículo 108.1 del Reglamento general de 
recaudación de la Seguridad Social, en el que se indica que el depositario, sea este un tercero 
o el propio deudor, está obligado a custodiar y conservar los bienes embargados, a exhibirlos 
cuando la Unidad de Recaudación Ejecutiva lo disponga y a entregarlos a la persona que el re-
caudador ejecutivo designe.

El citado texto no incluye, por tanto, la obligación de que el depositario comunique su número de 
teléfono privado, que incluso podría no tener, u otros datos personales similares (correo electró-
nico, por ejemplo), ni se deduce o justifica la posibilidad de que éste pueda ser puesto en cono-
cimiento de terceros, sin previo consentimiento.

Por su parte, el artículo 117 de ese mismo Reglamento general de recaudación determina los 
datos que deben constar en el anuncio de subasta, siendo estos la descripción de los bienes 
o lotes de bienes, su titularidad y tipo de subasta, así como el lugar donde estén ubicados o 
depositados los bienes o los títulos de propiedad disponibles, y días y horas en que podrán ser 
examinados, sin que contemple la obligación de consignar teléfono o cualquier otro dato personal 
del depositario.

El número de teléfono particular no es, por tanto, un dato necesario para constituirse en deposi-
tario, ni se exige legalmente como requisito para que alguien adquiera dicha condición. El hecho 
de que los interesados lo comuniquen voluntariamente a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, posibilita que ese organismo actúe como intermediario y facilita la realización de las labo-
res inherentes al cargo de depositario, pero ello no implica que se haya consentido en su difusión.

En el anuncio de la subasta debe consignarse el lugar de depósito de los bienes embargados, 
así como los días y horas en que podrán ser examinados, lo que unido a la publicidad que debe 
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darse a dichos anuncios determina que los interesados en la subasta dispongan de mecanismos 
suficientes para efectuar un examen de los bienes, con vistas a su posible adquisición.

El artículo 11.1 de la Ley de protección de datos establece que los datos de carácter personal solo 
podrán ser comunicados a un tercero, para el cumplimiento de fines directamente relacionados 
con las funciones legítimas del cedente y del cesionario, con el previo consentimiento del intere-
sado. El apartado 2.c de este mismo artículo, en el que basa esta Tesorería General para justificar 
su actuación, señala que dicho consentimiento no será preciso cuando el tratamiento responda 
a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, control y cumplimiento 
implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de terceros, con limitación 
en este caso a la finalidad que la justifique.

A la vista de lo expuesto, esta institución considera que no existe conexión alguna entre la comu-
nicación a terceros del teléfono privado del depositario y el cumplimiento de la relación jurídica 
adquirida por este en tal condición, lo que necesariamente conlleva la obligación de recabar el 
consentimiento previo del afectado para poder realizar dicha cesión.

La venta de los bienes no se ve obstaculizada o entorpecida por el hecho de que los interesados 
en la subasta desconozcan este dato personal, por lo que debe entenderse que su comunicación, 
sin consentimiento expreso, ni conocimiento previo de los afectados sobre la utilidad a la que se 
va a destinar, vulnera el derecho a la intimidad de los mismos y resulta desproporcionada y ajena 
al fin pretendido.

El derecho de los ciudadanos a consentir sobre la recogida y uso de sus datos personales, o 
a saber de los mismos, es un elemento característico del derecho fundamental a la protección 
de datos, sobre el que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en Sentencia 292/2000, 
de 30 de noviembre, indicando: «... consiste en un poder de disposición y de control sobre 
datos personales que faculta a la persona para decidir cuáles de estos datos proporcionar a 
un tercero, sea el Estado o un particular, o cuáles puede este tercero recabar, y que también 
permite al individuo saber quién posee estos datos personales y para qué, pudiendo oponerse 
a esa posesión o uso. Estos poderes de disposición y control sobre los datos personales, que 
constituyen parte del contenido del derecho fundamental a la protección de datos, se concre-
tan jurídicamente en la facultad de consentir la recogida, obtención y el acceso a los datos 
personales, su posterior almacenamiento y tratamiento, así como su uso o usos posibles, por 
un tercero, sea el Estado o un particular». En el presente caso, la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en Zaragoza divulgó a terceras personas el número 
de teléfono particular de la firmante de queja, mediante su publicación en el anuncio de la su-
basta, sin consentimiento expreso de la misma, y sin información previa de que dicho dato iba 
a ser objeto de cesión.

Esta institución estima que no existe cobertura legal que ampare tal actuación, por lo que, en 
uso de las facultades que le confieren los artículos 28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, del Defensor del Pueblo, formula a esa Tesorería General de la Seguridad Social 
la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impartir instrucciones para que en los expedientes administrativos de apremio segui-
dos en las Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social, en los que se 
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acuerde la subasta pública de bienes embargados, se solicite el consentimiento previo 
y expreso del depositario para difundir su teléfono u otros datos de contacto a terceros, 
y se contemple la posibilidad de que estos indiquen por escrito su oposición a dicha 
cesión.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la recomendación 
formulada, así como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no aceptación.

Recomendación 109/2014, de 30 de abril, formulada a la Presidencia de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional para el Desarrollo, Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, sobre el reconocimiento de certificados (13026769). Aceptada.

Es de referencia el escrito con entrada en nuestro registro el 4 de marzo pasado, en el que 
la jefa del Departamento de Recursos Humanos de esa Agencia contesta a la comunicación 
que remitimos a V. E. el 23 de septiembre, y que hubo que reiterar el 8 de enero pasado, en 
relación con la queja arriba reseñada.

Antes de entrar en el examen de la información que contiene el mismo, hemos de significar a 
V. E. que el hecho de que la contestación solicitada a esa Agencia haya venido suscrita por 
persona distinta de la requerida, sin que conste referencia alguna a una posible delegación 
de firma que pudiera convalidar la emisión de informes solicitados a un órgano o autoridad 
jerárquicamente superior, supone un incumplimiento de las previsiones del artículo 18 de la 
Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, según las cuales las solicitudes cursadas por esta 
institución a un organismo o dependencia administrativa deberán ser cumplimentadas por 
el jefe o responsable máximo de las mismas, previsión esta que no se ha cumplido en el 
presente caso.

Entrando en el contenido del informe recibido, se deben someter a su consideración los si-
guientes extremos:

Manifiesta el informe citado que el documento que presentó el señor (...) para su participación 
en el concurso específico de méritos para la provisión de puestos de trabajo, convocado por 
Resolución de esa Agencia de 8 de enero de 2013, no se ajustaba en modo alguno al modelo 
del Anexo III de la referida convocatoria, por lo que figuraba como excluido en la Resolución 
de 8 de abril, situación que no se modificó en la Resolución de 10 de mayo, a pesar de que 
el señor (...), mediante escrito de 18 de abril, manifestó que el Ayuntamiento de Barcelona 
no expedía otros certificados distintos al que presentó y, por supuesto, no certificaba en el 
formato del Anexo III de la convocatoria, tal como se indicaba en el primer escrito que esta 
institución remitió a V. E. al admitir a trámite la queja de don (...).

El modelo que contiene el tantas veces citado Anexo III de la convocatoria que se está anali-
zando contiene cuatro puntos: datos personales, situación administrativa, destino y méritos. 
En este último apartado se debe acreditar el grado personal y su fecha de consolidación, 
los puestos desempeñados, los cursos superados y que guarden relación con los puestos 
solicitados y la antigüedad.

Es cierto que la base tercera del apartado 6 de la convocatoria citada indica que los partici-
pantes en el concurso deberán aportar el Anexo II (solicitud de participación) y el III (certi-
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ficado de méritos), pero al indicar el apartado 7 de esta base que las certificaciones de los 
funcionarios que se encuentran en servicio en otras administraciones públicas serían expe-
didas por el órgano competente en materia de personal de cada Administración, habría sido 
posible tener en cuenta el certificado expedido por el Ayuntamiento de Barcelona, siempre 
y cuando acreditase los méritos susceptibles de valorar según las disposiciones de la base 
cuarta de la convocatoria, y considerar las alegaciones del señor (...), al que no le resultaba 
posible obtener otro.

Con ello, se estaría cumpliendo el mandato constitucional de actuación de acuerdo con los 
principios de eficacia y colaboración, que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, desarrolla in-
dicando que las administraciones públicas actúan y se relacionan de acuerdo con el principio 
de lealtad institucional, ponderando, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad 
de los intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión está encomendada 
a otras administraciones.

Otro aspecto que debe destacarse, incluido en el informe remitido por los servicios de esa Agen-
cia, es el que se refiere al recurso de reposición presentado por el señor (...) el 26 de mayo contra 
la Resolución de 10 de mayo que elevó a definitiva la lista de admitidos y excluidos. En relación 
con este tema se indica: «Tras el vencimiento del plazo de un mes, establecido en el artículo 
117.2 de la Ley 30/1992, para dictar y notificar la resolución del citado recurso sin haberse dic-
tado resolución expresa, debe considerarse desestimado por silencio administrativo, por lo que 
se desestima la impugnación presentada por el interesado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43.1 de la misma Ley 30/1992, permitiendo interponer el recurso administrativo o 
contencioso-administrativo que resulte procedente».

El artículo 17.2 de la Ley Orgánica 3/1981, por la que se rige esta institución, dispone que el De-
fensor del Pueblo, en cualquier caso, velará por que la Administración resuelva expresamente, 
en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le hayan sido formulados, cumpliendo así lo 
establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La ley arriba citada contempla la obligación de resolución expresa en todos los procedimientos, 
y establece el sistema de recursos, con la finalidad de reforzar las garantías jurídicas de los 
ciudadanos frente a la actuación de la Administración, porque así resulta de lo previsto espe-
cíficamente en el artículo 42 de la referida norma y, en general, de la eficacia que exige a toda 
actuación administrativa.

El marco jurídico vigente configura un sistema de garantías del ciudadano en su relación con la 
Administración, cuya finalidad responde a hacer compatible la actuación eficaz de la Administra-
ción con el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y, en consecuencia, ese sistema debe 
responder a su propia naturaleza garantista, lo que conlleva la necesidad de resolver expresa-
mente, como regla general, las solicitudes y recursos que se formulen y que esa resolución se 
encuentre motivada y notificada a los interesados con indicación de si es o no definitiva en la vía 
administrativa y recursos y plazos que procedan para interponerlos.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, 
he resuelto formular las siguientes resoluciones:
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RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas necesarias para el reconocimiento de los certificados exigidos para la 
baremación de los méritos de los participantes en las convocatorias de provisión de puestos 
de trabajo de esa Agencia, siempre que estos hayan sido expedidos por el organismo habi-
litado para ello que se indique en la resolución mediante la que se efectúa la convocatoria.

RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES

Cumplir el deber legal que le incumbe de resolver expresamente en tiempo y forma las soli-
citudes que le hayan sido formuladas de acuerdo con lo que disponen los artículos 42 y 54 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

A la espera de recibir una comunicación en la que manifieste la aceptación o rechazo de la reco-
mendación y del recordatorio de deberes legales formulados.

Recomendación 110/2014, de 30 de abril, formulada a la Presidencia de la Comisión 
Interuniversitaria de Galicia, Xunta de Galicia, sobre la obligación de respetar los principios 
de igualdad, mérito y capacidad en los procesos de acceso a la Universidad (13029951). 
Aceptada.

Se ha recibido en esta institución su escrito, sobre la queja presentada por don (...), registrada 
con el número arriba indicado.

De los datos puestos de manifiesto en su escrito se desprende la veracidad de los supuestos 
denunciados en la queja del señor (...), según la cual la Comisión Delegada 8-9, con sede en 
la Facultad de Filología (Campus A Zapateira-A Coruña), durante la realización del 2º ejercicio 
de las Pruebas de Acceso a la Universidad en la convocatoria extraordinaria, permitió a ocho 
alumnos cambiar la opción de Historia de la Filosofía en la que estaban matriculados, por la de 
Historia de España, una vez conocido por los estudiantes el contenido del examen de Historia 
de la Filosofía.

De acuerdo con el artículo 42.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 
1892/2008, de 14 noviembre, estableció la normativa básica para la admisión de los estudiantes 
en los centros universitarios públicos de acuerdo a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

De forma expresa la mencionada norma reglamentaria, reguladora de las condiciones de acceso 
a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universi-
dades públicas españolas, con la última actualización a 13 de julio de 2012 ,recoge en su artículo 
4: «El acceso a la Universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el 
presente Real Decreto se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad», y dispone en su capítulo II las características de la 
prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quienes se encuentren 
en posesión del título de Bachiller o equivalente.

La fase general de la citada prueba consta de varios ejercicios, y respecto al segundo de ellos, 
relativo a las materias comunes de Bachillerato de Historia de la Filosofía, Historia de España 
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y, en su caso, Ciencias para el mundo contemporáneo y Filosofía y Ciudadanía, el mencionado 
Real Decreto 1892/2008 dispone: «A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará 
en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, la materia común de la que se examinará» 
(artículo 9.2).

Por su parte, en su artículo 16, la normativa señalada establece que la comisión organizadora de 
las Pruebas de Acceso constituida en cada comunidad autónoma tendrá atribuida, entre otras, 
la tarea de adoptar las medidas que garanticen el secreto del procedimiento de elaboración y 
selección de los ejercicios, así como el anonimato de los estudiantes.

De los datos obtenidos en la presente actuación informativa se deduce que como consecuencia 
de los sucesos ocurridos el 18 de septiembre de 2013 denunciados en la queja del señor (...) y 
posteriormente confirmados por esa Comisión Interuniversitaria, se permitió que ocho alumnos 
modificaran la materia común que previamente habrían señalado en las correspondientes soli-
citudes de inscripción de la prueba, pese a que con ello se incumplía el precepto recogido en el 
citado artículo 9.2.

Se manifiesta en su escrito que posteriormente se decidió anular los exámenes realizados 
por los alumnos a los que se permitió cambiar de materia, repitiéndoles el 20 de septiembre 
la prueba de Historia de la Filosofía con un examen de dificultad paralela a la del realizado el 
miércoles 18 de septiembre, por lo que la Comisión que usted preside considera que de esta 
forma quedó anulado el trato de favor que la decisión errónea de autorizar el cambio de materia 
pudiese suponer. Sin embargo los hechos constatados impiden considerar que se dio respeto 
pleno a los principios de igualdad, mérito y capacidad entre los estudiantes que participaron en 
la referida convocatoria.

Para evitar que vuelvan a producirse supuestos similares parece necesario que se instruya a 
los vocales que desarrollen las labores de vigilancia durante la celebración de las Pruebas de 
Acceso a la Universidad que se celebren en Galicia, así como a los miembros de las comisiones 
delegadas, recordándoles la necesidad de actuar con la diligencia que exige garantizar que en 
los procedimientos de acceso a sus universidades mediante el sistema de distrito único para los 
estudiantes, se respeten con plenitud los principios de igualdad mérito y capacidad, principios 
que también recoge el artículo 2º de la Orden de 24 de marzo de 2011 por la que se regulan las 
pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y el proceso de admisión 
a las tres universidades del sistema universitario de Galicia.

Por tanto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, se procede a formularle, la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Instruir a los vocales que desarrollen las labores de vigilancia durante la celebración de las 
pruebas de acceso a la Universidad que se celebren en Galicia, así como a los miembros de 
las comisiones delegadas, sobre la necesidad de actuar con la diligencia que exige garantizar 
que en todas las fases del procedimiento de acceso a la universidad se respeten con plenitud 
los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso de los estudiantes a la universidad.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera del 
informe que sobre su aceptación ha de ser remitido, según prevé el ya citado artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981.
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Recomendación 111/2014, de 5 de mayo, formulada a la Consejería de Obras Públicas, Po-
lítica Local y Territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sobre el acceso a los auto-
buses metropolitanos de La Rioja de carritos de bebé desplegados (14006289). Pendiente.

Se ha recibido en esta institución escrito de doña (...), con domicilio en la calle (...) de (...) (La Rioja).

En la queja recibida, la ciudadana, madre de un bebé de tres meses, muestra su disconformidad 
con la manera en que se le exige que los bebés viajen en los autobuses metropolitanos de La 
Rioja. Según indica, se impone el acceso al vehículo utilizando la puerta delantera, y que pliegue 
el cochecito y viajar durante el trayecto, con su bebé en brazos.

1. Criterio de la Administración

A petición de la Defensoría del Pueblo Riojano, la Consejería de Obras Públicas, Política 
Local y Territorial aporta un informe emitido por la Dirección General de Obras Públicas 
y Transportes de esa Consejería. El informe señala que ni la Ley 16/1987, de 30 julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, ni la normativa estatal dictada en desarrollo de la 
misma, dan respuesta a esta cuestión y que tampoco existe ninguna norma autonómica que 
la regule. Ante la falta de normas, la citada Dirección General solicitó el parecer de la empresa 
concesionaria que indica «que es política y obligación de de esta empresa la de no permitir 
la subida de carritos de bebé a los autobuses siempre que no se plieguen debidamente». Se 
justifica esta postura en la cobertura de los seguros de responsabilidad civil y obligatorio de 
viajeros, de tal modo que, en caso de siniestro, un menor que viaje en una silla no plegada 
podría no quedar incluido en el ámbito de cobertura de los citados seguros.

2. Criterio del Defensor del Pueblo

Durante los primeros años de vida, el bebé debe ser transportado en un carrito.

Los responsables del menor, debido a esta circunstancia, tienen unas necesidades de movili-
dad especiales que deben ser atendidas por los poderes públicos. Esta responsabilidad de los 
poderes públicos es una consecuencia del imperativo constitucional de protección de la familia 
(art. 39.1 de la Constitución), y el mandato que impone el artículo 9.2 consistente en «promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

La regulación que se adopte sobre esta cuestión tiene una elevada trascendencia, en la medida 
en que incide en la vida diaria de muchas personas con hijos pequeños, que necesitan emplear 
el autobús urbano en sus desplazamientos.

La determinación de las condiciones de uso del transporte público de cochecitos de bebé es una 
cuestión que no puede dejarse en manos de las empresas concesionarias, sino que tiene que 
ser objeto de regulación por los poderes públicos.

Las empresas concesionarias lo son de un servicio público cuya titularidad corresponde a una 
Administración, en este caso, la Administración Autonómica de La Rioja.

La exigencia de que el carrito de bebé se pliegue no siempre resulta viable para los cochecitos 
de grandes dimensiones que se utilizan en los primeros meses de vida. Tal exigencia, por des-
proporcionada, podría disuadir el uso de este medio de transporte y, en última instancia, dificultar 
su movilidad.
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No cabe ampararse genéricamente en razones de seguridad para denegar el acceso a los au-
tobuses a personas que viajen con sillas de bebé, en la medida en que existen soluciones que 
permiten conciliar el derecho de las personas que acompañen al menor a utilizar el transporte 
público y la seguridad.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Establecer una normativa que permita el acceso de los carritos de bebé desplegados a los 
autobuses urbanos con las debidas garantías de seguridad.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, por la que nos regimos.

Recomendación 112/2014, de 9 de mayo, formulada a la Consejería de Bienestar Social de 
la Generalitat Valenciana, para emitir comunicaciones de revisión de las cuantías de las 
prestaciones de la Ley de dependencia para garantizar el derecho a la información de los 
usuarios (13008657). Aceptada.

Se ha recibido su escrito, relativo a la falta de notificación de la modificación de la cuantía de la 
prestación reconocida a la interesada.

En el mismo se afirma que la cuantía de la prestación reconocida en virtud de resolución firme 
del Programa Individual de Atención de doña (...) se ha modificado a tenor de lo preceptuado en 
la Orden 21/2012, de 25 de octubre, de la entonces Consejería de Justicia y Bienestar Social, por 
la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al programa de atención a las personas 
y a sus familias en el marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la 
Comunitat Valenciana.

Señala, además, que tal y como establece el artículo 17.7 de la citada Orden, para actualizar las 
cuantías de las prestaciones reconocidas, no es preceptivo revisar la Resolución PIA, por lo que 
no se ha emitido nueva resolución y la capacidad económica considerada para la modificación 
ha sido la obrante en el expediente.

De lo anteriormente expuesto, y de las quejas recibidas por esta institución sobre el mismo 
asunto, se deduce que esa Consejería no ha comunicado a los interesados, ni ha explicado la 
reducción de la cuantía de la prestación que tenían reconocida.

A este respecto, parece oportuno señalar que los beneficiarios deben tener conocimiento deta-
llado de la cuantía que van a percibir, en concepto de la prestación básica y esencial que les ha 
sido reconocida por su situación de dependencia. Ello significa que, en caso de que el importe de 
dicha cuantía se vea modificado, deberán conocer las razones de la modificación y, en su caso, 
los criterios que fueran de aplicación.

Además la situación aquí planteada no supone una modificación lineal de la cuantía de la pres-
tación, sino que su impacto sobre cada ciudadano es diferente, por lo que difícilmente los bene-
ficiarios van a estar en situación de poder comprender la disminución que les ha sido aplicada.
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Por ello, cuando se modifique la cuantía de las prestaciones, el beneficiario debe ser informado 
de su nueva situación jurídica individualizada, e incluso si no está conforme, oponerse a ella a 
través de los recursos administrativos pertinentes.

Por todo ello, en aras al principio básico de transparencia de la actuación de la Administración, 
y en uso de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 54 de la Constitución y el 
artículo 28.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución dirige a esa Conselleria de 
Bienestar Social la siguiente

RECOMENDACIÓN

Emitir comunicaciones de revisión de las cuantías de las prestaciones de la Ley de depen-
dencia para garantizar el derecho a la información que tiene todo ciudadano.

Esta institución queda a la espera de su escrito, en el que se ponga de manifiesto la aceptación 
de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Recomendación 113/2014, de 9 de mayo, formulada a la Dirección General de Migraciones 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para que dicte instrucciones que eviten la 
irregularidad sobrevenida de los ciudadanos extranjeros reagrupados, especialmente los 
menores, cuyos reagrupantes son titulares de autorización de residencia de larga dura-
ción, al denegarse la renovación de sus autorizaciones de residencia a causa de insufi-
ciencia de recursos económicos (12035556). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que se reitera lo comunicado 
anteriormente respecto a los requisitos exigidos para la renovación de las autorizaciones de re-
sidencia de los ciudadanos reagrupados, cuando sus reagrupantes son titulares de autorización 
de residencia de larga duración.

En relación con dicha cuestión, ese organismo entiende que es aplicable el procedimiento regu-
lado en el articulo 61 del Reglamento, referido a la renovación de las autorizaciones de residencia 
en virtud de reagrupación familiar, y una vez concedida una autorización de residencia de larga 
duración a los reagrupados, las sucesivas renovaciones serán únicamente de la Tarjeta de Iden-
tidad de Extranjero, conforme a lo dispuesto en el articulo 150 del Reglamento.

Esa dirección general no considera de aplicación a estos casos el procedimiento establecido 
en el título VI del reglamento referido a la residencia de larga duración, al estar destinado a los 
extranjeros que se encuentren dentro de los supuestos a los que se refieren los artículos 148 o 
152, entre los que no figura ser residentes reagrupados cuyos reagrupantes ostenten autorización 
de residencia de larga duración.

No obstante lo anterior, el citado articulo 58.3, estipula: «... Cuando el reagrupante tenga la 
condición de residente de larga duración o de residencia de larga duración-UE en España, la 
vigencia de la primera autorización de residencia de los familiares reagrupados se extenderá 
hasta la fecha de validez de la Tarjeta de Identidad de Extranjero de que sea titular el reagrupante 
en el momento de la entrada del familiar en España. La posterior autorización de residencia del 
reagrupado será de larga duración». Por tanto, una vez que el reagrupado ha sido titular de una 
autorización de residencia anterior, en caso de que el familiar reagrupante tenga la condición de 
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residente de larga duración, deberá concederse una autorización de residencia de larga duración, 
sin que del tenor literal del artículo citado se desprenda que dicha concesión esté vinculada al 
cumplimiento de otros requisitos adicionales.

Asimismo, es preciso considerar que la exigencia de los requisitos estipulados en el articulo 61 
del citado reglamento, que supone la acreditación de medios económicos suficientes y la dispo-
nibilidad de una vivienda adecuada, aumenta las posibilidades de que las familias incumplan las 
condiciones para la renovación y los menores queden en situación de irregularidad sobrevenida, 
poniendo en riesgo la unidad del núcleo familiar.

Todo ello pese a ostentar sus familiares reagrupantes una autorización de residencia de larga 
duración.

Esta situación es especialmente grave en el caso de los menores de edad, a los que se deniega 
la renovación de su autorización de residencia a causa de la insuficiencia de medios económicos 
de sus progenitores, pese a que estos residen de modo legal e indefinido en el país. Dicha dene-
gación ocasiona perjuicios irreparables a los menores, que se ven abocados a la irregularidad al 
estar imposibilitados, tanto a regularizar su situación, como a regresar a su país de origen, donde 
carecen de arraigo familiar al residir sus familiares directos en España.

Esta institución entiende que, de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3, en relación con 
el articulo 61.3.b.2° del citado Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, en los supuestos en que la 
renovación de la autorización de residencia de un menor reagrupado haya de resolverse desfavora-
blemente por no disponer el reagrupante de los medios económicos suficientes, habrá de minorarse 
la cuantía exigida, en aplicación de los principios de interés superior del menor y de favor minoris 
que deben presidir todas las actuaciones administrativas referidas a menores de edad.

Sobre este particular, se han detectado una diversidad de actuaciones entre las distintas de-
legaciones y subdelegaciones del Gobierno, tanto en lo referido a la estricta aplicación de los 
requisitos económicos exigibles, como en los porcentajes de minoración de las cuantías exigibles 
para la renovación de la residencia de los menores reagrupados, que, en muchas ocasiones, han 
supuesto la irregularidad sobrevenida de los interesados.

Asimismo, el artículo 32.1 de la citada Ley Orgánica 4/2000, estipula que la residencia de larga 
duración es la situación que autoriza a residir y trabajar en España indefinidamente, en las mismas 
condiciones que los españoles. No obstante, esta igualdad de residencia no puede considerarse 
efectiva en lo que respecta al mantenimiento de la vida familiar y a los derechos y obligaciones 
paterno-filiales de los titulares de dicha autorización de larga duración, toda vez que se deniega 
la residencia de sus familiares que se encuentran en el país, pese al «carácter indefinido» y «en 
las mismas condiciones que los españoles» de su residencia en España.

La familia es el elemento natural y fundamental de la propia sociedad por lo que goza de espe-
ciales derechos de protección por parte de las administraciones. El ordenamiento jurídico con-
templa y protege muy especialmente el proceso de formación de la familia, y mientras ésta es 
responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El respeto a la vida y la intimidad 
familiar prohíbe toda injerencia arbitraria en la vida familiar, no necesaria, no prevista, o no tipi-
ficada legalmente.

Por ello, en cumplimento del artículo 18 de la Constitución española, la Ley Orgánica de extranje-
ría 4/2000 y el Real Decreto 557/2011 que la desarrolla reconocen a los extranjeros residentes o 
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que viven en España los derechos a la vida de familia y a la intimidad familiar, regulando aspectos 
básicos para la formación y el desarrollo de dicha vida familiar como el derecho a la reagrupación 
familiar, a contraer y disolver el matrimonio y el derecho de los menores a vivir, crecer y educarse 
con sus padres.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar instrucciones para evitar la irregularidad sobrevenida en la que quedan los ciudadanos 
reagrupados, especialmente los menores de edad, cuyos familiares reagrupantes son titula-
res de autorización de residencia de larga duración, al denegarse la renovación de sus auto-
rizaciones de residencia a causa del incumplimiento de los requisitos de recursos económicos 
suficientes y de vivienda adecuada, previstos en el articulo 61 del Real Decreto 557/2011, por 
el que se aprueba el Reglamento de extranjería.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa dirección 
general.

Recomendaciones 114.1 y 114.2/2014, de 9 de mayo, formuladas a la Secretaría Ge-
neral de Inmigración y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la 
exigencia de la presentación del DNI o NIE en el trámite de expedición de tarjeta de 
familiar de ciudadano de la Unión Europea. La aportación del certificado de registro 
es el requisito necesario para garantizar la residencia del miembro de familiar de un 
ciudadano de la Unión Europea por lo que carece de virtualidad la exigencia de aportar 
el DNI, cuando es posible presentar otra prueba de residencia en el estado miembro de 
acogida (12010229). Aceptadas.

Se acusa recibo de su escrito relativo a la exigencia de la presentación del DNI o NIE, del ciu-
dadano comunitario del que se es familiar, en el trámite de expedición de tarjeta de familiar de 
ciudadano de la Unión Europea en aquellos supuestos en los que los solicitantes están separados 
de sus cónyuges.

Indica ese departamento que no se trata de una exigencia taxativa, sino alternativa al certificado 
de registro y carente de virtualidad, pues existiendo en España un sistema de registro, la presen-
tación del certificado es acorde con el texto y sentido de la antes citada Directiva y adecuada para 
garantizar los derechos de los miembros de la familia de los ciudadanos de la Unión, y, conforme 
con el requisito establecido tanto en la Directiva 2004/38/CE como en el Real Decreto 240/2007, 
a la vista del carácter derivado de los derechos que se reconocen a los miembros de la familia 
de un ciudadano de la Unión.

La aportación del certificado de registro del ciudadano de la Unión –según manifiesta esa Admi-
nistración- es un requisito necesario para garantizar que el miembro de la familia de un ciudadano 
de la Unión reside en el mismo Estado miembro de acogida que este último en los términos del 
artículo 7 del Real Decreto 240/2007 (que reproduce el artículo 7 de la Directiva 2004/38/CE), 
términos que no pueden acreditarse a través de otros medios documentales como el certificado 
del Padrón Municipal o el propio DNI.
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A la vista de la respuesta que traslada esa Secretaría General, teniendo en cuenta que la aporta-
ción del certificado de registro es el requisito necesario para garantizar la residencia del miembro 
de familiar de un ciudadano de la Unión Europea y que, tal como se indica, carece de virtualidad 
la exigencia de aportar el DNI, no resulta coherente, por carecer de fundamento legal, denegar 
la tarjeta de residencia por no presentarse el DNI o NIE del ciudadano comunitario del que se es 
familiar en los casos de separación legal, cuando es posible presentar otra prueba de residencia 
en el Estado miembro de acogida.

Según dispone la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en su artículo 
10.2, que encuentra su reflejo en el artículo 8.3 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, 
sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros 
de la Unión Europea, para la expedición de la tarjeta de residencia al cónyuge que no tenga la na-
cionalidad de un Estado miembro, resulta precisa la presentación de los documentos siguientes:

a. un pasaporte válido;

b. un documento que acredite la existencia de parentesco o de unión registrada;

c. el certificado de registro o, a falta de sistema de registro, cualquier otra prueba de resi-
dencia en el Estado miembro de acogida del ciudadano de la Unión al que acompañen o 
con el que vayan a reunirse posteriormente.

Parece razonable seguir la cláusula abierta que ofrece la citada directiva comunitaria que, por 
otra parte, coincide con la que ofrece el Reglamento de extranjería (Real Decreto 557/2011) para 
otros supuestos de autorización. Todo ello, en consonancia con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, cuyo artículo 80 dice que los hechos relevantes para la decisión adminis-
trativa podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular las siguientes 

RECOMENDACIONES

114.1. Autorizar la concesión de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión 
que cumpla los requisitos que establece el artículo 10.2 de la Directiva 2004/38/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, cuando se presente o bien el certificado de registro, o cualquier 
otra prueba de residencia en el Estado miembro de acogida del ciudadano de la Unión al que 
acompañen o con el que vayan a reunirse posteriormente.

114.2. Retirar de los documentos informativos sobre trámites y procedimientos la exigencia 
excluyente de presentación del DNI o NIE del ciudadano comunitario, del que se es familiar, 
en el trámite de expedición de tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión Europea, por no 
contemplarse en la normativa de aplicación.

En la seguridad de que estas recomendaciones serán objeto de atención por parte de ese depar-
tamento y a la espera de respuesta sobre su aceptación.

Recomendación 115/2014, de 13 de mayo, formulada a la Gerencia del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para adoptar 
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medidas para reducir la notable demora existente en los Servicios de Cirugía y de Cirugía 
Vascular del Hospital Virgen de la Salud de Toledo, en la realización de procedimientos 
quirúrgicos programados (13023095). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

Tal y como se reflejaba en la anterior comunicación, la Dirección del Centro Penitenciario de 
Ocaña II puso de manifiesto ante esta institución que el acceso por el Servicio Médico de este 
Centro a programas del SESCAM (Mambrino y Turriano) mejoraría la atención sanitaria a la 
población reclusa, mediante la consulta directa e informática de los resultados de pruebas diag-
nósticas efectuadas en el Hospital Virgen de la Salud, de Toledo.

En el escrito de ese Servicio de Salud se indica: «El acceso por parte de profesionales médicos 
de la sanidad penitenciaria a la historia clínica del SESCAM, debería articularse conforme a 
protocolos establecidos en el marco de un convenio de colaboración suscrito entre las dos ad-
ministraciones afectadas, el Ministerio del Interior y la Administración autonómica, conforme a lo 
previsto en la legislación penitenciaria».

A la vista de ello, se solicita información sobre el posible inicio de actuaciones por parte de esa 
Administración, con el fin de, en coordinación con el Ministerio del Interior, formalizar los reseña-
dos convenio y protocolos. En esta fecha se da traslado de la situación planteada a la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias y del criterio de ese organismo al respecto.

En cuanto a la aplicación, en el Hospital Virgen de la Salud, de procedimientos quirúrgicos a la 
población reclusa, en la comunicación remitida por V. I. se detallan la situación de ocho pacien-
tes y la lista de espera que afecta a cada uno de ellos. Según esta información, la demora en la 
realización de intervenciones programadas es de 22 meses en el Servicio de Traumatología, de 
24 en el de Cirugía; y de 34 en el de Cirugía Vascular.

Teniendo presente que, con ocasión de la admisión a trámite de la queja 12246266, se ha dirigido 
a ese Servicio de Salud, en fecha 8 de mayo de 2013, una recomendación para reducir la demora 
en el Servicio de Traumatología del citado hospital, sin que todavía se haya recibido en esta ins-
titución la información complementaria solicitada en fecha 17 de diciembre de 2013, se efectúa 
una remisión a los razonamientos expuestos en el escrito que ampara esta recomendación.

Estos razonamientos pueden predicarse también respecto a las listas de espera quirúrgica de los 
Servicios de Cirugía y de Cirugía Vascular del referido hospital, que se traducen en demoras de 24 
y 34 meses, respectivamente. Tiempos de demora razonables no son un elemento necesariamente 
reprochable. Por el contrario, nada puede justificar excesivas demoras, como son las citadas.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas, para reducir la notable demora existente en los Servicios de 
Cirugía y de Cirugía Vascular del Hospital Virgen de la Salud, de Toledo, en la realización de 
procedimientos quirúrgicos programados.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta o no 
la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.
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Recomendaciones 116.1 y 116.2/2014, de 13 de mayo, formuladas al Ayuntamiento de La 
Jana (Castelló/Castellón), para celebrar los Plenos municipales en las fechas preestableci-
das, y realizar la sustitución de quienes no puedan asistir con arreglo a la ley (14003983). 
Pendientes.

Se acusa recibo de su escrito de 28 de marzo de 2014, y, examinado su contenido, se ha esti-
mado procedente realizar las siguientes consideraciones:

Primera.- Ese Ayuntamiento, como Administración Pública que es, tiene que funcionar de acuerdo 
con las leyes y con independencia de las circunstancias particulares (de carácter ideológico, 
económico, familiar, religioso, etc.) de las personas o grupos de ellas que ocupan los distintos 
órganos unipersonales o colegiados que lo integran.

Aunque pueda resultar comprensible desde el punto de vista humano, la actuación expuesta en 
la información facilitada por esa Alcaldía no se ha ajustado al procedimiento establecido. En las 
leyes está previsto que, cuando incidan determinadas circunstancias en las personas que ocupan 
los empleos y cargos públicos, hay que adoptar las medidas necesarias para que no se retrase 
o altere la actividad administrativa. Para ello están las sustituciones, las abstenciones, las recu-
saciones o el quórum. 

Segunda.- En los casos de órganos colegiados, como es el Pleno del Ayuntamiento, la ausencia 
de uno o de varios de sus miembros no puede dar lugar a la suspensión o retraso de la sesión 
ordinaria prevista, salvo que no se alcance el quórum necesario. Una cosa es que no pueda 
constituirse el Pleno porque no asista el mínimo de concejales previsto y otra distinta es no contar 
con un mínimo de votos para aprobar determinado asunto.

Las sesiones ordinarias han de celebrarse en las fechas preestablecidas.

Tercera.- De acuerdo con la información que obra en este expediente, se alcanzó con los otros 
grupos políticos el compromiso de aplazar las sesiones a cambio de que se convocaran los co-
rrespondientes plenos extraordinarios que sustituyeran a los ordinarios que no se celebraron, tan 
pronto como la concejala volviera de sus viajes, y ese acuerdo no se cumplió.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
el Defensor del Pueblo ha resuelto formular las siguientes

RECOMENDACIONES

116.1. Celebrar las sesiones plenarias del Ayuntamiento en las fechas preestablecidas, 
y ello con independencia de las circunstancias personales de alguno de sus miembros, 
toda vez que está prevista la sustitución de los titulares de los órganos unipersonales 
y el funcionamiento normal de los órganos colegiados en ausencia de alguno de sus 
integrantes.

116.2. Convocar una sesión extraordinaria tan pronto como sea posible, y que sustituirá 
a la ordinaria que se hubiere desconvocado o suspendido por causa grave general, y no 
personal, de alguno de sus miembros.

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que 
comunique a esta institución si aceptan o no las recomendaciones formuladas, indicando, 
en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.



187

Recomendaciones

Recomendación 117/2014, de 14 de mayo, formulada a la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la supervisión permanente en la inmovili-
zación mecánica a personas privadas de libertad (09018133). Rechazada.

Se ha recibido su escrito relativo al expediente registrado con el número de referencia arriba 
indicado.

En el informe recibido, esa Administración se reafirma en las contestaciones anteriormente reali-
zadas y no se efectúa ninguna consideración respecto de los planteamientos efectuados, acerca 
de la necesidad de que cuando un interno está inmovilizado permanentemente sea también su-
pervisado por personal con conocimientos adecuados para atender las emergencias que puedan 
producirse durante el tiempo que está en situación de inmovilización.

Del contenido de su escrito parece desprenderse que existen dos clases de inmovilización en 
el ámbito penitenciario. Esta institución considera que únicamente existe un tipo de inmovili-
zación mecánica, con independencia de quién la haya adoptado, y se produce cuando una 
persona privada de libertad es sometida a una restricción total de movimiento mediante los an-
clajes mecánicos homologados a una cama especialmente prevista para ello. Se debe insistir, 
nuevamente, en que la inmovilización es una actuación «penitenciaria primaria» en todo caso, 
ya la adopte un médico ya un funcionario de seguridad. Con esta medida se pretende funda-
mentalmente evitar que el interno pueda hacer daño a los demás o hacerse daño a sí mismo. 
Resulta paradójico que siendo una medida de carácter cautelar encaminada, entre otras, pero 
principalmente a proteger la vida y la integridad del privado de libertad, se considere que con 
su adopción esa Administración cumple con su obligación, y haya mostrado tanta resistencia 
para asumir, con carácter general, como necesaria la supervisión permanente propuesta por 
esta institución.

El Defensor del Pueblo es consciente de que el empleo de la inmovilización mecánica posee 
carácter residual, ahora bien, la intensidad de la medida es de tal naturaleza y los derechos even-
tualmente afectados de tal importancia que en el correcto ejercicio de las funciones que constitu-
cionalmente tiene atribuidas el Defensor del Pueblo, ha de insistirse en que esa Administración 
adopte las disposiciones adecuadas.

No se puede olvidar que la práctica ha demostrado que la situación de inmovilización me-
cánica no convenientemente supervisada puede hacer que una persona privada de libertad 
pierda su vida, circunstancia que, como ya se ha señalado, supone el mayor fracaso en el 
que la Administración penitenciaria puede incurrir y que corresponde especialmente a esta 
institución velar para que esa Administración disponga de los procedimientos de actuación 
que mejor puedan garantizar los derechos fundamentales de las personas privadas de liber-
tad que se encuentran tanto más afectados, cuanto mayor sea la intensidad de la intervención 
que se lleva a cabo.

Esta institución es consciente de que la medida propuesta de supervisión permanente del inmo-
vilizado mecánico resulta onerosa, pues supone que una persona con conocimientos adecuados 
para reaccionar en caso de necesidad (en ningún caso se ha planteado que deba ser un médico 
del centro), se encuentre de forma permanente encargado de esta única misión. Ahora bien, el 
carácter residual de las contenciones y el deber de garantizar la integridad de la vida del privado 
de libertad justifica que esta institución, con base en lo establecido en el artículo 30.1 de nuestra 
ley orgánica reguladora, formule a V. I. la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Proceder a dictar las normas pertinentes dentro de su ámbito de competencias, para que 
siempre que se proceda a la inmovilización mecánica a una persona privada de libertad, en 
un centro penitenciario de los dependientes de esa Administración, con independencia de que 
concurran razones regimentales o que estas confluyan o no con otras de orden sanitario, se 
proceda a la supervisión permanente de la persona inmovilizada, en prevención de situacio-
nes que puedan acarrear su asfixia y, eventualmente, su fallecimiento, durante todo el tiempo 
en que se prolongue su inmovilización. 

En la seguridad de que esta recomendación será debidamente valorada, y en espera de la infor-
mación correspondiente.

Recomendación 118/2014, de 14 de mayo, formulada a la Secretaría de Estado de Justicia 
del Ministerio de Justicia, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador 
(13033081). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito en relación con la queja registrada con el número de referencia 
arriba indicado.

El Defensor del Pueblo inició con ese Ministerio una actuación como consecuencia de la presunta 
falta de previsión de la disposición transitoria única en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, ya que en su apartado 3 
no se contemplaba el supuesto expuesto por la interesada, esto es, la posibilidad de colegiarse 
para ejercer una de estas dos profesiones, al amparo de ese apartado, y posteriormente poder 
acogerse a lo establecido en el apartado 2 de dicha norma, lo que supone, una vez colegiado por 
un periodo superior a un año ante el colegio profesional correspondiente, poder darse de baja en 
el mismo y en un hipotético futuro volver a incorporarse y ejercer la profesión, sin necesidad de 
realizar los másteres y exámenes exigidos para los graduados en derecho.

En la contestación remitida por ese departamento, entre otras precisiones, se pone de manifiesto 
que efectivamente el apartado 3 de la disposición transitoria única de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, nada dice 
respecto al periodo de tiempo durante el cual deben permanecer colegiados los licenciados que 
se encuentren dentro de este apartado, para que no les sean de aplicación los títulos regulados 
en la citada norma.

Examinada esta contestación se constata que únicamente confirma que la norma no prevé su-
puestos como el que nos ocupa, dejando por tanto a este grupo de profesionales sin una cober-
tura en el caso de que una vez colegiados, por diversas circunstancias, opten por darse de baja 
en el Colegio profesional que corresponda, lo que sin duda les puede producir una merma de sus 
expectativas profesionales y un perjuicio frente a otros colegiados.

De esta contestación se puede desprender que en la citada norma existe un limbo jurídico que 
genera situaciones de una máxima inseguridad que pueden hacer decaer las expectativas pro-
fesionales de este colectivo.

En este sentido, toda norma está para crear seguridad jurídica y garantizar los derechos de los 
ciudadanos que a ella se acogen y no, por el contrario, para generar incertidumbre producto de 
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una posible falta de previsión, ya que incluso se puede dar la paradoja de que, ante el vacío ac-
tual, un profesional sí se pueda colegiar, con el reconocimiento de unos derechos y expectativas 
de futuro en un determinado Colegio de Abogados o de Procuradores y que, sin embargo, otra 
persona en idéntica situación, por el simple hecho de pertenecer a otro colegio profesional que 
mantenga una interpretación distinta de la norma, no les sean reconocidos estos derechos, pu-
diéndose producir una desigualdad en la aplicación de la ley.

A la vista de lo expuesto, esta institución, al amparo del artículo 30 de su ley orgánica reguladora, 
ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. E. de la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impulsar la reforma que proceda tendente a la clarificación del contenido de la disposición 
transitoria única de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales.

En espera de la contestación respecto a la aceptación o no de la presente recomendación.

Recomendación 119/2014, de 16 de mayo, formulada a la Secretaría de Estado de Energía, 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la discriminación de los inversores espa-
ñoles en su acceso al arbitraje internacional, ante la modificación del régimen retributivo 
de la energía fotovoltaica (13032029). Rechazada.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia. De la lectura del mismo 
se procede a una serie de observaciones por parte de esta institución que a continuación se 
transcriben:

Se han recibido numerosos escritos sobre la modificación del régimen retributivo de la energía 
fotovoltaica. Las quejas han sido remitidas por pequeños ahorradores que realizaron sus inver-
siones al amparo de un régimen retributivo cuyas sucesivas modificaciones ha generado una 
pérdida de sus expectativas de retribución.

El punto de arranque a la retribución primada a la energía fotovoltaica se sitúa en el Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica 
en régimen especial. Este real decreto tenía como objetivo contribuir al crecimiento de estas tec-
nologías y a tal efecto introdujo un sistema de primas que atrajo a numerosos inversores, tanto 
nacionales como internacionales, pero no estableció ningún límite cuantitativo, por lo que las 
previsiones inicialmente fijadas en el Plan de Energías Renovables 2005-2010 se vieron desbor-
dadas, provocando un crecimiento del déficit de tarifa.

El Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para 
la corrección del déficit tarifario del sector eléctrico, limitó el número de horas de las instalaciones 
fotovoltaicas con derecho a la percepción de un régimen económico primado. Este Real Decreto-
ley se halla pendiente de la resolución que dicte el Tribunal Constitucional en los recursos de 
inconstitucionalidad interpuestos.

Con la aprobación del Decreto-ley 14/2010 comenzaron a recibirse las primeras quejas en esta 
institución en las que se ponía de manifiesto la incertidumbre provocada en los inversores por lo 
inesperado de estos cambios normativos. En respuesta a tales quejas se recomendó al entonces 
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Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que, con el fin de evitar situaciones de incertidumbre, 
se procediera a elaborar una normativa estable y clara para el sector eléctrico en régimen espe-
cial (11007246). Esta recomendación no fue aceptada.

Con posterioridad, el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas 
urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico, estableció los elementos 
configuradores del nuevo régimen retributivo de estas instalaciones. El nuevo sistema tiende a 
cubrir los costes necesarios para competir en el mercado en nivel de igualdad con el resto de 
tecnologías y obtener una rentabilidad razonable. La retribución considerará para una instalación 
tipo los ingresos por la venta de la energía generada, valorada al precio de mercado y se tendrán 
en cuenta los costes de explotación y el valor de la inversión inicial, todo ello en el marco de una 
empresa eficiente y bien gestionada, sin que puedan tenerse en cuenta costes que no sean de 
aplicación en todo el territorio español. Para aquellas instalaciones que antes de la entrada en 
vigor de este real decreto-ley tuvieran derecho a un régimen económico primado, se determina la 
rentabilidad, antes de impuestos, que girará sobre el rendimiento medio de los últimos diez años 
de las obligaciones del Estado a diez años, incrementada en 300 puntos básicos, y que, en todo 
caso, podrá ser revidada a los seis años.

Este nuevo régimen de retribución se aplica a las instalaciones que ya se encuentren en funcio-
namiento; requiere de la colaboración reglamentaria para quedar definitivamente configurado.

Con la aprobación del Real Decreto-ley 9/2013 se recibieron numerosas quejas y una solicitud 
de interposición de recurso de inconstitucionalidad, en la que se denunciaba la vulneración de 
los principios de seguridad jurídica y de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos 
y que encerraba una retroactividad prohibida por el artículo 9.3 la Constitución. Esta institución 
consideró procedente no hacer uso de la legitimación para interponer recurso de inconstituciona-
lidad, teniendo en cuenta que el mencionado real decreto-ley había sido objeto de impugnación 
por otros sujetos legitimados.

No obstante, dada la trascendencia social y económica de las diferentes modificaciones norma-
tivas y ante el elevado número de quejas recibidas, esta institución estimó procedente estudiar 
posibles acciones ante el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y ante la Comisión Nacional 
de la Energía (actual Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia) que culminan en la 
presente recomendación.

Quienes realizaron unas inversiones en el año 2007, bajo la promesa de una retribución determi-
nada, se encuentran hoy con un régimen por completo distinto de aquel, y han alegado que las 
reformas atentan contra el principio de seguridad jurídica reconocido en el artículo 9.3 CE. Sobre 
esta cuestión, el Tribunal Supremo (Sentencia de 12 de abril de 2012 y otras) ha señalado que 
los titulares de las instalaciones fotovoltaicas no cuentan con un derecho inmodificable a que se 
mantenga inalterado el régimen económico que regula la percepción de sus retribuciones, cuando 
ellos mismos han optado por no acudir al mercado, sino beneficiarse de un sistema público de 
fijación de aquellas. En una situación de crisis económica generalizada, que afecta especialmente 
al sistema eléctrico, con un grave problema de déficit, no pueden pretender los titulares de ins-
talaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial que se mantenga inalterable 
el régimen de retribuciones. Por su parte, el Consejo de Estado (Dictamen 937/2013) afirmó que 
no cabe concebir la reforma como atentatoria contra el principio de seguridad jurídica por cuanto, 
dado el deterioro de la sostenibilidad económica del sistema eléctrico, no cabe calificar la reforma 
como inesperada, considerando la notoriedad de la situación del déficit tarifario.
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Pero al margen de la posible inconstitucionalidad de las modificaciones a las que se ha hecho 
referencia, debido fundamentalmente a la denunciada retroactividad prohibida del Real Decreto-
ley 9/2013, que en todo caso habrá de ser resuelta oportunamente por el Tribunal Constitucional, 
resulta innegable que la modificación del régimen retributivo de la energía fotovoltaica plantea 
otras consideraciones a las que esta institución no puede permanecer indiferente.

En las quejas se pone de manifiesto que hay personas que han financiado sus inversiones, 
hechas al amparo del Real Decreto 661/2007, mediante créditos bancarios cuyas cuotas, como 
consecuencia de la reducción de la retribución, ya no pueden costear.

En esta coyuntura hay que analizar cuáles son los remedios que estos inversores tienen a su 
alcance. La situación es bien distinta para los inversores españoles y para algunos inversores 
extranjeros. El Tratado sobre la Carta de la Energía, ratificado por España el 11 de diciembre 
de 1997 (TCE) fija ciertos requisitos jurídicos, como el cumplimiento de cualquier obligación que 
una parte contratante haya concluido con un inversor de otra parte o el pago de indemnizaciones 
por cualquier medida de alcance expropiatorio. El artículo 10.1 del TCE dispone: «Las Partes 
Contratantes fomentarán y crearán condiciones estables, equitativas, favorables y transparentes 
para que los inversores de otras Partes Contratantes realicen inversiones en su territorio. Entre 
dichas condiciones se contará el compromiso de conceder en todo momento a las inversiones de 
los inversores de otras Partes Contratantes un trato justo y equitativo. Estas inversiones gozarán 
asimismo de una protección y seguridad completas y ninguna Parte Contratante perjudicará en 
modo alguno, mediante medidas exorbitantes o discriminatorias, la gestión, mantenimiento, uso, 
disfrute o liquidación de las mismas. En ningún caso podrá concederse a estas inversiones un 
trato menos favorable que el exigido por el derecho internacional, incluidas las obligaciones en 
virtud de los tratados. Toda Parte Contratante cumplirá las obligaciones que haya contraído con 
los inversores o con las inversiones de los inversores de cualquier otra Parte Contratante».

El artículo 26 del TCE bajo la rúbrica «Solución de controversias entre un inversor y una parte 
contratante» establece que, en la medida de lo posible, se resolverán amigablemente las con-
troversias entre una Parte Contratante y un inversor de otra Parte Contratante. Para el caso de 
que las controversias no puedan resolverse de forma amigable, el TCE dispone que podrán so-
meterse a un arbitraje internacional. El recurso al arbitraje internacional en el marco del TCE es 
una solución viable únicamente al alcance de los inversores de los países signatarios del TCE. 
Los ciudadanos españoles que han visto reducida su retribución no pueden instar las medidas 
previstas en el TCE, de manera que solo podrían obtener compensación, en su caso, por las vías 
que tienen a su alcance de acuerdo con nuestro derecho interno.

Los inversores no amparados por el TCE que hayan visto reducida su retribución como conse-
cuencia de los cambios regulatorios podrán solicitar la correspondiente compensación a través de 
los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico interno (artículo 139.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la jurisprudencia que lo interpreta).

No obstante, esta institución considera que, por un principio de igualdad material, no debería 
hacerse a los ciudadanos españoles de peor condición que a los inversores de terceros países.

De lo contario, el cambio retributivo de la energía fotovoltaica únicamente comportaría un sacri-
ficio singular sobre un colectivo determinado (en este caso, los inversores españoles) que resul-
tarían afectados de una manera especial, al no tener a su alcance los medios que el TCE habilita 
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para los inversores extranjeros y, en particular, del recurso al arbitraje internacional. Se daría, 
además, la situación paradójica de que los inversores españoles se verían perjudicados compa-
rativamente en su acceso a las pertinentes medidas compensatorias, cuando precisamente una 
de las obligaciones contenidas en la Carta Europa de la Energía es el principio de trato nacional, 
tendente a garantizar que los Estados signatarios no favorezcan a sus propios nacionales, frente 
a los inversores extranjeros.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

1. Adoptar las medidas necesarias para que los inversores españoles en energía fotovoltaica 
que han visto recortada su retribución, no reciban peor trato que los inversores de los países 
signatarios del Tratado sobre la Carta de la Energía.

2. Establecer los mecanismos que se estime convenientes para compensar el esfuerzo sin-
gular que el cambio retributivo implica para los inversores españoles.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de estas recomendaciones o, en su caso, de las razones que se estimen para no acep-
tarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo.

Recomendaciones 120.1 y 120.2/2014, de 21 de mayo, formuladas a la Consejería de Infraes-
tructuras, Territorio y Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, para suavizar las prohibicio-
nes sobre novación de contratos de viviendas de protección pública (12010972). Rechazadas.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada. Analizado su contenido se le comu-
nica que el Decreto 75/2007 permite efectivamente la novación del contrato de compraventa en 
arrendamiento o viceversa. Esta posibilidad se contempla en sus artículos 164 y 171. El artículo 
164 se enmarca dentro del capítulo IV del título III del Reglamento, que regula la contratación y 
el otorgamiento de escrituras de las viviendas de promoción pública. El artículo 171, en cambio, 
se enmarca en el capítulo V, regula la administración y gestión del patrimonio de viviendas de 
promoción pública de la Generalitat. Los dos preceptos contemplan la novación del contrato; en el 
164, expresamente el de compraventa, mientras que la regulación del 171 es general y se aplica 
tanto a la compraventa como al arrendamiento. Hay una diferencia entre ambos pues, aunque 
no se menciona expresamente, el artículo 171 está diseñado como un procedimiento a instancia 
del interesado. De ahí el establecimiento de ciertos requisitos como estar al corriente de pago de 
la renta o de las cuotas de amortización (apartado 3), que de otro modo no tendría sentido; o el 
uso de los tiempos verbales (se utiliza el condicional ‘podrá’ en los apartados 1, 2 y 4). Todo ello 
configura esta posibilidad como discrecional de la Administración.

Esta institución considera que el requisito temporal de cinco años del apartado 2 del artículo 
171 es excesivo, al menos en novaciones forzosas del contrato producidas por impago. Ha de 
tenerse en cuenta que las situaciones de necesidad de los ciudadanos pueden tener carácter 
coyuntural. Y las consecuencias de la novación pueden ser muy perjudiciales para los ciudada-
nos que hubieran comprado la vivienda, quienes han de dejar transcurrir cinco años (es decir, 60 
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mensualidades) antes de poder seguir pagando las cuotas, con el gasto que ello acarrea. Y sin 
que, en ningún caso, las cantidades abonadas sirvan a estos efectos, aunque haya una nueva 
novación. Un plazo de un año otorgaría una mayor flexibilidad a este mecanismo, favoreciendo 
a los ciudadanos en situaciones de necesidad.

Por otra parte, y centrando la cuestión en la respuesta de esa Administración, el artículo 164 
establece que esta se podrá producir (luego, también es una opción) a criterio de la Administra-
ción. Lo que no implica necesariamente que sea meramente unilateral. A juicio de esta institu-
ción, sería necesaria la tramitación de un procedimiento administrativo, con las garantías de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ya que se trata de un acto administrativo que afecta a los 
intereses legítimos de los ciudadanos, y al tratarse de una decisión discrecional la resolución de 
la Administración debe motivarse debidamente (artículo 54 de la Ley citada).

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, se formulan ante esa Consejería las siguientes

RECOMENDACIONES

120.1. Modificar el apartado 2 del artículo 171 del Decreto 75/2007, de 18 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de protección pública a la vivienda de la Comunitat Valen-
ciana, quedando su redacción del siguiente o parecido tenor:

«2. Una vez cambiado el régimen contractual, no podrá volver a modificarse hasta transcu-
rrido un mínimo de cinco años desde la fecha de suscripción del último contrato; las cantida-
des abonadas en concepto de renta o amortización, según el caso, tendrán la consideración 
de alquiler por la utilización de la vivienda durante dicho periodo, sin derecho a devolución 
alguna. Se exceptúan de lo anterior los casos de novación forzosa del contrato por impago del 
adjudicatario o del comprador de la vivienda, en cuyo caso el plazo mínimo de modificación 
será de un año. De producirse una nueva modificación, las cantidades abonadas se conside-
rarán como cuotas de amortización si el nuevo contrato es de compraventa».

120.2. Regular un procedimiento administrativo de novación de los contratos de compra-
venta y/o arrendamiento, que contemple un trámite de audiencia al interesado.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la 
ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no las recomendaciones 
formuladas, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 121/2014, de 21 de mayo, formulada a la Conselleria de Presidencia, Agri-
cultura, Pesca, Alimentación y Agua de la Generalitat Valenciana, para ejercer la potestad 
sancionadora en forma reglada y no discrecional (12013152). Aceptada.

Se ha recibido escrito de V. E., referido a la queja registrada en esta institución con el número 
arriba indicado.

Examinada la información recibida de esa conselleria, esta institución considera que en la prác-
tica administrativa las actuaciones previas se utilizan para comprobar si hay indicios de infracción 
y no para subsanar los incumplimientos de las normas.
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En el presente caso se observa que esa Consejería comprobó en dos ocasiones que el Ayun-
tamiento de Aigüés había incurrido en dos infracciones de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal, incluso la Administración municipal reconoció los hechos (S/ref.: [...]), pero 
no tramitó un procedimiento sancionador, por lo que no utilizó las actuaciones previas según 
dispone el artículo 12 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. La potestad sancionadora de 
las administraciones públicas, reconocida por la Constitución, debe ejercerse cuando haya sido 
expresamente reconocida por una norma con rango de ley, con aplicación del procedimiento 
previsto para su ejercicio y de acuerdo con el Título IX «De la Potestad Sancionadora» de la 
Ley 30/1992.

El ejercicio de la potestad sancionadora es reglado, no discrecional; no es una opción para la 
Administración Pública. Este carácter reglado es el que coadyuva al ejercicio de la potestad pú-
blica sin desviación de poder (artículo 70.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular a esa Consejería la siguiente

RECOMENDACIÓN

Ejercer la potestad sancionadora de la Administración en forma reglada, siguiendo los 
principios y trámites marcados por la Ley 30/1992 y el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que a la mayor brevedad posible 
comunique si acepta o no la recomendación, indicando en este último supuesto las razones en 
que funde su negativa.

Recomendaciones 122.1 y 122.2/2014, de 23 de mayo, formuladas al Ayuntamiento de Ori-
huela (Alacant/Alicante), para adoptar medidas de ejecución forzosa urbanística y para 
restaurar la legalidad urbanística con eficacia, economía y celeridad (13027985). Aceptadas.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada y, tras examinar su contenido, esta 
institución considera oportuno realizar las siguientes observaciones:

Señala esa entidad local que ha reiterado la orden de demolición y anuncia la imposición de mul-
tas coercitivas, sin embargo, el Defensor del Pueblo debe recordar que la orden de demolición 
originaria está fechada el 7 de abril de 2011. Ello supone que lleva más de tres años incumplién-
dose. Es decir, no se han iniciado, hasta la fecha, los trámites para instar la ejecución forzosa, 
pese a haber transcurrido con creces el plazo otorgado para la demoler.

La instrucción del expediente sancionador no exonera a la Administración de la obligación de 
reaccionar ante la actuación ilegal y de adoptar las medidas precisas para restaurar el orden 
jurídico infringido y la realidad física alterada. La ley indica que el incumplimiento por parte del 
interesado de la orden de restauración de la legalidad debe dar lugar a la imposición por la Ad-
ministración de multas coercitivas (artículos 219 y 228 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de 
la Generalitat, Urbanística Valenciana).
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Debe tener presente que la finalidad de las multas coercitivas no es otra que impulsar al obligado 
al cumplimiento de sus obligaciones a través de la reiteración por lapsos de tiempo que sean 
suficientes para cumplir lo ordenado. Ello supone que, tan pronto como hubiera transcurrido el 
plazo otorgado para cumplir la orden de demolición, se debería haber girado inspección para 
comprobar si se había ejecutado lo ordenado y, en caso negativo, haber resuelto inmediatamente 
sobre la imposición de la primera de las multas coercitiva. Y así, sucesivamente hasta que se 
cumpla lo ordenado o transcurra el plazo de cumplimiento voluntario derivado de la décima multa 
coercitiva impuesta, y entonces iniciar los trámites para la ejecución subsidiaria a costa del res-
ponsable de las obras.

Debe recordarse que la adopción de las medidas de restauración del orden urbanístico in-
fringido es una competencia irrenunciable y de inexcusable ejercicio por la Administración 
actuante, que tiene como objetivo evitar que el incumplimiento de la normativa pueda redun-
dar en el beneficio de los infractores de las normas y vaya en detrimento del propio municipio 
y sus vecinos. Por ello, las autoridades y funcionarios están obligados a iniciar y tramitar los 
procedimientos establecidos para la protección del ordenamiento de acuerdo con los princi-
pios de eficacia, economía y celeridad (artículo 103 de la Constitución y artículo 3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común).

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto formular ante ese Ayunta-
miento la siguiente

SUGERENCIA

Girar visita de inspección para comprobar el cumplimiento de la orden de demolición acor-
dada y en caso negativo, resolver de forma inmediata sobre la primera multa coercitiva, como 
medida de ejecución forzosa de la orden de demolición incumplida.

Asimismo, se ha considerado procedente dirigir al Ayuntamiento las siguientes 

RECOMENDACIONES

122.1. Adoptar las medidas oportunas de ejecución forzosa para restaurar el orden jurídico 
infringido, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 219 y 228 de la Ley de la Generali-
tat Valenciana 16/2005, de 30 de diciembre, urbanística valenciana, y artículo 127 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

122.2. Tramitar los expedientes de restauración de la legalidad urbanística vulnerada, de 
acuerdo con los principios de eficacia, economía y celeridad contemplados en el artículo 
103 de la Constitución española y en el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica, que, a la mayor brevedad posi-
ble, comunique si acepta o no las resoluciones formuladas, indicando, en este último supuesto, 
las razones en que funde su negativa.
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Recomendaciones 123.1 y 123.2/2014, de 23 de mayo, formuladas a la Secretaría de Estado 
de Justicia, Ministerio de Justicia, referidas a que la perspectiva de la diversidad cultural 
debe estar presente en la valoración del requisito de la integración social en España para 
la adquisición de la nacionalidad española (14007162). Aceptadas.

Se ha continuado recibiendo quejas relativas a las resoluciones denegatorias de nacionalidad 
española por residencia al no quedar justificado el suficiente grado de integración en la socie-
dad española, conforme a lo previsto en el artículo 22.4 del Código Civil. De la documentación 
aportada se ha constatado que en la motivación de estas resoluciones se utilizan expresiones tales 
como «la necesidad de demostrar la adaptación a las costumbres y de un modo de ser específi-
camente españoles, el conocimiento y la aceptación de las costumbres y modo de ser específica-
mente españoles, el conocimiento y la aceptación de la idiosincrasia española».

Como se ha comunicado a esta institución en el escrito de V. E. de 28 de noviembre de 2013 
(13019811), la Dirección General de los Registros y del Notariado se encuentra actualmente es-
tudiando fórmulas para dotar de objetividad la apreciación del requisito de la integración social en 
España a fin de evitar posibles discrecionalidades en las valoraciones por parte de los encarga-
dos de los registros civiles. Dado el contexto actual de estudio y preparación de criterios objetivos 
para la valoración de la integración necesaria en la adquisición de la nacionalidad española, se 
ha considerado oportuno trasladar a V. E. las siguientes consideraciones:

En la Instrucción de 2 de octubre de 2012, de la Dirección General de los Registros y del No-
tariado, sobre determinados aspectos del plan intensivo de tramitación de los expedientes de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia se indica: «El examen de integración que 
debe realizar el encargado debe ser suficiente para servir de base y fundamento a la justificación 
de la misma, a los efectos de la adquisición de la nacionalidad española por residencia. Este 
examen, fruto de la inmediación entre el encargado y el promotor o interesado en el expediente, 
incluirá una entrevista personal con el mismo, y deberá dar lugar a un juicio indubitado y expreso 
del encargado, que deberá incluirse necesariamente en el informe, manifestando si considera 
suficientemente integrado, o no, al interesado». Y señala, invocando la doctrina jurisprudencial, 
que «el adecuado grado de integración en la sociedad española no se reduce a un conocimiento 
aceptable del idioma, sino que es preciso un conocimiento de las instituciones, costumbres y 
adaptación al modo y estilo de vida españoles».

El modo, las costumbres y el estilo de vida españoles han de entenderse desde la perspectiva 
de la diversidad cultural existente en la sociedad española puesto que así se recoge en los 
compromisos adquiridos por el Estado español en la Estrategia integral contra el racismo, la dis-
criminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, acordada por el Consejo 
de Ministros el día 4 de noviembre de 2011, y en el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 
para los años 2011-2014, adoptado por acuerdo de Consejo de Ministros, el día 23 de septiem-
bre de 2011. El Plan Estratégico recoge las medidas necesarias para la gestión de la diversidad, 
la consecución de la igualdad de oportunidades y la mejora de la convivencia frente a la mera 
coexistencia. Todas estas medidas parten del reconocimiento de los principios de igualdad y no 
discriminación, ciudadanía, interculturalidad e inclusión desde un contesto nacional caracterizado 
por la diversidad social y cultural.

Tanto la Estrategia Integral como el Plan Estratégico enmarcan la política estatal dirigida a la 
igualdad de trato y no discriminación por los principios establecidos por el Plan Estratégico de 
Ciudadanía e Integración 2011-2014 y el Plan de Acción. Ambos establecen el punto de partida 
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«en una sociedad donde la diversidad por razón de origen es evidente en todos los ámbitos» 
(Estrategia Integral, página 24). Estos principios inspiran todas las políticas públicas las cuales 
deben incorporar el objetivo de integración «con carácter transversal a todas las políticas y 
servicios públicos» (Plan Estratégico de Ciudadanía, página 260).

En primer lugar, el principio de igualdad de trato y la no discriminación implica la equiparación 
de derechos y obligaciones de la población, dentro del marco de los valores constitucionales 
básicos; en segundo lugar, el principio de ciudadanía supone el reconocimiento de la plena 
participación cívica, social, económica, cultural y política de todos los ciudadanos y ciudadanas; 
en tercer lugar, el principio de inclusión significa la creación de procesos que lleven a superar 
las desventajas sociales, económicas, personales y culturales, y permitan que se esté en condi-
ciones de gozar de los derechos sociales y ejercer la participación ciudadana superando la es-
tigmatización que conlleva la pobreza, la marginación y la exclusión; en cuarto lugar, el principio 
de interculturalidad se convierte en el mecanismo de interacción positiva entre las personas de 
distintos orígenes y culturas, dentro de la valoración y el respeto de la diversidad cultural; y, por 
último, el principio de tolerancia se define como el respeto, la aceptación y el aprecio de la rica 
diversidad de las culturas de nuestro mundo, de nuestras formas de expresión y medios de ser 
humanos. La tolerancia es una actitud activa de reconocimiento de los derechos humanos univer-
sales y las libertades fundamentales de los demás. No sólo es un deber moral, sino además, una 
exigencia política y jurídica, que han de practicar los individuos, los grupos y los Estados, como 
establece la Declaración de Principios de la UNESCO sobre Tolerancia.

Como señala el Plan Estratégico de Ciudadanía, al tratar de responder al nuevo escenario mi-
gratorio, «en esta nueva etapa juegan un papel clave las ideas de ciudadanía, interculturalidad y 
democracia». Más concretamente, la noción de ciudadanía en un contexto de diversidad cultural, 
como resalta el PECI 2007-2010 expresaba, implica «el reconocimiento de la plena participación 
cívica, social, económica, cultural y política». En este sentido, se pretende cumplir con el Objetivo 
4 de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social: «Re-
forzar la integración como uno de los ejes centrales de la política de inmigración que, teniendo 
en cuenta el acervo de la Unión Europea en materia de inmigración y protección internacional, 
apuesta por lograr un marco de convivencia de identidades y culturas».

Este marco de convivencia de diferentes identidades y culturas no puede estar inspirado en 
un «modo de ser específicamente español» o en la «aceptación de la idiosincrasia española», 
expresiones de difícil concreción que constituyen una forma conexa de intolerancia, contraria al 
contenido y objetivos de la Estrategia integral contra el racismo, la discriminación racial, la xeno-
fobia y otras formas conexas de intolerancia, y suponen la exclusión y no reconocimiento de la 
diversidad existente en la sociedad española contemporánea.

La aplicación del principio de igualdad de trato y la eliminación de toda clase de discriminación 
es un elemento estratégico esencial para el perfeccionamiento de la calidad democrática que 
encuentra su garantía constitucional en el artículo 9.2 de la Constitución española. En cumpli-
miento de este artículo, España es un Estado activo, que mediante sus políticas públicas trata 
de remover los obstáculos que impiden el desarrollo de las personas en igualdad de condiciones 
y oportunidades. Esto supone tomar conciencia acerca de las posibilidades reales que diversos 
sectores de la población tienen para acceder a los bienes sociales, culturales y económicos, a 
los servicios públicos, los servicios privados, la constitución de relaciones sociales y culturales 
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con la comunidad y a la participación en los procesos políticos. Por tanto, lograr una sociedad 
cohesionada e integrada implica «garantizar la participación activa a todos los ciudadanos y ciu-
dadanas, reconociendo y respetando las diferencias, la interrelación y la interacción de personas 
pertenecientes a culturas diversas, a fin de garantizar a un tiempo la cohesión social basada en 
principios constitucionales compartidos y el respeto y la valoración positiva de la diversidad» 
(Estrategia Integral, página 57).

Lo anterior supone que obstaculizar la concesión de la nacionalidad española, la cual lleva con-
sigo la plena participación pública y política de todos los ciudadanos y ciudadanas, mediante el 
empleo en las resoluciones denegatorias de nacionalidad de unos criterios de integración basa-
dos en expresiones excluyentes y polisémicas como «lo específicamente español» o «la idiosin-
crasia española», tal y como se aprecia en la copia adjunta, no se corresponde con la sociedad 
española contemporánea, ni con la noción de ‘ciudadanía en un contexto de diversidad cultural’ 
utilizada en la Estrategia Integral y Plan Estratégico y asumida en compromisos internacionales 
por el Estado español.

Es necesario resaltar que España, junto a los demás Estados miembros de la Unión Europea, 
participó activamente en las negociaciones de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Dis-
criminación Racial, la Xenofobia y otras formas conexas de Intolerancia, celebrada en Durban en 
2001, y apoyó en ese mismo año las conclusiones que surgieron de la Conferencia, asumiendo 
sus compromisos. La Declaración y el Programa de Acción de Durban (DPAD) consagra el de-
cidido compromiso de la comunidad internacional de luchar contra el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia desde una visión holística que abarca 
un amplio espectro de cuestiones. La adopción de la Estrategia Integral se configuró como un 
elemento esencial para dar seguimiento a los compromisos aceptados por España en el seno del 
Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas y en concreto de la revisión bajo el Examen 
Periódico Universal.

También en el marco del derecho de la Unión Europea, el Tratado de la Unión Europea (TUE) 
establece en su artículo 2 la no discriminación como uno de los valores comunes de la Unión y la 
lucha contra la discriminación como uno de los objetivos de la misma. Y el artículo 19 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), habilita al Consejo para «adoptar acciones ade-
cuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual». El desarrollo de este principio ha dado 
lugar a la aprobación de diferentes directivas que forman un importante corpus normativo de pro-
tección frente a la discriminación, destacando la Directiva 2000/43/CE, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico.

El respeto a las obligaciones internacionales contraídas por España, a los compromisos adquiri-
dos en la Estrategia Integral como en el Plan Estratégico, y al principio constitucional de igualdad 
y no discriminación, el grado de adaptación a la cultura y estilo de vida en España deberá verifi-
carse –tal y como ha señalado la jurisprudencia (STS 12 de marzo de 2005 y 3 de noviembre de 
2009, la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional de 19 de 
octubre de 2010, entre otras)- en la manera en que los interesados se relacionan con su entorno: 
si llevan a cabo algún tipo de actividad social, cultural o deportiva, si tienen amistades de otras 
nacionalidades, si trabajan, si han realizado la reagrupación familiar, si sus familiares ostentan ya 
la nacionalidad española, su conocimiento del idioma a nivel de conversación, lectura y escritura 
y si conocen y asumen los valores y principios constitucionales.
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En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular las siguientes

RECOMENDACIONES

123.1. Impartir instrucciones a los encargados de los Registros Civiles para eliminar de los 
informes relativos al grado de integración del artículo 22.4 del Código Civil valoraciones sobre 
el «modo de ser específicamente español» o sobre la «idiosincrasia española».

123.2. Introducir la perspectiva de la diversidad cultural en las fórmulas que se adopten para 
dotar de objetividad la apreciación del requisito de la integración social en España para la 
adquisición de la nacionalidad española.

En la seguridad de que estas recomendaciones serán objeto de atención por parte de V. E. 

Recomendación 124/2014, de 23 de mayo, formulada a la Secretaría General de Inmigración 
y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dictar criterios que permitan 
el regreso a España de los ciudadanos extranjeros, residentes legales en el país, que han 
sufrido el robo o el extravío de su documentación (11017337). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que se remite información 
en relación con los trámites que deben realizar para regresar al territorio nacional los ciudadanos 
extranjeros, residentes legales, que se encuentren en su país de origen y que no cuenten con 
tarjeta de identidad por robo, extravío u otros motivos.

En relación con dicho asunto, esta institución ha realizado durante los últimos años múltiples 
actuaciones con las autoridades competentes, que han comunicado que los ciudadanos que 
carecen de documentación, por pérdida o extravío, deben obtener un visado para el regreso a 
España. Dichos visados se han expedido sin incidencia en la mayoría de los consulados, tras 
realizar las oportunas comprobaciones, en tanto que en otros, en idénticas circunstancias, se ha 
denegado su expedición.

En este caso, el Consulado General de España en La Paz denegó la concesión de visado «por no 
justificar el propósito y las condiciones de la estancia prevista». Tras las actuaciones iniciadas, el 
Consulado justificó la denegación con diversos argumentos que no serían aplicables al caso, ya 
que el interesado era titular de autorización de residencia en vigor y no había permanecido fuera 
del territorio nacional un tiempo superior al permitido. El asunto se trasladó a la Dirección General 
de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y Migratorios, que comunicó: «Según esta-
blece el artículo 7.3 del Real Decreto 557/2011 los extranjeros titulares de una tarjeta de identidad 
de extranjero no requieren visado para entrar en España. En consecuencia el Consulado General 
en La Paz (Bolivia) no tiene ninguna obligación legal de tramitar y expedir visado al señor (...), por 
el mero hecho de que carezca de la documentación necesaria».

En otra actuación iniciada con las autoridades consulares, de la que se dio traslado a esa 
Secretaría General (queja 13009987), el Consulado General de España en Quito (Ecuador) 
denegó el visado solicitado por la titular de una autorización de residencia de familiar de ciuda-
dano comunitario en vigor, tras realizar una consulta a la Subdirección General de Asuntos de 
Extranjería del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, este informó que «al haber 
cesado en la condición de familiar de comunitario, debía obtener una autorización de residen-
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cia de trabajo por cuenta ajena, tras lo que se deberá solicitar el visado correspondiente». En 
el escrito remitido por V. E. se comunicaba que la interesada era titular de una autorización 
de residencia en vigor, sin que la pérdida de su tarjeta suponga la pérdida de su condición de 
familiar de ciudadano de la Unión, siendo el jefe de la correspondiente Oficina de Extranjeros 
quien ostenta las competencias sobre la expedición, denegación y extinción de la tarjeta de 
familiar de ciudadano de la Unión, así como para exigir el cumplimiento de los requisitos para 
mantener el derecho de residencia. Asimismo, se comunicaba que esa Secretaría General no 
veía inconveniente en la expedición del visado solicitado, y en ese sentido se había coordi-
nado con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Tras dicha respuesta, se inició 
actuación con la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y 
Migratorios en relación con la efectiva concesión del visado solicitado, comunicando el citado 
organismo que «la normativa aplicable (Directiva 2004/38/CE y RD 240/2007) exige en todo 
caso la expedición de un visado y el correspondiente cumplimiento de los requisitos exigidos, 
por lo que si la interesada desea obtener un visado como familiar de ciudadano comunitario, 
deberá acreditar el vínculo familiar y su dependencia económica».

Habida cuenta de la imposibilidad de algunos ciudadanos extranjeros de regresar a España, 
tras sufrir el robo o extravío de su documentación, se dio traslado del presente asunto a esa 
Secretaría General, solicitando que se arbitrase un sistema que permitiese dicho regreso. Ese 
organismo ha comunicado que no se considera necesaria dicha actividad de coordinación, toda 
vez que los extranjeros titulares de tarjeta de identidad de extranjero, en caso de pérdida o extra-
vío de la misma, podrán presentar una solicitud de duplicado en el registro de la representación 
diplomática u oficina consular de España, tal y como establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 
requisito necesario para solicitar posteriormente una autorización de regreso.

No obstante lo anterior, tras las gestiones por técnicos de esta institución con diferentes oficinas 
de extranjería acerca de la posibilidad de los interesados de solicitar un duplicado de su tarjeta 
o una autorización de regreso desde su país, se ha comprobado que únicamente se admite la 
presentación personal por el interesado, sin que exista la posibilidad de representación, ni de 
presentar dicha solicitud en los registros consulares. En este mismo sentido, la hoja informativa 
relativa a la obtención de una tarjeta de identidad de extranjero que consta en la página web de 
esa Secretaría General, especifica que el sujeto legitimado para presentar la solicitud será «el 
extranjero personalmente», debiendo presentarse en la Oficina de Extranjería o Comisaría de 
Policía que haya tramitado la autorización.

Asimismo, en muchos de los casos que ha tenido conocimiento esta institución, los interesados 
han realizado distintas gestiones para el regreso al territorio nacional, tanto con las autoridades 
consulares como con las policiales, sin que se les haya ofrecido otra posibilidad distinta a la 
solicitud de un visado. Asimismo, en las páginas web de los distintos consulados se refleja que 
los extranjeros residentes legales en España, que han sufrido el extravío o el robo de su docu-
mentación fuera del territorio nacional, deben solicitar el pertinente visado para regresar al país.

Sobre este particular, el artículo 5.1 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de extranjería, dispone: «[...] Igualmente, el titular de una Tarjeta de 
Identidad de Extranjero en vigor podrá solicitar una autorización de regreso en caso de robo, 
extravío, destrucción o inutilización de aquélla, siempre que acredite haber presentado solicitud 
de duplicado de la tarjeta».
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El artículo 210 del citado real decreto, referido a la tarjeta de identidad de extranjero, dispone 
en su apartado 9: «El extravío, destrucción o inutilización de la Tarjeta de Identidad de Ex-
tranjero, ya sean de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de 
nueva tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará renovación y tendrá vigencia 
por el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya». En este sentido, el apartado 11 
de dicho artículo especifica que «Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil, conforme a los criterios de coordinación marcados por la Secretaría de Estado 
de Seguridad, de acuerdo con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la orga-
nización y gestión de los servicios de expedición de las Tarjetas de Identidad de Extranjero 
en las Oficinas de Extranjería o la Comisaría de Policía en las que se hubiese tramitado el 
expediente administrativo o practicado la notificación por la que se reconoce el derecho o se 
le autoriza a permanecer en España, así como su expedición y entrega al interesado, quien 
habrá de acreditar ante ellas ser el destinatario del documento y haber realizado el pago de 
las tasas legalmente establecidas».

A la vista de lo anteriormente expresado, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente 
formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar los criterios de coordinación necesarios, que permitan que los ciudadanos extranjeros, 
titulares de una autorización de residencia, que se encuentren en el extranjero y que no cuen-
ten con tarjeta de identidad de extranjero por extravío, robo u otras circunstancias, puedan 
regresar al territorio nacional, tras acreditar ante las autoridades competentes su residencia 
legal en el país.

Le ruego comunique si acepta o no esta recomendación, en la seguridad de que será objeto de 
atención por parte de ese organismo.

Recomendación 125/2014, de 23 de mayo, formulada a la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre el servicio de transporte para el personal 
destinado en el Centro Penitenciario Las Palmas II (11019817). Aceptada.

Esta institución agradece su escrito, en relación con la queja que tiene planteada ante esta 
institución don (...), presidente de la Central (...), registrada con el número arriba indicado, en 
relación con la ausencia del servicio de transporte para funcionarios del Centro Penitenciario de 
Las Palmas II.

Analizada detenidamente la trayectoria de las actuaciones desarrolladas por esta institución 
sobre el citado asunto, se considera necesario realizar una serie de consideraciones al respecto 
que se exponen a continuación.

Las informaciones trasladadas por esa Secretaría General de Instituciones Penitenciarias aluden 
a que el marco de restricción presupuestaria a nivel nacional, que en el supuesto que nos ocupa 
se traduce en restricciones presupuestarias que afectan al presupuesto de gastos de esa Admi-
nistración penitenciaria, ha imposibilitado la contratación del servicio de transporte de personal 
en el Centro Penitenciario de Las Palmas II.
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Los funcionarios comparecientes insisten ante esta institución en que por parte de esa Secretaría 
General se produce una desigualdad con respecto al resto del colectivo funcionarial que presta 
servicios en otros centros penitenciarios del territorio nacional.

Los comparecientes señalan que recientemente han sido renovados los servicios de trans-
porte de personal para centros penitenciarios que apenas son utilizados, como es el caso 
del otro centro penitenciario ubicado en Las Palmas (Salto del Negro) que sí dispone de este 
servicio, a pesar de estar ubicado en el área metropolitana y contar con servicio público de 
transporte para desplazarse al mismo, motivos por los que es mínimo el número de funciona-
rios que lo utilizan. Sin embargo, el Centro Penitenciario de Las Palmas II dista 46 kilómetros 
de la capital, por estar ubicado fuera del área urbana, y no cuenta con servicio regular de 
transporte público que conduzca al mismo pero, en cambio, los funcionarios en él destinados 
no disponen de este servicio.

La existencia del transporte de personal en la Administración penitenciaria constituye una pres-
tación adicional incardinada en la cultura de la organización, y en la que han influido múltiples 
variables que lo justifican tales como la ubicación de los centros penitenciarios, siempre alejados 
de los núcleos urbanos, y la seguridad para este personal especialmente vulnerable.

Las circunstancias señaladas son las que alegan ante esta institución los funcionarios compa-
recientes y en las que fundamentan el agravio que manifiestan, por lo que reivindican que las 
condiciones y prestaciones sean iguales para todo el colectivo de funcionarios penitenciarios en 
todo el territorio nacional, sin que esta prestación sí se posibilite en unos centros penitenciarios 
y en otros no, encontrándose todos ellos en las mismas condiciones, además del quebranto 
económico para los afectados, pues a diferencia de sus compañeros destinados en otros centros 
corren de su cuenta los gastos del desplazamiento a su centro de trabajo.

Se trata de situaciones de hecho que de partida son iguales por lo que, en igualdad de condicio-
nes, los funcionarios destinados en el Centro Penitenciario Las Palmas II deberían poder acceder 
a este servicio de transporte sufragado por esa Administración penitenciaria pues se insiste que 
no parece lógico ni razonable que unos puedan acceder a este servicio y otros no.

El Tribunal Constitucional ha señalado que la apreciación de una violación del principio de igual-
dad exige constatar, en primer lugar, si los actos o resoluciones impugnadas dispensan un trato 
diferente a situaciones iguales y, en caso de respuesta afirmativa, si la diferencia de trato tiene o 
no una fundamentación objetiva y razonable (Sentencias del mismo Tribunal 253/1988, 261/1988, 
90/1989, 68/1990, etc.). A efectos de aquella comprobación, es indispensable que quien alega 
la infracción del artículo 14 de la Constitución, aporte un término de comparación válido, demos-
trando así la identidad sustancial de las situaciones jurídicas que han recibido diferente trato, lo 
que corresponde a quien alega la vulneración (Sentencias del Tribunal Constitucional 307/1993, 
80/1994, 321/1994, 11/1995 o 1/1997, etc.), sin que baste una invocación abstracta genérica e 
indeterminada (Sentencias de dicho Tribunal Constitucional 80/1994 o 1/1997, entre muchas), lo 
que, a juicio de esta institución, ocurre en el supuesto planteado, y aunque la intención de esa 
Administración no fuese discriminar a los funcionarios penitenciarios destinados en Las Palmas 
II, sin embargo, el impacto en este sentido ha sido evidente.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, 
he resuelto formularle la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Facilitar el servicio de transporte de personal funcionario al Centro Penitenciario Las Palmas II 
en igualdad de condiciones que en el resto del territorio nacional, tanto por estar ubicado fuera 
del área metropolitana como por razones de seguridad del personal destinado en el mismo.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendaciones 126.1 a 126.12/2014, de 27 de mayo, formuladas a la Secretaría de Es-
tado de Justicia, Ministerio de Justicia, sobre la escucha y el interés superior del menor 
en determinados procesos civiles (14009078). Pendientes.

Acompaño a V. E. un ejemplar del estudio La escucha y el interés superior del menor: revisión 
judicial de medidas de protección y procesos de familia, que ha elaborado esta institución.

Dicho estudio, que ha contado con la participación de expertos en diversos ámbitos, se centra 
en examinar desde la óptica de la Convención de Derechos del Niño, los derechos de este a 
ser escuchado y a que su opinión sea tenida en cuenta en los asuntos que le afectan, así como 
las garantías que deben observarse para que el interés superior del niño sea una consideración 
primordial.

Teniendo en cuenta la Convención y las observaciones que el Comité de Derechos del Niño ha 
hecho públicas relativas a estas cuestiones, se examinan dos procesos del Derecho español: el 
de oposición a las medidas de protección y los llamados procesos de familia.

En el documento que le acompaño y que ha sido también remitido a las Cortes Generales, se 
establecen unas conclusiones y se formulan recomendaciones, tanto a esa Secretaría de Estado 
como a la de Servicios Sociales e Igualdad.

Dicho documento ha sido también utilizado para dar respuesta a la solicitud de informe sobre los 
anteproyectos de Ley, orgánica y ordinaria, de protección a la infancia, que fueron remitidos a 
esta institución por la ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y que han sido respon-
didos en esta misma fecha.

Como consecuencia del estudio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgá-
nica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, vengo en formular a V. E., para llevar a 
cabo las reformas legislativas y organizativas necesarias en materia civil, procesal y de protección 
de menores, las siguientes

RECOMENDACIONES

126.1. Configurar la escucha del menor como un derecho de este, no sujeto a criterios de 
necesidad u oportunidad; ello supone oír al niño y tomar en consideración lo que dice.

126.2. Eliminar los criterios de edad respecto al derecho del niño a ser escuchado, sustituyén-
dolos por la presunción de la capacidad del menor para formarse un juicio propio.

126.3. Establecer que la apreciación de falta de madurez a estos efectos debe venir sus-
tentada por un informe técnico del equipo psicosocial adscrito al juzgado, que deberá tener 
presente el enfoque al respecto de la Convención y el Comité de Derechos del Niño.
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126.4. Introducir el beneficio de justicia gratuita a favor de los menores que, con independen-
cia de sus progenitores o tutores, deseen hacer valer sus opiniones en procesos en que se 
ventilen cuestiones que les afecten.

126.5. En línea con lo establecido en el artículo 5 del Convenio Europeo sobre el Ejercicio de 
Derechos de los Niños, reconocer al menor nuevos derechos de participación en los procesos 
que versen sobre asuntos que les afecten y, en particular, la posibilidad de ejercitar de ma-
nera total o parcial los derechos de las partes. Asimismo, modificar la regulación del defensor 
judicial, para facilitar el acceso y representación del menor en el proceso.

126.6. Introducir para los procesos de familia la previsión de nombramiento de un defensor 
judicial cuando el fiscal y el menor discrepen sobre lo que conviene a su superior interés.

126.7. Incorporar los principios que han de regir los actos de audiencia del menor; en par-
ticular, sobre la confidencialidad del acto, la forma de realizarlo, el entorno en que ha de 
desarrollarse, la relevancia que cabe otorgar a la opinión del menor o la capacidad del niño 
para abordar las cuestiones que considere pertinentes.

126.8. Establecer un deber de motivación reforzado de las de isiones judiciales, particular-
mente cuando el juez se aparte de la opinión manifestada por el menor o cuando no haya 
procedido a su escucha.

126.9. Contemplar la comunicación al niño de la decisión judicial adoptada en aquello que 
le afecte. Asimismo, otorgarle vías específicas de recurso, aun cuando no hubiera sido parte 
del proceso de instancia.

126.10. Promover la generalización de juzgados de primera instancia como juzgados de fami-
lia especializados. Asimismo, en cooperación con las Comunidades Autónomas que tengan 
transferidas las competencias sobre medios personales y materiales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, promover la adaptación de espacios a las especiales necesidades de 
los niños y la adscripción de equipos psicosociales propios a estos juzgados especializados.

126.11. Reforzar las dotaciones del Ministerio Fiscal al objeto de que pueda incrementar el 
número de fiscales especializados en el ámbito civil de menores.

126.12. Examinar el modelo de procedimiento de oposición a las medidas administrativas 
de protección al objeto de reducir sensiblemente los tiempos de tramitación y, en caso de 
que ello no se considere posible sin merma de los derechos de las partes, variar dicho 
modelo hacia un sistema de examen y ratificación judicial obligatoria de las decisiones 
administrativas.

El estudio, en su conjunto, que se acompaña a este escrito, constituye el antecedente necesario 
que fundamenta estas recomendaciones.

Recomendaciones 127.1 a 127.5/2014, de 27 de mayo, formuladas a la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
para impulsar, en cooperación con la Fiscalía General del Estado y con Entidades Públi-
cas de Protección de Menores, las medidas necesarias para facilitar el acceso telemático 
de los fiscales a los expedientes administrativos y a los informes de seguimiento de los 
menores sometidos a medidas de protección (14009081). Pendientes.
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Esta institución ha preparado un estudio que adjunto se compaña, titulado La escucha y el interés 
superior del menor: revisión judicial de medidas de protección y procesos de familia.

Dicho estudio, que ha contado con la participación de expertos en diversos ámbitos, se centra en 
examinar desde la óptica de la Convención de Derechos del Niño, los derechos de este a ser escu-
chado y a que su opinión sea tenida en cuenta en los asuntos que le afectan, así como las garantías 
que deben observarse para que el interés superior del niño sea una consideración primordial.

Teniendo en cuenta la Convención y las observaciones que el Comité de Derechos del Niño ha 
hecho públicas relativas a estas cuestiones, se examinan dos procesos del Derecho español: el 
de oposición a las medidas de protección y los llamados procesos de familia.

En el documento que le acompaño y que ha sido también remitido a las Cortes Generales, se 
establecen unas conclusiones y se formulan recomendaciones, tanto a esa Secretaría de Estado 
como a la de Justicia.

Dicho documento ha sido también utilizado para dar respuesta a la solicitud de informe sobre los 
anteproyectos de Ley, orgánica y ordinaria, de protección a la infancia, que fueron remitidos a 
esta institución por la ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y que han sido respon-
didos en esta misma fecha.

En mérito a las consideraciones que se hacen en el estudio adjunto y en uso de las facultades 
que le confieren los artículos 28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del 
Pueblo, esta institución formula a V. E. las siguientes

RECOMENDACIONES

Para llevar a cabo las reformas legislativas y organizativas necesarias en materia civil, pro-
cesal y de protección de menores:

127.1. Configurar la escucha del menor como un derecho de este, no sujeto a criterios de 
necesidad u oportunidad; ello supone oír al niño y tomar en consideración lo que dice.

127.2. Disponer la remisión al ministerio fiscal del expediente administrativo completo de 
los menores sometidos a medidas de protección en el momento en que se le comunique la 
resolución de desamparo.

127.3. Impulsar, en cooperación con la Fiscalía General del Estado y con Entidades Públicas 
de Protección de Menores, las medidas necesarias para facilitar el acceso telemático de los 
fiscales a los expedientes administrativos y a los informes de seguimiento de los menores 
sometidos a medidas de protección.

127.4. Promover, en coordinación con el ministerio fiscal y las entidades públicas de protec-
ción de menores, la adopción de un protocolo común para la armonización de los expedientes 
de los menores, con respecto al contenido mínimo de los informes, documentos a incorporar, 
actuaciones de información al menor, acreditación de la escucha del menor por las autorida-
des administrativas, opiniones del menor y demás incidencias que hayan de tener necesario 
reflejo en dichos expedientes.

127.5. Establecer, en coordinación con el Ministerio de Justicia, el acceso general de todos 
los menores sometidos a medidas de protección a la asistencia jurídica gratuita desde el 
momento de su declaración en desamparo.
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Agradecemos su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes a que hace referencia 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, sobre si se aceptan o no las recomenda-
ciones formuladas, así como, en caso negativo, las razones en que se fundamenta tal decisión.

Recomendación 128/2014, de 29 de mayo, formulada al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, sobre racionalización del sistema de determinación del copago de 
medicamentos (13023705). Pendiente.

Esta institución agradece la información remitida desde la Subsecretaría de ese Ministerio, en el 
expediente de queja de referencia.

Dicha información da respuesta a la cuestión planteada por la persona interesada, en cuanto 
vuelve a detallar las condiciones de exención en la aportación farmacéutica para las personas 
con discapacidad.

Más allá de ese aspecto de lo informado, esta institución esperaba conocer el criterio general 
de ese ministerio sobre cuál es el órgano administrativo competente para resolver las recla-
maciones de los ciudadanos disconformes con el tipo de aportación farmacéutica asignado, o 
que estiman que debieran quedar exentos de esa aportación en atención a sus circunstancias 
personales.

A este respecto el informe emitido por la Subsecretaría de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
alude indirectamente a la opinión recabada de la Oficina Permanente Especializada del Consejo 
Nacional de Discapacidad (CND), sobre la cuestión específica referida al colectivo de personas 
con discapacidad. Dichas personas, con la actual regulación, no tienen garantizado el derecho a 
la exención del pago de medicamentos, cualquiera que sea el grado de su discapacidad, salvo 
que consten como beneficiarios de la prestación prevista en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos (o se encuentren exentos por su inclusión en otro de los 
supuestos que recoge el apartado 8 del artículo 94 bis de la vigente Ley del medicamento), lo 
cual supone la práctica inoperatividad de esa cláusula de exención. 

El marco normativo queda ahora referido, en los mismos términos, por lo que recogen los artículos 
8 y 9 del texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad.

De acuerdo con la opinión formulada por la mencionada Oficina Permanente Especializada del 
CND, el órgano competente para resolver la discrepancia del ciudadano sobre su tipo de apor-
tación farmacéutica sería el servicio de salud de cada Comunidad Autónoma. Esta institución 
desconoce, por otro lado, si esa opinión es respaldada por ese Ministerio, ya que el informe no 
se pronuncia expresamente al respecto.

Precisamente, esta institución conoce que las administraciones sanitarias autonómicas coinciden 
en considerar que, con la regulación vigente, corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (o, en su caso, al Instituto Social de la Marina) resolver sobre el tipo de aportación farma-
céutica que se asigna a cada usuario del Sistema Nacional de Salud, como parte integrante de 
su competencia para determinar el estatus de aseguramiento sanitario, y por ello debe resolver 
la impugnación que el ciudadano pueda plantear por su disconformidad con el tipo atribuido. 
Como consecuencia de la posición que estas administraciones vienen manteniendo (basada en 
una interpretación extensiva del procedimiento de comunicación de datos que recoge el artículo 
94 ter de la Ley 29/2006, de 26 de julio, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 



207

Recomendaciones

16/2012, de 20 de abril), las reclamaciones de los ciudadanos sobre este asunto quedan sin 
resolver y son remitidas al INSS.

Por su parte, desde los centros de atención e información de la Seguridad Social se viene indi-
cando a los mismos ciudadanos que dirijan su reclamación sobre el tipo de aportación farmacéu-
tica a su Servicio de Salud, sin resolver aquellas que les son presentadas, en coherencia con la 
opinión jurídica formulada en el informe que ha dirigido la Dirección General del INSS al Defensor 
del Pueblo. Este informe se argumenta sobre la base del papel instrumental que aquel Instituto 
cumple, a su juicio, en la articulación de la prestación farmacéutica tras la reforma operada en 
2012 en el Sistema Nacional de Salud.

Esta institución puede comprender el razonamiento que conduce a que el INSS o el ISM no asu-
man como propia la competencia para decidir sobre la asignación del tipo de aportación de cada 
usuario, dada la falta de atribución competencial directa, y con independencia del procedimiento 
de comunicación de datos que el citado artículo 94 ter establece. La Ley tampoco atribuye expre-
samente dicha competencia a ninguna otra Administración, lo que, a falta de una reforma legal 
que dirima las dudas, reconduce la cuestión a un debate de alcance general sobre el reparto de 
competencias en el marco de los artículos 148 y 149 de la Constitución.

El INSS entiende que la asignación del tipo de copago farmacéutico forma parte de la propia 
prestación farmacéutica, cuya gestión asumen los servicios públicos sanitarios. Por el contrario, 
los servicios de salud vienen expresando que esa función corresponde al mismo órgano que 
decide sobre el reconocimiento o modificación de la condición de asegurado o beneficiario de la 
asistencia sanitaria a cargo de fondos públicos, en el nuevo marco normativo inaugurado por el 
Real Decreto-ley 16/2012. Ello vendría respaldado por el indicado artículo 94 ter, que describe un 
proceso de concreción del tipo de aportación farmacéutica a partir de la centralización de datos 
de renta y situación en los servicios y bases de datos del INSS. El propio precepto recuerda que 
el tratamiento de esos datos por los servicios de salud se debe limitar a su traslación a la tarjeta 
sanitaria individual (desde una perspectiva de protección de datos personales).

En definitiva, con la actual regulación, y en tanto no se introduzca una modificación que resuelva 
la laguna legal hoy existente, cabría entender que el mandato al INSS como órgano que decide 
sobre la condición de asegurado o beneficiario del sistema sanitario se extiende a la decisión 
sobre la modalidad de aportación farmacéutica que corresponde a cada usuario.

Las quejas que recibe el Defensor del Pueblo ponen de manifiesto, cualquiera que sea la mejor 
interpretación jurídica de esta cuestión, que los ciudadanos no reciben actualmente una res-
puesta conforme a derecho ante sus reclamaciones por el tipo de copago farmacéutico asignado, 
o cuando solicitan su inclusión entre los supuestos de exención en el mismo. Las respuestas 
contradictorias que reciben de las direcciones provinciales del INSS y de las oficinas de atención 
al paciente de los distintos servicios de salud, según reflejan las quejas recibidas, son un ejemplo 
claro de vulneración de los principios recogidos en el artículo 103 de la Constitución. No hay que 
olvidar, por otro lado, que la cuestión aquí tratada conforma un deber y un derecho subjetivo de 
los ciudadanos usuarios del Sistema Nacional de Salud, con un contenido económico preciso 
definido por su contribución al sostenimiento del gasto público.

La reforma operada por el citado Real Decreto-ley 16/2012 ha supuesto, más allá de su incidencia 
particular en determinados ámbitos, especialmente relacionados con la eficiencia del SNS, un 
cambio sustancial en nuestro modelo sanitario, reconduciendo su principal elemento de carac-
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terización hacia el título de aseguramiento del sistema de Seguridad Social, en detrimento de la 
idea de titularidad universal del derecho a la protección de la salud y la atención sanitaria que 
preconizaba la anterior redacción del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del SNS. Este cambio normativo, que por otro lado no altera el anterior sistema de finan-
ciación, se ha visto desarrollado en el Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto.

Esta institución entiende que, por el análisis de las normas citadas, no resulta excesivo interpre-
tar que entre las condiciones de variación de la condición de asegurado o beneficiario se debe 
entender comprendida la decisión sobre el tipo de aportación farmacéutica que corresponde a 
cada usuario del sistema de salud, lo cual parece encajar sin problema en la norma de reparto 
competencial básica que recogen los puntos 16º y 17º del artículo 149.1 de la Constitución, idea 
en la que ahondaría el artículo 9 del citado Real Decreto 1192/2012. Y esto, muy especialmente, 
al no encontrar un precepto en el ordenamiento vigente que colisione con esta interpretación.

En virtud de estos argumentos, esta institución ha formulado al Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social unas recomendaciones para que, en tanto se introducen las modificaciones legislativas 
pertinentes, las entidades gestoras de Seguridad Social asuman la competencia sobre resolución 
del tipo de aportación farmacéutica.

En paralelo a estas recomendaciones, el Defensor del Pueblo considera que ha de ser ese Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad quien impulse las mencionadas modificaciones 
normativas que garanticen adecuadamente los derechos de los ciudadanos en esta materia, 
ofreciendo seguridad jurídica a todas las partes implicadas.

Por todo lo expuesto, procede, a la vista de los argumentos expuestos, formular a ese Ministerio 
la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impulsar la aprobación de la disposición legal que determine la Administración competente 
para resolver las reclamaciones de los ciudadanos en materia de copago farmacéutico, así 
como las solicitudes de estos relativas a su inclusión o no en los supuestos de exención pre-
vistos en el artículo 94 bis de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios.

Esta institución queda a la espera de su contestación aceptando esta recomendación o, en otro 
caso, las razones para su no aceptación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendaciones 129.1 y 129.2/2014, de 29 de mayo, formuladas al Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, sobre racionalización del sistema de determinación del copago de 
medicamentos (13026571). Pendientes.

Esta institución recibió en su momento la información previamente solicitada, en el expediente de 
queja de referencia, a la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Para un 
mejor conocimiento se adjunta copia de aquel informe.

Una vez conocida la opinión de dicho Instituto sobre el asunto objeto de tratamiento, la delimita-
ción de competencias administrativas respecto de la resolución de las reclamaciones ciudadanas 
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en materia de copago farmacéutico, el Defensor del Pueblo ha esperado a conocer el parecer de 
otras administraciones involucradas, dado que las quejas que se reciben muestran la ausencia 
de un tratamiento homogéneo sobre esta cuestión.

1. Por la tramitación de las quejas presentadas por los ciudadanos, se ha conocido la opinión 
expresada por algunas administraciones sanitarias autonómicas (Comunidad de Madrid, Cata-
luña, Comunitat Valenciana, Castilla-La Mancha) que coinciden en considerar que, con la regu-
lación vigente, corresponde al citado Instituto Nacional de la Seguridad Social (o, en su caso, al 
Instituto Social de la Marina) resolver sobre el tipo de aportación farmacéutica que se asigna a 
cada usuario del Sistema Nacional de Salud, como parte de su competencia para determinar el 
estatus de aseguramiento sanitario, y por ello debe resolver la impugnación que el ciudadano 
pueda plantear por su disconformidad con el tipo atribuido. Como consecuencia de la posición 
que estas administraciones vienen manteniendo (basada en una interpretación extensiva del 
procedimiento de comunicación de datos que recoge el artículo 94 ter de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, en la redacción dada al mismo por el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril), las re-
clamaciones de los ciudadanos sobre este asunto quedan sin resolver y son remitidas al INSS.

Por su parte, desde los centros de atención e información de la Seguridad Social se viene 
indicando a los mismos ciudadanos que dirijan su reclamación sobre el tipo de aportación 
farmacéutica al correspondiente Servicio de Salud, sin resolver las que les son presentadas, 
en coherencia con la opinión jurídica formulada en el informe referido de la Dirección General 
del INSS.

2. En el mes de septiembre de 2013 esta institución solicitó, además, al Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) un informe sobre esta cuestión, al hilo de la queja 
presentada por un usuario, con discapacidad, que tras reiterados intentos ante su Comunidad 
Autónoma (Madrid) y el propio Ministerio no había logrado que se le resolviera formalmente 
su desacuerdo con el tipo de aportación farmacéutica, al considerar que en su situación debía 
estar exento de este copago. Esta institución confiaba en que la información que pudiera 
facilitar el mencionado Ministerio ayudaría a clarificar el problema competencial planteado.

Finalmente se recibió la contestación requerida al MSSSI, pero de su contenido no es posi-
ble deducir un posicionamiento claro sobre la cuestión controvertida. El informe emitido por 
la Subsecretaría de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad alude únicamente a la opinión 
recabada de la Oficina Permanente Especializada del Consejo Nacional de Discapacidad 
sobre la cuestión específica referida al colectivo de personas con discapacidad. Dichas per-
sonas, con la actual regulación, no tienen garantizado el derecho a la exención del pago de 
medicamentos, cualquiera que sea el grado de su discapacidad, salvo que consten como 
beneficiarios de la prestación prevista en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social 
de los minusválidos (o se encuentren exentos por su inclusión en otro de los supuestos que 
recoge el apartado 8 del artículo 94 bis de la vigente Ley del medicamento), lo cual supone 
la práctica inoperatividad de esa cláusula de exención. De acuerdo con la opinión formulada 
por la citada oficina permanente especializada, el órgano competente para resolver la discre-
pancia del ciudadano sobre su tipo de aportación farmacéutica era el servicio de salud de su 
Comunidad Autónoma. Esta institución desconoce, por otro lado, si esa opinión es refrendada 
por el MSSSI, ya que no se pronuncia expresamente al respecto.

A la vista de la información facilitada por el MSSSI, el Defensor del Pueblo ha formulado una 
recomendación, según lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
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para que dicho Ministerio impulse la reforma normativa que permita esclarecer definitiva-
mente la competencia sobre la determinación del tipo de aportación farmacéutica asignado a 
los usuarios del Sistema Nacional de Salud y, en consecuencia, el procedimiento de resolu-
ción de las reclamaciones de los ciudadanos en esta materia.

3. Corresponde ahora entrar al examen de lo informado por el INSS a este respecto. Dicho 
informe se argumenta sobre la base del papel instrumental que aquel Instituto cumple, a su 
juicio, en la articulación de la prestación farmacéutica tras la reforma operada en 2012 en el 
Sistema Nacional de Salud.

Esta institución puede comprender el razonamiento que conduce a que el INSS o el ISM no 
asuman como propia la competencia para decidir sobre la asignación del tipo de aportación 
de cada usuario, dada la falta de atribución normativa directa, y con independencia del proce-
dimiento de comunicación de datos que el citado artículo 94 ter establece. Pero es indudable 
que, por lo mismo, la ley tampoco atribuye expresamente dicha competencia a ninguna otra 
Administración, lo que, a falta de una reforma legal que dirima cualquier duda, reconduce la 
cuestión a un debate de alcance general sobre el reparto de competencias en el marco de 
los artículos 148 y 149 de la Constitución.

El INSS entiende que la asignación del tipo de copago farmacéutico forma parte de la pro-
pia prestación farmacéutica, cuya gestión asumen los servicios públicos sanitarios. Por el 
contrario, los servicios de salud vienen expresando que esa función corresponde al mismo 
órgano que decide sobre el reconocimiento o modificación de la condición de asegurado o be-
neficiario de la asistencia sanitaria a cargo de fondos públicos, en el nuevo marco normativo 
inaugurado por el Real Decreto-ley 16/2012. Ello vendría respaldado por el indicado artículo 
94 ter, que describe un proceso de concreción del tipo de aportación farmacéutica a partir de 
la centralización de datos de renta y situación en los servicios y bases de datos del INSS. El 
propio precepto recuerda que el tratamiento de esos datos por los servicios de salud se debe 
limitar a su traslación a la tarjeta sanitaria individual (desde una perspectiva de protección de 
datos personales).

Con la regulación actual, y en tanto no se introduzca una modificación que resuelva la laguna 
legal, cabría entender que el mandato al INSS como órgano que decide sobre la condición 
de asegurado o beneficiario del sistema sanitario se extiende a la modalidad de aportación 
farmacéutica.

Las quejas que recibe el Defensor del Pueblo ponen de manifiesto, cualquiera que sea la 
mejor interpretación jurídica de esta cuestión, que los ciudadanos no reciben actualmente 
una respuesta conforme a derecho ante sus reclamaciones por el tipo de copago farmacéu-
tico asignado, o cuando reclaman su inclusión entre los supuestos de exención en el mismo. 
Las respuestas contradictorias que reciben de las direcciones provinciales del INSS y de las 
oficinas de atención al paciente de los servicios de salud son un ejemplo de vulneración de 
los principios recogidos en el artículo 103 de la Constitución.

La reforma operada por el citado Real Decreto-ley 16/2012 ha supuesto, más allá de su 
incidencia particular en determinados ámbitos, especialmente relacionados con la eficien-
cia del SNS, un cambio sustancial en nuestro modelo sanitario, reconduciendo su principal 
elemento de definición hacia el título de aseguramiento del sistema de Seguridad Social, 
en detrimento de la idea de titularidad universal del derecho a la protección de la salud y la 
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atención sanitaria que preconizaba la anterior redacción del artículo 3 de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del SNS. Este cambio normativo, que por otro lado 
no altera el anterior sistema de financiación, se ha visto desarrollado en el Real Decreto 
1192/2012, de 3 de agosto.

Esta institución entiende que, por el análisis de las normas citadas, no resulta excesivo 
interpretar que entre las condiciones de variación de la condición de asegurado o benefi-
ciario se debe entender comprendida la decisión sobre el tipo de aportación farmacéutica 
que corresponde a cada usuario del sistema de salud, lo cual parece encajar en la norma 
de reparto competencial básica que recogen los puntos 16º y 17º del artículo 149.1 de la 
Constitución, idea en la que ahondaría el artículo 9 del citado real decreto. Y esto, muy 
especialmente, al no encontrar un precepto en el ordenamiento vigente que colisione con 
esta interpretación.

4. Adicionalmente a lo expuesto, esta institución considera que la plena asunción de sus atri-
buciones por el INSS, o el ISM, en el sentido aquí propuesto, debería conllevar una labor 
de adaptación de los criterios hasta ahora empleados en el momento de concretar el tipo de 
copago farmacéutico que corresponde a cada ciudadano. Mientras que la entidad gestora, 
coherentemente con su interpretación de la norma vigente, ha restringido la evaluación limi-
tándose a la transmisión de los datos obrantes en sus bases, entendiendo que su tarea se 
limitaba al procesamiento de esa información y a la mera «comunicación» de los mismos a las 
administraciones sanitarias, en el supuesto de aceptar la presente resolución debería llevar 
a cabo una función más tuitiva, ponderando en cada caso la situación del ciudadano usuario 
del sistema sanitario con el conjunto de circunstancias que le afectan.

En la experiencia acumulada a través de las quejas de los ciudadanos, esta institución puede 
resaltar en particular los efectos indeseados de una lectura restrictiva que se viene realizando 
con relación al apartado 8, letra d), del artículo 94 bis de la Ley del medicamento. Ese con-
creto supuesto de exención está previsto para aquellas personas que hayan agotado un sub-
sidio de desempleo «en tanto subsista su situación». De la lectura directa de este precepto 
parece claro que la «situación» que ha de subsistir para dar lugar al supuesto de hecho de 
exención es la de desempleo, con los medios de acreditación que procediera exigir, y no lo 
que conste anotado en la base de datos de la entidad gestora. En la práctica, sin embargo, 
a la vista de las quejas recibidas, el INSS aplica este precepto formalmente en el sentido de 
que cualquier variación posterior en la base de datos referida al ciudadano en esa situación 
supone su revisión del tipo de copago como no exento. La realidad es que, en estos supues-
tos, se dan situaciones paradójicas por las que un desempleado de larga duración que ya no 
percibe ayuda asistencial alguna debe hacer frente al pago de medicamentos (en un 40%) por 
ese devenir formal de su situación de aseguramiento. Esta clase de disfunciones, entiende 
esta institución que podrán ser mejor solventadas en el momento en que los servicios corres-
pondientes del INSS puedan evaluar y calificar de forma global las circunstancias de cada 
ciudadano y adoptar la decisión más oportuna, resolviendo en tiempo y forma las alegaciones 
y reclamaciones que se le presenten.

Por todo lo expuesto, sin perjuicio de la recomendación que esta institución ha formulado al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y cuyo contenido se indica más arriba, 
procede, a la vista de los argumentos expuestos, formular a ese Ministerio de Empleo y Se-
guridad Social las siguientes 



212

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

RECOMENDACIONES

129.1. Adoptar las medidas de ordenación que permitan a las entidades gestoras de la 
Seguridad Social (INSS/ISM), competentes para el reconocimiento, control y extinción 
de la condición de asegurado o beneficiario de la asistencia sanitaria con cargo a fondos 
públicos, en tanto se aprueban las modificaciones normativas oportunas, desarrollar su 
función como órgano competente a los efectos de asignación del tipo de aportación en 
la prestación farmacéutica, resolviendo en cada caso las reclamaciones que puedan pre-
sentar los ciudadanos.

129.2. Instruir a los órganos y unidades concernidos sobre la necesidad de emplear criterios 
de interpretación del artículo 94 bis de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, que resulten conformes con la situa-
ción real de cada usuario del Sistema Nacional de Salud en desarrollo de los principios de 
equidad y progresividad que fija la ley, adaptando a ello la información básica que ofrecen 
las bases de datos informáticas, con especial referencia a la interpretación sistemática del 
supuesto de exención en el copago farmacéutico que recoge la letra d) del citado artículo 
94 bis, apartado 8.

Esta institución queda a la espera de su contestación aceptando estas recomendaciones o, en 
otro caso, las razones para su no aceptación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 130/2014, de 29 de mayo, formulada al Ayuntamiento de Grandas de Sa-
lime (Asturias), para permitir que se puedan grabar las sesiones plenarias del Ayunta-
miento (14002670). Aceptada.

Se ha recibido su escrito de 6 de marzo de 2014, referente a la queja presentada ante esta insti-
tución por la interesada, registrada con el número arriba indicado.

Examinada la información facilitada por ese Ayuntamiento, se estima procedente realizar las 
siguientes consideraciones:

Primera.- Esta institución muestra su conformidad con las medidas adoptadas para dotar de más 
publicidad los acuerdos del Pleno y el desarrollo de las sesiones plenarias.

Segunda.- El criterio que viene sosteniendo esta institución sobre las grabaciones de los Plenos 
municipales coincide con el del informe de la Secretaría de ese Ayuntamiento de 14 de enero de 
2013 y, hasta cierto punto, con los otros considerandos expuestos a continuación en el Decreto 
número 006/2013 de esa Alcaldía.

Sin embargo, se discrepa con la resolución dictada en dicho decreto, denegatoria de la autoriza-
ción solicitada a pesar de que los referidos antecedentes jurídicos apoyaban lo contrario. La reso-
lución no estuvo basada en los fundamentos jurídicos, sino en una posibilidad: que los solicitantes 
de la autorización pudieran incurrir cuando llegara el momento de grabar en una vulneración del 
artículo 6.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, o en una 
obstrucción o alteración del normal desenvolvimiento de la sesión.

La decisión de esa Alcaldía, además, fue contraria a las razones expuestas en el informe que S. 
S. ha enviado ahora al Defensor del Pueblo. Estas se pueden resumir así:
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Primero, es necesario solicitar previamente al alcalde la autorización para poder grabar el desa-
rrollo de los Plenos, y segundo, como presidente de la sesión «sólo puede prohibir la grabación 
particular fundada en motivos de obstrucción o alteración del normal desenvolvimiento de la 
sesión, en la medida en que las máquinas grabadoras interfieran o dificulten o coarten la libertad 
de los concejales y en la medida en que se vea afectada la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal».

A las sentencias que se citaban en el decreto habría que añadir otras que también declararon que 
no eran ajustadas a derecho las denegaciones de la autorización (como las del Tribunal Consti-
tucional 20/1990, de 15 de febrero, y 159/2005, de 20 de junio; o la más reciente Sentencia nú-
mero 42/2009, de 27 de enero, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana), así 
como los informes 0660/2008, 0389/2009 y 0526/2009 de la Agencia Española de Protección de 
Datos que también se pronunciaron de modo favorable a la grabación de los plenos municipales 
al aplicar la Ley Orgánica 15/1999.

Por tanto, lo correcto habría sido que esa Alcaldía hubiese permitido, o no obstaculizado, la gra-
bación, y que la correspondiente resolución hubiese estado condicionada al respeto a las normas 
de protección de datos de carácter personal y al mantenimiento del orden durante el desarrollo 
de la sesión.

Esta institución viene informando a los formulantes de quejas que se presentan por similares 
denegaciones de que, una vez obtenida la autorización para grabar, si la cámara es ruidosa o 
deslumbra y se distrae a los miembros de la Corporación; o si quien graba molesta de tal forma 
que se dé lugar a interrupciones de los que estén en el uso de la palabra, o si causase cualquier 
otro incidente perturbador del buen funcionamiento de la sesión, entonces el presidente podrá 
hacer uso de su potestad de policía y adoptar las medidas correspondientes para restablecer el 
orden, entre las que están la suspensión de grabar o la advertencia de expulsión si se continuase 
grabando tras la orden anterior.

Esta institución también suele advertir de que debe tenerse en cuenta que cualquier asistente 
a la sesión plenaria puede hacer uso de las medidas que le correspondan en defensa de sus 
derechos o intereses si considera que con la grabación se vulnera su derecho a la protección de 
su imagen o de sus datos personales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
el Defensor del Pueblo ha resuelto formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

No impedir la grabación de las sesiones plenarias del Ayuntamiento que sean comunicadas 
previamente por cualquier ciudadano, advirtiéndole que queda condicionada al respeto de 
las normas de protección de datos de carácter personal y a evitar cualquier obstrucción o 
alteración del normal desarrollo de la sesión, y avisando al resto de los asistentes de que 
durante su desarrollo se podrán efectuar grabaciones en soporte sonoro y audiovisual que 
podrán divulgarse posteriormente.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la ley orgánica, que a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no la recomendación 
formulada, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.
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Recomendaciones 131 a 149/2014, de 30 de mayo, formuladas a las Consejerías de Presi-
dencia u homólogas de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
sobre refuerzo alimentario durante el periodo estival de los menores en situación de mayor 
vulnerabilidad 

Recomendación número 131/2014, formulada a la Consejería de Presidencia de la Junta de 
Andalucía (14010296). Aceptada.

Recomendación número 132/2014, formulada al Departamento de Presidencia y Justicia de 
la Diputación General de Aragón (14010297). Aceptada.

Recomendación número 133/2014, formulada a la Consejería de Presidencia del Principado 
de Asturias (14010298). Rechazada.

Recomendación número 134/2014, formulada al Departamento de la Presidencia de la Ge-
neralitat de Cataluña (14010299). Pendiente.

Recomendación número 135/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Justicia e Igual-
dad de la Comunidad Autónoma de Canarias (14010300). Aceptada.

Recomendación número 136/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Justicia del 
Gobierno de Cantabria (14010301). Rechazada.

Recomendación número 137/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Administra-
ciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (14010302). Rechazada.

Recomendación número 138/2014, formulada a la Consejería de la Presidencia de la Junta 
de Castilla y León (14010303). Rechazada.

Recomendación número 139/2014, formulada a la Vicepresidencia y Portavocía de la Junta 
de Extremadura (14010304). Rechazada.

Recomendación número 140/2014, formulada a la Vicepresidencia y Consejería de Presi-
dencia, Administraciones Públicas y Justicia de la Xunta de Galicia (14010305). Aceptada.

Recomendación número 141/2014, formulada a la Vicepresidencia y Consejería de Presiden-
cia de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (14010306). Rechazada.

Recomendación número 142/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Justicia de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja (14010307). Aceptada.

Recomendación número 143/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Justicia y Por-
tavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid (14010308). Rechazada.

Recomendación número 144/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Empleo de la 
Región de Murcia (14010309). Rechazada.

Recomendación número 145/2014, formulada al Departamento de Presidencia, Justicia e 
Interior del Gobierno de Navarra (14010310). Rechazada.

Recomendación número 146/2014, formulada a la Secretaría General de la Presidencia del 
Gobierno Vasco (14010311). Rechazada.

Recomendación número 147/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Agricultura, 
Pesca, Alimentación y Agua de la Generalitat Valenciana (14010313). Aceptada.
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Recomendación número 148/2014, formulada a Consejería de Presidencia, Gobernación y 
Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta (14010314). Aceptada.

Recomendación número 149/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Participación 
Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla (14010315). Pendiente.

Desde el inicio de la crisis económica, muchas familias han visto limitados sus ingresos y esta 
situación tiene un gran impacto sobre los menores. En 2013, esta institución inició actuaciones 
con las comunidades y ciudades autónomas con el fin de examinar las medidas específicas que 
pudieran estar llevándose a cabo para garantizar la alimentación básica de los niños, especial-
mente durante el periodo de vacaciones escolares.

Algunas comunidades autónomas informaron de la elaboración de planes extraordinarios de 
lucha contra la exclusión social. Entre las medidas propuestas se destacaba el mantenimiento de 
los comedores escolares durante el periodo de vacaciones estivales. El objetivo era garantizar 
que los niños en situación de riesgo de exclusión que durante el periodo escolar asisten a estos 
comedores, no se vieran privados de una alimentación adecuada al finalizar el curso.

Las respuestas obtenidas de las administraciones pueden desglosarse en cuatro grupos:

 – Algunas administraciones mantienen programas específicos con enfoques diversos, tales 
como planes de inclusión, incremento de partidas presupuestarias destinadas a becas de 
comedor, el mantenimiento de comedores escolares abiertos en la época estival o la apertura 
de comedores sociales.

 – En otras comunidades se han adoptado medidas o estaban en fase de estudio de impacto.
 – Un tercer grupo de comunidades autónomas manifiestan no tener detectado un problema 

estructural, aunque consideran que la red general de cobertura, basada en rentas de integra-
ción, ayudas de emergencia y, en algún caso, comedores sociales, es suficiente para atender 
las necesidades que puedan producirse en este ámbito.

 – Una respuesta establecía una conexión directa entre los problemas de malnutrición con even-
tuales situaciones de riesgo e incluso de desamparo, lo que motivaría la intervención de los 
servicios de protección a la infancia.
Esta institución valoró, en su momento, de forma globalmente positiva los programas de las 
comunidades autónomas para luchar contra la exclusión social, si bien, indicó que la nutrición 
infantil debe atenderse a través de programas específicos, entre otros, por los siguientes 
motivos:
 – Los menores con problemas de nutrición precisan medidas rápidas para que esa situación 

no sea lesiva en su desarrollo físico e intelectual, lo cual es, a veces, incompatible con las 
demoras para la concesión de una renta de integración (en algunos casos hasta 18 meses).

 – Las rentas de inserción no llegan a todos los que las necesitan en todas las comunidades 
autónomas.

 – La renta de inserción y otras ayudas generalistas están concebidas como prestaciones 
genéricas de garantía para el conjunto de una unidad familiar, y no aseguran que la ali-
mentación de los menores constituya una prioridad.

A lo largo del último año, informes y estudios de diferentes organizaciones sociales no reflejan 
una mejoría de la situación, sino que el número de familias con hijos en situación de exclusión 
se ha incrementado. El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016 (PNAIN) 
hace suyos los datos de las citadas organizaciones, y destaca que «hay más niños y niñas 
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pobres que son más pobres». Además de crecer el número de menores bajo el umbral de la 
pobreza, sufren formas de pobreza más severas que hace unos años.

Dadas las funciones de coordinación e impulso de política general que tiene atribuidas ese 
departamento en el ámbito de su comunidad autónoma, y en virtud de lo previsto en el artículo 
28.2 de la Ley Orgánica 3/1981, reguladora de esta institución, se le formula la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las iniciativas necesarias para que, los órganos administrativos que pudieran resultar 
competentes, pongan a disposición los medios económicos, personales o materiales de que 
cada una de ellas disponga, para proporcionar o reforzar la alimentación de los niños y niñas 
en situación de mayor vulnerabilidad, durante el periodo estival, utilizando para ello las insta-
laciones destinadas a la prestación del servicio de comedor escolar de los centros docentes 
que se determinen, de manera que se mantenga a los menores en su entorno social habitual.

Esta institución queda a la espera de la preceptiva respuesta, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en la que por parte de ese departamento 
se exprese la aceptación o los motivos para el rechazo de la presente recomendación.

Recomendación 150/2014, de 2 de junio, formulada a la Dirección General de la Policía, 
Ministerio del Interior, para que se dicten las instrucciones oportunas al departamento 
competente para informar sobre las obras e instalaciones de las dependencias policiales 
en zonas aeroportuarias para que, en las nuevas construcciones o traslados que se rea-
licen, se introduzca de manera obligatoria en el proyecto, que algunas de las estancias 
destinadas al uso de ciudadanos extranjeros cuenten con luz natural (13009696). Aceptada.

Se ha recibido escrito de V. I. con relación al asunto arriba indicado, en el que se explica que la 
supresión de las cristaleras con luz natural en los dormitorios de los ciudadanos rechazados en 
frontera tiene su fundamento en el intento de preservar del exterior la intimidad de las personas 
que allí pernoctan y por razones de seguridad.

También se informa de que no es posible la ampliación de la sala de asilados y rechazados y de 
que la climatización de las salas de asilo y rechazo es independiente entre sí debido a que dichas 
salas tienen una desigual ocupación y que tal independencia permite ahorrar energía.

Se debe señalar, en primer lugar, que esta institución, tras la visita realizada a las nuevas depen-
dencias policiales del Aeropuerto de Las Palmas de Gran Canaria, concluyó, entre otras cosas, 
que «al menos, la sala de ocio de ambas dependencias (con referencia a las salas de asilo y 
de rechazo) debería disponer de luz natural, habida cuenta del tiempo que se permanece en la 
misma».

De la lectura del texto entrecomillado no cabe concluir que esta institución ha cuestionado la 
supresión de las cristaleras y, con ello, la luz natural en los dormitorios.

Con relación a este punto, interesa señalar que ya en la visita realizada por esta institución, en 
su condición de Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, en el año 2010, a las depen-
dencias policiales ubicadas en la Terminal 1 y la Terminal 4 del Aeropuerto de Madrid-Barajas, se 
indicaba lo siguiente:
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«La iluminación existente en la sala de ocio de la Terminal 1 es artificial y, si bien la misma es 
adecuada para realizar actividades ordinarias, se considera que sería idóneo que esta sala dis-
pusiera de alguna fuente adicional de iluminación natural que hiciera más grata la estancia en la 
misma. Las habitaciones, así como una sala de juegos infantiles, dispuesta en un lateral de las 
instalaciones, cuentan con luz natural suficiente.

Distinta es la situación en la que se encuentran los pasajeros retenidos en las dependencias de 
la Terminal 4S, que si bien son más modernas, por ser el edificio una construcción nueva, no 
cuentan en absoluto con luz natural ni con posibilidad aparente de tenerla, pudiendo convertirse 
la estancia en las mismas en una experiencia dura. Se nos indica por parte de una trabajadora 
social que es frecuente la desubicación temporal de alguno de los retenidos que, a las horas de 
vuelo y diferencia horaria, suman la ausencia de referencias temporales lumínicas».

En junio de 2013 fueron visitadas nuevamente las instalaciones del Aeropuerto de Madrid-
Barajas (expte. 13024223) y se ha sugerido que se ubique en la T-1, tanto a las personas que 
han solicitado asilo, como a aquellas que, estando pendientes de su rechazo, vayan a perma-
necer más de 72 horas en las dependencias de la Terminal 4S y que se adopten las medidas 
de seguridad que se consideren necesarias para que las personas puedan tener contacto con 
el exterior, al menos una hora al día, con el fin de que puedan realizar una actividad física y 
disfrutar de los efectos beneficiosos de la radiación solar o al menos respirar aire puro durante 
ese tiempo. Las citadas sugerencias se encuentran pendientes de respuesta y, como se puede 
apreciar, tratan del mismo asunto al que se refiere la presente queja: la necesidad de que las 
personas que por distintas causas deben permanecer en instalaciones policiales puedan dis-
poner de luz natural.

Las actuaciones seguidas con ocasión de las visitas realizadas a los aeropuertos mencionados 
permiten concluir que la decisión de que no exista luz natural en las instalaciones policiales, en 
las que permanecen retenidos ciudadanos de otros países que pretenden acceder a territorio 
español, obedece únicamente a decisiones del personal dependiente de esa dirección general, 
que tiene la misión de asesorar o informar los proyectos de obras.

El Defensor del Pueblo es consciente de que, en algunos casos, la introducción de modificaciones 
en instalaciones cuya estructura hace imposible o muy costoso que los viajeros puedan tener luz 
natural al menos en alguna de las salas que utilizan, no resulta asumible por el momento, y por 
ello se han formulado sugerencias con alternativas de mejora de la situación. Sin embargo, se 
considera que debe tenerse presente la necesidad de contar con luz natural en dichas dependen-
cias en aquellos proyectos de ubicación de dependencias policiales en edificios aeroportuarios 
que se estén ejecutando actualmente o en el futuro, con el fin de evitar que se reproduzca la falta 
de luz natural en dichas dependencias.

En este punto, conviene señalar que el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las 
Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (CPT) considera que las zonas aeroportuarias entran 
dentro del ámbito del mandato de dicho Comité y en el Extracto del 2º Informe General (CPT/Inf 
[92] 3) se alude a que las dependencias en las que se efectúa la custodia policial deben disponer 
preferentemente de luz natural. A juicio de esta institución, la espera de las personas que se en-
cuentran en las zonas policiales aeroportuarias es, en ocasiones, lo suficientemente prolongada 
para entender necesario que algunas estancias cuenten con luz natural, dado que su ausencia 
como se ha indicado contribuye a la desorientación de las personas que permanecen en tales 
dependencias.
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Es preciso señalar, además, que la iluminación natural es perfectamente compatible con la 
preservación de la intimidad y con las medidas de seguridad, si se elige para la instalación 
de las ventanas lugares adecuados y cristales especiales.

Por lo que se refiere a la climatización, la conclusión de esta institución de que se establecie-
ran sistemas similares en las salas de rechazo y de asilo, no implica que ambas salas tengan 
un funcionamiento común, sino que las personas mientras estén retenidas tengan acceso a 
los mismos elementos que garanticen su bienestar.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, re-
guladora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar las instrucciones oportunas al Departamento que ostenta la competencia para in-
formar sobre las obras e instalaciones de las dependencias policiales en zonas aeropor-
tuarias para que en las nuevas construcciones o traslados que se realicen, se introduzca 
de manera obligatoria en el proyecto que algunas de las estancias destinadas al uso de 
ciudadanos extranjeros cuenten con luz natural.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa direc-
ción general.

Recomendación 151/2014, de 2 de junio, formulada al Ayuntamiento de Gavà (Barcelona), 
sobre el idioma utilizado en las señales de tráfico (13031998). Pendiente.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, en el que se manifiesta que, 
una vez revisado el expediente administrativo incoado a la interesada, se procederá a revocar 
la resolución sancionadora y con ello la multa impuesta.

En dicho escrito se señala, asimismo, que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, la lengua propia de Cataluña es el catalán, de uso 
normal y preferente por las administraciones públicas catalanas, sin perjuicio del derecho de 
las personas a utilizar las dos lenguas oficiales del territorio.

Según lo dispuesto en el Reglamento orgánico municipal de ese Ayuntamiento, en vigor 
desde el 14 de noviembre de 2004, esa corporación ha de utilizar el catalán en sus actuacio-
nes internas y en la relación con las otras administraciones e instituciones de Cataluña, y lo 
ha de utilizar normalmente en las comunicaciones y las notificaciones dirigidas a las personas 
físicas o jurídicas residentes en el ámbito lingüístico catalán, sin perjuicio del derecho de los 
ciudadanos a recibirlas en castellano si lo solicitan.

Ese Ayuntamiento considera que, al ser una de sus competencias la ordenación y regulación 
del tráfico dentro del territorio municipal, el uso del catalán en las informaciones de las seña-
les de tráfico está legalmente justificado.

Esta institución considera, asimismo, que, por las razones expuestas, el uso del catalán en 
las informaciones que acompañan a las señales de tráfico está legalmente justificado.
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Lo que se plantea en la presente queja es el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 del 
Reglamento general de circulación, que establece que las indicaciones escritas que se incluyan 
o acompañen a los paneles de señalización de las vías publicas y las inscripciones figurarán no 
solo en la lengua oficial de la comunidad autónoma, sino también en castellano.

Los letreros informativos instalados por esa corporación para complementar los paneles de seña-
lización de las vías públicas son indicaciones que concretan el alcance de las señales de tráfico 
y, por tanto, están sujetos a la regulación establecida en el artículo 56 de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en los artículos 137 y 138 del Reglamento 
general de circulación, por lo que deberían expresarse también en castellano.

Por lo que antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, hemos considerado conveniente formular a S. S. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para que las indicaciones escritas, que se incluyan o acom-
pañen a los paneles de señalización de las vías urbanas de su titularidad, figuren no sólo en 
lengua catalana sino también en idioma castellano.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa corporación.

Recomendación 152/2014, de 2 de junio, formulada a la Consejería de Empleo, Turismo y 
Cultura de la Comunidad de Madrid, sobre el desarrollo de procedimientos para la acredi-
tación de cualificación profesional a través de la experiencia laboral de la Comunidad de 
Madrid (14010193). Pendiente.

Esta institución ha tenido conocimiento de que hasta la fecha la Comunidad de Madrid no ha 
convocado ningún procedimiento para el reconocimiento de las competencias profesionales ad-
quiridas por experiencia laboral, regulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. Según 
se desprende de la información obtenida en la tramitación de distintas quejas, actualmente no 
existen previsiones de realizar convocatorias conforme a lo previsto en dicha norma.

Como la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura conoce, la Ley 5/2002, de 19 de julio, de las 
cualificaciones y la formación profesional, incluye entre sus fines evaluar y acreditar oficialmente 
la cualificación profesional cualquiera que hubiera sido la forma de su adquisición, y enuncia 
expresamente como una de estas vías la experiencia laboral. El Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, reitera esta posibilidad y remite al 
procedimiento que se establezca para ello. Este procedimiento está regulado en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral.

La Cumbre del Consejo Europeo de Lisboa de 23 y 24 de marzo de 2000, celebrada con el obje-
tivo de reforzar el empleo, la reforma económica y la cohesión social, enuncia como objetivo es-
tratégico modernizar el modelo social europeo mediante la inversión en capital humano y la lucha 
contra la exclusión social. Las conclusiones del Consejo inciden en que es inaceptable el número 
de personas que viven en la Unión por debajo del umbral de la pobreza y excluidas socialmente y 
exigen la adopción de medidas que tengan un impacto decisivo en la erradicación de la pobreza. 
El Consejo Europeo vincula la falta de trabajo a la exclusión social, e indica la necesidad de hacer 
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esfuerzos para mejorar las cualificaciones y de promover programas especiales para permitir que 
los parados adquieran el nivel de cualificación adecuado.

En fechas más recientes, la Recomendación del Consejo relativa al Programa Nacional de Refor-
mas de 2013 de España muestra la preocupación por la insuficiente adaptación del sistema de 
formación profesional a las necesidades de mercado, expone la necesidad de que se aceleren 
y complementen las actuales reformas de las políticas de activación y pone de relieve que la 
pobreza y la exclusión social van en aumento. Por ello, recomienda a España «adoptar y aplicar 
las medidas necesarias para reducir el número de personas con riesgo de pobreza o exclusión 
social reforzando las políticas activas dirigidas al mercado de trabajo, con el fin de aumentar la 
empleabilidad de las personas con menor acceso al mercado de trabajo».

La introducción del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las compe-
tencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, recoge la importancia del fomento del 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 
o de vías no formales de formación como medida para favorecer la educación y la formación 
profesional y contribuir a la consecución de los objetivos de la cumbre de Lisboa del año 2000, 
ampliada y ratificada en las cumbres posteriores de la Unión Europea, «con el fin de facilitar la 
empleabilidad de los ciudadanos, la movilidad, fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida y fa-
vorecer la cohesión social, especialmente de aquellos colectivos que carecen de una cualificación 
reconocida».

La importancia de esta vía de acreditación de la cualificación profesional de los trabajadores que 
carecen de título, y por este motivo son los más afectados por la grave situación de desempleo 
por la que atraviesa España y sufren mayor riesgo de exclusión social, justificó la introducción de 
una disposición adicional séptima en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, operada por la Ley 
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de economía sostenible, mediante 
la que se pretende dar un impulso para que las personas desempleadas sin cualificación profe-
sional acreditada puedan documentar las cualificaciones profesionales adquiridas por esta vía 
y dotar de mayor coherencia a la actuación de las comunidades autónomas, con la finalidad de 
que el ejercicio de sus competencias en esta materia tenga una incidencia efectiva en la mayor 
empleabilidad de los trabajadores.

La convocatoria y gestión de los procesos de evaluación y acreditación de competencias pro-
fesionales adquiridas por experiencia laboral corresponde a las comunidades autónomas. Los 
términos imperativos en los que el Real Decreto 1224/2009 enuncia las obligaciones de las 
administraciones competentes en los preceptos referidos a la convocatoria del procedimiento 
de evaluación, evidencian que la Ley Orgánica 5/2002 y su normativa de desarrollo determinan 
el deber legal de las comunidades autónomas de ejercer sus competencias en la materia, para 
hacer efectivo el procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquirida me-
diante la experiencia laboral.

Las comunidades autónomas podrán determinar cuáles sean las convocatorias que deban rea-
lizarse y las cualificaciones profesionales a las que estén referidas, en los términos en su caso 
consensuados conforme a lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, al igual que deberán, en el ejercicio de su potestad autoorganizatoria.

El Defensor del Pueblo se ve en la obligación de incidir en la especial trascendencia de esta vía 
para la empleabilidad de los más desfavorecidos por su falta de cualificación en un momento de 
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grandes dificultades para encontrar empleo. Por ello, insta a la Comunidad de Madrid a adoptar 
las medidas precisas para dotar de efectividad en su territorio el procedimiento para el reconoci-
miento de competencias profesionales adquiridas por la vía laboral, en los términos establecidos 
en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, y en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Por todo cuanto antecede, esta institución, al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, ha considerado necesario dirigir a V. E. la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Dotar de efectividad en su territorio el procedimiento para el reconocimiento de competencias 
profesionales adquiridas por la vía laboral, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, y en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Agradeciendo la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera de la información que 
sobre su aceptación ha de ser remitida, según prevé el ya citado artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981.

Recomendación 153/2014, de 4 de junio, formulada a la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, sobre las prácticas engañosas para obtener el cambio de comercializa-
dora (13027807). Aceptada.

Se ha recibido su escrito en relación con la queja de referencia en el que informa de las accio-
nes que está promoviendo la CNMC para el desarrollo normativo que determine expresamente 
cuando se acredita el consentimiento.

Tras informar de las competencias de la CNMC en la supervisión del mercado minorista eléctrico, 
se indica que la denuncia del interesado, individualmente considerada, no podría conducir a la 
incoación de un expediente sancionador contra (...), por tratarse de una materia cuyo ámbito de 
tutela más bien podría situarse en la protección de los consumidores. No obstante, se informa 
de que sí podría resultar relevante en tanto que la existencia de más casos de dicha práctica 
revelaría la existencia de conductas contrarias al correcto funcionamiento del mercado eléctrico.

La consulta de los datos de esta institución pone de manifiesto la existencia de los asuntos que 
se relacionan en el anexo al presente escrito, en los que el cambio de comercializadora mediante 
engaño era el problema principal, quedando fuera otros asuntos en los que bien el engaño no era 
la cuestión nuclear o ya se había solventado.

No es posible incluir más asuntos debido a las limitaciones de las bases de datos de esta institu-
ción, en la que se tramitan más de 30.000 quejas cada año. Tampoco se incluye la información 
de aquellos escritos en los que solo se recibió información sobre este problema sin especificar 
los datos relativos al punto de suministro.

Especial relevancia tienen los hechos relatados en la queja (...), donde se informó a esta institu-
ción de que en (...) comerciales de la empresa (...) avisaron por altavoces a los vecinos (algunos 
de ellos de edad avanzada) de que tuvieran listas sus facturas.

Esta institución considera que, sin perjuicio de que el interés protegido en las actuaciones de 
la CNMC sea la libre competencia en el mercado de comercialización, los beneficiarios direc-
tos de estas actuaciones son también los consumidores. La obtención del consentimiento me-
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diante engaño es una práctica susceptible de falsear la competencia en el mercado minorista, 
pero también afecta a los legítimos derechos de los consumidores, cuya protección constitu-
cional es uno de los principios rectores de la política social y económica conforme al artículo 
51 de la Constitución. De ahí que las actuaciones que lleve a cabo la CNMC para poner fin 
a este tipo de prácticas tienen especial interés para el Defensor del Pueblo. Se comparte 
lo expresado en su escrito, en el sentido de que resulta esencial salvaguardar el derecho 
del consumidor para elegir libremente y protegerle de métodos de venta abusiva y prácticas 
fraudulentas de contratación. Esta salvaguardia es aún más necesaria dada la existencia de 
un gran número de consumidores especialmente vulnerables a este tipo de prácticas, como 
es el caso de las personas de avanzada edad o de aquellos que se encuentran en el umbral 
de la pobreza energética.

La obtención de información sobre este tipo de prácticas a través de las quejas presentadas 
ante el Defensor del Pueblo, puede ser útil para completar los datos que ya obran en poder de 
la CNMC. Pero más útil aún resultaría la obtención de los datos que obren en poder de las Ad-
ministraciones competentes en materia de consumo, pues lo habitual es que ante una actuación 
de este tipo el interesado solo acuda ante el Defensor del Pueblo cuando, bien se desconoce 
la Administración competente, bien no se ha dado una respuesta satisfactoria a su pretensión.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Requerir a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) 
y a los órganos competentes de las comunidades autónomas el envío de información sobre 
los cambios de comercializadora mediante engaño, con el objeto de detectar la existencia de 
prácticas contrarias al correcto funcionamiento del mercado eléctrico, y tomar las medidas 
oportunas para evitar este tipo de conductas.

Recomendación 154/2014, de 4 de junio, formulada al Ente Público Puertos del Estado, 
Ministerio de Fomento, sobre la Ordenanza portuaria (13007830). Aceptada.

Se ha recibido escrito de ese organismo, en el que se traslada el contenido del informe elaborado 
por la autoridad portuaria de Alicante en relación con la queja de referencia.

La resolución sancionadora y la tramitación del expediente a que se contrae la queja tiene su 
fundamento en el Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del Puerto de Alicante publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de 18 de febrero de 1986, cuyo conocimiento resulta difícil al 
no estar incluido el texto en la página web del puerto, ni digitalizado el Boletín Oficial de la Pro-
vincia donde se publicó, lo que obliga a los ciudadanos a desplazarse hasta las dependencias 
del puerto para poder acceder a ella.

Requisito indispensable de la seguridad jurídica es que las normas sean conocidas por sus desti-
natarios. A ello hay que añadir que en el presente supuesto hay que ser especialmente cauteloso, 
pues se trata de la aplicación del derecho sancionador que está sometido a principios más estric-
tos, legalidad, tipicidad, reserva legal, publicidad..., cuya vigencia se refuerza al ser incardinados 
en los preceptos constitucionales.
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Ese puerto aplica una norma que data de 1986, siendo que el artículo 106 de la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, establece que las autori-
dades portuarias elaborarán, con informe de la Capitanía Marítima, un Reglamento de servicio 
y policía del puerto que regulará el funcionamiento de los diferentes servicios y operaciones, y 
será enviado a Puertos del Estado para su elevación, acompañado del correspondiente informe, 
al Ministerio de Obras Públicas y Transportes para su aprobación, circunstancia que, a pesar de 
haber transcurrido doce años, hasta la fecha no se ha producido.

Además, esta obligación de dictar una norma de servicio y policía reguladora del tráfico y segu-
ridad vial se repite en términos similares en el artículo 295 del Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante. Lo que evidencia que el mandato del legislador de aprobar una norma 
actualizada no ha decaído.

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

1. Elaborar, con audiencia de las autoridades portuarias e informes de la Dirección General 
de la Marina Mercante y del Ministerio del Interior, el Reglamento de explotación y policía del 
Puerto de Alicante que regule el funcionamiento de los diferentes servicios y operaciones, 
incluyendo un modelo de ordenanza portuaria.

2. Mientras no se apruebe la normativa referida, dar publicidad a través de la página web a 
la actualmente aplicable.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 155/2014, de 4 de junio, formulada a la Entidad Pública Empresarial Ad-
ministrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), sobre las condiciones para el otorga-
miento de la «acreditación ferroviaria» de ADIF (13028197). Rechazada.

Se ha recibido su escrito en relación con la queja de referencia sobre la actuación de la entidad 
pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) en el reconocimiento al 
interesado de una tarifa especial por su condición de hijo de trabajador de la empresa.

El ciudadano expone que su padre, don (...) tiene derecho a una tarifa especial por su condición 
de trabajador ferroviario. La normativa laboral de ADIF extiende este derecho a los hijos del tra-
bajador a condición de que convivan con él y estén solteros. De ese beneficio ha disfrutado el 
interesado hasta la comunicación de baja por su padre a ADIF, aduciendo que al haberse divor-
ciado de su esposa, su hijo ya no convive con él.

En su escrito, el ciudadano expone que ADIF tendría que haber valorado las circunstancias que 
se dan en su caso, pues al tener reconocida una minusvalía del 67 por ciento, debido a la en-
fermedad mental que padece, precisa de los cuidados de su madre para el desempeño de sus 
actividades diarias, y la convivencia con su padre no es posible. Considera que la normativa de 
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ADIF es injusta en la medida en que exige que los hijos convivan con el trabajador para tener 
acceso a la tarifa reducida.

El artículo 484 de la normativa laboral de ADIF dispone que los trabajadores ferroviarios de carác-
ter fijo en activo tendrán derecho a viajar por la Red en las condiciones que se determinan en el 
artículo 485, que fija una tarifa especial ferroviaria consistente en un porcentaje predeterminado 
sobre el precio total del billete. El artículo 488 bajo la rúbrica «Familiares de agente en activo» 
establece que tendrán derecho a las acreditaciones que les corresponda, de acuerdo con la que 
tenga asignada el trabajador, los siguientes familiares:

 – Cónyuge, siempre que conviva con el trabajador.
 – Cónyuge separado, no divorciado, siempre que sea solicitado por el trabajador y perciba 

pensión alimenticia.
 – Hijos y los adoptados legalmente, siempre que convivan con el trabajador y estén solteros.
 – Padres, siempre que convivan con el trabajador.

Se equipara a los hijos del cónyuge del trabajador, y los hijos del otro miembro de la propia pareja 
de hecho.

Iniciadas las actuaciones por esta institución, se recibe escrito de ADIF, en el que indica que 
la acreditación ferroviaria del interesado fue suprimida el pasado año porque así lo solicitó su 
padre, trabajador de la empresa. A ello añade que, con independencia de la solicitud señalada, 
al no convivir el interesado con su padre, no se darían las circunstancias para el disfrute de la 
acreditación, toda vez que la normativa laboral vigente de ADIF establece que para tener derecho 
a la misma, los hijos del trabajador han de estar solteros y convivir con él. Por último, alega que 
las limitaciones o requisitos al reconocimiento de la tarifa reducida provienen, en todo caso, de la 
negociación colectiva entre los trabajadores de RENFE y ADIF.

El artículo 488 de la normativa laboral de ADIF, al configurar un derecho subjetivo al disfrute de 
una tarifa reducida para los hijos de los trabajadores, establece una diferencia entre los hijos 
que convivan con el trabajador y aquellos que no lo hagan, sin que a priori, se observen razones 
objetivas para el establecimiento de esta diferencia.

La convivencia con el trabajador y la soltería pueden ser indicativos de que el hijo depende eco-
nómicamente del trabajador de la empresa y a este espíritu de protección de los hijos parece 
responder el artículo 488 de la normativa laboral de ADIF.

En este sentido, una normativa que extiende determinados beneficios sociales a los hijos de 
los trabajadores que de él dependan económicamente resulta conciliable y respetuosa con el 
principio constitucional de protección de la familia recogido en el artículo 39 de la Constitución.

Ahora bien, siendo ese el espíritu y la finalidad de la norma, su interpretación estricta genera 
situaciones injustas, sobre todo en caso de ruptura de la convivencia familiar por separación o 
divorcio, siendo que los hijos no tienen por qué sufrir las consecuencias.

El artículo 488 establece una diferencia entre los hijos del trabajador que convivan con el trabaja-
dor y aquellos que no lo hagan, como es el caso aquí planteado, en el que un hijo que depende 
económicamente de su padre, se ve privado del beneficio, por convivir con su madre cuando 
se trata de una persona que padece una discapacidad. La normativa hace de peor condición a 
aquellos hijos del trabajador que convivan con el cónyuge divorciado, sin que existan razones 
objetivas que puedan justificar esta diferencia, por lo que cabe concluir que se trata de una discri-
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minación injustificada. Además, el reconocimiento del derecho a la tarifa reducida a los hijos del 
cónyuge del trabajador ahonda en esta discriminación, en la medida en que los hijos de la pareja 
del trabajador disfrutan de mejor condición que sus propios hijos. Desde esta perspectiva, esta 
regulación resulta difícilmente conciliable con los principios constitucionales de igualdad (artículo 
14 CE) y de protección a la familia (artículo 39 CE), uno de cuyos pilares es la protección de los 
hijos y la igualdad entre estos.

La interpretación defendida por ADIF, puede dar lugar a situaciones injustas. Por una parte, por-
que excluye de este beneficio a hijos que dependen económicamente de los trabajadores bene-
ficiarios, como es el caso aquí planteado, agravado por causa de la discapacidad que padece el 
interesado (cuya protección ordena el artículo 49 CE). Por otro lado, porque el mero criterio de 
la convivencia podría dar lugar a abusos, al extenderse el beneficio de la acreditación a los hijos 
que ya no dependan económicamente del trabajador.

Por ello, para conciliar la regulación de la tarifa reducida de los trabajadores de ADIF con los prin-
cipios constitucionales de igualdad y protección de la familia se recomienda revisar la redacción 
del artículo 488, al objeto de sustituir los criterios de soltería y convivencia con el trabajador por 
el de «dependencia económica».

El hecho de que la citada norma haya sido aprobada como consecuencia de una negociación 
colectiva no desmerece las anteriores consideraciones. El convenio colectivo, en la medida en 
que tiene valor normativo y se inscribe en el sistema de fuentes, ha de someterse a normas 
de mayor rango jerárquico (STC 28/1992). De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, los 
convenios colectivos están sometidos a la ley y, por ende, a los principios constitucionales, entre 
los que figura el de igualdad (artículo 14 CE), la interdicción de la arbitrariedad (artículo 9.3) así 
como los principios constitucionales de protección de la familia (39 CE) y de las personas con 
discapacidad (49 CE).

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

1. Promover las modificaciones oportunas al convenio colectivo vigente para que se otorgue 
la acreditación ferroviaria a todos los hijos que dependan económicamente de los trabajado-
res de ADIF, con independencia de su domicilio.

2. Transitoriamente, reconocer el beneficio a los hijos que dependan económicamente de los 
trabajadores, con independencia de su domicilio y de su estado civil, y a otras personas en 
similares circunstancias que el interesado.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendaciones 156.1 a 156.3/2014, de 4 de junio, formuladas al Instituto Nacional de Es-
tadística, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la actuación sustitutoria del INE 
cuando los ayuntamientos no cumplan sus obligaciones de empadronamiento (14005099). 
Rechazadas.
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Se ha recibido su escrito de 16 de abril de 2014, referente a la queja presentada por una Diputada 
de la Asamblea de Madrid, registrada en esta institución con el número arriba indicado. A la vista 
de su contenido procede realizar las siguientes consideraciones:

Primera.- En enero pasado ese Instituto ya tuvo conocimiento del mismo problema planteado 
ahora en la queja del presente expediente. En ese momento la Delegación del Gobierno en 
la Comunidad de Madrid instó al INE a que, en el supuesto de que el Ayuntamiento de Ro-
bledo de Chavela estuviera dificultando el empadronamiento de personas que vivieran en el 
municipio, procediera a la ejecución sustitutoria, según lo previsto en el artículo 60 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con el artículo 17.2 
de la misma Ley.

Hasta el momento no se tiene constancia de que ese Instituto haya llevado a cabo alguna de 
las medidas previstas en las normas antes citadas, limitándose a contestar a la Delegación 
del Gobierno con los argumentos jurídicos contenidos en un informe de la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Economía, emitido el 23 de junio de 2003 ante una consulta por un caso 
similar.

Segunda.- Esta institución no está de acuerdo con la pasividad mostrada por el INE ante el 
incumplimiento por un ayuntamiento de las obligaciones que la ley le impone sobre el padrón 
municipal.

Ante las denuncias presentadas en ese Instituto, por posibles incumplimientos, la medida no es 
simplemente «dar traslado al Ayuntamiento de las peticiones que recibe a los efectos oportunos», 
ni minimizar la posible incidencia que ello pudiera tener en el ejercicio de las competencias de la 
Administración del Estado por ser «casos puntuales que afectan a un número reducido de per-
sonas». El INE conoce el efecto de la suma de casos puntuales y las consecuencias si muchos 
ayuntamientos actúan así, consecuencias en los padrones, en el Censo Electoral y a la postre en 
los derechos fundamentales de los ciudadanos.

Si sistemáticamente un ayuntamiento no empadrona a ciudadanos o grupos de ciudadanos que 
residen en el municipio, no solamente se les perjudica en sus derechos administrativos, sino 
también en otros de carácter económico o social así como en sus derechos políticos al verse 
excluidos del Censo Electoral. Las administraciones con competencia, directa o indirectamente 
relacionadas con el empadronamiento, deben adoptar todas las medidas que les correspondan 
para asegurar que los ciudadanos puedan ejercer sus derechos, no obstaculizando su ejercicio, 
ya que deben tener muy presente los derechos que derivan de un modo u otro del artículo 18 de 
la Ley 7/1985, por el mero hecho de tener la condición de vecino.

Aunque desde el punto de vista estadístico se pueda considerar que no afecta gravemente a 
la competencia del INE la omisión municipal de empadronar, sin embargo, las consecuencias 
negativas que tiene para los derechos de las personas esa irregular omisión son tan notables 
que, a la vista de la experiencia adquirida, el organismo competente de la Administración 
General del Estado debería incluso proponer o instar la modificación de la actual legislación 
si considera que, tal cual está, impide la adopción de las medidas necesarias que reparen 
esas omisiones.

Téngase presente que son competencias estatales la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, las materias de inmigración y extranjería (muy 
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relacionadas con numerosos casos de negativa al empadronamiento), las bases del régimen 
jurídico de las administraciones públicas (que, en todo caso, garantizarán a los administrados 
un tratamiento común ante ellas) y el procedimiento administrativo común (artículo 149.1.1.ª, 
2.ª y 18.ª CE).

El INE alude a la competencia irrenunciable del Ayuntamiento (artículo 12.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común) como otro argumento más para omitir comprobar siquiera las denuncias 
sobre la discordancia entre el padrón y la realidad de las personas que efectivamente residen en 
el municipio.

Por tanto, esta institución discrepa de la interpretación de la normativa aplicable efectuada por 
el INE y, particularmente, del modo en que procedió, consistente en limitarse a mostrar su dispo-
sición a remitir al Ayuntamiento de Robledo de Chavela una copia de la queja presentada ante 
esta institución «para que este informe al respecto, recordándole lo que establece la legislación 
al respecto».

Ello resulta innecesario ya que el Defensor del Pueblo, en el ejercicio de sus competencias, ya 
se dirigió en reiteradas ocasiones al Ayuntamiento, para recabar información y sugerirle modificar 
los actos y resoluciones dictados, pero sin éxito pues esa Corporación Municipal ha incumplido 
su deber de informar, y esta institución sólo ha podido dejar constancia en los informes anuales 
a las Cortes Generales de su falta de colaboración.

Tercera.- Constatado, de forma reiterada, que el Ayuntamiento de Robledo de Chavela no realiza 
las actuaciones y operaciones necesarias para mantener actualizado su padrón, de modo que 
los datos contenidos en este concuerden con la realidad, esta institución no pretende que el INE 
actúe solo al amparo de su función fiscalizadora o supervisora, al amparo de lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 17 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, que establece dos obligaciones para ese Instituto, para realizar las comprobaciones 
oportunas, y comunicar a los ayuntamientos las actuaciones y operaciones necesarias, sino que 
ejerza, de forma sustitutoria, las actuaciones y operaciones precisas, según lo dispuesto en el 
artículo 60 de la citada Ley, en el que se establece que el INE deberá realizar las actuaciones 
ahí indicadas cuando una entidad local incumple las obligaciones impuestas directamente por la 
ley, de forma que tal incumplimiento afecte al ejercicio de competencias de la Administración del 
Estado y cuya cobertura económica esté legal o presupuestariamente garantizada, circunstancia 
que concurre en el presente caso.

Para la actuación descrita, el INE puede ejercitar la habilitación que le confieren los artículos 62 
y 78 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.

En conclusión, esta institución entiende que el artículo 17.2 de la Ley 7/1985 establece que 
cuando un ayuntamiento no lleve a cabo las actuaciones debidas sobre empadronamiento, el 
INE, previo informe del Consejo de Empadronamiento, queda apoderado para requerirle que 
actúe en cumplimiento de la norma; y si el requerimiento fuera rechazado, además del recurso al 
juez, el INE queda apoderado para la ejecución sustitutoria prevista en el artículo 60 de la misma 
ley y demás normas de aplicación.

Por ello, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regu-
ladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular las siguientes
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RECOMENDACIONES

156.1. Requerir al Instituto Nacional de Estadística para que, al amparo de la normativa vi-
gente, ejercite la acción sustitutoria frente al Ayuntamiento de Robledo de Chavela (Madrid) 
y proceda a la adecuación de su padrón municipal.

156.2. Instar al Instituto Nacional de Estadística para que, previo informe del Consejo de Em-
padronamiento, emita una circular dirigida a los Ayuntamientos, recordándoles sus obligacio-
nes legales en relación con el padrón municipal, así como la facultad de actuación sustitutoria 
que puede ejercitar el Instituto, en el caso de no darse cumplimiento a la misma por alguna 
Corporación Municipal, según lo previsto en los artículos 17 y 60 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de la bases del régimen local.

156.3. Proponer al Instituto Nacional de Estadística para que sugiera la modificación de la 
actual legislación, si considera que ésta le impide o limita la posibilidad de adoptar las me-
didas necesarias que reparen las actuaciones u omisiones contrarias a la ley que realicen 
los ayuntamientos sobre empadronamiento, especialmente cuando perjudiquen los derechos 
fundamentales de los ciudadanos.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica, que, a la mayor brevedad 
posible, comunique si acepta o no las recomendaciones formuladas, indicando, en este último 
supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 157/2014, de 9 de junio, formulada a la Dirección General de la Policía, Mi-
nisterio del Interior, sobre la normativa de utilización de material antidisturbios (12009172). 
Rechazada.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, en el que se manifiesta que el 
denominado protocolo de «empleo progresivo de los medios», al que se remite la Circular de 3 
de septiembre de 2013 sobre empleo de material antidisturbios, no existe, y que el sistema de 
control de la utilización del material antidisturbios se lleva a cabo a través de las correspondientes 
diligencias o informes que se remiten a los juzgados y tribunales competentes, así como a través 
de la labor de dirección y control de carácter jerárquico y administrativo de las delegaciones o 
subdelegaciones del Gobierno.

A dicho escrito se acompaña una copia del Manual de actualización para unidades de interven-
ción policial que en su epígrafe 12.3.4 hace referencia al orden progresivo de las actuaciones 
policiales en las concentraciones y manifestaciones.

Dicho manual establece, respecto al lanzamiento de pelotas de caucho, que solamente estará 
autorizado en casos extremos, debidamente justificados y previa autorización del jefe de la fuerza 
actuante en el lugar, y que «siempre y en todo momento se tendrá presente en la utilización de 
este recurso el empleo del reductor de energía en su posición abierta», sin perjuicio de que, 
cuando el empleo de este recurso deba hacerse en largas distancias, el jefe de la fuerza podrá 
determinar de forma expresa una posición más cerrada de dicho reductor.

En la Circular sobre empleo de material antidisturbios, de fecha 3 de septiembre de 2013, ela-
borada por la Comisaría General de Seguridad Ciudadana con la aprobación de la Dirección 
Adjunta Operativa, se indica que cuando las circunstancias lo requieran y en los términos re-
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cogidos en el protocolo de «empleo progresivo de los medios» las bolas de caucho se podrán 
lanzar «contra individuos o grupos de agresores cuya actitud entrañara riesgo para policías 
u otros ciudadanos, o causaran daños materiales, con la finalidad de disuadir la actividad de 
los mismos, disparando bajo la premisa básica de la menor lesividad posible».

Teniendo en cuenta las diferentes distancias desde las que se producen las agresiones me-
diante el lanzamiento de objetos por parte de los alborotadores, se han diseñado dos tipos 
de cartuchos de proyección:

1. Tipo A. En el caso de tener que utilizarse a distancias inferiores a 50 metros y superiores 
a 25 metros se dispondrá la «bocacha» con una ventana de reducción. Si fuera necesario, 
y de manera excepcional, por recibir agresiones directas que entrañen una peligrosidad 
extrema, se realizará el lanzamiento disponiendo la «bocacha» con las 2 ventanas de 
reducción de potencia abierta y a una distancia no inferior a 15 metros aproximadamente.

2. Tipo B. Se utilizarán a distancias aproximadas y superiores a los 75 metros, en cuyo caso 
se dispondrá de la «bocacha» con las dos ventanas de reducción de potencia abiertas. 
En caso necesario, si el alcance de las bolas de caucho debido a la distancia no fuera 
suficiente para responder a las agresiones recibidas, se incrementará el mismo cerrando 
una o las dos ventanas reductoras de potencia.

La mencionada circular establece que las cajas, cananas o bolsas portadoras en las que se 
almacenen o trasladen los cartuchos tipo B, estarán precintadas y se abrirán en presencia 
del Jefe del Grupo o Subgrupo Operativo de la Unidad de Intervención Policial que esté in-
terviniendo en el dispositivo de orden público, una vez recibida la preceptiva autorización del 
responsable policial de dicho dispositivo. Nada se establece en relación con los cartuchos 
de tipo A.

También se dispone que la Comisaría General de Seguridad Ciudadana regulará los proce-
dimientos de utilización del material antidisturbios, estableciendo un sistema de control que 
refleje documentalmente la utilización de los mismos.

De lo manifestado en su escrito de 21 de febrero de 2014 se desprende que la Comisaría Ge-
neral de Seguridad Ciudadana no ha regulado los procedimientos de utilización del material 
antidisturbios ni establecido un sistema de control, incumpliendo así lo previsto en la Circular 
sobre empleo de material antidisturbios, de fecha 3 de septiembre de 2013.

En el escrito que esa Dirección General remitió a esta institución el 24 de junio de 2013, se 
anunciaba la elaboración de un protocolo que de manera concluyente circunscribiese al mí-
nimo el riesgo lesivo de la utilización de bolas de goma y se señalaba que se trasladarían a 
esta institución las nuevas instrucciones, sin que hasta la fecha se hayan recibido.

Esta institución considera que la regulación contenida en la Circular sobre empleo de material 
antidisturbios, de fecha 3 de septiembre de 2013, y en el «Manual de actualización para uni-
dades de intervención policial» es insuficiente para garantizar un uso proporcional, oportuno 
y congruente del material antidisturbios, y para minimizar el riesgo lesivo de su utilización.

Teniendo en cuenta que se trata de armas y municiones potencialmente peligrosas, es ne-
cesario que se establezcan en unas normas precisas y detalladas que eviten o minimicen 
las consecuencias no deseadas que puede tener su uso para la vida o integridad de las 
personas.
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A juicio de esta institución dichas normas deberían tener como mínimo el siguiente contenido:

 – Características técnicas de los distintos tipos de armas y proyectiles utilizados, especificando 
su precisión, si el arma utilizada permite una graduación de la potencia del disparo, la dis-
tancia óptima para su uso, la distancia mínima y máxima para evitar el riesgo de lesiones y 
el resultado de los estudios técnicos realizados para concretar los riesgos de lesividad que 
entraña su uso.

 – Pautas para su uso, especificando las circunstancias en las que su uso está autorizado y 
prohibido, los funcionarios policiales a los que les corresponde decidir sobre su utilización, la 
orientación de los disparos, las zonas del cuerpo humano en las que está prohibido el impacto 
de los proyectiles, la necesidad de hacer disparos de aviso, etc.

 – Formación que deben tener los agentes habilitados para el uso de dichas armas.
 – Mecanismos de control internos de la asignación de dicho material a cada agente y de las 

circunstancias concurrentes en cada ocasión en las que sean utilizadas.
Para lo cual es necesaria la elaboración de informes por el agente actuante, por el respon-
sable policial de la patrulla, grupo o unidad y por el responsable policial del operativo, en los 
cuales, además de la identificación de los agentes policiales actuantes, se precise el número 
de disparos realizados, el lugar donde se realizan y las circunstancias que han determinado 
la necesidad de los mismos.

 – Protocolo de actuación en aquellos casos en los que el impacto haya alcanzado a alguna 
persona, con la finalidad de obtener información de las lesiones producidas por el impacto y 
asegurarse de que los heridos reciben la asistencia médica necesaria.

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, esta institución ha considerado conveniente formular a esa Dirección Ge-
neral la siguiente

RECOMENDACIÓN

Proceder a la elaboración de una normativa, que regule la utilización de las armas destinadas 
a la impulsión y proyección de pelotas de caucho, con el contenido mínimo que se menciona 
en este escrito.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. I., esta insti-
tución queda a la espera de la preceptiva respuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 
30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en la que por parte de esa Dirección General se 
exprese la aceptación o los motivos para el rechazo de la presente recomendación.

Recomendación 158/2014, de 11 de junio, formulada a la Dirección General de la Policía, 
Ministerio del Interior, para adaptar los requerimientos de la Dirección General de la Policía 
a la normativa vigente en materia de empleo y seguridad social, con el fin de permitir que 
se acredite la relación laboral de los trabajadores domésticos mediante la aportación de 
distintos documentos, en función de la modalidad de contrato suscrito entre empleador 
y empleado y, entre ellos, los denominados «Comunicación del contrato de trabajo 100 
indefinido a tiempo completo» y el «informe de vida laboral» (14001759). Aceptada.

Se ha recibido su escrito en relación con el asunto arriba indicado.
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Según se indica, a la señora (...) se le mostró un modelo específico de contrato de trabajo para 
los empleados de hogar, en las modalidades de temporal e indefinido, ambos expedidos por la 
Oficina del Servicio Público de Empleo Estatal, y se le solicitó que adjuntase una copia del mismo 
para el expediente de nacionalidad, que no fue aportada. El informe fue remitido a la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, que, a su vez, lo envió a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

Tras la revisión del informe elaborado por la Comisaría de Madrid-Usera, cuya copia ha sido 
remitida a esta institución, se comprueba que en el mismo no consta que la señora (...) realiza 
una actividad laboral (empleada de hogar) y que por ella recibe el salario correspondiente. Las 
razones por las cuales la actividad y el salario no han quedado reseñados en los espacios del 
informe policial destinados a este fin tienen su causa en el hecho de que el funcionario de policía 
de la Comisaría mencionada que atendió a la interesada se negó a recoger la documentación 
acreditativa correspondiente, tal y como se indica de forma detallada en el escrito remitido por 
esta institución a esa Dirección General en fecha 20 de febrero de 2014. Hay que señalar que el 
escrito-formulario enviado a la interesada desde la Comisaría de Usera señala que los trabaja-
dores domésticos deben aportar «Contrato de Trabajo del Servicio de Hogar Familiar, expedido 
por el Servicio Público de Empleo Estatal».

El Servicio Público de Empleo Estatal, al que se remitió una consulta sobre esta cuestión, tras la 
recepción de la presente queja, comunicó lo siguiente:

«Las modalidades de los contratos del servicio del hogar familiar pueden ser indefinidos y tempo-
rales, y en el supuesto de precisar de forma escrita, se puede realizar en los modelos de contratos 
disponibles en la web del Servicio Público de Empleo Estatal».

Continúa señalando el órgano administrativo mencionado:

«Respecto a la comunicación del contenido de los datos de los contratos a los Servicios Públicos 
de Empleo, cabe indicar que, según establece la disposición adicional primera del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del 
servicio del hogar familiar, esta se entenderá realizada por el empleador mediante la comuni-
cación en tiempo y forma del alta o baja en la Seguridad Social ante la Tesorería General de la 
Seguridad Social, acompañada, en su caso, del contrato de trabajo, cuando este se haya for-
malizado por escrito. La Tesorería General de la Seguridad Social deberá comunicar al Servicio 
Público de Empleo el contenido mínimo de los contratos de trabajo, así como su terminación».

De la información recibida se desprende claramente que no en todos los casos se exige la for-
malización por escrito de los contratos de trabajo en este tipo de actividad.

Conviene recordar que el artículo 5 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, que regula 
la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, dispone:

1. El contrato de trabajo podrá celebrarse por escrito o de palabra. Deberá celebrarse por es-
crito cuando así lo exija una disposición legal para una modalidad determinada. En todo 
caso, constarán por escrito los contratos de duración determinada cuya duración sea igual o 
superior a cuatro semanas.

2. En defecto de pacto escrito, el contrato de trabajo se presumirá concertado por tiempo inde-
finido y a jornada completa cuando su duración sea superior a cuatro semanas, salvo prueba 
en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.
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Teniendo en cuenta lo preceptuado en la normativa vigente, cuando la señora (...) acudió a los Ser-
vicios de Empleo le facilitaron la denominada «Comunicación del contrato de trabajo 100-indefinido 
a tiempo completo (código 100)» en el que figuran los datos del empleador y empleado y los datos y 
códigos de la cuenta de cotización, así como la actividad económica del empleado, a fin de acreditar 
la actividad laboral que desarrolla. Adicionalmente la interesada intentó aportar el «informe de vida 
laboral» en el que se refleja su situación de alta en la Seguridad Social y un documento firmado por 
empleador y trabajadora en el que consta su jornada laboral y el salario que recibe.

La instrucción contenida en el formulario remitido por la Comisaría de Usera (Madrid) respecto al 
documento que debe ser aportado por los empleados de hogar para la elaboración del informe 
de nacionalidad parece referirse a un único tipo de contrato (indefinido o temporal), el formalizado 
por escrito o al menos así ha sido interpretado por el personal de dicha Comisaría. Ello implica 
que aquellos trabajadores que no hayan suscrito esa modalidad, se ven abocados a no poder 
acreditar documentalmente que desarrollan la actividad laboral de empleados de hogar y que por 
ello perciben un salario, lo que, en definitiva, conlleva contar con recursos económicos, circuns-
tancia que en la valoración del expediente de nacionalidad podría ser relevante.

Aun cuando esta institución ha tenido la oportunidad de conocer que, en el presente caso, la na-
cionalidad de la señora (...) ya ha sido concedida, se estima que debe modificarse el formulario 
antes aludido, cuya copia se acompaña, a fin de evitar interpretaciones que, en definitiva, impiden 
que el interesado acredite que desarrolla la actividad de empleado de hogar, como ha ocurrido 
en el presente caso.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adaptar los requerimientos de la Dirección General de la Policía a la normativa vigente en 
materia de empleo y Seguridad Social, a fin de permitir que se acredite la relación laboral de 
los trabajadores domésticos mediante la aportación de distintos documentos, en función de 
la modalidad de contrato suscrito entre empleador y empleado y entre ellos los denominados 
«Comunicación del contrato de trabajo 100-indefinido a tiempo completo» y el «informe de 
vida laboral».

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Dirección 
General.

Recomendación 159/2014, de 11 de junio, formulada a la Dirección General de la Guardia 
Civil, Ministerio del Interior, sobre el abono del complemento específico en zona conflic-
tiva, de manera proporcional a los días de servicio prestados en el País Vasco y Navarra 
(14003030). Pendiente.

Esta institución agradece su escrito, en relación con la actuación de oficio que se lleva a cabo 
respecto al modo en el que se devenga el complemento retributivo denominado «complemento 
de zona conflictiva» para los miembros de la Guardia Civil destinados en el País Vasco y Navarra.

Analizado detenidamente el contenido de la información trasladada, se considera necesario rea-
lizar una serie de consideraciones al respecto, que se exponen a continuación.
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El denominado «complemento de zona conflictiva» surgió como concepto retributivo a raíz del 
Acuerdo adoptado el 29 de agosto de 1980 por el Consejo de Ministros, que fijó una gratificación 
así denominada para los componentes del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil que 
prestaran sus servicios profesionales en el País Vasco y Navarra, con la finalidad de compensar 
en alguna medida el mayor riesgo que suponía el desarrollo de los cometidos propios de los 
funcionarios integrados en tales cuerpos o institutos de dichas zonas.

Con posterioridad, esta retribución fue objeto de regulación por el Real Decreto-ley 9/1984, de 11 
de julio, sobre retribuciones de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
que lo configuró como una retribución complementaria de carácter especial a percibir por el per-
sonal que desempeñase un puesto de trabajo con tales características singulares de peligrosidad 
o penosidad especial en alguna de las unidades, centros o destinos del País Vasco y Navarra.

Este real decreto-ley fue desarrollado por el Real Decreto 1781/1984, de 26 de septiembre, que en 
su disposición transitoria cuarta autorizaba al Ministerio del Interior para que desarrollara y fijara 
las concretas cuantías de este complemento retributivo en función del correspondiente crédito 
presupuestario, dictándose, en ejecución de esta habilitación concreta, la Orden Ministerial de 23 
de octubre de 1984, complemento que actualmente se mantiene en virtud de la compatibilidad 
de su percepción con el complemento específico previsto en el actual Real Decreto 950/2005, de 
29 de julio, que regula el régimen retributivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Del aludido marco normativo se desprende que este complemento, de naturaleza objetiva, está 
dirigido a retribuir el aumento del riesgo que supone desempeñar las funciones propias de la 
Guardia Civil en las zonas del País Vasco y Navarra, riesgo que alcanza no sólo a quienes tienen 
en dicho territorio su destino permanente, sino también al personal que, aun destinado fuera de 
las zonas conflictivas, presta, sin embargo, determinados servicios en ellas.

La presente actuación de oficio está encaminada a determinar el modo en el que se devenga 
este «complemento de zona conflictiva» para los miembros de la Guardia Civil que, teniendo su 
destino permanente en el País Vasco y Navarra, permanecen fuera del mismo durante los prime-
ros días del mes por razón de la realización de un curso de ascenso o especialidad en localidad 
distinta a la del lugar de destino y fuera de la considerada zona conflictiva, pues en estos casos 
no perciben el abono del complemento de zona conflictiva en la mensualidad correspondiente, 
aunque el curso únicamente dure unos días y el resto de los días del mes hayan prestado servicio 
en su destino permanente en los citados territorios, deducción que no se produce si el curso se 
realiza en un tramo distinto de los primeros días del mes, ya que en estos casos sí perciben el 
abono del complemento de zona conflictiva en su totalidad.

Este modo de proceder trae causa en la Resolución de 25 de mayo de 2010, dictada por la Secre-
taría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se dictan instrucciones para la confección 
de las nóminas de los funcionarios que, con carácter general, señala: «Las retribuciones básicas 
y complementarias que se devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas 
por mensualidades completas, y con referencia a la situación y derechos del funcionario referidos 
al primer día hábil del mes a que correspondan».

En la información trasladada a esta institución, esa Dirección General concluye con el siguiente 
tenor literal: «Conforme a la legislación vigente su percepción por parte del personal destinado 
debe ser por mensualidades completas, dada su condición de retribución complementaria, siem-
pre que se encuentre en dicha área geográfica el primer día hábil del mes que corresponda, a 



234

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

diferencia del personal que se desplaza en comisión de servicio cuyo abono quedó establecido en 
función del número de días que dure la comisión, a razón de la treintava parte mensual por día».

Esta institución considera que esa Administración ha de reparar en que esta interpretación de 
carácter restrictivo perjudica al personal de la Guardia Civil que se ausenta de su destino los 
primeros días del mes pero que, sin embargo, permanece prestando servicio con normalidad en 
zona conflictiva el resto del mes, siendo superiores los días permanecidos en zona conflictiva 
que los de ausencia en la misma, pues dependiendo del tramo mensual en el que se produzca 
su ausencia percibirán o no el abono de este complemento retributivo, lo que podría contravenir 
la naturaleza propia de esta retribución que, como ha quedado expuesto, está dirigida a retribuir 
el aumento del riesgo que supone desempeñar las funciones propias de la Guardia Civil en las 
zonas del País Vasco y Navarra.

Otro efecto que produce ese modo de proceder, y que expresan ante esta institución los agen-
tes afectados, es que se les posiciona en situación discriminatoria en relación con sus propios 
compañeros que se encuentran destinados en las mismas unidades y centros del País Vasco y 
Navarra, que desarrollan las mismas funciones y que padecen los mismos riesgos que ellos pero 
que se ausentan de sus destinos en diferentes días del mes.

En esta misma línea alegan ante esta institución un trato muy distinto con respecto a los guardias 
civiles que por razón del servicio tienen que desplazarse al País Vasco o Navarra, por ejemplo, 
durante uno o dos días, y que sí perciben el citado complemento en proporción al tiempo que han 
permanecido en las citadas zonas conflictivas, devengándose por días y no por meses.

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en Sentencia número 249/2011, de 16 de marzo, fun-
damento jurídico cuarto, señala: «Ahora bien, el complemento de zona conflictiva se devenga por 
días. Es preciso puntualizar que la verdadera finalidad que se persigue con el concepto discutido, 
es la de compensar la mayor peligrosidad del desempeño del servicio en las provincias calificadas 
como de zona conflictiva, debiendo recordar además que es este el criterio que, con carácter general, 
se ha venido aplicando para determinar el derecho a la percepción de cualquier complemento de 
naturaleza objetiva, como el que aquí se discute, que no es sino una manifestación del comple-
mento específico cuya definición legal (artículo 23.3 de la Ley 30/1984) incorpora precisamente una 
referencia a la peligrosidad del puesto, la cual, en el caso del territorio incluido en la denominada 
«zona conflictiva», cobra sustantividad propia por el fenómeno terrorista y aconsejó, en su mo-
mento, una regulación concreta en los términos ya descritos.

Por ello, y dado que el recurrente ha permanecido en la zona conflictiva durante los días siguientes 
del mes de noviembre, a partir del 7, y realizando sus funciones con toda normalidad, el recurrente 
tiene derecho a percibir el citado complemento en el mes de noviembre de 2007, descontando los 
días del curso al que se ha hecho referencia. Y ello teniendo en cuenta la regulación citada, y el cri-
terio de esta Sala y Sección que reiteradamente ha venido reconociendo el abono del complemento 
a los desplazados un número de días mensuales a la denominada zona conflictiva».

Las anteriores consideraciones conducen a procurar una solución para la cuestión planteada, 
atendiendo a la verdadera naturaleza y finalidad que se persigue con este concepto retributivo, 
pues lo lógico y razonable es que sea abonado el porcentaje del complemento de zona conflictiva 
en función de los días del mes efectivamente permanecidos en esos destinos, con independencia 
del tramo mensual en el que la ausencia en el mismo se produzca, pues en caso contrario parece 
que se discrimina a quienes estando destinados en zona conflictiva se desplazan fuera de la 
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misma para realizar cursos de formación sólo durante unos días, que coinciden con los primeros 
del mes, a pesar de cumplir el presupuesto principal para la percepción de este complemento 
retributivo que es estar destinado de forma permanente en zona conflictiva.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha 
resuelto formularle la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Remover los obstáculos que impidan abonar el importe correspondiente al complemento 
específico de zona conflictiva, de manera proporcional a los días de servicio efectivamente 
prestados en el País Vasco y Navarra, a los guardias civiles con destino permanente en di-
chas zonas y que, por razones que ampara la norma, permanezcan fuera de estos territorios 
durante los primeros días del mes.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 160/2014, de 12 de junio, formulada a la Consejería de Sanidad de la Junta 
de Castilla y León, para facilitar, a petición de cualquiera de los padres separados o di-
vorciados con hijos menores no emancipados y cuya patria potestad sea compartida, una 
copia o duplicado de la tarjeta sanitaria individual de sus hijos (14003455). Rechazada.

En la queja de referencia, el interesado expone que está separado judicialmente y ostenta la pa-
tria potestad compartida de su hija, menor de edad y no emancipada. Ha solicitado un duplicado 
de la tarjeta sanitaria individual (TSI) de la menor, a fin de disponer de este documento durante 
los periodos de tiempo en los que su hija convive con él, petición que ha sido desestimada por la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. La TSI está en poder de la madre de la menor, 
quien no la facilita en sus desplazamientos para convivir con su padre.

En la comunicación de esa Consejería se pone de relieve que «la tarjeta sanitaria (...) tiene ca-
rácter individual, personal e intransferible, puesto que incorpora datos básicos de su titular y lleva 
asignado un código de identificación personal, único e irrepetible a lo largo de la vida de cada 
usuario. Por este carácter personal, no se contempla la expedición de duplicados».

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, establece, 
en su artículo 57, que «el acceso de los ciudadanos a las prestaciones de la atención sanitaria 
que proporciona el Sistema Nacional de Salud se facilitará a través de la tarjeta sanitaria indivi-
dual, como documento administrativo que acredita determinados datos de su titular [...] incluirá, 
de manera normalizada, los datos básicos de identificación del titular de la tarjeta, del derecho 
que le asiste en relación con la prestación farmacéutica y el servicio de salud o entidad respon-
sable de la asistencia sanitaria».

En situaciones como la planteada en la presente queja ―padres separados o divorciados con 
hijos menores no emancipados y cuya patria potestad es compartida―, estos menores suelen 
residir de forma alternativa y durante periodos de tiempo variables en los domicilios de cada uno 
de los progenitores. El no facilitar el padre o la madre en cuyo poder se encuentra la TSI del 
hijo menor, durante su desplazamiento y convivencia temporal con el otro ascendiente, podría 
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dificultar, si no impedir, la prevalencia del superior interés del menor y su acceso a la asistencia 
sanitaria que pueda precisar en todo momento.

El hecho de que la TSI sea personal e intransferible no impide, en modo alguno, la emisión de 
una copia o duplicado de esta tarjeta, en la medida en que no se trata de modificar los datos en 
ella consignados, sino de reproducir los reflejados en la original.

Algunas comunidades autónomas expiden TSI adicionales de hijos menores no emancipados, 
cuyos padres están separados o divorciados y ostentan la patria potestad compartida, a fin de 
que ambos progenitores dispongan de dicho documento sanitario.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para facilitar, a petición de cualquiera de los padres separa-
dos o divorciados con hijos menores no emancipados y cuya patria potestad sea compartida, 
una copia o duplicado de la tarjeta sanitaria individual de sus hijos.

En coherencia con esta recomendación, se formula a V. E. la siguiente

SUGERENCIA

Facilitar al señor (...) una copia o duplicado de la tarjeta sanitaria individual de su hija menor 
de edad no emancipada.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se aceptan 
o no la recomendación y sugerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se 
opongan a su aceptación.

Recomendación 161/2014, de 18 de junio, formulada al Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, para tramitar un expediente administrativo para modificar los niveles máxi-
mos de ruido (12285343). Aceptada.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada y, una vez analizado su contenido, el 
Defensor del Pueblo considera que la respuesta del Ayuntamiento no puede aceptarse. En primer 
lugar, porque de acuerdo con los informes remitidos a esta institución, no se ha contestado al 
interesado. Además, los escritos municipales citan el artículo 12 de la «Ordenanza municipal de 
protección del medio ambiente frente a ruidos y vibraciones», en relación a los actos con especial 
proyección oficial, cultural o de naturaleza análoga, según el cual el alcalde podrá adoptar las 
medidas necesarias para modificar, con carácter temporal, en determinadas vías o sectores de 
la ciudad, los niveles señalados en el artículo 10.

Sin decirlo expresamente, la entidad municipal parece ampararse en este artículo para jus-
tificar que una actividad sobrepasara los límites de ruido establecidos en la ordenanza. Sin 
embargo, la aplicación del artículo 12 exige, a juicio de esta institución, una justificación, y 
una resolución expresa de modificación puntual de los niveles de ruido; circunstancia ésta 
que no se ha dado en este caso, como demuestra el contenido de la autorización aportada 
por el propio Ayuntamiento.
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Por otra parte, el objeto de la queja del interesado es que estos hechos no se repitan, teniendo 
en cuenta que se trataba de un evento puntual.

Por todo lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril, reguladora de esta institución, se dirige al Ayuntamiento la siguiente

SUGERENCIA

Contestar las solicitudes del interesado de forma motivada y ajustada a derecho.

Asimismo, se formula ante esa Corporación municipal la siguiente

RECOMENDACIÓN

Tramitar un expediente administrativo de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en caso de aplicación del artículo 12 de la «Ordenanza municipal de protección del 
medio ambiente frente a ruidos y vibraciones», en relación con los actos de especial proyec-
ción oficial, cultural o de naturaleza análoga.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la 
ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no las resoluciones for-
muladas, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 162/2014, de 18 de junio, formulada a la Consejería de Fomento de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, para implantar un procedimiento de coordinación 
entre las unidades que integran la Consejería de Fomento (12006120). Pendiente.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada y, una vez examinado su contenido, 
se considera oportuno realizar las siguientes observaciones:

En primer lugar, se debe indicar que el Defensor del Pueblo no comparte la interpretación 
realizada por esa Administración de que ya se dio contestación al Ayuntamiento de Villaca-
ñas cuando la Comisión Provincial de Urbanismo desestimó la modificación puntual n.º 6 del 
POM solicitada.

Se debe recordar que la solicitud de 6 de junio de 2006 es posterior e iba dirigida a la entonces 
Delegación Provincial de Obras Públicas de Toledo. En ella planteaba otras opciones: modificar 
el carácter de «variante de población» de la carretera CM-410 a su paso por la zona del casco 
urbano por la de «carretera convencional» o que se le diese el tratamiento de «travesía». Y sólo 
si esto no fuera posible, que se rebajara la línea límite de edificación, de 50 a 25 metros.

Atendiendo a lo señalado, esa administración no ha contestado ni expresa ni motivadamente a 
la solicitud cursada por el Ayuntamiento de Villacañas.

En segundo lugar, respecto a las construcciones edificadas sin respetar la distancia mínima a la 
carretera, según se desprende de la información facilitada ahora por el Servicio de Carreteras 
de los Servicios Periféricos de la Consejería de Fomento en Toledo, se efectuaron denuncias por 
el incumplimiento de la línea límite de la edificación contra la Mercantil (...) (años 1997 y 1998) y 
contra Construcciones (...) (años 2000 y 2005).
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Sin embargo, en el informe elaborado el 26 de abril de 2013 por el Jefe de Servicio de Ejecución 
y Disciplina Urbanística, este indicaba que no constaba en sus archivos la existencia de inspec-
ción o denuncia alguna y que las denuncias sobre las que solicitaba información esta institución 
parecían corresponder a expedientes tramitados por el Servicio de Carreteras, que nunca fueron 
trasladados al Servicio de Ejecución y Disciplina Urbanística.

Se aprecia, por tanto, falta de coordinación entre ambos servicios, y la consecuencia es que las 
infracciones han prescrito. A esta institución le es indiferente quién recibe las denuncias y quién 
tiene la responsabilidad de tramitarlas y resolver; lo relevante para el Defensor del Pueblo es 
que ante hechos que podrían suponer la comisión de una infracción, esa Administración no ha 
ejercido sus competencias por falta de coordinación entre sus unidades.

Se debe recordar a la Consejería de Fomento que es responsable de garantizar que todas sus 
unidades y departamentos actúen de forma coordinada, de manera que en cuanto una unidad 
tenga conocimiento de unos hechos que pudieran ser constitutivos de una infracción, debe tras-
ladar de manera inmediata esa información a la unidad que sea competente para tramitar dicha 
denuncia e incoar el expediente oportuno.

No debe olvidar que los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, que tengan a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, 
serán responsables directos de su tramitación y deberán adoptar las medidas oportunas para 
remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los 
interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar 
toda anormalidad en la tramitación de procedimientos (artículo 41 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Atendiendo 
a lo indicado y, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular a esa Consejería la siguiente

SUGERENCIA

Contestar expresa y motivadamente a la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Villaca-
ñas sobre la posibilidad de modificar el carácter de «variante de población» de la carretera 
CM-410 a su paso por la zona del casco urbano, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, esta institución considera oportuno realizar a esa Consejería la siguiente

RECOMENDACIÓN

Establecer y garantizar por la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha un procedimiento de coordinación y comunicación efectivo entre su Servicio de Ca-
rreteras y su Servicio de Ejecución y Disciplina Urbanística, para que las denuncias se trasladen 
de manera inmediata a la unidad competente para tramitarlas, de conformidad con los principios 
de eficacia, economía y celeridad (artículos 103 de la Constitución y 3 de la Ley 30/1992).

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que co-
munique a esta institución si acepta o no las resoluciones formuladas, indicando, en este último 
supuesto, las razones en que funde su negativa.
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Recomendación 163/2014, de 18 de junio, formulada a la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para agilizar los 
trabajos de modificación del Baremo de reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, para contemplar adecuadamente la limitación de movilidad que 
va implícita en la deficiencia visual severa o en el ceguera (14000526). Aceptada pero no 
realizada.

En los últimos años esta institución ha realizado numerosas actuaciones en las que se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de adecuación del actual procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de discapacidad a la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF/OMS-2001).

El Congreso de los Diputados, en sesión celebrada el 17 de febrero de 2009, aprobó una pro-
posición no de ley por la que se instaba al Gobierno a impulsar medidas para la aprobación de 
nuevos baremos que valoren la discapacidad, de acuerdo con la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF).

La Comisión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la Valoración del Grado de Disca-
pacidad, ha creado tres grupos de trabajo con expertos en la valoración de la discapacidad 
de las comunidades autónomas y del IMSERSO, que comenzaron a estudiar, en 2009, una 
propuesta para la adecuación y actualización del referido procedimiento, con la previsión de 
que quedase ultimada a finales del 2011.

El 11 de mayo de 2010, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó la proposición no 
de ley, formulada por los Grupos Parlamentarios Socialista y Vasco (EAJ-PNV), por la que 
se instaba al Gobierno a modificar, en el plazo de un año, el anexo que establece el baremo 
para determinar la existencia de dificultades para utilizar transportes colectivos, del Real De-
creto 1971/1999, de 23 de diciembre, con el fin de establecer un nuevo baremo que realice 
una evaluación más ajustada, a través de nuevos criterios y factores, de las restricciones de 
movilidad que presentan las personas con ceguera y deficiencia visual grave.

En la información facilitada por ese departamento se ponía de manifiesto que la Comi-
sión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la Valoración del Grado de Discapacidad 
(CEVGD), el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), los representantes de 
las comunidades autónomas y el Comité Español de Representantes de Personas con Dis-
capacidad (CERMI) coincidían en la necesidad de abordar dicha adecuación, y se habían 
formado diversos grupos técnicos de trabajo para la elaboración de la pertinente propuesta 
técnica.

Recientemente, con ocasión de una queja sobre la consideración de la movilidad reducida en 
la valoración de discapacidad realizada a una persona con déficit visual grave, el IMSERSO 
ha reiterado la necesidad de abordar la reforma indicada al tiempo que informa de que, el 
27 de junio de 2013, fue ratificada por unanimidad en la sesión plenaria de la CEVGD la pro-
puesta técnica de adecuación del actual procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad a la CIF (OMS-2001): enfoque metodológico elaborado 
en el grupo de trabajo creado al efecto y la propuesta de codificación e informatización.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigir a V. E. la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para agilizar los trabajos y promover a la mayor brevedad 
posible la modificación del Baremo de reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad (Anexos al Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre).

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la recomendación formulada, 
así como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no aceptación.

Recomendación 164/2014, de 18 de junio, formulada al Ayuntamiento de Madrid sobre 
identificación de los agentes de las Unidades Centrales de Seguridad (14002850). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado. En el mismo se informa sobre 
los hechos ocurridos el pasado 31 de enero de 2014 en el barrio de Lavapiés cuando la Policía 
Municipal procedió a un desalojo por orden judicial.

En relación con las distintas cuestiones puestas de manifiesto en el informe remitido, y sin perjui-
cio de las detenciones que se produjeron por desobediencia y resistencia a la autoridad, interesa 
especialmente a esta institución lo que afecta a la falta de identificación de los agentes de la 
Policía Municipal que llevaron a cabo la diligencia de lanzamiento.

En relación con la cuestión de la identificación de los agentes de las Fuerzas de Seguridad, y 
como esa Administración con seguridad conoce, esta institución tramitó en su momento diversas 
quejas que versaban sobre la aplicación de las previsiones contenidas en la Instrucción 13/2007, 
de la Secretaría de Estado de Seguridad, relativa al uso del número de identificación personal en 
la uniformidad de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, a todos los 
componentes de los mismos, incluidos los de las Unidades Especiales de intervención policial.

En el transcurso de la tramitación de la queja, se puso de manifiesto por la Secretaría de Estado 
de Seguridad del Ministerio del Interior que existían prendas de uso colectivo, como chalecos 
de protección antigolpes y chalecos antibalas, usadas esporádicamente en dispositivos con res-
puesta de extrema violencia que pueda poner en riesgo la vida de los funcionarios, que no dis-
ponen de soporte para colocar el número identificativo, razón por la que los miembros de las UIP 
cuando llevaban este tipo de prendas no iban debidamente identificados.

Por tal motivo, esta institución formuló a la Secretaría de Estado de Seguridad la recomendación 
sobre identificación de los agentes de las Unidades de Intervención Policial, que fue aceptada, a 
cuyo efecto se ha dictado la Resolución de fecha 19 de abril de 2013, por la que se crea el número 
de identificación de los miembros de la UIP, cuyas dimensiones y ubicación en la uniformidad 
permite en la actualidad su correcta identificación.

Teniendo en cuenta que por parte de ese Ayuntamiento se informa en términos similares a los 
proporcionados en su momento por la Dirección General de la Policía, en el sentido de que «al 
colocarse las prendas antitrauma encima de la uniformidad reglamentaria, la identificación de los 
mismos no es visible a pesar de llevarla puesta», si bien, asimismo, se expresa que el jefe del 
dispositivo que tiene conocimiento de la identidad de cada uno de los componentes que están 
interviniendo, pueda facilitarla a requerimiento de los particulares en todo momento», esta ins-
titución debe trasladar a esa Administración Local, como responsable de dicho cuerpo policial, 
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las mismas consideraciones que en su momento se formularon respecto de la necesidad de 
proceder a una identificación de los agentes de las Fuerzas de Seguridad del Estado en todas 
las situaciones en las que intervienen.

Efectivamente, esta institución considera que es necesario que en determinadas prendas de uso 
colectivo de las Unidades que intervengan en dispositivos en los que exista violencia o actua-
ciones conflictivas, figure una identificación como parte esencial del vestuario, al formar parte 
tal visibilidad de la necesaria transparencia que debe presidir la actuación de los agentes de 
seguridad y del derecho de los ciudadanos a identificar a las autoridades y personal al servicio 
de la Administración.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, del Defensor del Pueblo, la conveniencia de formular a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Iniciar los trabajos de modificación normativa necesarios, en lo relativo a dotar a todas las 
prendas antigolpes y ropa protectora, de las que van provistos los agentes de las Unidades 
Centrales de Seguridad, de la necesaria identificación exterior que permita su fácil lectura 
por los ciudadanos desde una distancia prudencial, y que permita la debida identificación de 
estos agentes.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. E. y en espera 
de la preceptiva respuesta.

Recomendación 165/2014, de 20 de junio, formulada al Ayuntamiento de Avilés (Asturias), 
sobre la gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo (14002875). Aceptada.

Esta institución agradece su escrito en relación con la queja planteada por don (...), registrada 
con el número arriba indicado, relativa a la gestión y funcionamiento de una bolsa de empleo de 
personal con la categoría de auxiliar administrativo, de la que formaba parte el interesado, convo-
cada por esa corporación municipal para la cobertura, como personal interino, de las necesidades 
que surgieran en ese Ayuntamiento con la citada categoría profesional.

Analizado detenidamente su contenido, se considera necesario realizar una serie de considera-
ciones al respecto, que se exponen a continuación.

En la información trasladada a esta institución se indica textualmente: «La bolsa de auxiliares 
administrativos no consta en la página web municipal, si bien se procede a informar puntual-
mente de la situación actual de la citada bolsa de trabajo a cualquier integrante de la misma 
que lo solicite.

Que el Decreto número 8241/2011, de 28 de diciembre, que regula las normas de gestión de 
las Bolsas del Ayuntamiento obra en la página web municipal, en concreto: <http://www.aviles.
es/recursoshumanos/repositorio/Convocatorias/Normas%20d e%20gestion%20de%20Ias%20
bolsas%20de%20empleo.PDF>.

Se le comunica que el señor (...) ocupa la posición 75 dentro de la bolsa y se le informa que la 
última persona llamada es la que ocupa la posición 107, siguiendo para los llamamientos las 
normas fijadas en el Decreto antes citado, y que se citan literalmente...».
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De los antecedentes que obran en esta institución y de la información trasladada por ese Ayun-
tamiento se desprende que el escrito dirigido por el señor (...) el 28 de mayo de 2013, en el que 
expresamente solicitaba información sobre el estado de gestión y funcionamiento de la bolsa de 
empleo de la que formaba parte, y en el que además solicitaba conocer dónde y cómo poder con-
sultar el estado de la misma, no ha sido expresamente contestado por esa corporación municipal.

El artículo 17.2 de la Ley Orgánica 3/1981, por la que nos regimos, dispone que el Defensor del 
Pueblo, en cualquier caso, velará por que la Administración resuelva expresamente, en tiempo y 
forma, las peticiones y recursos que le hayan sido formulados.

Ese Ayuntamiento no justifica en modo alguno la falta de respuesta al escrito del interesado ni la 
ausencia de actividad administrativa que se ha producido al respecto, limitándose a señalar la po-
sición que, en el momento de la remisión de la información solicitada, ocupaba el señor (...) en la 
bolsa de empleo, y a transcribir el tenor literal del apartado 3 del Decreto número 8241/2011, de 28 
de diciembre, que regula las normas de gestión de las bolsas de trabajo del Ayuntamiento de Avilés.

A juicio del Defensor del Pueblo, esa corporación municipal debería haber respondido en su 
momento al señor (...) sobre el fondo de las cuestiones que planteaba en idénticos términos en 
los que lo ha hecho ante esta institución cuando se han iniciado actuaciones al respecto, pues 
lo mismo que se ha informado al Defensor del Pueblo se debería haber informado al interesado, 
motivo por el que esa Administración local debe reparar en que no queda a su arbitrio la expresa 
respuesta o no a las solicitudes planteadas, puesto que lo que exige la norma es que se responda 
de manera expresa en tiempo y forma a los ciudadanos, porque así resulta de lo previsto específi-
camente en el conjunto de sus relaciones con las administraciones públicas, en cumplimiento del 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas dimana directamente 
del mandato del artículo 103 de la Constitución, que señala que la actuación de la Administra-
ción debe servir a los intereses de los ciudadanos, no debiendo repercutir las deficiencias de la 
actuación administrativa sobre los mismos, lesionando sus legítimos derechos, debiendo tam-
bién insistir en que, de acuerdo con lo que dispone la antes citada Ley 30/1992, incumbe a las 
administraciones públicas regirse en sus actuaciones por los criterios de eficiencia y servicio a 
los ciudadanos.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto formu-
lar a ese Ayuntamiento de Avilés el siguiente

RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES

Cumplir el deber legal que le incumbe de responder expresamente en tiempo y forma las 
solicitudes y peticiones que le hayan sido formuladas, de conformidad con la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En la información trasladada se indica que «la bolsa de auxiliares administrativos no consta en la 
página web municipal» pero no se justifican ni los motivos ni los criterios de esa corporación para 
sí incluir en la página web oficial la información sobre unas bolsas de empleo y no sobre otras, 
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pues a criterio de esta institución lo lógico y razonable es que se incluyera información suficiente 
sobre todas las bolsas de empleo que estén abiertas para posibles futuros llamamientos en las 
distintas categorías profesionales, de forma que todos los candidatos incluidos en las diferentes 
bolsas de trabajo que hayan sido convocadas por esa corporación municipal puedan consultar 
su posición y orden de llamamiento en las mismas.

Cabe también señalar que el acceso de los ciudadanos al documento que contiene la norma que 
regula la gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo de ese Ayuntamiento, en concreto el 
Decreto número 8241/2011, de 28 de diciembre, no resulta sencilla, pues no está disponible de 
forma directa en la página web oficial de esa corporación, de forma que si no se dispone de la di-
rección completa que ha sido facilitada a esta institución por ese Ayuntamiento (http://www.aviles.
es/recursoshumanos/repositorio/Convocatorias/Normas%20de%20g estion%20de%20Ias%20
bolsas%20de%20empleo.PDF) los ciudadanos se encuentran con importantes dificultades para 
acceder al contenido del citado Decreto número 8241/2011, relativo a la ordenación de las bolsas 
de trabajo, situación de los candidatos y orden de llamamiento de los incorporados a las mismas.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la mencionada Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, 
se ha resuelto formular a ese Ayuntamiento la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Incluir en la página web oficial de la corporación municipal todas las bolsas de empleo de 
cada una de las diferentes categorías profesionales que se encuentren abiertas, a efectos 
de que los candidatos puedan acceder a consultar su posición y orden de llamamiento, así 
como disponer lo necesario para que el acceso a la normativa que regula su gestión y funcio-
namiento sea más accesible para los ciudadanos.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo del re-
cordatorio de deberes legales y de la recomendación formulados.

Recomendación 166/2014, de 24 de junio, formulada a la Presidencia de la Entidad Pública 
Empresarial Renfe-Operadora, Ministerio de Fomento, sobre la mejora de la información de 
RENFE sobre la prestación del servicio «Atendo a los viajeros que adquieren sus billetes 
a través de la página web» (14004755). Aceptada.

Se ha recibido su escrito en relación con la queja de referencia. Según informa la página web de 
RENFE, Atendo es un «servicio gratuito de Atención y Asistencia a viajeros con discapacidad o 
movilidad reducida que RENFE Operadora pone a disposición de los clientes del ferrocarril. Se 
trata de un servicio especializado que orienta, informa y facilita al viajero el acceso y tránsito por 
las estaciones, así como la asistencia en la subida y bajada de los trenes».

El servicio Atendo no se presta en todas las estaciones. Como ha indicado RENFE, su puesta 
en marcha requiere una cierta infraestructura (como la instalación de una plataforma elevadora), 
de manera que RENFE decide en qué estaciones se implanta en función de la disponibilidad 
presupuestaria.

A juicio de esta institución, es fundamental que el viajero con discapacidad conozca antes de 
realizar la compra de su billete por internet si la estación elegida se presta el servicio ‘Atendo’. 
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Extremar las cautelas informativas es esencial por mandato del artículo 49 de la Constitución, 
que obliga a todos los poderes públicos a prestar la atención especializada a las personas con 
discapacidad y ampararlos especialmente para el disfrute de sus derechos. Facilitar la accesibi-
lidad en el transporte público es una acción positiva necesaria para asegurar a estas personas 
una vida plena y autónoma, así como los derechos que reconoce la Constitución a todos los 
ciudadanos, entre ellos el de circular libremente por todo el territorio nacional (artículo 19 CE) sin 
que su disfrute se vea obstaculizado como consecuencia de la discapacidad.

El problema se plantea por la actual configuración de la página web de RENFE, en la que siempre se 
da la opción de solicitar el servicio Atendo, incluso en aquellos casos como el aquí planteado, en que 
el viajero ha seleccionado una estación donde no se presta este servicio. Como se pone de manifiesto 
en la figura 1, en el anexo a la presente recomendación, al seleccionar el trayecto Zumárraga–Barce-
lona, se permite al viajero solicitar el servicio Atendo y continuar con su compra. En ningún momento 
se le advierte de que la estación seleccionada no cuenta con servicio Atendo (ver figura 1).

La página web de RENFE informa de las estaciones que ofrecen el servicio Atendo en una 
pestaña aparte que se debe abrir expresamente, bien saliendo de la página de la compra, bien 
abriendo una nueva ventana (figura 2). Esta falta de advertencia previa a la adquisición del billete 
es susceptible de generar confusión, perjudicando al interesado. Tal situación podría evitarse si 
a través de la página web advierte expresamente al viajero de que la estación de Zumárraga no 
cuenta con servicio Atendo.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular las siguientes

RECOMENDACIÓN

Advertir expresamente a los viajeros en el momento de la compra de billetes a través de la 
página web de RENFE de que ese servicio Atendo no se presta en la estación elegida.

SUGERENCIA

Indemnizar al interesado con los gastos de taxi en que ha incurrido como consecuencia de 
su desplazamiento desde San Sebastián a Zumárraga.

Se solicita que comunique si acepta o no las recomendación y sugerencia formuladas, indicando, 
en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 167/2014, de 24 de junio, formulada a la Consejería de Bienestar Social y 
Vivienda, Principado de Asturias, para informar a los solicitantes del Salario Social Básico, 
que sean titulares de pensiones no contributivas, de las implicaciones que la percepción 
de esa prestación puede tener para la continuidad de la pensión (13029059). Aceptada.

Se ha recibido el escrito en el que contesta a la solicitud de información sobre la queja registrada 
con el número arriba indicado.

De la información facilitada se desprende que la interesada venía percibiendo una pensión no 
contributiva en su cuantía máxima desde noviembre de 2000. La gestión de dichas pensiones 
corresponde a esa Consejería de Bienestar Social y Vivienda.
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El 29 de noviembre de 2005, la interesada formuló una solicitud de Salario Social Básico, que le 
fue reconocida por esa Consejería con imputación de la pensión no contributiva. Dicho salario 
se extinguió a causa de los ingresos temporales del esposo de la interesada en abril de 2010.

En diciembre de 2010, la interesada solicita de nuevo el Salario Social Básico y se le concede 
nuevamente «sin computo de la pensión no contributiva por variación de la normativa de apli-
cación durante la tramitación del procedimiento». A la interesada no se le informa del cambio 
normativo, ni de la forma en que éste afecta a las prestaciones que tiene reconocidas por esa 
misma Consejería.

El 17 de septiembre de 2013 se extinguió la pensión no contributiva de la interesada por superar 
sus ingresos, debido al Salario Social Básico, el límite previsto de recursos propios.

En las alegaciones de la interesada, previas a la resolución, la misma solicita que no se extinga 
el derecho a la pensión no contributiva ya que considera que los cálculos del Salario Social son 
erróneos. Sin embargo, se resuelve extinguir el derecho a la pensión no contributiva de la intere-
sada con efectos 31 de diciembre de 2012.

Cuando dicho Servicio concedió a la interesada el Salario Social conocía que la misma era bene-
ficiaria de la pensión no contributiva y, aun cuando la normativa que rige estas pensiones sea de 
competencia estatal, debía haber advertido a la interesada de que al ser titular de esos nuevos in-
gresos perdería el derecho a la pensión que le había reconocido el mismo Servicio con anterioridad.

La falta de información a la interesada sobre los cambios operados en la regulación del Salario 
Social Básico que antes percibía, y las consecuencias que el reconocimiento de la nueva presta-
ción tendría en los derechos antes reconocidos, colisiona con el principio de confianza legítima 
que deben respetar las administraciones públicas en su actuación (artículo 3.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

La interesada solicitó el Salario Social Básico en la confianza de que era su derecho y que la 
Administración realizaría los cálculos pertinentes para concederle aquello que le correspondiera. 
La Administración conocía que la interesada percibía una pensión no contributiva de invalidez 
y debió informarle de las consecuencias que el incremento de sus ingresos personales podría 
tener sobre la pensión no contributiva y de la posibilidad de que otro miembro de la unidad de 
convivencia solicitara el Salario Social como prestación de carácter complementario.

Las pensiones no contributivas están sometidas al requisito de que el titular carezca de rentas 
en cómputo anual, en cuantía superior al importe de la propia pensión en su cuantía máxima. 
Por lo tanto, cualquier incremento de sus recursos propios, siempre que no procedan del trabajo, 
afectarán a la cuantía de la pensión no contributiva que recibe.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigir a V. E. las siguientes

SUGERENCIA

Informar a la interesada de los trámites que puede realizar para continuar percibiendo la 
pensión no contributiva de invalidez, las cuantías de ambas prestaciones y, en su caso, la 
posibilidad de que el Salario Social Básico sea solicitado por otro miembro de la unidad eco-
nómica de convivencia.
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RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para informar a los solicitantes del Salario Social Básico, 
cuando sean titulares de pensiones no contributivas, de las implicaciones que el incremento 
de sus ingresos pueda tener en aquellas.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la recomendación y la 
sugerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no 
aceptación.

Recomendación 168/2014, de 25 de junio, formulada a la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la elaboración de formularios para presen-
tar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (13020605). Pendiente.

Se ha recibido en esta institución su último escrito relativo al expediente registrado con el número 
de referencia arriba indicado.

Del mismo se desprende que esa Administración no dispone de formularios o impresos a disposi-
ción de las personas privadas de libertad en los centros penitenciarios que gestiona, para facilitar 
la presentación de reclamaciones de responsabilidad patrimonial de la Administración.

Se señala que, en todo caso, los internos pueden contar con el asesoramiento de los juristas en 
los centros o con los servicios de orientación jurídica. En concreto, en el Centro Penitenciario de 
Pamplona existe tal servicio a disposición de los internos.

Efectivamente, los internos disponen de la posibilidad de solicitar el asesoramiento de los juristas 
de los centros. Con independencia de ello, esta institución considera conveniente que todas las 
personas privadas de libertad que se encuentran en centros penitenciarios gestionados por esa 
Administración y que deseen plantear una reclamación de responsabilidad patrimonial, además 
de contar con el posible asesoramiento de los juristas o de los servicios de orientación jurídica 
que disponen algunos de ellos, tengan a su disposición unos formularios normalizados y confec-
cionados por esa Administración a tal fin.

Por todo cuanto antecede, en el ejercicio de las responsabilidades que le confieren los artículos 
54 de la Constitución y 1 y 9 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta insti-
tución, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de aquella ley orgánica, se ha estimado 
oportuno formular a V. I. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Elaborar formularios que, sin perjuicio de las funciones atribuidas por la legislación a los 
juristas de los centros penitenciarios, faciliten la presentación de reclamaciones de responsa-
bilidad patrimonial a aquellos internos que consideren que han sufrido un perjuicio patrimonial 
atribuible a esa Administración, y que se agilice la tramitación de las mismas mediante la 
adecuada cumplimentación de todos los datos y aportación de elementos que se han de tener 
en cuenta para la tramitación del correspondiente expediente.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. I., y a la 
espera de la preceptiva respuesta.
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Recomendación 169/2014, de 26 de junio, formulada a la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, Junta de Andalucía, para modificar o dejar sin efecto el Acuerdo Marco 
de Homologación para la selección de principios activos para determinadas indicaciones, 
licitado por el Servicio Andaluz de Salud, con el objeto de garantizar a los ciudadanos el 
acceso a la financiación pública de todos los medicamentos incluidos en la Cartera de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud (13027902). Pendiente.

En la queja de referencia se exponía que la Resolución del Servicio Andaluz de Salud, de 30 de 
julio de 2013, por la que se convoca un «Acuerdo Marco de homologación para la selección de 
principios activos para determinadas indicaciones» (en adelante, Acuerdo Marco), no es ajustada 
a derecho. Y ello, con base, entre otros extremos, en que el Acuerdo Marco excluye de la finan-
ciación pública medicamentos autorizados en España, vulnerando el derecho de los ciudadanos 
a obtener los mismos en condiciones de igualdad en todo el territorio nacional, y en que el médico 
deberá prescribir los concretos medicamentos seleccionados a través del Acuerdo Marco, ya que 
el acceso a cualquier otro será excepcional y sometido a estrictas limitaciones.

En la comunicación de esa Consejería se reflejan razonamientos de orden jurídico y de índole 
científica-técnica para justificar la adecuación del Acuerdo Marco.

La cuestión a considerar radica en determinar si la selección de determinados medicamentos a 
través del Acuerdo Marco, cuya elección comporta la exclusión de la financiación pública de otros 
que, por no haber sido seleccionados, no se dispensarán en el ámbito del Servicio Andaluz de 
Salud, menoscaba la equidad en el acceso a la prestación farmacéutica y la libertad de prescrip-
ción de los profesionales sanitarios.

El Tribunal Constitucional, interpretando el alcance de las condiciones básicas de igualdad, ha 
declarado en distintas sentencias (SSTC 54/1990, de 28 de marzo y 186/1993, de 7 de junio, 
entre otras) que el Estado debe garantizar un mínimo común denominador, es decir, un nivel 
mínimo que debe ser compatible con el desarrollo de prestaciones diferenciadas por las comu-
nidades autónomas, en cuanto a su contenido, formas o requisitos de aplicación. Dicho de otro 
modo, los principios de igualdad y equidad, así como la regulación uniforme que persiguen las 
bases de la sanidad, no habilitan al Estado para exigir o imponer a las comunidades autónomas 
una uniformidad total y absoluta en el nivel de las prestaciones sanitarias, si bien, tal y como ha 
señalado el mencionado tribunal, debe garantizarse «una igualdad de las posiciones jurídicas 
fundamentales».

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, establece 
que todos los usuarios tendrán acceso a las prestaciones sanitarias en condiciones de igualdad 
efectiva (art. 23); el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud tiene por objeto 
garantizar las condiciones básicas y comunes para una atención integral (art. 7.1); las prestacio-
nes sanitarias del catálogo se hacen efectivas mediante la cartera de servicios, que incluye la 
prestación farmacéutica (art. 8 ter 2) y, dentro de esta, los medicamentos (art. 16); las comuni-
dades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar sus respectivas carteras 
de servicios que incluirán, cuando menos, la cartera común de servicios del Sistema Nacional de 
Salud (art. 8 quinquies).

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sa-
nitarios, dispone, en su artículo 89.1: «Con el fin de garantizar el derecho de todas las personas 
que gocen de la condición de asegurado y beneficiario en el Sistema de un acceso a la prestación 
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farmacéutica en condiciones de igualdad en todo el Sistema Nacional de Salud, las comunidades 
autónomas no podrán establecer, de forma unilateral, reservas singulares específicas de pres-
cripción, dispensación y financiación de fármacos o productos sanitarios».

La aplicación del Acuerdo Marco conlleva la exclusión de la financiación pública en Andalucía de 
medicamentos autorizados en España por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
e incluidos en la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Ello representa, a criterio de 
esta institución, un menoscabo del principio de igualdad en el acceso a las prestaciones sanita-
rias, en tanto que excluye de la financiación y dispensación, para toda Andalucía, medicamentos 
a los que puede tener acceso el resto de la población en el marco del Sistema Nacional de Salud.

Con independencia de la necesidad de establecer medidas para garantizar el uso racional de medi-
camentos, estas medidas, de adoptarse, no pueden establecer limitaciones en cuanto al acceso a 
la prestación farmacéutica, según se resida en una u otra comunidad autónoma. A este respecto, el 
artículo 88.1 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, determina que «las medidas tendentes a racionalizar 
la prescripción y utilización de medicamentos y productos sanitarios que puedan adoptar las comu-
nidades autónomas no producirán diferencias en las condiciones de acceso a los medicamentos y 
productos sanitarios financiados por el Sistema Nacional de Salud, catálogo y precios.

Dichas medidas de racionalización serán homogéneas para la totalidad del territorio español y no 
producirán distorsiones en el mercado único de medicamentos y productos sanitarios».

El pliego de cláusulas administrativas particulares del Acuerdo Marco indica, en su apartado 2.1.1, 
que «los principios activos seleccionados serán incorporados a las guías farmacoterapéuticas de 
los centros hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud en las condiciones actualmente vigentes, al 
objeto de su dispensación en aquellos pacientes que inicien tratamiento en las indicaciones especí-
ficas establecidas en el anexo correspondiente del pliego de prescripciones técnicas. Todo ello sin 
perjuicio de que el criterio facultativo determine otro tipo de prescripción específica en base a otras 
patologías presentes o comorbilidades asociadas en pacientes concretos».

A este respecto, en el escrito de esa Administración se alude a que el Acuerdo Marco contempla 
«excepciones que pueden ser justificadas por el facultativo en cada caso, de forma individuali-
zada» y que, de este modo, «siempre que un médico considere que hay motivos clínicos para 
establecer una excepción, podrá prescribir cualquier otro medicamento, aunque no se hubiese 
seleccionado en el Acuerdo Marco».

A tenor de lo expuesto en los dos apartados precedentes, los profesionales sanitarios del Servicio An-
daluz de Salud no pueden prescribir medicamentos distintos a los seleccionados a través del Acuerdo 
Marco e incorporados a las guías farmacoterapéuticas de los centros hospitalarios. Tan solo, y 
como excepción, podrán determinar otro tipo de prestación específica en supuestos concretos de 
pacientes que presenten, además de la enfermedad indicada en el Acuerdo Marco, otras patologías 
o comorbilidades asociadas. Esta limitación en cuanto a la prescripción de medicamentos autori-
zados en España e incluidos en la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud puede dar 
lugar igualmente a una restricción, no prevista en la legislación del Estado, que sitúe en situación 
bien distinta a los usuarios de Andalucía respecto al resto del territorio nacional, en la medida en 
que se impone a los mencionados profesionales sanitarios una determinada forma de actuación en 
la prescripción de medicamentos, que no se aplica en el resto del territorio nacional.

Desde un punto de vista conceptual, la libertad de prescripción se ha definido como la capacidad 
del médico de elegir, entre las intervenciones disponibles, la que más conviene a su paciente, 
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tras haber evaluado su validez y utilidad; de haber decidido, atendiendo a criterios de seguridad 
y eficacia la más idónea a las circunstancias concretas de su paciente y de haber obtenido de 
este el necesario consentimiento.

Lo anterior no significa que no se pueda establecer un seguimiento de la labor del médico a través de 
los órganos competentes en el ámbito de la Administración sanitaria, si bien no parece posible ordenar 
cómo debe ejercer su profesión y valorar si ha prescrito de forma adecuada a determinas directrices 
de carácter no médico. A este respecto, el Tribunal Supremo ha declarado que no se puede imponer 
al médico una determinada forma de actuación o de ejercicio profesional, desde el momento en que, 
usando de su ciencia y prudencia, puede actuar como estime conveniente, incluso aunque no coincida 
en la solución con otro u otros facultativos (STS, de 29 de mayo de 2001, FD 5º).

El Tribunal Supremo ha señalado también que «el médico, en su ejercicio profesional, es libre para es-
coger la solución más beneficiosa para el bienestar del paciente, poniendo a su alcance los recursos 
que le parezcan más eficaces al caso a tratar, siempre y cuando sean generalmente aceptados por 
la ciencia médica». El alto tribunal ha afirmado, en este sentido, que «el médico es, por tanto, el en-
cargado de señalar el tratamiento terapéutico individualizado en función de la respuesta del paciente 
y de prescribir el uso o consumo de un medicamento y de su control, proporcionando una adecuada 
información sobre su utilización» (STS, de 8 de febrero de 2006, FD 3º).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias reconoce igual-
mente este derecho. En su artículo 5 establece que el ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará 
a cabo con plena autonomía técnica y científica, sin más limitaciones que las establecidas en la ley 
y en los principios y valores contenidos en el ordenamiento jurídico y deontológico. Este precepto 
dispone, de otra parte, que los profesionales tienen el deber de hacer un uso racional de los recursos 
diagnósticos y terapéuticos a su cargo, tomando en consideración, entre otros, los costes de sus 
decisiones y evitando la sobreutilización, la infrautilización y la inadecuada utilización de los mismos.

El Acuerdo Marco, mediante el que se excluyen de la financiación pública en Andalucía, o se 
someten a restricciones o reservas de justificación, medicamentos incluidos en el vademécum 
financiado por el Sistema Nacional de Salud, representa, a criterio de esta institución, una limita-
ción en la facultad de los profesionales sanitarios de recetar a su paciente cualquier medicamento 
aceptado por la ciencia médica y que estime adecuado para él.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 28.2 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha resuelto dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar o dejar sin efecto el «Acuerdo marco de homologación para la selección de princi-
pios activos para determinadas indicaciones», licitado por el Servicio Andaluz de Salud, para 
garantizar a los ciudadanos residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía el acceso a 
la financiación pública de todos los medicamentos, que cuenten con la debida autorización, 
prescritos por los profesionales de la sanidad pública y estén incluidos en la Cartera de Ser-
vicios del Sistema Nacional de Salud.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta 
o no la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su 
aceptación.
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Recomendación 170/2014, de 3 de julio, formulada a la Secretaría General del Fondo de 
Garantía Salarial, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la solicitud de devolución 
aplazada de prestaciones indebidas (14007355). Aceptada.

Se ha recibido su escrito de 12 de mayo, remitiendo información relativa a la queja presentada 
por doña (...), y registrada con el número de expediente arriba reseñado.

El informe recibido se limita a indicar que la normativa reguladora del Fondo de Garantía Salarial 
no contempla el fraccionamiento del pago, tratándose de una prestación indebidamente percibida.

En relación con esta afirmación, esta institución estima necesario realizar las siguientes consi-
deraciones:

1. El Fondo de Garantía Salarial, es, en la definición dada en el artículo 33 del Estatuto de los 
Trabajadores, el organismo autónomo adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que abo-
nará a los trabajadores el importe de los salarios pendientes de pago a causa de insolvencia 
o concurso del empresario.

El artículo 1 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, por el que se establecen las normas 
para su organización y funcionamiento, añade a esta definición que en su actuación se regirá 
por las leyes y disposiciones generales que le sean de aplicación y, especialmente, además 
de por el real decreto regulador del organismo, por el Estatuto de los Trabajadores, por la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, y 
por la Ley General Presupuestaria.

2. El Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, regula en el capítulo IV aspectos concretos 
referidos a la acción de subrogación en los derechos de los trabajadores y a los acuerdos 
suscritos con las empresas para la devolución de las cantidades satisfechas por FOGASA. 
El artículo 32 enuncia la posibilidad de suscribir acuerdos de devolución con los empre-
sarios, con aplazamiento y fraccionamiento de la deuda para estos casos, y la Orden de 
20 de agosto de 1985 desarrolla esta posibilidad. Este real decreto no regula un procedi-
miento específico para la devolución de las prestaciones indebidamente percibidas por los 
trabajadores beneficiarios de la prestación. No obstante, de la falta de regulación de esta 
cuestión en el referido real decreto no puede colegirse que el fraccionamiento del pago 
para el reintegro de ingresos indebidamente percibidos no sea una opción admisible en 
derecho. Será necesario acudir a la normativa de aplicación supletoria para determinar si el 
procedimiento de recaudación de las deudas contraídas con el Fondo de Garantía Salarial 
permite esta posibilidad.

3. El artículo 1.2 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, incluye la gestión recaudatoria del 
Fondo de Garantía Salarial en el concepto y objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito de 
la Seguridad Social. Por ello, en lo no previsto en el Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, 
es de aplicación lo dispuesto en este real decreto.

El capítulo VII del Real Decreto 1415/2004 regula el aplazamiento de pago y establece en 
el artículo 31 como norma general la posibilidad de conceder aplazamientos para el pago 
de las deudas con la Seguridad Social «cuando la situación económica-financiera y demás 
circunstancias concurrentes, discrecionalmente apreciadas por el órgano competente para 
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resolver, les impida efectuar el ingreso de sus débitos en los plazos y términos establecidos 
con carácter general en este Reglamento».

El artículo 32 dispone que «podrá ser objeto de aplazamiento cualquier deuda de Seguridad 
Social objeto de gestión recaudatoria, excepto las cuotas correspondientes a las contingen-
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y la aportación de los trabaja-
dores correspondiente a las cuotas aplazadas, cuando se refieran a trabajadores por cuenta 
ajena o asimilados, incluidos en el campo de aplicación de regímenes del sistema de la 
Seguridad Social que prevean tales aportaciones».

4. La disposición final primera del Real Decreto 1415/2004 determina que en lo no previsto en 
este reglamento y en las disposiciones de desarrollo que al efecto se dicten, se aplicará a la 
recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, supletoriamente, el Regla-
mento General de Recaudación del Estado.

El Reglamento General de Recaudación del Estado, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, regula en sus artículos 44 y siguientes el aplazamiento y fraccionamiento del pago 
de las deudas, y establece como principio general que todas las deudas tributarias y demás 
de naturaleza pública cuya titularidad corresponda a la Hacienda Pública son aplazables, 
salvo las excepciones previstas en las leyes».

De lo expuesto se desprende que el principio establecido con carácter general en el ordena-
miento español es la posibilidad de aplazamiento y fraccionamiento, cumplidas las condicio-
nes y con las garantías legalmente previstas, de pago de las deudas tributarias y demás de 
naturaleza pública. Solo en los casos en los que exista disposición legal en contrario estará 
vedada esta posibilidad. La normativa específica de la Seguridad Social recoge este principio 
general y excepciona del aplazamiento del pago sólo las deudas contraídas por los conceptos 
específicos enunciados en el artículo 32 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, entre 
los que no se recogen las deudas de las que es titular FOGASA. En consecuencia, esta 
institución considera que la decisión de ese organismo de no aceptar la solicitud de fraccio-
namiento de la deuda de la señora (...), por no existir previsión específica de aplazamiento y 
fraccionamiento para la devolución de la prestación indebidamente percibida, no tiene amparo 
legal y es contraria a derecho.

Por todo cuanto antecede, esta institución, en el ejercicio de la responsabilidad que le confiere el ar-
tículo 54 de la Constitución, y al amparo del artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del 
Defensor del Pueblo, viene a formular a V. I. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impartir las instrucciones oportunas para que las solicitudes de aplazamiento y fracciona-
miento de las deudas cuya titularidad corresponda a FOGASA, con motivo de la reclamación 
de devolución de prestaciones indebidamente percibidas, se tramiten conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social, aplicando supletoriamente, en lo no previsto en este 
reglamento, el Reglamento General de Recaudación del Estado.

En espera de conocer la atención que merezca esta recomendación y su aplicación al caso 
concreto.
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Recomendación 171/2014, de 3 de julio, formulada al Ministerio de Economía y Competi-
tividad, y al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la modificación del umbral 
de renta aplicable para que los pensionistas y jubilados tengan derecho al abono social y 
evitar que un número importante de ciudadanos quede excluido del alcance de la presta-
ción (13022650). Rechazada.

Esta institución tiene conocimiento, a través de los escritos recibidos, de que numerosos ciuda-
danos que eran beneficiarios del abono social de la compañía Telefónica han quedado excluidos. 
Los interesados muestran su preocupación por las dificultades que encuentran para asumir el 
coste de este servicio básico, incluso ponen de manifiesto la imposibilidad de efectuar el pago.

El artículo 35 del Reglamento del Servicio Universal prevé que la Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económicos, a propuesta de los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio 
y de Economía y Hacienda, y previo informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, debe garantizar el carácter asequible de los precios de los servicios incluidos en el servicio 
universal. En particular, son objeto de especial consideración los colectivos de pensionistas y 
jubilados de renta familiar baja y el colectivo de personas con discapacidad.

El abono social es un plan de precios destinado a jubilados y pensionistas, cuya renta familiar 
no exceda del indicador que se determine en cada momento por esa Comisión, y consiste en 
la aplicación de una bonificación en el importe de la cuota de alta y en la cuota fija de carácter 
periódico de conexión a la red.

Mediante la aplicación de los acuerdos adoptados por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, de fecha 16 de abril de 2009 y 13 de mayo de 2010, se evitó que un número 
elevado de ciudadanos quedaran excluidos como beneficiarios del abono social, fijando en un 
primer momento en el 110% del IPREM el umbral de renta familiar para tener acceso al beneficio 
para, posteriormente, elevarlo al 120% del IPREM.

Tres años después del acuerdo del año 2010, se comprueba que el IPREM correspondiente a 
los años 2010, 2011, 2012 y 2013 no ha experimentado variación alguna. En concreto, el IPREM 
mensual de los ejercicios referidos asciende de 532,51 euros y el IPREM anual a 7.455,14 euros. 
El incremento de las pensiones mínimas, entre el 1-2%, ha supuesto que antiguos beneficiarios 
del abono social sobrepasan el límite fijado, en numerosas ocasiones, por una cuantía mínima. 
Esta falta de coordinación entre los dos parámetros económicos perjudica a los ciudadanos, cuyo 
nivel de vida no ha mejorado, negándoles el acceso al abono social que venían disfrutando.

A fin de proteger los intereses de este colectivo socialmente vulnerable y de acuerdo con lo ante-
riormente señalado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el umbral de renta familiar aplicable para tener derecho al abono social y evitar que 
un importante número de ciudadanos quede definitivamente excluido del alcance de estas 
prestaciones.

Se solicita información en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta recomendación o, 
en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad con el artículo 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.
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Recomendación 172/2014, de 3 de julio, formulada al Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, sobre la modificación del umbral de renta aplicable para que los pensionistas y 
jubilados tengan derecho al abono social y evitar que un número importante de ciudada-
nos quede excluido del alcance de la prestación (13022650). Rechazada.

Esta institución tiene conocimiento, a través de los escritos recibidos, de que numerosos 
ciudadanos que eran beneficiarios del abono social de la compañía Telefónica han quedado 
excluidos. Los interesados muestran su preocupación por las dificultades que encuentran 
para asumir el coste de este servicio básico, incluso ponen de manifiesto la imposibilidad de 
efectuar el pago.

El artículo 35 del Reglamento del Servicio Universal prevé que la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, a propuesta de los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio, y de 
Economía y Hacienda, y previo informe de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
debe garantizar el carácter asequible de los precios de los servicios incluidos en el servicio univer-
sal. En particular, son objeto de especial consideración los colectivos de pensionistas y jubilados 
de renta familiar baja y el colectivo de personas con discapacidad.

El abono social es un plan de precios destinado a jubilados y pensionistas, cuya renta familiar 
no exceda del indicador que se determine en cada momento por esa Comisión, y consiste en 
la aplicación de una bonificación en el importe de la cuota de alta y en la cuota fija de carácter 
periódico de conexión a la red.

Mediante la aplicación de los acuerdos adoptados por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, de fecha 16 de abril de 2009 y 13 de mayo de 2010, se evitó que un número 
elevado de ciudadanos quedaran excluidos como beneficiarios del abono social, fijando en un 
primer momento en el 110% del IPREM el umbral de renta familiar para tener acceso al beneficio 
para, posteriormente, elevarlo al 120% del IPREM.

Tres años después del acuerdo del año 2010, se comprueba que el IPREM correspondiente a 
los años 2010, 2011, 2012 y 2013 no ha experimentado variación alguna. En concreto, el IPREM 
mensual de los ejercicios referidos asciende de 532,51 euros y el IPREM anual a 7.455,14 euros. 
El incremento de las pensiones mínimas, entre el 1-2%, ha supuesto que antiguos beneficiarios 
del abono social sobrepasan el límite fijado, en numerosas ocasiones, por una cuantía mínima. 
Esta falta de coordinación entre los dos parámetros económicos perjudica a los ciudadanos, cuyo 
nivel de vida no ha mejorado, negándoles el acceso al abono social que venían disfrutando.

A fin de proteger los intereses de este colectivo socialmente vulnerable y de acuerdo con lo ante-
riormente señalado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el umbral de renta familiar aplicable para tener derecho al abono social, y evitar que 
un importante número de ciudadanos quede definitivamente excluido del alcance de estas 
prestaciones.

Se solicita información en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta recomendación o, 
en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad con el artículo 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.
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Recomendación 173/2014, de 3 de julio, formulada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, para adoptar medidas para que en las resoluciones denegatorias de visado de 
reagrupación familiar, que dicte el Consulado General de España en Nador, se fundamenten e 
individualicen los motivos de dicha denegación, evitando la utilización de modelos formularios 
y la falta de referencia a las circunstancias particulares de cada caso (13032909). Aceptada.

El pasado 19 de marzo de 2014 la institución del Defensor del Pueblo inició actuaciones ante la 
Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y Migratorios, relativas 
al contenido de resoluciones denegatorias de visado de residencia por reagrupación familiar de 
cónyuges de residentes legales, dictadas por el Consulado General de España en Nador.

El Defensor del Pueblo consideró necesario realizar la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas necesarias con el fin de que, en las resoluciones denegatorias de visado 
de reagrupación familiar que dicte el Consulado General de España en Nador, se funda-
menten e individualicen los motivos de dicha denegación, evitando la utilización de modelos 
formularios y la falta de referencia a las circunstancias particulares de cada caso. 

Asimismo, se recomendó que se dictasen instrucciones dirigidas al mencionado organismo 
consular para que los razonamientos emitidos en las resoluciones denegatorias de visado de 
reagrupación familiar tengan un grado de certeza plena sobre la simulación del matrimonio, pres-
cindiéndose de meras conjeturas.

La Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y Migratorios no ha acep-
tado la recomendación, con base en los argumentos señalados en el escrito cuya copia se acompaña.

A la vista de la trascendencia que supone el rechazo de la recomendación, para numerosas fami-
lias de ciudadanos extranjeros que residen legalmente en nuestro país, de acuerdo con el artículo 
30.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se ha estimado necesario elevar el contenido de 
la misma a V. E.

En la seguridad de que esta recomendación serán objeto de atención por su parte.

Recomendación 174/2014, de 4 de julio, formulada al Ministerio de Empleo y Seguridad So-
cial, sobre las instrucciones para eliminar, de los requisitos para la obtención de la tarjeta 
de residencia de familiar de ciudadano de la Unión de cónyuges de ciudadanos españoles, 
cuyo matrimonio se encuentra inscrito en el Registro Civil español, la exigencia de dispo-
ner de recursos económicos suficientes y de seguro de enfermedad (13007759). Pendiente.

El pasado 26 de julio de 2013, la institución del Defensor del Pueblo inició actuaciones ante la 
Secretaría General de Inmigración y Emigración, sobre la situación de los familiares extranjeros 
de ciudadanos españoles que veían denegado el derecho a residir en nuestro territorio como 
cónyuges de ciudadanos españoles, al no disponer de recursos económicos suficientes y de 
seguro de enfermedad.

Esta medida ha provocado la existencia de una categoría de españoles que son discriminados, 
porque sus cónyuges no pueden residir legalmente en España por motivos de índole económica. 
El Defensor del Pueblo consideró necesario realizar una
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RECOMENDACIÓN

Para impartir instrucciones, con el fin de eliminar de los requisitos para la obtención de la 
tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión de cónyuges de ciudadanos es-
pañoles, cuyo matrimonio se encuentra inscrito en el Registro Civil español, la exigencia de 
disponer de recursos económicos suficientes y de seguro de enfermedad.

El 25 de abril de 2014 esta institución reiteró el contenido de la recomendación, que fue recha-
zada el pasado 28 de mayo, con base en los argumentos señalados en el escrito cuya copia se 
acompaña.

A la vista de la trascendencia que supone el rechazo de la recomendación para numerosas fa-
milias españolas, de acuerdo con el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se ha 
estimado necesario elevar el contenido de la misma a V. E. 

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por su parte.

Recomendación 175/2014, de 4 de julio, formulada a la Secretaría de Estado de Energía, 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, para que no se establezca un peaje a la produc-
ción de energía eléctrica de autoconsumo (13026236). Rechazada.

Se han recibido en esta institución numerosos escritos sobre la introducción del denominado 
«peaje de respaldo» que deberán pagar los consumidores de energía eléctrica acogidos a las 
modalidades de autoconsumo de energía eléctrica.

Bajo el concepto de autoconsumo se engloban una variedad de supuestos en que la energía 
eléctrica se produce en instalaciones conectadas en el interior de la red de consumidor o a través 
de una línea directa, con generación o no de excedentes a la red eléctrica. Para los consumidores 
domésticos la modalidad de suministro con autoconsumo más frecuente tiene lugar a través de 
la instalación de placas fotovoltaicas.

El autoconsumo se regula en el artículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico (LSE), donde se establece que las instalaciones que estén conectadas al sistema 
deberán contribuir a la cobertura de los costes y servicios del sistema eléctrico. Además, se 
recoge la obligación de inscribirse en el registro administrativo de autoconsumo de energía 
eléctrica, creado a tal efecto en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. En su artículo 62, 
apartado 43, tipifica como infracción muy grave el incumplimiento de la obligación de registro, 
a la que puede corresponder una multa de entre 6.000.001 y 60.000.000 euros (artículo 67.1a 
de la LSE).

Esa Secretaría de Estado elaboró la denominada propuesta de real decreto por el que se esta-
blece la regulación de las condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalida-
des de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo (en 
adelante, la propuesta). La propuesta establece una serie de obligaciones a los consumidores 
acogidos a la modalidad de suministro con autoconsumo: suscribir el correspondiente contrato 
de acceso con la empresa distribuidora, registrar su instalación y pagar los peajes de acceso a la 
red. Los peajes se pagan por la «energía consumida procedente de la instalación de generación 
conectada en el interior de su red». Se prevé la posibilidad de sanciones para el caso de incum-
plimiento de estas obligaciones. En la propuesta de real decreto se clarifica que las obligaciones 
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que establece la LSE surgen con independencia de que el consumidor vierta a la red el excedente 
de energía producida, y no consumida. Es decir, que solo estarían exentas de las obligaciones 
de pago y registro las instalaciones totalmente aisladas.

La propuesta de Real Decreto fue objeto de trámite de audiencia, y a la vista de las alegaciones 
recibidas está siendo valorada de nuevo en esa Secretaría de Estado para, en su caso, presentar 
una nueva propuesta que será sometida a un nuevo trámite de audiencia.

La Comisión Nacional de la Energía (CNE) y la Comisión Nacional de la Competencia (CNC), 
actualmente integradas en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), han 
emitido informes sobre el autoconsumo.

El Informe de la Comisión Nacional de la Energía considera que el establecimiento de un «peaje 
de respaldo» imposibilita el desarrollo del autoconsumo en la práctica, a la vez que supone un 
trato discriminatorio con respecto al resto de los consumidores que adopten medidas de eficiencia 
energética con el fin de reducir su consumo. Además, entiende que los conceptos por los que se 
imputa un peaje a la energía autoconsumida no están justificados, pues tendrían que reducirse 
del importe del «peaje de respaldo» los beneficios sociales que aporta el autoconsumo. Entre 
los beneficios sociales menciona la reducción de las inversiones en el sistema (por las menores 
congestiones de la red y las menores necesidades de capacidad instalada en generación), la 
menor dependencia energética, así como el menor impacto medioambiental de las actividades 
eléctricas. A juicio de la Comisión, la propuesta sacrifica la eficiencia económica a medio y largo 
plazo en aras de la sostenibilidad económica a corto plazo, entendida como recuperación de cos-
tes en gran parte hundidos que preceden en el tiempo al autoconsumo y no son achacables a él.

La CNC en su informe sobre el anteproyecto de Ley del Sector Eléctrico (IPN 103/13) considera 
que el establecimiento de peajes al autoconsumo podría resultar una medida desproporcionada 
y carente de justificación y que no se debe desincentivar el autoconsumo, dado que contribuye 
a reducir la dependencia energética respecto al exterior. Además, puesto que la tecnología fo-
tovoltaica presenta menores costes de producción que otras, la utilización del autoconsumo por 
clientes de mayor tamaño contribuye a reducir los costes de producción con el consiguiente 
impacto beneficioso en la competitividad de la economía española.

Esta institución ha quedado a la espera de recibir el nuevo proyecto de real decreto. Se ha con-
siderado oportuno emitir la presente recomendación con objeto de que sea tenida en cuenta en 
la futura propuesta.

La existencia de «conexión a la red» es el criterio para el establecimiento de las obligaciones de 
registro y pago de peajes a los consumidores acogidos a la modalidad de suministro con auto-
consumo. Solo aquellas instalaciones de autoconsumo que se encuentren totalmente aisladas de 
la red están exentas de las obligaciones de pago y registro que fija la LSE.

En la práctica es poco realista que una instalación de autoconsumo esté totalmente aislada de 
la red. Dado que la energía eléctrica no se puede almacenar, los hogares que tengan instalados 
paneles fotovoltaicos necesariamente habrán de consumir energía de la red en los momentos en 
que las instalaciones no producen, es decir, de noche o en días nublados.

Por ello, el criterio para atribuir a las instalaciones de autoconsumo las obligaciones de registro 
y pago de peajes no debe ser la existencia de conexión a la red.

El criterio ha de ser si estas instalaciones vierten o no el excedente de energía no consumida a la red.
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Cuando un consumidor produce energía eléctrica con el único propósito de consumirla y no vierte 
a la red el exceso, no se le deben exigir unos requisitos que en la práctica lo equiparen a un 
productor. Cuestión distinta es que el consumidor vierta a la red el exceso de energía producida 
y no consumida pues, en tal caso, el consumidor es a la vez productor, por lo que tendría más 
sentido que participase en los costes de la red y también que el establecimiento de un control 
administrativo sobre este tipo de instalaciones que podría estar justificado por razones de segu-
ridad de las redes eléctricas.

Una instalación de producción que no vierta el excedente a la red debe ser tratada como cual-
quier otra medida de ahorro energético. Al igual que determinados consumidores encienden la 
chimenea para producir calor (y no utilizan gas ni electricidad para ello, sino recursos naturales) 
los consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo emplean la energía solar. Y quienes 
emplean una chimenea para producir calor no pagan un impuesto por ello, ni se les exige darse 
de alta en ningún registro público.

España es un país con un gran potencial de aprovechamiento de energía solar. La libre utilización 
de esta fuente de energía natural como medida de ahorro, no debe ser sometida a requisitos 
administrativos ni cánones de ningún tipo, máxime cuando estos desincentivan su utilización 
al hacerla económicamente inviable. Además, no parece adecuado potenciar la instalación de 
paneles solares en las edificaciones de nueva construcción como medida de ahorro energético 
para más tarde gravarlos con un canon.

El sol es una fuente de energía natural y a este respecto ha de tenerse en cuenta que el artículo 45 
de la Constitución española establece, en su apartado 2, que los poderes públicos velarán por la 
«utilización racional» de todos los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de la 
vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

De acuerdo con la Constitución, la intervención de los poderes públicos tiene por objeto velar por 
la «utilización racional» de los recursos naturales. Y este mandato lleva implícito un límite: solo 
está justificada la imposición de limitaciones o restricciones en los casos en que los recursos na-
turales tengan un carácter limitado y, en consecuencia, su libre aprovechamiento puede conducir 
a un agotamiento del mismo.

Desde esta perspectiva tiene sentido que los poderes públicos ejerzan potestades de control, 
pero no está justificada la imposición de restricciones a esta fuente de energía ni por la necesi-
dad de contribuir al sostenimiento de las redes (puesto que no se vierte energía a la red) ni por 
tratarse de un recurso natural escaso. Esta institución entiende que debe permitirse que cualquier 
consumidor pueda emplear paneles fotovoltaicos como medida de ahorro energético, sin tener 
que pagar un peaje por la energía autoproducida y autoconsumida en su propia instalación.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente 

RECOMENDACIÓN

En los casos en que el consumidor esté acogido a la modalidad de suministro eléctrico con 
autoconsumo y no vierta a la red el excedente de energía producida:

1. No establecer los peajes que gravan la producción de energía eléctrica para autoconsumo.

2. No establecer la obligación de registro administrativo.
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En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación, o de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformi-
dad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Recomendación 176/2014, de 4 de julio, formulada a la Consejería de Transportes, Infraes-
tructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, para promover la modificación de la nor-
mativa sobre el precio máximo de venta de las viviendas de protección oficial (14008561). 
Rechazada.

La interesada, con domicilio en (...), expone su disconformidad con la respuesta dada por esa 
administración respecto al ejercicio de la opción de compra. Al parecer, el coeficiente de actuali-
zación a aplicar en la venta de su vivienda es del 2%, y no del 1,5% como establece el Decreto 
59/2013, de 18 de julio. Lo considera un agravio comparativo para el Plan Joven 2005-2008 
respecto al Plan Joven 2009-2012, y manifiesta que la administración debe evitar situaciones 
injustas y trato desigual ante situaciones similares.

Solicita un análisis detallado de la situación y asesoramiento sobre cómo defender sus derechos. 
Aporta un escrito dirigido a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad 
de Madrid planteando sus dudas, y la respuesta de la Administración.

Esta institución estima que, aunque se plantean otras cuestiones, el problema fundamental de la 
señora (...) es el posible agravio comparativo entre aquellas personas que fueron adjudicatarias 
de una vivienda de acuerdo con el Plan Joven 2005-2008, y las que lo fueron de acuerdo con el 
Plan 2009-2012. La razón está en que para ejercer la opción de compra por los adjudicatarios del 
Plan 2005-2008 se aplica un coeficiente de actualización del 2% del precio máximo de venta por 
metro cuadrado útil que figure en la calificación definitiva, mientras que en el Plan 2009-2012 el 
coeficiente es de 1,5%. Ello supone una rebaja en el precio final, de cierta consideración.

Sin embargo, esta diferencia viene amparada por la normativa. Así contempla este coeficiente el 
artículo 11.2 del Decreto 12/2005, que regula las ayudas económicas a la vivienda de la Comu-
nidad de Madrid para 2005-2008. Por otra parte la disposición adicional octava del Reglamento 
de viviendas con protección pública de la Comunidad de Madrid (Decreto 74/2009) establece en 
su apartado 3.b que el precio máximo de venta de la vivienda, para las de protección pública en 
arrendamiento con opción de compra calificadas al amparo del Reglamento de viviendas con 
protección pública de la Comunidad de Madrid (Decreto 11/2005, el caso de la interesada) será el 
resultado de multiplicar el precio máximo de venta por metro cuadrado de superficie útil que figure 
en la calificación definitiva de la vivienda, por el coeficiente de actualización que se establezca 
por la normativa autonómica reguladora de la financiación cualificada en materia de vivienda, 
y minorar de la cantidad resultante el 50 por 100 de las cantidades desembolsadas durante el 
arrendamiento en concepto de renta. Reenvía así de manera clara al Decreto 12/2005.

El régimen del ejercicio de la opción a compra de las viviendas calificadas con posterioridad a la 
entrada en vigor del Decreto 59/2013, que modifica el Decreto 74/2009, es sensiblemente diferente 
ya que el coeficiente es como máximo del 1,5%. La exposición de motivos del Decreto 59/2013 
nada dice sobre esta cuestión, ni sobre los motivos que amparan la modificación normativa.

Esta institución considera que se ha creado una situación que requiere una modificación de la 
norma. Existe, tal y como dice la interesada, un agravio comparativo entre las dos situaciones, al 
que no se le encuentra justificación.
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Por lo tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el 
Defensor del Pueblo ha resuelto dirigir a la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda 
de la Comunidad de Madrid la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el apartado 3.b de la disposición adicional octava del Reglamento de viviendas con 
protección pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 74/2009, de 30 de julio, 
en el sentido siguiente:

b) El precio máximo de venta de la vivienda será el resultado de multiplicar el precio máximo 
de venta por metro cuadrado de superficie útil que figure en la calificación definitiva de la 
vivienda, por el coeficiente de actualización que corresponda según el artículo 24.3.c de este 
Reglamento, y minorar de la cantidad resultante el 50 por 100 de las cantidades desembol-
sadas durante el arrendamiento en concepto de renta.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no la recomendación 
formulada, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 177/2014, de 8 de julio, formulada a la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia de la Generalitat Valenciana, para mejorar la dotación de medios humanos del Regis-
tro Civil de Alicante, de modo que quede garantizada la accesibilidad a los servicios del 
registro (14005269). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado. En el mismo se informa de que, 
conforme a la recomendación formulada, se ha implantado un sistema telemático que permite 
solicitar cita previa para tramitar expedientes de matrimonio civil y de nacionalidad.

Se continúa informando que son los propios registros civiles los que determinan el período progra-
mado y número de citas previas diarias que se pueden solicitar y que, en la actualidad, la agenda de 
cita previa telemática del Registro Civil de Alicante está programada hasta el día 31 de enero de 2015.

Sin embargo, los registros civiles determinan el período programado y número de citas previas 
diarias que se pueden solicitar en función de los medios humanos y materiales de que disponen, 
siendo competencia de esa Consejería dicha dotación.

La situación actual no permite acceder a obtener la cita hasta el 31 d Registro Civil de Alicante 
sin posibilidad de hacerlo.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Mejorar la dotación de medios humanos del Registro Civil de Alicante, de modo que quede ga-
rantizada la accesibilidad a los servicios del Registro, pudiéndose obtener cita y la reducción de 
los tiempos medios de espera tras la obtención de ésta, para que no excedan de lo razonable.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Consejería.
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Recomendación 178/2014, de 9 de julio, formulada a la Dirección General de Tráfico, Mi-
nisterio del Interior, sobre la matriculación de vehículos históricos (13017003). Aceptada.

Se acusa recibo de su último escrito sobre el asunto arriba indicado.

Estudiado el contenido de lo informado por esa Dirección General, y teniendo en cuenta que 
aunque esa administración califica de errores ocasionales producidos en la aplicación del 
artículo 2.3 del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de vehículos históricos, esta institución estima necesario que en lo sucesivo se proceda a 
realizar una clarificación de la correcta aplicación de la citada norma reglamentaria, al objeto 
de que aquella se realice de forma homogénea en todas las Jefaturas de Tráfico del territorio.

Efectivamente, el artículo 2 del citado Real Decreto exige, entre otros requisitos, para que un 
vehículo tenga la consideración de histórico, que disponga de la «Inspección técnica, previa 
a su matriculación, efectuada en una estación de inspección técnica de vehículos de la pro-
vincia del domicilio del solicitante».

Ciertamente, es posible que este requisito exigido inicialmente por la citada normativa, haya 
devenido excesivamente estricto, o bien que la realidad y la práctica comercial hayan demos-
trado que son muchos los vehículos que, por el motivo de que se trate, disponen de la tarjeta 
de la ITV correspondiente a otra provincia distinta de la que luego van a ser matriculados, 
debido, por ejemplo, a que el comprador o adquirente del vehículo resida en cualquier punto 
de España y la empresa que vende estos vehículos está radicada en una provincia distinta, 
lo que provoca que el proceso de matriculación de este tipo de vehículos se complique inde-
bidamente.

Respecto de la previa inspección en un laboratorio oficial acreditado y de la resolución favorable 
de catalogación del vehículo como histórico, requisitos estos igualmente exigidos por el Real De-
creto de 1995, en ambos se hace mención al órgano competente de la comunidad autónoma con 
carácter general, teniendo en cuenta que estas son competencias asumidas por las comunidades 
autónomas, pero no se exige en ambos casos que se trate de la misma comunidad autónoma 
en la que resida el solicitante, frente al requisito de la ITV, en el que sí se establece que se trate 
de la provincia del domicilio del solicitante. Ciertamente, lo anterior pudiera hacer pensar en la 
necesidad de efectuar una modificación de la normativa en la que se suprima el requisito de la 
ITV de la provincia por haber devenido obsoleto.

Ahora bien, sean los motivos que sean, y dado que en el supuesto planteado por el interesado 
se llegaron a documentar hasta nueve casos en los que se había procedido a la matriculación de 
determinados vehículos históricos sin cumplir el requisito exigido por los artículos 8.1b, 7.1 y 2.3 
de que se presentara la tarjeta de ITV correspondiente a la provincia del domicilio del solicitante, 
requisito que, sin embargo, en su caso concreto, sí fue estrictamente exigido, se ha estimado 
procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
del Defensor del Pueblo, la conveniencia de formular a V. I. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar las instrucciones oportunas a las distintas Jefaturas de Tráfico, en orden a la uniforme 
y correcta aplicación de la normativa que regula el procedimiento de matriculación de los 
vehículos históricos, con el fin de evitar en un futuro la desigualdad producida para determi-
nados ciudadanos que han recibido un tratamiento diferente sin justificación objetiva alguna.
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En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. I., y en espera 
de la preceptiva respuesta.

Recomendación 179/2014, de 9 de julio, formulada a la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para desarrollar reglamentariamente las 
previsiones de libre elección de facultativo de medicina general y de pediatra en el ámbito 
de la Atención Primaria, en orden a garantizar este derecho en el conjunto del Área de 
Salud Única de La Rioja (14002535). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

La interesada puso de relieve ante esta institución que la atención sanitaria a su familia, matrimo-
nio y un niño de 20 meses, se había dispensado tradicionalmente por un facultativo de medicina 
general y un médico pediatra en el Centro de Salud (...), de Logroño. Como consecuencia de la 
reciente ordenación de las Zonas Básicas de Salud (ZBS) en La Rioja, la familia ha sido asignada 
a otros profesionales del Centro de Salud (...), también de Logroño. Indica que ha solicitado la 
adscripción a los citados profesionales del primero de los centros de salud citados, denegándose 
el derecho a la libre elección de facultativo en el ámbito de la atención primaria.

En la comunicación de esa Consejería, se indica que «respecto al derecho a la libre elección 
de médico, puede ejercitarse entre los profesionales del centro de salud que le corresponde 
de acuerdo con la ubicación de su domicilio, ya que estar adscrito a un cupo ajeno a su ZBS 
supondría que toda la atención que pudiera requerir por parte del resto del equipo tendría que 
recibirla en un centro de salud donde no está ni su médico de familia ni su pediatra». De ello se 
desprende que en la Comunidad Autónoma de La Rioja la libre elección de médico en el ámbito 
de la atención primaria se limita a la ZBS, al centro de salud al que figuren adscritos los usuarios, 
no siendo posible ejercitar la facultad de elección en el conjunto del Área de Salud.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece, en su artículo 10.13, el derecho 
de los usuarios a «elegir médico y los demás sanitarios titulados de acuerdo con las condiciones 
contempladas en esta ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las que re-
gule el trabajo sanitario en los Centros de Salud» y, en su artículo 14, que «los poderes públicos 
procederán, mediante el correspondiente desarrollo normativo, a la aplicación de la facultad de 
elección de médico en la atención primaria del Área de Salud».

En desarrollo de lo dispuesto en la Ley General de Sanidad, el Real Decreto 1575/1993, de 10 de 
septiembre, por el que se regula la libre elección de médico en los servicios de atención primaria 
del Instituto Nacional de la Salud, determinó, en su artículo 1, que «es libre la elección de médico 
general y pediatra de entre los existentes en la correspondiente área de salud» y, en su artículo 8, 
que «los profesionales de medicina general y pediatría podrán rechazar asignaciones de nuevos 
usuarios o pacientes en los siguientes casos: a) cuando el cupo de personas supere el número 
establecido como óptimo; b) cuando el médico alegue alguna razón que por la Inspección de Ser-
vicios Sanitarios se considere justificada; y c) cuando la persona con derecho a asistencia sanitaria 
elija un facultativo no destinado en la zona básica de salud a la que pertenezca, en cuyo caso será 
necesaria la previa conformidad del profesional, con objeto de asegurar la atención sanitaria».

La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de dere-
chos y obligaciones en materia de documentación e información clínica, prevé, en su artículo 13, 
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que «los usuarios y pacientes del Sistema Nacional de Salud, tanto en la atención primaria como 
en la especializada, tendrán derecho a la información previa correspondiente para elegir médico, 
e igualmente centro, con arreglo a los términos y condiciones que establezcan los servicios de 
salud competentes».

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, reconoce, en 
su artículo 28.1, que «las instituciones asistenciales velarán por la adecuación de su organización 
para facilitar la libre elección de facultativo en los términos que reglamentariamente se establezcan».

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, dispone, en su 
artículo 5.1.d: «Los pacientes tienen derecho a la libre elección del médico que debe atenderles. 
Este derecho se ejercitará de acuerdo con una normativa explícita que debe ser públicamente 
conocida y accesible».

La interacción profesional sanitario/paciente, inescindible de la práctica y de la ética en Ciencias 
de la Salud, es esencial en el proceso de asistencia sanitaria y contribuye al mejor conocimiento 
y tratamiento de los procesos de enfermedad. Por ello, la libre elección de profesional sanitario 
fortalece la autonomía de la voluntad de los pacientes y su posición activa en su relación con los 
servicios sanitarios; promueve la participación de los ciudadanos en las decisiones que afectan 
a su estado de salud; y es un valioso indicador para la autoridad sanitaria responsable de la or-
ganización de los servicios.

En el caso concreto planteado en la presente queja, la interesada expresó que su solicitud de 
cambio de centro de salud estaba motivada por la sólida relación de confianza con el facultativo 
de medicina general y el pediatra del Centro de Salud (...), profesionales que han aceptado la 
incorporación de la familia a sus respectivos cupos. Aun así, se deniega la petición de cambio 
o libre elección formalizada por la interesada, alegando que la atención es más completa y de 
mayor calidad si se presta en el ámbito de la ZBS.

La progresiva implantación de las estructuras en Atención Primaria (centros de salud y consulto-
rios locales) y la acreditación del derecho a la asistencia mediante la tarjeta sanitaria individual 
han permitido, en los últimos años, que un significativo número de comunidades autónomas 
hayan regulado la libre elección de médico de medicina general y de pediatra, hasta entonces 
limitada a la ZBS, en el conjunto del Área Sanitaria.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Desarrollar reglamentariamente las previsiones legales en cuanto a la libre elección de fa-
cultativo de medicina general y de pediatra en el ámbito de la Atención Primaria, en orden a 
garantizar este derecho en el conjunto del Área de Salud Única de La Rioja.

En coherencia con esta recomendación, se formula a V. I. la siguiente 

SUGERENCIA

Adoptar las medidas oportunas para hacer efectivo el derecho de la señora (...) y de su familia 
al cambio o libre elección de médico de medicina general y de pediatra.
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Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes al que hace referencia el artículo 
30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se aceptan o no la recomendación y 
sugerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.

Recomendación 180/2014, de 9 de julio, formulada a la Dirección General de la Policía, 
Ministerio del Interior, sobre la mejora de la información disponible en relación con los in-
cidentes en que se ha producido el uso de la fuerza en la vía pública (12015283). Pendiente.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, en el que se considera que la inter-
vención policial que tuvo lugar el 11 de julio de 2012 fue ajustada a derecho, al limitarse a repeler 
una agresión ilegítima y extremadamente peligrosa por parte de los manifestantes. Asimismo, se 
remite una copia del informe elaborado al respecto por el inspector coordinador de la 1ª Unidad 
de Intervención Policial.

Este último documento se limita a hacer un sucinto relato del desarrollo de la manifestación, que 
comenzó a las 12:15 horas en la plaza de Colón y finalizó en el Ministerio de Industria, y a iden-
tificar a los ocho manifestantes que fueron detenidos por realizar acciones violentas.

Por lo que respecta a la actuación policial únicamente se señala que se procedió a repeler las 
acciones ilícitas de los manifestantes y que, para ello, de manera progresiva y proporcionada, la 
fuerza policial utilizó los medios adecuados con la finalidad de acabar con los actos de violencia, 
disuadir estas conductas e intentar detener a los responsables de estos hechos.

En el informe de ese centro directivo de 10 de septiembre de 2013 se manifestaba que, como 
es habitual, se había elaborado el pertinente informe policial en el que constaba una relación 
cronológica de los hechos acaecidos con el mayor detalle posible, y que dicho documento sirve 
de base para la discusión y la revisión de la actividad ejercida por los funcionarios actuantes, 
especialmente de los jefes de grupo que tienen la obligación de controlar el despliegue de los 
medios humanos y materiales bajo su mando.

El informe policial elaborado por el inspector coordinador de la 1ª Unidad de Intervención Policial 
se considera que no contiene una relación detallada de los hechos acaecidos y, prácticamente, 
no aporta ningún dato de la actuación policial, por lo que difícilmente puede servir de base para 
la discusión y la revisión de la actividad ejercida por los funcionarios actuantes.

Tampoco se aporta ningún dato sobre los ciudadanos que sufrieron lesiones a consecuencia de la 
actuación policial. En el escrito de esa Dirección General de 1 de abril de 2013 se señalaba que 
en el transcurso de la citada manifestación se dispararon 30 pelotas de goma y que no se puede 
informar del número de manifestantes heridos y asistidos por los servicios sanitarios.

Por lo que se refiere a las lesiones sufridas por doña (...) (costillas y vértebras fracturadas, neu-
motórax, contusión pulmonar y laceración hepática), a consecuencia de las cuales estuvo hospi-
talizada desde el 11 de julio hasta el 24 de agosto de 2012, la única información proporcionada 
por esa Dirección General es que las actuaciones para esclarecer los hechos en los que doña 
(...) «resultó herida en un ojo», al parecer después de recibir el impacto de una pelota de goma, 
las está llevando a cabo el Juzgado de Instrucción número 29 de Madrid.

Con la finalidad de mejorar los procedimientos de trabajo e intentar que no se repitan los errores 
que se cometan en el despliegue de los medios humanos y materiales, es imprescindible dispo-
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ner de una información lo más completa posible que permita analizar y valorar las actuaciones 
policiales. Dicha información podría ser útil para evitar la reiteración de resultados no deseados 
y la corrección de las actuaciones de funcionarios policiales susceptibles de ser sancionadas 
disciplinariamente, pero no tiene ninguna utilidad para alcanzar dichos fines limitarse a señalar 
que se procede a repeler las acciones ilícitas de los manifestantes y que, para ello, se utilizan los 
medios adecuados de manera progresiva y proporcionada.

Como se indicaba en la recomendación formulada a esa Dirección General el 9 de junio de 2014, 
en relación con la utilización de las armas destinadas a la impulsión y proyección de pelotas de 
caucho, se deberían regular los oportunos mecanismos de control interno del material antidistur-
bios asignado a cada agente y precisar las circunstancias concurrentes en cada ocasión en la 
que se ha utilizado dicho material.

Para ello, sería necesaria la elaboración de informes por el agente actuante, por el responsable 
de cada patrulla, grupo o unidad, y por el responsable policial del operativo.

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, procede formular a la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Establecer los mecanismos de información oportunos que permitan analizar y valorar las 
actuaciones policiales en todos aquellos casos en los que ha sido necesario recurrir al uso 
de la fuerza, con la finalidad de mejorar los procedimientos de trabajo y evitar la reiteración 
de consecuencias no deseadas para las personas o los bienes.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Dirección 
General, y a la espera de la preceptiva respuesta.

Recomendación 181/2014, de 9 de julio, formulada al Ayuntamiento de Robledo de Chavela 
(Madrid), para regular en ese municipio el estacionamiento reservado para vehículos que 
transporten a personas con discapacidad y movilidad reducida (13028498). Pendiente.

Esta institución ha recibido la preceptiva información de ese Ayuntamiento en la que refiere que la 
plaza de aparcamiento reservada para personas con discapacidad se ha ubicado en el lugar más 
idóneo y cercano al domicilio de la interesada, sin hacer mención a la indicación de la interesada 
de la falta de accesibilidad al no estar adaptadas las aceras por las que debe pasar.

En dicho municipio no existe normativa específica que regule y garantice que las personas con 
movilidad reducida puedan estacionar su vehículo en una plaza de estacionamiento para perso-
nas con discapacidad. Con relación a este asunto y al contenido de los informes remitidos por 
ese Consistorio, es necesario efectuar una serie de consideraciones:

 – En los citados informes, se hace alusión al término «minusválidos». El uso de «persona con 
discapacidad» es obligado en las disposiciones normativas desde el 1 de enero de 2007 con 
la entrada en vigor de la disposición adicional octava de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependen-
cia. Asimismo, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, ratificada 
por España, y en vigor desde 2008, hace referencia a «personas con discapacidad».
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 – La misma Convención hace referencia a la obligación de los Estados parte a adoptar todas 
las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención.

 – Asimismo, hace referencia a la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minus-
válidos. Esta ley estuvo vigente hasta el 4 de diciembre de 2013, fecha en la que entró en 
vigor el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. En este real decreto se refunden la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 
las personas con discapacidad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la Ley 
49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones 
en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

 – En el artículo 30 del texto refundido antes mencionado, se indica que los ayuntamientos adop-
tarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles 
pertenecientes a personas con problemas graves de movilidad, por razón de su discapacidad.

 – El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, el 
artículo 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y el artículo 7 del 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de 
la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, establecen la competen-
cia de los municipios para aprobar ordenanzas y reglamentos para la ordenación y el control del 
tráfico en las vías urbanas de su titularidad, el establecimiento de medidas de estacionamiento 
limitado, con el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos, prestando especial atención 
a las necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que 
utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social.

 – En la misma línea, el artículo 12.3 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, establece que los ayuntamientos es-
tarán obligados a reservar plazas de aparcamiento para personas en situación de movilidad 
reducida junto a su centro de trabajo y domicilio. Además, el artículo 24 del Decreto 13/2007, 
de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectó-
nicas, indica que los ayuntamientos aprobarán normativas que faciliten el estacionamiento 
de los vehículos que transporten a personas con movilidad reducida, con objeto de evitarles 
largos desplazamientos.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente:

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para regular en ese municipio el estacionamiento reservado 
para vehículos que transporten a personas con discapacidad y movilidad reducida.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes a que hace referencia el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la reco-
mendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.
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Recomendaciones 182.1 y 182.2/2014, de 9 de julio, formuladas a la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para 
permitir el acceso a la prestación sanitaria del Sistema Nacional de Salud a los pensionis-
tas por legislación suiza residentes en España cuando no tengan esta asistencia recono-
cida por dicho país (12015822). Rechazadas.

Se ha recibido su escrito (s/ref.: [...]), relativo a la queja registrada con el número arriba indicado, 
sobre el derecho a la asistencia sanitaria en España, de pensionistas a cargo de la Seguridad 
Social suiza.

En dicha contestación señala que, tras la reforma operada en el Sistema Nacional de Salud por 
el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, la cobertura de asistencia sanitaria por límite de 
ingresos se encuentra condicionada, no solo a la residencia en España y carencia de ingresos 
superiores a cien mil euros, en cómputo anual, sino también a no tener cobertura obligatoria de 
dicha prestación por otra vía, conforme a lo expresamente previsto en el artículo 2.1.b del Real 
Decreto 1192/2012, de 3 de agosto.

Por tal motivo, manifiesta que los pensionistas por la legislación suiza residentes en el país, no 
pueden acceder a la asistencia sanitaria en España, pese a que acrediten ingresos inferiores al 
citado límite de rentas, al tener cobertura obligatoria por otra vía, esto es, la establecida en la 
norma internacional.

Indica que prevalece lo dispuesto en los Reglamentos comunitarios sobre la legislación interna 
de cada Estado, resultando de aplicación los artículos 24 y 25 del Reglamento (CE) número 
883/2004, según los cuales, los pensionistas de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo que residen en España, tienen derecho a asistencia sanitaria 
en nuestro país, a cargo del Estado miembro que les abona la pensión.

Añade que, para estos pensionistas existe una regulación específica y excepcional, derivada de 
la vigencia del punto 17 del Protocolo Final del Convenio Bilateral de Seguridad Social entre Es-
paña y Suiza de 1969, conforme al cual, mediante el pago de las cotizaciones fijadas para cada 
año, los beneficiarios de las diferentes categorías de pensiones de Seguridad Social previstas 
por la legislación federal suiza, y las personas a su cargo, residentes en España, tienen derecho 
a las prestaciones de asistencia sanitaria previstas por la legislación española, en las mismas 
condiciones que los beneficiarios de pensiones españolas.

Esa administración considera que tampoco puede reconocerse a estos ciudadanos el derecho 
a la asistencia sanitaria como beneficiarios de sus cónyuges, al establecer el artículo 32.1 del 
Reglamento (CE) 883/2004, que un derecho propio a prestaciones en especie, basado en la le-
gislación de un Estado miembro, tendrá prioridad respecto a un derecho derivado a prestaciones 
en beneficio de los miembros de la familia.

El Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de asegurado y de be-
neficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, no exige, para ser beneficiario del cónyuge, 
estar a cargo del mismo, pero sí requiere no ostentar la condición de asegurado. A juicio de ese 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, los pensionistas por la legislación suiza tienen cobertura 
obligatoria como asegurados, por aplicación de la regla general de los Reglamentos comunitarios, 
por lo que para tener derecho a la asistencia sanitaria, deben acogerse a una Mutua de Seguridad 
Social en Suiza, o suscribir un convenio especial con la Tesorería General de la Seguridad Social, 
con pago de la correspondiente cuota, que no se exige al resto de pensionistas de nuestro sistema.
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Sobre la cuestión expuesta se ha pronunciado la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León, con sede en Valladolid, entre otras, en sentencias de 23 de enero de 2006, 
10 de abril, 2 de mayo y 16 de diciembre de 2013; así como el Tribunal Superior de Justicia en 
Asturias, en sentencias de 24 de mayo, 14 y 28 de junio de 2013, y 14 de febrero de 2014. En 
todos los supuestos, se restablece el derecho de los recurrentes, emigrantes retornados a Es-
paña, perceptores de pensión con cargo a Suiza, a recibir asistencia sanitaria como beneficiarios 
de sus cónyuges, o por límite de ingresos.

Los citados fallos judiciales señalan que el Acuerdo sobre la libre circulación de personas entre la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, 
hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1999 (Anexo II, Sección A), regula la afiliación obligatoria 
al régimen de enfermedad suizo, disponiendo la Confederación Suiza dicha obligatoriedad en 
cuatro supuestos:

a. las personas sometidas a la legislación suiza en virtud de lo dispuesto en el Título II del 
Reglamento 1408/1971 (CEE) del Consejo, de 14 de junio 1971, relativo a la aplicación 
de los regímenes de Seguridad Social a los trabajadores por cuenta ajena, a los traba-
jadores por cuenta propia y a los miembros de sus familias que se desplazan dentro de 
la comunidad;

b. las personas para las cuales Suiza sea el Estado competente en materia de seguro de 
enfermedad, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 28, 28 bis o 29 del citado Regla-
mento;

c. las personas que reciban prestación de desempleo del seguro suizo;

d. los familiares de estas personas o de un trabajador residente en Suiza, que esté cubierto 
por el seguro de enfermedad de este país.

Tras analizar cada uno de los puntos reseñados, los órganos judiciales determinan que no resulta 
de aplicación a ninguno de los recurrentes, por lo que, en virtud del referido Acuerdo sobre la 
libre circulación de personas, se concluye que estos ciudadanos no están sometidos a la legisla-
ción suiza, ni obligados a afiliarse al seguro de enfermedad de aquel país, y, por tanto, no tienen 
derecho a la asistencia sanitaria por el sistema de Seguridad Social de la Confederación Suiza, 
sin que quede modificada tal conclusión por lo dispuesto en el punto 17 del Protocolo Final del 
Convenio entre España y Suiza sobre Seguridad Social, al que hace mención en su escrito.

Se le recuerda que el colectivo de ciudadanos que compareció ante esta institución, de avanzada 
edad y en su mayoría emigrantes españoles retornados de Suiza, alegaba que las pensiones 
percibidas de aquel país eran de escasa cuantía y la suscripción de un convenio especial suponía 
el abono de importes, en la mayoría de los supuestos, superiores a las prestaciones reconocidas 
por Suiza. Exponían que se trata de ayudas en concepto de seguro de vejez y supervivencia, de 
carácter no renunciable, otorgadas en proporción al tiempo de cotización, que pueden recono-
cerse incluso al cónyuge que no ha ejercido actividad económica alguna, si ambos han residido 
en Suiza, por lo que no pueden considerarse equiparables al régimen de pensiones contributivas 
por el que se rige nuestra legislación.

Una vez en España, los interesados deben dejar de abonar el seguro de enfermedad suizo, al 
no ser ya trabajadores ni residentes en aquel país, con lo que pasan a no tener título alguno que 
les permita acceder a la asistencia sanitaria por el sistema de Seguridad Social de Suiza, sin que 
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la suscripción de un seguro privado con una Mutualidad de Seguridad Social de aquel país, o de 
un convenio especial con la Tesorería General de la Seguridad Social, resulte equiparable a la 
titularidad de tal derecho, en algún Régimen de la Seguridad Social.

Esta institución considera que las personas que perciben pensión con cargo a la Seguridad So-
cial suiza, no están obligadas a afiliarse al seguro de enfermedad suizo, por lo que al carecer de 
cobertura obligatoria por otra vía, deben considerarse incluidas en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 1192/2012, de 3 agosto, en lo que se refiere al derecho a asistencia sanitaria como 
beneficiarios del titular de la prestación, o, en su caso, como personas sin recursos suficientes. 
Por ello, en uso de las facultades que le confieren los artículos 28.2 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se formula a ese Instituto Nacional de la Seguridad 
Social las siguientes

RECOMENDACIONES

182.1. Restablecer el derecho a la asistencia sanitaria con cargo al Sistema Nacional de 
Salud a todos los perceptores de pensión de la Seguridad Social suiza, residentes en Es-
paña, a los que se ha comunicado la pérdida de su condición de beneficiario, al resultarles 
de aplicación el artículo 3 del Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula 
la condición de asegurado y de beneficiario, por no tener la consideración de personas ase-
guradas en Suiza y carecer de cobertura sanitaria obligatoria por otra vía.

182.2. Permitir el acceso a la prestación sanitaria de la Seguridad Social, a los pensionistas 
por legislación suiza que residan en España, y acrediten carecer de ingresos suficientes, 
según lo previsto en el artículo 2.1.b del Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, al no contar 
estos ciudadanos con otra vía de cobertura sanitaria de carácter obligatorio.

Se formula asimismo la siguiente

SUGERENCIA

Dictar resolución por la que la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial en Asturias reconozca de nuevo a doña (...), ciudadana española y residente en el país, 
su derecho a asistencia sanitaria como beneficiaria de su cónyuge, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 3 del Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por carecer de derecho propio 
para acceder a esta prestación, siempre que reúna el resto de requisitos para ello.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se aceptan o no las recomendaciones 
y sugerencia formuladas, así como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no 
aceptación.

Recomendación 183/2014, de 9 de julio, formulada a la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
sobre la entrega a los contribuyentes que soliciten información a la Agencia Tributaria, 
sobre el epígrafe que corresponde a la actividad que van a desarrollar, de un documento 
en el que figure el epígrafe indicado para que quede constancia de la información facilitada 
y evitar así la imposición de sanciones (13027919). Rechazada.
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Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia, sobre las liquidaciones 
giradas al interesado en concepto de IRPF e IVA.

Sin embargo, en el mismo no se pronuncian sobre la información que facilitó personal de esa 
Agencia al interesado sobre el epígrafe que correspondía a su actividad.

Tal y como se indicó en la comunicación anterior, el señor (...) alega que antes de inscribirse en 
un epígrafe concreto, se dirigió a la Agencia Tributaria para que le asesoraran dado su descono-
cimiento en materia tributaria. Años después de estar ejerciendo su actividad le comunican que 
el epígrafe es incorrecto.

Son muchos los casos que se plantean ante esta institución sobre esta misma cuestión. Contri-
buyentes que tras solicitar asesoramiento a la Agencia reciben liquidaciones e incluso sanciones 
como consecuencia de la información recibida.

Además, el problema se agrava porque carecen de documentación que acredite su versión de 
los hechos, en la que conste el epígrafe indicado por la Administración.

El artículo 179 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que las per-
sonas físicas o jurídicas solo pueden ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción 
tributaria cuando resulten responsables de los mismos.

Se excluye dicha responsabilidad cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias; entendiéndose que el obligado tributario ha puesto la 
diligencia necesaria cuando haya ajustado su actuación a los criterios manifestados por la Ad-
ministración tributaria competente en las publicaciones y comunicaciones escritas a las que se 
refieren los artículos 86 y 87 de la Ley.

El artículo 87 dispone que la Administración tiene que informar a los contribuyentes de los criterios 
administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria, facilitar la consulta a las 
bases informatizadas donde se contienen dichos criterios y puede remitir comunicaciones desti-
nadas a informar sobre la tributación de determinados sectores, actividades o fuentes de renta.

Para evitar la imposición de sanciones cuando los contribuyentes han actuado con la diligencia 
debida y se han limitado a seguir las indicaciones del personal de la Administración, y para que 
quede constancia de la información facilitada, esa Agencia debería adoptar alguna cautela como 
la entrega de un documento a los ciudadanos en el que figure el epígrafe que corresponde a las 
actividades que los mismos van a realizar.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Entregar a los contribuyentes que soliciten información a la Agencia Tributaria sobre el epí-
grafe que corresponde a la actividad que van a desarrollar, un documento en el que figure 
el epígrafe indicado para que quede constancia de la información facilitada y evitar así la 
imposición de sanciones.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.
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Recomendaciones 184.1 y 184.2/2014, de 9 de julio, formuladas al Ayuntamiento de Ma-
drid, sobre los requisitos para la obtención de un permiso municipal de conductor de taxi 
(13030606). 

Se han recibido varias quejas en esta institución relativas a la exigencia de carecer de antece-
dentes penales en el proceso de renovación de permisos municipales de conductor de taxi que 
desde marzo de 2013 lleva a cabo el Ayuntamiento de Madrid (quejas 13031010, 13033097 y 
13030606).

El 28 de noviembre de 2012 el Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó una nueva Ordenanza 
reguladora del Taxi (BOCM núm. 297, de 13 de diciembre de 2012) que sustituye a la de 27 de 
junio de 1980 (BOCM, núm. 4356, de 24 de julio de 1980). En ella se establecen los requisitos 
exigidos a los vehículos y a los conductores, las condiciones para el ejercicio de la actividad de 
taxi en Madrid y el régimen de inspección y sanciones.

Los requisitos que deben cumplir los conductores están regulados en el título III, cuyo artículo 
28 establece que es necesario ser declarado apto en el examen que a tal efecto convoca el 
Ayuntamiento de Madrid. Una vez superado el examen, el aspirante aprobado debe aportar los 
documentos acreditativos mencionados en el artículo 28.3 de la Ordenanza como el de carecer 
de enfermedad que impida el ejercicio de la profesión, estar en posesión del título de Enseñanza 
Secundaria Obligatoria o equivalente y carecer de antecedentes penales.

Bajo el régimen anterior, la Ordenanza de 1980 exigía «no haber cometido delito alguno durante 
los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del permiso municipal de conducir, 
mediante certificación expedida por el Ministerio de Justicia». La nueva ordenanza sustituye este 
requisito por el de carecer de antecedentes penales para cuya acreditación el interesado tiene 
que aportar la certificación expedida por el Ministerio de Justicia. El nuevo requisito puede ser 
en algunos casos más gravoso que el previsto en la Ordenanza de 1980. Con el nuevo régimen, 
la cancelación de los antecedentes penales está condicionada a la no reincidencia durante unos 
plazos que pueden ser de tres y cinco años para los delitos que conlleven una pena igual o su-
perior a 12 meses y de las penas graves respectivamente.

Los conductores con permisos concedidos al amparo de la ordenanza de 1980 deben adaptarse 
a las nuevas exigencias. A tal efecto, la disposición transitoria primera dispone que los titulares 
de permisos municipales de conductor de autotaxi expedidos antes de su entrada en vigor han 
de solicitar al Ayuntamiento de Madrid la renovación de su permiso municipal, para el que deben 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 28.3 de la ordenanza, con excepción de la titu-
lación de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

El proceso de renovación se regula de acuerdo con el calendario establecido en el anexo VII de 
la ordenanza, que ordena el proceso en meses por razón del número de permiso en rangos de 
dos mil permisos. De manera que a cada permiso comprendido en un rango le corresponde un 
plazo de renovación de un mes. Las fechas de renovación van desde el 16 de marzo de 2013 
(para los permisos que van del número 44.001 al 46.000) hasta el 16 de febrero de 2017 para los 
permisos que desde el número 102.001 al 104.000.

Si el conductor no renueva su permiso dentro del plazo fijado en la ordenanza, tiene que solicitar 
uno nuevo y, por tanto, presentarse al examen y acreditar requisitos que no venían exigidos en 
la ordenanza de 1980 como el de estar en posesión del certificado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria.
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El problema surge cuando, en el plazo de un mes que establece la ordenanza, los conductores 
no pueden aportar el certificado de carecer de antecedentes penales. Esta situación puede pro-
ducirse en aquellos supuestos en que la tramitación del certificado de antecedentes por parte del 
Ministerio de Justicia no se haya completado antes del plazo máximo para renovar el permiso 
municipal de conductor. También puede darse porque no concurren los requisitos materiales para 
la cancelación de los citados antecedentes.

Las quejas recibidas se refieren a permisos que deberían haber sido renovados en el mes de 
noviembre de 2013. Los antecedentes penales del conductor se cancelaron en mayo de 2014, de 
manera que el Ayuntamiento denegó la renovación del permiso durante el mes de noviembre, por 
faltar uno de los requisitos. En ambos casos, a los conductores podría haberles correspondido 
otra fecha de renovación posterior si su número de permiso de conductor hubiera sido posterior al 
64.000. En tal caso, el conductor podría haber cumplido el requisito de carecer de antecedentes 
penales y, consecuentemente, obtener la renovación de su permiso.

La rigidez con que está regulado el proceso de renovación puede conducir a situaciones discrimi-
natorias, como la aquí descrita, en la que el solicitante se ve privado de la posibilidad de renovar 
su licencia en función de un parámetro puramente aleatorio como es su número de permiso mu-
nicipal de conducción. Sin embargo, el estudio de la ordenanza municipal suscita otra clase de 
consideraciones que se exponen a continuación.

El Registro de antecedentes penales tiene como finalidad apreciar la agravante de reincidencia 
en el ámbito penal. Pero tiene también trascendencia en otros ámbitos, como es el caso del 
acceso a determinados empleos en el sector público o para contratar con la Administración. 
Por ejemplo, el artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, impide 
acceder a la carrera judicial a los condenados por delito doloso mientras no hayan obtenido la 
rehabilitación. Para el acceso a la función pública, la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, establece como requisito en su artículo 56.1.d no hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario. El artículo 60.1, del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, impide contratar con el sector público a las personas que hayan sido condenadas 
por determinados delitos como el de asociación ilícita, corrupción en transacciones económicas 
internacionales, tráfico de influencias, cohecho o fraude.

El artículo 25.2 de la Constitución española dispone que las penas privativas de libertad y las 
medidas de seguridad están orientadas hacia la reeducación y reinserción social. Desde esta 
perspectiva, inhabilitar a una persona para una futura ocupación debido a la existencia de con-
denas previas, puede suponer un obstáculo que dificulte su integración en la sociedad. Por esta 
razón, debe ponderarse cuidadosamente en qué medida la previa comisión de delitos inhabilita 
para según qué funciones.

Debido al efecto potencialmente discriminador de una barrera de esta índole, en Estados Unidos 
los tribunales han comenzado a exigir a los empresarios que justifiquen la existencia de una «ne-
cesidad laboral» (business necessity) para negarse a contratar a una persona con antecedentes 
penales (LARRAURI, E. & JACOBS, J. B., «Reinserción Laboral y Antecedentes Penales», Re-
vista Eléctrónica de Ciencia Penal y Criminología, 13-09 (2011).

Algunas normas sectoriales de reciente aprobación solo inhabilitan por delitos que tienen co-
nexión con las funciones que pretenden realizar, a través de los denominados requisitos «de 
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honorabilidad». Por ejemplo, el Real Decreto 256/2013, de 12 de abril, por el que se incorporan 
a la normativa de las entidades de crédito los criterios de la Autoridad Bancaria Europea prevé 
como posible causa de inhabilitación los antecedentes penales por los delitos contra el patrimo-
nio, blanqueo de capitales, contra el orden socioeconómico y contra la Hacienda Pública.

En el ámbito del transporte, la Ley 16/1987, de 30 julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (en su redacción dada por la Ley núm. 9/2013, de 4 de julio), en su artículo 45, establece 
para el acceso a la profesión de transportista el denominado «Requisito de honorabilidad», en su 
artículo 45 que implica que ni la empresa ni su gestor de transporte pueden haber sido conde-
nados por la comisión de delitos o faltas penales, ni sancionados por la comisión de infracciones 
relacionadas con los ámbitos mercantil, social o laboral, de seguridad vial o de ordenación de los 
transportes terrestres que den lugar a la pérdida de este requisito.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el régimen introducido por la Ordenanza 
reguladora del taxi del Ayuntamiento de Madrid plantea el problema de que la existencia de ante-
cedentes por cualquier delito, con independencia de su naturaleza o gravedad inhabilita para el 
ejercicio de la profesión de conductor de taxi. Los antecedentes penales se crean cuando existe 
una condena firme y pueden tardar hasta cinco años en ser cancelados, por lo que es posible que 
los hechos delictivos se cometieran mucho tiempo antes de la obtención o renovación del permiso 
municipal, como ocurre en la queja 13033097, en la que en noviembre de 2013 se deniega la 
renovación del título de conductor de taxi por hechos acaecidos en 2003.

La Ordenanza nada dice del bien jurídico protegido por la inclusión de este requisito. Carecer de 
antecedentes penales para la prestación del servicio de conductor de taxi podría estar justificado 
por razones de interés general, siempre que con ello se persiga la protección de la seguridad de 
los usuarios, para lo que sería necesario que la comisión de los delitos previos tuviera directa re-
lación con la peligrosidad del conductor. En la presente Ordenanza cualquier tipo de antecedente 
es motivo suficiente para denegar la renovación.

A estas consideraciones habría que añadir que la Ordenanza actual atribuye a este requisito un 
carácter meramente formal y no sustantivo o material, en la medida en que no es un requisito para 
la prestación de la actividad, sino únicamente para la obtención y renovación del permiso cada 
cinco años. Dicho en otros términos, la condena por cualquier delito solo impide solicitar la reno-
vación del permiso si los antecedentes no han sido cancelados en el momento de la renovación 
del permiso. Nada impide que un conductor de taxi condenado mediante sentencia firme pueda 
continuar prestando su actividad hasta la siguiente renovación del permiso.

Así, los efectos de una eventual condena penal se difieren en el tiempo, hasta la siguiente renovación, 
y a veces ni siquiera se producen, en función de parámetros tan aleatorios como el momento en que 
se dictó la sentencia condenatoria y el momento de la renovación del permiso. Debido al juego de los 
plazos de renovación de permisos y de cancelación de antecedentes, es posible que entre la senten-
cia firme de condena y la renovación del permiso transcurra un lapso temporal lo bastante extenso 
como para dar lugar a la cancelación de los antecedentes. Pero también es posible que si la sentencia 
condenatoria se dictase justo antes de la renovación, no se pueda cumplimentar dicho trámite. En 
definitiva, el que los antecedentes penales inhabiliten para obtener un permiso de conductor de taxi 
puede depender de un factor tan aleatorio como la fecha de renovación del permiso.

El carácter formal que la Ordenanza atribuye al requisito de carecer de antecedentes penales no 
solo lo dota de escasa eficacia práctica, sino que, además, genera situaciones discriminatorias, 



273

Recomendaciones

como la aquí descrita, en que la aplicación de este requisito en un proceso de renovación no 
es igual para todos los conductores y depende de circunstancias distintas de la gravedad o la 
naturaleza del delito cometido.

Además, la imposibilidad de renovar el permiso lleva aparejadas consecuencias exorbitantes y 
desvinculadas de la finalidad preventiva de requisito de carecer de antecedentes. Implica que 
el conductor deba solicitar un nuevo permiso, una vez cancelados los antecedentes. Y esta exi-
gencia supone no solo esperar el tiempo necesario sin poder ejercer el trabajo (a veces sin otra 
fuente de ingresos), sino también cumplir unos nuevos requisitos que no se exigirían en el caso 
de renovación: superar de nuevo el examen y el título de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Como conclusión, a juicio de esta institución, el requisito de carecer de antecedentes penales 
para la obtención del permiso de conductor de taxi no está justificado con carácter general para 
todos los delitos. Además, la atribución a este requisito un carácter meramente formal cuyo cum-
plimiento debe acreditarse cada cinco años, lo dota de escasa eficacia, en la medida en que las 
consecuencias de su incumplimiento a veces se producen y a veces no, en función de parámetros 
aleatorios ajenos a la gravedad del delito y su relación con la actividad de transporte de viajeros.

En el caso particular de las renovaciones de permisos concedidos al amparo de la derogada 
ordenanza de 24 de julio de 1980, la exigencia de renovar la licencia de autotaxi en los plazos 
fijados en el anexo VII de la Ordenanza reguladora del taxi, de 28 de noviembre de 2012, puede 
conducir a resultados discriminatorios en los casos en que el interesado no ha podido aportar el 
certificado, acreditativo de carecer de antecedentes, en el plazo de un mes.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular las siguientes

RECOMENDACIONES

184.1. Modificar la Ordenanza eliminando el requisito de carecer de antecedentes penales. 
En el caso de que se considere que la previa comisión de delitos inhabilita para la obtención 
de un permiso de conductor de taxi, fijar los delitos en función de la incidencia que puedan 
tener sobre la actividad de conductor de taxi. Alternativamente, valorar la posibilidad de intro-
ducir medidas preventivas menos restrictivas, como la realización de un examen psicotécnico. 
Rechazada.

184.2. Reabrir el plazo de presentación de la correspondiente petición, dando la oportunidad 
de solicitar la renovación del permiso, para los casos en que no se hubiera podido obtener su 
renovación en el plazo previsto en el anexo VII de la Ordenanza reguladora del taxi, debido 
a la exigencia de carecer de antecedentes penales. Aceptada.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la 
aceptación de estas recomendaciones o, en su caso, de las razones que se estimen para 
no aceptarla, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del 
Defensor del Pueblo.

Recomendación 185/2014, de 9 de julio, formulada a la Secretaría General del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
para facilitar a los estudiantes con derecho a la asistencia sanitaria en el Sistema Nacional 
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de Salud, mientras se hallen desplazados por razón de estudios durante el año escolar en 
Castilla-La Mancha, un documento para garantizar su atención en los centros del SESCAM, 
con igual vigencia a la del curso escolar (14003818). Rechazada.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

En la queja de referencia se expone que a los estudiantes que proceden de otras comunidades 
autónomas y que se desplazan, durante el año escolar, a Castilla-La Mancha se les facilita un 
«documento provisional de asistencia para desplazados», cuya validez máxima es de seis meses 
por año. Superado este plazo de seis meses, los estudiantes desplazados únicamente tienen 
derecho a la asistencia sanitaria de carácter urgente.

En la comunicación de esa Secretaría General se refleja: «[...] se considera persona desplazada 
a todo usuario del Sistema Nacional de Salud que cuente con tarjeta sanitaria individual que no 
sea del SESCAM y que resida temporalmente fuera de su domicilio habitual un máximo de 182 
días naturales en el periodo de un año [...]. La residencia temporal que exceda de ese periodo 
será considerada residencia permanente y dará lugar a la expedición de la correspondiente tar-
jeta sanitaria del SESCAM, siempre que el usuario cumpla con los requisitos exigidos». Se añade 
que «no se contempla la existencia de tarjeta sanitaria para estudiantes de otras comunidades 
autónomas».

De lo expuesto en el apartado precedente se desprende que, para acceder a la atención pro-
gramada en centros sanitarios del SESCAM, los estudiantes que se desplazan, por razones 
de estudios, a Castilla-La Mancha deben solicitar, en el plazo máximo de seis meses desde el 
desplazamiento, la tarjeta sanitaria de este Servicio de Salud, cuya expedición requiere el previo 
empadronamiento en un municipio de Castilla-La Mancha.

Frente al criterio de esa Administración, algunas comunidades autónomas, como es el caso de la 
de Madrid, han establecido la «tarjeta de asistencia sanitaria para estudiantes de otras regiones», 
documento ―válido durante un curso académico completo y cuya expedición puede renovarse en 
cursos sucesivos― que cumple idénticas funciones que la tarjeta sanitaria individual y acredita 
a su titular para acceder a las prestaciones del sistema sanitario público, mediante la asignación 
de centro de salud y de facultativos. En otras comunidades, como en la Comunitat Valenciana, 
se ha optado por prorrogar la tarjeta sanitaria a estudiantes desplazados, con una duración inicial 
de seis meses, hasta la finalización del año escolar. Estos documentos se ponen a disposición de 
estudiantes de otras regiones que cursan estudios en centros oficiales, para facilitar el acceso a la 
asistencia sanitaria durante su periodo formativo. De este modo se da respuesta a la singularidad 
del colectivo de estudiantes, que reside de forma intermitente y con carácter transitorio fuera de 
su domicilio principal y habitual, generalmente el de sus padres a cuyas expensas se encuentran 
y cuyo domicilio constituye el de referencia de la unidad familiar.

En el ámbito de la Unión Europea también se han establecido procedimientos análogos a los 
detallados en el apartado precedente, para garantizar la asistencia sanitaria a estudiantes espa-
ñoles que se desplazan a un Estado miembro por razón de estudios. Así, el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social ha comunicado a esta institución que «el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social permite la emisión de la tarjeta sanitaria europea, con validez de un año, en el caso de 
desplazamientos a otro Estado miembro para cursar estudios oficiales, ya que en estos casos y 
de acuerdo con los criterios de la Comisión Europea se entiende que no se produce un traslado 
de residencia».
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Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 28.2 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha resuelto dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Facilitar a los estudiantes con derecho a la asistencia sanitaria en el Sistema Nacional de 
Salud, que proceden de otras comunidades autónomas y que se desplazan, por razón de es-
tudios y durante el año escolar, a Castilla-La Mancha, un documento acreditativo del derecho 
a la atención sanitaria pública en centros del SESCAM, cuya vigencia se extienda, al menos, 
hasta la finalización del plazo de la matrícula del curso correspondiente.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se 
acepta o no la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se 
opongan a su aceptación.

Recomendación 186/2014, de 11 de julio, formulada a la Consejería de Sanidad y Asuntos 
Sociales de Castilla-La Mancha, sobre el establecimiento de un protocolo de acompaña-
miento familiar de residentes en procesos terminales (12030120). Aceptada.

Esta institución ha recibido la preceptiva información de esa Consejería con relación a la atención 
y acompañamiento de familiares a personas en situaciones de terminalidad y fallecimiento, en 
centros de residentes de esa comunidad autónoma.

Respecto al contenido de sus informes, es necesario efectuar una serie de consideraciones:

 – En el informe remitido el 11 de marzo de 2013, desde la Dirección General de Mayores, 
Personas con Discapacidad y Dependientes, se informaba que, efectivamente, no existe 
normativa que regule el acompañamiento en situaciones especiales.

 – En la Orden de 21 de mayo de 2001, que regula las condiciones mínimas de los centros 
destinados a las Personas Mayores en Castilla-La Mancha, se precisa que se establecerá 
un régimen de visitas y que será suficiente y flexible (artículos 9 y 24.1a.3), sin mencionar en 
ningún caso al establecimiento de procedimientos de acompañamiento en situaciones como 
terminalidad, cuidados paliativos, etcétera.

 – En el documento marco de referencia para elaborar programas específicos destinados a las 
familias de las personas usuarias de las residencias para mayores, aprobado por la Direc-
ción General antes mencionada en 2009, se establece como uno de los objetivos generales 
aumentar y mejorar la participación de las familias de los/las residentes como factor que 
favorezca el bienestar de la persona mayor, el ambiente social y el mejor desarrollo del fun-
cionamiento del Centro.

 – Uno de los objetivos específicos recogido en el mismo documento es favorecer el apoyo y 
acompañamiento de la familia en el proceso de adaptación y manejo de emociones en las 
diferentes fases desde el preingreso hasta el posingreso, incluyendo el proceso de enferme-
dad y muerte.

 – En el Modelo Básico de Atención en Residencias para Personas Mayores, elaborado también 
por dicha Dirección General, respondiendo al II Plan de Atención a Personas Mayores en 
Castilla-La Mancha, se incluye como servicios ofrecer procedimientos de acompañamiento a 
la terminalidad, cuidados paliativos y a otras patologías específicas.
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 – En su último informe remitido a esta institución, refiere que las residencias de mayores de 
la red pública de Castilla-La Mancha cuentan con este tipo de protocolos, y que se presta 
el asesoramiento necesario para la elaboración de los mismos por parte de los equipos de 
atención interdisciplinar de las residencias de mayores.

Las medidas referidas anteriormente, tanto en el documento marco de referencia para elaborar 
programas específicos como en el Modelo Básico de Atención en Residencias para Personas Ma-
yores, son un importante punto de partida para la implementación de protocolos en los centros de 
mayores. Sin embargo, no existe normativa que regule estas circunstancias tan complejas, que 
requieren de la mayor atención y sensibilidad, y ofrezcan cobertura a los familiares de personas 
en situaciones de fragilidad.

La Ley 3/1994, de 3 de noviembre, de protección de usuarios de entidades, centros y servicios 
sociales de Castilla-La Mancha, establece en su artículo 4 el derecho de los usuarios de recibir 
un trato digno tanto por parte del personal de la Entidad, Centro o Servicio, mantener relaciones 
interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas y una atención individualizada acorde con 
sus necesidades específicas.

La misma línea sigue el Tribunal Supremo (STS núm. 168/2006, de 23 de febrero), cuando esta-
blece que la finalidad de estas residencias para personas de la llamada tercera edad, es la guarda 
y atención de las personas allí instaladas, adecuada esa atención y guarda a las circunstancias 
personales de cada interno.

El ejercicio de los derechos más arriba citados y relacionados con los servicios asistenciales, 
hace conveniente que las administraciones públicas adopten medidas para el efectivo reconoci-
miento de los mismos, en este caso, del acompañamiento de los residentes en estas situaciones 
y en todos los centros para personas mayores de esa comunidad autónoma. Dicha regulación 
deberá establecer con la mayor claridad las circunstancias de ese acompañamiento y las excep-
ciones y salvaguardias a las que deba someterse.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Establecer un procedimiento para todos los centros destinados a personas mayores, que 
haga posible el acompañamiento de familiares a residentes en proceso de cuidados paliativos 
y en situación terminal.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes, a que hace referencia 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si se acepta o no la reco-
mendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.

Recomendación 187/2014, de 11 de julio, formulada al Ayuntamiento de Mataró (Barcelona), 
sobre el idioma utilizado en las señales de tráfico (13016310). Rechazada.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, al que se acompañan los informes 
de la Dirección General de Política Lingüística de la Generalitat de Cataluña de 28 de noviembre 
de 2008 y de 28 de marzo de 2014.
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Esta institución comparte el criterio de ese Ayuntamiento, según el cual todos los usuarios de 
las vías están obligados a obedecer las señales de circulación que establezcan una obligación o 
una prohibición, de manera que el hecho de que conste solo en catalán la indicación escrita que 
acompaña a una señal no determina, con carácter general, la nulidad de la sanción impuesta por 
la infracción de dicha prohibición.

Por lo que se refiere a la lengua en la que están redactadas las indicaciones escritas que acom-
pañan a las señales de tráfico en las vías públicas de ese Ayuntamiento, es de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 56 de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Los preceptos de dicha ley son aplicables en todo el territorio nacional y obligan a los titulares y 
usuarios de las vías y terrenos públicos aptos para la circulación, tanto urbanos como interurbanos.

Según lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución, el Estado tiene competencia ex-
clusiva en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, procede formular al Ayuntamiento de Mataró la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para que las indicaciones escritas de las señales de tráfico 
en las vías públicas cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento de Mataró figuren no solo 
en lengua catalana sino también en lengua castellana.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa corporación, 
y a la espera de la preceptiva respuesta.

Recomendación 188/2014, de 14 de julio, formulada a la Secretaría de Estado de la Seguri-
dad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para promover un cambio legislativo 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con el fin de que en los su-
puestos de extinción de la incapacidad temporal se consideren expresamente prorrogados 
los efectos de dicha situación hasta la efectiva notificación de la resolución administrativa 
a los afectados (11021590). Rechazada.

Distintos ciudadanos se quejaron ante esta institución de los perjuicios ocasionados por el 
desfase de tiempo existente entre la fecha de resolución del alta médica desde una situación 
de incapacidad, que les obliga a su inmediata incorporación al puesto de trabajo, hasta su 
efectiva notificación, lo que da lugar a que durante determinados días el trabajador no perciba 
prestación por incapacidad temporal, extinguida desde la fecha de efectos de la resolución, ni 
tampoco el correspondiente salario, al no haber tenido conocimiento de que debe retomar su 
actividad laboral.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social se ajusta a un criterio jurisprudencial que considera 
que la situación de incapacidad se extingue en el momento en que se dicta la resolución, con lo 
que deja de abonar el subsidio, sin que los afectados perciban el salario hasta su incorporación 
al puesto de trabajo, obligación de la que solo tienen conocimiento una vez notificada tal decisión.

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo dictó Sentencia el 18 de enero de 2012, en recurso 
de casación para unificación de doctrina número 715/2011, que ofrece una nueva interpretación 
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a este asunto, por lo que se puso de manifiesto al Instituto Nacional de la Seguridad Social que 
la situación descrita debía ser objeto de revisión, a la luz del citado pronunciamiento. Se envió 
una recomendación, cuya copia se acompaña, a fin de que se modificara el citado criterio, y se 
extenderá a los efectos de la situación de incapacidad hasta la notificación de la resolución, es-
pecialmente en cuanto al cobro de prestación.

En informe de 1 de agosto de 2013, el Instituto Nacional de la Seguridad Social afirmaba: «Aun-
que en este caso cabría -hipotéticamente- valorar la aplicación del criterio que mantiene la re-
ferida sentencia del Tribunal Supremo, hay que tener en cuenta, que para que se entienda que 
el alto tribunal sienta jurisprudencia, es necesario que se pronuncie en el mismo sentido, de 
modo reiterado, según establece el artículo 1.6 del Código Civil, es decir, que para que exista 
jurisprudencia es preciso que se dicten, al menos, dos sentencias que interpreten la norma en 
igual sentido».

Esta institución argumentó que, si bien una sola sentencia dictada por el alto tribunal en casación 
para unificación de doctrina, no constituye en efecto jurisprudencia, ello no obsta para que se 
tenga en cuenta el pronunciamiento de fecha 18 de enero de 2012, como consecuencia de la 
nueva orientación que se introduce en la interpretación de la norma, que debía ser objeto de estu-
dio, por resultar más favorable a los ciudadanos, e impartir criterios que, de modo claro, vendrían 
a solucionar el problema planteado. Se indicó que sería necesario articular mecanismos que evi-
ten los perjuicios ocasionados a los interesados por la pérdida de salarios y cotizaciones, ajenos 
a su voluntad, por ignorar su obligada incorporación al puesto de trabajo, hasta el momento en 
que reciben la correspondiente notificación.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social mantiene la conclusión a que se ha hecho referencia, 
recogida en el informe de 1 de agosto de 2013, en tanto no se produzcan nuevos pronunciamien-
tos del Tribunal Supremo en dicho sentido o tenga lugar un cambio normativo.

Dadas las funciones de impulso y dirección de la ordenación jurídica de la Seguridad Social, 
atribuidas a esa Secretaría de Estado, en virtud de lo previsto en los artículos 28.2 y 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, se formula la siguiente

RECOMENDACIÓN

Promover un cambio legislativo en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, a fin de que en los su-
puestos de extinción de la incapacidad temporal previstos en los artículos 128.1a y 131 bis, 
se consideren expresamente prorrogados los efectos de dicha situación, hasta el momento 
de la efectiva notificación de la resolución administrativa a los ciudadanos afectados.

Esta institución queda a la espera de la preceptiva respuesta, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, en la que por parte 
de esa Secretaría de Estado de la Seguridad Social se exprese la aceptación, o los motivos del 
rechazo de la presente recomendación.

Recomendación 189/2014, de 14 de julio, formulada a la Dirección General de Tráfico, 
Ministerio del Interior, sobre las garantías en el procedimiento sancionador de tráfico 
(13005793). Pendiente.
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Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, en el que se argumenta que en la 
notificación de la iniciación de un expediente sancionador, cuando no se ha podido notificar en el 
acto la denuncia, no tiene que constar la identificación del agente denunciante, al no mencionar 
dicha exigencia el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico.

De dicho razonamiento se desprende que, cuando la denuncia no se ha podido notificar en el 
acto, no se considera preceptiva su notificación en un momento posterior, y lo que procede es 
la notificación de la iniciación del expediente sancionador, en la que no es necesario incluir las 
menciones obligatorias previstas para las denuncias por hechos de circulación en el artículo 74.2 
de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

La notificación de la denuncia es preceptiva, de conformidad con las normas que regulan el proce-
dimiento sancionador en materia de tráfico (capítulo III del título V de la Ley sobre tráfico, circula-
ción de vehículos a motor y seguridad vial) y si al notificar la iniciación del expediente sancionador 
no se notifica al mismo tiempo la denuncia, no sería necesario incluir en dicha notificación las 
menciones obligatorias previstas en el artículo 74.2, pero en ese caso debería practicarse una 
notificación adicional, la de la denuncia.

Lo razonable, para evitar trámites y gastos innecesarios, sería incluir en la notificación de la ini-
ciación del procedimiento sancionador todas las menciones que deben constar obligatoriamente 
en las denuncias por hechos de circulación, entre las que se incluye el número de identificación 
profesional del agente denunciante.

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, procede formular a esa Dirección General la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el criterio según el cual no es necesario hacer constar el número de identificación 
profesional del agente denunciante en la notificación de la iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracciones de tráfico, cuando la denuncia no se haya podido notificar en el acto.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese centro 
directivo y a la espera de la preceptiva respuesta.

Recomendación 190/2014, de 14 de julio, formulada al Ayuntamiento de León, para flexibi-
lizar los requisitos de accesibilidad de los aseos en establecimientos de superficie escasa 
(13027654). Pendiente.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada. Antes de hacer referencia a la información 
remitida por esa Corporación municipal, se comunica que esta institución ha considerado oportuno 
solicitar información a la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda, del Ministerio de 
Fomento, sobre el estado de tramitación de la anunciada modificación del apartado 1.2.6 del Do-
cumento Básico sobre Seguridad de Utilización y Accesibilidad 9 (en adelante DB SUA-9) que, al 
parecer, excluirá de la obligatoriedad de ser accesible a los aseos de uso privado que sirvan a zonas 
de uso privado cuya superficie útil sea inferior a 100 m2 o cuya ocupación no exceda de 10 personas.

Acerca del informe del Ayuntamiento de León, el Defensor del Pueblo considera necesario reali-
zar las siguientes observaciones:
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EL DB SUA-9 únicamente establece que «siempre que sea exigible la existencia de aseos o de 
vestuarios por alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos: a) Un aseo 
accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso compar-
tido para ambos sexos».

Reitera el Ayuntamiento la exigencia del Plan General de Ordenación Urbana (en adelante 
PGOU). Sin embargo, la normativa urbanística hace una referencia genérica a «un aseo», pero 
no especifica si se requiere un aseo a disposición del público o de uso privado para el personal.

La exigencia de aseos de uso privado está recogida en el Real Decreto 486/1997 relativo a las 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en lugares de trabajo. El anexo I indica que «los 
lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, servicios higiénicos 
y puestos de trabajo, utilizados u ocupados por trabajadores minusválidos, deberán estar acon-
dicionados para que dichos trabajadores puedan utilizarlos». Los empresarios están obligados a 
«adoptar las medidas adecuadas para la adaptación del puesto de trabajo y la accesibilidad de la 
empresa, con el fin de permitir a las personas con discapacidad acceder al empleo, desempeñar 
su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación».

No obstante, se establece un límite: que esas medidas no supongan «una carga excesiva».

Para ello, la ley dispone que habrá de tenerse en cuenta si son suficientes las ayudas o sub-
venciones públicas para personas con discapacidad, los costes financieros y de otro tipo que 
las medidas impliquen, y el tamaño y el volumen de negocio total de la organización o empresa 
(artículo 42 del texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).

Respecto a los aseos a disposición del público, el Reglamento de accesibilidad y supresión de ba-
rreras, aprobado por el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, establece las exigencias autonómicas 
mínimas «en función del tipo de establecimiento, superficie, capacidad o aforo de los mismos». Dis-
pone que los establecimientos comerciales con una superficie de 200 a 500 m2 deberán tener un aseo 
público con nivel de accesibilidad practicable y los de más de 500 m2 un aseo adaptado (artículo 9 
en relación con el anexo II). La superficie que se computa en la normativa autonómica a efectos de la 
exigencia de accesibilidad es la construida, contabilizado tan solo el espacio de uso público. El PGOU 
se refiere a la «superficie útil» y no aclara si se excluye el espacio privado (almacén, etcétera).

La Comisión Asesora para la Accesibilidad y Supresión de Barreras en Castilla y León, a la que 
le corresponde la interpretación de dudas sobre la aplicación de las normas, ha aclarado en la 
página web de la Junta de Castilla y León que el anexo II no contempla requerimientos de accesi-
bilidad en determinadas edificaciones de escasa superficie o capacidad destinadas a unos usos, 
entre los que se incluye el comercial y de ocio. Ello supone que se han excluido expresamente 
del ámbito de aplicación del Reglamento y de la exigencia de disponer de aseos públicos a los 
establecimientos comerciales de menos de 200 m2. 

La consecuencia es que el PGOU hace una referencia genérica a «un aseo» pero ni el DB SUA-9 
regula -porque no le compete- la exigencia de aseos públicos y/o de aseos para el personal que 
trabaja en el local, ni la normativa autonómica exige que en los establecimientos de menos de 200 
m2 construidos haya un aseo accesible (ni adaptado ni practicable) para uso del público. Según 
la legislación laboral, tampoco parece aplicable esta exigencia a un aseo de uso privado, situado 
en la zona del almacén de un establecimiento comercial de 42 m2 útiles en el que solo presta sus 
servicios un único trabajador, que no padece ningún tipo de discapacidad.
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El Ayuntamiento, dentro de su marco competencial, tiene la posibilidad de establecer en su pla-
neamiento urbanístico o en sus ordenanzas requisitos más restrictivos que la normativa de acce-
sibilidad. No obstante, debe tener presente que la redacción actual del artículo 99.e del PGOU no 
especifica qué tipo de aseo deben tener estos locales; y que la interpretación que está realizando 
el Ayuntamiento de que cualquier aseo en un establecimiento inferior a 200 m2 útiles debe ser 
accesible conforme a los requisitos del DB SUA-9, puede resultar desproporcionada en relación 
con el uso, superficie y capacidad de pequeños establecimientos, como el del caso presente.

Hasta los 200 m2 útiles la horquilla es muy amplia. En el caso de locales de pequeña superficie, 
la implantación de la dotación que exige el Ayuntamiento puede dar lugar a situaciones en las que 
no haya equilibrio entre el espacio destinado a la actividad comercial y el necesario para albergar 
los servicios higiénicos, ni tampoco entre la inversión que se exige y el volumen de negocio.

Esta institución tiene un compromiso real con las personas que padecen una discapacidad y 
lleva años trabajando a favor de la integración y la eliminación de las barreras arquitectónicas y 
urbanísticas, que dificultan la participación en la vida pública. No obstante, es consciente de que 
también ha de tenerse en cuenta la viabilidad técnica o económica de las exigencias y su razo-
nabilidad, esto es, la proporcionalidad entre el requisito exigido y el fin buscado.

Estos criterios de proporcionalidad que han de tenerse en cuenta aparecen recogidos en el texto 
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad cuando define los 
«ajustes razonables» como las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del am-
biente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad 
que no impongan una carga desproporcionada cuando se requieran en un caso particular de 
manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad; y reconoce que espacios, edificaciones 
o el acceso y utilización de algunos bienes y servicios a disposición del público pueden no ser 
susceptibles de ajustes razonables (articulo 2.m y disposición adicional tercera).

Entiende esta institución que, para determinar si se trata de una carga desproporcionada, el 
Ayuntamiento debe tener presente la finalidad de la ley de accesibilidad, que es garantizar la 
igualdad de oportunidades y de trato, el ejercicio real y efectivo de derechos por las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas. Cabe 
pues plantearse si en este caso particular -un establecimiento comercial de venta minorista de 
plantas aromáticas y menaje, con una superficie útil de 42 m2 y un solo trabajador que no padece 
discapacidad- la exigencia de contar con un aseo privado accesible es necesaria, factible y razo-
nable, en suma si es proporcionada. Máxime cuando la modificación anunciada por el Ministerio 
de Fomento del artículo 1.2.6 del DB SUA-9 excluirá expresamente de su ámbito de aplicación a 
los aseos de uso privado que sirvan a zonas de uso privado de escasa superficie útil y ocupación.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular a ese Ayunta-
miento la siguiente

RECOMENDACIÓN

Valorar en el próximo Pleno del Ayuntamiento la posibilidad de aprobar una ordenanza, para 
aclarar el artículo 99.e del Plan General de Ordenación Urbana y excluir, expresamente, a los 
establecimientos comerciales de venta minorista, cuya superficie útil no exceda de 100 m² o 
cuya ocupación no exceda de 10 persona, de la obligación de tener aseos de uso privado ac-
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cesibles, en virtud de las competencias que le atribuyen los artículos 4 y 84 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y conforme al texto refundido de la 
Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre), y al Reglamento de accesibilidad y supresión 
de barreras (Decreto 217/2001, de 30 de agosto).

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no la recomendación 
formulada, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 191/2014, de 15 de julio, formulada a la Dirección General de Coordinación 
de la Administración Periférica del Estado, sobre la cobertura de puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación (14000578). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito de 8 de mayo, relacionado con la queja formulada por don (...), que 
quedó registrada con el número arriba indicado.

Estudiado el contenido del mismo, se estima procedente realizar las siguientes consideraciones: 

Primera. Esta institución debe mostrar su conformidad con la información facilitada por esa Di-
rección General, referida tanto a la normativa que regula la provisión de puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación como a aquellos aspectos más destacables que han de ser tenidos 
en cuenta en su aplicación a los procedimientos concretos que surjan.

También considera que se ajustó a esa normativa la Orden HAP/2829/2012, de 18 de diciembre, 
por la que se convocó la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre designación al 
que aspiró el formulante de la queja. De igual modo, no procede hacer observación alguna sobre 
cómo se tramitó su solicitud en el expediente incoado a raíz de la referida orden.

Segunda. Se debe señalar que esos antecedentes no se cuestionaron en esta queja, ya que el 
objeto de la misma se circunscribió solamente a la total ausencia de motivación de la designación 
de uno de los candidatos en la que incurrió la Orden HAP/499/2013, de 20 de marzo, por la que 
se resolvió parcialmente la citada convocatoria de libre designación.

En esta orden resolutoria ni siquiera se puso como motivo de tal elección una expresión del 
estilo «por ofrecer la mayor confianza» o «por reunir la mayor capacidad» o «por tener más 
méritos» o «porque así se conseguirá una mayor eficacia en la organización», «en la prestación 
del servicio público» o una mayor satisfacción de otros bienes constitucionalmente protegidos 
(SSTC 192/1991 y 200/1991).

Si el apartado 2 del artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, dice textualmente: 
«Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimiento por parte del 
candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la compe-
tencia para proceder al mismo», y si en la citada orden no se hizo la menor referencia a esos 
cumplimientos ni tampoco se indicó la razón por la que se prefirió a ese candidato sobre los otros, 
debe inferirse que ello supuso vulneración de ese precepto reglamentario.

Aunque el apartado 2 del artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, remite la motiva-
ción de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva 
a lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, en dicho precepto se deja bien 
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patente que, en todo caso, deberán quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de 
la resolución que se adopte.

Además de ello, el apartado 1.f de ese artículo 54 dispone que serán motivados, con sucinta refe-
rencia de hechos y fundamentos de derecho, los actos administrativos que deban serlo en virtud 
de disposición legal o reglamentaria expresa (por ejemplo, el apartado 2 del artículo 56 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que ha regulado el procedimiento de este caso).

Aquí hay que recordar la Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de febrero que manifestó: «La 
motivación de los actos administrativos, según reiterada doctrina del Tribunal Constitucional y 
jurisprudencia de este Tribunal Supremo cuya reiteración nos excusa de cita expresa, cumple una 
doble finalidad; de un lado, da a conocer al destinatario de los mismos las razones, concretas y 
precisas aunque no exhaustivas, de la decisión administrativa adoptada, para que con tal cono-
cimiento, la parte pueda impugnarla ante los órganos jurisdiccionales, y estos, a su vez -esta es 
la segunda finalidad-, puedan cumplir la función que constitucionalmente tienen encomendada 
de control de la actividad administrativa y del sometimiento de ésta a los fines que la justifican, 
ex artículo 106.1 CE.

El cumplimiento de esta exigencia de la motivación de los actos, con sucinta referencia a los he-
chos y fundamentos en que se basa, previsto en el artículo 54 de la Ley 30/1992, se salvaguarda 
mediante la severa consecuencia de la anulabilidad del acto administrativo no motivado, en caso 
de incumplimiento».

Tercera. Esa dirección deneral ha justificado la resolución dictada sobre el expediente objeto de 
esta queja, basándose en la discrecionalidad que preside este sistema de provisión de puestos 
de trabajo. Es verdad que existe esa discrecionalidad, ya que es la nota principal que la distingue 
del sistema del concurso. Sin embargo, la ausencia total de motivación producida ha supuesto un 
desconocimiento de lo dispuesto en el apartado 1.f del referido artículo 54 de la Ley 30/1992, que 
exige que sean motivados los actos administrativos que se dicten en el ejercicio de potestades 
discrecionales. La motivación de este tipo de actos adquiere una especial relevancia precisa-
mente para acreditar el correcto uso de la discrecionalidad que conllevan, superior a la de los 
actos reglados en los que las normas que las normas que los regulan determinan su contenido 
y posibilitan su control.

Es conveniente, por tanto, observar un especial rigor en la motivación de los actos discrecionales 
dado que, por muy amplia que pueda considerarse la potestad de la Administración para decidir 
de conformidad con su propio criterio, no puede olvidarse el cumplimiento de los principios cons-
titucionales consagrados tanto en el acceso a la Función Pública como en las fases posteriores 
de la carrera administrativa.

Cuarta. Considera esta institución que si bien en el presente caso no es cuestionable la decisión de 
fondo adoptada, sí es reveladora de una carencia formal que no debiera haberse producido y que 
debe corregirse en el futuro. Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el Defensor del Pueblo ha resuelto formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Velar por que en la resolución de los procedimientos de nombramientos de funcionarios para 
la cobertura de puestos de trabajo por el sistema de libre designación, figure explícitamente 
que se ha constatado la observancia del procedimiento establecido, así como el cumplimiento 
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por parte del aspirante elegido de todos los requisitos generales y de los singularmente inclui-
dos en la convocatoria sin olvidar la motivación concreta por la que se le hubiera designado.

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se solicita que co-
munique a esta institución si acepta o no la recomendación formulada, indicando, en este último 
supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendación 192/2014, de 15 de julio, formulada a la Conselleria de Hacienda y Ad-
ministración Pública de la Generalitat Valenciana, sobre la modificación de la normativa 
reguladora de la deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de vivienda 
habitual (13015280). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia, sobre la modificación de los 
requisitos exigidos para aplicar la deducción por alquiler de vivienda habitual.

En el mismo informan de la normativa reguladora de la cuestión planteada, según la cual el 
depósito de la fianza a favor de la Administración constituye un requisito legal relativo al propio 
arrendamiento que atiende a una finalidad extrafiscal legítima. Además, consideran que las con-
troversias entre los particulares en cuanto al depósito o no de la fianza en cuestión no pueden 
afectar a la Administración, por lo que un potencial incumplimiento de sus obligaciones por el 
arrendador no es oponible a la Administración por el arrendatario.

El problema radica en que si el arrendador finalmente no deposita dicha fianza, el arrendatario 
sufre un perjuicio sin tener responsabilidad al respecto, vulnerándose el principio de seguridad 
jurídica previsto en el artículo 9.3 de la Constitución española, que es un principio informador de 
todo el ordenamiento jurídico.

Esta institución considera que los ciudadanos no deben soportar las consecuencias negativas de 
la actuación de un tercero, puesto que no existe una relación de causalidad entre su actuación 
y el perjuicio que sufren al perder el derecho a la deducción por alquiler de la vivienda habitual.

En consecuencia, no parece aceptable que sin existir una forma prevista para que el arrendatario 
pueda depositar la fianza en caso de que el arrendador no lo haga, tenga que perder el derecho 
a la deducción a consecuencia del incumplimiento del propietario.

Además, el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento administrativo común, recoge el derecho de los ciuda-
danos a que se les facilite el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

Es por ello que deberían adoptarse medidas que garanticen los derechos de los arrendatarios, tal 
y como se han adoptado en otras comunidades autónomas, modificando la exigencia del requisito 
de depósito de fianza.

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Que se modifique la normativa reguladora de la deducción autonómica por cantidades inver-
tidas en el alquiler de vivienda habitual, de tal forma que quede garantizado el derecho de los 
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arrendatarios a aplicar la citada deducción, con independencia de la actuación de los arren-
dadores, bien eliminando la exigencia de acreditar la constitución del depósito obligatorio de 
la fianza, o bien permitiendo a los inquilinos que sean ellos los que procedan al depósito de 
dicha fianza.

En espera de la remisión de información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta 
recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad 
con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 193/2014, de 15 de julio, formulada al Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, sobre los derechos informativos de los consumidores eléctricos en el proceso 
de sustitución de contadores (13032164). Pendiente.

Se han recibido quejas en esta institución relativas a la información que reciben los consumidores 
de energía eléctrica en el contexto del Plan de sustitución de contadores eléctricos.

El proceso de sustitución de los contadores, que afecta a unos 27 millones de equipos, está regulado 
en la Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, en su redacción dada por la Orden IET/290/2012, 
de 16 de febrero. Afecta a todos los contadores domésticos que tienen que ser sustituidos por nue-
vos equipos con discriminación horaria y telegestión antes del 31 de diciembre de 2018.

El Plan se está llevando a cabo de manera gradual. Antes del 31 de diciembre de 2014 se ha 
de sustituir el 35 por ciento del parque de contadores de hasta 15 kw de potencia contratada de 
cada empresa distribuidora, entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2016 otro 35 por 
ciento, y el 30 por ciento restante antes del 31 de diciembre de 2018.

Las empresas distribuidoras elaboran los planes de sustitución y los someten a la aprobación de 
la comunidad autónoma correspondiente al punto de suministro. Deben presentar «el procedi-
miento para la comunicación por parte de los distribuidores a los consumidores de la obligación 
que tienen estos de instalar los equipos y de las opciones de que disponen».

Los consumidores tienen derecho a instalar los equipos en régimen de alquiler o bien adquirirlos 
en propiedad. Se prevé que el precio del alquiler se fije administrativamente. Mediante Orden 
ITC/2452/2011, de 13 de septiembre, se estableció un precio de alquiler para consumidores domés-
ticos de 0,81 €/mes y 1,15 €/mes para los contadores monofásicos y trifásicos respectivamente, si 
bien dichos precios han quedado anulados por la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 
2013 (BOE de 28 de junio de 2013). Se está a la espera de la aprobación de unos nuevos precios 
y, a tal efecto, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, mediante Orden IET/1491/2013, de 1 
de agosto, realizó un mandato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) 
para la remisión de un informe detallado sobre el coste del alquiler, y una propuesta de precios, que 
fue aprobada por esa Comisión el 14 de enero de 2014. La CNMC ha calculado unos precios de 
1,10 €/mes y 1,47 €/mes, para los contadores bifásico y trifásico, respectivamente.

La normativa obliga a las empresas a comunicar a los consumidores «las opciones de que dispo-
nen». Esta comunicación se hace efectiva a través de los modelos propuestos por las empresas 
distribuidoras y aprobados por las comunidades autónomas.

La lectura de los modelos de carta aportados por la Dirección General de Energía de la Comu-
nidad de Madrid pone de manifiesto que, en todas ellas, se informa a los consumidores de la 
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posibilidad de optar por el régimen de compra o alquiler, se indica cuál es el precio del alquiler 
y se señala que, si opta por alquilar el contador, el trabajo de instalación y retirada del antiguo 
equipo es gratuito. En caso de compra, se incluye un número de teléfono de la empresa para 
coordinar la instalación.

Sin embargo, no se da información sobre otros elementos necesarios para orientar la elección, 
como el precio del contador en régimen de compra, las posibilidades que tiene el cliente para 
adquirirlo en el mercado o la vida útil del mismo.

La protección de los consumidores, como expresión del mandato constitucional establecido en el 
artículo 51 de la norma suprema, hace necesario promover la información entre los consumidores 
y usuarios. Esta necesidad de información es más relevante si se tiene en cuenta que el cambio 
de contador es un proceso obligado y no solicitado de manera voluntaria por el consumidor, y que 
el suministro eléctrico es imprescindible para una vida digna, derecho reconocido en el artículo 
10 de la Constitución. Puesto que todos los consumidores de energía eléctrica han de pasar por 
el proceso de cambio de contador, esta institución considera imprescindible reforzar los derechos 
informativos de los consumidores, a fin de que puedan ejercer su opción por la compra o el alqui-
ler con pleno conocimiento de causa.

De acuerdo con la normativa aplicable, la única comunicación que recibe el consumidor es la 
carta de la compañía distribuidora indicándole la obligatoriedad de cambio de contador y las op-
ciones de adquirirlo en régimen de compra o alquiler.

A este respecto, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en su Informe de 
22 de abril de 2014, solicitado por la Secretaría de Estado de Energía sobre el estado de la 
adecuación a la normativa comunitaria del plan de sustitución de contadores, ha puesto de 
manifiesto la existencia de deficiencias en la información que reciben los consumidores y se-
ñala que la comunicación «no implica el asesoramiento ni la información a los clientes sobre 
las características y funcionalidades de los nuevos equipos de medida, lo que, a juicio de esta 
Comisión, ha podido contribuir a generar en los mismos un cierto rechazo al despliegue del 
propio Plan». Para la CNMC es necesario que se desarrollen campañas de información a los 
consumidores.

A juicio de esta institución, deben ampliarse los derechos de información del consumidor. Para 
que pueda decidir por la compra o el alquiler, el consumidor ha de contar con los elementos de 
hecho necesarios que le permitan contrastar las dos opciones y tomar la decisión más favorable 
para sus intereses. Para ello, es indispensable conocer el precio del contador en el mercado, 
dónde y cómo adquirirlo y la vida útil aproximada del mismo. Solo de esta forma el consumidor 
podrá realizar los cálculos necesarios para saber si la compra es más ventajosa que el alquiler. 
Además, debe tener la posibilidad de contar con una oferta de contadores homologados en régi-
men de libre competencia.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular las siguientes

RECOMENDACIONES

Ampliar el contenido de la información que reciben los usuarios en el proceso de sustitución 
de contadores eléctricos, de manera que puedan ejercitar su derecho de compra o alquiler 
con pleno conocimiento de las implicaciones de una u otra opción:
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1. Informar al consumidor de las posibilidades que existen en el mercado para adquirir su 
contador.

2. Informar de los modelos de contador homologados que existen en el mercado.

3. Informar al consumidor del coste aproximado de un contador.

4. Informar al consumidor de la vida útil de un contador.

5. Informar sobre los mecanismos de reclamaciones en el caso de que consideren que sus 
derechos han sido vulnerados.

6. Garantizar que los consumidores que opten por la compra frente al alquiler, puedan adquirir 
su contador eléctrico en el mercado en régimen de libre competencia.

7. Establecer sanciones para el caso de que las empresas incumplan estos deberes de infor-
mación a los consumidores.

En espera de la remisión de la información en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
estas recomendaciones o, en su caso, las razones que se estimen para no aceptarlas, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 194/2014, de 15 de julio, formulada a la Consejería de Economía y Ha-
cienda, Comunidad de Madrid, sobre la adopción de medidas que garanticen que los ciu-
dadanos inscritos en registros de uniones de hecho distintos al previsto en la Ley 11/2001, 
de 19 de diciembre, de la Comunidad de Madrid, sean debidamente informados sobre las 
consecuencias fiscales de su falta de inscripción (13033793). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia, sobre una liquidación prac-
ticada en concepto del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En el mismo alegan que el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de 
la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, establece que se asimilan 
a cónyuges los miembros de uniones de hecho que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, requisito 
que no se cumple en este caso, por lo que no es aplicable la bonificación del 99% de la cuota 
tributaria, ni la reducción por adquisición de la vivienda habitual en el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

Hay que tener en cuenta que la unión de hecho objeto de esta queja cumple los requisitos pre-
vistos en el artículo de la citada ley, ya que la interesada y su pareja convivieron de forma libre, 
pública y notoria, y estuvieron vinculadas de forma estable durante catorce años, existiendo una 
relación de afectividad.

El hecho de no haberse inscrito en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid 
se debió a que con carácter previo se habían inscrito en el Registro del Ayuntamiento de (...) 
y consideraban que a efectos oficiales estaban reconocidos como unión de hecho. En ningún 
momento tuvieron conocimiento de la obligación de figurar en el Registro de la Comunidad de 
Madrid, y de que constituía un requisito indispensable para aplicar la bonificación del 99% y la 
reducción anteriormente citada.
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El artículo 34.1.a de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, reconoce el derecho 
de los obligados tributarios a ser informados y asistidos por la Administración tributaria sobre el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Por su parte, el artículo 3 de la ley dispone que la aplicación del sistema tributario se debe basar 
en los principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes indirectos derivados del 
cumplimiento de obligaciones formales, y debe asegurar el respeto de los derechos y garantías 
de los obligados tributarios.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la Administración debe estar al servicio de los ciudada-
nos, tras la aprobación de la Ley 11/2001 deberían haberse adoptado medidas que garantizaran 
a todas las personas inscritas, con carácter previo en los registros de uniones de hecho de los 
distintos municipios de la Comunidad de Madrid, la recepción de información suficiente sobre los 
cambios que introducía la nueva normativa y las consecuencias fiscales que conllevaba.

Tal y como se indica en su escrito, la disposición adicional de la ley dispone: «La Administración 
de la Comunidad de Madrid mantendrá las oportunas relaciones de cooperación con otras Admi-
nistraciones Públicas que cuenten con Registros de Uniones de Hecho o similares, al objeto de 
evitar supuestos de doble inscripción». Sin embargo, desde esa Consejería alegan que la Comu-
nidad no ha firmado ningún convenio con el Ayuntamiento de (...), pero no aclaran las razones por 
las que no se establecieron relaciones de cooperación con el Consistorio, lo que habría evitado 
la situación planteada en la presente queja. Tampoco hacen referencia a cuántos convenios, y 
con qué Ayuntamientos han firmado convenios sobre esta cuestión, por lo que se solicita que se 
pronuncien al respecto.

El espíritu y finalidad de la bonificación y de la reducción previstas en el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones quedan desvirtuadas en el presente caso por una confusión de la interesada 
y su pareja, al considerar que era suficiente con la inscripción en el Registro del Ayuntamiento 
de (...).

En el preámbulo de la Ley 11/2001 se indica que la Comunidad de Madrid debe poner sus medios 
y sus competencias al alcance de las uniones de hecho no reguladas, con el fin de otorgarles un 
reconocimiento y, además, introducir así una mayor seguridad jurídica que permita evitar situa-
ciones de desigualdad.

En este caso no se ha garantizado la seguridad jurídica de los ciudadanos, que no han sido su-
ficientemente informados, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular 
la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar medidas que garanticen que los ciudadanos inscritos en registros de uniones de 
hecho distintos al previsto en la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de la Comunidad de Madrid, 
sean debidamente informados sobre las consecuencias fiscales de su falta de inscripción en 
el referido Registro.

En espera de la remisión de información en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta 
recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad 
con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.
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Recomendación 195/2014, de 16 de julio, formulada a la Consejería de Justicia e Interior 
de la Junta de Andalucía, para garantizar que los ciudadanos que deseen tramitar sus 
solicitudes de nacionalidad en los Registros Civiles de Andalucía puedan acceder a los 
mismos, sin que los mecanismos o vías para formular sus solicitudes impidan su efectiva 
presentación (13022715). Pendiente.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que se reconoce la situación 
de sobrecarga de trabajo en relación con los medios personales con los que cuenta el Registro 
Civil de Algeciras.

Esta sobrecarga hace que no quede garantizada a los ciudadanos la accesibilidad a los servicios 
que en él se prestan, en lo referente a expedientes de nacionalidad.

Las dificultades de acceso son presenciales y telefónicas. Además, no se ha implantado un sis-
tema de cita previa telemática semejante al implantado por otras comunidades autónomas, y por 
el Ministerio en aquellos registros civiles donde mantiene la competencia.

Según se ha informado, se ha reducido el horario de atención al público, por considerar poco 
efectiva la atención al mismo en horario de tarde.

Esta situación se da en el Registro Civil de Algeciras al que se refiere esta queja y en otros re-
gistros andaluces, como los de Puerto Real, Jerez de la Frontera, Granada, Estepona, Marbella 
y Córdoba, a los que se refieren los expedientes: 13008425, 13030272, 13024281, 14009240 y 
13016315.

Es competencia de esa Consejería la adecuada dotación de medios humanos y materiales de 
esos registros, de modo que permitan garantizar la accesibilidad a los mismos. La circunstancia 
de que presencialmente sólo se atienda a una parte de los que necesitan ser atendidos supone 
para el resto la restricción del acceso.

La información que se facilita desde esa Consejería sobre la reducción de pendencia se refiere 
sólo a aquellos asuntos que han tenido entrada en los juzgados. No contempla a todos aquellos 
casos que no han conseguido acceder al Registro, que es el objeto de estos expedientes.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Garantizar que los ciudadanos que deseen tramitar sus solicitudes de nacionalidad en los 
Registros Civiles de Andalucía puedan acceder a los mismos, sin que los mecanismos o vías 
para formular sus solicitudes impidan su efectiva presentación.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Consejería.

Recomendación 196/2014, de 16 de julio, formulada al Ayuntamiento de Campo de Criptana 
(Ciudad Real), para requerir la legalización de la actividad molesta del Conservatorio Pro-
fesional de Música (12106887). Pendiente.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada y, una vez analizado su contenido, 
esta institución le traslada dos consideraciones. En primer lugar, y respecto a la licencia, el tema 



290

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

ha de contemplarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de Libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, más conocida como «Ley paraguas». Esta ley 
liberaliza el acceso a las actividades de servicios, sustituyendo el régimen de autorización previa 
por una declaración responsable en la mayoría de los casos. Sin embargo, se contemplan una 
serie de supuestos tasados para los que se requiere autorización por distintos motivos.

Uno de estos motivos es el medio ambiente (artículo 7.3.a de la ley). Esta misma razón es la que 
se contempla en la Ordenanza municipal reguladora del procedimiento de intervención y control 
en la ejecución de obras o ejercicio de actividades o servicios de Campo de Criptana de 1 de fe-
brero de 2011 (Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 16, de 7 de febrero de 2011), 
cuyo artículo 27 somete a licencia las actividades comprendidas en la Ordenanza municipal de 
medio ambiente de Campo de Criptana (Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 
10, de 22 de enero de 2010).

Por otra parte, es una competencia municipal propia de esa entidad la protección del medio 
ambiente urbano y, en particular, la protección contra la contaminación acústica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local. Protección que, en este caso concreto, se plasma en el libro V de la Ordenanza 
municipal de medio ambiente de Campo de Criptana, de 30 de diciembre de 2009, que regula la 
protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruidos y vibraciones. En dicha 
norma se contienen los límites a las emisiones de ruidos y las obligaciones de los emisores de 
los mismos, y corresponde al ayuntamiento velar por su cumplimiento.

El hecho de que la actividad se venga ejerciendo sin licencia desde sus inicios hasta la actualidad 
no excluye la obligación de cumplir con la legislación vigente, tanto en materia de intervención en 
el ejercicio de actividades y servicios como en materia de contaminación acústica.

Por todo lo anterior, y en virtud del artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, se formula 
ante ese Ayuntamiento la siguiente

RECOMENDACIÓN

Requerir al titular de la actividad de Conservatorio Profesional de Música (Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha) que solicite 
la legalización de la actividad a través de la preceptiva licencia, de acuerdo con la Ordenanza 
municipal de procedimiento de intervención y control en la ejecución de obras o ejercicio de 
actividades o servicios de Campo de Criptana.

Igualmente se dirige el siguiente

RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES

Ejercer las competencias municipales de protección contra la contaminación acústica, ins-
tando al titular de la actividad al cumplimiento de la Ordenanza municipal de medio ambiente 
de Campo de Criptana y realizando las inspecciones y mediciones precisas para asegurar el 
cumplimiento.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no las resoluciones, 
indicando en este último supuesto las razones en que funde su negativa.
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Recomendación 197/2014, de 16 de julio, formulada al Instituto Balear de la Vivienda, Co-
munidad Autónoma de las Illes Balears, para regular los procedimientos de reducción de 
rentas y pago aplazado de deudas por viviendas, y hacerlos públicos (12246960). Aceptada.

En relación con la queja arriba indicada, se ha recibido escrito de la interesada en el que informa 
que nunca ha recibido una propuesta de reducción de rentas por escrito. Únicamente una carta 
de recibos pendientes, que adjunta. El único contacto que ha tenido con ese Instituto sobre este 
tema ha sido telefónico. Niega el haber rehusado de manera reiterada los acuerdos de pago 
aplazado y de reducción de renta.

Por lo tanto, vistos los antecedentes de la queja y las respuestas tanto de esa administración 
como de la propia interesada, se formula ante ese Instituto Balear de la Vivienda, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Regular los procedimientos de reducción de rentas y pago aplazado y hacerlos públicos para 
general conocimiento de los interesados.

Asimismo, se dirige la siguiente

SUGERENCIA

Formular por escrito el ofrecimiento a la interesada de reducción de rentas, en aras de la 
seguridad jurídica.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la Ley Orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no las resoluciones, 
indicando en este último supuesto las razones en que funde su negativa.

Recomendaciones 198.1 y 198.2/2014, de 16 de julio, formulada a la Empresa Municipal 
de la Vivienda y Suelo de Madrid, para instar al Ayuntamiento de Madrid la regulación del 
procedimiento de cambio o permuta de vivienda y reducir al mínimo la discrecionalidad de 
la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo en los procedimientos de cambio o permuta 
de la vivienda (14008667). Aceptadas.

Ha comparecido ante esta institución doña (...), con domicilio en calle (...), de esta capital, pre-
sentando un escrito que ha quedado registrado con el número arriba indicado.

En su escrito expone que es arrendataria de una vivienda de protección oficial de la esa Empresa 
Municipal de la Vivienda y Suelo y que solicitó una reducción de la renta, debido a su situación 
económica. También solicitó un cambio de vivienda. Esa empresa municipal le comunicó el 25 
de noviembre de 2013 que no cabía la posibilidad de reducir la renta, ni tampoco el cambio de 
vivienda. Tiene una deuda pendiente con esa Administración, cuyo importe no describe.

Solicita que le reduzcan la renta, o una vivienda cuya renta pueda pagar. Aporta documentación.

Esta institución tiene conocimiento de que las relaciones entre la EMVS y los arrendatarios de 
las viviendas son relaciones jurídicas privadas, y se rigen por la Ley de arrendamientos urbanos. 
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Esta ley deja a la libertad de las partes establecer los pactos que consideren oportunos (artículo 
4.2 de la ley). También en cuanto a la renta (artículo 17.2 de la ley). Esto implica, en este caso, 
que es una decisión discrecional de la EMVS el acceder a una reducción de la renta. Decisión que 
se adopta en el seno de una relación jurídica privada y, por lo tanto, de la cual no puede conocer 
esta institución, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Ahora bien, esta institución ha hecho hincapié, con ocasión de otras quejas similares, en el hecho 
de que el carácter jurídico privado de la relación arrendaticia no puede hacer olvidar el carácter 
de entidad instrumental de la EMVS respecto del Ayuntamiento de Madrid en el ejercicio de las 
potestades de la Corporación local. Y ello a pesar de la personalidad jurídica propia que posee la 
EMVS. La Ley 7/1985, de 7 de abril, reguladora de las bases del régimen local, contempla en su 
artículo 25 como competencia propia de los entes locales la promoción y gestión de la vivienda 
de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. Y el término «promoción» debe 
entenderse en el sentido más amplio posible, asumiendo una posición activa que permita a los 
ciudadanos ejercer su derecho a una vivienda digna y adecuada; lo que implica no sólo la adju-
dicación de viviendas, sino también el facilitar todo lo posible el disfrute de este derecho, incluso 
ante situaciones de necesidad de los ciudadanos.

Esto no significa que la EMVS tenga una obligación expresa de reducir la renta de todas aquellas 
personas que lo solicitan; pero sí tiene la obligación de poner los medios necesarios a su alcance 
para minimizar los efectos de una situación coyuntural de necesidad de los adjudicatarios de las 
viviendas.

Cuestión distinta es la relativa a la solicitud de cambio de la vivienda. En primer lugar, porque la 
solicitud se formula de manera ajena a la relación arrendaticia, y, por lo tanto, entra directamente 
en el ámbito de las potestades municipales. Es decir, en el ejercicio del poder público. Hay que 
tener en cuenta que se trata de una potestad discrecional, que se ejerce además en derecho 
privado. A este respecto, hay que recordar que el artículo 54 de la Ley 30/1992 establece la 
obligación de motivar los actos administrativos que se dicten en el ejercicio de potestades discre-
cionales. Es cierto que los actos de la EMVS se rigen por el derecho privado, pero esto no quiere 
decir que no deban motivarse cuando están en juego derechos o intereses de los ciudadanos.

Por otra parte, teniendo en cuenta que no existe una regulación sobre las permutas de viviendas 
gestionadas por la EMVS, sería conveniente que por esa empresa se promoviera la aprobación 
de normativa municipal reguladora de las permutas de viviendas de protección pública, de ma-
nera análoga a la normativa de la Comunidad de Madrid sobre este tema. Una recomendación 
similar se realizó por esta institución al Instituto de Realojamiento e Integración Social (IRIS) de 
la Comunidad de Madrid en el año 2011 (queja 11009422).

Por lo tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 3/1981, de 6 de abril, el Defensor 
del Pueblo formula ante esa Empresa Municipal las siguientes

RECOMENDACIONES

198.1. Instar la promulgación de una disposición general reglamentaria por el Ayuntamiento 
de Madrid, que regule el procedimiento y los requisitos necesarios para autorizar el cambio 
o permuta en la titularidad de los contratos de viviendas que formen parte de su parque in-
mobiliario.
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198.2. Reducir al mínimo posible, conforme a los principios de seguridad jurídica y confianza 
legítima el ámbito de discrecionalidad de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo, me-
diante esa disposición reglamentaria y con la regulación de las causas de autorización de 
cambios o permutas, la documentación necesaria para la tramitación de la solicitud, las cir-
cunstancias del baremo que se incluya para priorizar las nuevas adjudicaciones, la eficacia 
del cambio o permuta, los plazos de aceptación o renuncia, las causas de nulidad y resolu-
ción, y otros supuestos que se considere necesario incluir.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la 
ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no las recomendaciones, 
indicando en este último supuesto las razones en que funde su negativa.

Igualmente se solicita a esa EMVS que informe sobre las medidas a adoptar para la reducción 
por la interesada de la deuda.

Recomendación 199/2014, de 17 de julio, formulada a la Secretaría de Estado de Economía 
y Apoyo a la Empresa, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la escasa efec-
tividad de los Servicios de Reclamaciones del Banco de España y la CNMV (14005855). 
Aceptada.

Se ha recibido su escrito de fecha 23 de junio de 2014 (salida nº 65), en el que comunica que 
el ordenamiento jurídico español cuenta con un sistema de protección del cliente de servicios 
financieros suficientemente garantista con una considerable normativa.

También indica que se ha aprobado en el Congreso de los Diputados la proposición no de ley 
sobre los servicios de reclamaciones del Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de 3 de febrero de 2014.

Añade que en aras de mejorar la protección de los clientes bancarios, en la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, se ha incorporado en 
la disposición adicional vigésima una propuesta en materia de protección al cliente, en la que se 
faculta al Gobierno para evaluar las posibilidades de mejora del actual sistema institucional de 
protección del cliente y las alternativas para potenciar la eficacia de los servicios de reclamacio-
nes, defensores del cliente y servicios de atención al cliente, para incluirlo en el proyecto de ley 
que el Gobierno remitirá a las Cortes Generales en el plazo de un año desde la publicación de 
la citada ley.

Y en último lugar, ese organismo estima que es necesario proceder a una mejora del sistema 
actual mediante la incorporación de la normativa europea, y de un estudio y análisis de distintas 
alternativas para potenciar la protección de los clientes.

Esta institución valora positivamente la disposición de ese organismo para trabajar en la ela-
boración de mecanismos que mejoren la protección de los ciudadanos, en tanto que clientes 
bancarios.

Sin embargo, no se comparte el criterio de que el sistema vigente de protección al cliente es 
suficientemente garantista.

La utilización de los servicios financieros es muy elevada en España, siendo necesario tener 
una cuenta bancaria para el cobro de las nóminas, pensiones, domiciliación de recibos, con-
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tratación de los créditos y préstamos hipotecarios, de consumo, comerciales, industriales, 
utilización de tarjetas, pago de los tributos, incluso para percibir las prestaciones sociales que 
se realizan mediante transferencia bancaria.

Las relaciones comerciales o contratos, que las entidades bancarias celebran con los distin-
tos clientes, están sujetas a una serie de normas que les fijan derechos y obligaciones para 
ambas partes, cuyo objetivo es establecer un marco regulatorio que contribuya a la buena 
práctica bancaria.

Normalmente, los contratos que ofrecen las entidades bancarias son de adhesión, que 
se redactan por una sola de las partes y el cliente simplemente suscribe o no el mismo, 
aceptando o rechazando el contrato en su integridad sin negociación de las cláusulas in-
dividuales. Los derechos de los clientes son o deberían ser obligaciones para los bancos 
y viceversa. Sin embargo, el poder negociador del cliente bancario es limitado o prácti-
camente nulo frente a las entidades bancarias, siendo la parte más débil de una relación 
contractual desigual.

Para encontrar un equilibrio entre las dos partes de la relación, banco y cliente, cuando exista 
conflicto, es fundamental que el papel de los Servicios de reclamaciones sea realmente 
efectivo. Para ello, es preciso ampliar las competencias de estos Servicios, que ejerzan una 
verdadera labor mediadora y que puedan hacer cumplir la normativa, para que un mercado 
asimétrico se vuelva más justo.

En la Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre, por la que se regula el procedimiento de 
presentación de reclamaciones ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la 
CNMV y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, se señala que el artículo 
31 y la disposición final undécima de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible, 
han venido a modificar el régimen español de atención de las reclamaciones en el sector 
financiero, con la finalidad expresa de proteger los derechos de los clientes en cada uno de 
los tres ámbitos de actividad financiera: banca, valores y seguros.

Se predica que esta norma habrá de mejorar la eficacia del funcionamiento de los Servicios 
de reclamaciones y, con ellos, fomentar la aplicación efectiva de la normativa de protección 
del usuario de servicios financieros y las buenas prácticas en el sector financiero, al tiempo 
que se aumenta el nivel de seguridad jurídica en las relaciones entre entidades y clientes.

Sin embargo, en el artículo 11 de esta misma orden se establece que la resolución final de 
estos Servicios de reclamaciones no tiene carácter vinculante, por tanto se resta garantía a 
la norma.

Se deduce la escasa efectividad de los Servicios de reclamaciones a raíz de numerosas 
quejas presentadas por los clientes contra las entidades financieras, y de las distintas actua-
ciones que se vienen realizando con los organismos competentes para verificar la efectividad 
de los mecanismos de control que se ofrecen a los usuarios de servicios financieros.

Los ciudadanos, que formulan una reclamación y obtienen un pronunciamiento favorable 
de los Servicios de reclamaciones, no consiguen ver amparados sus derechos de manera 
efectiva. Las entidades bancarias no están formalmente obligadas a cumplir tales pronun-
ciamientos. Los Servicios de reclamaciones no tienen atribuciones legales para imponer sus 
decisiones, por carecer de funciones ejecutivas y ejecutorias, y aunque pueden imponer 
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sanciones no lo hacen. Esta situación genera a los ciudadanos frustración, ya que para las 
entidades financieras dichos pronunciamientos no tienen consecuencias, pese a quedar es-
tablecida la mala práctica bancaria.

La formulación de quejas o reclamaciones a los Servicios de reclamaciones se entiende sin 
perjuicio de la utilización de otros sistemas de protección previstos en la legislación vigente, en 
especial, en la normativa arbitral y de consumo. Pero no se puede olvidar que el arbitraje es un 
procedimiento voluntario por definición, y, en consecuencia, lo habitual es que las entidades fi-
nancieras no se sometan al mismo.

Estas afirmaciones se ven corroboradas en los propios datos publicados en las distintas 
memorias anuales del Banco de España y de la Oficina de Atención al Inversor de la CNMV, 
en los que se puede ver que el porcentaje de rectificación de las entidades financieras tras 
los informes favorables a los clientes es muy escaso. Este hecho evidencia que los Servicios 
de Reclamaciones no consiguen con el modelo vigente ejercer la protección que pretende 
sobre los clientes, puesto que no proporcionan cobertura suficiente a las reclamaciones por 
las malas prácticas bancarias.

Todo lo anterior aconseja volver a reflexionar sobre la conveniencia de que se refuercen las com-
petencias de los Servicios de reclamaciones para la defensa de los clientes de servicios finan-
cieros, estableciendo la facultad de obligar a las entidades a actuar de acuerdo con el contenido 
de sus informes. De esta forma se resolverían los problemas entre las entidades y los clientes, 
de la manera más sencilla, económica y eficaz, de modo que se pueda evitar que el usuario de 
los servicios financieros se vea abocado a la vía jurisdiccional, con los consiguientes costes y la 
demora en la resolución del conflicto.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Arbitrar un sistema de reclamación extrajudicial eficaz para los ciudadanos, de modo que las 
entidades bancarias corrijan su actuación en los casos debidos.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 200/2014, de 22 de julio, formulada a la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la investigación de denuncias por posible 
actuación irregular de funcionarios (12007309). Pendiente.

Como continuación del anterior escrito remitido por esta institución, relativo al expediente regis-
trado con el número de referencia arriba indicado, se ha estimado la necesidad de enviar una 
comunicación en la que se hace referencia a uno de los asuntos que han sido objeto de atención 
durante la tramitación del mismo.

Se hace referencia a la metodología empleada por esa Administración para contrastar la vero-
similitud o realidad de la información que el recluso comunicó a esta institución, respecto de las 
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posibles amenazas por parte de un funcionario que prestaba servicio en el Centro Penitenciario 
de Ocaña II. Se ha de señalar, que no parece conveniente ni adecuado que a los internos que 
denuncian malos tratos sean sometidos a un interrogatorio formal por parte del subdirector de 
régimen del centro penitenciario.

Sostiene esta institución que ante casos de denuncias de internos por posibles actuaciones 
irregulares de funcionarios, lo adecuado sería que un profesional especializado en las cien-
cias de la conducta de los que prestan servicio para esa Administración, ajeno a la plantilla 
del centro, mantuviera una entrevista con el interno y que pudiera hacer una valoración del 
conjunto de su testimonio. Se estima que esta forma de intervención es más respetuosa con 
los derechos del interno que someterle a un interrogatorio formal que en ocasiones puede 
tener un carácter intimidatorio que no parece deseable.

No se trata de aumentar la presión sobre el recluso, que en definitiva se presenta como una 
víctima, sometiéndole mediante el interrogatorio a una victimización secundaria y haciéndole 
evidente que quien se queje, además de sufrir un proceso de investigación inquisitiva, recibe 
el mensaje de que no se dará ningún valor a sus manifestaciones salvo que sea capaz de 
demostrar todo lo que afirme, cuando es conocido que la prueba de este tipo de posibles 
conductas irregulares en la mayor parte de las veces resulta extremadamente dificultosa sin 
una actitud proactiva de la Administración. 

En su último informe se insiste en que el interno no aporta datos suficientes para determinar 
la realización de indagaciones adicionales de identificación del funcionario y se indica que ni 
siquiera determina el día del incidente. La actuación de esa Administración, si lo que pretende 
efectivamente es averiguar el fundamento de una posible conducta irregular, debe ver en 
el denunciante a alguien que coopera con los fines de esa Administración de corrección de 
actuaciones irregulares. Por ello, no resulta admisible que se descargue en el denunciante 
la responsabilidad de que las pesquisas prosigan en función de los datos que desde su muy 
limitada posición pueda aportar. Es necesario que esa Administración muestre una actitud 
activa en las averiguaciones, considerando otras posibles vías de conocimiento respecto de 
la actuación del funcionario referido por el interno.

Casos como el presente, en el que el interno manifestó que cuando un funcionario profiere 
frases como «dar un estacazo y reventar la cabeza», «son cosas normales que pasan en 
estos sitios», poseen la suficiente importancia como para que esa Administración deba efec-
tuar averiguaciones de mayor profundidad que las habidas en el presente caso, en el que 
socapa del respeto a los derechos de los internos se desprecian otro tipo de averiguaciones 
menos formalistas que el acta de comparecencia y que según criterio de esta institución 
deben ser desarrollados por personal especializado ajeno a la plantilla del centro.

Entre los internos existe la convicción generalizada de que presentar una reclamación por 
posibles actuaciones irregulares de funcionarios además de ser inútil, lleva aparejado siem-
pre efectos negativos para el denunciante. Esta institución estima que es necesario que se 
transmita la certeza por parte de esa Administración a los internos de que sus denuncias 
serán objeto de atención e investigación preferente, con la finalidad de corregir las posibles 
conductas desviadas, desterrando en todo caso la percepción de que la queja legítima y 
con apoyo en la realidad vaya a suponer ningún tipo de efecto negativo para aquel que la 
formula.
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El método utilizado para distinguir entre los testimonios infundados de los que sí tienen apoyo 
en la realidad (el interrogatorio formalizado a través de un acta de comparecencia llevada a 
cabo por un subdirector con responsabilidad en el área de seguridad del centro), no parece 
un instrumento adecuado para cumplir tales fines.

Resulta preferible que sean funcionarios de los cuerpos superiores, especialistas en ciencias 
de la conducta, quienes reciban estos testimonios, valorando la oportunidad de realizar más 
entrevistas o no a estos internos, y al culminar este proceso ofrecer la oportunidad de forma-
lizar un acta de comparecencia, que lógicamente habrá de ser acompañada de un informe 
específico del funcionario que se ha entrevistado con el interno, en el que se contenga una 
valoración razonada sobre la credibilidad/verosimilitud del testimonio recibido.

Llevar a cabo estos cambios, que efectivamente contrastan con la práctica habitual en el 
medio penitenciario, exige un compromiso diferente de esos servicios centrales con la inves-
tigación de este tipo de denuncias, mediante la formulación de las instrucciones correspon-
dientes en tal sentido.

A la vista de lo expuesto, esta institución ha estimado oportuno, por todo cuanto antecede, en el 
ejercicio de las responsabilidades que le confieren los artículos 54 de la Constitución y 1 y 9 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, y al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 30.1 de aquella ley orgánica, formular a V. I. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar normas internas cuya finalidad sea establecer un procedimiento flexible y normalizado 
de comprobación de denuncias por posibles actuaciones irregulares atribuidas a funcionarios, 
en las que se haría hincapié en la realización de entrevistas y posterior confección de un in-
forme motivado de valoración del testimonio recibido a cargo de profesionales de la conducta 
de esa Administración, ajenos a la plantilla del establecimiento afectado y que, a partir de 
estos datos, se ofrezca la posibilidad al interno denunciante de prestar testimonio en acta de 
comparecencia, con las consecuencias jurídicas que procedieran.

En la seguridad de que esta recomendación será debidamente valorada por V. I., y en espera de 
la información correspondiente.

Recomendación 201/2014, de 22 de julio, formulada al Ayuntamiento de Valencia, sobre la 
Tarjeta Bono Oro. Cónyuge de beneficiario (13032811). Rechazada.

Se ha recibido su escrito sobre la concesión del bono oro. Esta institución es conocedora del 
contenido de la normativa reguladora de dicho bono aprobada por la Junta de Gobierno Local de 
ese Ayuntamiento con fecha 22 de noviembre de 2013, en cuanto a los supuestos relativos a las 
personas que tienen derecho a su obtención.

La concesión de estos planes de precios especiales en servicios básicos para el ciudadano, como 
es el de transporte público urbano, responde a una necesidad y finalidad sociales. Los criterios 
que han de regir las decisiones de la Administración no deben ser los meramente económicos, 
sino que han de protegerse los intereses de los colectivos económicamente y socialmente más 
vulnerables.
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Los poderes públicos en su normativa, como la que es objeto del presente expediente, prevén 
casos de beneficiarios basados en la manifestación de necesidad económica objetiva. Pero hay 
que ser consciente de que dichos supuestos, ante determinadas situaciones que así lo justifi-
quen, deben ser ampliados. En este sentido, el artículo 9.2 de la Constitución establece que 
corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social.

En el presente asunto, el compareciente es jubilado y su esposa de 55 años depende econó-
micamente de él, pero de conformidad con lo previsto en la norma, en su situación no tiene 
derecho a la concesión del bono oro. El asunto planteado refleja una situación de necesidad, 
si bien la aplicación de la norma en su redacción vigente impide dar solución a problemas que 
se repiten habitualmente.

Atendiendo a los criterios sociales y de necesidad antes señalados, y de acuerdo con lo anterior-
mente señalado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Ampliar la cobertura del bono social en la ciudad de Valencia a los cónyuges o asimilados de 
los perceptores del bono que, aun no habiendo cumplido los 65 años, dependan económica-
mente de los anteriores.

Se solicita información en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta recomendación o, 
en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad con el artículo 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Recomendaciones 202.1 a 202.4/2014, de 22 de julio, formuladas al Ayuntamiento de Bu-
rriana (Castelló/Castellón), sobre las medidas de reconciliación de intereses vecinales en 
el disfrute de las fiestas y el derecho al descanso (12005078). Aceptadas.

Ha tenido entrada en esta institución su escrito (S/ref.ª: salida número [...]), referido a la queja 
arriba indicada.

Dos cuestiones diferentes pero relacionadas ponen de manifiesto la información recibida; 
la primera relativa a los horarios del casal fallero y la segunda a la exención de cumplir los 
niveles de ruido establecidos en la Ley 7/2002, de la Generalitat, de protección contra la 
contaminación acústica.

a. En relación con los horarios establecidos por el Ayuntamiento para los días 16 a 18 
de marzo de 2012, se recuerda al Consistorio que el artículo 11 de la Orden 13/2011, 
de 22 de diciembre, de la Conselleria de Gobernación, que regula los horarios de es-
pectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, para el año 
2012, permite de forma excepcional autorizar una ampliación de horario con motivo 
de fiestas locales o patronales, acontecimientos de carácter ferial, certámenes, expo-
siciones, etc., sin perjuicio de las disposiciones legales en materia de contaminación 
ambiental y acústica. Excluye expresamente el precepto la ampliación de horarios 
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en festividades de carácter nacional o autonómico de carácter cívico o religioso. Así, 
puesto que la ampliación de horario se estableció durante la celebración de las fiestas 
de Fallas de San José del 19 de marzo, fecha que para 2012 tuvo carácter de fiesta 
nacional, sin que la Comunitat Valenciana ejerciera la facultad de sustitución, enton-
ces, el acuerdo de ampliación de horario que autorizó ese Ayuntamiento contraviene 
lo preceptuado en la orden.

Aun cuando se considerara ajustada a la norma la ampliación de horario realizada por el 
Ayuntamiento, debería haber sido comunicada a la Conselleria competente en materia de 
espectáculos y a las autoridades correspondientes, dentro de los quince días siguientes a 
su autorización y, en todo caso, antes de que dicho horario excepcional sea aplicado, con 
expresa delimitación motivada y señalamiento de los días en que se aplicará el horario 
excepcional, exigencias que según se desprende de la información remitida no han sido 
observadas por la Administración municipal.

b. En relación a la exención de cumplir los niveles de ruido legalmente establecidos, 
tal exención no es obligatoria o imperativa, sino una facultad u opción del Ayunta-
miento en cuanto que podrá, según la disposición adicional primera de la Ley de 
la Generalitat Valenciana 7/2002, de protección contra la contaminación acústica, 
eximir con carácter temporal del cumplimiento de los niveles de perturbación fijados 
por la misma ley.

La misma disposición adicional exige que el acuerdo de exención, además de hacerse 
público, debe delimitar la zona y periodo de vigencia, informar al público sobre los peli-
gros de exposición a elevada presión sonora y recordar el umbral doloroso de 130 dBA 
establecido por las autoridades sanitarias. Exigencias todas ellas que también han sido 
obviadas por el Ayuntamiento.

En virtud de cuanto antecede, y puesto que esta institución considera que no siempre que tenga 
lugar una ampliación de horario cabe eximir del cumplimiento de los niveles sonoros legales por 
preverlo la norma con carácter potestativo, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se resuelve formular ante 
ese Ayuntamiento las siguientes

RECOMENDACIONES

202.1. Incorporar en la planificación de las fiestas medidas que favorezcan la conciliación 
de los intereses de los vecinos que quieran participar en la celebración de aquellas, y los de 
aquellos otros que quieren que se respete el derecho al descanso.

202.2. Autorizar la ampliación de horario de cierre, en los términos previstos en la Orden que 
determine los horarios de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos, y comunicarlo a las autoridades competentes en el plazo establecido.

202.3. Procurar que las instalaciones portátiles, en las que se vayan a desarrollar activida-
des susceptibles de causar molestias a los vecinos, se ubiquen en zonas en las que menos 
molesten.

202.4. Eximir del cumplimiento de los niveles de ruido legalmente establecidos, únicamente 
en los supuestos contemplados en la norma, y observar las exigencias allí establecidas.
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Se agradece de antemano su colaboración y se espera, de conformidad con el artículo 30 de la 
ley orgánica, que, en el plazo máximo de un mes, comunique si acepta o no las recomendaciones 
formuladas, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su negativa.

Recomendaciones 203 a 225/2014, de 23 de julio, formuladas a la SETSI, a los diferentes ór-
ganos de consumo de las comunidades y ciudades autónomas; a la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición; a la Secretaría de Estado de Administracio-
nes Públicas; a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia; a la Agencia Es-
pañola de Protección de Datos, y a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad 
de Madrid, sobre las telecomunicaciones: demandas y necesidades de los ciudadanos.

Recomendaciones 203/2014, formuladas al Departamento de Empresa y Empleo de la Ge-
neralitat de Cataluña (12246424). Pendientes.

Recomendaciones 204/2014, formuladas a la Comisión Nacional de los Mercados y la Com-
petencia (14011095). Aceptadas parcialmente.

Recomendaciones 205/2014, formuladas a la Dirección General del Instituto Gallego de Con-
sumo, Consejería de Economía e Industria (12246414). Pendientes.

Recomendaciones 206/2014, formuladas a la Consejería de Sanidad del Principado de As-
turias (12246417). Aceptadas.

Recomendaciones 207/2014, formuladas a la Agencia Española de Protección de Datos 
(12272633). Aceptadas parcialmente.

Recomendaciones 208/2014, formuladas a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (12246427). Aceptadas.

Recomendaciones 209/2014, formuladas a la Consejería de Sanidad y Consumo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta (12246431). Aceptadas.

Recomendaciones 210/2014, formuladas a la Consejería de Economía y Empleo de la Junta 
de Castilla y León (12246429). Aceptadas parcialmente.

Recomendaciones 211/2014, formuladas a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
y para la Sociedad de la Información, Ministerio de Industria, Energía y Turismo (12246435). 
Rechazadas.

Recomendaciones 212/2014, formuladas a la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria 
de la Junta de Extremadura (12246422). Aceptadas.

Recomendaciones 213/2014, formuladas a la Consejería del Departamento de Políticas So-
ciales, Gobierno de Navarra (12246415). Aceptadas.

Recomendaciones 214/2014, formuladas a la Consejería de Industria, Turismo, Empresa e 
Innovación de la Región de Murcia (12246426). Pendiente.

Recomendaciones 215/2014, formuladas al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia de la Diputación General de Aragón (12246425). Aceptadas.

Recomendaciones 216/2014, formuladas a la Conselleria de Economía, Industria, Turismo y 
Empleo de la Generalitat Valenciana (12246418). Aceptadas parcialmente.
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Recomendaciones 217/2014, formuladas a la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (12246433). Pendientes.

Recomendaciones 218/2014, formuladas a la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja (12246428). Aceptadas.

Recomendaciones 219/2014, formuladas a la Dirección General de Salud Pública y Consumo 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (12246432). Aceptadas.

Recomendaciones 220/2014, formuladas a la Consejería de Administración Local y Relacio-
nes Institucionales de la Junta de Andalucía (12246420). Aceptadas parcialmente.

Recomendaciones 221/2014, formuladas a la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio del Gobierno de Cantabria (12246421). Aceptadas.

Recomendaciones 222/2014, formuladas a la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid (12246412). Aceptadas parcialmente.

Recomendaciones 223/2014, formuladas a la Consejería de Empleo, Industria y Comercio de 
la Comunidad Autónoma de Canarias (12246430). Pendientes.

Recomendaciones 224/2014, formuladas a la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición (Consumo) (13031707). Aceptadas parcialmente.

Recomendaciones 225/2014, formuladas al Departamento de Salud del Gobierno Vasco 
(12246423). Pendientes.

Esta institución ha elaborado un estudio monográfico titulado Telecomunicaciones: demandas y 
necesidades de los ciudadanos. Le hago llegar un ejemplar del mismo, que contiene conclusiones 
y recomendaciones a varias administraciones.

Le adjunto una separata de dichas recomendaciones con el ruego de su análisis, en función de 
sus competencias.

Le agradecería que, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
del Defensor del Pueblo, nos manifestara su aceptación o, en su caso, las razones que se esti-
men para su rechazo.

1. Coordinación administrativa

1.1. Impulsar un sistema de colaboración y coordinación permanente entre la SETSI, la Co-
misión Nacional de los Mercados y de la Competencia, la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, los órganos de las comunidades autónomas y la Agencia 
Española de Protección de Datos, para evitar decisiones contradictorias y duplicidades, así 
como su inhibición.

1.2. Aclarar el reparto de facultades y responsabilidades de las administraciones públicas en 
interés del ciudadano, y trasladar al órgano competente las peticiones y reclamaciones que 
se reciban o, al menos, dirigir adecuadamente al ciudadano a los mismos.

2. Funcionamiento de las oficinas con competencia en materia de telecomunicaciones

2.1. Personal. Dotar los diferentes órganos con competencia en materia de telecomunicacio-
nes del personal adecuado para desarrollar la labor encomendada. Dar formación continua 
a este personal. 
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2.2. Atención al ciudadano. Extender los números cortos de atención al ciudadano y reducir la 
variedad existente.

2.3. Hacer un estudio de los motivos de la escasa utilización de los medios telemáticos para con-
sultas y reclamaciones, y efectuar una labor divulgativa de la posibilidad de esta vía.

2.4. Recogida de datos. Crear un buzón para recabar la opinión de los usuarios sobre la utilidad 
de los procedimientos, valorar el contenido de las locuciones telefónicas, evaluar las reclamacio-
nes, etcétera.

3. Funciones de la SETSI 

Ejercer las competencias de supervisión y control del sector de las telecomunicaciones desde la 
perspectiva de los usuarios, impidiendo las prácticas inadecuadas de las compañías cuando estas 
son conocidas por la SETSI, aunque puedan no constituir una infracción. 

4. Procedimiento ante la SETSI 

Dictar resolución expresa en los procedimientos y cumplir los plazos de resolución de los mismos.

5. Procedimiento sancionador de la SETSI y de las CC. AA. 

Iniciar las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos contrarios a la normativa, 
tanto a instancia de parte como de oficio. Adecuar la imposición de sanciones al perjuicio ocasio-
nado y al beneficio indebidamente obtenido por las compañías, de tal suerte que produzcan el 
efecto disuasorio que acompaña al derecho sancionador.

6. Procedimiento arbitral 

Impulsar la suscripción al sistema arbitral de consumo y no permitir la adhesión parcial. En tanto 
se apruebe la reforma, los usuarios tienen que conocer el nombre de los operadores adheridos 
al sistema, información imprescindible antes de contratar. Los operadores tienen que incluir en su 
web de forma clara y accesible si han suscrito el sistema arbitral.

7. Ejecución de los laudos arbitrales

7.1. Establecer el seguimiento obligatorio del cumplimiento del laudo para los órganos de con-
sumo, con el fin de evitar la vía judicial.

7.2. Poner a disposición de los ciudadanos los impresos de solicitud de ejecución de los laudos 
en los juzgados con competencia para ello.

8. Administración electrónica

8.1. Implantar la administración electrónica para el cumplimiento de obligaciones públicas de 
forma paulatina.

8.2. Establecer puntos con terminal informático en los ayuntamientos o en dependencias adminis-
trativas para el uso general con la ayuda de algún funcionario. Facilitar los medios a quien desee 
relacionarse telemáticamente con la Administración, sin obligar a los ciudadanos a invertir en un 
equipo informático.

9. Abono social 

Adaptar automáticamente el límite para resultar beneficiario del abono social a las variaciones que 
sufran las pensiones que dan derecho a ello.
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10. Prestación del servicio 

Vigilancia de las Administraciones públicas sobre el comportamiento de las compañías de 
telecomunicaciones.

10.1. Telefonía fija 

Cumplir los plazos previstos para la instalación de líneas con independencia de su ubicación, 
portabilidad y traspaso de líneas, y fijar un plazo para reparar las averías. 

10.2. Telefonía móvil

a. Supervisar por la SETSI que en la publicidad de los operadores se facilite la información 
al momento de contratar sobre las zonas en sombra de su red. Ampliar la cobertura a 
todas las áreas geográficas.

b. Clarificar los derechos de los abonados en cuanto a los terminales móviles entregados 
por los operadores como complemento de los contratos. 

10.3. Internet

a. Extender de forma real la banda ancha para que todos los ciudadanos, con independen-
cia de su lugar de residencia, reciban el servicio de internet en condiciones óptimas de 
velocidad, calidad e igualdad. 

b. Adoptar medidas educativas, económicas y sociales para paliar la brecha digital. 

10.4. Control de precios de los servicios 

Desarrollar una supervisión adecuada sobre los precios. 

10.5. Servicio de atención al cliente de las compañías

a. Preparar y formar adecuadamente al personal destinado en este servicio y que la infor-
mación que se facilita por esta vía sea homogénea, completa y clara. Controlar la práctica 
del cambio de informador constantemente.

b. Requerir a los operadores el establecimiento de oficinas físicas donde los clientes puedan 
recibir información directa, contratar los servicios y formular reclamaciones.

10.6. Publicidad

a. Controlar el contenido de la oferta comercial para que sea veraz y que el ciudadano pueda 
conocer desde el inicio de su relación con la compañía el coste total de cada servicio, 
impuestos incluidos.

b. Impedir la publicidad no deseada y las llamadas constantes ofreciendo servicios cuando 
los clientes los han rechazado previamente. 

10.7. Contratación

a. Realizar por parte de la SETSI un estudio sobre el procedimiento que se sigue para 
la contratación telefónica y dictar unas reglas de obligado cumplimiento para las com-
pañías.

b. Posponer la formalización del contrato hasta el momento en que el cliente remite la copia 
firmada a la compañía o responda al correo electrónico manifestando su conformidad. La 
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novación de las condiciones de los contratos, consecuencia de una contraoferta, debe 
constar por escrito y no admitir el consentimiento telefónico.

c. Regular el uso de las grabaciones y, en todo caso, poner a disposición del ciudadano las 
grabaciones consentidas por él. El interlocutor inicial que contacta con el futuro cliente 
debe procurarse que sea la misma persona durante todo el proceso de contratación.

d. Respetar los plazos de desistimiento y dejar de penalizar una supuesta baja cuando no 
ha existido contrato.

e. Facilitar el procedimiento de las bajas por distintas vías en los servicios contratados y 
retrotraer sus efectos al momento de la solicitud. Prorratear la penalización por incumpli-
miento del compromiso de permanencia.

f. Hacer constar en el contrato la autorización para incluir las deudas en los ficheros de 
morosos.

11. Registro de impagados

11.1. Exigir la veracidad de los datos que constan en los registros de impagados, obligando a 
las compañías a comunicar el pago de la deuda a los encargados de los ficheros de morosos 
para la cancelación automática. 

11.2. Fijar un procedimiento claro, gratuito y rápido de responsabilidad patrimonial de quien 
introduce los datos de una persona como deudor cuando no lo es, y de quien los mantiene 
cuando la deuda ya se ha pagado.

12. Protección de datos

12.1. Transparencia de las compañías. Informar al receptor en las llamadas publicitarias sobre 
su derecho a conocer la fuente que ha facilitado sus datos y respetar la negativa a recibir este 
tipo de llamadas; incluir en las páginas web una sección en la que los interesados puedan 
ejercer el control sobre sus datos. 

12.2. Supervisar las cesiones de datos que hacen las compañías. Evitar que las personas 
que no autorizan la cesión de sus datos encuentren estos en el mercado. Controlar la Lista 
Robinson por la Agencia Española de Protección de Datos.

12.3. Limitar y vigilar la práctica para la persecución de las deudas mediante llamadas a 
conocidos, familiares y vecinos. En estos casos imponer una sanción disuasoria de estos 
comportamientos.

13. Redes sociales

13.1. Educar sobre el adecuado uso de las redes sociales y concienciar sobre la importancia 
de los propios datos de carácter personal, y supervisar la edad de acceso a las mismas.

13.2. Arbitrar un sistema de control del anonimato y de los alias para que no se utilicen identi-
dades falsas, a través de un sistema de identificación obligatoria en las comunicaciones, que 
quede registrado en las redes sociales.

13.3. Establecer algún medio de denuncia rápida para prevenir la comisión de delitos en la 
red, ya que cuando la denuncia es inmediata es más fácil localizar a la persona que está 
actuando de forma ilegítima.
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Recomendación 226/2014, de 25 de julio, formulada a la Conselleria de Gobernación y 
Justicia de la Generalitat Valenciana, para dotar al Registro Civil de Paterna (València/
Valencia) de los medios humanos necesarios que permitan la paulatina reducción de los 
tiempos medios de espera en la admisión y tramitación de los expedientes de nacionalidad 
(14000727). Aceptada.

Tras suspender actuaciones con esa Conselleria, sobre el asunto arriba indicado, se iniciaron 
con la Secretaría de Estado de Justicia, que ha remitido la información que se adjunta, sobre el 
tiempo medio de demora para admitir la documentación tras pedir cita para solicitar la nacionali-
dad española en el Registro Civil de Paterna.

Según dicha información, el incremento en los plazos medios de demora en la admisión a trámite 
de las solicitudes de nacionalidad es de dos años, debido fundamentalmente a dos razones. En 
primer lugar, a que no solo no se han incrementado los medios humanos conforme al incremento 
de la población extranjera residente en el partido judicial de Paterna, sino que dispone de un 
funcionario menos que en 2010.

En segundo lugar a que parte de la demora se debe a la lentitud de los equipos informáticos a la 
hora de ejecutar el programa INFOREG de gestión de registros civiles, ya que «los dos equipos 
informáticos de que se dispone están obsoletos sin capacidad suficiente para ejecutar de forma 
eficiente el programa INFOREG de gestión de registros civiles, lo que implica demoras que acu-
mulan el tiempo de espera de atención al público».

Habida cuenta de que la competencia para dotar de medios humanos y materiales a los registros 
civiles de la Comunitat Valenciana corresponde a esa conselleria, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, 
se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

1. Dotar al Registro Civil de Paterna de nuevos equipos informáticos que permitan la ejecu-
ción eficiente del programa INFOREG de gestión de registros civiles.

2. Dotar al Registro Civil de Paterna de los medios humanos necesarios que permitan reducir 
paulatinamente los tiempos medios de espera en la admisión y tramitación de los expedientes 
de nacionalidad.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa conselleria.

Recomendación 227/2014, de 28 de julio, formulada al Ayuntamiento de Torrejón de 
Ardoz (Madrid), sobre la improcedencia del cobro de tasas municipales por presen-
taciones en ventanilla única a través del Convenio 060 en la Comunidad de Madrid 
(13007109). Pendiente.

Se ha recibido su escrito (salida n.º [...]), en el que contesta a la queja formulada por don (...) en 
representación del Sindicato Comisiones de Base (COBAS), que fue registrada en esta institución 
con el número arriba indicado, en la que señalan que no se produjo una liquidación en concepto 
de la tasa por presentación en ventanilla única, sino por obtención de documentos, pero que no 
disponen de información sobre hechos concretos referentes a esta actuación.
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El artículo 83.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece que la apli-
cación de los tributos comprende todas las actividades administrativas dirigidas a la información 
y asistencia a los obligados tributarios y a la gestión, inspección y recaudación, así como las 
actuaciones de los obligados en el ejercicio de sus derechos o en cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias.

El artículo 101 de la misma ley dispone que la liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante 
el cual el órgano competente de la Administración realiza las operaciones de cuantificación ne-
cesarias y determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su caso, resulte 
a devolver o a compensar de acuerdo con la normativa tributaria, y el artículo 102, que regula el 
contenido de la notificación de las liquidaciones señala que estas deben contener los elementos 
determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, entre los que se encuentra la identificación 
del hecho imponible.

El artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, configura el hecho imponible de las tasas como 
la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia 
local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.

La liquidación que se realizó por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz al contribuyente recoge 
todos esos requisitos, e identifica al obligado tributario, así como el número del expediente me-
diante el que se realiza la liquidación, la referencia e identificación del acto en sí, que define como 
TASA POR VENTANILLA ÚNICA. En el cajetín del formulario destinado al concepto liquidado se 
indica Tasa de expedición de documentos administrativos, y la deuda tributaria se cifra en 5,35 
euros en el año 2013.

De los elementos descritos se evidencia que el concepto que motiva la liquidación es una tasa, y 
se define como ventanilla única, por lo que no ofrece dudas sobre cuál es el acto de la Adminis-
tración por el que se está practicando la liquidación.

La prestación del servicio de ventanilla única tiene carácter gratuito, debido a que así lo establece 
la cláusula tercera, punto 4 del Acuerdo Marco suscrito por la Administración General del Estado 
y la Comunidad de Madrid el día 15 de noviembre de 2007, al que se adhirió ese Ayuntamiento 
el 26 de noviembre del mismo año. Con posterioridad, este carácter se ha reforzado mediante la 
publicación de una Adenda al Convenio, que ratifica en la cláusula primera, apartado b, la gratui-
dad de los procedimientos para los ciudadanos.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

SUGERENCIA

Anular la liquidación practicada con número de referencia (...) e identificación (...) por im-
porte de 5,35 euros en concepto de la tasa por ventanilla única, y se acuerde practicar la 
devolución de los ingresos indebidamente percibidos por la misma, incrementados en los 
intereses de demora correspondientes, de acuerdo con los artículos 32 y 34.1b de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Igualmente, y con carácter general, procede formular la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Revisar las liquidaciones realizadas cuyo concepto sea la ‘tasa por ventanilla única’ y proce-
der a incoar los oportunos procedimientos de devolución de ingresos indebidos a los sujetos 
pasivos que liquidaran el tributo y cuyas liquidaciones no hayan prescrito.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de estas sugerencia y recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para 
no aceptarlas, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del 
Defensor del Pueblo.

Recomendación 228/2014, de 18 de agosto, formulada a la Secretaría de Estado de la Segu-
ridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre procedimientos de desahucio 
de vivienda por deudas (13006211). Rechazada.

Esta institución inició actuaciones ante la Tesorería General de la Seguridad Social, tras recibirse 
un escrito del Defensor del Pueblo Andaluz, relativo al elevado número de subastas de vivien-
das familiares por deudas a la Seguridad Social de escasa cuantía (especialmente referidas 
al Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos), que tenían lugar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las personas afectadas relataban las dificultades padecidas en el desarrollo de sus respectivos 
negocios como consecuencia de la crisis económica, lo que ha supuesto un deterioro de su 
solvencia y les ha impedido hacer frente a sus obligaciones con la Seguridad Social, al verse 
obligados a priorizar otros gastos ineludibles para la subsistencia de sus unidades familiares.

En el escrito recibido, se equiparaba la situación de estos trabajadores con los supuestos de 
personas en situación de especial vulnerabilidad, incluidas en el Real Decreto 27/2012, de 15 
de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, y 
en el Real Decreto-ley 6/2012, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin 
recursos. Por ello, se solicitó información a la Tesorería General de la Seguridad Social, sobre 
posibles cambios normativos o instrucciones dictadas para flexibilizar los requisitos de cobro de 
deudas, cuyo importe no constituye una cantidad relevante en su cuantía inicial, con el fin de 
diferir el correspondiente pago a la superación de las dificultades económicas de los afectados, 
y evitar el lanzamiento de sus inmuebles.

En junio de 2013, la Tesorería General de la Seguridad Social señaló que entre los meses de 
febrero a mayo de 2013 se convocaron en todo el territorio nacional 117 subastas de viviendas 
habituales, de las que: 46 correspondían a la Comunidad Autónoma de Andalucía; 7 a Aragón; 
8 a Cantabria; 2 a Castilla-La Mancha; 12 a Castilla y León; 4 a Cataluña; 1 a Extremadura; 4 a 
Galicia; 2 a Illes Balears; 17 al País Vasco; 13 a la Comunitat Valenciana, y 1 a la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

En aquella fecha, no pudieron facilitarse más datos complementarios por haberse comenzado a 
desglosar la información sobre subastas de viviendas habituales a partir del 1 de febrero de 2013. 
Tal previsión se adoptó, según se indicaba, para tener un conocimiento real de la magnitud del 
problema y adoptar medidas paliativas de los efectos no pretendidos en el cumplimiento de las 
funciones recaudatorias.
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Requerida nueva información sobre las dos autonomías con mayor índice de embargos, Andalu-
cía y País Vasco, se ha conocido que en el año 2013 se convocaron 179 subastas de viviendas 
habituales en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 45 en el País Vasco, sin que durante ese 
ejercicio se llegara a materializar la enajenación de ninguno de los inmuebles afectados.

Esta institución no cuenta con datos sobre el número total de subastas de viviendas habituales 
convocadas en el 2013, desglosado por comunidades autónomas, si bien se aprecia un notable 
incremento respecto de las dos comunidades citadas en el último semestre de ese año, presu-
miblemente trasladable al resto.

Con relación a los cambios normativos, ese organismo participa que para minimizar los efectos 
de la crisis y flexibilizar los requisitos de cobro a deudores de la Seguridad Social en situación de 
vulnerabilidad, la disposición final quinta de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, ha modificado el apartado 5 del artículo 10 de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del estatuto del trabajo autónomo, ampliando a dos años el plazo que 
debe mediar entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material 
de la subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, siempre que el 
trabajador autónomo acredite fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su 
residencia habitual, y no se conozcan otros bienes susceptibles de realización inmediata.

Manifiesta también la Tesorería General que, con el fin de atenuar las actuaciones ejecutivas de 
los órganos de recaudación, se han impartido instrucciones para que antes de proceder al trámite 
de enajenación por subasta de la vivienda habitual de un trabajador, se le informe de la posibili-
dad de solicitar aplazamiento del pago de la deuda, de hasta cinco años, con unas condiciones 
flexibles de amortización, así como de que los embargos practicados pueden servir de garantía 
cuando resulte exigible su constitución, que no se requiere para deudas inferiores a 30.000 euros. 
Con este mismo objeto, indica que en el mes de septiembre de 2013 se implementó la posibilidad 
de pagar la deuda en vía ejecutiva de la Seguridad Social con tarjeta de crédito o débito.

Esta institución considera positiva la adopción de medidas encaminadas a la protección de tra-
bajadores en riesgo de exclusión social por posible pérdida de sus viviendas, si bien la realidad 
social ha demostrado que el problema continúa vigente. El número de viviendas habituales em-
bargadas mantiene una línea ascendente, sin que la suspensión de subastas en el año 2013 
se considere una solución definitiva, ya que transcurrido el plazo de dos años se procederá a la 
enajenación de buena parte de ellas.

Debe igualmente señalarse que el referido plazo, desde la notificación de la primera diligencia de 
embargo hasta la subasta de la vivienda habitual del deudor, aparece incluido en el Estatuto del 
trabajo autónomo y hace mención expresa a estos trabajadores, si bien el embargo de inmue-
bles puede derivar de cualquier tipo de deuda objeto de apremio en los distintos Regímenes de 
la Seguridad Social, así como de las reclamaciones por prestaciones indebidamente percibidas.

Continúan siendo significativas las quejas de ciudadanos que solicitan ayuda del Defensor del 
Pueblo, en la búsqueda de soluciones que puedan poner fin a los perjuicios económicos deriva-
dos de la ejecución de sus viviendas familiares, al constituir el único bien embargable, por deudas 
a la Seguridad Social cuyo importe inicial no resulta elevado.

Este colectivo carece por el momento de capacidad de reacción, al verse aún afectado por las 
consecuencias de la crisis económica y financiera sufrida en los últimos años. En su mayor 
parte, se trata de ciudadanos en situación de desempleo, sin ingresos suficientes en el con-
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junto de la unidad familiar, lo que les impide, no sólo afrontar el pago de deudas a las que se 
vieron abocados por el cierre de sus negocios o pérdida del puesto de trabajo, sino también 
hacer frente al posible compromiso de aplazamiento de pago. Numerosos comparecientes se 
lamentan también de no poder cobrar prestaciones por jubilación o incapacidad por la existen-
cia de deudas, lo que supone un nuevo impedimento para su devolución, al carecer de fuente 
de ingresos.

Por otra parte, los ciudadanos se quejan de que las subastas públicas impliquen una pérdida 
apreciable del valor de adquisición de sus inmuebles. Ello coincide con los datos estadísticos 
enviados por la Tesorería General de la Seguridad Social, según los cuales el valor de licitación 
de los lotes adjudicados en los años 2008-2012, resulta muy inferior al importe obtenido en la 
subasta de bienes inmuebles, existiendo además un significativo número de lotes desiertos.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), reconoce el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. El dere-
cho a una vivienda adecuada resulta por tanto de especial importancia para el disfrute de todos 
los derechos económicos, sociales y culturales.

El artículo 47 de la Constitución establece como uno de los principios rectores de la política social 
y económica el derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, 
principio este cuyo reconocimiento, respeto y protección debe informar la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Ello implica la necesidad de establecer un 
régimen de especial protección a favor de este bien básico, tanto más cuanto está bien estable-
cido que la privación de la vivienda habitual constituye uno de los elementos de mayor relevancia 
para que las personas y las familias caigan en situaciones de vulnerabilidad social.

En las quejas recibidas se constata que las cuotas adeudadas a la Seguridad Social oscilan en su 
mayoría entre 3.000 y 30.000 euros, por lo que el embargo y subasta de los inmuebles propiedad 
de estos deudores, con la consiguiente pérdida de sus viviendas, no resultaría proporcionado al 
fin perseguido, ni acorde a la realidad social, con claro alejamiento al mandato constitucional de 
protección del derecho a la vivienda.

El interés preferente en el cobro de deudas por parte de los órganos de la Seguridad Social, que 
no está en cuestión, debe ponderar las especiales circunstancias de carácter coyuntural que im-
pidieron a estos trabajadores atender el pago de deudas de escasa cuantía. No resulta razonable 
que se aboque a estos ciudadanos y a sus familias a la exclusión social, se inicien procesos eje-
cutivos de alto coste hasta la materialización de las subastas, y se generen nuevas necesidades 
de atención social tras el correspondiente desalojo, cuando los servicios sociales cuentan con 
medios notoriamente escasos para atender a las necesidades ya existentes.

El propio sistema debe facilitar alternativas que ayuden a las personas afectadas a superar 
la situación de dificultad por la que atraviesan, a la espera de que se produzca un repunte o 
recuperación de la actividad socioeconómica que revierta la actual situación de quiebra de sus 
economías, consecuencia de la destrucción de empresas y empleo que han venido sufriendo.

Resulta por ello necesario avanzar en la búsqueda de soluciones que permitan paliar los efec-
tos negativos de la pérdida definitiva de viviendas familiares, únicas y habituales de ciudadanos 
que se encuentren en circunstancias personales y económicas merecedoras de protección, 
siempre que la cantidad objeto de deuda no ascienda a un importe relevante, que a título 
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orientativo pudiera cifrarse en 30.000 euros, sin menoscabo de la salvaguardia del derecho 
preferente de la Administración a la satisfacción y cobro de las cantidades adeudadas a la 
Seguridad Social.

A estos efectos, la mera traba del bien sin iniciar el procedimiento de desahucio en tanto la deuda 
no supere una determinada cantidad, unida a una normativa que garantice la preferencia de cobro 
de la deuda de la Seguridad Social en caso de enajenación del bien por su titular, podrían atender 
a esa doble finalidad señalada.

A la vista de todo cuanto antecede, en uso de las facultades que a esta institución confieren los 
artículos 28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se formula 
a esa Secretaría de Estado de la Seguridad Social la siguiente

RECOMENDACIÓN

Establecer un sistema para deudas de escasa cuantía en los distintos regímenes de la Segu-
ridad Social, que evite el inicio del procedimiento de desahucio de la vivienda habitual de los 
deudores, hasta que la cantidad adeudada pase a mayor importe por el transcurso del tiempo 
sin haber sido abonada, a fin de facilitar con ello la recuperación económica de las familias 
afectadas y evitar su exclusión social.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si acepta o no la recomendación formulada, así 
como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no aceptación.

Recomendación 229/2014, de 19 de agosto, formulada al Ministerio de Economía y Com-
petitividad, sobre la falta de información sobre los motivos de denegación de celebración 
del arbitraje por parte de Bankia (12285499). Rechazada.

Se ha recibido su escrito (salida n.º [...]), en el que se informa de que la Comisión de seguimiento 
de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada estableció los criterios básicos que ha-
brían de emplear las entidades participadas por el FROB, con el objeto de ofrecer a sus clientes 
el sometimiento a arbitraje de las controversias surgidas en relación con instrumentemos híbridos 
de capital y deuda subordinada, con el fin de que estos queden adecuadamente compensados 
del perjuicio económico soportado, en caso de laudo estimatorio.

Los criterios básicos fueron comunicados al FROB para su trasladado a los presidentes de sus 
entidades participadas con objeto de proceder a su inmediata aplicación.

En el caso concreto de (...), estos criterios han servido de base para el análisis y selección de 
solicitudes de arbitraje por parte de (...), en su condición de experto independiente, que ha valo-
rado conjuntamente todos y cada uno de los criterios, y ha emitido una opinión desfavorable al 
arbitraje cuando no ha apreciado en los expedientes deficiencias potencialmente invalidantes del 
consentimiento prestado en la suscripción o adquisición de los citados productos.

Cuando los clientes solicitan información adicional sobre los motivos de la denegación de arbitraje 
(...) les remite un escrito donde se detallan los criterios conjuntamente aplicados, y comunica 
que, de acuerdo con el análisis efectuado por (...), no se aprecian deficiencias potencialmente 
invalidantes del consentimiento prestado en la suscripción o adquisición de las participaciones 
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preferentes. Esta es la única razón aducida para emitir el informe desfavorable, y el motivo por el 
que no se acepta la solicitud de sometimiento a arbitraje.

Como se indicó en la comunicación anterior de esta institución, en los escritos que ha enviado (...) 
a los clientes, denegando las solicitudes de arbitraje por la compra de participaciones preferentes 
y/o deuda subordinada a (...), no se detallan los motivos concretos de la denegación pese a que 
ha tenido que elaborar previamente un informe para valorar la solicitud.

Analizado el escrito tipo que remite (...) a los ciudadanos tras solicitar aclaración de la dene-
gación, se comprueba que tampoco se detallan los motivos concretos que han llevado a (...) a 
decidir que no se aprecian deficiencias invalidantes del consentimiento prestado en la suscripción 
de estos productos. Esta circunstancia genera a los ciudadanos indefensión, dada la falta de 
información y transparencia.

La Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios 
bancarios, recoge el principio de transparencia en las relaciones entre la entidad y el cliente de 
servicios financieros, para garantizar el adecuado nivel de protección.

Es un derecho de los clientes contar con información precisa para la defensa de sus intereses, 
y conocer los motivos específicos por los que su solicitud de arbitraje no ha sido aceptada es 
fundamental para valorar la conveniencia de utilizar o no la vía judicial.

Dada la diversidad de causas por las que se puede rechazar la petición de arbitraje presentada 
por cada cliente, es esencial conocer la situación de cada caso, es decir, la consideración de la 
suficiencia de la información proporcionada antes de la contratación, de la valoración del test de 
conveniencia, del porcentaje del patrimonio del inversor, de la cantidad invertida, la experiencia 
previa con otros productos de inversión, etc.

En el impreso de solicitud de arbitraje que ha facilitado (...) se incluye que, el procedimiento arbi-
tral se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, 
por el que regula el sistema arbitral de consumo y supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje.

El artículo 41 del citado real decreto, que regula los principios del procedimiento arbitral de con-
sumo, establece que el procedimiento arbitral de consumo se ajustará a los principios de audien-
cia, contradicción, igualdad entre las partes y gratuidad.

La exposición de motivos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje, expresamente se 
refiere al derecho de defensa de las partes y al principio de igualdad.

En este sentido, son aplicables al arbitraje unas normas procesales de carácter imperativo, en-
caminadas a salvaguardar los principios de audiencia, contradicción e igualdad; y no cabe su 
transgresión por voluntad de las partes o por el árbitro.

El artículo 24.1 de la citada ley recoge los principios de igualdad, audiencia y contradicción, y 
establece que deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas suficiente 
oportunidad de hacer valer sus derechos.

El artículo 24 de la Constitución española fija que los principios de libertad e igualdad son exi-
gibles para la existencia del equivalente jurisdiccional. El derecho a la tutela judicial efectiva 
se concreta mediante la obligación de salvaguardar los principios de igualdad, contradicción y 
prueba. Así como el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa. El Tri-



312

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

bunal Constitucional viene declarando reiteradamente que, en el contexto del artículo 24.1 CE, 
la indefensión es una noción material que se caracteriza por suponer una privación o minoración 
sustancial del derecho de defensa.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Instar a (...) para que facilite información a los clientes sobre los motivos concretos por los que 
la empresa (...) no ha apreciado deficiencias invalidantes del consentimiento prestado en la 
suscripción de las participaciones preferentes y de las obligaciones subordinadas. Evitando 
así causar a los ciudadanos indefensión por falta de información y transparencia, y dando la 
posibilidad de valorar la conveniencia o no de utilizar la vía judicial.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de confor-
midad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 230/2014, de 19 de agosto, formulada al Ayuntamiento de Madrid, para 
emitir comunicaciones de revisión de las cuantías de las aportaciones a realizar en los 
servicios de atención a personas mayores (14006333). Aceptada.

Se ha recibido su escrito, relativo a la falta de notificación de la modificación de las condiciones 
de copago del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria y Ayuda a Domicilio prestado por ese Ayun-
tamiento.

En el mismo se deja constancia de las normas que permiten el referido cambio y de la publicación 
de las mismas en la página web del Ayuntamiento de Madrid, a la que tienen acceso todos los 
ciudadanos.

De lo anteriormente expuesto, y de las quejas recibidas por esta institución sobre el mismo 
asunto, se deduce que ese Ayuntamiento ha informado a los interesados telefónicamente de la 
obligación de domiciliar los pagos, sin informar de la cuantía que correspondía a cada uno, ni de 
las tablas aprobadas.

La aplicación de la tabla de rentas y baremos a aplicar en los servicios conlleva un impacto dife-
rente sobre cada ciudadano, por lo que los beneficiarios deben tener conocimiento detallado de 
la cuantía que van a pagar en concepto de aportación en función de su renta, así como de las 
modificaciones que les pudieran resultar aplicables.

Ello significa que, en caso de que el importe de dicha cuantía se vea modificado, conozca las 
razones de la modificación y, en su caso, los criterios que resulten de aplicación.

Por ello, cuando se modifique la cuantía de las aportaciones, el beneficiario debe ser informado 
de su nueva situación jurídica individualizada, e incluso, si no está conforme, oponerse a ella a 
través de los recursos administrativos pertinentes.

Por todo ello, en atención al principio básico de transparencia en la actuación de la Administra-
ción, y en uso de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 54 de la Constitución y 
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el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución dirige a ese Ayuntamiento 
la siguiente

RECOMENDACIÓN

Emitir comunicaciones de revisión de las cuantías de las aportaciones a realizar en los servi-
cios de atención a personas mayores, para garantizar el derecho a la información que facilite 
el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios.

Esta institución queda a la espera de su escrito, en el que se ponga de manifiesto la aceptación 
de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Recomendaciones 231.1 y 231.2/2014, de 19 de agosto, formuladas a la Consejería de 
Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, sobre el proceso de adjudicación de plazas 
en residencia de mayores, a través de la publicación periódica de la situación de las listas 
de espera y de las plazas adjudicadas (13009413). Aceptadas.

Se ha recibido su escrito, relativo a los criterios de tramitación y adjudicación de plazas de aten-
ción residencial para personas mayores dependientes, en la que destaca que la gestión de la lista 
de demanda se realiza en función de diversos criterios: orden de prelación, tipo de plaza vacante 
(con financiación total o parcial) y tipo de ocupación (hombre, mujer, conjunta).

Por lo que se refiere a la información facilitada a los usuarios que la requieren destaca la dificultad 
de informar sobre el puesto que ocupa el solicitante, o sobre el tiempo aproximado de espera. 
Se afirma que en el caso de que se solicite, se informa del grado de dependencia que se está 
adjudicando en el momento actual, según los diferentes tipos de plazas, para que, teniendo en 
cuenta los criterios de prelación, puedan hacer una estimación del tiempo aproximado de espera 
y, en su caso, se formule solicitud de cambio de tipología de plaza.

Son frecuentes las reclamaciones en las que los interesados ponen de manifiesto que, solicitado 
el ingreso en un centro residencial e incluidos en la lista de acceso al recurso solicitado, descono-
cen el tiempo aproximado que pueden tardar en acceder a la plaza correspondiente, el lugar en 
el que se concederá la plaza y, en algunos casos, el régimen económico que se les va a asignar.

En la tramitación de algunas quejas, se han constatado esperas muy prolongadas para personas 
en situación de dependencia de grado III. La mera información sobre el grado de dependencia 
con el que se están adjudicando las plazas en un momento dado resulta insuficiente para dar res-
puesta al derecho a estar informado para facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 
de sus obligaciones.

La Orden 625/2010, de 21 de abril, derogó numerosos artículos de la Orden 1377/1998, sobre 
tramitación de solicitudes y adjudicación de plazas en las residencias de mayores que integran 
la red pública de la Comunidad de Madrid. Entre ellos, el artículo 11, relativo a la información y 
publicidad del proceso de adjudicación de plazas, en el que la Administración se obligaba a lo 
siguiente:

1. «Con periodicidad al menos anual, se informará a los solicitantes incluidos en el listado de 
demanda sobre su situación en el mismo y previsiones en cuanto a satisfacer su petición.
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2. En los diez primeros días de cada mes se expondrá en los tablones de la Consejería la rela-
ción de plazas adjudicadas el mes anterior con expresa indicación de la puntuación y de las 
residencias en las que se hayan producido ingresos.

3. Al inicio de cada semestre natural se expondrá en los tablones de anuncios la relación de los 
cien primeros de cada apartado».

El vigente artículo 42 de la Orden 2386/2008, de 17 de diciembre, establece únicamente los cri-
terios generales de prelación en el acceso a los servicios y prestaciones.

La actuación de la Administración debe presentar al ciudadano una gestión transparente, impul-
sada y reforzada de forma especial con los principios de publicidad activa que establece la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
que se halla en proceso de implantación. Para ello, además de conocer los criterios de prelación 
en la adjudicación de las plazas, resulta necesario que se conozcan las adjudicaciones realizadas 
y poder comprobar que se han asignado a los que ocupaban lugares preferentes.

La asignación de la plaza en residencia, reconocida a un ciudadano en su programa individual de 
atención (PIA) como prestación más adecuada para atender su situación de dependencia, supone 
la efectividad de un derecho subjetivo que hasta ese momento ha podido estar vacío de conte-
nido. Tiene una gran importancia que el ciudadano pueda tener información en cada momento 
de sus perspectivas de acceso y de que se ha mantenido en todo caso el orden de prelación 
establecido. Esta información, además, facilitará la planificación de los intereses de futuro de la 
persona afectada y de sus familiares.

Por ello, esta institución ha de insistir en la necesidad de que los ciudadanos dispongan de infor-
mación concreta respecto a la forma en que se gestiona la adjudicación de las plazas; el lugar 
que ocupa su solicitud con relación al resto de solicitantes; hacer una estimación aproximada 
del tiempo de espera y, en su caso, solicitar los servicios o recursos que más se adecuen a sus 
necesidades reales.

Como se ha puesto de manifiesto en sus escritos, el informar del número que ocupa un solicitante 
en la lista de demanda puede ser un valor relativo y no suficiente, pero ello no justifica la carencia 
de información que los ciudadanos transmiten en sus escritos a esta institución.

Por todo ello, en atención al principio básico de transparencia en la actuación de la Administra-
ción, y en uso de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 54 de la Constitución y 
el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución dirige a esa Consejería 
de Asuntos Sociales las siguientes

RECOMENDACIONES

231.1. Dotar de transparencia el proceso de adjudicación de plazas en residencia de mayo-
res, a través de la publicación periódica de la situación de las listas de espera y de las plazas 
adjudicadas en la correspondiente página web de manera clara, estructurada, accesible y 
comprensible, conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

231.2. Garantizar el derecho a la información de las personas en lista de acceso, ya sea a 
través de información actualizada de su expediente por vía telemática o de otra vía que facilite 
el conocimiento actualizado del lugar que ocupa entre los inscritos en dicha lista.
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Esta institución queda a la espera de su escrito, en el que se ponga de manifiesto la aceptación 
de estas recomendaciones o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarlas, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Recomendación 232/2014, de 20 de agosto, formulada al Instituto de la Vivienda de Madrid 
(IVIMA), Comunidad de Madrid, para regular el mecanismo de compromiso de pago de 
deudas por vivienda en los pisos gestionados por el IVIMA (14008484). Pendiente.

Se ha recibido escrito de V. I. (S/rf.ª: salida núm. [...]), referido a la queja arriba indicada.

Esta institución no puede compartir el punto de vista que trasluce en los escritos de la adminis-
tración para tratar el problema objeto de la queja, desde el cual informan el IVIMA y la Dirección 
General de Vivienda y Rehabilitación. No tanto respecto de este caso en particular, en el cual 
formalmente ambas administraciones han ejercido sus competencias, de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes, ateniéndose escrupulosamente a la ley.

No cabe duda de que la principal obligación del inquilino es pagar la renta.

Estrictamente hablando, el incumplimiento de esta obligación implica la posibilidad para el arren-
dador de resolver el contrato.

Ya se ha puesto de manifiesto a ambas administraciones en la queja relativa a la venta de 
las viviendas de promoción pública a la empresa (...) (13031492), que, en opinión de esta 
institución, el cambio de la figura del arrendador, de una entidad pública como es el IVIMA 
(aunque actúe en régimen de derecho privado) por una empresa mercantil, resulta perjudicial 
para los adjudicatarios inquilinos de una vivienda de protección pública porque reduce su 
esfera de derechos.

La respuesta del IVIMA y de la Dirección General reduce el servicio público de promoción de 
viviendas a los términos estrictos de la Ley de arrendamientos urbanos, cuando la prestación 
de tal servicio público implica que el ejercicio de las potestades administrativas en esta materia 
se realice de la forma más favorable a los ciudadanos (artículo 9.2 de la Constitución). Por 
esta razón, ante situaciones coyunturales de necesidad de los ciudadanos, la respuesta de la 
administración no puede ser dejar a los ciudadanos en desamparo, sino adoptar una posición 
activa para atender esas situaciones. Una actitud que no es exigible a una empresa privada.

Como se pone de manifiesto en el caso presente, el cambio de arrendador tiene serias con-
secuencias para los inquilinos, en cuanto a su posición jurídica frente al arrendador en una 
situación de necesidad, señalada pero no únicamente en la reducción de rentas y el pago de 
deudas.

Situación jurídica que cambia en su conjunto, y que implicaba antes la aplicación de la normativa 
de la Comunidad de Madrid en materia de vivienda de protección pública y, por lo tanto, un régi-
men que en muchos aspectos es jurídico-público, a salvo de la mera relación arrendaticia; con 
las garantías que ello acarreaba, tanto de carácter formal como de continuidad en la prestación 
del servicio público de promoción de las viviendas.

La prestación pública consiste en procurar en la medida de lo posible atender las situaciones de 
necesidad que sufren los arrendatarios, mediante reducciones de renta, mecanismos de abono 
de deudas, etcétera.
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Con el traspaso de la propiedad de las viviendas a una empresa privada, la situación jurídica 
de los arrendatarios ha cambiado completamente aunque la relación arrendaticia siga siendo 
la misma. Una vez que las viviendas están en manos privadas, ya no cabe la aplicación de 
las normas de servicio público. Tampoco hay obligaciones del arrendador, más allá de las 
contenidas en el contrato y en la Ley de arrendamientos urbanos (y así lo pone de manifiesto 
el IVIMA en su respuesta). Se ha producido así una privatización de la situación jurídica de 
los arrendatarios, que les perjudica, pues antes estaban más protegidos que ahora.

Así, con respecto al pago de deudas, el propio IVIMA reconoce que no existe una norma legal 
ni está contenida en los contratos de arrendamiento la posibilidad de ofrecer a los inquilinos 
morosos un compromiso de pago, y que si se hace es de manera voluntaria y unilateral por 
parte del IVIMA, de forma discrecional. Esta respuesta del IVIMA apunta a, más que reali-
zarse ese ofrecimiento de forma discrecional, hacerla de forma casi arbitraria según decida 
el IVIMA.

Ya en el informe anual del año 2013 esta institución señalaba la discrecionalidad de la apli-
cación de este tipo de mecanismos. La apreciación de esta discrecionalidad motivó una 
recomendación al Instituto Balear de la Vivienda de que regulara este mecanismo para ge-
neral conocimiento de los interesados (queja 12246960), y unas consideraciones similares 
se hicieron a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid (queja 13008943, en 
tramitación).

Por otra parte, en cuanto a la respuesta de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, 
se insiste en que las atribuciones de ese órgano se dirigen a proporcionar vivienda a los 
ciudadanos que no pueden adquirir una vivienda en el mercado libre, y a darles las mayores 
facilidades para ello. No obstante, es en el marco de la queja indicada (13031492) donde se 
realizarán las consideraciones oportunas, si procede. Por lo que se cierran las actuaciones 
con la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación.

Por todo lo anterior, se formula al IVIMA, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Regular el procedimiento de pago de deudas a través de un compromiso de pago, y ha-
cerlo público para general conocimiento de los interesados.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no la recomenda-
ción, indicando en este último supuesto las razones en que funde su negativa.

Recomendaciones 233.1 y 233.2/2014, de 20 de agosto, formuladas a la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, para atender las solicitudes de información ambiental sin 
exigir la condición de interesado, y trasladar las solicitudes de información ambiental al 
organismo donde obre la información (13029871). Pendientes.

Se ha recibido su escrito referido a la queja arriba indicada, y de lo informado, y en relación 
con la falta de respuesta a varias solicitudes de información sobre los expedientes sanciona-
dores que se citan más adelante, esta institución debe precisar lo siguiente:
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1. Respecto al expediente AP (...): la publicación de una resolución administrativa en el boletín 
oficial es una forma de notificación prevista en el artículo 59 de la Ley de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, cuando no sea po-
sible la notificación al interesado por ninguna de las vías previstas en dicha ley, como parece 
ser el caso. Pese a que dicha resolución fuera adoptada por la Agencia Andaluza del Agua, 
esa Confederación Hidrográfica, al recibir posteriormente una solicitud de información del 
reclamante, debería haber informado de dicha publicación al reclamante en el escrito que le 
dirigió el 8 de junio de 2012, en lugar de indicarle que se dirigiera a los Servicios Centrales 
de Sevilla para obtener la información.

Ahora que el reclamante ya tiene conocimiento de esta circunstancia no cabe requerir una 
actuación administrativa respecto a la notificación de dicho acto pero sí debe indicarse a ese 
Organismo de cuenca que la Administración debe dar traslado de las solicitudes de informa-
ción que reciba, tanto de carácter ambiental como, en general, de carácter administrativo, a 
los órganos o a las administraciones competentes para su contestación y comunicar dicha 
circunstancia a los solicitantes.

2. Respecto a los otros dos expedientes (AP-[...] y AP-[...]):

Según informa esa Confederación Hidrográfica ambos expedientes son consecuencia de la 
denuncia presentada por el reclamante el 25 de julio de 2011, pero no obra en el organismo 
intento de notificación personal al denunciante, ni consta que éste haya acreditado su condi-
ción de interesado.

Esta institución ha señalado reiteradamente, y en particular en sus informes anuales, que la 
condición de interesado no es un requisito para proporcionar información ambiental, como 
es el caso: la solicitud se refiere al estado de los elementos del medio ambiente (estado ade-
cuado de conservación del cauce de un río) y a las medidas administrativas que los afecten 
(actuaciones de inspección y sanción y reposición a su estado anterior). Desde esta pers-
pectiva no es relevante la condición de interesado ni de denunciante, ya que las solicitudes 
de información ambiental pueden ser presentadas por cualquier ciudadano sin necesidad de 
acreditar un interés determinado (artículo 3.1a).

Igual que en el punto anterior, por eficacia, no cabe requerir actuación alguna respecto a los 
hechos de los que el reclamante ya tiene conocimiento a través de las actuaciones realizadas 
por esta institución, pero sí respecto a las futuras actuaciones y a las que estén en curso.

En consecuencia, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto formular ante esa Confederación Hidrográ-
fica la siguiente

SUGERENCIA

Informar al interesado del resultado de las actuaciones de inspección relativas al expediente 
AP-(...), por realización de una obra de paso en zona de Dominio Público Hidráulico del arroyo 
Hondo, y construcción de un vado en un arroyo en el sitio denominado (...) en el término 
municipal de (...).

Y las siguientes
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RECOMENDACIONES

233.1. Contestar las solicitudes de información ambiental que los ciudadanos le dirijan, sin 
exigir la condición de interesado para proporcionarla, conforme a lo dispuesto en el artículo 
3.1a de la Ley de acceso a la información, participación pública y acceso a la justicia en ma-
teria de medio ambiente.

233.2. Dar traslado al órgano o a la Administración competente de las solicitudes de informa-
ción ambiental que los ciudadanos le dirijan y comunicar dicha circunstancia al solicitante, 
cuando no disponga de la información requerida, conforme a lo establecido en el artículo 
10.2b de dicha ley.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no las resoluciones, 
indicando en este último supuesto las razones en que funde su negativa.

Recomendación 234/2014, de 25 de agosto, formulada a la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deporte de la Junta de Andalucía, sobre el cambio de centro de menor sin consen-
timiento de su madre divorciada que mantiene la patria potestad (14008757). Pendiente.

La reclamante, madre del alumno (...), de cuyo padre se encuentra divorciada, cuestiona la deci-
sión administrativa de acceder a la solicitud formulada únicamente por este último de asignación 
de plaza escolar a su hijo en el CEIP (...), de Sevilla.

Manifiesta que el padre del alumno, a raíz de que se le asignase recientemente la guardia y cus-
todia sobre el menor, mediante Sentencia de julio de 2013, que se encuentra recurrida, decidió 
unilateralmente solicitar plaza escolar para su hijo en la ciudad de Sevilla, que le fue asignada 
inicialmente en el CEIP (...) y, por último, una vez concluido el proceso de matriculación, al haber 
quedado, al parecer, una plaza vacante, en el CEIP (...), también de la ciudad de Sevilla, en el que 
presta servicios como docente una hermana de su exmarido, sin que la reclamante suscribiese 
las solicitudes de plaza ni expresase de cualquier otra forma su anuencia a la escolarización de 
su hijo en ninguno de los citados centros.

Señala la interesada que, más adelante, en una entrevista que mantuvo con la directora del 
último de los citados centros, tuvo ocasión de comprobar que en la solicitud de admisión que 
había firmado únicamente el padre del alumno éste había hecho constar que tenía atribuida 
la guardia y custodia sobre su hijo, así como que con la misma había aportado copia de la 
sentencia de divorcio.

La interesada deduce de lo anterior que los órganos de gobierno del centro disponían de docu-
mentación que acreditaba tanto el divorcio de los padres del alumno como el hecho de que, si 
bien el padre tenía atribuida la guardia y custodia sobre su hijo, la reclamante continuaba man-
teniendo la patria potestad sobre el menor, circunstancia esta última que hubiese debido llevar 
al centro a solicitar de la madre, por escrito, que ratificase la solicitud antes de proceder a la 
asignación de plaza.

Así se señala en el protocolo, elaborado por la administración educativa andaluza, a que deben 
ajustar su actuación los centros docentes en supuestos como el mencionado, protocolo en el que, 
al hacerse referencia a la capacidad legal de los padres para matricular o dar de baja a sus hijos 
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en los centros docentes, se contienen indicaciones en el sentido de que, tanto en el supuesto 
de que los centros docentes conozcan la existencia de una situación de separación, legal o de 
hecho, de divorcio de los padres o de cualquier otra que suponga conflicto familiar, como en el 
caso de que uno de los padres realizase una indicación verbal de hacer o no hacer algo en re-
lación con la escolarización de un menor, el centro debe solicitar su ratificación por escrito de la 
solicitud correspondiente.

Aunque de la información que consta en el expediente de queja se deduce que el CEIP (...) no 
actuó en la línea indicada, pese a conocer el divorcio de la reclamante y del padre del alumno, 
en el informe aportado por esa Consejería se mantiene que en el supuesto planteado se actuó 
de manera acorde con el referido protocolo.

Se señala, en concreto, que «no teniendo constancia escrita de la existencia de discrepancia 
entre los padres en cuanto a la matriculación del menor, la Delegación Territorial procedió al es-
tudio y valoración de la documentación aportada en la solicitud de admisión. Al existir sentencia 
judicial de divorcio, el citado protocolo establece que se estará a lo que en ella se disponga. Pues 
bien, actuando conforme a lo indicado en la sentencia aportada que concede la guardia y custodia 
de (...) al padre, don (...), el cual de este modo permanecerá en su compañía en el domicilio de 
Sevilla, lo que conlleva la escolarización de (...) en un colegio de Sevilla para el próximo curso es-
colar 2013-14 y sucesivos...», la Delegación Territorial escolarizó al menor en el centro indicado.

Es indudable que la administración educativa andaluza, al adoptar decisiones sobre admisión 
de alumnos en supuestos como el planteado, debe atenerse a los pronunciamientos de los 
tribunales, tal y como por lo demás se puntualiza en el protocolo ya mencionado. Sin embargo, 
esta afirmación debe entenderse referida a su contenido íntegro, interpretado dentro del marco 
jurídico que representan la legislación vigente y los pronunciamientos jurisdiccionales interpre-
tativos de la misma.

Debe por ello considerarse, para determinar la adecuación de la decisión sobre admisión cues-
tionada, que en el supuesto planteado, aunque la reclamante no conserva la guardia y custodia 
sobre su hijo -en virtud de un último pronunciamiento de los tribunales que modificó las medidas 
acordadas en la sentencia de divorcio, atribuyéndosela al padre-, ostenta la patria potestad 
sobre el menor.

Respecto del ejercicio de la patria potestad, el artículo 156 del Código Civil, después de es-
tablecer que la patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno 
solo, con el consentimiento expreso o tácito del otro, precisa que, no obstante, serán válidos 
los actos que realice uno de ellos conforme al uso social y a las circunstancias, o en situaciones 
de urgente necesidad.

De acuerdo con la interpretación que del citado precepto han sentado los tribunales, las deci-
siones relativas al centro docente al que deban acudir los hijos comunes no está incluida entre 
las decisiones diarias habituales y ordinarias que, conforme al uso social, están habilitados para 
adoptar unilateralmente los cónyuges, que, dada su trascendencia, han de adoptarse de común 
acuerdo por ambos progenitores.

Se considera por ello que, atendiendo a los datos jurídicos expuestos, en el supuesto planteado, 
sin perjuicio de que la escolarización del alumno debiese producirse, tal y como se ordenó judi-
cialmente en un centro de la ciudad de Sevilla, el órgano de admisión competente debió requerir 
y obtener el consentimiento de la reclamante respecto de la designación por el padre del alumno 
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de centros docentes concretos, en la solicitud de adjudicación de plaza que realizó sin contar con 
su excónyuge, así como que no hubiese debido accederse a la asignación de plaza solicitada sin 
antes tener constancia expresa del consentimiento de los dos progenitores.

Esta institución, que es consciente de las distorsiones que pueden introducir sucesivos cambios 
de centro docente en la evolución académica y en el desarrollo del proceso de integración escolar 
de un alumno, y por ello no considera conveniente, en superior interés del menor, recomendar 
actuaciones dirigidas a salvaguardar el legítimo derecho de uno de sus padres a ejercer las fa-
cultades implícitas en la patria potestad que impliquen la posible asignación de plaza al alumno 
en un nuevo centro docente.

No obstante, dada la vulneración en que se ha incurrido del derecho de la madre del alumno, 
titular de la patria potestad, a participar en la adopción de decisiones relativas al centro de esco-
larización de su hijo, contraviniendo la legalidad vigente y obviando indicaciones del protocolo de 
actuación a que se viene haciendo referencia, se considera preciso dirigir a V. E., conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor 
del Pueblo, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impartir instrucciones, a todas las instancias administrativas y a los órganos de gobierno del 
centro que han intervenido en el proceso de admisión, para que en lo sucesivo las decisiones 
que adopten en el curso de dichos procedimientos, cuando se refieran a solicitantes cuyos 
padres se encuentren separados o divorciados, se adopten con pleno respeto a los términos 
de las sentencias correspondientes y, en concreto, salvo pronunciamiento expreso en contra 
de los tribunales, al derecho de ambos progenitores a ejercitar las prerrogativas propias de la 
patria potestad en la toma de decisiones sobre la escolarización de sus hijos.

Agradeciendo la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera de la información 
que sobre su aceptación ha de sernos remitida, según prevé el ya citado artículo 30.1 de nuestra 
ley orgánica reguladora.

Recomendación 235/2014, de 2 de septiembre, formulada a la Comisaría General de Ex-
tranjería y Fronteras, Ministerio del Interior, para impartir instrucciones a las distintas 
comisarías para que no se incoe expediente sancionador a las personas a las que se 
haya denegado la tarjeta comunitaria por incumplimiento del artículo 7 del Real Decreto 
240/2007, a excepción de los supuestos en los que proceda dicha incoación, en virtud de 
las previsiones establecidas por el citado real decreto y siguiendo el procedimiento que 
este dispone (13031419). Pendiente.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que se comunica que a la 
señora (...) le fue incoado expediente sancionador por estancia irregular, al amparo del artículo 
53.1a de la Ley de extranjería, y tras efectuarse propuesta de expulsión finalmente se impuso la 
sanción de multa por un importe de 501 euros.

Según se indica, en los registros policiales constaba que a la interesada se le había denegado la 
solicitud de residencia de familiar comunitario en octubre de 2012, por la Subdelegación del Go-
bierno en Valencia. Se añade que en la notificación de dicha denegación se advertía a la intere-
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sada de su obligación de abandonar territorio español y de que, en caso contrario, podría incoarse 
en su contra procedimiento sancionador por encontrarse irregularmente en territorio español.

Con relación a lo manifestado en el escrito, cabe señalar lo siguiente:

1. Doña (...), es cónyuge de don (...), ciudadano español, estando inscrito dicho matrimonio 
en el Registro Civil español (se remite copia), por lo que resulta de aplicación la normativa 
establecida por el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación 
y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

2. Tras la revisión de la documentación remitida por V. I. se ha podido comprobar que durante 
la instrucción del expediente se tuvo conocimiento del vínculo familiar de la interesada con el 
ciudadano español, pese a lo cual se continuó la tramitación del expediente hasta su finaliza-
ción con la imposición de la sanción pecuniaria.

3. El Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, antes citado, regula los supuestos en los que es 
posible la expulsión de los ciudadanos de países de la Unión Europea y sus familiares, y nin-
guno de ellos concurre en el presente caso. La mencionada norma no prevé la posibilidad de 
imponer sanciones pecuniarias si se produce la denegación de una autorización de residencia 
de familiar de ciudadano de la Unión Europea, por la sencilla razón de que no considera que 
los familiares de estos a los que resulta aplicable el mencionado real decreto se encuentren 
en situación de irregularidad. Por otro lado, la aplicación subsidiaria de la Ley 4/2000, en lo 
que se refiere a normas sustantivas, únicamente se prevé en aquellos casos en los que sus 
preceptos resulten más favorables y únicamente en materia procedimental se aplica de ma-
nera supletoria en lo no previsto por el Real Decreto 240/2007.

En materia sancionadora se impone el respeto de los principios de legalidad y tipicidad, lo que 
impide a la administración imponer sanciones no previstas de manera expresa por la norma de 
que se trate.

Hay que señalar que el repetido real decreto prevé únicamente dos sanciones: la presentación 
de la solicitud de tarjeta de residencia una vez caducada la misma y el incumplimiento de la 
obligación de solicitar la tarjeta de residencia o el certificado de registro que conlleva, según la 
norma, la aplicación de las sanciones pecuniarias que «en idénticos términos y para supuestos 
similares, se establezca para los ciudadanos españoles en relación con el Documento Nacional 
de Identidad» (artículos 11 y 15 del RD 240/2007).

Por tanto, resulta claro que la situación de «irregularidad», derivada de la falta de recursos eco-
nómicos de los ciudadanos beneficiarios del Real Decreto 240/2007, no tiene las mismas con-
secuencias que las previstas por la Ley 4/2000, que sí vincula dicha situación la incoación de 
un procedimiento sancionador, cuyo resultado puede ser multa o expulsión en función de las 
circunstancias concurrentes.

Por lo expuesto, se estima que no es correcta la incoación de expedientes sancionadores al 
amparo de la Ley 4/2000, de 11 de enero, en aquellos supuestos en los que la Administración 
ha denegado la tarjeta de residencia de familiar de la Unión Europea, por incumplimiento de los 
requisitos del artículo 7 del Real Decreto 240/2007.

Sobre las exigencias que impone el citado artículo 7 a los ciudadanos españoles, esta institu-
ción ha expresado ya su posición a través de la recomendación dirigida a la ministra de Empleo 
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y Seguridad Social, a fin de que se eliminen, de los requisitos para la obtención de la tarjeta de 
residencia de familiar de ciudadano de la Unión, la exigencia de recursos económicos suficien-
tes y de seguro de enfermedad a los cónyuges, nacionales de terceros Estados, de ciudadanos 
españoles, residentes en España, cuyo matrimonio civil se encuentre inscrito en el Registro 
Civil español.

Por lo expuesto, esta institución considera que la actuación de la Subdelegación del Gobierno en 
Girona no se ajusta a Derecho y ha estimado procedente remitir a dicho órgano una sugerencia, 
con el fin de que inicie una actuación de oficio para retrotraer las actuaciones seguidas en el pro-
cedimiento sancionador iniciado contra la señora (...) y se archive el expediente, con devolución 
de la cantidad fijada como sanción si hubiera sido abonada.

Además, considerando que la situación a la que alude la presente queja es susceptible de repe-
tirse en otros casos, se ha estimado procedente formular a V. I. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impartir instrucciones a las distintas comisarías para que no se incoe expediente sanciona-
dor a las personas que hayan visto denegada la tarjeta comunitaria por incumplimiento del 
artículo 7 del Real Decreto 240/2007, a excepción de los supuestos en los que proceda dicha 
incoación, en virtud de las previsiones establecidas por el citado Real Decreto y siguiendo el 
procedimiento que este dispone.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese organismo.

Recomendación 236/2014, de 4 de septiembre, formulada a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, para publicar en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid las declaraciones de impacto ambiental completas 
(13023638). Pendiente.

Se ha recibido su escrito en relación con la queja arriba indicada. Una vez analizado, cabe señalar 
lo siguiente:

1. Conforme al artículo 35 de la Ley de Evaluación Ambiental de Madrid, la Declaración de Im-
pacto Ambiental (DIA) será publicada en todo caso en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. La Consejería informa de que la publicación se realiza en las dependencias de dicho 
órgano, lo cual no se ajusta a lo establecido en el precepto. Aunque no se ha realizado un 
estudio exhaustivo, se ha consultado el diario oficial de esa comunidad autónoma y puede 
comprobarse que tanto en este caso como en otros se publica la resolución que aprueba la 
declaración de impacto ambiental, con una referencia al lugar donde puede consultarse su 
contenido, pero no la declaración misma. La DIA, conforme al artículo 2ñ de la citada ley, es la 
resolución del órgano ambiental que pone fin a los procedimientos de evaluación de impacto; 
y comprende y determina, respecto a los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o 
no de realizar el proyecto o actividad y, en caso afirmativo, las condiciones de diseño, ejecu-
ción, explotación y vigilancia ambiental del proyecto o actividad que deben establecerse para 
la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

Esto es lo que ha de ser divulgado y no un mero anuncio.
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En consecuencia, conforme a lo previsto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, el Defensor del Pueblo ha resuelto formular a esa Consejería la siguiente

RECOMENDACIÓN

Publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid las Declaraciones de Impacto Am-
biental que formule la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, incluyendo 
los efectos ambientales previsibles, la conveniencia de realizar o no el proyecto y las condi-
ciones de diseño, ejecución, explotación y vigilancia ambiental del proyecto o actividad que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.

2. Respecto a la vigencia de la DIA, el promotor presentó una solicitud, transcurridos los dos 
años a los que se refiere el artículo 37 de la Ley de impacto ambiental de Madrid. Como 
consecuencia de esta solicitud la Consejería pidió al Canal de Isabel II un estudio comple-
mentario para verificar la presencia de los hábitats y especies especificados en las alega-
ciones del promotor de la queja. Interesa conocer si ha recibido el estudio, cuáles son las 
conclusiones de la Consejería y si ha tomado una decisión acerca de la vigencia de la DIA 
o si por el contrario debe formular una DIA nueva. En este caso, se le solicita que indique 
el estado en que se encuentra la tramitación de la evaluación. También interesa conocer si 
se ha aprobado ya la declaración de la ZEC «Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste» y su 
Plan de Gestión, así como el de las ZEPA «Carrizales y Sotos de Aranjuez» y «Cortados y 
Cantiles de los Ríos Jarama y Manzanares», ya que en el anterior escrito indicaba que estaba 
próxima su aprobación. De no ser así, se solicita que indique los motivos por los que aún no 
se ha procedido a ello.

Por último, se le comunica que esta institución ha solicitado al Canal de Isabel II información com-
plementaria sobre el estudio realizado y sobre los criterios empleados para el cálculo del caudal 
que sería necesario depurar en la EDAR proyectada.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, 
comunique si acepta o no la recomendación, indicando en este último supuesto las razones en 
que funde su negativa, y que remita la información descrita.

Recomendación 237/2014, de 8 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Madrid, sobre 
la denegación de ayuda al transporte público a un funcionario interino tras su jubilación 
(13020886). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia. El problema de la misma 
radica en la falta de reconocimiento de los derechos derivados de la acción social del municipio 
para el personal jubilado a los funcionarios interinos, que son tratados de forma diferenciada res-
pecto de los funcionarios de carrera, lo que impide al interesado disfrutar del abono transporte.

Tal negativa trae causa de la interpretación que efectuó la Comisión Técnica de Acción Social, 
recogida en el acta de 3 de febrero de 2012, que considera que el personal interino cuando se 
jubila no devenga ayudas, ya que su vínculo con el Ayuntamiento no tiene carácter definitivo ni 
fijo y considera que no se jubilan sino que cesan al cumplir la edad de 65 años.

Esta institución no comparte el criterio sostenido por dicha Comisión sobre la justificación del 
trato discriminatorio que se depara a los funcionarios interinos tras la jubilación. La primera 
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razón aducida para adoptar esa decisión se fundamenta en que los funcionarios interinos que-
dan desvinculados del Ayuntamiento cuando se jubilan, al producirse un cese por jubilación. 
En este punto hay que tener presente que el artículo 63c de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
estatuto básico del empleado público, determina que los funcionarios de carrera pierden su con-
dición cuando se produce la jubilación total, por lo que no se alcanza a comprender el motivo 
para considerar que estos siguen vinculados al Ayuntamiento y los funcionarios interinos no.

La necesidad de que los funcionarios interinos y los funcionarios de carrera cuenten con los 
mismos derechos es una consecuencia directa del principio constitucional de igualdad ante la 
ley reconocido en el artículo 14. Máxime en una situación como la presente en que el interesado 
prestó sus servicios en el Ayuntamiento durante ocho años, lo que casa mal con el carácter de 
eventualidad y la falta de vinculación que se aduce.

Esta cuestión ha sido dilucidada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en Sentencias 
de 22 de diciembre de 2010 (caso Gavieiro Gavieiro) y 8 de septiembre de 2012 (caso Rosado 
Santana), y en ambos supuestos estima que la normativa nacional que establece una diferencia 
de trato entre funcionarios interinos y funcionarios de carrera vulnera el derecho comunitario, en 
concreto la Directiva 1999/70/CEE. En primer término explica el Tribunal que el Acuerdo marco 
abarca a los empleados públicos, y aclara en la cuestión prejudicial planteada diciendo: «En 
cuanto a si la naturaleza temporal de la relación de servicio de determinados empleados públicos 
supone, por sí sola, una razón objetiva, en el sentido de la cláusula 4 del Acuerdo marco, cabe 
recordar que el Tribunal de Justicia ya ha declarado que debe entenderse que el concepto de 
razones objetivas que figura en el apartado 1 de dicha cláusula no permite justificar una diferencia 
de trato entre trabajadores con un contrato de duración determinada y trabajadores fijos por el 
hecho de que aquella esté prevista por una norma nacional general y abstracta, como una ley o 
un convenio colectivo (sentencia Del Cerro Alonso)».

La desigualdad de trato admitida tanto por la Constitución como por el derecho comunitario tiene 
que venir derivada de una necesidad auténtica para alcanzar el fin perseguido, resultar indispen-
sable y estar fundamentada en razones objetivas.

Circunstancias que no se dan en el supuesto del interesado pues, del mismo modo que si se 
tratara de un funcionario de carrera, la jubilación, con independencia del hecho que la causa, 
supone el cese de la relación administrativa.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular las siguientes

SUGERENCIA

Reconocer a don (...) el derecho a la acción social en iguales condiciones que los funcionarios 
de carrera jubilados por incapacidad.

En concreto, de acuerdo con su pretensión, declarar su derecho a acceder al Abono transporte, 
al igual que los demás funcionarios que se encuentran en su misma situación.

RECOMENDACIÓN

Interpretar el texto refundido del Acuerdo sobre condiciones de trabajo comunes al personal 
funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos, a la luz de la 
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Directiva 1999/70/CEE y el Acuerdo marco, conforme a la doctrina sentada por el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, en el sentido de no discriminación a los funcionarios interinos 
por el hecho de la temporalidad de su relación laboral.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de estas 
sugerencia y recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarlas, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 238/2014, de 15 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Hostalric 
(Girona), para traducir al castellano los escritos a los interesados si lo solicitan expresa-
mente (14017618). Rechazada.

Se ha dirigido nuevamente a esta institución don (...), con domicilio en la calle (...) de Hostalric 
(Girona), formulando otra queja, registrada con el número arriba indicado, porque ese Ayunta-
miento le ha enviado en catalán la contestación al escrito que él había presentado el 23 de julio 
pasado (registro de entrada 2014/2954), siendo que expresamente había solicitado que fuese 
en castellano.

Esta institución ha tramitado ya varias quejas ante ese Ayuntamiento por el mismo motivo, lo 
que dio lugar a sendas resoluciones tras haber obtenido la correspondiente información de esa 
entidad local.

Así, el 9 de febrero de 2012 se recordó a esa Alcaldía el deber legar «que le incumbe en relación 
a la obligación de atender a los administrados en la lengua oficial escogida por ellos, lo que no 
se ha producido en el presente caso, pues ha tenido que mediar la actuación de esta institución 
para que esa Corporación se dirigiera al promotor de la queja en castellano» (queja 11020808).

El pasado 11 de abril igualmente se remitió a esa Alcaldía la sugerencia de que remitiese al 
interesado la traducción en castellano de la contestación que se había dado en catalán a una 
reclamación que había presentado y en la que también había indicado de forma expresa que 
quería que se le remitiese en aquella lengua (queja 1404437).

De los antecedentes obrantes en esta institución parece desprenderse que esa entidad local uti-
liza la práctica administrativa de enviar únicamente en catalán las contestaciones de los escritos 
presentados por los interesados sin tener en cuenta los casos en que estos indican expresamente 
su opción por recibir la respuesta en castellano.

Esa práctica ha de confrontarse con los artículos 33 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 36.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y 5.2 del texto refundido de la Ley Municipal y del 
Régimen Local de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
el Defensor del Pueblo ha resuelto formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dirigir una instrucción a los servicios administrativos del Ayuntamiento, para el cumplimiento 
de la obligación legal de atender a los ciudadanos de forma oral y escrita en castellano, 
cuando estos expresamente han optado por recibir las comunicaciones en esa lengua oficial.



326

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

Se solicita que comunique si acepta la recomendación formulada, o las razones en que funde su 
negativa. En el caso de que sea aceptada se pide que adjunte una copia de la resolución que se 
haya dictado al respecto.

Recomendación 239/2014, de 18 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Jumilla 
(Murcia), sobre la elaboración, aprobación y aplicación de la relación de puestos de trabajo 
(14002890). Aceptada.

Esta institución agradece su información, en relación con la queja formulada por don (...), regis-
trada con el número arriba indicado.

De la información que ha sido trasladada se desprenden dos consecuencias sobre las que se 
estima necesario realizar alguna consideración:

1. Que ese Ayuntamiento de Jumilla no ha respondido expresamente la solicitud que el com-
pareciente dirigió el 12 de septiembre de 2013, con registro de entrada 15610, hecho que se 
reconoce en los apartados tercero y cuarto de su respuesta.

2. Que el problema de fondo que subyace con respecto a la cuestión planteada por el interesado 
es la falta de elaboración, aprobación y aplicación de la correspondiente Relación de Puestos de 
Trabajo, hecho que se reconoce en los apartados primero y segundo de la información trasladada.

Respecto a la primera de las consecuencias aludidas, esta institución debe poner de manifiesto 
ante esa corporación local que el artículo 17.2 de la Ley Orgánica 3/1981, por la que se rige esta 
institución, dispone que el Defensor del Pueblo, en cualquier caso, velará por que la Administración 
resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le hayan sido formulados.

La norma exige que se responda de manera expresa en tiempo y forma a las solicitudes que los 
ciudadanos formulen, porque así resulta de lo previsto en el conjunto de derechos del ciudadano 
en sus relaciones con las administraciones públicas, extensibles a aquellas personas que osten-
tan la condición de empleado público, como ocurre en el supuesto que nos ocupa.

El marco jurídico vigente configura un sistema de garantías del ciudadano en su relación con la 
Administración que descansa sobre mecanismos de participación de los ciudadanos, cuya finali-
dad responde a hacer compatible la actuación eficaz de la Administración con el ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos y, en consecuencia, ese sistema debe responder a su propia natura-
leza garantista, lo que conlleva la necesidad de resolver expresamente, como regla general, las 
solicitudes y recursos que se formulen.

Por tanto, esta «práctica municipal» no encuentra amparo en nuestro ordenamiento jurídico, mo-
tivo por el que ese Ayuntamiento no debe obviar la obligación que tiene de dar respuesta expresa 
a cuantas solicitudes le sean planteadas.

La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas dimana directamente 
del mandato constitucional del artículo 103 de la Constitución que señala que la actuación de la 
Administración debe servir a los intereses de los ciudadanos.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he 
resuelto formular el siguiente
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RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES

Cumplir el deber legal que le incumbe de responder expresamente en tiempo y forma las 
solicitudes y peticiones que le hayan sido formuladas, de conformidad con la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La segunda de las consecuencias que se desprende de la información remitida es que el pro-
blema de fondo que subyace en esta queja es la ausencia de elaboración, aprobación y aplicación 
de la Relación de Puestos de Trabajo por parte de ese Ayuntamiento, lo cual provoca diferencias 
notables en la percepción por parte de los empleados municipales de determinados complemen-
tos retributivos.

El artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, señala: 
«Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos 
de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denomi-
nación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, 
a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos».

El artículo 16 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, 
ordena: «Las Comunidades Autónomas y la Administración local formarán también la relación de 
los puestos de trabajo existentes en su organización, que deberán incluir en todo caso la deno-
minación y características esenciales de los puestos, las retribuciones complementarias que le 
correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas relaciones serán públicas».

El artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 7 de abril, reguladora de las bases del régimen local, esta-
blece: «Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes 
en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública.

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse 
las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones 
requeridas para su creación, así como las normas básicas de la carrera administrativa, especial-
mente por lo que se refiere a la promoción de los funcionarios a niveles y grupos superiores».

La Sentencia del Tribunal Supremo de 17 julio 2012 señala en su fundamento jurídico segundo:

«La jurisprudencia (STJ 4ª de 30-5-1993 y 8-5-1998) ha venido perfilando la regulación de las 
relaciones de puestos de trabajo y las potestades de la Administración sobre ellas. Se ha dicho 
que tales relaciones son el instrumento técnico a través del cual se realiza por la Administración 
-sea la estatal, sea la autonómica, sea la local- la ordenación del personal, de acuerdo con las 
necesidades de los servicios y con expresión de los requisitos exigidos para su desempeño, de 
modo que en función de ellas se definen las plantillas de las Administraciones Públicas y se de-
terminan las ofertas públicas de empleo. Por ello corresponde a la Administración la formación 
y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo, artículos 15.1e y 16 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la función pública, lo que, como es natural, es 
extensivo a su modificación. Todo ello evidencia que la confección de las relaciones de puestos 
de trabajo por la Administración y la consiguiente catalogación de estos se configura como un 
instrumento de política de personal, atribuido a la Administración al más alto nivel indicado, de 
acuerdo con las normas de derecho administrativo, que son las que regulan tanto el proceso de 
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confección y aprobación como el de su publicidad. Así pues, la relación de puestos de trabajo, 
incluyendo las modificaciones que en ella pueden efectuarse, es un acto propio que la Admi-
nistración efectúa en el ejercicio de sus potestades organizativas».

Por ello, son las relaciones de puestos de trabajo, con su contenido mínimo y obligatorio, de ne-
cesaria observancia, las que determinan, en uso de la potestad de autoorganización, las caracte-
rísticas esenciales de cada puesto que permiten identificar y distinguir las tareas asignadas dentro 
del organigrama administrativo, los requisitos exigidos para su desempeño y las retribuciones com-
plementarias que les correspondan, aspecto principal sobre el que insiste el compareciente ante 
esta institución, determinando el nivel de complemento de destino correspondiente a cada puesto, 
así como los puestos de trabajo a los que corresponde un complemento específico y su cuantía, 
señalando en este punto la normativa antes citada la necesidad y esencialidad de la elaboración y 
aprobación de la relación de puestos de trabajo para la determinación de la procedencia y cuantifi-
cación de las retribuciones complementarias citadas. (STS de 5 de diciembre de 1994).

En estos términos, la Sentencia 131/2007, de 26 enero, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, señala en su fundamento jurídico 5: 

«Puede afirmarse la obligatoriedad del hecho mismo de la elaboración de la RPT en el caso que 
nos ocupa.

Así, y aunque podría pensarse que la previsión del artículo 16 de la Ley 30/1984, de Reforma de 
la Función Pública (“Las Comunidades Autónomas y la Administración Local formarán también la 
relación de los puestos de trabajo existentes en su organización, que deberán incluir en todo caso 
la denominación y características esenciales de los puestos, las retribuciones complementarias 
que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño”), constituye una de esas 
obligaciones u “habilitaciones genéricas” en las que la discrecionalidad de la Administración se 
extiende también al “cuando”, lo cierto es que no puede olvidarse que toda actuación administra-
tiva, incluida la discrecional, ha de tener su límite en el principio de la buena fe y en el principio 
constitucional de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

Es decir, la no elaboración por el Ayuntamiento de la relación de puestos de trabajo supone el 
incumplimiento de una obligación jurídica. Si tenemos en cuenta que tal incumplimiento no sólo es 
contrario a la más elemental exigencia de buena fe y, lo más importante, que constituye un inne-
gable perjuicio a derechos e intereses legítimos, resulta inevitable, en aras de la salvaguardia del 
derecho a la tutela judicial efectiva y, fundamentalmente, del principio pro actione -principio que 
según reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo ha de inspirar la 
interpretación y aplicación de supuestos como el que nos ocupa- condenar al citado Ayuntamiento 
a la elaboración de la tan mencionada relación de puestos de trabajo».

Del análisis de los antecedentes que obran en esta institución se observa que esa corporación local 
insiste en que las cuestiones aludidas por el señor (...) deben resolverse en el marco de los trabajos 
de elaboración de la correspondiente relación de puestos de trabajo, hasta ahora inexistente, como 
textualmente se reconoce en la información trasladada, y que se refieren a la totalidad de los pues-
tos de trabajo de esa institución municipal, trabajos que parece ser se acometen en la actualidad 
pero que, sin embargo, y a pesar del transcurso del tiempo, no llegan a finalizarse.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, 
he resuelto formularle la siguiente 
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RECOMENDACIÓN

Agilizar los trabajos y adoptar las medidas e instrumentos necesarios para que, a la mayor 
brevedad posible, el Pleno de esa Corporación Local finalice la elaboración de la relación 
de puestos de trabajo del personal municipal, para su definitiva aprobación por el Pleno y 
aplicación de la misma.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo del re-
cordatorio de deberes legales y la recomendación formulados.

Recomendación 240/2014, de 23 de septiembre, formulada al Ministerio de Empleo y Se-
guridad Social, para eliminar de los requisitos para el reconocimiento de la condición de 
beneficiario en el Sistema Nacional de Salud, la exigencia de la tarjeta de residencia de 
familiar de ciudadano de la Unión Europea para los cónyuges de ciudadanos españoles 
residentes en España, cuyo matrimonio se encuentre inscrito en el Registro Civil español 
(13023922). Pendiente.

Esta institución inició actuaciones ante la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS), con relación al reconocimiento de la condición de beneficiario en el Sistema Nacio-
nal de Salud a cónyuges extracomunitarios (con visado de estancia en territorio nacional, en vías 
de obtener la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y con vínculo matrimonial 
inscrito en el Registro Civil español) de ciudadanos españoles.

Según el INSS, «para tener derecho a recibir asistencia sanitaria en España como beneficiario 
de un ciudadano español, es necesario tener el permiso de residencia concedido, según el R.D. 
1192/2012, de 3 de agosto, artículo 3 apartado b)». Por tanto, y según este Organismo, el reco-
nocimiento de la condición de beneficiario de una persona asegurada en el Sistema Nacional de 
Salud requiere, en supuestos como el comentado, la previa expedición de la tarjeta de residencia 
de familiar de ciudadano de la Unión Europea, no siendo suficiente para ello acreditar el vínculo 
matrimonial y el resguardo de la solicitud de la tarjeta de residencia.

Frente a la interpretación del INSS, esta institución entiende que el reconocimiento de la con-
dición de beneficiario en el Sistema Nacional de Salud a cónyuges extracomunitarios de ciuda-
danos españoles no requiere la previa concesión de la tarjeta de residencia, siendo suficiente 
acreditar la solicitud de la misma y el vínculo matrimonial. Así se desprende de una interpretación 
sistemática de lo dispuesto en diferentes preceptos [en su redacción vigente tras la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2010] del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (en 
adelante, Real Decreto).

Con fundamento, entre otros, en el razonamiento expuesto en el apartado precedente, el Defen-
sor del Pueblo dirigió al INSS una 

RECOMENDACIÓN

Para eliminar, de los requisitos para el reconocimiento de la condición de beneficiario en el 
Sistema Nacional de Salud, la exigencia de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano 
de la Unión Europea para los cónyuges, nacionales de terceros Estados, de ciudadanos 
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españoles residentes en España, que hayan solicitado la expedición de dicha tarjeta y cuyo 
matrimonio se encuentre inscrito en el Registro Civil español.

Esta recomendación ha sido rechazada, con base en los argumentos reflejados en el escrito 
cuya copia también se acompaña. El INSS reitera el criterio inicialmente expuesto, en el sentido 
de que la autorización de residencia en territorio nacional «debe estar vigente en el momento de 
presentar la solicitud del reconocimiento del derecho». 

A criterio de esta institución, nada obsta para el reconocimiento de la condición de beneficiario 
en el Sistema Nacional de Salud a los cónyuges extracomunitarios de ciudadanos españoles 
–puesto que se está ante un acto mero declarativo- una vez que han acreditado el vínculo matri-
monial y se dispone además del resguardo de la solicitud de la tarjeta de residencia de familiar 
de ciudadano de la Unión Europea.

En el marco del reconocimiento del derecho al que se viene haciendo referencia, es preciso deter-
minar si es admisible la diferencia de trato jurídico que reciben los cónyuges extracomunitarios de 
ciudadanos españoles, cuyo matrimonio está inscrito en el Registro Civil español y han solicitado 
la tarjeta de residencia, con respecto al tratamiento jurídico otorgado a los cónyuges, españoles 
o de la Unión Europea, de ciudadanos españoles, una vez que el matrimonio figura también en 
dicho Registro Civil.

Por cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, se ha estimado necesario dar traslado a V. E. de los antecedentes del 
asunto comentado.

En la seguridad de que la referida recomendación será objeto de atención por su parte.

Recomendación 241/2014, de 23 de septiembre, formulada al Departamento de Salud de la 
Generalitat de Cataluña, para facilitar a los estudiantes con derecho a la asistencia sanita-
ria en el Sistema Nacional de Salud que durante el año escolar se desplazan a Cataluña, un 
documento acreditativo del derecho a la atención sanitaria pública en centros del Servicio 
Catalán de la Salud, cuya vigencia se extienda, al menos, hasta la finalización del plazo de 
la matrícula del curso correspondiente (13023880). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

En la queja de referencia se expone que los estudiantes que proceden de otras comunidades 
autónomas y que se desplazan durante el año escolar a Cataluña, no pueden acceder al «do-
cumento de asistencia para desplazados», ni obtener la tarjeta sanitaria del Servicio Catalán de 
la Salud, al tener la condición de beneficiarios de personas aseguradas que residen en otros 
ámbitos territoriales. Ello conlleva, según el reclamante, que a estas personas no se les asigna 
centro de salud ni facultativo de medicina general.

En la comunicación de ese departamento se refleja: «[...] la asignación de EAP y de médico de 
cabecera requiere, como condición previa, que el usuario esté empadronado en el territorio y, por lo 
tanto, que disponga de tarjeta sanitaria individual, en este caso del Servicio Catalán de la Salud [...] 
en el caso de desplazamientos superiores a 183 días, y por motivo de estudios, la persona despla-
zada deberá acreditar su empadronamiento en Catalunya. En consecuencia se le emitirá la tarjeta 
sanitaria individual del Servicio Catalán de la Salud como a cualquier otro ciudadano de Catalunya».
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De lo expuesto en el apartado precedente se desprende que, para acceder a la atención pro-
gramada en centros sanitarios del Servicio Catalán de la Salud, los estudiantes que se des-
plazan, por razones de estudios, a Cataluña deben solicitar la tarjeta sanitaria de este Servicio 
de Salud, cuya expedición requiere el previo empadronamiento en un municipio de Cataluña.

Frente al criterio de esa Administración, algunas comunidades autónomas, como es el caso 
de la de Madrid, han establecido la «tarjeta de asistencia sanitaria para estudiantes de otras 
regiones», documento ―válido durante un curso académico completo y cuya expedición puede 
renovarse en cursos sucesivos― que cumple idénticas funciones que la tarjeta sanitaria in-
dividual y acredita a su titular para acceder a las prestaciones del sistema sanitario público, 
mediante la asignación de centro de salud y de facultativos. En otras comunidades, como en 
la Comunitat Valenciana, se ha optado por prorrogar la tarjeta sanitaria a estudiantes des-
plazados, con una duración inicial de seis meses, hasta la finalización del año escolar. Estos 
documentos se ponen a disposición de estudiantes de otras regiones que cursan estudios en 
centros oficiales, para facilitar el acceso a la asistencia sanitaria durante su periodo formativo. 
De este modo se da respuesta a la singularidad del colectivo de estudiantes, que reside de 
forma intermitente y con carácter transitorio fuera de su domicilio principal y habitual, gene-
ralmente el de sus padres a cuyas expensas se encuentran, y cuyo domicilio constituye el de 
referencia de la unidad familiar.

En el ámbito de la Unión Europea también se han establecido procedimientos análogos a los 
detallados en el apartado precedente, para garantizar la asistencia sanitaria a estudiantes espa-
ñoles que se desplazan a un Estado miembro por razón de estudios. Así, el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social ha comunicado a esta institución que «el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social permite la emisión de la tarjeta sanitaria europea, con validez de un año, en el caso de 
desplazamientos a otro Estado miembro para cursar estudios oficiales, ya que en estos casos y 
de acuerdo con los criterios de la Comisión Europea se entiende que no se produce un traslado 
de residencia».

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 28.2 y 30 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha resuelto dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Facilitar a los estudiantes con derecho a la asistencia sanitaria en el Sistema Nacional de 
Salud, que proceden de otras comunidades autónomas y que por razón de estudios y durante 
el año escolar se desplazan a Cataluña, un documento acreditativo del derecho a la atención 
sanitaria pública en centros del Servicio Catalán de la Salud, cuya vigencia se extienda, al 
menos, hasta la finalización del plazo de la matrícula del curso correspondiente.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta o no 
la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su aceptación.

Recomendaciones 242.1 y 242.2/2014, de 23 de septiembre, formuladas a la Conselleria de 
Sanidad de la Generalitat Valenciana, para reconocer al colectivo de menores con discapa-
cidad igual o superior al 33% la exención en el copago farmacéutico, de conformidad con 
la legislación específica de esa Comunidad (13028730). Pendientes.
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Esta institución ha recibido el informe elaborado por la Dirección General de Recursos Económi-
cos de esa Consejería de Sanidad sobre la cuestión objeto de este expediente de queja, referida 
a la aplicación para esa Comunidad Autónoma del supuesto específico de exención en el copago 
farmacéutico que prevé el artículo 20 de la Ley de la Comunitat Valenciana 8/2008, de 20 de junio, 
por el que «la Generalitat asumirá gratuitamente la prestación farmacéutica de los menores con 
un grado de minusvalía igual o superior al 33%».

El citado informe argumenta contra la posibilidad de dar cumplimiento a dicha previsión normativa 
con fundamento, en resumen, en la ausencia de competencia de la Comunidad Autónoma para 
establecer en su territorio una causa de exención en el copago farmacéutico no prevista en la 
legislación básica del Estado. Dicha argumentación parte de considerar que la cuestión planteada 
alude a las decisiones sobre financiación a cargo del sistema público de salud de la prestación 
farmacéutica, materia que estaría reservada de manera exclusiva al Estado.

1. Con ocasión de las numerosas quejas presentadas por los ciudadanos desde la aproba-
ción del nuevo modelo de copago farmacéutico ambulatorio, mediante el Real Decreto-ley 
16/2012, de 20 de abril, esta institución ha podido constatar la existencia de decisiones con-
tradictorias por parte de las administraciones implicadas en la gestión de esta modalidad de 
aportación económica de los usuarios del Sistema Nacional de Salud.

Las administraciones sanitarias autonómicas no están asumiendo, con relación a la prestación 
farmacéutica, la competencia para decidir el tipo de aportación farmacéutica que corresponde 
a cada usuario, así como la interpretación y aplicación de los supuestos de exención previstos 
en la norma. Fundamentan básicamente su opinión en el dictado del artículo 94 ter de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, precepto que regula la protección de los datos personales en el curso 
del procedimiento de determinación del tipo de copago, sin que este procedimiento venga 
regulado expresamente. Por su parte, el Instituto Nacional de la Seguridad Social y, en cierta 
manera (por remisión a la opinión de terceros), el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad entienden que esas decisiones sobre copago farmacéutico corresponde tomarlas a 
las administraciones responsables de la atención sanitaria a los ciudadanos en los distintos 
territorios, como parte de sus atribuciones en ejecución de las prestaciones sanitarias.

Como consecuencia de esta situación de hecho, esta institución ha formulado dos reco-
mendaciones con el objetivo de asegurar un acceso equitativo a la prestación farmacéutica 
por parte de los ciudadanos. La primera de ellas, dirigida al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, plantea que desde dicho departamento se impulse la reforma normativa 
que esclarezca el ámbito competencial de cada administración en materia de copago farma-
céutico ambulatorio.

En paralelo se ha recomendado al Ministerio de Empleo y Seguridad Social que, en tanto 
no se lleve a cabo la reforma normativa mencionada en el párrafo anterior, se adopten las 
medidas que permitan a las entidades gestoras de Seguridad Social asumir en toda su am-
plitud la capacidad de decidir individualizadamente sobre el tipo de copago farmacéutico y la 
aplicación de los supuestos de exención.

En la contestación recibida de esa Consejería de Sanidad de la Generalitat Valenciana se 
hace referencia además a lo dispuesto en el artículo 89.1 de la Ley 29/2006, que regula el 
procedimiento a seguir para las decisiones de financiación de productos farmacéuticos a 
cargo del Sistema Nacional de Salud. Dicho procedimiento no parece relacionado con el 
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régimen de aportación de los usuarios, por lo que tampoco cabe interpretar que la prohibi-
ción de reservas singulares de financiación de carácter unilateral por las administraciones 
autonómicas pueda referirse en sus mismos términos a las decisiones sobre modalidad de 
copago farmacéutico.

2. La cuestión tratada en este expediente de queja es si los menores de edad con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% tienen derecho a la exención en el copago farmacéutico 
ambulatorio, según lo establecido en el artículo 20 de la Ley Valenciana 8/2008, de 20 de 
junio, en relación con lo previsto en la letra a) del apartado 8 del artículo 94 bis de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. Es decir, si la expresa 
remisión a la normativa específica sobre discapacidad que hace la ley estatal permite la apli-
cación del supuesto de exención del citado artículo 20.

El texto refundido de la Ley general de discapacidad, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, recoge en sus artículos 8 y 9 el sistema especial de prestaciones 
sociales y económicas para las personas con discapacidad. El ámbito subjetivo de este sistema 
especial queda circunscrito a las personas no incluidas en el sistema de Seguridad Social, 
cuando es así que la práctica totalidad de las personas con discapacidad en España se encuen-
tran bajo uno u otro título amparadas por el sistema general de Seguridad Social (artículos 2 y 
3 del Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto). Para la asistencia sanitaria y la prestación far-
macéutica de estas personas, el artículo 8.2 se remite al desarrollo reglamentario, sin perjuicio 
del siguiente artículo 9 que, en cualquier caso, determina la exención en el copago farmacéutico 
para aquellos que puedan ser incluidos en el sistema especial de protección.

La remisión a la normativa específica de las personas con discapacidad que efectúa el apar-
tado citado del artículo 94 bis de la Ley 29/2006, de 26 de julio, no tiene por qué entenderse 
agotada por el ámbito de protección especial que recogen los artículos mencionados de la 
Ley general de discapacidad, pues nada obsta a que otras disposiciones legales sectoriales, 
y autonómicas prevean un beneficio específico para este colectivo, cuya especial protección 
encomienda la Constitución en su artículo 49.

El efecto de esa remisión expresa neutralizaría, por otro lado, el efecto general derogatorio 
de la disposición derogatoria única del propio Real Decreto-ley 16/2012.

El artículo 10.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, en concordancia con 
los artículos 49.1, números 19, 24, 27 y 54 de la misma norma básica, habilita a esa Comuni-
dad Autónoma para definir el ámbito especial de protección en su territorio de determinados 
colectivos, en materia de atención social y sanitaria. La específica mención estatutaria a la 
ordenación farmacéutica ofrecería amparo igualmente a la potestad legislativa autonómica 
para mejorar la atención sociosanitaria en su territorio.

Como recuerda la Sentencia 98/2004, de 25 de mayo, del Tribunal Constitucional (FJ 7), la 
competencia exclusiva del Estado en materia de bases y coordinación general de la sanidad 
«garantiza una uniformidad mínima en las condiciones de acceso a los medicamentos con in-
dependencia del lugar» en el que se resida, evitando la introducción de factores de desigual-
dad en la protección básica de la salud. «Sin embargo, esa necesaria uniformidad mínima, 
que corresponde establecer al Estado, asegurando así un nivel mínimo homogéneo o nivel 
de suficiencia de las prestaciones sanitarias públicas, puede ser susceptible de mejora, en 
su caso, por parte de las Comunidades Autónomas, en virtud de su competencia sustantiva 
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y de su autonomía financiera, siempre y cuando, con ello, no se contravengan las exigencias 
que impone el principio de solidaridad (arts. 2 y 138 CE)».

Esa capacidad de mejora del mínimo común denominador que lleva a cabo el artículo 20 de 
la Ley de la Comunitat Valenciana 8/2008 (vigente ya en el momento de aprobación del Real 
Decreto-ley 16/2012) se ve además reforzada por la reiterada remisión que realiza el artículo 
94 bis de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos.

En virtud de lo señalado, y sin perjuicio de cualquier nueva modificación normativa que pudiere 
alterar el actual reparto competencial en la materia tratada según el criterio sostenido por esta 
institución, se formula a esa Consejería de Sanidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
30 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo, las siguientes

RECOMENDACIONES

242.1. Reconocer al colectivo de menores con discapacidad igual o superior al 33% la exen-
ción en el copago farmacéutico, de conformidad con la legislación específica de esa Comu-
nidad que les protege.

242.2. Comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social los supuestos en que sea de 
aplicación esta exención, según lo establecido en el artículo 94 ter, apartado 2, segundo pá-
rrafo, de la misma Ley del medicamento.

Esta institución queda a la espera de su contestación a la presente resolución, aceptando su con-
tenido o, en otro caso, los motivos para su rechazo, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Recomendación 243/2014, de 23 de septiembre, formulada a la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la inclu-
sión de información, en las convocatorias de las subvenciones o ayudas y en los acuerdos 
para su concesión, sobre las obligaciones fiscales de los beneficiarios de las mismas 
(14017114). Pendiente.

Se ha recibido en esta institución escrito de don (...) y de otros ciudadanos, beneficiarios de di-
versas subvenciones y ayudas, que desconocían su obligación de tributar por el importe recibido.

Años después de la concesión la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) les ha gi-
rado liquidaciones en concepto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), por 
no haber declarado las referidas subvenciones y, además, les ha impuesto una sanción tributaria.

Como norma general, todas las subvenciones o ayudas recibidas por personas que no realizan 
actividades económicas tienen la consideración de ganancias patrimoniales, por lo que están 
sujetas y no exentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sin embargo, hay 
subvenciones o ayudas que pueden tener un tratamiento diferente en el IRPF, al estar exentas 
en algunos casos.

La ignorancia en materia tributaria de los ciudadanos y la falta de información por parte de la 
Administración conllevan negativas consecuencias plasmadas en liquidaciones y sanciones, que 
podrían ser evitadas facilitando una información más precisa, garantizando así la seguridad jurí-
dica de los contribuyentes.
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Una de las opciones para asegurar que los ciudadanos reciben una información adecuada sería 
incluir, tanto en las convocatorias de las subvenciones como en los acuerdos de concesión de las 
mismas, información sobre las obligaciones fiscales de sus beneficiarios.

En esta línea el artículo 34 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, reconoce 
el derecho de los obligados tributarios a ser informados y asistidos por la Administración tributaria 
sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Del mismo 
modo, con carácter general, el artículo 35, apartados g) e i), de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se pronuncia en un sentido similar.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Incluir, en las convocatorias de las subvenciones o ayudas y en los acuerdos de concesión de 
las mismas, información sobre las obligaciones fiscales de los beneficiarios, especialmente a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de confor-
midad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 244/2014, de 25 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Mutxamel 
(Alacant/Alicante), para especificar el contenido de las convocatorias de procesos selec-
tivos (14008034). Pendiente.

Esta institución agradece su escrito, en relación con la queja planteada por doña (...), registrada 
con el número arriba indicado, relativa al contenido de las bases específicas aprobadas el 24 de 
marzo de 2014 que habían de regir el proceso de selección, para la constitución de una bolsa de 
trabajo de Auxiliar de Administración General, de esa corporación municipal.

Analizada la información remitida, se estima necesario realizar una serie de consideraciones al 
respecto, que se exponen a continuación:

1. La base tercera de la convocatoria, referente a la presentación y aceptación de las soli-
citudes para participar en el proceso selectivo indicaba: «Las instancias se presentarán 
en el Registro General de este Ayuntamiento o a través de cualquier medio previsto en 
la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo; en este caso, las personas 
interesadas deberán comunicarlo dentro del plazo de presentación de instancias, bien 
por fax o telegrama».

El artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece lo siguiente:

«4. Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las 
Administraciones públicas podrán presentarse:

a. En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.
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b. En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración 
General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, 
o a la de alguna de las entidades que integran la Administración Local si, en este último 
caso, se hubiese suscrito el oportuno convenio.

c. En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

d. En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

e. En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Mediante convenios de colaboración suscritos entre las Administraciones públicas se es-
tablecerán sistemas de intercomunicación y coordinación de registros que garanticen su 
compatibilidad informática, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y 
de las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos que se presenten en cualquiera 
de los registros».

En la respuesta trasladada por esa corporación municipal a la información solicitada se indica 
que, en efecto, como señalaba esta institución en el inicio de sus actuaciones, la referida 
Ley 30/1992 no indica que cuando la instancia se presente en un registro distinto del propio 
órgano administrativo al que se dirija se deba anunciar por fax o telegrama a la Administra-
ción destinataria del mismo.

Esa Administración local justifica su actuación sobre la base de que al tratarse de un proce-
dimiento especial de selección de personal sometido a un plazo concreto para presentar las 
solicitudes (en concreto diez días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete) las presentadas fuera de 
ese plazo no se podrían admitir, por lo que antes de adoptar una resolución provisional de 
aspirantes admitidos a participar en el proceso selectivo, y antes de que finalizara el plazo 
para la presentación de instancias, se consideró conveniente establecer en las bases este 
requisito, especificando textualmente ante esta institución «sin que su incumplimiento se 
determine como causa de exclusión».

El texto de la convocatoria es claro, y de la lectura y análisis de la citada base específica 
parece desprenderse, pues no se dice en momento alguno lo contrario, que es requisito 
esencial comunicar a ese Ayuntamiento de Mutxamel, a través de fax o telegrama, que la 
instancia de participación en el citado proceso selectivo ha sido presentada en otro registro 
administrativo, distinto del Registro General de ese Ayuntamiento, de lo que se desprende 
que el no comunicarlo por parte de los aspirantes atentaría contra las bases de la convo-
catoria y conllevaría la consiguiente exclusión para participar en el proceso selectivo, al no 
cumplir de forma voluntaria el mandato contenido en las bases.

Como ha señalado reiterada jurisprudencia la convocatoria de un proceso como el anali-
zado y las bases en ella incluidas constituyen la «ley del concurso», vinculando una vez 
firmes y consentidas tanto a participantes como a la propia Administración. Así se estableció 
inicialmente en Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de mayo de 1989; e insistiendo en 
ello la jurisprudencia ulterior ha convertido en cláusula de estilo señalar que las bases de la 
convocatoria de un concurso constituyen la ley a la que ha de sujetarse el procedimiento y la 
resolución del mismo (en este sentido, STS de 13 de enero de 2000; de 6 de mayo de 2006 
y 31 de mayo de 2011).
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Esta institución considera que esa corporación municipal ha de reparar en la necesidad de 
que en la propia letra de las bases se aclare que la citada comunicación no es de carácter 
excluyente y así evitar una interpretación errónea de la misma por parte de los aspirantes.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he 
resuelto formular a ese Ayuntamiento de Mutxamel la siguiente

RECOMENDACIÓN

Especificar en las convocatorias en las que se considere preciso incluir el deber adicional 
de los participantes, de comunicar mediante fax o telegrama la presentación de instancias, a 
través de cualquier medio previsto en la normativa reguladora del procedimiento administra-
tivo distinto a su presentación en el registro de ese Ayuntamiento, que tal deber es accesorio, 
que su incumplimiento no determina la exclusión del proceso selectivo, y que su finalidad es 
agilizar los trámites de confección del listado de aspirantes admitidos al mismo.

2. Respecto a la imposibilidad de abonar la correspondiente tasa de los derechos de examen 
a través de medios telemáticos, se informa en la respuesta trasladada que, efectivamente, 
todavía no existe un modelo determinado de tasa oficial que pueda ser descargado de la 
página web oficial de esa corporación, por lo que los aspirantes se deben poner en contacto 
telefónico con la corporación y recibir mediante correo electrónico una carta de pago con la 
liquidación de la tasa correspondiente, para poder abonarla en cualquiera de las entidades 
bancarias colaboradoras.

Ese Ayuntamiento indica que se está trabajando junto con el Departamento de Informática 
para que los ciudadanos puedan realizar las autoliquidaciones de aquel/los tributos que las 
ordenanzas municipales autoricen, de forma electrónica a través de la página web oficial.

Esta institución entiende oportuno dirigirse a esa corporación para que repare en la necesidad 
de que, al igual que se permite el registro electrónico de la solicitud de participación en los 
procesos selectivos de acceso a la función pública local, convocados por esa corporación a 
través del portal web oficial, se disponga de la herramienta que permita la generación y pago 
de la tasa por derechos de examen para poder realizar el pago telemático de las mismas, 
pues la Administración está al servicio del ciudadano y regida por el principio de eficacia que 
proclama el artículo 103 de nuestra Constitución.

La Ley 30/1992 recoge, en su artículo 45, el impulso al empleo y aplicación de las técnicas 
y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por parte de la Administración, al objeto de 
desarrollar su actividad y el ejercicio de sus competencias, y de permitir a los ciudadanos 
relacionarse con las Administraciones.

La exposición de motivos de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos señala: «El mejor servicio al ciudadano constituye la razón 
de las reformas que tras la aprobación de la Constitución se han ido realizando en España 
para configurar una Administración moderna que haga del principio de eficacia y eficiencia 
su eje vertebrador siempre con la mira puesta en los ciudadanos. Ese servicio constituye 
también la principal razón de ser de la Ley de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos que trata, además, de estar a la altura de la época actual».
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Sobre la base de las argumentaciones expuestas y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he 
resuelto formular la siguiente

SUGERENCIA

Agilizar los trabajos y adoptar las medidas e instrumentos necesarios para que, a la mayor 
brevedad posible, en procedimientos de selección futuros, sea incluida en la página web ofi-
cial de la corporación municipal la posibilidad de que los aspirantes puedan realizar el pago 
telemático de las tasas de derechos de examen.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación y sugerencia formuladas.

Recomendación 245/2014, de 25 de septiembre, formulada a la Dirección General del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la dene-
gación de asistencia de intérprete de lenguaje de signos en curso de formación a persona 
con discapacidad auditiva (14008664). Aceptada.

Se ha recibido en esta institución su escrito de fecha 31 de julio de 2014, sobre la queja presen-
tada por don (…) registrada con el número arriba indicado.

El curso que pretendía realizar el interesado se enmarca en el programa específico de ámbito 
estatal de mejora de la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de jóvenes me-
nores de treinta años, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, aprobada por 
Resolución de 17 de julio de 2013, del Servicio Público de Empleo Estatal.

Los destinatarios de las acciones formativas realizadas en el marco de este programa son, con-
forme dispone el artículo 7 de la referida resolución, jóvenes menores de treinta años, con es-
pecial atención a los de baja cualificación y a quienes se hallan en situación de desempleo, y, 
dentro de este colectivo, tienen prioridad en la realización de las acciones formativas los jóvenes 
menores de treinta años en los que se den alguna de las siguientes circunstancias: que tengan 
baja cualificación, sean desempleados de larga duración, no hayan accedido a su primer empleo 
o procedan del Plan Prepara.

Se trata, por tanto, de un programa que no establece específicamente la prioridad de las personas 
con discapacidad para participar en las acciones formativas. El interesado fue seleccionado por cum-
plir con los requisitos exigidos para participar en la acción formativa en iguales condiciones que los 
demás aspirantes, sin tomarse en consideración su discapacidad del 65% por sordomudez, y ha sido 
precisamente la falta de intérprete del lenguaje de signos la que le ha impedido participar en el curso.

En relación con lo ocurrido, se estima necesario realizar las siguientes consideraciones:

1. La Constitución enuncia en el artículo 49 la obligación de los poderes públicos de prestar a 
las personas con discapacidad la atención especializada que requieran, y ampararlos espe-
cialmente para el disfrute de los derechos fundamentales, como medio necesario para evitar 
su discriminación y garantizar el respeto a su dignidad y el libre desarrollo de la personalidad.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, en vigor cuando se 
aprobó la convocatoria, enunciaba en su artículo 37 que la finalidad primordial de la política de 
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empleo de trabajadores con discapacidad es su integración, en condiciones que garanticen la 
aplicación del principio de igualdad de trato, en el sistema ordinario de trabajo, entendiéndose 
a estos efectos por principio de igualdad de trato la ausencia de toda discriminación directa e 
indirecta basada en la discapacidad.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal de los discapacitados, complementó la ley anterior, enunciando como objeto de 
la misma garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades, definido como 
la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por motivo o sobre la base de la disca-
pacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar 
las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, 
económica, cultural o social.

Las dos leyes mencionadas han sido refundidas junto con la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, 
en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, en vigor 
desde el 4 de diciembre de 2013. El texto refundido desarrolla alguno de los principios y el conte-
nido de los derechos que ya reconocían las leyes citadas, en el sentido marcado por el Convenio 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificado por España en 
2008, que obliga a los poderes públicos a garantizar que el ejercicio de los derechos de las perso-
nas con discapacidad sea real y efectivo. La ley hace una definición más precisa de los conceptos 
de discriminación, y de las medidas de acción positiva directa o indirecta, e introduce la igualdad 
de oportunidades como uno de sus principios rectores.

Esta ley recoge el principio de transversalidad de las políticas en materia de discapacidad. Incluye 
en su ámbito de aplicación el empleo, disponiendo que las personas con discapacidad tienen 
derecho al trabajo en condiciones que garanticen la aplicación de los principios de igualdad de 
trato y no discriminación, y expresamente extiende estas garantías a la formación para el empleo.

2. La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, concreta en su artículo 19 la aplicación de 
este principio de igualdad de trato en las políticas de fomento del empleo, y determina la obli-
gación de establecer medidas positivas para que esta igualdad de trato sea posible, mediante 
programas específicos destinados a fomentar el empleo de las personas con especiales 
dificultades de integración en el mercado de trabajo, entre los que expresamente enuncia a 
las personas con discapacidad.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, enuncia, también, como uno de los principios que rigen el sistema la 
igualdad en el acceso de los trabajadores a la formación y a las ayudas a la misma (artículo 3), y 
reconoce como uno de los colectivos con dificultades para el acceso al empleo el de las personas 
con discapacidad. En atención a esta dificultad, enuncia expresamente en su artículo 5 la posi-
bilidad de priorizar la participación en acciones formativas de las personas de estos colectivos.

Por su parte, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, enuncia de manera imperativa lo que en el real decreto se enuncia 
como posibilidad, al disponer en su artículo 6 que las convocatorias «deberán» contemplar 
entre los colectivos prioritarios «al menos» a las mujeres, a las personas con discapacidad y 
a los trabajadores de baja cualificación.

Como se ha señalado al inicio, la Resolución de 17 de julio de 2013, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para 
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la ejecución de un programa específico de ámbito estatal de mejora de la empleabilidad, la 
cualificación y la inserción profesional de jóvenes menores de treinta años, en aplicación de la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, solo contempla uno de los tres colectivos prioritarios que 
exige contemplar la orden (personas con baja cualificación) y, por tanto, no establece medidas 
positivas para priorizar a las personas con discapacidad. Resulta discutible, desde una pers-
pectiva hermenéutica, en atención a la finalidad de las normas legales antes citadas, que esta 
convocatoria no atienda especialmente, dentro del colectivo al que va dirigida, a quienes pade-
cen, además, dificultades añadidas para acceder a un empleo por razón de su discapacidad.

3. El texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad obliga 
a los poderes públicos a adoptar las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad 
universal, en igualdad de condiciones con las demás personas, en los distintos ámbitos en 
los que se desarrolla la vida, y determina, en el ámbito del empleo, la aplicación supletoria 
respecto a lo previsto en la legislación laboral. La disposición adicional novena del Real De-
creto 395/2007, de 23 de marzo, en consonancia con las leyes a las que se ha hecho alusión, 
obliga a las administraciones competentes a adoptar las medidas de adaptación que sean 
necesarias para facilitar e incentivar la participación de las personas con discapacidad en 
las acciones de formación profesional para el empleo, como medio necesario para dotar de 
efectividad la igualdad de trato en las políticas de fomento del empleo.

4. Esta institución considera que la selección por parte de los servicios públicos de empleo de 
una persona afectada por una discapacidad para la realización de un curso de formación por 
el empleo por cumplir todos los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, obliga 
a la Administración competente a facilitar a la persona seleccionada los apoyos complemen-
tarios necesarios para garantizar su acceso a la acción formativa en iguales condiciones que 
los demás participantes, en este caso el sistema de apoyo a la comunicación mediante la 
lengua de signos. Lo contrario supone una actuación contraria a los principios de igualdad 
de trato y de oportunidades en los términos definidos en la Constitución, las leyes y en los 
Convenios Internacionales suscritos por España, y el incumplimiento de la obligación de los 
poderes públicos de prestar a las personas con discapacidad la atención especializada que 
requieran para el desarrollo de los derechos fundamentales, el respeto a la dignidad de la 
persona y el libre desarrollo de su personalidad.

En el caso examinado la Consejería atribuye toda la responsabilidad de la gestión del curso al 
SEPE, lo que incluye la adopción de las medidas de accesibilidad necesarias para que el inte-
resado pueda recibir el curso y asumir el coste de dichas medidas (intérprete de lenguaje de 
signos). A este respecto, del informe remitido por la Comunidad de Madrid se desprende que 
tanto el centro en el que se impartía el curso como el interesado pusieron en conocimiento de 
la oficina de empleo la necesidad de contar con intérprete de lenguaje de signos para recibir 
el curso, y la única indicación que se ofreció al interesado fue que su hermana, conocedora 
del lenguaje de signos, realizara de modo altruista la labor de intérprete o que lo sufragara 
a su costa. La posterior reclamación formal del interesado tampoco parece haber merecido 
atención, y, según parece, solo cuando se recibió la petición de información por parte de esta 
institución se dio traslado del asunto al SEPE, transcurridos dos meses desde la fecha de la 
reclamación del interesado.

En el informe recibido de ese Servicio Público de Empleo Estatal se afirma que se trata de 
un curso de formación cuya competencia está atribuida al Servicio Público de Empleo de la 
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Comunidad de Madrid, por lo que considera que ese es el organismo encargado de resolver 
incidencias y reclamaciones que puedan presentar los interesados.

Se indica también en el informe de ese Servicio que en las comprobaciones técnico-econó-
micas de las subvenciones llevadas a cabo por la Fundación Tripartita para la Formación en 
el Empleo, en el ámbito de los planes de formación estatales, se contempla la posibilidad de 
admitir los costes de dos formadores que se encuentren de forma simultánea en el aula; por lo 
que, el caso de un intérprete del lenguaje de signos se ha venido considerando, a efectos de 
justificación de la subvención, un gasto financiable en el marco de las ayudas para la formación.

De los informes recibidos se desprende que cada uno de los organismos considera competen-
cia del otro organismo la atención de la situación de discapacidad de los participantes en estas 
acciones formativas. La competencia para la gestión de los cursos de competencia estatal está 
determinada en el artículo 32 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula 
el subsistema de formación profesional para el empleo. Esta institución no considera procedente 
pronunciarse sobre el órgano competente, estatal o autonómico, para gestionar la medida de 
adaptación necesaria para que una persona con discapacidad pueda acceder a la realización 
de una acción formativa en el marco de un programa de competencia estatal. Sí está obligada a 
incidir en el derecho de la persona con discapacidad a que las autoridades competentes, estatales 
y autonómicas, colaboren con la máxima diligencia en la adopción de estas medidas, posibilitando 
que la persona afectada ejerza sus derechos adecuadamente sin necesidad de efectuar recla-
maciones. Lamentablemente, en este caso tampoco la reclamación ha sido atendida, y el señor 
(...) ha visto coartado su acceso a los cursos sin que exista motivo, al amparo de la normativa de 
aplicación, que justifique que no se le haya facilitado la adaptación que precisaba para recibir el 
curso. En definitiva, esta institución considera que en este caso la Administración, negando las 
medidas necesarias para la efectividad del ejercicio del derecho del señor (...) a acceder a este 
curso, ha actuado en contra de los principios de igualdad de trato y de oportunidades.

Esta institución estima necesario que el Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas lleven a cabo su colaboración, coordinación y coope-
ración en materia de formación profesional para el empleo conforme a las previsiones de la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con la 
finalidad de definir el procedimiento para gestionar las medidas de adaptación necesarias para 
garantizar el acceso de las personas con discapacidad a estas acciones formativas de ámbito 
estatal, con respeto a los derechos de igualdad de trato y de oportunidades.

En atención a lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo se estima procedente dirigir a V. I. a 
siguiente

RECOMENDACIÓN

Realizar las actuaciones de colaboración, coordinación y cooperación en materia de for-
mación profesional para el empleo conforme a las previsiones de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, y del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con la finalidad de de-
finir el procedimiento para gestionar las medidas de adaptación necesarias para garantizar 
el acceso de las personas con discapacidad a las acciones formativas de ámbito estatal, con 
respeto a los derechos de igualdad de trato y de oportunidades.
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Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera del 
informe que sobre su aceptación ha de ser remitido, según prevé el ya citado artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981.

Recomendación 246/2014, de 25 de septiembre, formulada a la Dirección General de Em-
pleo de la Comunidad de Madrid, sobre la denegación de asistencia de intérprete de len-
guaje de signos en curso de formación a persona con discapacidad auditiva (14008664). 
Aceptada.

Se ha recibido en esta institución su escrito, sobre la queja presentada por don (...), registrada 
con el número arriba indicado.

El curso que pretendía realizar el interesado se enmarca en el programa específico de ámbito 
estatal de mejora de la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de jóvenes me-
nores de treinta años, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, aprobado por 
Resolución de 17 de julio de 2013, del Servicio Público de Empleo Estatal.

Los destinatarios de las acciones formativas realizadas en el marco de este programa son, con-
forme dispone el artículo 7 de la referida resolución, jóvenes menores de treinta años, con es-
pecial atención a los de baja cualificación y a quienes se hallan en situación de desempleo, y 
dentro de este colectivo, tienen prioridad en la realización de las acciones formativas los jóvenes 
menores de treinta años en los que se den alguna de las siguientes circunstancias: que tengan 
baja cualificación, sean desempleados de larga duración, no hayan accedido a su primer empleo 
o procedan del Plan Prepara.

Se trata, por tanto, de un programa que no establece específicamente la prioridad de las personas 
con discapacidad para participar en las acciones formativas. El interesado fue seleccionado por 
cumplir con los requisitos exigidos para participar en la acción formativa en iguales condiciones 
que los demás aspirantes, sin tomarse en consideración su discapacidad del 65% por sordomu-
dez, y ha sido precisamente la falta de intérprete del lenguaje de signos la que le ha impedido 
participar en el curso.

En relación con lo ocurrido, se estima necesario realizar las siguientes consideraciones:

1. La Constitución enuncia en el artículo 49 la obligación de los poderes públicos de prestar a 
las personas con discapacidad la atención especializada que requieran y ampararlos espe-
cialmente para el disfrute de los derechos fundamentales, como medio necesario para evitar 
su discriminación y garantizar el respeto a su dignidad y el libre desarrollo de la personalidad.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, en vigor cuando se 
aprobó la convocatoria, enunciaba en su artículo 37 que la finalidad primordial de la política de 
empleo de trabajadores con discapacidad es su integración, en condiciones que garanticen la 
aplicación del principio de igualdad de trato, en el sistema ordinario de trabajo, entendiéndose 
a estos efectos por principio de igualdad de trato la ausencia de toda discriminación directa 
e indirecta basada en la discapacidad.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de los discapacitados complementó la Ley anterior enunciando como objeto 
de la misma garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades, definido 
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como la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por motivo o sobre la base de 
la discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o 
compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en 
la vida política, económica, cultural o social.

Las dos leyes mencionadas han sido refundidas junto con la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, 
en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, en 
vigor desde el 4 de diciembre de 2013. El texto refundido desarrolla alguno de los principios y 
el contenido de los derechos que ya reconocían las leyes citadas, en el sentido marcado por 
el Convenio Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificado 
por España en 2008, que obliga a los poderes públicos a garantizar que el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad sea real y efectivo. La ley hace una definición 
más precisa de los conceptos de discriminación, y de las medidas de acción positiva directa 
o indirecta, e introduce la igualdad de oportunidades como uno de sus principios rectores.

Esta ley recoge el principio de transversalidad de las políticas en materia de discapacidad. 
Incluye en su ámbito de aplicación el empleo, disponiendo que las personas con discapacidad 
tienen derecho al trabajo en condiciones que garanticen la aplicación de los principios de 
igualdad de trato y no discriminación, y expresamente extiende estas garantías a la formación 
para el empleo.

2. La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, concreta en su artículo 19 la aplicación de 
este principio de igualdad de trato en las políticas de fomento del empleo y determina la obli-
gación de establecer medidas positivas para que esta igualdad de trato sea posible, mediante 
programas específicos destinados a fomentar el empleo de las personas con especiales 
dificultades de integración en el mercado de trabajo, entre los que expresamente enuncia a 
las personas con discapacidad.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, enuncia también como uno de los principios que rigen el sistema 
la igualdad en el acceso de los trabajadores a la formación y a las ayudas a la misma (artículo 
3), y reconoce como uno de los colectivos con dificultades para el acceso al empleo el de 
las personas con discapacidad. En atención a esta dificultad, enuncia expresamente en su 
artículo 5 la posibilidad de priorizar la participación en acciones formativas de las personas 
de estos colectivos.

Por su parte, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, enuncia de manera imperativa lo que en el Real Decreto se enun-
cia como posibilidad, al disponer en su artículo 6 que las convocatorias «deberán» contemplar 
entre los colectivos prioritarios «al menos» a las mujeres, a las personas con discapacidad y 
a los trabajadores de baja cualificación.

Como se ha señalado al inicio, la Resolución de 17 de julio de 2013, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la ejecución de un programa específico de ámbito estatal de mejora de la empleabilidad, 
la cualificación y la inserción profesional de jóvenes menores de treinta años, en aplicación de 
la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, solo contempla uno de los tres colectivos prioritarios 
que exige contemplar la Orden (personas con baja cualificación) y por tanto no establece 
medidas positivas para priorizar a las personas con discapacidad. Resulta discutible, desde 
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una perspectiva hermenéutica, en atención a la finalidad de las normas legales antes citadas, 
que esta convocatoria no atienda especialmente, dentro del colectivo al que va dirigida, a 
quienes padecen, además, dificultades añadidas para acceder a un empleo por razón de su 
discapacidad.

3. El texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad obliga a 
los poderes públicos a adoptar las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad univer-
sal, en igualdad de condiciones con las demás personas en los distintos ámbitos en los que se 
desarrolla la vida, y determina, en el ámbito del empleo, la aplicación supletoria respecto a lo 
previsto en la legislación laboral. La disposición adicional novena del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, en consonancia con las leyes a las que se ha hecho alusión, obliga a las 
Administraciones competentes a adoptar las medidas de adaptación que sean necesarias 
para facilitar e incentivar la participación de las personas con discapacidad en las acciones 
de formación profesional para el empleo, como medio necesario para dotar de efectividad la 
igualdad de trato en las políticas de fomento del empleo.

4. Esta institución considera que la selección por parte de los servicios públicos de empleo de 
una persona afectada por una discapacidad para la realización de un curso de formación por 
el empleo por cumplir todos los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria obliga 
a la Administración competente a facilitar a la persona seleccionada los apoyos complemen-
tarios necesarios para garantizar su acceso a la acción formativa en iguales condiciones que 
los demás participantes, en este caso el sistema de apoyo a la comunicación mediante la 
lengua de signos. Lo contrario supone una actuación contraria a los principios de igualdad 
de trato y de oportunidades en los términos definidos en la Constitución, las leyes y en los 
convenios internacionales suscritos por España, y el incumplimiento de la obligación de los 
poderes públicos de prestar a las personas con discapacidad la atención especializada que 
requieran para el desarrollo de los derechos fundamentales, el respeto a la dignidad de la 
persona y el libre desarrollo de su personalidad.

En el caso examinado la Consejería atribuye toda la responsabilidad de la gestión del curso al 
SEPE, lo que incluye la adopción de las medidas de accesibilidad necesarias para que el inte-
resado pueda recibir el curso y asumir el coste de dichas medidas (intérprete de lenguaje de 
signos). A este respecto, del informe remitido por la Comunidad de Madrid se desprende que 
tanto el centro en el que se impartía el curso como el interesado pusieron en conocimiento de 
la oficina de empleo la necesidad de contar con intérprete de lenguaje de signos para recibir 
el curso, y la única indicación que se ofreció al interesado fue que su hermana, conocedora 
del lenguaje de signos, realizara de modo altruista la labor de intérprete o que lo sufragara 
a su costa. La posterior reclamación formal del interesado tampoco parece haber merecido 
atención, y, según parece, solo cuando se recibió la petición de información por parte de esta 
institución se dio traslado del asunto al SEPE, transcurridos dos meses desde la fecha de la 
reclamación del interesado.

El SEPE ha remitido un informe a esta institución en el que afirma que se trata de un curso de 
formación cuya competencia está atribuida al Servicio Público de Empleo de la Comunidad 
de Madrid, por lo que considera que ese es el organismo encargado de resolver incidencias 
y reclamaciones que puedan presentar los interesados.

El SEPE indica también en su informe que en las comprobaciones técnico-económicas de las 
subvenciones llevadas a cabo por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, 
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en el ámbito de los planes de formación estatales, se contempla la posibilidad de admitir los 
costes de dos formadores que se encuentren de forma simultánea en el aula; por lo que, el 
caso de un intérprete del lenguaje de signos se ha venido considerando, a efectos de justifi-
cación de la subvención, un gasto financiable en el marco de las ayudas para la formación.

De los informes recibidos se desprende que cada uno de los organismos considera compe-
tencia del otro organismo la atención de la situación de discapacidad de los participantes en 
estas acciones formativas. La competencia para la gestión de los cursos de competencia 
estatal está determinada en el artículo 32 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por 
el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo. Esta institución no 
considera procedente pronunciarse sobre el órgano competente, estatal o autonómico, para 
gestionar la medida de adaptación necesaria para que una persona con discapacidad pueda 
acceder a la realización de una acción formativa en el marco de un programa de competencia 
estatal. Sí está obligada a incidir en el derecho de la persona con discapacidad a que las 
autoridades competentes, estatales y autonómicas, colaboren con la máxima diligencia en 
la adopción de estas medidas, posibilitando que la persona afectada ejerza sus derechos 
adecuadamente sin necesidad de efectuar reclamaciones. Lamentablemente, en este caso 
tampoco la reclamación ha sido atendida, y el señor (...) ha visto coartado su acceso a los 
cursos sin que exista motivo, al amparo de la normativa de aplicación, que justifique que no 
se le haya facilitado la adaptación que precisaba para recibir el curso. En definitiva, esta ins-
titución considera que en este caso la Administración, negando las medidas necesarias para 
la efectividad del ejercicio del derecho del señor (...) a acceder a este curso, ha actuado en 
contra de los principios de igualdad de trato y de oportunidades.

Esta institución estima necesario que el Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos com-
petentes de las comunidades autónomas lleven a cabo su colaboración, coordinación y coope-
ración en materia de formación profesional para el empleo conforme a las previsiones de la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, y del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con la 
finalidad de definir el procedimiento para gestionar las medidas de adaptación necesarias para 
garantizar el acceso de las personas con discapacidad a estas acciones formativas de ámbito 
estatal, con respeto a los derechos de igualdad de trato y de oportunidades.

En atención a lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se estima procedente dirigir a V. E. la 
siguiente

RECOMENDACIÓN

Realizar las actuaciones de colaboración, coordinación y cooperación en materia de for-
mación profesional para el empleo conforme a las previsiones de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, y del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con la finalidad de de-
finir el procedimiento para gestionar las medidas de adaptación necesarias para garantizar 
el acceso de las personas con discapacidad a las acciones formativas de ámbito estatal, con 
respeto a los derechos de igualdad de trato y de oportunidades.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera del 
informe que sobre su aceptación ha de ser remitido, según prevé el ya citado artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981.
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Recomendación 247/2014, de 25 de septiembre, formulada al Rectorado de la Universidad 
de Cantabria, sobre el abono de la parte proporcional de la paga extraordinaria de diciem-
bre de 2012 a los investigadores de la Universidad de Cantabria (14017597). Aceptada.

Ha comparecido ante esta institución, don (...), presentando queja que ha quedado registrada 
con el número arriba indicado.

El interesado, Técnico de Apoyo a la Investigación en la Universidad de Cantabria entre los años 
2011 y 2014 (Convocatoria PTA-MICINN 2010, aprobada por Resolución de 5 de febrero de 2010, 
de la Secretaría de Estado de Investigación), fue afectado por la supresión de la paga extraordi-
naria del personal al servicio del sector público correspondiente a diciembre de 2012, realizada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio.

Según manifiesta, las Sentencias 137/2044 y 285/2014 de los Juzgados de lo Social número 4 
y número 2 de Santander respectivamente, reconocen al personal laboral de la Universidad de 
Cantabria (personal de administración y servicios, y personal docente e investigador) el derecho 
a la percepción de la parte de la paga extraordinaria ya devengada cuando entró en vigor el 
referido real decreto-ley. Al parecer, mediante Resolución rectoral 650/2014 se ha ordenado el 
pago de las cantidades necesarias para cumplir la sentencia, mediante su ingreso en las nóminas 
correspondiente al mes de julio de 2014.

Una vez conocida la decisión del rectorado, el interesado ha solicitado también el abono de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria que se le suprimió. No obstante, la Universidad 
le ha indicado que no resulta posible atender su petición porque las sentencias a las que se 
ha hecho referencia no le afectan, toda vez que resuelven demandas del convenio colectivo 
del personal laboral y dicho convenio excluye expresamente de su ámbito de aplicación los 
contratos de trabajadores vinculados al desarrollo de proyectos y contratos de investigación, 
como había sido el suyo.

Las sentencias que, según indica el interesado, han obligado a la Universidad de Cantabria al 
abono de la parte proporcional de la paga por los días devengados hasta la entrada en vigor el 
referido real decreto-ley, coinciden con el criterio mantenido por el Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria en los casos que ha resuelto en relación con este asunto, así como con las decisiones 
que sobre la misma cuestión han adoptado, de modo prácticamente coincidente, los tribunales 
de otros ámbitos territoriales, tanto del orden social como del administrativo e incluso con juris-
dicción en todo el territorio nacional. Pueden citarse, a título de ejemplo, en el ámbito de la Co-
munidad Cántabra, la sentencia que reconoce este derecho al personal laboral del Gobierno de 
Cantabria (STSJ de Cantabria número 137/2014), y las sentencias que reconocen el derecho al 
personal laboral de distintas sociedades de titularidad pública, como (...) y (...), así como las que 
lo reconocen al personal laboral de numerosos ayuntamientos de esa Comunidad. En el ámbito 
nacional el Juzgado Central número 1 de la Audiencia Nacional reconoce también este derecho 
en reiteradas sentencias.

El criterio sostenido en estas sentencias coincide con la posición de esta institución, expresado 
con motivo de las numerosas peticiones recibidas para la interposición de recurso de inconstitu-
cionalidad contra el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Ya entonces, esta institución señaló 
que los términos en que la norma regulaba la supresión de la paga extraordinaria correspondiente 
al mes de diciembre de 2012 no permitían excluir taxativamente una restricción o limitación de 
derechos con carácter retroactivo de incierta compatibilidad con el artículo 9.3 de la Constitución. 
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En atención a este criterio, esta institución dirigió al Secretario de Estado de Administraciones 
Públicas la Recomendación de que se interpretaran las previsiones del Real Decreto-ley en lo 
referido a la supresión de la paga extraordinaria o equivalente del mes de diciembre de 2012, de 
acuerdo con la doctrina constitucional, restringiendo su aplicación a la cuantía no devengada de 
la misma referida al momento en que se publicó la medida.

Los trabajadores vinculados al desarrollo de proyectos y contratos de investigación están fuera 
del ámbito de aplicación del convenio colectivo del personal laboral de la Universidad de Can-
tabria. Estos trabajadores, entre los que se encuentra el interesado, no pueden acogerse a la 
ejecución individual de las sentencias, regulada en el artículo 247 de la Ley de la Jurisdicción 
Social en relación con el artículo 160.3 de la misma ley. No obstante, los organismos públicos 
no pueden obviar la posición reiteradamente expresada por el Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria y otros en las sentencias a las que se ha hecho referencia, respecto al alcance del ar-
tículo 22 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio y el reconocimiento del derecho a percibir 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de navidad del personal afectado por dicha dis-
posición. A juicio de esta institución, el respeto a los principios de buena fe e igualdad de trato 
y fundamentalmente el principio de equidad, entendido como la obligación de buscar la justicia 
en el caso concreto, hace exigible que la Universidad, que aplicó este precepto para suprimir 
en su totalidad la paga extraordinaria de todo el personal laboral a su servicio, incluido el per-
sonal vinculado al desarrollo de proyectos y contratos de investigación y el personal docente e 
investigador contratado laboral, aplique el criterio que se adopte para el cumplimiento de dicha 
sentencia también respecto a este personal sin necesidad de que exista mandato judicial en tal 
sentido. La autonomía universitaria reconocida constitucionalmente en los términos estableci-
dos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades ampara esta posibilidad.

En atención a las anteriores consideraciones, esta institución, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, ha considerado procedente dirigir a V. E. 
la siguiente

RECOMENDACIÓN

Aplicar al personal laboral al servicio de la Universidad de Cantabria que está fuera del ámbito 
de aplicación del convenio colectivo del personal laboral de la Universidad de Cantabria al 
que se privó de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 22 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, el criterio adoptado para la ejecu-
ción de las sentencias que reconocen al personal al que sí es de aplicación dicho convenio el 
derecho a la percepción de la parte de dicha paga extraordinaria ya devengada, que les fue 
suprimida en aplicación del mismo real decreto-ley.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera del 
informe que sobre su aceptación ha de sernos remitido según prevé el ya citado artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981.

Recomendación 248/2014, de 26 de septiembre, formulada a la Gerencia del Consorcio 
Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, Comunidad de Madrid, sobre el 
derecho de compensación a los viajeros con títulos de transporte multimodal afectados 
por la huelga de la empresa concesionaria (14005883). Pendiente.
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Se han recibido en esta institución la queja de referencia y otras de ciudadanos afectados por la 
huelga de trasportes convocada por la representación sindical de la Empresa concesionaria (...), 
que tuvo lugar entre el 5 de marzo de 2014 y el 9 de abril de 2014.

El conflicto tuvo por objeto los servicios de la empresa en las concesiones VCM-103 (líneas 191, 
191A, 191B, 191C, 1910, 191E, 193, 193A, 194, 194A, 195, 195A, 195B, 196, 197, 197A, 197B, 
197C, 197D, 197E, 199, 913 y L1 de Pedrezuela), VCM-202 (líneas 220, 222, 223, 224, 224A, 
226, 227, 229 Y 824) y URCM-148 (líneas 1, 2, 3, 4 y 6 de Torrejón de Ardoz).

Los municipios afectados fueron Madrid, Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, San Agustín 
del Guadalix, El Molar, Pedrezuela, El Vellón, Venturada, Fuente el Saz, Valdetorres, Talamanca, 
Valdepiélagos, Torrelaguna, Redueña, Torremocha, Patones, Uceda, Buitrago del Lozoya, Vi-
llavieja del Lozoya, Gascones, La Serna del Monte, Braojos, Piñuécar, Madarcos, Horcajo de 
la Sierra, La Acebeda, Somosierra, Prádena del Rincón, Montejo de la Sierra, Puentes Viejas, 
Berzosa del Lozoya, Robledillo de la Jara, Navas, Sieteiglesias, Cervera de Buitrago, Lozoyuela, 
Garganta de los Montes, Canencia, Gargantilla del Lozoya, Lozoya, Pinilla del Valle, Alameda del 
Valle, Rascafria, El Cuadrón, El Tomillar, Navarredonda, San Mamés, San Fernando, Torrejón de 
Ardoz, Alcalá de Henares y Meco.

Según informa ese Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, la de-
manda media de la concesión VCM-103, en la que se integran las líneas 193, 195 y 197, era de 
7.814 viajeros antes del conflicto, descendiendo hasta 5.496 viajeros durante el mismo.

Los servicios mínimos se establecieron por Orden de 28 de febrero de 2014, de la Consejería 
de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, fijándose porcentajes 
que oscilaban entre el 35% y el 60% del servicio habitual, en función del tipo de día (laborable o 
festivo), hora (punta o valle) y de la coincidencia o no con el servicio de Cercanías de RENFE.

Los ciudadanos que han dirigido escritos a esta institución han planteado que, mientras dura-
ron los paros, no pudieron hacer uso del título de transportes multimodal comercializado por el 
Consorcio, pues se produjo un deterioro del servicio que llevó, en algunos casos, a la necesidad 
de buscar alternativas, como el taxi, no amparadas por los títulos de transporte multimodal que 
comercializa el Consorcio.

Esta institución considera que ciudadanos que, como consecuencia de la huelga de transportes, 
no hayan podido utilizar su abono mensual deben ser compensados económicamente.

Ese Consorcio alega como justificación para no dar curso a los procedimientos de reclamación 
que no se le puede reputar responsable de los efectos de la huelga que ha sido convocada por 
la representación sindical de la empresa concesionaria.

El artículo 106.2 de la Constitución establece que los particulares, en los términos establecidos 
por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia 
del funcionamiento de los servicios públicos. En desarrollo de este mandado constitucional, el 
artículo 139.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece que los particulares tendrán 
derecho a ser indemnizados por las administraciones públicas correspondientes, de toda lesión 
que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre 
que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.
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La Administración debe responder ante los ciudadanos que hayan sufrido una lesión patrimonial, 
con independencia de que el servicio público esté o no externalizado a través de una concesión 
administrativa. Lo relevante no es quién presta el servicio, sino la titularidad pública del mismo. El 
hecho de que la Administración, como es el caso, opte por una gestión indirecta, no debe restar 
derechos a los ciudadanos.

La obligación de la Administración de responder ante los ciudadanos surge al margen de que 
quien finalmente soporte las consecuencias económicas sea la empresa concesionaria. La Ad-
ministración puede descontar a la empresa concesionaria las cuantías correspondientes a los 
servicios no prestados, puesto que la huelga de los trabajadores de la empresa es un riesgo de 
la actividad empresarial cuyo coste debe ser asumido por la empresa concesionaria y no por la 
Administración titular del servicio. De otro modo, el concesionario podría beneficiarse de un en-
riquecimiento injusto, toda vez que percibiría la retribución por la prestación de un servicio que 
incluye la mano de obra cuando, de conformidad con la legislación aplicable, no estaría obligada 
a satisfacer a los trabajadores en huelga su retribución (en este sentido, Informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa 60/2008, de 31 de marzo de 2009).

Si la normativa de contratos permite a la Administración descontar al contratista la cuantía de los 
servicios no prestados, es esta misma Administración la que debe indemnizar a los ciudadanos 
afectados que son quienes, en última instancia, han pagado un servicio que finalmente no se les 
ha prestado en las condiciones en que se contrató.

En el presente caso, el Consorcio debe asumir el pago de las correspondientes compensaciones a 
los viajeros afectados, sin perjuicio de la posibilidad de repercutir contra la empresa concesionaria.

Esta institución considera que ese Consorcio debe cumplir, además, la obligación que le exige el 
artículo 35g de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de facilitar a los interesados «información y 
orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan 
a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar».

Esta responsabilidad del consorcio es consecuencia de sus atribuciones legales, pues este or-
ganismo recauda el importe de los títulos combinados y ejerce las competencias que, en el ám-
bito del transporte público regular de viajeros, corresponden a la Comunidad de Madrid, según 
dispone la Ley 5/1985, de Creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares 
de Madrid.

En conclusión, incumbe al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
como Administración titular del servicio, dar curso a las reclamaciones presentadas, indemnizar 
a los viajeros titulares de abono multimodal afectados por la huelga de la empresa concesionaria, 
y facilitar información a los ciudadanos sobre el procedimiento y requisitos para hacer efectivo su 
derecho a ser compensados.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

1. Compensar a los viajeros de títulos de transporte multimodal que han resultado afectados 
por los efectos de la huelga de la empresa (...).
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2. Facilitar el curso de las correspondientes reclamaciones, informando a los viajeros sobre 
el procedimiento y requisitos para hacer efectivo su derecho a ser compensados, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 35.g de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, se solicita que comunique si acepta o no 
la recomendación formulada, indicando, en este último supuesto, las razones en que funde su 
negativa.

Recomendación 249/2014, de 6 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Ha-
cienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la obligación de presen-
tar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de forma telemática 
(14005960). Rechazada.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia, sobre la imposibilidad de 
cumplimentar la declaración del IRPF manualmente.

En el mismo se indica que se ha atendido en los centros de cita de la campaña IRPF a los contribu-
yentes que en el año anterior presentaron su declaración de forma manual, independientemente 
de que tuvieran perfil de cita, debido a que para los mismos suponía la primera aproximación a la 
presentación por medios telemáticos y/o a la utilización del programa PADRE, por lo que reque-
rían un nivel de asistencia diferencial en relación con el resto de los contribuyentes.

Sin embargo, señalan que esta atención diferencial tiene el carácter de excepcional y única para 
esta campaña ya que, una vez efectuada la asistencia necesaria para dar a conocer a estos 
contribuyentes el programa PADRE y los medios de presentación que la Agencia Tributaria pone 
a su disposición, se entiende superado ese nivel de desconocimiento del que pudieran adolecer, 
equiparándose al resto de los contribuyentes.

Además, alegan que en aquellos supuestos en los que existe algún impedimento efectivo para 
acceder y disponer de los medios necesarios para la presentación informática, los contribuyentes 
pueden dirigirse a las oficinas de la Agencia Tributaria, donde se les ofrece información y asisten-
cia en relación con la cumplimentación de los modelos de declaración.

Dada la cantidad de quejas recibidas sobre la falta de asesoramiento por parte del personal de 
la AEAT a los contribuyentes que se personan en sus dependencias, parece difícil que los ciu-
dadanos que no cumplan los requisitos para acceder al Servicio de Cita Previa por la cuantía de 
sus rentas, vayan a recibir el asesoramiento y la ayuda necesarias para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.

Con carácter general, el personal de la AEAT se limita a indicarles los enlaces a los que tienen 
que acceder en la página web, para proceder a cumplimentar sus declaraciones y autoliquida-
ciones.

El hecho de no tener ordenador, internet o conocimientos informáticos, que no es tan infrecuente 
como la Administración tributaria considera en diversos sectores de la población española, aboca 
a estos ciudadanos a costear los servicios de un asesor fiscal.

Es preciso recordar que el artículo 3.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, dispone que la aplicación del sistema tributario se basa en los principios de proporcio-
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nalidad, eficacia y limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones 
formales y debe asegurar el respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios.

La citada «limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones forma-
les» se ve afectada por la medida adoptada. Igual ocurre con el derecho de los obligados 
tributarios a que las actuaciones de la Administración tributaria que requieran su intervención 
se lleven a cabo en la forma que le resulte menos gravosa, siempre que ello no perjudique el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, previsto en el artículo 34.1k de la ley.

La obligación de presentar la declaración de IRPF de forma telemática en todo caso vulnera el 
derecho reconocido a los obligados tributarios, ya que en ocasiones la presentación telemá-
tica supone la forma más gravosa y, además, la presentación manual no perjudica de forma 
alguna el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgá-
nica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Garantizar a los contribuyentes una asistencia efectiva a la hora de presentar sus de-
claraciones de IRPF, bien permitiéndoles acceder al Servicio de Cita Previa cuando lo 
requieran, bien estableciendo puestos de ayuda en las distintas administraciones y de-
legaciones que asistan y ayuden a los ciudadanos a presentar sus respectivas declara-
ciones.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 250/2014, de 6 de octubre, formulada a la Consejería de Salud y Política 
Sociosanitaria de la Junta de Extremadura, para elaborar la normativa del rango adecuado 
que regule el acompañamiento de perros de asistencia a personas con discapacidad 
(12011259). Pendiente.

Se acusa recibo del escrito del jefe de Gabinete del consejero de Salud y Política Social, 
en el que se indica que no se ha avanzado en la elaboración de ninguna norma reguladora 
de los perros de asistencia ni se puede concretar plazo para la promulgación de normativa 
sobre el asunto.

Esta institución debe recordar que el artículo 14 de la Constitución establece la igualdad de 
los españoles ante la ley, excluyendo la discriminación por razón, condición o circunstancia 
personal o social. La efectividad del principio de igualdad exige asegurar a todas las personas 
la accesibilidad y utilización de los espacios públicos y favorecer así su integración social; 
mientras que, desde la perspectiva material, hay que atender a lo indicado en el artículo 9.2 
del propio texto constitucional, que encomienda a los poderes públicos promover las condi-
ciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.
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El artículo 49 de la norma suprema atribuye a los poderes públicos la realización de una política 
de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con discapacidad, a quie-
nes deben prestar la atención especializada que requieran.

El artículo 9 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, recoge la acción social como materia 
de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, y cita en particular, la inserción social 
de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras 
circunstancias determinantes de exclusión social.

Asimismo, el artículo 7 del propio estatuto, relativo a los poderes públicos extremeños, establece 
que dichos poderes regionales deben promover la autonomía, la igualdad de oportunidades y la 
integración social y laboral de las personas con discapacidad, con especial atención a su aporta-
ción activa al conjunto de la sociedad y a la eliminación de las barreras físicas.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 54 de la Cons-
titución y el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución dirige a esa 
Consejería la siguiente

RECOMENDACIÓN

Elaborar la normativa del rango adecuado que regule el acompañamiento de perros de asis-
tencia a personas con discapacidad.

Esta institución queda a la espera de su escrito, en el que se ponga de manifiesto la aceptación 
de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de con-
formidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril.

Recomendación 251/2014, de 6 de octubre, formulada a la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
sobre la formación del personal del Servicio de Atención Telefónica de la AEAT (14008969). 
Rechazada.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la queja de referencia, sobre el servicio de 
atención telefónica de la AEAT, en el que aseguran que se realizan las actuaciones necesarias 
para garantizar los estándares de calidad en la prestación de servicios de asistencia a los 
contribuyentes.

A raíz de las quejas recibidas, esta institución ha realizado diversas llamadas telefónicas a la 
AEAT con el fin de comprobar el funcionamiento y la calidad del servicio. Se ha podido constatar 
que las respuestas recibidas difieren siendo en ocasiones totalmente contradictorias, incluso en 
cuestiones tributarias básicas.

Algunos dan una respuesta rápida y concreta que denota su conocimiento en la materia, mientras 
que otros dan una respuesta genérica que no se ciñe a la pregunta formulada.

Este servicio es fundamental para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, ya que las 
actuaciones de los contribuyentes muchas veces se basan en el asesoramiento recibido, por lo 
que una información errónea puede conllevar importantes perjuicios (liquidaciones, intereses de 
demora, recargos o incluso sanciones).
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En este sentido, es fundamental tener en cuenta el principio de confianza legítima, que ha de 
ser aplicado no sólo cuando se produzca cualquier tipo de convicción psicológica en el particular 
beneficiado, sino mas bien cuando se base en signos externos producidos por la Administración 
lo suficientemente concluyentes para que le induzcan razonablemente a confiar en la legalidad 
de la actuación administrativa.

Por otro lado, hay que destacar que el trato recibido por el personal en ocasiones no es el ade-
cuado, teniendo en cuenta que se trata de un servicio público.

Además, el hecho de que dicho personal no se identifique desde un primer momento, o, incluso, 
se niegue a identificarse tras solicitarlo el ciudadano, impide que se pueda presentar posterior-
mente alguna reclamación al respecto para que esa Agencia conozca la diligencia de sus traba-
jadores.

Según lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
aplicación del sistema tributario debe basarse en el principio de eficacia y tiene que asegurar el 
respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios.

Además, el artículo 34.1a reconoce el derecho de los obligados tributarios a ser informados y 
asistidos por la Administración tributaria sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar medidas que garanticen la formación del personal del Servicio de Atención Telefónica 
de la AEAT, de tal forma que la información que faciliten a los ciudadanos sea homogénea y 
esté debidamente fundamentada.

En espera de la respuesta, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta recomen-
dación, o en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad con el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 252/2014, de 6 de octubre, formulada a la Dirección General de Política 
Universitaria, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para que sea aclarado y simpli-
ficado el procedimiento para la expedición del Suplemento Europeo al Título (14002566). 
Aceptada.

Se ha tramitado en esta institución una queja planteada por un ciudadano, en relación con la 
expedición del Suplemento Europeo al Título que solicitó tras finalizar sus estudios en la Univer-
sidad Complutense de Madrid.

El Suplemento Europeo al Título, según lo concibe el Real Decreto 1002/2010 y demás norma-
tiva aplicable, es un documento que añade información al título oficial obtenido con el objetivo 
de incrementar la transparencia de las diversas titulaciones oficiales impartidas en el Espacio 
Europeo de Educación Superior, y facilitar así su reconocimiento académico y profesional. Es 
por tanto un instrumento para suministrar más información al posible empleador del titular de un 
Grado o Posgrado, y que se expide a solicitud del interesado por la universidad correspondiente.
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Respecto a su contenido, este documento debe aportar información unificada y personalizada 
para cada título universitario sobre los estudios cursados, los resultados obtenidos, las capaci-
dades profesionales y personales adquiridas y el nivel de su titulación en el sistema nacional de 
educación superior. En concreto, según el modelo elaborado por la Comisión Europea, el Consejo 
de Europa y UNESCO/CEPES (Centro Europeo para la Enseñanza Superior), debe contener la 
siguiente información:

 – Datos del estudiante.
 – Información de la titulación.
 – Información sobre el nivel de la titulación.
 – Información sobre el contenido y resultados obtenidos.
 – Información sobre la función de la titulación.
 – Información adicional.
 – Certificación del suplemento.
 – Información sobre el sistema nacional de educación superior.

Según establece el citado Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales, una vez superados los estudios conducentes a los títulos de 
Grado, Máster o Doctor regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los in-
teresados pueden solicitar en la correspondiente universidad la expedición del Suplemento 
Europeo al Título, documento cuya expedición tiene carácter gratuito. Esta norma incorpora 
varios anexos con especificaciones técnicas e instrucciones detalladas para la elaboración 
de dicho documento.

El firmante de la queja a la que se refiere este escrito había finalizado en el curso 2009/2010 los 
estudios conducentes al título oficial de Máster Universitario en Física Aplicada en la Universidad 
Complutense de Madrid, y transcurridos cuatro años desde que solicitó la expedición del Suple-
mento Europeo al Título manifestaba que aún permanecía a la espera de que la citada universi-
dad atendiera a su solicitud.

Al parecer la propia universidad le había comunicado que esta demora no se trataba de un 
retraso puntual asociado a esta titulación o a la Facultad donde la cursó, sino que aún no se 
había expedido el Suplemento Europeo al Título de Máster Universitario a ningún alumno 
de la Universidad Complutense de Madrid desde la entrada en vigor del citado Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto.

Estos datos aportados por el reclamante se completaron con diversos documentos que remitió 
a esta institución la Defensora del Universitario de la Universidad Complutense de Madrid, de 
los que parecía desprenderse que el Suplemento Europeo al Título que se estaba expidiendo 
en la citada universidad era únicamente el adaptado a titulaciones de primer y segundo ciclo, 
dado que, según alegaba la propia universidad, no resultaba posible expedir este documento 
para los estudios de Grado y Máster, debido a la complejidad del modelo señalado en el Real 
Decreto 1002/2010 en su Anexo A y a la necesidad de efectuar la traducción al inglés de toda 
la información que dicho Anexo A recoge y que precisa el Anexo B. Según estos datos la infor-
mación indicada en tales anexos es de difícil incorporación al sistema informático de gestión 
académica.

La Defensora del Universitario había efectuado diversas actuaciones para conocer el estado de 
esta problemática en el resto de universidades españolas, extrayendo de ello la conclusión de 
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que las universidades expiden el suplemento Europeo al Título para los estudios no adaptados al 
Espacio Europeo de Educación Superior siguiendo las características fijadas para ello por el Real 
Decreto 1044/2003, pero por la complejidad y dificultad del modelo que establece el Real Decreto 
1002/2010 no había podido ser implementado en la mayor parte de las universidades españolas 
para las titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior.

Según los datos aportados, la Universidad de Santiago de Compostela se encargó en su día de 
elaborar una propuesta alternativa, consensuada con las demás universidades, sobre el formato 
que debiera tener este Suplemento, remitiéndola a ese Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte, sin que se hubiera recibido ninguna indicación posterior al respecto.

Ante esta situación, algunas universidades han realizado adaptaciones del modelo corres-
pondiente a las titulaciones anteriores al Espacio Europeo de Educación Superior, siguiendo 
los requisitos mínimos de la propuesta de la Comisión Europea, y solo muy recientemente 
están expidiendo el Suplemento para Grados y Másteres. La Universidad Complutense de 
Madrid, ante la que surgió la problemática planteada por el firmante de esta queja, decidió 
dejar de expedir este documento, a la espera del modelo que señalara ese departamento, 
que al parecer se había mostrado contrario al propósito impulsor del suplemento que impli-
caría que cada universidad tuviera su propio diseño, si bien, finalmente, ha decidido seguir 
el camino de las restantes universidades y crear un modelo de Suplemento para Grados y 
Másteres a partir del único vigente.

Entre tanto, esta institución ha podido comprobar que el contenido de varios documentos expedi-
dos de esta forma por universidades españolas como Suplemento Europeo al Título constan de 
erratas y de información de difícil comprensión, como probable consecuencia de la dificultad de 
atender los extremos contenidos en los Anexos A y B arriba citados, del Real Decreto 1002/2010.

Parece, por tanto, evidente la ineludible necesidad de establecer una línea de actuación clara 
que permita la normalización del sistema utilizado por las universidades para la expedición del 
Suplemento Europeo al Título de los estudios incorporados al Espacio Europeo de Educación 
Superior, y no solo para que puedan atender cuanto antes la demanda de los numerosos titulados 
que ante la actual situación de crisis deben emigrar a otros países, para lo que requieren estar 
en posesión del documento que les permita acreditar adecuadamente su formación universitaria, 
sino también porque la no expedición de estos documentos o su expedición incorrecta por las 
universidades supone un incumplimiento normativo por parte de los poderes públicos de cuanto 
prescribe el repetido Real Decreto 1002/2010, y con ello la inobservancia de la obligación de 
estos de servir con objetividad a los intereses generales y de actuar con sometimiento pleno a 
la ley y al Derecho.

De todas las actuaciones efectuadas ante ese departamento, solo se tiene constancia de la 
intención expresada a la Universidad Complutense de Madrid, en marzo de 2014, de abordar 
reglamentariamente una aclaración o modificación de los extremos en los que se contempla la 
expedición del Suplemento Europeo al Título en el Real Decreto 1002/2010, con el fin de que 
las universidades españolas puedan atender con mayor celeridad y facilidad las solicitudes de 
los titulados. Según comunica a esta institución la mencionada universidad desde entonces, al 
parecer, no se ha tenido conocimiento de ningún avance al respecto.

Por tanto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, se procede a formular a V. I., la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Adoptar con la máxima celeridad las medidas dirigidas a definir, aclarar o simplificar la in-
formación que debe contener el Suplemento Europeo al Título previsto en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto. El modelo debe permitir a las universidades españolas normalizar 
el procedimiento para la expedición de este documento a los titulados que lo soliciten; y su 
contenido ser uniforme entre todas ellas y, a su vez, acorde con el modelo elaborado al efecto 
por la Comisión Europea, el Consejo de Europa y el Centro Europeo para la Enseñanza 
Superior.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera del 
informe que sobre su aceptación ha de sernos remitido, según prevé el ya citado artículo 30.1 de 
la ley orgánica 3/1981.

Recomendación 253/2014, de 9 de octubre, formulada a la Empresa Municipal de la Vi-
vienda y Suelo de Madrid, para regular el procedimiento de cambio o permuta de las vi-
viendas de promoción pública (14017609). Pendiente.

Ante esta institución ha comparecido doña (...), con domicilio en calle (...), de esta capital, pre-
sentando un escrito en el que expone que ha solicitado de esa Empresa Municipal un cambio de 
vivienda, debido a una situación conflictiva que el día 7 de agosto de 2014 terminó con disparos 
a su vivienda.

Ha denunciado los hechos a la Policía Nacional.

Asimismo, remite un escrito de esa EMVS de 25 de agosto de 2014 en el que se comunica que la 
vivienda, que en su momento fue adjudicada y que aceptó libremente la interesada, es adecuada 
a las necesidades de realojamiento de su familia, por lo que no procede el cambio de vivienda 
solicitado.

El cambio o permuta de las viviendas de la EMVS no está regulado, por lo que concederlo es 
una potestad discrecional de la Empresa. El ejercicio de las potestades discrecionales de la Ad-
ministración (aquí incluida la EMVS, ya que está ejerciendo una potestad pública) se realiza de 
acuerdo con las normas de procedimiento administrativo, y en concreto con el artículo 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Por otra parte, la falta de regulación del procedimiento de cambio o permuta de las viviendas crea 
inseguridad jurídica para los ciudadanos, que desconocen tanto las posibles causas de cambio o 
permuta como la tramitación del procedimiento que, en su caso, se instruya.

Por todo lo anterior, el Defensor del Pueblo formula ante esa Empresa Municipal de la Vivienda 
y Suelo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, el 
siguiente

RECORDATORIO DE DEBERES LEGALES

Notificar a los interesados en el ejercicio de potestades públicas las resoluciones que les 
afecten, en los términos del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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También se dirige la siguiente

SUGERENCIA

Dictar una resolución debidamente motivada y conforme con la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, respecto de la solicitud de la interesada del cambio de vivienda.

Finalmente se formula la siguiente

RECOMENDACIÓN

Regular el procedimiento de cambio o permuta de las viviendas de promoción pública y ha-
cerlo público para general conocimiento de los interesados.

Se agradece de antemano su colaboración y se solicita, de conformidad con el artículo 30 de 
la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, comunique si acepta o no las resoluciones, 
indicando en este último supuesto las razones en que funde su negativa.

Recomendación 254/2014, de 15 de octubre, formulada a la Secretaría General de Inmi-
gración y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la eliminación de la 
exigencia de seguro de enfermedad a los ascendientes, nacionales de terceros Estados, de 
ciudadanos españoles, residentes en España para la obtención de la tarjeta de residencia 
de familiar de ciudadano de la Unión (13025092). Pendiente.

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado, relativo a las dificultades para 
la obtención de la tarjeta de residencia temporal de familiar de ciudadano de la Unión Europea 
cuando, por razones de edad (más de ochenta años), no les resulta posible acogerse a un seguro 
de edad público o privado, como tampoco a lo dispuesto en el Real Decreto 576/2013, de 26 
de julio, por el que se establecen los requisitos básicos del convenio especial de prestación de 
asistencia sanitaria a personas que no tengan la condición de aseguradas ni de beneficiarias del 
Sistema Nacional de Salud.

En las quejas recibidas en esta institución, relativas a la exigencia de un seguro médico a familia-
res ascendientes de ciudadanos de la Unión Europea para la obtención de la tarjeta de residencia 
temporal, se han apreciado dos supuestos de hecho de naturaleza jurídica diferente:

1. Quejas relativas a la exigencia de la presentación de un seguro de enfermedad para la obten-
ción de la tarjeta de residencia como familiar de ciudadano de la Unión Europea, de aquellos 
ciudadanos extranjeros de origen extracomunitario, ascendientes de ciudadanos de la Unión 
Europea, que han ejercitado los derechos de libre circulación y residencia en el territorio de 
la Unión. A este respecto, la normativa comunitaria, de la cual se deriva la exigencia del men-
cionado seguro, deviene de obligado cumplimiento.

2. Quejas de ciudadanos extracomunitarios, ascendientes de nacionales españoles, que no 
han ejercitado los derechos de libre circulación y residencia en el territorio de la Unión, a los 
cuales se les ha exigido acreditar la tenencia de un seguro de enfermedad, bien de carácter 
público o privado, para acceder a la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero.
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Puesto que los dos supuestos de hecho son de naturaleza jurídica diferente, la respuesta jurídica 
ha de ser igualmente diferente. A los ascendientes extranjeros extracomunitarios de ciudadanos 
españoles residentes en España, no les resulta de aplicación las exigencias derivadas del artículo 
7 de la Directiva 2004/38/CE, ni el régimen jurídico previsto en la Orden PRE/1490/2012 y en el 
Real Decreto-ley 16/2012. Estos ciudadanos gozan de un régimen de derechos diferente al estatuto 
comunitario que la citada Directiva proyecta, y cada Estado concreta, en su propio ordenamiento 
jurídico. La jurisprudencia del TJCE ha justificado que un Estado miembro tenga en cuenta la dife-
rencia objetiva que existe entre sus propios nacionales, y los de los demás Estados miembros, a 
la hora de fijar condiciones menos restrictivas para la concesión de una autorización de residencia, 
y no resulta contrario al derecho de la Unión Europea establecer una diferencia de trato en el régi-
men jurídico aplicable a los ascendientes extracomunitarios de ciudadanos españoles que no han 
ejercido sus libertades comunitarias, de aquel aplicable a aquellos que sí las han ejercido.

El artículo 2 del Real Decreto 240/2007 dispone la aplicación del régimen comunitario a los fa-
miliares de los ciudadanos comunitarios, entre ellos a los ascendientes directos del ciudadano o 
de su cónyuge o pareja que vivan a su cargo. El artículo 8, relativo a la residencia superior a tres 
meses con tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, dispone que los miembros 
de la familia de un ciudadano comunitario, en concreto los ascendientes, podrán residir en Es-
paña por un período superior a tres meses, estando sujetos a la obligación de acreditar que viven 
a cargo del ciudadano comunitario. En dicho artículo no se menciona la necesidad de acreditar 
un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos en España.

El ascendiente de ciudadano español que se encuentra en España y que solicite la tarjeta de resi-
dencia como familiar de ciudadano español deberá acreditar la circunstancia de «vivir a cargo» del 
ciudadano español. Aunque la interpretación del citado concepto no es el objeto del presente escrito, 
cabe mencionar que la delimitación de dicho concepto ha motivado la intervención de esta institución 
en distintas actuaciones (11021814). Esa Secretaría General comunicó: «Lo que el artículo 2 del Real 
Decreto 240/2007 exige para que el ascendiente sea titular del derecho a residir en España como 
familiar de un ciudadano de la Unión Europea y se le expida la correspondiente tarjeta de identidad 
de extranjero, es que se encuentre a cargo del familiar comunitario. La aplicación de dicho requisito 
viene dada por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su interpretación de 
la Directiva 2004/38/CE, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus 
familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembro».

La interpretación del concepto de «vivir a cargo» realizada por el TJCE se refiere a los casos en 
los cuales los ascendientes directos, a cargo del ciudadano de la Unión, han ejercido el derecho 
de libre circulación y residencia en el territorio de los Estados miembro de la Unión Europea. Y 
esta interpretación ha sido la asumida por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que también 
ha diferenciado las dos situaciones jurídicas a las que se alude en el presente escrito (ascen-
dientes de ciudadanos de la Unión que han ejercido la libertad de circulación, y ascendientes de 
ciudadanos españoles que no la han ejercido). Por todo lo expuesto, al familiar ascendiente de 
ciudadano español le será exigible únicamente la acreditación de vivir a cargo para tramitar la 
tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, de conformidad con el artículo 8 del 
Real Decreto 240/2007, sin que esté justificada la presentación de un seguro de enfermedad de 
carácter público o privado.

Una vez que el ascendiente extracomunitario de ciudadano español haya obtenido la tarjeta de 
residencia de familiar de ciudadano de la Unión será necesario analizar en qué circunstancias le 
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podría ser reconocido el derecho a la asistencia sanitaria, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 1192/2012. En su respuesta, V. I. señala: «Los ascendientes de un ciudadano de la 
Unión no tienen la condición de asegurados ni de beneficiarios del Sistema Nacional de Salud». 
Para acceder al reconocimiento de asistencia sanitaria en España, bien en condición de asegu-
rado (artículo 2.1b) 3º, o en condición de beneficiario de una persona asegurada (artículo 3.3), 
los ascendientes de ciudadanos españoles deben ser titulares de una autorización para residir en 
territorio español. Esto quiere decir que el obstáculo para la obtención de la tarjeta de residencia 
como familiar comunitario mediante la exigencia de requisitos no contemplados en el artículo 8 del 
Real Decreto 240/2007 (como es la presentación de un seguro médico) estaría de facto impidiendo 
el acceso al derecho de asistencia sanitaria en las condiciones contempladas en el real decreto.

La exigencia de seguro médico para los ascendientes extracomunitarios de ciudadanos españoles, 
que no han ejercido la libertad de circulación, no está contemplada en la normativa. Además se 
considera un obstáculo para que el ascendiente de ciudadano español disfrute efectivamente del 
derecho a la asistencia sanitaria, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impartir instrucciones con el fin de eliminar, de los requisitos para la obtención de la tarjeta de 
residencia de familiar de ciudadano de la Unión, la exigencia de seguro de enfermedad a los 
ascendientes, nacionales de terceros Estados, de ciudadanos españoles residentes en España.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de V. I.

Recomendación 255/2014, de 15 de octubre, formulada a la Comisaría General de Extran-
jería y Fronteras, Ministerio del Interior, sobre la asistencia letrada de los extranjeros de-
tenidos en los procedimientos de ejecución (14002261). Pendiente.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, referido a la falta de asistencia 
letrada de los extranjeros detenidos en los procedimientos de ejecución de las órdenes de expul-
sión del territorio nacional.

Tras el análisis del mismo, se comprueba que esa Comisaría General no considera preceptiva 
la asistencia letrada en los casos de extranjeros detenidos en un procedimiento de ejecución de 
una resolución de expulsión notificada con anterioridad.

El Defensor del Pueblo comparte el criterio expuesto por ese organismo respecto a que dicha 
asistencia letrada no está legalmente prevista de manera específica. Sin embargo, tras el estudio 
de las quejas recibidas con relación a este asunto, se comprueba que existe un número significa-
tivo de casos en los que las circunstancias de la persona afectada, en el momento de la ejecución 
de la resolución, son bien distintas de las que llevaron a dictar una resolución de expulsión en su 
momento. Este cambio de circunstancias (nacimiento de hijos, relación de pareja con ciudadano 
español, etc.) debería ser tenido en cuenta, a fin establecer unas garantías que permitan la tutela 
judicial efectiva de estos ciudadanos en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos para 
evitar que pueda producirse indefensión.

El Tribunal Constitucional, para los supuestos de asistencia letrada, en consonancia con la doc-
trina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, sentencias del 9 de octubre de 1979 (caso 
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Airey) y de 25 de abril de 1983 (caso Pakeili), ha señalado: «Desde la perspectiva constitucional, 
la denegación de la asistencia letrada no conlleva sin más una vulneración del artículo 24.2. 
Para que esto suceda es necesario que la falta del Letrado de oficio solicitado, en atención a las 
circunstancias concurrentes en el caso, haya producido al solicitante una real y efectiva situa-
ción de indefensión material, en el sentido de que la autodefensa se haya revelado insuficiente 
y perjudicial para el litigante impidiéndole articular una defensa adecuada de sus derechos e 
intereses legítimos en el proceso, es decir, que se haya producido un menoscabo real y efectivo 
de su derecho de defensa».

Las quejas recibidas se refieren fundamentalmente a dos supuestos:

1. Una vez notificada en tiempo y forma al letrado representante la resolución por la que 
se acuerda la orden de expulsión; éste acude a la vía jurisdiccional donde se desestima 
la petición de medidas cautelares. En estos supuestos, la ejecución de la expulsión sin 
asistencia letrada no parece que afecte al derecho a la tutela judicial efectiva, dado que, 
por la propia eficacia administrativa, la repatriación debe practicarse de forma inmediata 
en los procedimientos preferentes, según dispone el artículo 63.7 de la Ley Orgánica de 
extranjería.

2. La resolución de expulsión no se notifica al letrado, creyendo válidamente que basta con 
hacerlo al propio interesado, y se ejecuta la expulsión de forma inmediata. Es en estos 
supuestos en los que se puede producir indefensión ya que la falta de asistencia letrada 
en ese acto va a impedir al letrado solicitar una medida cautelarísima ante el juzgado 
competente o bien se impide que el letrado alegue ante la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno que dictó en su día la resolución, las nuevas circunstancias personales del 
interesado que podrían llevar a la revocación de la resolución dictada en su día.

Las situaciones descritas en el punto segundo, al no atender a las circunstancias concurrentes 
del caso, generan una real y efectiva situación de indefensión material, en el sentido de que la 
autodefensa se revela insuficiente y perjudicial para el ciudadano extranjero impidiéndole articular 
una defensa adecuada de sus derechos e intereses legítimos en dicha fase de ejecución.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Revisar los protocolos de actuación relacionados con el derecho de asistencia letrada en 
sede policial de los ciudadanos extranjeros detenidos con el fin de materializar la ejecución 
de una orden de expulsión, facilitando dicha asistencia cuando así se solicite y resulte nece-
sario como expresión del derecho de tutela judicial efectiva contenido en el artículo 24.2 de 
la Constitución.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Comisaría 
General.

Recomendación 256/2014, de 15 de octubre, formulada al Ayuntamiento de Sabadell (Bar-
celona), sobre el permiso contemplado en el artículo 49.e del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por enfermedad grave de un menor (14014970). Rechazada.
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Doña (...), auxiliar administrativo interina al servicio de esa corporación, ha comparecido ante esta 
institución manifestando que le ha sido denegada la reducción de jornada por cuidado de un hijo 
menor afectado por una enfermedad grave, por lo que solicita nuestra intervención.

Analizada la resolución desestimatoria dictada por esa corporación el 17 de enero de 2013, se 
observa que el criterio mantenido para la concesión del permiso por cuidado de un hijo menor 
afectado por una enfermedad grave parte de una interpretación literal y restrictiva del precepto 
aplicable, el artículo 49e de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, a tenor de la cual se diferencian dos supuestos para la concesión del mencionado permiso.

Por una parte, en el supuesto de que el causante del permiso, es decir, el menor afectado por 
una enfermedad grave, lo sea por cáncer, no se requiere más que la acreditación de dicha cir-
cunstancia mediante informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de 
la comunidad autónoma correspondiente, otorgándose el permiso tanto para el período de hos-
pitalización como para el tratamiento continuado en el domicilio posterior al ingreso hospitalario. 
Por otro lado, en el supuesto de que la enfermedad grave padecida no fuese cáncer, una vez 
acreditada su existencia del mismo modo que en el anterior supuesto, el permiso únicamente 
se concede para el período de ingreso hospitalario de larga duración debido a la enfermedad, y 
siempre y cuando el menor precise un cuidado directo, continuo y permanente de su progenitor, 
lo que también deberá constar en el informe médico correspondiente, pero no para el período de 
atención domiciliaria posterior aunque persistan esas necesidades de cuidados.

Los criterios mencionados se extraen de la literalidad del precepto en el que el legislador, al 
reconocer el derecho para el supuesto de cualquier enfermedad grave que no sea cáncer lo 
condiciona al requisito de que tal enfermedad «implique un ingreso hospitalario de larga duración 
y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente». Se entiende, según la 
respuesta dada a la solicitud formulada por la interesada, que de la dicción literal del precepto 
debe extraerse la consecuencia de la simultaneidad de ambas circunstancias para que proceda 
la concesión del permiso, a diferencia de lo que ocurre en el ámbito del régimen general de la 
Seguridad Social, donde la norma rectora es el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, en el 
que de manera expresa se advierte (artículo 2.1) que «se considerará asimismo como ingreso 
hospitalario de larga duración la continuación del tratamiento médico o el cuidado del menor en 
el domicilio tras el diagnóstico y hospitalización por la enfermedad grave».

En el informe presentado a las Cortes Generales en 2012 el Defensor del Pueblo puso de ma-
nifiesto el problema que planteaba el criterio de la Administración para la concesión del permiso 
por cuidado de un hijo menor afectado por una enfermedad grave contenido en el artículo 49e 
del Estatuto Básico del Empleado Público, incorporado por la disposición adicional segunda de 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto.

La diferencia que se extrae de la redacción literal de ambas normas no guarda conexión directa 
con la diferencia de régimen jurídico de los colectivos regidos por el derecho laboral o por las 
normas estatutarias propias de la función pública, ni con la diferente naturaleza jurídica de la 
prestación en que consiste el derecho –permiso retribuido en un caso y subsidio económico en 
otro-, lo que resulta evidente cuando se analiza la idéntica finalidad de ambas regulaciones que 
no es otra que posibilitar la atención por parte del progenitor o progenitores del menor que sufre 
cáncer u otra enfermedad grave que requiera ingreso hospitalario prolongado y atención conti-
nuada y permanente.
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Es la atención al menor, el cuidado de su salud, el apoyo de sus progenitores en el transcurso 
de la patología grave que padezca, lo que ha llevado al legislador a arbitrar un mecanismo que 
haga posible esa atención y ese cuidado, sin que la naturaleza de la relación jurídica -estatutaria o 
laboral- deba tener más consecuencias que las relativas al diferente mecanismo concreto a través 
del cual se pretende la satisfacción del interés del menor enfermo cuyos progenitores trabajan.

La inconcreción de las respuestas recibidas por los funcionarios que solicitaban el permiso, así 
como el criterio interpretativo de la Dirección General de la Función Pública para estos supuestos, 
llevaron a esta institución a formular una recomendación en el sentido de admitir la posibilidad de 
que, en el caso de enfermedad grave que no sea cáncer, quepa considerar como ingreso hospita-
lario de larga duración la continuación del tratamiento o cuidado del menor tras el diagnóstico de 
la misma, sin que se exija sistemáticamente que el ingreso hospitalario prolongado y la necesidad 
de cuidado directo, continuo y permanente sean circunstancias que hayan de darse simultánea-
mente, para ajustarlo a principios de igualdad, justicia y equidad que impidan diferencias de trato.

También se recomendó que se llevara a cabo el desarrollo reglamentario que precisa el 
artículo 49e del Estatuto Básico del Empleado Público, siguiendo las pautas ya estableci-
das en el Real Decreto 1148/2011, y concretando los supuestos en los que la atención en 
domicilio deba ser considerada como continuación del ingreso hospitalario prolongado en 
supuestos de enfermedad grave.

En la respuesta remitida por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas se indicaba 
que, atendiendo a las recomendaciones efectuadas por esta institución, y dado que se trata de 
una norma de carácter básico, que puede ser desarrollada por las comunidades autónomas, se 
procedía a elevar el asunto ante la Comisión de Coordinación del Empleo Público, así como ante 
la Comisión Superior de Personal, para que se adoptasen las medidas oportunas que permitie-
ran, dentro del marco legal vigente, una aplicación de la norma del tenor propuesto en dichas 
recomendaciones.

Asimismo, se aludía a que se adoptarían las medidas oportunas para que se llevara a cabo el 
desarrollo reglamentario previsto en el propio artículo 49e de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

En un escrito posterior remitido por la Administración, se informaba, a solicitud del Defensor 
del Pueblo, que el desarrollo reglamentario del artículo 49.e) del Estatuto Básico del Empleado 
Público estaba incorporado en el calendario normativo de la Secretaría de Estado y se estaba 
trabajando en la elaboración de un borrador de proyecto de real decreto que permitiría abordar 
los aspectos incluidos en las recomendaciones.

Asimismo, se ponía también de manifiesto que, como consecuencia de los acuerdos adoptados 
tanto en la Comisión Permanente de la Comisión Superior de Personal, para el ámbito de la 
Administración General de Estado, como en la Comisión de Coordinación del Empleado Público, 
para el conjunto de las administraciones de las comunidades autónomas, se estaba dando debido 
cumplimiento a la recomendación realizada por esta institución en los términos propuestos en la 
misma.

La Administración también señalaba que en las respuestas realizadas por los órganos competen-
tes de ese departamento en relación a las diferentes consultas sobre la forma de proceder con 
el permiso contemplado en el artículo 49e del Estatuto Básico del Empleado Público, se estaba 
abordando, entre otros extremos, la posibilidad de adoptar un porcentaje de reducción de la jor-
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nada superior al 50% atendiendo a las distintas circunstancias que pudieran concurrir en cada 
caso, así como a la ponderación de los intereses en juego.

Sin embargo, a finales de 2013 se inició la tramitación de algunas quejas en las que se ponía 
de manifiesto que no se equiparaban, a efectos de la concesión del permiso, el cáncer con la 
enfermedad grave del menor, pues para este supuesto se exigía la hospitalización, a pesar de 
que la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas había confirmado la aceptación de la 
recomendación formulada por el Defensor del Pueblo.

A comienzos de año se ha reiterado a esta institución que la Secretaría de Estado está trabajando 
en el borrador del proyecto de real decreto que desarrolle el permiso previsto en el artículo 49e 
del Estatuto Básico del Empleado Público y, mientras tanto, se está dando cumplimiento, en sus 
términos, a la recomendación que se realizó, insistiendo el Defensor del Pueblo que la tramitación 
del referido real decreto debe ser considerada prioritaria por ese departamento, para evitar los 
problemas que todavía se plantean sobre este tema.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas y, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he 
resuelto formular a ese Ayuntamiento de Sabadell la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el criterio interpretativo del permiso contemplado en el artículo 49e del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el sentido de admitir la posibilidad de que, en el caso 
de enfermedad grave que no sea cáncer, quepa considerar como ingreso hospitalario de 
larga duración la continuación del tratamiento o cuidado del menor tras el diagnóstico de 
la misma, sin que se exija sistemáticamente que el ingreso hospitalario prolongado y la 
necesidad de cuidado directo, continuo y permanente sean circunstancias que hayan de 
darse simultáneamente.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 257/2014, de 21 de octubre, formulada al Ayuntamiento de Albelda de Ire-
gua (La Rioja), para dotar la partida económica necesaria para la elaboración de la Relación 
de Puestos de Trabajo (14006036). Pendiente.

Esta institución agradece la información trasladada con motivo de la queja que doña (...), funcio-
naria del Cuerpo de Administración de esa corporación municipal, planteó ante el Defensor del 
Pueblo Riojano, institución autonómica hoy suprimida tras la entrada en vigor de la Ley 9/2013, de 
21 de octubre, de suspensión de la Ley 6/2006, de 16 de mayo, del Defensor del Pueblo Riojano.

En la breve respuesta trasladada a esta institución se indica textualmente: «No han variado las 
circunstancias que se exponían en nuestro escrito de salida número 2012/387, de 15 de mayo, 
dirigido a la Defensora del Pueblo Riojano y por tanto este Ayuntamiento no cuenta con Relación 
de Puestos de Trabajo a día de hoy».

De la documentación de la que se dispone se observa que ese Ayuntamiento, tras aceptar la 
recomendación formulada en octubre de 2009 por el referido comisionado parlamentario au-
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tonómico, a efectos de que se procediera a elaborar y aprobar la correspondiente Relación de 
Puestos de Trabajo para concretar la plantilla, funciones y retribuciones del personal a su servicio, 
acordó mediante Pleno de 30 de noviembre de 2009 que, en el ejercicio 2010, se procedería a la 
elaboración y aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de esa Administración municipal.

Posteriormente, y mediante escrito de salida número 2012/387, al que hace referencia esa corpo-
ración en la respuesta que nos ha sido trasladada, se comunicó a la citada Institución autonómica 
que ese Ayuntamiento no disponía de los medios económicos y personales necesarios para la 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo, pero que se iba a proceder a solicitar ayuda a 
tales efectos a la Dirección General de Política Local del Gobierno de La Rioja, como servicio de 
asistencia a los municipios de su ámbito.

En la información recientemente trasladada nada se dice a este respecto, es decir, no se aclara 
si se procedió en ese momento a solicitar tal asistencia y, en su caso, los resultados de la misma, 
o si no llegó a formularse tal asistencia, habiendo transcurrido tres años desde entonces.

El artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, señala: 
«Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos 
de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denomi-
nación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, 
a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos».

También la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y la 
Ley 7/1985, de 7 de abril, reguladora de las bases del régimen local, ordenan tanto a las comuni-
dades autónomas como a la Administración Local a formar la relación de los puestos de trabajo 
existentes en su organización, que deberán incluir en todo caso la denominación y características 
esenciales de los puestos, las retribuciones complementarias que le correspondan y los requisitos 
exigidos para su desempeño.

Abundante jurisprudencia del Tribunal Supremo señala que son las relaciones de puestos de 
trabajo, con su contenido mínimo y obligatorio, de necesaria observancia, las que determinan, 
en uso de la potestad de autoorganización, las características esenciales de cada puesto que 
permiten identificar y distinguir las tareas asignadas dentro del organigrama administrativo, los 
requisitos exigidos para su desempeño y las retribuciones complementarias que les correspon-
dan, aspecto principal sobre el que insistía la compareciente en el planteamiento de su queja, 
determinando el nivel de complemento de destino correspondiente a cada puesto, así como los 
puestos de trabajo a los que corresponde un complemento específico y su cuantía, señalando en 
este punto la normativa antes citada la necesidad y esencialidad de la elaboración y aprobación 
de la relación de puestos de trabajo (y de la previa valoración de puestos de trabajo en el caso 
del complemento específico) para la determinación de la procedencia y cuantificación de las re-
tribuciones complementarias citadas. (Entre otras, SSTS de 5 de diciembre de 1994, 8 de marzo 
de 2005 y 17 de julio de 2012).

En estos términos, la Sentencia 131/2007, de 26 enero, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, señala en su fundamento jurídico 5: «Así, y aunque podría pensarse que la previsión del 
artículo 16 de la Ley 30/1984, de Reforma de la Función Pública (“Las Comunidades Autónomas 
y la Administración Local formarán también la relación de los puestos de trabajo existentes en 
su organización, que deberán incluir en todo caso la denominación y características esenciales 
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de los puestos, las retribuciones complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos 
para su desempeño”) constituye una de esas obligaciones u “habilitaciones genéricas” en las 
que la discrecionalidad de la Administración se extiende también al “cuando”, lo cierto es que no 
puede olvidarse que toda actuación administrativa, incluida la discrecional, ha de tener su límite 
en el principio de la buena fe y en el principio constitucional de interdicción de la arbitrariedad de 
los poderes públicos.

Es decir, la no elaboración por el Ayuntamiento de la Relación de Puestos de Trabajo supone el 
incumplimiento de una obligación jurídica. Si tenemos en cuenta que tal incumplimiento no sólo es 
contrario a la más elemental exigencia de buena fe y, lo más importante, que constituye un inne-
gable perjuicio a derechos e intereses legítimos, resulta inevitable, en aras de la salvaguarda del 
derecho a la tutela judicial efectiva y, fundamentalmente, del principio pro actione -principio que 
según reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo ha de inspirar la 
interpretación y aplicación de supuestos como el que nos ocupa- condenar al citado Ayuntamiento 
a la elaboración de la tan mencionada Relación de Puestos de Trabajo».

La sentencia citada analiza la obligatoriedad de existencia de las relaciones de puestos de trabajo 
indicando que su no elaboración por el Ayuntamiento supone el incumplimiento de una obligación 
jurídica, no solo contraria a la más elemental exigencia de buena fe, sino también un innegable 
perjuicio a derechos e intereses legítimos.

Ante la actual inexistencia de la correspondiente relación de puestos de trabajo de esa corpo-
ración, como textualmente se reconoce en la reciente información trasladada al Defensor del 
Pueblo, esta institución sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, ha resuelto formularle 
la siguiente

RECOMENDACIÓN

Incluir en los próximos presupuestos municipales la dotación económica necesaria para aco-
meter los trabajos precisos para la elaboración de la correspondiente Relación de Puestos de 
Trabajo, a efectos de garantizar el principio de seguridad jurídica que debe regir las relaciones 
entre la Administración Pública y el personal a su servicio.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 258/2014, de 21 de octubre, formulada al Rectorado de la Universidad de 
Alcalá (Madrid), sobre la exención de los precios del primer curso universitario a los alum-
nos con Matrícula de Honor en Formación Profesional (14003579). Aceptada.

Con ocasión del seguimiento que viene efectuando desde hace varios años esta institución sobre 
la igualdad de trato en el acceso a la Universidad de los alumnos procedentes de estudios de For-
mación Profesional, respecto de los que lo hacen del Bachillerato, se comprobó que la exención 
o bonificación que corresponde aplicar en los precios de la matrícula de primer curso de estudios 
universitarios, a los estudiantes que acceden a la Universidad desde unos y otros estudios ha-
biendo obtenido la calificación de Matrícula de Honor en los mismos, no se contempla de manera 
uniforme por todas las universidades.
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Durante el análisis realizado se ha tenido en cuenta que el Real Decreto 1892/2008, de 14 
de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas 
españolas, admite como estudios previos para el acceso a la universidad el título de Bachiller 
o equivalente, así como los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Su-
perior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior a que se refieren los artículos 
44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, o títulos equivalentes, y 
señala que el acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que prevé 
se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad.

También se ha tomado en consideración que el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, que deroga 
al anterior Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, contempla en similares términos el de-
recho de acceso de los poseedores de los títulos oficiales de Bachiller, y los de Técnico Superior 
de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo 
Superior, o de títulos, diplomas o estudios equivalentes, y de igual forma que la norma precedente 
prevé que la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto 
a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad.

Cabe entender por tanto que la aplicación de la exención de los precios de matrícula del primer 
curso de estudios universitarios que corresponde efectuar a los alumnos que obtuvieron Ma-
trícula de Honor en el último curso de Bachillerato corresponde también a los que obtuvieron 
esta misma calificación en el último curso de los citados estudios superiores de Formación 
Profesional, que autorizan a acceder a la universidad con respeto a los principios constitucio-
nales señalados.

En observancia de lo dispuesto en el artículo 81.3b de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, las comunidades autónomas (y en el caso de la UNED la Administración General del Estado) 
establecen anualmente los precios públicos por servicios académicos en las universidades de 
su territorio, dentro de los límites señalados por Acuerdo de la Conferencia General de Política 
Universitaria, señalando las exenciones y bonificaciones que corresponde aplicar a los alumnos 
universitarios, y, en virtud de ello, cada universidad pública española hace públicas anualmente 
las exenciones a practicar en los precios de matrícula. 

En lo que respecta a la Comunidad de Madrid, la exención o bonificación en los precios de 
la matrícula del primer curso de estudios universitarios a los estudiantes que acceden a una 
universidad madrileña, habiendo obtenido la calificación de Matrícula de Honor en los estudios 
previos, no se contempla de forma expresa en el Decreto 60/2013, de 18 de julio, por el que se 
establecieron para el curso académico 2013-2014 los precios públicos por estudios universitarios 
conducentes a títulos oficiales en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, ni tam-
poco en el Decreto 80/2014, de 17 de julio, por el que se establecen estos precios para el curso 
académico 2014-2015. Este fue el motivo principal por el que se recomendó a la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid que de forma expresa la normativa 
autonómica estableciera esta exención para su aplicación por todas sus universidades.

En respuesta a esta actuación el mencionado organismo ha comunicado que la exención del 
pago de la matrícula por haber obtenido Matrícula de Honor en los estudios previos no ha sido 
dispuesta por la regulación autonómica y, por tanto, queda supeditada a lo regulado en la norma-
tiva propia de cada universidad.
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Al ser establecida esta exención por las propias universidades madrileñas, se ha comprobado 
que, mientras las Universidades Autónoma, Complutense, Politécnica, Carlos III y Rey Juan Car-
los de Madrid han recogido de manera expresa en su normativa propia la exención del precio de 
la matrícula del primer curso de los estudios universitarios a los alumnos que obtuvieron Matrícula 
de Honor en los citados estudios previos que dan derecho a acceder a estudios universitarios, 
esa Universidad de Alcalá sólo aplica la exención a los estudiantes con Matrícula de Honor en 
Bachillerato.

En el momento actual, en el que la normativa de acceso a la universidad permite el ingreso 
a los estudios universitarios no solo a los alumnos procedentes de Bachillerato, sino también 
a los procedentes de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, no 
parece razonable que las normas, autonómicas o propias de las universidades, reguladoras de 
los precios públicos para la realización de estudios universitarios, no dispongan las reducciones 
de precios que deben aplicar por la obtención de Matrícula de Honor a ambos grupos de estu-
diantes, máxime cuando la normativa estatal que determina las condiciones para el acceso a 
las enseñanzas universitarias impone el criterio de igualdad en el acceso a la universidad desde 
cualquiera de los supuestos en los que se permite este acceso (Reales Decretos 1892/2008, de 
14 de noviembre, y 412/2014, de 6 de junio).

La diferencia de trato entre un alumnado y otro, en función del régimen de estudios a través del 
cual acceden a la universidad, no parece estar justificada, dado que la finalidad del beneficio 
fiscal otorgado debe ser la de fomentar y promover el esfuerzo académico del alumno que inicia 
estudios en la universidad, sin que resulte aceptable discriminar el disfrute de este beneficio en 
función de la vía de acceso elegida.

En base a tales consideraciones, y al amparo de lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 
del Defensor del Pueblo, se procede a formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Reconocer de forma expresa en la normativa propia de esa universidad que anualmente fije 
los precios públicos por servicios académicos, la bonificación aplicable a los precios públicos 
para iniciar estudios universitarios a los alumnos que obtuvieron Matrícula de Honor en el 
último curso de los estudios superiores de Formación Profesional.

Agradeciéndole la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera de la información 
que sobre su aceptación ha de ser remitida según prevé el ya citado artículo 30.1 de la Ley Or-
gánica 3/1981.

Recomendación 259/2014, de 22 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Edu-
cación, Formación Profesional y Universidades, Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte, sobre las medidas normativas para facilitar la devolución de las becas (14009549). 
Aceptada.

Con motivo de la tramitación ante ese Departamento de la queja registrada con el número arriba 
indicado, así como de otras de contenido similar presentadas ante esta institución en materia de 
becas, se ha detectado que son frecuentes los supuestos en los que, por errores de los órganos 
de gestión, se adjudican becas y ayudas al estudio personalizadas a beneficiarios a los que no 
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correspondía su concesión, o en cuantías o importes diferentes de las que resultan pertinentes 
en función de los datos académicos y económicos aportados por el estudiante al efectuar la co-
rrespondiente solicitud.

Cuando esto ocurre y pese a que la resolución que concede la beca o ayuda es un acto declara-
tivo de derechos, es de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional 34ª de la Ley Orgánica 
de Educación introducida por el artículo 94 de la Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa, 
y tras un requerimiento informal, se inicia un procedimiento de reintegro al amparo de lo previsto 
en el Real Decreto 939/2005 que aprueba el Reglamento General de Recaudación que, en oca-
siones, finaliza con el embargo de bienes de quienes no efectúan el reintegro en el plazo previsto.

Los solicitantes de becas y ayudas al estudio parten de una situación económica más o menos 
precaria, por lo que la devolución de los importes recibidos indebidamente les suele generar difi-
cultades considerables, cuando no la imposibilidad material de afrontarlos.

Teniendo en cuenta lo anterior y también que el deber de reintegro surge de errores u omisiones 
en la valoración de la documentación aportada de buena fe por los solicitantes de beca, sería 
conveniente considerar la posibilidad de adoptar medidas tendentes a facilitar en estos casos el 
reintegro de las cantidades adeudadas. Dichas medidas, entre otras posibles, podrían consistir 
en la oferta inicial, previa a la incoación del expediente de reintegro, de fraccionamientos o apla-
zamientos del pago, sin el incremento de la deuda por el cargo de intereses de demora, acordes 
con la situación económica real de los interesados y la cuantía de las cantidades a reintegrar.

Dado que, de acuerdo con la regulación vigente, los fraccionamientos y aplazamientos sólo caben 
una vez que el expediente de reintegro ya está en marcha y que son facultad de la autoridad 
tributaria, sin que las autoridades educativas puedan proponerlos y acordarlos una vez que es 
detectado el error y el ingreso indebido, deberían iniciarse negociaciones entre ese Departamento 
y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para promover las medidas normativas y 
organizativas necesarias que posibilitasen la propuesta y concesión inicial, y previa al expediente 
de reintegro, de las facilidades de pago a las que se viene haciendo referencia.

De acuerdo con lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular a 
V. E. y, en la misma fecha, a la Secretaría de Estado de Hacienda, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Iniciar conversaciones entre las autoridades responsables de ambos departamentos, a fin de 
adoptar las medidas normativas y organizativas precisas para que la devolución de becas y 
ayudas al estudio percibidas indebidamente, por error imputable a los órganos de gestión de 
las mismas, puedan ser reclamadas con carácter previo al inicio del procedimiento de reinte-
gro, ofertando a los beneficiarios aplazamientos o fraccionamientos de pago acordes con su 
situación económica y la cuantía de la ayuda percibida.

Agradeciendo la atención que preste a esta recomendación, esta institución permanecerá a la es-
pera de la información que sobre su aceptación ha de ser remitida, según prevé el artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981. Por otra parte, y en caso de que sea aceptada, solicito a V. E. que facilite 
información ulterior sobre el inicio de las conversaciones citadas y del resultado de las mismas.
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Recomendación 260/2014, de 22 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Ha-
cienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre las medidas normativas 
para facilitar la devolución de las becas (14009549). Aceptada.

Con motivo de la tramitación de diversas quejas presentadas ante esta institución en materia de 
becas, se ha detectado que son frecuentes los supuestos en los que por errores de los órganos 
de gestión se adjudican becas y ayudas al estudio personalizadas a beneficiarios a los que no 
correspondía su concesión, o en cuantías o importes diferentes de los que resultan pertinentes 
en función de los datos académicos y económicos aportados por el estudiante al efectuar la co-
rrespondiente solicitud.

Cuando esto ocurre y pese a que la resolución que concede la beca o ayuda es un acto decla-
rativo de derechos, es de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional 34ª de la Ley Or-
gánica de Educación, introducida por el artículo 94 de la Ley Orgánica de mejora de la calidad 
educativa, y tras un requerimiento informal, se inicia un procedimiento de reintegro al amparo 
de lo previsto en el Real Decreto 939/2005 que aprueba el Reglamento general de recaudación 
que, en ocasiones, finaliza con el embargo de bienes de quienes no efectúan el reintegro en 
el plazo previsto.

Los solicitantes de becas y ayudas al estudio parten de una situación económica más o menos 
precaria, por lo que la devolución de los importes recibidos indebidamente les suele generar difi-
cultades considerables cuando no la imposibilidad material de afrontarlos.

Teniendo en cuenta lo anterior y también que el deber de reintegro surge de errores u omisiones 
en la valoración de la documentación aportada de buena fe por los solicitantes de beca, sería 
conveniente considerar la posibilidad de adoptar medidas tendentes a facilitar en estos casos 
el reintegro de las cantidades adeudadas. Dichas medidas, entre otras posibles, podrían con-
sistir en la oferta inicial, previa a la incoación del expediente de reintegro, de fraccionamientos 
o aplazamientos del pago, sin el incremento de la deuda por el cargo de intereses de demora, 
acordes con la situación económica real de los interesados y la cuantía de las cantidades a 
reintegrar.

Dado que, de acuerdo con la regulación vigente, los fraccionamientos y aplazamientos sólo caben 
una vez que el expediente de reintegro ya está en marcha y que son facultad de la autoridad 
tributaria, sin que las autoridades educativas puedan proponerlos y acordarlos una vez que es 
detectado el error y el ingreso indebido, deberían iniciarse negociaciones entre ese Departamento 
y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para promover las medidas normativas y orga-
nizativas necesarias que posibilitasen la propuesta y concesión inicial y previa al expediente de 
reintegro de las facilidades de pago a las que se viene haciendo referencia.

De acuerdo con lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgá-
nica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha resuelto formular a V. E., y 
en la misma fecha a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universida-
des del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Iniciar conversaciones entre las autoridades responsables de ambos Departamentos, con 
el fin de adoptar las medidas normativas y organizativas precisas para que la devolución de 
becas y ayudas al estudio, percibidas indebidamente por error imputable a los órganos de 
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gestión de las mismas, puedan ser reclamadas con carácter previo al inicio del procedimiento 
de reintegro, ofertando a los beneficiarios aplazamientos o fraccionamientos de pago acordes 
con su situación económica y la cuantía de la ayuda percibida.

Agradeciendo la atención que preste a esta recomendación, esta institución permanecerá a la 
espera de la información que sobre su aceptación ha de se remitida, según prevé el artículo 
30.1 de la Ley Orgánica 3/1981. Por otra parte y en caso de que sea aceptada, solicito a V. E. 
que facilite información ulterior sobre el inicio de las conversaciones citadas y del resultado de 
las mismas.

Recomendaciones 261.1 a 261.6/2014, de 22 de octubre, formuladas a la Consejería de In-
fraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, para desarrollar 
reglamentariamente el apartado 3 del artículo 27 de la Ley 3/2014, de vías pecuarias de la 
Comunitat Valenciana (14020476). Pendientes.

El Defensor del Pueblo ha recibido varias solicitudes de interposición de recurso de inconstitucio-
nalidad contra el apartado 3 del artículo 27 de la Ley 3/2014, de 11 de julio, de Vías Pecuarias de 
la Comunitat Valenciana. Las solicitudes han sido desestimadas, aunque con el pronunciamiento 
de obtenerse una interpretación conforme con la Constitución y con la legislación básica estatal 
sobre vías pecuarias.

a. Las solicitudes de interposición de recurso de inconstitucionalidad fueron desestimadas 
por los siguientes motivos, expuestos en síntesis:

Las posibilidades («podrá») descritas en el precepto no se oponen frontalmente a la ley 
básica estatal ni, por tanto, a la Constitución (artículo 149.1.23.ª); tampoco a las reglas 
constitucionales y generales de los artículos 45 y 46. Para esta conclusión basta confron-
tar los textos de las disposiciones citadas e interpretarlas adecuadamente, como se hace 
a continuación.

Ante todo ha de quedar sentado lo siguiente, como viene haciendo el Defensor del Pue-
blo en sus actuaciones acerca de vías pecuarias en aspectos en que se coincide con los 
solicitantes:

 – Que la preservación de la red de vías pecuarias es clave para la efectividad de un am-
biente adecuado, y que tienen función de corredor ecológico; tienen valor histórico y 
cultural, no son meras instalaciones viarias secundarias.

 – Existe una creciente demanda social por el cuidado y preservación de las vías pecua-
rias, no hay desinterés sino genuino interés ciudadano por este tipo de camino público.

 – La legislación básica estatal admite en las vías pecuarias otros usos, llamados compati-
bles y complementarios, siempre de uso público y de acuerdo con su naturaleza y fines, 
y si no hay pérdida de prioridad al tránsito ganadero y a los usos rurales.

 – De todo lo anterior se deduce el mandato a los poderes públicos de dar una conserva-
ción «adecuada» a las vías pecuarias, es decir, adecuada a la naturaleza y finalidad de 
las vías pecuarias.

El objeto directo de las peticiones tenían que ver con un uso que, según la legislación 
básica estatal, no es de los compatibles ni de los complementarios: la circulación de 
vehículos de motor que no sean de carácter agrícola. La regla básica estatal es de 
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excepción: sólo cabe para un uso específico y concreto, ha de autorizarlo la Comu-
nidad Autónoma y siempre que el uso se dé en un momento en que no transite el 
ganado o no haya actividades de interés ecológico y cultural. Aunque la regla ahora 
impugnada en la petición se halle en un precepto que lleva por rótulo «De los usos 
comunes compatibles», sin embargo la circulación de vehículos de motor sin carácter 
agrícola no es un uso compatible en sentido estricto, es decir, de los que la legislación 
estatal califica así.

Pues bien, el Defensor del Pueblo consideró que el apartado 3 del artículo 27 no es in-
constitucional, es decir, no se opone a las reglas básicas estatales, si es interpretado 
conforme a éstas, interpretación que es perfectamente posible y directa. En efecto:

La primera posibilidad (circulación de vehículos de motor no agrícolas) puede y debe 
interpretarse como de carácter excepcional, no de carácter ordinario. La Ley autonómica 
3/2014 no dice que ese uso haya de imponerse siempre. Es decir, no hay por qué auto-
rizar para una vía pecuaria el uso excepcional sólo porque atraviese un núcleo urbano, 
un polígono industrial o una urbanización; ni sólo porque se utilice como vía de servicio; 
ni sólo porque sea utilizada frecuentemente por vehículos. El apartado 3 del artículo 27 
establece una posibilidad, no un imperativo (otro uso, aún más excepcional, es el del 
artículo 30 de la Ley autonómica: la circulación de vehículos a motor no agrícolas sin las 
restricciones del artículo 27.3).

La segunda posibilidad («asfaltar» esos tramos de vía pecuaria en los casos anteriores) 
requiere además que la vía no se utilice habitualmente para el paso de ganado. Esto no 
resulta inconstitucional si se interpreta adecuadamente, por ejemplo, entendiendo que 
revestir de asfalto -una intervención no acorde con la naturaleza de una vía pecuaria- no 
es el único modo técnico de minimizar los «daños generados por el polvo que levanta el 
tránsito continuado de vehículos a motor», ni de dar seguridad a los otros usos que pueda 
haber en la vía pecuaria. Alternativamente, parece claro que hay otras posibilidades (pie-
dra, adoquín, hormigón) que no puede entenderse que el precepto autonómico excluya, 
pues lo esencial en ese apartado es la finalidad: minimizar daños por el polvo del tránsito 
de vehículos a motor y dar seguridad a los demás usos en la vía pecuaria. La finalidad 
del precepto no es determinar el tipo de firme.

b. Ahora bien, es cierto, como sostenían los solicitantes, que dadas las condiciones del 
urbanismo en la Comunitat Valenciana, ha de tenerse siempre muy presente que la apli-
cación indiscriminada del precepto impugnado sobre zonas edificadas aisladas podría 
afectar gravemente a la integridad e idoneidad de la red autonómica de vías pecuarias.

Lo mismo cabe decir de una aplicación incorrecta -es decir, inadecuada a la vía pecuaria- 
de los artículos 27.3 y 21.2 de la Ley 3/2014. Ciertamente, una vía pecuaria integrada 
como paseo o alameda, cuya conservación y mantenimiento pasa a corresponder al 
ayuntamiento, no puede sólo por ello ser título que impida prohibir el tráfico rodado; vale 
decir que mientras no se elimine la prioridad del paso de ganado entonces no siempre 
«podrá circular cualquier tipo de vehículo».

En el informe de contestación a las alegaciones al anteproyecto de ley, elaborado por 
la Dirección General de Medio Natural de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y 
Medio Ambiente, hay referencias esperables a las «disposiciones de ejecución y desarro-



372

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

llo de la ley», que a juicio del Defensor del Pueblo no pueden reducirse al tipo de vehículo 
que circule por vías pecuarias que atraviesen cascos urbanos, polígonos industriales y 
urbanizaciones.

También ha de compartirse con las solicitudes que la aplicación del artículo 27.3 no puede 
tener carácter generalizado ni indiscriminado, ni impedir cualquier tipo de comprobación 
sobre la compatibilidad del uso excepcional con los usos propios, los compatibles y los 
complementarios. Sin duda, ha de tenerse en cuenta, además, que en una vía pecuaria 
asfaltada será más difícil recuperar su función tradicional y prioritaria y favorecer la ga-
nadería extensiva.

Todo lo cual conduce a dirigir a la Generalitat Valenciana unas recomendaciones referidas al 
desarrollo reglamentario del apartado impugnado por los solicitantes, conforme al artículo 30 de 
la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo

RECOMENDACIONES

Instar por la Consejería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente al Consell de la Ge-
neralitat que desarrolle reglamentariamente el apartado 3 del artículo 27 de la Ley 3/2014, 
de vías pecuarias de la Comunitat Valenciana, en los siguientes términos (disposición final 
primera de la ley):

261.1. Considerar que los usos y actuaciones a que se refiere el apartado no son usos com-
patibles ni complementarios de las vías pecuarias, sino usos excepcionales. Aceptada.

261.2. Establecer expresamente la necesidad de autorización previa de la Conselleria 
competente en vías pecuarias, para los usos y actuaciones a que se refiere el apartado, 
mediante la tramitación de un procedimiento administrativo con preceptiva información 
pública e informes de las administraciones locales y entidades reconocidas. Aceptada 
parcialmente.

261.3. Establecer expresamente que la posibilidad de asfaltar tramos de una vía pecuaria 
no excluye otras técnicas disponibles de mejora y conservación del firme. Aceptada parcial-
mente.

261.4. Establecer expresamente que el tránsito de vehículos a motor sólo será autorizado 
para aquellos usos directamente relacionados con los usos propios de la vía pecuaria, con 
los usos compatibles y complementarios y con el acceso a las residencias y demás usos 
estrictamente necesarios que, en todo caso, habrán de considerarse usos excepcionales y 
restringidos. Aceptada.

261.5. Establecer expresamente que queda excluido como uso el mero tránsito de los ve-
hículos a motor. Rechazada.

261.6. Tener en consideración en los procedimientos administrativos, como alternativa a la 
autorización de asfaltado: el restablecimiento de la vía pecuaria de que se trate y su recupe-
ración, conservación y mejora. Aceptada parcialmente.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, 
comunique si acepta o no las recomendaciones, indicando en este último supuesto las razones 
en que funde su negativa.
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Recomendación 262/2014, de 22 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Ener-
gía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre el estudio y valoración de los datos 
sobre cortes de suministro eléctrico por impago (13033047). Pendiente.

Como resultado de la actuación iniciada de oficio sobre suspensión de suministro eléctrico y 
pobreza energética, esta institución cursó, en fecha 18 de diciembre de 2013, una petición de 
información a esa Secretaría de Estado.

En el escrito remitido, se solicitaba información sobre el número de hogares que han visto inte-
rrumpido el suministro eléctrico durante 2012 y sobre las posibles medidas para poner fin a los 
problemas de pobreza energética que se viven en España.

Es misión de esta institución realizar propuestas y recomendaciones a todos los poderes públicos 
para la salvaguardia de los derechos y principios fundamentales de la Constitución española, 
entre los que figura la dignidad de la persona, reconocido en el artículo 10. Por ello, se solicitó 
información sobre las siguientes cuestiones:

 – Número de desconexiones de suministro eléctrico por impago ocurridas en España durante 
2012 y 2013.

 – El número de hogares a los que afectó la interrupción del suministro en España durante 2012 
y 2013.

 – Previsiones del Gobierno para dotar de desarrollo reglamentario al artículo 45 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como el calendario de actuación pre-
visto.

En respuesta a la petición cursada, la Secretaría de Estado de Energía informa de que no se dis-
pone de los datos solicitados dado que su comunicación a la Administración no resulta preceptiva 
de acuerdo con la normativa vigente. Según se indica, en el caso de la interrupción del suministro 
por impago, ni la empresa comercializadora ni la distribuidora están obligadas a informar a la 
Administración de tal circunstancia, obligación que solo resulta exigible en el caso de fraude, ma-
nipulación del equipo de medida, así como en el caso de instalaciones peligrosas (Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, artículo 87).

Se informa también de que las previsiones de desarrollo normativo del artículo 45 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, relativo al consumidor vulnerable, se 
aprobarán durante el segundo semestre de 2014. Se indica que será nuevamente revisado 
el proyecto atendiendo a las recomendaciones que dirigió el Defensor del Pueblo, de manera 
que se cubran adecuadamente los colectivos vulnerables de bajo nivel de renta y al objeto 
de asegurar las debidas garantías a los consumidores que puedan verse incursos en un 
procedimiento de suspensión.

Hasta la fecha se han formulado las siguientes recomendaciones cuya aceptación está en fase 
de seguimiento

Recomendaciones del expediente 11021175

1. Definir el concepto de consumidor vulnerable de acuerdo con criterios de renta del consumidor.

2. Modular, en todo caso, el umbral de renta de acuerdo con circunstancias personales, siempre 
y cuando la elección de tales circunstancias y su modulación estén debidamente justificadas 
y no engendren discriminación.
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Por su parte, en el expediente 14004480, se recomendó

1. Regular, como exigencia previa a toda actuación que pueda conducir a la suspensión del 
suministro eléctrico, un procedimiento que garantice los derechos de los consumidores a 
formular alegaciones en su defensa, la presunción de inocencia y unos plazos razonables 
que no discriminen a los presuntos defraudadores frente a quienes incurran en impago.

2. Establecer como preceptiva la intervención de la Administración competente, previo informe 
de los servicios sociales, antes de proceder a la interrupción de un suministro eléctrico.

3. Exigir a las empresas que ofrezcan a los consumidores la posibilidad de financiar o fraccionar 
el pago de su deuda antes que suspender el suministro, tanto en el caso de impago como en 
el caso de fraude.

El artículo 3 del Código Civil, en su apartado 1º, establece: «Las normas se interpretarán según 
el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legis-
lativos y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente 
al espíritu y finalidad de aquellas».

La Constitución, en su artículo 9.3, garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de 
la arbitrariedad de los poderes públicos.

El que la realidad social sea un parámetro interpretativo de las normas jurídicas presupone, como 
concreción del mandato constitucional de responsabilidad de los poderes públicos establecido 
en el citado artículo 9.3 CE, que quien tiene la competencia para promover reformas normativas 
que han de regir situaciones jurídicas, conozca la situación social en que las normas van a ser 
aplicadas.

La Secretaría de Estado de Energía informa de que está revisando el proyecto de real decreto, 
que regulará cuestiones tan relevantes como el régimen jurídico de garantías del consumidor 
previo a la interrupción del suministro o el bono social pero, al mismo tiempo, dice ignorar los 
datos sobre interrupciones de suministro por impago de los últimos dos años.

A juicio de esta institución, difícilmente puede abordarse la regulación de tan relevantes medidas 
sin tener en cuenta la realidad social que se pretende regular.

El que la normativa vigente no obligue a que estos datos obren en poder de la Administración no 
es óbice para que, en la fase de estudio que necesariamente ha de preceder a la aprobación de 
las pertinentes normas, se obtenga tal información. De hecho, esta institución ya está recabando 
esos datos a través de los órganos competentes de las comunidades autónomas.

Por otro lado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su artículo 12, párrafo 1º, 
establece: «La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisamente por los órganos 
administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avo-
cación, cuando se efectúen en los términos previstos en esta u otras leyes». En virtud del 
Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, artículo 10, la Secretaría de Estado de Energía es el órgano superior de los 
previstos en el artículo 6 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
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de la Administración General del Estado al que corresponde establecer los planes de actua-
ción en el ámbito de sus competencias.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Recabar los datos sobre interrupciones de suministro por impago, con el fin de proceder a su 
estudio y a la obtención de las conclusiones que resulten procedentes como medida previa a 
las reformas regulatorias que incidan en el suministro de energía eléctrica a los consumidores.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la acep-
tación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 263/2014, de 22 de octubre, formulada a la Dirección General de Obras Pú-
blicas y Transportes, Comunidad Autónoma de La Rioja, sobre la exigencia de antigüedad 
en el empadronamiento para obtener el carné de transporte (14005561). Aceptada.

Se ha recibido su escrito en relación a la queja de referencia, relativo a las condiciones para la 
obtención de un carné de transporte para estudiantes en La Rioja.

El citado carné permite la realización de los viajes desde la población de residencia del estudiante 
hasta la población en la que se encuentre su centro de estudios, con un descuento del 50% sobre 
el precio del billete. La reducción se aplica a los trayectos con origen y destino en La Rioja que 
se realicen en los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera 
(autobús) y en RENFE-Operadora (servicios regionales).

Los requisitos están regulados en la Orden 2/2009, de 29 de septiembre, de la Consejería de Vi-
vienda y Obras Públicas (modificada por la Orden 4/2012, de 18 de junio, de la Consejería de Obras 
Públicas, Política Local y Territorial), por la que se determina el procedimiento para la obtención del 
carné de transporte a los estudiantes y se establecen las bases para la concesión de subvenciones 
como compensación a las reducciones tarifarias que se establecen a los mismos.

La exposición de motivos de la citada orden establece que el objetivo de ese carné es el de 
paliar el coste económico que tienen que soportar las familias «que tienen en su seno población 
estudiantil».

Como se ha indicado desde esa dirección general, la escasez de recursos, como consecuencia 
de la crisis, ha llevado a esa Administración a tomar las medidas oportunas para la reducción 
del gasto destinado a compensar estos descuentos. Expone que «con criterios de oportunidad» 
ha optado por introducir nuevos requisitos para su obtención, de manera que desde el curso 
2012/2013 se exige tener residencia en la Comunidad Autónoma de La Rioja durante al menos 
los últimos cinco años.

Esta institución considera que los principios constitucionales de la objetividad de la actuación 
administrativa e interdicción de la arbitrariedad, garantizados en los artículos 9.3 y 103 de la 
Constitución implican que los requisitos para el acceso a una prestación, como es el caso, tenga 
una conexión directa con los objetivos de interés público que se pretenden.
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Al hilo de estos principios constitucionales, la exigencia del empadronamiento durante cinco años 
merece las siguientes consideraciones.

 – En primer lugar, se está restringiendo el acceso a una prestación económica imponiéndole 
requisitos que nada tienen que ver con los objetivos de interés público que se pretende al-
canzar con las prestaciones. No se alcanza a comprender en qué medida la exigencia de 
llevar cinco años empadronados va a contribuir a un mejor alivio de la carga económica de 
las familias que tienen hijos estudiantes.

 – En segundo término, se aprecia una desproporción entre fines y medios: ante la necesidad 
de afrontar una reducción del presupuesto disponible, se impone un sacrificio excesivo a una 
parte de los ciudadanos (aquellos que lleven empadronados en La Rioja menos de cinco 
años), sin la debida justificación.

 – Por último, no puede justificarse la medida adoptada con base en criterios de oportunidad 
y efectividad, puesto que la eficacia y la oportunidad están en todo caso supeditadas al 
respeto de los principios reconocidos en la Constitución que vincula a todos los poderes 
públicos.

A juicio de esta institución, el empadronamiento previo en los cinco años anteriores, como requi-
sito para la obtención de las ayudas al transporte de estudiantes en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, no está justificado.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Suprimir el requisito de cinco años en el padrón municipal como requisito para optar a las 
ayudas al transporte en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de confor-
midad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 264/2014, de 27 de octubre, formulada al Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, sobre la formalización presencial de matrícula el mismo día de la adjudicación 
de la plaza en lista de espera (14002358). Aceptada.

Con motivo de la queja presentada a través del Diputado del Común de Canarias por doña (...), 
registrada con el número arriba indicado, se han dirigido a esa Universidad diversos escritos en 
los que esta institución solicitaba información concreta sobre los supuestos que la interesada 
planteaba.

La señora (...) valoraba negativamente el sistema presencial establecido por esa Universidad 
para ocupar las plazas que se otorgan dentro del cupo de estudiantes en lista de espera admiti-
dos, dado que, a su juicio, limita el ejercicio del derecho de los estudiantes que residen en lugares 
alejados a efectuar este trámite en igualdad de condiciones que el resto de alumnos.

La queja trasladada a V. E., por tanto, no se refería a que la conducta de la Universidad fuera 
errónea por aplicar la normativa interna que exige la comparecencia en forma presencial, 
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sino que cuestionaba específicamente la conveniencia de mantener el precepto que contiene 
esta exigencia. En la última solicitud dirigida a esa Universidad se sintetiza la información que 
se requería por el Defensor del Pueblo, señalando que lo que esta institución solicitaba era 
información acerca de la posibilidad o conveniencia de sustituir el sistema de llamamiento 
presencial recogido en la normativa universitaria, por el sistema on-line utilizado por el resto 
de universidades.

Según la normativa de la Universidad de Salamanca a la que se refería la reclamante, los alum-
nos que se encontraban en el cupo de estudiantes admitidos en lista de espera debieron formali-
zar la matrícula el mismo día del llamamiento o de lo contrario decayeron en su derecho.

Se planteaba por esta institución que el sistema de llamamiento presencial utilizado por esa 
Universidad, que contrasta con el llamamiento on-line habitualmente utilizado por el resto de 
universidades para el mismo trámite, podría suponer un perjuicio para los aspirantes que residen 
en un lugar alejado frente a los que tienen su residencia en la península, dado que pueden en-
contrar dificultades para acudir en 24 horas desde un lugar como Tenerife si no cuentan con un 
nivel económico determinado.

En la respuesta de ese Rectorado se manifiesta que la conducta de la universidad se ha ajustado 
a las normas establecidas al efecto, precisando «que no han sido impugnadas en ningún mo-
mento y que son válidas en derecho» -cuestión que como ya se ha señalado no se ha puesto en 
duda por esta institución- y se aportan datos de los que se desprende el criterio de V. E. respecto 
a que el sistema on-line no garantiza que el sujeto sea el autor de la petición, así como que el 
instrumento de representación permitido en la citadas normas de la Universidad de Salamanca 
es acorde con el previsto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, y se manifiesta que se acompañan 
al escrito de V. E.

Sin duda, por error, estas normas no se incluyeron en la comunicación remitida, pese a lo cual 
esta institución conoce su contenido a través de la página web de la Universidad. En ellas se 
dispone también que la formalización de la matrícula en titulaciones con límite de plazas se hará 
siempre de forma presencial por el interesado o persona en quien delegue dentro del plazo mar-
cado en el calendario oficial de admisión y matrícula. Esta misma normativa señala un plazo de 
varios días para efectuar este trámite, lo que parece razonable para poder acudir personalmente 
desde cualquier lugar de España o atribuir la representación a otra persona, pero contrasta con 
el plazo de un día concedido para efectuar el mismo trámite a los alumnos que son incluidos en 
el cupo de estudiantes en lista de espera admitidos.

Es cierto que por el propio calendario académico no es viable conceder un plazo más amplio 
para que los alumnos en lista de espera formalicen su matrícula, dado que este trámite suele 
producirse en fechas muy próximas a las del comienzo del curso universitario. Sin embargo, esta 
institución no comparte el criterio manifestado respecto a que el sistema on-line no garantice la 
autoría de la petición, teniendo en cuenta la posibilidad de admitir sistemas de firma electrónica 
adecuados para garantizar la identificación de los estudiantes y, en su caso, la autenticidad e 
integridad de los documentos electrónicos.

Por otra parte, una de las funciones principales de la vigente legislación de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos es la de facilitar el acceso de los ciudadanos a la in-
formación y al procedimiento administrativo, mediante la utilización de medios electrónicos, con 
especial atención a la eliminación de las barreras que limiten dicho acceso.
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Teniendo en cuenta estas consideraciones, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se procede a formular 
a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Incluir, en la normativa reguladora del procedimiento para cubrir plazas vacantes en la Uni-
versidad de Salamanca, la posibilidad de los alumnos en lista de espera, que son admitidos, 
de formalizar la matrícula a través de internet.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera del 
informe que sobre su aceptación ha de sernos remitido, según prevé el ya citado artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981.

Recomendación 265/2014, de 27 de octubre, formulada al Rectorado de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, sobre el cumplimiento de los plazos en los procedi-
mientos de revisión de calificaciones (UNED) (13034041). Aceptada.

Con motivo de la queja presentada por don (...) y registrada con el número arriba indicado, en su 
momento se solicitó de V. E. información sobre los supuestos descritos por el reclamante. Como 
se señalaba en el escrito de solicitud de esta institución, el señor (...) había formalizado matrícula 
en el Centro Universitario de Idiomas a Distancia, en el nivel B2 de Inglés, durante el curso 2012-
2013. Al parecer, publicada la calificación, había presentado en la Secretaría Virtual de esa Uni-
versidad una solicitud de revisión de examen mediante el formulario que se facilita en la página 
web del CUID de cada idioma y nivel. Su queja se refería a que transcurridos tres meses desde 
la presentación de la solicitud no había obtenido respuesta, y únicamente había conseguido, tras 
múltiples reclamaciones, que una profesora del Centro Asociado de Ávila le corrigiera el examen 
al tiempo que hablaba por teléfono con él, confirmándole la calificación otorgada inicialmente.

En respuesta a la solicitud de información sobre tales supuestos dirigida a V. E., se ha recibido 
una comunicación en la que se confirman estos y, como única justificación de la actuación que 
se cuestiona, se señala: «Si el interesado se encontraba disconforme con el resultado de dicha 
revisión de examen, tuvo oportunidad de hacer uso de los recursos administrativos procedentes 
(artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre -Boletín Oficial del Estado del 
27- de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común)».

Es evidente que al interesado le asistían las garantías mínimas que para todos los ciudadanos 
reconoce la citada ley respecto de la actividad administrativa, una de las cuales se refiere a la po-
sibilidad de recurrir los actos administrativos. Sin embargo, el señor (...) reclamaba la aplicación 
de las previsiones sobre plazos de resolución contenidas en las normas específicas reguladoras 
de los procedimientos de revisión de calificaciones de los estudiantes de la universidad, dado que 
el propio calendario académico propicia que estos plazos sean mas ágiles e impidan los perjuicios 
académicos que puedan ocasionar a los estudiantes las eventuales demoras del profesorado en 
atender este tipo de reclamaciones.

Las normas para la Revisión de Exámenes, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia el 29 de junio de 2010, señalan expresamente 
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en su artículo 2º que una vez recibida la solicitud de revisión, el profesor responsable de la 
calificación tendrá de plazo para responder hasta la fecha oficial de entrega de Actas. Es cierto 
que estas normas tienen como objetivo facilitar los procesos de revisión de los exámenes de 
los estudios oficiales correspondientes a Grados y Másteres, y los estudios en los que estaba 
matriculado el reclamante carecen de tal carácter oficial, ya que se trata de enseñanzas que 
se imparten como títulos propios de la Universidad a través de los Centros Asociados que co-
laboran con el CUID.

Sin embargo la revisión de las calificaciones de exámenes es un derecho del estudiante de la 
UNED que está contemplado en los Estatutos de la Universidad, y queda vacío de contenido si 
reglamentariamente se reconoce tal derecho pero no se regula la forma de ejercerlo.

En la página del CUID, en el apartado EXÁMENES, se contempla la posibilidad de solicitar mo-
tivadamente la revisión de calificaciones mediante el formulario que el estudiante puede descar-
garse y enviar directamente al equipo docente de la asignatura.

Según se desprende del criterio puesto de manifiesto en el informe que acompaña a la comu-
nicación de ese Rectorado, esta es la única instrucción existente en el CUID sobre revisión de 
exámenes.

Por tanto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo se formula a V. E., como máxima autoridad académica de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, la siguiente

RECOMENDACIÓN

Solicitar al Centro Universitario de Idiomas a Distancia, dependiente de esa Universidad, 
que resuelva motivadamente en un plazo de tiempo determinado, y compatible con el 
calendario académico de las enseñanzas que imparte, las solicitudes de revisión de exá-
menes que presenten los estudiantes.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera 
del informe que sobre su aceptación ha de ser remitido según prevé el ya citado artículo 30.1 
de la Ley Orgánica 3/1981.

Recomendación 266/2014, de 31 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Ener-
gía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la redistribución de los términos de 
potencia y energía de la factura eléctrica (14002962). Pendiente.

Se ha recibido su escrito en relación con la actuación de oficio iniciada por esta institución.

En las dos últimas órdenes de peajes aprobadas por el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo (Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que se revisan los peajes de acceso 
de energía eléctrica para su aplicación a partir de agosto de 2013 y por la que se revisan 
determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial para el segundo tri-
mestre de 2013 y Orden IET/107/2014, de 31 de enero, por la que se revisan los peajes de 
acceso de energía eléctrica para 2014), se invirtió el peso de los términos fijos y variable en 
la factura eléctrica de los consumidores domésticos, pasando de aproximadamente un 35%-
65% respectivamente a un 60%-40% actual, de acuerdo con la tabla adjunta:
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Peso relativo del peaje (fijo/variable) ene-13 dic-13 feb-14

Parte fija del peaje 35% 50% 60%

Parte variable del peaje 65% 50% 40%

El 4 de febrero de 2013 ese Ministerio explicó a los ciudadanos que la modificación de los con-
ceptos de peaje y energía respondía a la finalidad de transferir renta de unos colectivos a otros, 
señalando que «el objetivo de que los grupos de mayor consumo, como son las primeras residen-
cias y especialmente las familias con hijos, dejen de financiar la tarifa de la luz de otros colectivos 
menos vulnerables como consumidores con segundas residencias o con viviendas vacías».

Esta institución inició las correspondientes actuaciones de oficio ante la Secretaría de Estado de 
Energía, a la que remitió un escrito poniendo de manifiesto que, con la desfavorable coyuntura 
económica, muchas familias han visto reducidos sus ingresos, por lo que adoptan medidas de 
ahorro, entre ellas, la de reducir su consumo eléctrico. En el escrito se expresaba que, si se 
reduce la parte variable de la factura incrementando la parte fija, se restan incentivos a muchas 
familias a implementar medidas de ahorro o eficiencia energética destinadas a reducir su con-
sumo. Se puso de manifiesto que la medida adoptada «penaliza» a las familias que traten de 
ahorrar o de adoptar medidas de eficiencia energética frente a aquellas que no lo hagan pues, 
pese a ello, no verán reducida su factura. Se concluyó que con la medida adoptada, las familias 
que traten de ahorrar en su consumo, financiarán el gasto eléctrico de aquellas que no ahorren.

Se consideró que no se había explicado a la ciudadanía las razones del cambio ni la repercusión 
del nuevo sistema en la factura eléctrica del consumidor medio. Por tanto, se iniciaron las perti-
nentes actuaciones para conocer: a) si se había tenido en cuenta la repercusión de la distribución 
de la tarifa -parte fija, parte variable– en el consumidor, y b) si existe alguna previsión para pro-
mover el ahorro energético a través del consumo, de tal forma que los ciudadanos puedan ver 
reducida su factura por su comportamiento.

Con posterioridad al inicio de esta actuación de oficio, se recibieron en esta institución numerosas 
quejas (13027399, 13028441, 13028720, 13030283, 13031926, 13032544, 13033617, 13033780, 
14000341, 14002871, 14003143, 14003841, 14004076, 14005174, 14006057 y 14009961) en 
que los ciudadanos expresaban que el incremento de la parte fija de la factura eléctrica genera 
una subida del mismo, incluso en los meses en que la vivienda está vacía.

La Secretaría de Estado de Energía solo ha dado respuesta a la segunda de las cuestiones 
planteadas, dejando sin responder, por tanto, la primera de ellas en la que se preguntaba si se 
había tenido en cuenta la repercusión de la nueva distribución de la tarifa entre los consumidores 
domésticos. En cambio, da explicaciones sobre las razones para la redistribución de la parte fija 
y variable, que resultan contradictorias con las razones que se dieron en su momento a los ciu-
dadanos y que motivaron el inicio de las presentes actuaciones.

En su escrito esa Secretaría de Estado de Energía informa de que «la modificación del peso rela-
tivo de los términos de potencia y de energía activa de los peajes de acceso de los consumidores 
domésticos de energía eléctrica, dando un mayor peso al primero, tiene por objeto adaptarlos a 
la estructura de costes del sistema eléctrico». Se indica que mediante los peajes de acceso se 
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financian gran parte de los costes del sistema eléctrico, que son de una doble naturaleza, fijos y 
variables, sin bien la mayor parte de ellos son de carácter fijo. En la contestación oficial se explica 
cuáles son los costes fijos (transporte, distribución, inversión, mantenimiento o el sobrecoste de 
determinadas energías) y los variables (generación en los sistemas eléctricos insulares y extrape-
ninsulares y la retribución a la operación de las instalaciones con régimen económico adicional). 
Se concluye que «en coherencia con la estructura de costes mayoritariamente fijos del sistema, 
la estructura de peajes, esto es la ponderación de los términos de potencia y de energía activa, 
debe permitir que la mayor parte de la recaudación corresponda a los términos fijos considerados 
en el término de potencia».

En contestación a la segunda de las cuestiones planteadas, señala que recientemente se ha 
publicado el Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología 
del cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régi-
men jurídico de contratación, como medida para la promoción del ahorro energético a través del 
consumo. Este mecanismo contempla que el coste de la energía eléctrica consumida se deter-
minará con base en el precio horario del mercado diario durante el periodo al que corresponda 
la facturación.

Se indica que este nuevo sistema permitirá a los consumidores aprovecharse de las diferencias 
de precio entre los distintos momentos, adoptando comportamientos de consumo más eficien-
tes. Cuando el consumidor disponga de medida horaria, su facturación se llevará a cabo a partir 
de lecturas horarias reales, valorando la energía consumida en cada periodo al precio fijado en 
el mercado diario e intradiario. La información del precio del mercado se conoce con un día de 
antelación, y es accesible a través de internet.

La respuesta recibida de esa Secretaría de Estado no se ajusta a las razones que en su día se 
dieron a la ciudadanía para explicar la redistribución de los términos de potencia y energía.

En efecto, en un primer momento se adujo, como razón determinante del cambio, la necesidad de 
redistribuir renta entre los consumidores domésticos, ahora se contesta que el cambio responde a 
la necesidad de adecuación a la estructura de costes del sistema eléctrico, donde, según se indica, 
los elemento fijos tienen un mayor peso relativo. Ambas explicaciones resultan contradictorias.

Esa Secretaría de Estado de Energía informa de que el nuevo precio voluntario del pequeño con-
sumidor permitirá a los consumidores ahorrar a través de un consumo más eficiente, ajustando 
su demanda a las horas en que baja el precio de la energía.

Ahora bien, dicho ahorro -en el caso de producirse- afectaría únicamente a la parte variable de 
la factura y no a la parte fija, que es el objeto de las presentes actuaciones. 

En efecto, por flexible que sea el precio de la energía consumida en función de las horas de 
acuerdo con el nuevo sistema, el consumidor sigue pagando mensualmente en su factura una 
cuota rígida, cuya proporción respecto de la parte variable casi se ha duplicado con las últimas 
modificaciones, sin que se hayan explicado de manera clara a la ciudadanía las razones deter-
minantes del cambio.

Esta institución considera que las razones para la subida del término fijo, al tratarse de una me-
dida con tanta trascendencia sobre la economía de todos los ciudadanos (como lo demuestra el 
elevado número de quejas recibidas en esta institución), deben ser explicadas a los ciudadanos 
de una manera transparente y objetiva.
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En todo caso, esta institución entiende que si la decisión de modificar el peso relativo de los tér-
minos consumo y potencia obedece a las razones expresadas por el Ministerio, «que los grupos 
de mayor consumo, como son las primeras residencias y especialmente las familias con hijos, 
dejen de financiar la tarifa de la luz de otros colectivos menos vulnerables como consumidores 
con segundas residencias o con viviendas vacías», necesariamente tal decisión ha de venir 
precedida por el previo estudio de las circunstancias sociales y personales de los consumidores 
domésticos, estudios que no consta que se hayan realizado.

Y si la razón determinante de la modificación de los conceptos de energía y potencia es la ade-
cuación a la estructura de costes, igualmente debería explicarse eso a la ciudadanía, indicando 
en qué medida se han incrementado los costes fijos del sistema eléctrico respecto de los varia-
bles como para justificar un aumento del término fijo como el que se ha llevado a cabo.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

1. Revisar la distribución de los términos de potencia y energía de los peajes de los consu-
midores domésticos, teniendo en cuenta la repercusión que esta distribución tendrá en las 
facturas de los consumidores domésticos.

2. Establecer una distribución de los términos de potencia y energía que incentive el ahorro 
energético y que premie, por tanto, a los consumidores que ahorren.

3. Explicar con claridad y transparencia a los ciudadanos las razones del cambio.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de confor-
midad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendaciones 267.1 y 267.2/2014, de 3 de noviembre, formuladas a la Dirección Gene-
ral del Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre 
inteligibilidad de la información sobre los requisitos de renta para acceder y mantener el 
subsidio de desempleo (14015054). Aceptadas.

En la queja de referencia se plantea que, tras agotar la prestación contributiva de desempleo, el 
interesado acudió a su oficina de empleo para recabar información sobre la posibilidad de acceder 
a algún tipo de subsidio. El funcionario que le atendió, después de formularle distintas preguntas 
sobre los ingresos familiares y número de miembros que componían la unidad familiar, le indicó que 
podía solicitar el subsidio de desempleo para mayores de 55 años. A los once meses de percibir 
el subsidio se le ha notificado, por la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal 
en Valencia, la revocación del subsidio por superar los ingresos de su cónyuge el límite de recur-
sos legalmente establecido. Alega que su esposa tiene una nómina de 1.110 € mensuales y que, 
posteriormente, ha sido informado de que se tienen en cuenta los ingresos brutos, incluyendo el 
prorrateo de las pagas extraordinarias.

Por parte de esta institución se ha informado al interesado de que uno de los requisitos exigidos 
para tener derecho al subsidio de desempleo es carecer de rentas superiores al 75% del Salario 
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Mínimo Interprofesional, excluyéndose las pagas extraordinarias. En el caso concreto, se ha in-
dicado que, en el año 2013, las cuantías estaban fijadas en 5.807,64 € anuales o 483,97 € mes y 
que para el mantenimiento del abono del subsidio no puede superarse esta cuantía durante todo 
el periodo en que se reciba.

Se le ha comunicado igualmente que, para determinar si las rentas por persona son inferiores al 
límite antes señalado, se tienen en cuenta todos los ingresos y todos los integrantes de la unidad 
familiar, y de que la suma de esos ingresos totales se divide por el número de miembros de la 
familia. Por tanto, para computar la renta se aplica el rendimiento íntegro o bruto, y para la cuantía 
se toman los ingresos de periodicidad mensual que correspondan al mes anterior a la solicitud. 
A estos ingresos mensuales debe sumarse la cantidad que resulte de dividir entre 12 las rentas 
que se perciben con periodicidad superior a la mensual, entre otras las pagas extraordinarias.

Se le ha explicado igualmente al interesado que para determinar el límite de rentas que no puede 
superar la unidad familiar se excluye el importe de las pagas extraordinarias, pero para el cálculo 
de los ingresos totales de la familia siempre se suman las pagas extraordinarias a los ingresos 
brutos.

Respecto de las alegaciones de que había aportado al Servicio Público de Empleo Estatal toda 
la documentación en la que se reflejaba el salario de su mujer, se ha puesto de relieve que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.3 de la Ley General de la Seguridad Social, la obli-
gación de reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas prescribe a los cuatro años, 
con independencia de la causa que originó la misma, incluidos los supuestos de revisión de las 
prestaciones por error imputable a la entidad gestora.

En los últimos años son numerosas las quejas presentadas, similares a la del interesado, a las 
que se ha dado contestación en parecidos términos. Del examen de las mismas se puede con-
cluir que los solicitantes de subsidio de desempleo no comprenden bien qué rentas se tienen en 
cuenta para el cálculo del límite de recursos.

Especialmente, desconocen que para realizar dicho cálculo se computan como ingresos el im-
porte de las pagas extraordinarias, y se tiene en cuenta la cantidad reflejada en la nómina como 
base reguladora.

Las quejas plantean, igualmente, la disconformidad con la obligación de devolver el importe inde-
bidamente percibido durante los 4 años anteriores a la resolución por la que se revoca el derecho. 
Se hace hincapié en la imposibilidad de reintegrar la cantidad adeudada y en que, dado que en 
su día el solicitante del subsidio aportó a esa entidad gestora toda la documentación en la que 
constaban todos los datos sobre sus ingresos, el error producido en el reconocimiento no debe 
ocasionar ningún tipo de perjuicio económico.

Esta institución ha podido comprobar que la información que se recoge en las guías y folletos 
informativos a disposición del ciudadano, bien en la página web o en formato papel, no explican 
claramente qué cantidades se encuentran incluidas para el cálculo de rentas. Así, se indica 
que es requisito «carecer de rentas de cualquier naturaleza que en cómputo mensual sean 
superiores al 75% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI), excluida la parte proporcional de 
dos pagas extraordinarias». En las guías y folletos no se menciona que el incumplimiento de 
los requisitos para el mantenimiento del subsidio supone la revocación del derecho y que ello 
conlleva la obligación de reintegrar las cantidades abonadas, ni que el plazo de prescripción 
es de cuatro años.
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El Tribunal Supremo ha constatado, a través de su doctrina jurisprudencial, entre otros, Sen-
tencia del Tribunal Supremo, de 30 de abril de 2014, la complejidad sobre el cómputo de las 
rentas para el mantenimiento del subsidio de desempleo, dado los complicados y dificultosos 
cálculos y operaciones interpretativas que lo determinan, a lo que hay que unir el acelerado 
cambio normativo experimentado en este sector en el ordenamiento.

Por todo ello, el Defensor del Pueblo considera que la información que se debe proporcionar 
a los solicitantes de subsidio de desempleo, Renta Activa de Inserción y Programa Prepara, 
debe ser lo más sencilla y clara posible, incluyendo en la página web diversos supuestos 
prácticos, en los que se tengan en cuenta los ingresos que se computan, los miembros de la 
unidad familiar y el límite mensual que cada año no puede ser rebasado, de manera similar a 
la que aparece en la página web de la Agencia Tributaria. Sería necesario, igualmente, que se 
incluyera de manera destacada el plazo en que el Servicio Público de Empleo Estatal puede 
revisar las resoluciones y las consecuencias legales de la revocación.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30.1 
de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle las siguientes

RECOMENDACIONES

267.1. Proporcionar información clara y accesible sobre los ingresos que se tienen en 
cuenta para el cálculo del límite de recursos legamente establecido para el acceso a los 
diferentes subsidios de desempleo, tanto en la página web del Servicio Público de Empleo 
Estatal, como en los folletos y guías informativas en formato papel.

267.2. Destacar, en la información de la página web y en los folletos y guías en formato 
papel, las consecuencias legales del incumplimiento de los requisitos y el plazo en que 
esa Entidad Gestora puede revisar las resoluciones por las que se reconoce el derecho.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se 
aceptan o no las recomendaciones formuladas, así como, en caso negativo, las razones que 
se opongan para su aceptación.

Recomendación 268/2014, de 3 de noviembre, formulada a la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sobre el interés legítimo de una 
asociación de defensa de los animales para actuar en los procedimientos (13028494). 
Pendiente.

Se ha recibido escrito de esa Delegación Territorial, referido a la queja arriba indicada.

Estudiado su contenido, esta institución considera que la Asociación (...) no es un mero 
denunciante sino un interesado: una asociación reclamante que denuncia unos hechos, se 
interesa por el expediente sancionador, formula y presenta alegaciones durante su tramita-
ción y muestra interés en que la resolución de un expediente sancionador tenga determi-
nado sentido y no otro. Ese interés resultaría entonces cuando menos un interés legítimo 
(artículo 24 de la Constitución), y esto requiere interpretar correctamente el artículo 31 de la 
Ley 30/1992, de Procedimiento Común. No cabe tener a un posible afectado y perjudicado 
sólo como mero denunciante, especialmente si es manifiesto su interés; por tanto, goza de 
la condición de interesado pues sería titular de intereses legítimos colectivos (defender a 
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los animales y procurar su bienestar), que puedan resultar afectados por la resolución, y se 
persona en el procedimiento sancionador solicitando una copia del expediente para poder 
formular alegaciones.

Además, desde la perspectiva jurisprudencial, cabe citar la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 34/1994, en la que se fijan las bases para el reconocimiento en vía administrativa de 
los intereses difusos. El alto tribunal dice en el fundamento jurídico 3º que resulta evidente 
cómo una asociación con fines de defensa de la naturaleza y del mundo animal tiene un inte-
rés legítimo y personal en velar por el correcto ejercicio de la potestad administrativa. De este 
modo, la sola constatación por el órgano administrativo de la identidad entre el fin asociativo 
del ente y la naturaleza de la infracción denunciada, bastará para atribuir a aquel la condición 
de parte en el procedimiento sancionador. En este caso concreto, se trata de una asociación 
que defiende el bienestar animal y no le es ajena la celebración de una fiesta donde se lanzan 
unas pavas desde un campanario, por lo que la sanción a tal conducta no les es indiferente y 
mucho menos la resolución que afecta a animales. Además, se da la circunstancia de que la 
citada asociación lleva denunciando esos hechos desde 2004 hasta 2012, y ha sido recono-
cida siempre como interesada, y ha podido actuar en el procedimiento sancionador.

De ahí que esta institución aprecie que, en este supuesto, se está ante un «denunciante cualifi-
cado», ya que su situación jurídica halla natural encaje en alguno de los supuestos del artículo 31 
de la Ley 30/1992, ya que se trata de un titular de un interés legítimo que puede resultar afectado 
por la resolución que se adopte.

Por todo ello, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
del Defensor del Pueblo, he resuelto dirigir a la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Jaén la siguiente

RECOMENDACIÓN

Reconocer que una asociación de defensa de los animales tiene interés legítimo en un pro-
cedimiento sancionador, no de mero denunciante sino de interesado cualificado que puede 
actuar válidamente durante su tramitación.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica, que, a la mayor brevedad posi-
ble, comunique si acepta o no la recomendación, indicando en este último supuesto las razones 
en que funde su negativa.

Recomendación 269/2014, de 3 de noviembre, formulada a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, Comunidad de Madrid, sobre la infracción que prescribe 
aunque la Administración no resuelva en plazo (13033225). Rechazada.

Se ha recibido escrito de V. E., referido a la queja arriba indicada. Estudiado su contenido, esta 
institución aprecia lo siguiente:

1. Aun admitiendo los criterios del Tribunal Supremo, quien interpone un recurso de alzada no 
tiene obligación de acudir a la vía judicial. El silencio negativo habilita, no obliga, a ello. Por 
tanto, finalizado el plazo para resolver el recurso administrativo, si no hay intención de recurrir 
al juez ha finalizado toda la actuación impugnatoria.
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2. Si la Administración no puede ejecutar un acto hasta que no resuelva expresamente el re-
curso administrativo, tal imposibilidad es atribuible solamente a ella, ya que con el simple 
cumplimiento de la obligación de resolver se elimina la incertidumbre que precisamente pro-
voca ese incumplimiento. De otro modo se está premiando el incumplimiento de la obligación, 
en perjuicio adicional a la seguridad jurídica, o en palabras del Tribunal Constitucional: no 
puede calificarse de razonable una interpretación de la ley que prima la inactividad de la Ad-
ministración, colocándola en mejor situación que si hubiera actuado (desde la STC 6/1986, 
que confirman y resumen, entre otras, las SSTC 188/2003 y 220/2003, más recientemente 
las SSTC 3/2008, 72/2008 y 171/2008).

3. Una cosa es el régimen del silencio administrativo y sus efectos y otra distinta las consecuen-
cias del silencio con efectos no previstos o indeseados, como su incidencia en la prescripción 
de las sanciones.

4. No parece razonable que la prescripción de la sanción no tenga virtualidad cuando: a) se 
trata de multas de pequeña cuantía por infracciones leves, b) se ha interpuesto un recurso 
de alzada y pasados varios años no se ha resuelto expresamente y c) no se acude a la vía 
judicial al ser pequeñas cuantías.

5. No puede interpretarse la sentencia del Supremo como que la Administración dispone de un 
plazo ilimitado para resolver la alzada.

6. Si la Administración no resuelve en plazo, se crea una situación de incertidumbre e inseguri-
dad jurídica (artículo 9.3 de la CE) y convierte en inoperativa la prescripción.

7. La doctrina del Tribunal Supremo no puede conducir a que el inicio del plazo de prescripción 
dependa exclusivamente y con carácter indefinido de la voluntad de la Administración.

8. Como algún sector doctrinal apunta, para poder llegar a una solución legal, habría que tener 
en cuenta que tras la modificación del artículo 138.3 de la Ley 30/1992 («en materia sancio-
nadora las resolución son ejecutivas únicamente cuando pongan fin a la vía administrativa») 
se sustrae a las resoluciones sancionadoras del régimen general de eficacia de los actos 
administrativos desde la fecha que se dictan (artículo 57 de la Ley 30/1992). De ahí que se 
interprete que el tiempo empleado en resolver el recurso administrativo es también procedi-
miento sancionador y, por tanto, si esa resolución se demora operaría la prescripción según 
las reglas generales del cómputo y de interrupción de la prescripción de las infracciones 
(artículo 132.2 de la Ley 30/1992).

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, del Defensor del Pueblo, he resuelto dirigir a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio la siguiente

RECOMENDACIÓN

Cumplir los principios informadores de la actuación de los poderes públicos como son la 
seguridad jurídica (artículo 9.3 CE) y el mandato de eficacia de la actuación administrativa 
(artículo 103 CE), para que la inactividad de la Administración, al incumplir su obligación de 
resolver, no deje sin efecto la institución de la prescripción.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que comunique si acepta o no la 
recomendación, indicando en este último supuesto las razones en que funde su negativa.
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Recomendación 270/2014, de 7 de noviembre, formulada a la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, Comunidad de Madrid, por la que se insta la impartición de instruc-
ciones dirigidas a la supresión por un centro docente de determinado criterio de admisión 
de alumnos (14007256). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, relacionado con el supuesto planteado por doña (...), titular de la queja 
inscrita en el Registro del Defensor del Pueblo con el número arriba indicado, en la que cues-
tionaba que el Colegio (...), de Madrid, donde solicitó plaza para su hijo, decidiese atribuir un 
punto en el correspondiente proceso de admisión a los solicitantes que acreditasen ser hijos de 
empleados de la administración pública, ya que, a su entender, la citada previsión revestía carác-
ter discriminatorio al conceder al citado sector de trabajadores, sin razón alguna objetiva que lo 
justifique, un trato más favorable que a los que prestan servicios en el ámbito privado.

Esa Consejería ha manifestado que, al dar respuesta a la petición de esta institución de que se 
pronunciase sobre la adecuación a derecho del mencionado criterio de admisión, la normativa 
que regula los procedimientos de admisión de alumnos en los centros no universitarios públicos 
y privados concertados de la Comunidad de Madrid determina que los centros docentes, en el 
marco de su autonomía, están autorizados a valorar, a efectos de admisión de alumnos, una cir-
cunstancia libremente decidida que debe ser acordada por su órgano competente en materia de 
admisión según criterios públicos y objetivos, sin que, según se afirma, en la citada normativa se 
establezca limitación sobre el contenido concreto de los aspectos que se pueden valorar.

Se añade en su escrito que, en el caso planteado por la reclamante, se han cumplido los requisi-
tos expuestos, ya que el consejo escolar del centro, mediante Acuerdo de 26 de marzo de 2014, 
debidamente publicitado, acordó como órgano competente conceder el punto complementario, 
entre otros, en el supuesto ya mencionado de que los solicitantes fueran hijos de empleados de 
la Administración Pública.

Este criterio responde, según continúa afirmándose, a una circunstancia de tipo personal o fa-
miliar, sin que pueda considerarse que tenga carácter discriminatorio, toda vez que no supone 
un atentado al principio de igualdad, en la medida en que este principio constitucional no implica 
un tratamiento igualitario con abstracción de cualquier elemento diferenciador, según argumenta 
esa Consejería, que continúa señalando que la fijación de unos criterios de admisión en los que 
se incluye como elemento diferenciador una determinada circunstancia personal o familiar se 
encuentra justificada, ya que los poderes públicos, en su deber de programación general de la 
enseñanza, deben garantizar la calidad de la misma estableciendo una ratio alumno/unidad. Para 
no sobrepasar esa ratio, la legislación vigente permite fijar criterios de admisión en los centros, 
aplicables cuando el número de solicitantes es superior al de vacantes existentes.

El artículo 14 de la Constitución configura el principio de igualdad como un derecho subjetivo 
de los ciudadanos, evitando los privilegios y las desigualdades discriminatorias entre aquellos, 
siempre que se encuentren en las mismas situaciones de hecho, a las que debe corresponder 
un tratamiento jurídico igual, ya que, en tales supuestos, debe darse un trato idéntico a todos, 
con la misma concesión de derechos, que eviten las desigualdades, pues, de no actuarse de tal 
manera, surgiría un tratamiento diferenciado y arbitrario.

Solo resulta posible establecer para los ciudadanos un trato diferenciado, cuando se trate de 
resolver situaciones diferenciadas fácticamente con suficiente intensidad, que requieran en su 
solución, por su mismo contenido, una decisión distinta.
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Pero a tal fin resulta indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con 
criterios y juicios de valor generalmente aceptados, cuya exigencia deba aplicarse en relación con la 
finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo estar presente por ello una razonable relación 
de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida, siempre que el tratamiento 
desigual no vaya contra los derechos y libertades protegidos en los artículos 53.1 y 9.3 de la Constitu-
ción, ni sea irrazonada, según deriva todo ello de la doctrina establecida por el Tribunal Constitucional, 
así como en Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Como ha señalado el Tribunal Constitucional, en relación específicamente con los criterios de 
admisión de alumnos en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, en sentencias en 
las que se ha aplicado la doctrina anterior, los citados criterios deben estar sustentados en una 
justificación objetiva y razonable, lo que impone el deber de justificar suficientemente el estable-
cimiento de posibles diferencias de trato. Solo así puede evitarse la vulneración del derecho a 
la igualdad (artículo 14 de la Constitución) y garantizarse el derecho de acceso en condiciones 
de igualdad a la educación (artículo 27 de la Constitución).

La circunstancia de ser hijo de empleado al servicio de una Administración Pública es, cierta-
mente, una circunstancia objetiva de fácil demostración, ya que basta con acreditar la relación de 
filiación y la prestación de servicios por el padre o la madre como empleado público.

Pero no por ello parece ser, tal y como entiende esa Consejería, una condición cuya concurrencia 
justifique objetiva y razonablemente la atribución de un punto adicional a los solicitantes que la 
acrediten y no a los hijos de otros trabajadores.

Esta institución no alcanza, en efecto, a determinar en base a qué razonamiento puede en-
tenderse que el diferente marco normativo que rige la prestación de servicios por unos y otros 
determina una situación distinta y menos favorable de los hijos de los empleados públicos en el 
momento de su escolarización, generadora de dificultades, a cuya remoción se dirigiese la dife-
rencia de trato cuestionada, dotando así a la misma de justificación constitucional desde el punto 
de vista del principio de igualdad.

De lo anterior deduce el Defensor del Pueblo que la preferencia que se otorga a la situación que 
encierra este criterio de admisión no aparece, en definitiva, justificada de forma suficiente, obje-
tiva y razonable, y debe considerarse, por ello, contraria al principio de igualdad, al no concurrir 
las condiciones para entenderla constitucionalmente justificada.

En base a cuantas consideraciones han quedado expuestas, esta institución, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del 
Pueblo, procede a formular a V. E. la siguiente 

RECOMENDACIÓN

Cursar instrucciones al CEIP (...), de Madrid, para que, al definir en sucesivos procesos de 
admisión de alumnos el criterio o criterios a los que, de acuerdo con la normativa vigente, 
cada centro está autorizado a valorar, no incluya entre los mismos el de ser hijo de empleado 
público, por estimarse contrario al principio constitucional de igualdad.

Agradeciendo la acogida que dispense a esta recomendación, y a la espera de la información 
que sobre su aceptación ha de sernos remitida, según prevé el ya citado artículo 30.1 de nuestra 
ley orgánica reguladora.
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Recomendación 271/2014, de 7 de noviembre, formulada a la Vicepresidencia, Ministerio 
de la Presidencia y Portavocía del Gobierno, para promover la exención como ganancia 
patrimonial de las subvenciones para rehabilitación de viviendas habituales, concedidas 
a pensionistas del sistema de la Seguridad Social, con el fin de evitar la pérdida del com-
plemento a mínimos, dado su condición de mecanismo de garantía para la suficiencia de 
las pensiones públicas (12217550). Pendiente.

El Defensor del Pueblo ha realizado actuaciones ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y ante la Secretaría de Estado de Hacienda, como consecuencia de quejas de ciudadanos a los 
que se reclamó la devolución del complemento a mínimos de sus correspondientes pensiones, 
tras obtener subvenciones para la rehabilitación protegida de sus viviendas habituales en el 
medio rural y conjuntos históricos de la Comunidad Autónoma de Galicia. Alegaban también que 
dichas ayudas estaban expresamente destinadas a personas con renta económica baja, debida-
mente justificada.

Ambos organismos han contestado a esta institución que la subvención, para la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual, se califica como ganancia patrimonial, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 33.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (LIRPF), no figurando entre 
las rentas exentas que determina el artículo 33.4 de la citada disposición.

Los complementos a mínimos tienen la finalidad de garantizar una cantidad, como mínimo eco-
nómico vital, que permita cubrir las necesidades de sus beneficiarios, según el principio de su-
ficiencia de las pensiones recogido en el artículo 41 de la Constitución. Las subvenciones para 
rehabilitación de vivienda compensan la realización de un gasto y su importe solo puede desti-
narse a dicho objetivo, sin que permitan, por ello, ninguna mejora de vida.

A efectos del reconocimiento de dichos complementos, el artículo 50 de la Ley General de la 
Seguridad Social establece que, en los rendimientos íntegros procedentes de bienes inmuebles 
percibidos por los pensionistas, se excluirán los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación 
fiscal, esto es, todos los gastos necesarios para su obtención, así como las cantidades destina-
das a la amortización del inmueble y de los demás bienes cedidos con el mismo, siempre que 
respondan a su depreciación efectiva.

Por su parte, los sucesivos reales decretos sobre revalorización de las pensiones en el sistema 
de la Seguridad Social, y de otras prestaciones sociales públicas, determinan el límite para la 
incompatibilidad del cobro de complemento a mínimos con la percepción de ingresos, entre los 
que incluye las plusvalías o ganancias patrimoniales, valoradas conforme a la legislación fiscal, 
así como los rendimientos que puedan deducirse del montante económico del patrimonio, apli-
cando a su valor un tipo de interés, con la excepción de la vivienda habitualmente ocupada por 
el pensionista, y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas.

De igual modo, el artículo 33.4b de la citada LIRPF, Ley 35/2006, exceptúa del impuesto las ga-
nancias patrimoniales derivadas de transmisiones de vivienda habitual, por mayores de 65 años 
o por personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia.

Lo anteriormente expuesto revela una intención de legislador de excluir al colectivo de pensionis-
tas de cargas tributarias relacionadas con incrementos de patrimonio asociados a sus viviendas 
familiares, lo que a juicio de esta institución debería incluir también la rehabilitación de estas.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, configura las subvenciones como 
una técnica de fomento de determinados comportamientos considerados de interés general, e 
incluso un procedimiento de colaboración entre la Administración Pública y los particulares, para 
la gestión de actividades de interés público. El proyecto, la acción, conducta o situación finan-
ciada debe tener por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social, o de 
promoción de una finalidad pública.

La citada ley tiene, además, un carácter finalista, al establecer mecanismos de comprobación y 
control, que obligan a los beneficiarios al reintegro de las cantidades percibidas, con intereses de 
demora, en supuestos de incumplimiento total o parcial del objetivo que fundamenta la concesión 
de la subvención.

A juicio de esta institución, la exigencia de devolución del complemento a mínimos en estos 
supuestos, supone un detrimento en la economía de los pensionistas y ocasiona un efecto no 
deseado. En atención a lo expuesto, el Defensor del Pueblo considera preciso promover una mo-
dificación en las normas de aplicación que permitan su exención como ganancias patrimoniales 
susceptibles de tributación.

Dicha modificación podría acometerse de varias formas, entre las que cabe citar las dos siguientes:

1. Establecimiento de una exención en la normativa de Seguridad Social para las ayudas y 
subvenciones que pretendan mantener el uso de la vivienda habitual por parte de pensio-
nistas, que permita no computar las cantidades recibidas como ganancias patrimoniales, a 
los efectos de determinar los límites de rentas propias para la percepción del complemento 
a mínimos.

2. Modificación de la legislación reguladora del IRPF para establecer dicha exención con carác-
ter más general.

Dadas las funciones de coordinación interministerial que atribuye a ese departamento el Real 
Decreto 199/2012, de 23 de enero, y en virtud de lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley Orgánica 
3/1981, reguladora de esta institución, se formula la siguiente

RECOMENDACIÓN

Promover la exención como ganancia patrimonial de las subvenciones para rehabilitación 
de viviendas habituales, concedidas a pensionistas del sistema de la Seguridad Social, con 
el fin de evitar la pérdida del complemento a mínimos, dado su condición de mecanismo de 
garantía para la suficiencia de las pensiones públicas.

Esta institución queda a la espera de la preceptiva respuesta, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en la que por parte de ese Ministerio se 
exprese la aceptación o los motivos de rechazo de la recomendación.

Recomendaciones 272 a 274/2014, de 14 de noviembre, formuladas a la Subsecretaría del 
Ministerio de la Presidencia; a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, del 
Ministerio de Economía y Competitividad, y a la Dirección General de Transporte Terrestre 
del Ministerio de Fomento, sobre las restricciones a la libertad de empresa en el mercado 
del transporte sanitario (14005011). Pendientes.
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Se han recibido quejas en esta institución de pequeñas empresas de ambulancias, denunciando 
la existencia de restricciones a la libertad de empresa en el mercado de transporte sanitario.

Las empresas manifiestan su disconformidad con los requisitos de autorización previstos en el 
artículo 10, letras f) y g) de la Orden PRE/1435/2013, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
Reglamento de la ley de ordenación de los transportes terrestres en materia de transporte sani-
tario por carretera, que exigen disponer de ocho vehículos y quince trabajadores, de los cuales 
al menos seis serán conductores.

Según la información recibida de los interesados, estas exigencias de reciente introducción son 
inasumibles para la mayor parte de las empresas de transporte sanitario que actúan en España, 
donde, de 436 empresas de ambulancias, 400 son PYMES.

De manera que, si no pueden costear la adaptación a los nuevos requisitos, serán expulsadas 
del mercado cuando termine el período transitorio.

Para proteger la libertad de empresa, reconocida en el artículo 38 de la Constitución española, 
del intervencionismo regulatorio no justificado, la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía 
de la unidad de mercado (LGUM), en su artículo 5, bajo la rúbrica «Principio de necesidad y pro-
porcionalidad de las actuaciones de las autoridades competentes», establece: «Las autoridades 
competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias establezcan límites al acceso 
a una actividad económica o su ejercicio, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de esta 
ley, o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, motivarán su nece-
sidad en la salvaguardia de alguna razón imperiosa de interés general de entre las comprendidas 
en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio».

Entre las razones imperiosas de interés general que contempla el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios se mencionada la «salud 
pública». Pero cualquier límite o requisito, establecido conforme al apartado anterior, deberá ser 
proporcionado a la razón imperiosa de interés general invocada, y habrá de ser tal que no exista 
otro medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica.

El artículo 15 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en su 
apartado 5, obliga a todas las autoridades competentes a evaluar periódicamente su normativa, 
al objeto de valorar el impacto de la misma en la unidad de mercado.

La Orden PRE/1435/2013 es anterior a la Ley 20/2013 y no ha sido evaluada para descartar que 
contenga restricciones no justificadas a la libertad de empresa.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha puesto de manifiesto que 
la orden contiene las siguientes restricciones a la competencia, respecto al transporte sanitario 
público: i) la exigencia de disponibilidad de un local; ii) de un mínimo de ocho vehículos; iii) de una 
plantilla mínima de quince trabajadores, de los que al menos seis deberán contar con permiso de 
conducción y formación para conducir los vehículos de la empresa, y iv) disponer, en todo caso, 
de un número de conductores igual o superior al 80% del número de vehículos de que disponga.

Indica que no se recoge en la orden justificación alguna de la razón por la que se han determinado 
estas exigencias mínimas, ni parece que estas sirvan al objetivo de interés público de garantizar 
una adecuada asistencia sanitaria. Añade que el establecimiento de requisitos por vía reglamen-
taria como el aquí examinado ha sido denunciado por la autoridad de competencia en sucesivos 
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informes. Esta interpretación se confirmó por los tribunales, que han anulado modificaciones aná-
logas en relación con la actividad de arrendamiento de vehículos, por ejemplo, en la Sentencia 
del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3ª).

A juicio de esta institución, las exigencias de disponer de ocho vehículos y quince empleados 
como requisito para la obtención de una autorización de transporte sanitario, no es base sufi-
ciente como para justificar una restricción a la libertad de empresa, reconocida en el artículo 38 de 
la Constitución. Más bien, podría argumentarse lo contrario, dado que la expulsión del mercado 
de las empresas que no puedan cumplir los nuevos requisitos conduciría a una reducción de la 
oferta disponible.

La Dirección General de Transporte Terrestre ha tratado de justificar con dos argumentos la res-
tricción regulatoria examinada: i) que se trata de exigencias que conducen a una mejor prestación 
del servicio, y ii) que la iniciativa de reforma partió de las reivindicaciones de los representantes 
del sector y fue consensuada con estos.

Pero ninguna de las dos razones esgrimidas es suficiente para respaldar las restricciones im-
puestas, porque no se justifica en qué medida la restricción es indispensable para la consecución 
del objetivo identificado.

La determinación de los requisitos solo corresponde a los titulares de la potestad normativa 
con base en criterios de interés general. Las empresas establecidas tienen incentivos para 
defender sus posiciones adquiridas, que no necesariamente tienen por qué coincidir con el 
mayor beneficio para el interés general. Por esta razón, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (artículo 10f), prohíbe expresa-
mente que el ejercicio de una actividad se someta al criterio de los competidores establecidos 
en un sector. Por ello, no corresponde a los competidores ya establecidos, como pretende la 
Dirección General de Transporte, determinar las condiciones a las que habrá de sujetarse una 
actividad, sino a los titulares de la potestad normativa, en este caso, los respectivos departa-
mentos ministeriales.

La existencia de una restricción a la libertad de empresa no puede justificarse en que así lo han 
propuesto determinadas empresas establecidas en el sector. Si así fuera, los titulares de la potes-
tad normativa estarían renunciando a sus competencias y se pondría en riesgo a la consecución 
de objetivos de interés general.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Suprimir los requisitos de disponer de ocho vehículos y quince conductores como condiciones 
de acceso al ejercicio de la actividad de transporte sanitario, por ser contrarios a la libertad de 
empresa reconocida en el artículo 38 de la Constitución, y no estar justificados por razones 
de interés general.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la 
aceptación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no 
aceptarla, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del 
Defensor del Pueblo.
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Recomendación 275/2014, de 18 de noviembre, formulada a la Comisaría General de Ex-
tranjería y Fronteras, Ministerio del Interior, para impulsar la elaboración de un protocolo 
de actuación con la Fiscalía y la Comisaría General que se ponga en marcha siempre que 
se detecten indicios de trata de seres humanos en menores, o siempre que dichos indicios 
hayan sido advertidos por otros profesionales como consecuencia de su trato directo con 
el menor (13029644). Pendiente.

Con ocasión de la queja formulada por la organización (...), referida a la desaparición de la menor 
(...), presunta víctima de trata, que residía en un centro de protección de menores de la Comuni-
dad de Madrid, se inició actuación ante la Consejería de Asuntos Sociales de dicha Comunidad.

En su respuesta, la mencionada Consejería recordaba que la menor había ingresado en el Centro 
de Primera Acogida de la Comunidad de Madrid, procedente del Centro de Internamiento de Extran-
jeros (CIE) de Madrid, en el que había sido internada antes de determinarse su minoría de edad.

Se añadía que tomando en consideración su posible vinculación con una red de trata, se había 
procedido a contactar con (...), organización especializada en víctimas de trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual, para intentar ofrecerle algún tipo de apoyo. Para ello se había 
pactado una entrevista con dicha ONG, con la asistencia de una traductora, que se llevó a cabo 
en las instalaciones del centro, pero la menor no manifestó intención de colaborar para su des-
vinculación de la red.

Según se indica en el escrito de la Consejería, la desaparición de (...) se produjo el día 1 de no-
viembre de 2013, fecha en la que abandonó el centro junto a sus compañeras para acudir a un 
curso de alfabetización en el que estaba matriculada y no regresó. El Grupo de Menores de la 
Policía Nacional fue informado y consta la orden de búsqueda.

En respuesta a lo solicitado por esta institución, la Consejería afirma que no existe un trato espe-
cífico para atender estas situaciones y que las medidas restrictivas de derechos como la libertad 
de entrada y salida del centro, deben ser acordadas por resolución judicial, dado que los centros 
de protección no tienen un régimen cerrado.

Revisada la documentación y una vez evaluado el presente asunto, es procedente señalar lo 
siguiente:

1. El 17 de octubre de 2013, el juez de Instrucción número 6 de Almería dicta Auto que acuerda 
el cese del internamiento de (...) en el CIE de Madrid y su traslado a un centro de menores. 
La interesada, en virtud de dicho auto fue puesta a disposición del Grupo II de la Brigada 
Provincial de Extranjería y Documentación de Madrid (MENA) para darle protección como 
menor en desamparo, ingresando en el Centro de Menores de (...) de Madrid.

El 18 de octubre de 2013, la organización compareciente (...) , que había visitado a (...) 
durante su estancia en el CIE de Madrid, al que fue trasladada tras su llegada a Almería en 
patera el 26 de septiembre de 2013, dirigió escrito al Centro de Acogida de (...) comunicando 
que durante los contactos mantenidos con la menor se habían evidenciado numerosos indi-
cios de que fuera víctima de trata. Por ello, la organización solicitó que, de manera inmediata, 
la menor fuera puesta a disposición de los servicios de protección de menores especializados 
en mujeres víctimas de trata y que, por razones de protección y asistencia especializada sa-
liera de Madrid. En el citado escrito se proponía el traslado de la menor a la Fundación (...) 
de Granada, donde tenían constancia de que había una plaza.



394

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

En el mencionado escrito, la entidad compareciente efectúa un relato de las conversaciones 
que se mantuvieron con (...). En particular, se indica que la interesada había rechazado el 
período de restablecimiento y reflexión porque estaba la policía, tuvo miedo y no conocía a 
nadie. Esta afirmación permite suponer que el hecho de que la organización (...) estuviera 
presente durante la primera entrevista no fue suficiente garantía de seguridad para ella.

La organización (...) insistió en su vulnerabilidad debido a su carácter infantil y a las pocas 
capacidades y recursos personales de los que disponía, argumentos que motivaron que se 
decidiera la realización de una nueva entrevista que no pudo llevarse a cabo debido a la 
desaparición de la menor.

2. Los hechos relatados permiten cuestionar la decisión de alojar a menores que presentan indi-
cios de ser víctimas de trata de seres humanos en centros de protección precisamente porque 
la dinámica de acogimiento de estos centros presenta características propias que no resultan 
compatibles con las que precisa un menor que puede ser víctima del delito mencionado. A 
juicio de esta institución, las necesidades que presenta una menor víctima de trata exceden 
de las posibilidades de ayuda que puede prestar un centro de protección de menores, aun 
cuando se solicite circunstancialmente la ayuda de organizaciones especializadas, dado que 
lo que puede resultar procedente es que el menor forme parte de un programa específico y 
reciba la atención y el tratamiento que requieren este tipo de situaciones.

Estima esta institución que el ingreso de estos menores en los servicios de protección junto 
a la falta de medidas específicas y la naturaleza del delito que aquí se trata supone un riesgo 
para los menores y, seguramente, esa es la razón por la que el artículo 146 del Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril, «Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres huma-
nos» dispone en su apartado 2: «La institución pública responsable de la tutela legal de la 
víctima menor de edad o el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia 
recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos por razones de protección o 
de asistencia especializada».

Las víctimas de trata precisan de una ayuda específica que no puede ser prestada por personas 
que carecen de formación especializada en esta materia. La negativa a acogerse al período de 
restablecimiento y reflexión por parte de potenciales víctimas de trata es habitual y solo en algu-
nos casos, tras recibir ayuda, adoptan la decisión de acogerse a dicho período, aunque pueden 
continuar negándose a colaborar con los funcionarios policiales para el desmantelamiento de la 
red, debido al temor que pueden sentir en función de las amenazas, vivencias, etc.

Por lo expuesto, resulta evidente la necesidad de un tratamiento específico para los menores 
que, salvaguardando su interés superior, proteja a la potencial víctima y evite que en aras de 
un tratamiento igualitario con los demás tutelados o residentes en los centros de protección, 
acaben cayendo en manos de sus explotadores, lo que implica una quiebra de la protección 
que el Estado debe ofrecer a las víctimas de trata de seres humanos y particularmente a los 
menores que presentan indicios de ser víctimas.

En este sentido se manifiesta el Comité Económico y Social Europeo que en su dictamen sobre 
la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones «Estrategia de la UE para la erradicación de la trata 
de seres humanos (2012-2016)» COM(2012) 286 final (2013/C 44/20), ha señalado que es ne-
cesario aplicar tratamientos especializados a las víctimas, en particular en el caso de los niños.
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Se recuerda que entre las recomendaciones del monográfico elaborado por esta institución 
denominado La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles, dirigidas a la pro-
pia Consejería de Asuntos Sociales, ya se incluyó este asunto: «En el marco de los orga-
nismos de coordinación existentes entre las comunidades autónomas y la Administración 
General del Estado, impulsar los trabajos para la elaboración de un protocolo nacional para 
la detección y atención de los menores víctimas de trata de personas que incluya, entre 
otras cuestiones, un catálogo común de los indicios de trata de personas adaptados a las 
especiales circunstancias de los menores de edad. También, establecer un procedimiento 
ágil que permita que, una vez detectado el menor y siempre que razones de seguridad 
lo aconsejen, pueda trasladarse dentro del territorio nacional al recurso residencial más 
adaptado a sus necesidades».

En su respuesta, el citado organismo mantuvo que, aunque no existieran en la actualidad 
recursos residenciales específicos para esta problemática, todos los centros dependientes del 
Instituto Madrileño de la Familia y el Menor disponían de personal sanitario, educativo y de 
servicios generales, idóneo para la atención de las específicas necesidades que presentara 
cada menor, de acuerdo con su historia personal. Se citaba precisamente la colaboración con 
(...), organización especializada.

El caso tratado en la presente queja pone de manifiesto la necesidad de abordar este asunto 
y, en coordinación con los órganos administrativos que se estimen necesarios y con esa Co-
misaría General, elaborar un protocolo que determine las medidas a adoptar cuando se apre-
cien indicios de trata de seres humanos en menores de edad. La posibilidad de desaparición 
de los menores es un hecho y puede repetirse si no se adoptan medidas de protección espe-
cíficas. No hay que olvidar que las redes pueden acceder fácilmente a los menores cuando 
estos están acogidos en centros de protección. Es preciso insistir en que la naturaleza del 
delito y las implicaciones tienen una complejidad incuestionable que no es posible gestionar 
desde un centro de protección de menores no especializado.

Asimismo, la negativa de los menores a identificarse como víctimas de trata no puede ser 
determinante para la adopción de las medidas que se estimen procedentes.

En estos supuestos no se puede dejar en manos del menor la decisión de recibir la protec-
ción, especialmente, si como ocurrió en el presente caso, la entidad que era depositaria de 
la confianza de la menor, afirmaba que existían serios indicios de que fuera víctima de trata.

Por lo expuesto, y en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impulsar, en coordinación con la Consejería de Asuntos Sociales de Madrid y con todas aque-
llas entidades que ostenten competencias en materia de protección de menores, así como 
con la Fiscalía General del Estado, un protocolo de actuación específico para su puesta en 
marcha inmediata siempre que se detecten indicios de trata de seres humanos en menores, o 
siempre que dichos indicios hayan sido advertidos por otro profesionales, como consecuencia 
de su trato directo con el menor.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese organismo.
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Recomendación 276/2014, 18 de noviembre, formulada a la Consejería de Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid, para impulsar la elaboración de un protocolo de actuación 
con la Fiscalía y la Comisaría General que se ponga en marcha siempre que se detecten 
indicios de trata de seres humanos en menores, o siempre que dichos indicios hayan sido 
advertidos por otros profesionales como consecuencia de su trato directo con el menor 
(13029644). Pendiente.

Se ha recibido escrito de V. E., en relación con la queja formulada por la organización (...) y refe-
rida a la desaparición de la menor (...), presunta víctima de trata.

En el mismo se expone que, tras el Auto de 17 de octubre de 2013, del Juzgado de Instrucción 
nº 6 de Almería, la menor ingresó en el Centro de Primera Acogida de la Comunidad de Madrid, 
procedente del Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Madrid, en el que había sido 
internada antes de determinarse su minoría de edad y tomando en consideración su posible 
vinculación con una red de trata, se procedió a contactar con APRAMP, organización especia-
lizada en víctimas de trata de seres humanos con fines de explotación sexual, para intentar 
ofrecerle algún tipo de apoyo.

Según se indica, desde el Centro se pactó una entrevista con dicha ONG y con la asistencia de 
una traductora, que se llevó a cabo en las instalaciones del mismo, pero la menor no manifestó 
intención de colaborar para su desvinculación de la red. La desaparición de (...) se produjo el día 
1 de noviembre de 2013, día que, según se informa, salió con sus compañeras para acudir a un 
curso de alfabetización en el que estaba matriculada y no regresó. El Grupo de Menores de la 
Policía Nacional fue informado y consta la orden de búsqueda.

Respecto a las relaciones con el exterior de los menores que residen en el centro, se comunica 
que no tienen acceso a internet ni pueden realizar llamadas telefónicas sin supervisión. Según se 
afirma en el escrito recibido (...) no recibió llamada alguna ni nadie del exterior preguntó por ella.

También se afirma que no existe un trato específico para estas situaciones y que las medidas 
restrictivas de derechos como la libertad de entrada y salida del centro, deben ser acordadas por 
resolución judicial, dado que los centros de protección no tienen un régimen cerrado.

Revisada la documentación y una vez evaluado el presente asunto, es procedente señalar lo 
siguiente:

1. El 17 de octubre de 2013, el juez de Instrucción número 6 de Almería dicta Auto que 
acuerda el cese del internamiento de (...) en el CIE de Madrid y su traslado a un centro 
de menores. La interesada, en virtud de dicho auto, fue puesta a disposición del Grupo 
II de la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de Madrid (MENA) para 
darle protección como menor en desamparo, ingresando en el Centro de Menores de 
(...) de Madrid.

El 18 de octubre de 2013, la organización (...), que había visitado a (...) durante su estancia 
en el CIE de Madrid, al que fue trasladada tras su llegada a Almería en patera el 26 de sep-
tiembre de 2013, dirigió escrito al Centro de Acogida de (...) comunicando que durante los 
contactos mantenidos con la menor se habían evidenciado numerosos indicios de que fuera 
víctima de trata. Por ello, la organización solicitó que, de manera inmediata, la menor fuera 
puesta a disposición de los servicios de protección de menores especializados en mujeres 
víctimas de trata y que, por razones de protección y asistencia especializada saliera de Ma-
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drid. En el citado escrito se proponía el traslado de la menor a la Fundación (...) de Granada, 
donde tenían constancia de que había una plaza.

En el mencionado escrito, la entidad compareciente efectúa un relato de las conversaciones 
que se mantuvieron con (...). En particular, se indica que la interesada había rechazado el 
período de restablecimiento y reflexión porque estaba la policía, tuvo miedo y no conocía a 
nadie. Esta afirmación permite suponer que el hecho de que la organización APRAMP estu-
viera presente durante la primera entrevista no fue suficiente garantía de seguridad para ella.

La organización compareciente insistió en su vulnerabilidad, debido a su carácter infantil y a 
las pocas capacidades y recursos personales de los que disponía, argumentos que motivaron 
que se decidiera la realización de una nueva entrevista que no pudo llevarse a cabo debido 
a la desaparición de la menor.

2. Los hechos relatados permiten cuestionar la decisión de alojar a menores que presentan 
indicios de ser víctimas de trata de seres humanos en centros de protección, precisamente 
porque la dinámica de acogimiento de estos centros presenta características propias que no 
resultan compatibles con las que precisa un menor que puede ser víctima del delito mencio-
nado. A juicio de esta institución, las necesidades que presenta una menor víctima de trata ex-
ceden de las posibilidades de ayuda que puede prestar un centro de protección de menores, 
aun cuando se solicite circunstancialmente la ayuda de organizaciones especializadas, dado 
que lo que puede resultar procedente es que el menor forme parte de un programa específico 
y reciba la atención y el tratamiento que requieren este tipo de situaciones.

Estima esta institución que el ingreso de estos menores en los servicios de protección, junto 
a la falta de medidas específicas y la naturaleza del delito que aquí se trata, supone un riesgo 
para los menores y, seguramente, esa es la razón por la que el artículo 146 del Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril, «Extranjeros menores de edad víctimas de trata de seres huma-
nos», dispone en su apartado 2: «La institución pública responsable de la tutela legal de la 
víctima menor de edad o el Ministerio Fiscal podrán proponer la derivación del menor hacia 
recursos específicos para víctimas de trata de seres humanos por razones de protección o 
de asistencia especializada».

Las víctimas de trata precisan de una ayuda específica que no puede ser prestada por per-
sonas que carecen de formación especializada en esta materia. La negativa a acogerse al 
período de restablecimiento y reflexión por parte de potenciales víctimas de trata es habitual, 
y solo en algunos casos, tras recibir ayuda, adoptan la decisión de acogerse a dicho período, 
aunque pueden continuar negándose a colaborar con los funcionarios policiales para el des-
mantelamiento de la red debido al temor que pueden sentir en función de las amenazas, 
vivencias, etcétera.

Por lo expuesto, resulta evidente la necesidad de un tratamiento específico para los menores 
que, salvaguardando su interés superior, proteja a la potencial víctima y evite que en aras de 
un tratamiento igualitario con los demás tutelados o residentes en los centros de protección, 
acaben cayendo en manos de sus explotadores, lo que implica una quiebra de la protección 
que el Estado debe ofrecer a las víctimas de trata de seres humanos y particularmente a los 
menores que presentan indicios de ser víctimas.

En este sentido se manifiesta el Comité Económico y Social Europeo, que en su dictamen sobre 
la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
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Social Europeo y al Comité de las Regiones «Estrategia de la UE para la erradicación de la trata 
de seres humanos (2012-2016)» COM(2012) 286 final (2013/C 44/20), ha señalado que es ne-
cesario aplicar tratamientos especializados a las víctimas, en particular en el caso de los niños.

Se recuerda que entre las recomendaciones del monográfico elaborado por esta institución 
denominado La trata de seres humanos en España: víctimas invisibles, dirigidas a esa Con-
sejería, ya se incluyó este asunto: «En el marco de los organismos de coordinación existentes 
entre las comunidades autónomas y la Administración General del Estado, impulsar los traba-
jos para la elaboración de un protocolo nacional para la detección y atención de los menores 
víctimas de trata de personas que incluya, entre otras cuestiones, un catálogo común de 
los indicios de trata de personas adaptados a las especiales circunstancias de los menores 
de edad. También, establecer un procedimiento ágil que permita que, una vez detectado el 
menor y siempre que razones de seguridad lo aconsejen, pueda trasladarse dentro del terri-
torio nacional al recurso residencial más adaptado a sus necesidades».

En su respuesta, esa Consejería mantenía que, aunque no existieran en la actualidad re-
cursos residenciales específicos para este problema, todos los centros dependientes del 
Instituto Madrileño de la Familia y el Menor disponían de personal sanitario, educativo y de 
servicios generales, idóneo para la atención de las específicas necesidades que presentara 
cada menor, de acuerdo con su historia personal. Se citaba precisamente la colaboración con 
APRAMP, organización especializada.

El caso tratado en la presente queja pone de manifiesto la necesidad de abordar este asunto 
y, en coordinación con los órganos administrativos que se estimen necesarios y con la Fisca-
lía, elaborar un protocolo que determine las medidas a adoptar cuando se aprecien indicios 
de trata de seres humanos en menores de edad. La posibilidad de desaparición de los me-
nores es un hecho y puede repetirse si no se adoptan medidas de protección específicas. No 
hay que olvidar que las redes pueden acceder fácilmente a los menores cuando estos están 
acogidos en centros de protección. Es preciso insistir en que la naturaleza del delito y las 
implicaciones tienen una complejidad incuestionable que no es posible gestionar desde un 
centro de protección de menores no especializado.

Asimismo, la negativa de los menores a identificarse como víctimas de trata no puede ser 
determinante para la adopción de las medidas que se estimen procedentes.

En estos supuestos no se puede dejar en manos del menor la decisión de recibir la protec-
ción, especialmente, si como ocurrió en el presente caso, la entidad que era depositaria de 
la confianza de la menor, afirmaba que existían serios indicios de que fuera víctima de trata.

Por lo expuesto, y en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 
6 de abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impulsar, en coordinación con la Fiscalía y la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, 
un Protocolo de actuación específico para su puesta en marcha inmediata siempre que se 
detecten indicios de trata de seres humanos en menores, o siempre que dichos indicios hayan 
sido advertidos por otros profesionales como consecuencia de su trato directo con el menor.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese organismo.
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Recomendación 277/2014, de 18 de noviembre, formulada a la Dirección General del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dictar 
instrucciones para garantizar el reconocimiento de la condición de asegurado en el Sis-
tema Nacional de Salud a los extranjeros a quienes se les deniegue la prórroga de autori-
zación de residencia por razones humanitarias (enfermedad grave sobrevenida), en tanto 
persistan las circunstancias de riesgo para la vida o integridad física que motivaron su 
concesión (14010718). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

Tal y como se reflejaba en la anterior comunicación, la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña sostiene que el marco normativo no prevé la prórroga de la autorización 
de residencia por razones humanitarias, sino exclusivamente su conversión, en el plazo de un 
año, en autorización de residencia o residencia y trabajo. Esta Delegación, al denegar la prórroga 
de la autorización de residencia por razones humanitarias, no cuestiona la persistencia de las 
circunstancias que justificaron la misma, únicamente opone que en la normativa no está prevista 
dicha prórroga, sino exclusivamente su conversión en autorización de residencia.

Según esa dirección general, en los supuestos en los que la autorización de residencia por ra-
zones humanitarias se modifica y se convierte en autorización de residencia no lucrativa/sin ac-
tividad laboral, la Dirección Provincial de ese organismo en Barcelona deniega las solicitudes de 
los interesados para el reconocimiento de su condición de asegurado en el Sistema Nacional de 
Salud, con base en que «al caducar la autorización de residencia por circunstancias excepciona-
les, la Oficina de Extranjería solicita la cobertura de un seguro médico para el reconocimiento de 
la residencia no lucrativa». Se añade que «si el interesado ha tenido reconocido el derecho a la 
asistencia sanitaria con anterioridad a la entrada en vigor del RDL 16/2012, de 20 de abril, puede 
mantener este derecho aunque se modifique la autorización de residencia».

Con independencia de la reseñada interpretación de la Delegación del Gobierno en Cataluña, que 
será objeto de evaluación independiente, es preciso señalar que el Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por la Ley Orgánica 
2/2009, establece, en su artículo 126.2, que se podrá conceder una autorización de residencia 
temporal por razones humanitarias «a los extranjeros que acrediten sufrir una enfermedad sobre-
venida de carácter grave que requiera asistencia sanitaria especializada, no accesible en su país 
de origen, y que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un grave riesgo para la 
salud o la vida». Este precepto se refiere, por tanto, a las enfermedades graves cuyo tratamiento, 
posible en España y no en el país de origen de quienes las padecen, no puede denegarse o in-
terrumpirse sin grave riesgo para la salud o la vida.

El Tribunal Constitucional ha declarado: «[...] los derechos fundamentales no incluyen solamente 
derechos subjetivos de defensa de los individuos frente al Estado, sino también deberes positivos 
por parte de éste». En cuanto al «riesgo para la salud o la vida», no cabe descartar que uno de 
estos deberes positivos se integre en la actuación de la Administración y la efectividad del dere-
cho a la protección de la salud, en supuestos en los que la atención sanitaria y la posibilidad del 
mantenimiento de la vida sean inescindibles.

Las situaciones planteadas ante esta institución afectan a extranjeros que han acreditado sufrir 
una enfermedad sobrevenida de carácter grave que requiere asistencia sanitaria especializada, 



400

Informe Anual del Defensor del Pueblo 2014

no accesible en su país de origen, que en caso de ser interrumpida o de no recibirla supondría un 
grave riesgo para la salud o la vida. De persistir la enfermedad o la necesidad de tratamiento en 
España, carece de fundamento, a criterio de esta institución, que la Dirección Provincial del INSS 
en Barcelona deniegue el reconocimiento de la condición de asegurado en el Sistema Nacional 
de Salud y la atención en la sanidad pública, cuya necesidad justificó, precisamente, la inicial 
autorización de residencia por razones humanitarias.

No resulta proporcionado aplicar al ciudadano que ha sido beneficiario de esta autorización, cuya 
necesidad de atención médica subsiste, a un nuevo requisito, como es el de suscribir un seguro 
médico, ya que ello implica desconocer la situación preexistente y romper la coherencia de la 
actuación de la Administración española que condujo en su momento a apreciar un riesgo para 
la vida de esta persona.

Adicionalmente, debe indicarse que la teórica alternativa existente para estos casos, la suscrip-
ción de un convenio especial de asistencia sanitaria, plantea no pocas dificultades económicas 
y prácticas; en especial, que dicho convenio no incluye la prestación farmacéutica, de gran rele-
vancia para el tratamiento de enfermedades graves que precisan fármacos costosos. En estas 
circunstancias dicha alternativa no constituye un remedio eficaz con lo que el derecho de protec-
ción a la salud queda comprometido.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha resuelto dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Dictar las instrucciones oportunas, para garantizar el reconocimiento de la condición de ase-
gurado en el Sistema Nacional de Salud a los extranjeros a quienes se les deniegue la 
prórroga de autorización de residencia por razones humanitarias (enfermedad grave sobre-
venida), en tanto persistan las circunstancias de riesgo para la vida o integridad física que 
motivó su concesión.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta 
o no la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su 
aceptación.

Recomendación 278/2014, de 19 de noviembre, dirigida a la Consejería de Transportes, 
Infraestructuras y Vivienda, Comunidad de Madrid, sobre los requisitos para la obtención 
de un permiso municipal de conductor de taxi en el Ayuntamiento de Madrid (13030606). 
Pendiente.

Se han recibido quejas en esta institución relativas a la exigencia de carecer de antecedentes 
penales en el proceso de renovación de permisos municipales de conductor de taxi que desde 
marzo de 2013 lleva a cabo el Ayuntamiento de Madrid (quejas 13031010, 13033097 y 13030606).

El problema se refería al proceso de renovación de los permisos municipales de conductor de 
taxi, de acuerdo con la Ordenanza reguladora del taxi, de 28 de noviembre de (BOCM núm. 297, 
de 13 de diciembre de 2012), que sustituyó a la de 27 de junio de 1980 (BOCM, núm. 4356, de 
24 de julio de 1980). En particular, se refería a la incidencia del requisito de carecer de antece-
dentes penales.
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Según ha indicado el Ayuntamiento de Madrid, la citada exigencia viene regulada en una norma 
de rango autonómico, el Decreto 74/2005, de 28 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
de servicios de transporte público urbano en automóviles de turismo de Madrid (artículo 31.1b).

El Registro de Antecedentes Penales tiene como finalidad apreciar la agravante de reinciden-
cia en el ámbito penal. Pero tiene también trascendencia en otros ámbitos como es el caso del 
acceso a determinados empleos en el sector público o para contratar con la Administración. 
Por ejemplo, el artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, impide 
acceder a la carrera judicial a los condenados por delito doloso mientras no hayan obtenido la 
rehabilitación. Para el acceso a la función pública, Ley 7/2007, de 12 abril del Estatuto Básico 
del Empleado Público, establece como requisito en su artículo 56.1d no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario. El artículo 60.1, del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, impide contratar con el sector público a las personas que hayan sido condenadas 
por determinados delitos como el de asociación ilícita, corrupción en transacciones económicas 
internacionales, tráfico de influencias, cohecho o fraude.

El artículo 25.2 de la Constitución española dispone que las penas privativas de libertad y las 
medidas de seguridad están orientadas hacia la reeducación y reinserción social. Desde esta 
perspectiva, inhabilitar a una persona para una futura ocupación debido a la existencia de con-
denas previas, puede suponer un obstáculo que dificulte su integración en la sociedad. Por esta 
razón, debe ponderarse cuidadosamente en qué medida la previa comisión de delitos inhabilita 
para según qué funciones.

Debido al efecto potencialmente discriminador de una barrera de esta índole, en Estados Unidos 
los tribunales han comenzado a exigir a los empresarios que justifiquen la existencia de una «ne-
cesidad laboral» (business necessity) para negarse a contratar a una persona con antecedentes 
penales (LARRAURI, E. & JACOBS, J. B., «Reinserción Laboral y Antecedentes Penales», Re-
vista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 13-09 (2011).

Algunas normas sectoriales de reciente aprobación solo inhabilitan por delitos que tienen co-
nexión con las funciones que pretenden realizar, a través de los denominados requisitos «de 
honorabilidad». Por ejemplo, el Real Decreto 256/2013, de 12 de abril, por el que se incorporan 
a la normativa de las entidades de crédito los criterios que la Autoridad Bancaria Europea prevé 
como posible causa de inhabilitación, los antecedentes penales por los delitos contra el patrimo-
nio, blanqueo de capitales, contra el orden socioeconómico y contra la Hacienda Pública.

En el ámbito del transporte, la Ley 16/1987, de 30 julio, de Ordenación de los transportes terres-
tres (en su redacción dada por la Ley núm. 9/2013, de 4 de julio), en su artículo 45, establece 
para el acceso a la profesión de transportista el denominado «Requisito de honorabilidad», en su 
artículo 45, que implica que ni la empresa ni su gestor de transporte pueden haber sido conde-
nados por la comisión de delitos o faltas penales ni sancionados por la comisión de infracciones 
relacionadas con los ámbitos mercantil, social o laboral, de seguridad vial o de ordenación de los 
transportes terrestres que den lugar a la pérdida de este requisito.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el régimen introducido por el Decreto 74/2005, 
plantea el problema de que la existencia de antecedentes por cualquier delito, con independen-
cia de su naturaleza o gravedad, inhabilita para el ejercicio de la profesión de conductor de taxi. 
Los antecedentes penales se crean cuando existe una condena firme y pueden tardar hasta 
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cinco años en ser cancelados, por lo que es posible que los hechos delictivos se cometieran 
mucho tiempo antes de la obtención o renovación del permiso municipal, como ocurre en la queja 
13033097, en la que en noviembre de 2013 se deniega la renovación del título de conductor de 
taxi por hechos acaecidos en 2003.

Carecer de antecedentes penales para la prestación del servicio de conductor de taxi podría 
estar justificado por razones de interés general, siempre que con ello se persiga la protección de 
la seguridad de los usuarios, para lo que sería necesario que la comisión de los delitos previos 
tuviera directa relación con la peligrosidad del conductor. Pero en el decreto no se distingue entre 
los delitos que inhabilitan para el ejercicio de la profesión de conductor de autotaxi.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Modificar el Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de servicios 
de transporte público urbano en automóviles de turismo de Madrid, eliminando el requisito de 
carecer de antecedentes penales. En el caso de que se considere que la previa comisión 
de delitos inhabilita para la obtención de un permiso de conductor de taxi, fijar los delitos en 
función de la incidencia que puedan tener sobre la actividad de conductor de taxi.

Alternativamente, valorar la posibilidad de introducir medidas preventivas menos restrictivas, 
como la realización de un examen psicotécnico.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de confor-
midad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 279/2014, de 19 de noviembre, formulada a la Secretaría de Estado de 
Hacienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la actualización del 
límite de 8.000 euros, fijado como requisito cuantitativo para la aplicación del mínimo por 
ascendientes en el IRPF (14012185). Rechazada.

En relación con la queja de referencia, se ha recibido su escrito en el que indican que en el pro-
yecto de Ley de reforma de la Ley 35/2006 se sigue manteniendo la cifra de 8.000 euros, consi-
derándose como apropiada para medir la capacidad económica del ascendiente.

Respecto a la posibilidad de elevar dicha cuantía, señalan que debe tenerse en cuenta que se 
está tramitando una reforma general del sistema impositivo por lo que, en el proceso de adopción 
de decisiones, cada medida debe ser valorada en ese contexto global y teniendo en cuenta su 
posible impacto presupuestario.

La figura del mínimo personal y familiar constituye la parte de la base liquidable que, por des-
tinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del contribuyente, no se 
somete a tributación en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En distintas actuaciones iniciadas con esa Secretaría de Estado se ha insistido en que en la re-
forma fiscal se está potenciando la figura del mínimo personal y familiar, sin embargo, no elevan 
el umbral de rentas que permite cuantificar la dependencia económica del ascendiente, lo que 
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conlleva que los mínimos no puedan ser aplicados, perjudicando a los contribuyentes que con-
viven con sus ascendientes.

Esta institución considera que no es adecuada la cifra de 8.000 euros anuales como requisito cuan-
titativo para la aplicación del mínimo por ascendientes, teniendo en cuenta que dicho límite fue esta-
blecido en la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, y ha quedado desactualizado al haber transcurrido doce años desde su estableci-
miento, y haberse ido incrementando anualmente el importe de las pensiones de los ascendientes.

El hecho de no actualizar el límite de 8.000 euros está perjudicando a numerosas familias, que 
pierden la posibilidad de desgravar en su declaración por el hecho de que la pensión del ascen-
diente haya sido actualizada, sin que las circunstancias de necesidad y dependencia económica 
hayan variado, por lo que es conveniente que se proceda a su actualización.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Actualizar el límite de 8.000 euros, fijado como requisito cuantitativo para la aplicación del mí-
nimo por ascendientes en el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de confor-
midad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 280/2014, de 19 de noviembre, formulada al Ministro de Justicia, sobre el 
régimen de visitas y comunicaciones de los menores afectados por una situación familiar 
en la que exista imputación de violencia de género (14022289). Pendiente.

La institución del Defensor del Pueblo presentó el día 17 de junio de 2014 en el Congreso de los 
Diputados el Estudio La escucha y el interés superior del menor. Revisión judicial de medidas de 
protección y procesos de familia, una de cuyas recomendaciones era: «Establecer un deber de 
motivación reforzado de las decisiones judiciales, particularmente cuando el juez se aparte de la 
opinión manifestada por el menor o cuando no haya procedido a su escucha».

Poco después, el 16 de julio de 2014, el Dictamen del Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer, en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, Comunicación número 47/2012 (González 
Carreño contra España), recomienda a España «tomar medidas adecuadas y efectivas para que 
los antecedentes de violencia doméstica sean tenidos en cuenta en el momento de estipular los 
derechos de custodia y visita relativos a los hijos, y para que el ejercicio de los derechos de visita 
o custodia no ponga en peligro la seguridad de las víctimas de la violencia, incluidos los hijos. El 
interés superior del niño y el derecho del niño a ser escuchado deberán prevalecer en todas las 
decisiones que se tomen en la materia» [Recomendación b), i)].

En nuestro ordenamiento, desde la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, se establecen los Juzgados de Violencia contra 
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la Mujer, que reúnen competencias penales y civiles. Estos juzgados «tendrán de forma exclusiva 
y excluyente competencia en el orden civil» cuando concurra violencia de género denunciada, y 
un proceso civil de nulidad, separación o divorcio, entre otros procedimientos (artículo 87 ter de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial). De este modo, los Juzgados de Violencia 
contra la Mujer tienen la responsabilidad tanto de instruir delitos como de adoptar medidas sobre 
custodia y régimen de visitas de los hijos.

En materia de custodia, el artículo 65 de la Ley integral dispone: «El Juez podrá suspender para 
el inculpado por violencia de género el ejercicio de la patria potestad o de la guarda y custodia, 
respecto de los menores a que se refiera». En materia de visitas, el artículo 66 dispone: «El Juez 
podrá ordenar la suspensión de visitas del inculpado por violencia de género a sus descendien-
tes». Estas medidas, concluye el artículo 68, dada su naturaleza restrictiva de derechos «debe-
rán adoptarse mediante auto motivado en el que se aprecie su proporcionalidad y necesidad y, 
en todo caso, con intervención del Ministerio Fiscal y respeto de los principios de contradicción, 
audiencia y defensa».

Sin perjuicio de reconocer los avances en nuestra legislación, cuando a una situación de crisis 
familiar se anuda un episodio de violencia de género, es oportuno reflexionar sobre la suficiencia 
de nuestro ordenamiento en lo que se refiere al régimen de custodia y visitas del padre en estos 
casos.

«El Anteproyecto de ley sobre el ejercicio de la corresponsabilidad parental» y otras medidas a 
adoptar tras la ruptura de la convivencia (versión de 20 de abril de 2014), opta por excluir a rá-
dice de la custodia al padre, previa resolución judicial motivada, sea la sentencia firme, sea una 
resolución judicial anterior a ella -a salvo los principios de contradicción, audiencia y defensa-, 
y adopta una posición más matizada en cuanto al régimen de comunicación o visitas: habrá de 
entenderse que «podrá adoptarse» la supresión, mientras está pendiente el procedimiento, en el 
marco del artículo 66 antes citado y que, tras la sentencia, la tendencia general será a la supre-
sión, pero admitiéndose excepciones, siempre con un especial seguimiento si se mantuvieren las 
visitas tanto antes como después de la sentencia firme.

Esta institución considera que es preciso reforzar la protección del menor frente a posibles ries-
gos y, por ello, opta por la posición que se deduce de las recomendaciones con las que concluye 
este escrito.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del 
Defensor del Pueblo, formulo a V. E. la siguiente 

RECOMENDACIÓN

1. Remitir cuanto antes al Congreso de los Diputados el proyecto de Ley de corresponsabili-
dad parental, de modo que pueda debatirse antes del final de la Legislatura y se decidan las 
importantes cuestiones en él abordadas, teniendo en cuenta las orientaciones y recomenda-
ciones del Defensor del Pueblo en el Estudio denominado La escucha y el interés superior 
del menor: revisión judicial de medidas de protección y procesos de familia, y el Dictamen del 
CEDAW de 16 de julio de 2014, que recomienda a España, en el mismo sentido de cuanto 
ha defendido el Defensor del Pueblo, «tomar medidas adecuadas y efectivas para que los 
antecedentes de violencia doméstica sean tenidos en cuenta en el momento de estipular los 
derechos de custodia y visita relativos a los hijos, y para que el ejercicio de los derechos de 
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visita o custodia no ponga en peligro la seguridad de las víctimas de la violencia, incluidos los 
hijos. El interés superior del niño y el derecho del niño a ser escuchado deberán prevalecer 
en todas las decisiones que se tomen en la materia» [Recomendación b), i)].

2. Establecer técnicas procesales, bien en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género (artículo 66 y concordantes), 
bien en otra sede normativa que se considere más adecuada, que garanticen el examen 
individualizado, con pleno respeto al principio de contradicción y al derecho del menor a ser 
escuchado, del régimen de visita de cada menor afectado por una situación familiar en la 
que exista imputación de violencia de género, de modo que se garantice su seguridad y su 
superior interés, y se favorezca la supresión de las visitas y comunicaciones con el imputado 
con el fin de prevenir posibles riesgos, sin perjuicio de que el juzgador pueda adoptar mo-
tivadamente otra decisión –con las cautelas y medidas de seguridad necesarias- teniendo 
en cuenta que «el interés superior del niño y el derecho del niño a ser escuchado deberán 
prevalecer en todas las decisiones que se tomen en la materia» [Recomendación b) i)] del 
CEDAW a España, Comunicación 47/2012).

En espera de una respuesta favorable a esta recomendación.

Recomendación 281/2014, de 28 de noviembre, dirigida al Ayuntamiento de Valdés (Astu-
rias), para informar a los participantes de los procesos selectivos de las causas sobreve-
nidas que impiden continuar el desarrollo de los mismos (13012951). Pendiente.

Esta institución agradece su escrito, tras haber sido realizadas tres peticiones de la información 
que fue inicialmente solicitada por el Defensor del Pueblo el 4 de julio de 2013, en relación con 
la queja planteada por representantes de la Sección Sindical de CCOO de ese Ayuntamiento, 
registrada con el número arriba indicado, relativa al proceso selectivo para la cobertura de una 
plaza de arquitecto técnico (personal funcionario) de esa corporación municipal.

En la información trasladada se pone de manifiesto que en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias, de 1 de septiembre de 2014, se ha publicado el anuncio en el que se determina la com-
posición del tribunal calificador, y se fija fecha y lugar del comienzo del proceso selectivo.

Analizada la información remitida se estima necesario realizar una serie de consideraciones al 
respecto, que se exponen a continuación.

Esa corporación municipal convocó las pruebas selectivas para cubrir mediante concurso-oposi-
ción, por turno libre, una plaza de funcionario, arquitecto técnico, perteneciente a la oferta pública 
de empleo de 2007, convocatoria cuyas bases se publicaron en el BOPA número 71, de 26 de 
marzo de 2010.

Posteriormente, por Resolución 403/2010 del Concejal Delegado de Personal se adoptó el 
Acuerdo de aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para la cobertura de la referida 
plaza, resolución que fue publicada en el BOPA de 21 de junio de 2010.

Desde aquel momento y hasta el pasado mes de septiembre, es decir, transcurridos cuatro años, 
el citado proceso selectivo no ha tenido avances en su desarrollo, observándose que esa corpo-
ración no ha llevado a cabo durante ese tiempo ninguna actuación sobre el referido proceso ni ha 
adoptado decisión alguna al respecto, ni tampoco ha informado formalmente a los 29 aspirantes 
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provisionales a la plaza convocada de cuál era la situación del procedimiento del que eran parte 
interesada.

Ese Ayuntamiento de Valdés únicamente informa a esta institución de que el 1 de septiembre 
de 2014 se ha publicado en el BOPA la lista de admitidos definitivos y la composición y nombra-
miento del tribunal calificador, pero no argumenta cuáles han sido las causas y las circunstancias 
que han concurrido para que el desarrollo del citado proceso haya estado paralizado durante 
cuatro años y no se haya informado a los participantes de los motivos para ello, pues lo cierto es 
que esa corporación puso en marcha en 2010 un procedimiento que no ha sido reanudado hasta 
hace un par de meses, lo que se considera que pudiera vulnerar los principios de eficacia de la 
actuación administrativa y de seguridad jurídica en su relación con los ciudadanos.

El motivo del inicio de actuaciones por parte de esta institución fue precisamente esa falta de 
información sobre la paralización del citado proceso de selección, pues se hizo confiar a los 
participantes en la normal marcha del proceso selectivo cuando, sin embargo, tras la publicación 
de la lista provisional de admitidos y excluidos en junio de 2010, la actitud de silencio de esa 
corporación local para con los interesados en el mismo ha sido absoluta, y precisamente fue ese 
modo de proceder el que motivó que los comparecientes solicitaran el auxilio e intervención del 
Defensor del Pueblo.

Esta institución considera que esa Administración municipal debería haber conducido la gestión 
de este proceso selectivo de forma más transparente, pues una demora tan importante es mere-
cedora de una explicación a los participantes en el proceso selectivo ya que, en caso contrario, 
se pone en riesgo la confianza de los eventuales interesados en que el acceso al empleo público 
discurra de manera objetiva e imparcial, conforme a los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como en la exigencia de buena administración a la que se deben todas 
las administraciones públicas en su proceder.

Nuestra jurisprudencia tiene declarado, respecto al marco de derechos subjetivos en un proceso 
de selección, que la participación en la convocatoria de un proceso selectivo, previo al acceso 
a un empleo público, genera meras expectativas en los aspirantes (STS de 4 de abril de 2000; 
en la misma línea Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 7 de noviembre de 
1998 y de 15 de abril de 2010).

Ahora bien, la Administración que ha convocado un proceso selectivo goza de la facultad de 
suspenderlo –al menos de forma transitoria-, poniendo de manifiesto una causa justificada y 
razonada, pues la motivación del acto asegura la seriedad en la formación de la voluntad de la 
Administración, y como señala el Tribunal Supremo, en Sentencia de 27 de junio de 2000, las 
motivaciones son un requisito necesario que cumple con la doble finalidad de impedir que la deci-
sión administrativa aparezca como puramente voluntarista, como sucedería si no explica su razón 
de ser, y de evitar que, conociendo ésta, el recurrente pudiera quedar privado de los argumentos 
precisos para combatirla.

Por ello, la Administración convocante debe adoptar la decisión que considere más oportuna res-
pecto a la convocatoria en curso, ya que no queda al arbitrio de la corporación municipal adoptar 
o no formalmente una decisión al respecto, pues lo que no cabe es pretender mantener abierto 
un proceso selectivo indefinidamente sine díe hasta tanto se decida si se reactiva o no el mismo, 
como ha sucedido en el supuesto que nos ocupa, todo ello en la exigencia derivada del principio 
de eficiencia que ha de presidir la actuación de la Administración.
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Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha 
resuelto formularle a ese Ayuntamiento de Valdés la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar de manera formal y motivada la decisión que se estime más oportuna, ante las 
causas sobrevenidas que impidan la continuación del desarrollo de un proceso selectivo, y 
notificar la decisión a los participantes de dichas pruebas de selección, a efectos de poder 
ejercer los derechos que tuvieran por conveniente.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 282/2014, de 28 de noviembre, formulada a la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, sobre la resolución de expedientes pendientes 
(14008429). Pendiente.

A lo largo del presente año se han tramitado ante esa Consejería las quejas 14008429, 14008443, 
14008734, 14008563, 14008798, 14008912 y 14016422, todas ellas relativas a la tardanza en la 
resolución de un proceso selectivo derivado de la Oferta Pública de Empleo del año 2007, para 
el acceso a diversas categorías de personal estatutario fijo con destino al Servicio Canario de 
Salud, iniciado en el año 2012, que hasta la fecha no ha concluido mediante la asignación de las 
plazas a los candidatos seleccionados.

Durante la tramitación de dichas quejas, se han recibido diversos informes de esa Consejería, los 
últimos de ellos de 1 de octubre pasado.

Todos los informes recibidos, tras pormenorizar las vicisitudes del proceso en relación con las 
diversas categorías concernidas en cada una de las quejas, concluyen añadiendo que los Tri-
bunales Calificadores habrían venido desempeñando su cometido en los tiempos que marca el 
procedimiento, teniendo en cuenta el volumen de aspirantes presentados.

Dicha afirmación carece a nuestro juicio del debido fundamento legal y así se le ha manifestado 
reiteradamente a esa Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias.

Al respecto, ha de significarse que el plazo máximo para resolver cuando, como aquí sucede, 
no existe uno fijado concretamente, sería en el mejor de los casos el de seis meses fijado en el 
artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ampliable por otros seis meses en el 
supuesto contemplado en el apartado 6 del precepto citado, y ello una vez agotados todos los 
medios a disposición posible.

En el proceso selectivo en cuestión han transcurrido ya más de dos años desde la fecha de la 
convocatoria, no constando que se hayan habilitado los medios personales y materiales precisos 
para cumplir con el plazo máximo previsto a la vista del número de aspirantes presentados, por 
lo que no puede mantenerse con fundamento la afirmación relativa al cumplimiento de los plazos 
por parte de los tribunales calificadores, pues ya ha transcurrido con creces el plazo máximo 
computable.
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Por todo cuanto queda expuesto, al amparo de lo previsto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
del Defensor del Pueblo, se ha decidido formular el presente

RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL

Derivado del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la reso-
lución de los expedientes dentro del plazo máximo computable con arreglo a las previsiones 
contenidas en dicho precepto, y ello tras el cumplimiento de las previsiones relativas al ago-
tamiento de todos los medios a disposición posibles y las preceptivas comunicaciones a los 
interesados, siempre que se acuerde una ampliación del plazo máximo para resolver en los 
casos tasados en el citado precepto.

Por otro lado, al amparo también de lo previsto en el propio artículo 30.1 de la Ley Orgánica del 
Defensor del Pueblo, se ha decidido formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas precisas para la resolución de los procesos selectivos a que se refieren 
las quejas tramitadas por esta institución que aún siguen pendientes, no obstante haberse 
iniciado hace más de dos años y haber transcurrido con creces el plazo máximo computable 
con arreglo a las previsiones del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a que se refiere el recordatorio anterior.

Agradeciéndole la acogida que dispense al recordatorio de deberes legales y a la recomendación 
formulados y a la espera de la información que sobre su aceptación ha de sernos remitida.

Recomendación 283/2014, de 28 de noviembre, formulada a la Junta Electoral Central, 
sobre impedimentos y excusas justificadas para los cargos de Presidente y Vocal de las 
Mesas Electorales (14007817). Aceptada.

Se acusa recibo de su escrito en relación con la queja registrada con el número de referencia 
arriba indicado.

Esta institución ha estudiado el contenido del informe remitido por esa Administración, en relación 
con las distintas cuestiones que se plantearon sobre la regulación vigente sobre régimen electoral 
y su aplicación por la Administración electoral.

Con esta fecha se da traslado a las personas interesadas de aquellos extremos que les con-
ciernen, y que fueron planteados en su momento en las distintas quejas formuladas a esta 
institución.

No obstante lo anterior, y por lo que afecta a la cuestión de las excusas para formar parte de una 
Mesa electoral y su valoración por las Juntas Electorales de Zona, y la potestad de unificación de 
criterios que tiene esa Junta Electoral Central, se ha estimado procedente hacer hincapié en lo 
que esta institución manifestó en su anterior escrito de fecha 1 de julio de 2014, una vez celebra-
das las elecciones al Parlamento Europeo de 25 de mayo del mismo año, teniendo en cuenta la 
recepción de quejas ciudadanas en las que se ponía de manifiesto la falta de homogeneidad en 
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la valoración y aceptación o rechazo de las excusas formuladas por los ciudadanos, a la hora de 
formar parte de una Mesa Electoral.

Como se afirmaba en ese momento por el Defensor del Pueblo, la ley, al regular el procedi-
miento de designación de los ciudadanos que deben formar parte de las mesas electorales, 
contempla la posibilidad de que quienes resulten designados formulen excusas ante la Junta 
Electoral de Zona competente que, en su caso, les impidan el desempeño de los cometidos 
correspondientes.

Sobre la interpretación que han de dar a la referida previsión legal las Juntas Electorales de Zona, 
se dictó por esa Junta Electoral Central la Instrucción 6/2011, de 28 de abril, de interpretación del 
artículo 27.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, sobre impedimentos y excusas 
justificadas para los cargos de presidente y vocal de las mesas electorales, que, atendiendo al 
punto de vista manifestado de forma reiterada por esta institución, concretó las causas de im-
pedimento para formar parte de las mesas electorales, contemplando las causas relativas a la 
situación personal del miembro, las relativas a las responsabilidades familiares, y las relativas a 
las responsabilidades profesionales.

La falta de homogeneidad en la valoración y aceptación o rechazo de las diferentes causas pre-
vistas, pese a la existencia de la citada Instrucción, ha suscitado un vivo rechazo y un debate en 
las pasadas elecciones europeas, cuando algunos ciudadanos han formulado queja al conocerse 
que la Junta Electoral de Zona de Madrid admitió como causa que justificaba el relevo del des-
empeño del cargo a un ciudadano que disponía de entradas para un importante acontecimiento 
deportivo que se celebraba el día anterior a la jornada electoral.

Dicha causa fue subsumida en la excusa de la «concurrencia el día de la elección de even-
tos familiares de especial relevancia, que resulten inaplazables o en los que el aplazamiento 
provoque perjuicios económicos importantes, siempre que el interesado sea el protagonista o 
guarde con este una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad. En 
estos casos, el interesado no solo deberá acreditar documentalmente la previsión de celebra-
ción del evento sino también el carácter inaplazable del mismo o los perjuicios económicos en 
caso de suspensión».

En el supuesto planteado por una de las comparecientes ante esta institución, disponía de un 
viaje al extranjero contratado y planificado con anterioridad a la convocatoria electoral, circuns-
tancia que alegó ante la Junta Electoral de Zona de Elda, sin que dicha excusa fuera aceptada, 
lo que le supuso un claro perjuicio económico.

Al margen del supuesto planteado, y como se manifestó igualmente ante esa Junta Electoral 
Central, otro de los motivos de queja de los ciudadanos consistía en el hecho de que ciudadanos 
que han sido designados en ocasiones sucesivas para ser miembros de una mesa electoral, ma-
nifiestan su extrañeza ante el hecho de salir nuevamente elegidos y ante tan reiterada coinciden-
cia que es altamente improbable cuando el criterio establecido para tal designación es el sorteo.

En su momento, esta cuestión ya se planteó igualmente, como esa Junta tiene conocimiento, al 
objeto de contrastar la existencia de posibles disfunciones en la celebración de los sorteos que 
dan lugar a la determinación de la composición de las mesas en los distintos procesos electora-
les, sobre todo teniendo en cuenta la reiteración de supuestos similares en la actualidad de que 
determinados electores sean llamados de manera casi sistemática para el desempeño de dicho 
cometido en procesos electorales sucesivos.
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Teniendo en cuenta que compete a los Ayuntamientos la formación de las Mesas Electorales y 
que para ello cada Administración local recurre a programas informáticos y a la utilización de otras 
técnicas de este carácter, a efectos de la realización del sorteo público que prevé la legislación 
electoral vigente, se estimó procedente trasladar a la Junta Electoral Central el punto de vista de 
esta institución respecto de la posible procedencia de que por la misma se establecieran sistemas 
de control, homologación o supervisión de los programas informáticos, o se definieran, en otro 
caso, con carácter previo, las especificaciones técnicas a que deban responder dichos progra-
mas, de manera que con ello se despejase cualquier posible duda respecto de su idoneidad, a 
los efectos de su utilización para la designación aleatoria de los miembros de las mesas prevista 
en la legislación electoral.

La Junta Electoral Central no precisa los extremos que han sido cuestionados por esta insti-
tución, limitándose a informar: «Por otra parte, el carácter aleatorio del sorteo que los Ayunta-
mientos deben realizar para designar a los miembros de las Mesas Electorales no impide que 
en alguna ocasión pueda repetirse la designación de una misma persona, si bien lo ordinario 
es que se trate de un supuesto excepcional». Esta institución ha advertido, a través de la re-
cepción de quejas planteadas por ciudadanos, la persistencia del problema, que si bien no es 
una situación generalizada, se presenta en más casos de los que cabría calificar de «supuesto 
excepcional».

A la vista de lo expuesto, esta institución, al amparo del artículo 30 de su ley orgánica reguladora, 
ha valorado la conveniencia de dar traslado a V. E. de la siguiente

RECOMENDACIÓN

Valorar la procedencia de revisar los supuestos previstos en la Instrucción 6/2011, de 28 de 
abril, de la Junta Electoral Central, de interpretación del artículo 27.3 de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general, sobre impedimentos y excusas justificadas para los cargos de 
presidente y vocal de las mesas electorales, incluyendo entre los mismos expresamente la 
excusa de haber sido designado con anterioridad, al menos en tres ocasiones, miembro de 
una Mesa Electoral, a efectos de que dicha circunstancia pueda justificar el no ser miembro 
designado de una mesa electoral.

En espera de la contestación respecto a la aceptación o no de la presente recomendación.

Recomendación 284/2014, de 2 de diciembre, formulada a la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, para tener por prescrita una infrac-
ción aunque la Administración no resuelva en plazo (14008060). Pendiente.

Se ha recibido escrito de V. E., referido a la queja arriba indicada. Estudiado su contenido, esta 
institución aprecia que la sentencia del Tribunal Supremo que cita la Consejería no dice que la 
Administración disponga de un plazo ilimitado para resolver la alzada.

El Tribunal Constitucional sostiene que no puede calificarse de razonable una interpretación de 
la ley que prima la inactividad de la Administración, colocándola en mejor situación que si hu-
biera actuado (desde la STC 6/1986, que confirman y resumen, entre otras, las SSTC 188/2003 
y 220/2003, más recientemente las SSTC 3/2008, 72/2008 y 171/2008). La doctrina del Tribunal 
Supremo no conduce a que el inicio del plazo de prescripción dependa exclusivamente y con 
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carácter indefinido de la voluntad de la Administración. La Consejería admitirá que el tiempo 
empleado en resolver el recurso administrativo es también parte del procedimiento sancionador; 
entonces, si su resolución se demora opera la prescripción según las reglas generales de su 
cómputo e interrupción para las infracciones (artículo 132.2 de la Ley 30/1992).

Por todo lo cual y de conformidad con los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, del Defensor del Pueblo, se ha resuelto dirigir a la Consejería la siguiente

RECOMENDACIÓN

Cumplir los principios informadores de la actuación de los poderes públicos de seguridad ju-
rídica (artículo 9.3 CE) y de eficacia de la actuación administrativa (artículo 103 CE) para que 
la inactividad de la Administración, al incumplir su obligación de resolver, no deje sin efecto 
la prescripción de infracciones y sanciones.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que, a la mayor brevedad posible, 
comunique si acepta o no la recomendación, indicando en este último supuesto las razones en 
que funde su negativa.

Recomendación 285/2014, de 2 de diciembre, formulada a la Subsecretaría del Ministerio 
de Fomento, sobre el establecimiento de la obligación de servicio público, consistente 
en el acompañamiento de personas con discapacidad en el transporte aéreo (14018350). 
Pendiente.

Se ha recibido en esta institución un escrito de la Asociación de personas con discapacidad física 
de (...), relativa al caso de un ciudadano que adquirió un billete de Air Europa para viajar a la Re-
pública Dominicana. Al efectuar su reserva recibió una llamada de la compañía preguntándole si 
sería capaz de desplazarse hacia el exterior de la aeronave en caso de emergencia y, al contestar 
que no, se vio obligado a cancelar su reserva. Con anterioridad, esta misma Institución tramitó la 
queja 13023464 por incidencias similares también en relación con Air Europa.

Según las condiciones de transporte fijadas por esta empresa no se permite viajar sin acompa-
ñante a los pasajeros que no sean autosuficientes para alcanzar la salida de emergencias.

El Reglamento CE) Nº 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, sobre los 
derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo, en su 
artículo 4, permite a las compañías aéreas exigir que una persona con discapacidad o movilidad 
reducida vaya acompañada por otra persona capaz de facilitarle la asistencia necesaria, con el 
fin de cumplir los requisitos de seguridad.

En el escenario actual, las empresas tienen un margen de apreciación para fijar sus políticas 
que afectan a las personas con dificultades de movilidad. Este margen de apreciación da lugar 
a interpretaciones no coincidentes, como ha puesto de manifiesto la Oficina de Atención a la 
Discapacidad (OADIS). Es conforme al Reglamento, por ejemplo, que una empresa, como es el 
caso aquí planteado, exija a las personas con discapacidad que sean capaces de abandonar el 
asiento por sus propios medios.

A juicio de esta institución, la imposibilidad de viajar solas para las personas con discapacidad 
es un obstáculo que dificulta su plena integración en la sociedad. Dado que viajar acompañado 
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es una opción que no siempre resulta posible, la exigencia puede tener un efecto discriminatorio, 
por ejemplo, en las oportunidades de promoción profesional de las personas con discapacidad.

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Constitución española, corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la igualdad efectiva de los individuos, así como remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social.

El transporte aéreo está liberalizado, de manera que, al programar su oferta de servicios, las 
empresas actúan motivadas por la búsqueda del beneficio empresarial.

Pero la búsqueda de beneficio debe compatibilizarse con los derechos a la plena integración de 
las personas con discapacidad y para ello es necesaria una intervención pública. Esta interven-
ción es necesaria, dado que las empresas carecen de incentivos para facilitar el embarque y la 
asistencia a las personas con discapacidad que viajen solas.

Desde este punto de vista, se considera oportuno que la asistencia y acompañamiento de las per-
sonas con discapacidad en el transporte aéreo se declare servicio económico de interés general, 
dada la contribución positiva de un servicio de esta naturaleza a la cohesión social, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 36 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Establecer como obligación de servicio público la de asistencia y acompañamiento de perso-
nas con discapacidad en el transporte aéreo.

En espera de la respuesta, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta recomen-
dación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad con el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 286/2014, de 3 de diciembre, formulada a la Presidencia de la Entidad 
Pública Empresarial Renfe-Operadora, Ministerio de Fomento, sobre la unidad de tasación 
para determinar los precios de RENFE (13029439). Pendiente.

Se ha recibido su escrito en relación a la queja de referencia. El interesado manifiesta que 
RENFE-Operadora no ha efectuado una reducción del precio de los billetes de media distancia en 
el tramo situado entre Vigo y Santiago de Compostela, a pesar de que, como resultado de unas 
obras de mejora, se ha reducido el número de kilómetros en dicho tramo.

En el año 2012 presentó una reclamación ante la Junta Arbitral de Transportes de la Junta de Ga-
licia que fue resuelta a su favor mediante laudo de 7 de febrero de 2013, condenando a RENFE 
a pagarle 700 euros en concepto de diferencia entre lo que pagó y lo que tendría que haberse 
cobrado realmente si se hubiera tenido en cuenta el nuevo kilometraje.

En su fundamentación, la Junta Arbitral de Transportes considera que en el tramo ferroviario entre 
Vigo y Santiago de Compostela se tarifican 105 kilómetros, a pesar de que se anuncia por parte 
del Ministerio de Fomento una reducción de la distancia en 6 kilómetros como consecuencia de 



413

Recomendaciones

las obras de alta velocidad. De manera que el recorrido entre Vigo y Santiago de Compostela 
deja de estar comprendido en el tramo tarifario entre 101 y 110 km, para pasar al tramo entre 91 
y 100 km.

RENFE había alegado que la unidad de tasación para determinar las tarifas no es la distancia 
kilométrica real, sino la denominada «distancia comercial», que entre Vigo y Santiago resulta ser 
de 105 km. Como prueba de ello aporta la Circular número 2, de 18 de octubre de 1992, en la 
que se fijan unas unidades de tasación o distancias comerciales para todas las líneas de RENFE 
que en el recorrido entre Vigo-Santiago resulta ser de 105 km.

La Junta Arbitral de Transportes considera que la documentación presentada por RENFE carece 
de valor probatorio, debido a que la circular no está firmada, y que la normativa de comerciali-
zación se había presentado solo parcialmente, sin acreditar el órgano que la ha emitido ni, por 
tanto, su fuerza vinculante. La Junta Arbitral afirma que en esta controversia «nos movemos en 
el ámbito de las relaciones entre empresas y usuarios, cuyos derechos gozan de una protección 
especial en nuestro ordenamiento jurídico, especialmente en lo que se refiere a su adecuada 
información». Considera que RENFE no ha dado publicidad a las nuevas tarifas y a su modo de 
cálculo, y entiende que la interpretación más recta es acudir a la determinación de los kilómetros 
reales entre origen y destino.

Esta institución inició actuaciones ante RENFE, que indica que los servicios de ‘media distancia’ 
se enmarcan en las denominadas Obligaciones de Servicio Público que no pueden ser satisfe-
chos por los mercados, y su capacidad de generar ingresos debe ser completada con aporta-
ciones públicas. Manifiesta que los precios han sido autorizados por el Ministerio de Fomento, 
y que la distancia comercial es un parámetro determinante de la tarifa. Las tarifas cuya revisión 
se contempla son las correspondientes a los servicios de transporte de viajeros por ferrocarril, 
competencia de la Administración General del Estado, sometidos a Obligación de Servicio Público 
por los Acuerdos de Consejo de Ministros de fechas 30 de diciembre de 2010, 18 de noviembre 
de 2011, 28 de diciembre de 2012 y 5 de julio de 2013; prestados por RENFE-Operadora bajo 
la denominación de Cercanías, Media Distancia (convencional y alta velocidad) y Ancho Métrico 
sobre la red ferroviaria de interés general.

Se remite la Circular de 18 de octubre de 1992 núm. 2 - Viajeros, en la que se indica que las de-
nominadas «distancias comerciales» son unidades de tasación de los títulos de transporte para 
trenes de Largo Recorrido y Regionales que, en algunos casos, son diferentes a las distancias 
«reales» o de «infraestructura».

La determinación de los precios de RENFE corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos (CDGAE), tal y como disponen los apartados uno y siete del artículo 16 
del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, de medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento 
y liberalización de la actividad económica.

Conforme al procedimiento establecido para la fijación de las tarifas, la CDGAE en su reunión de 
19 de abril de 2012 aprobó, con efectos a partir del 1 de mayo de 2012, un incremento del precio 
medio para los servicios de cercanías, media distancia convencional y media distancia Alta Velo-
cidad del 10,9%, basado en la necesidad de garantizar la sostenibilidad económica del servicio 
y de reducir su déficit de explotación.

A juicio de esta institución, las tarifas objeto de la presente queja se refieren a un servicio de trans-
porte sujeto a obligación de servicio público. Esta sujeción implica que el servicio de que se trate 
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no se regirá por las reglas del mercado (oferta y demanda), al existir una aportación presupuestaria 
pública que se adopta teniendo en cuenta la contribución positiva de estos servicios a fines de inte-
rés general y, en particular, de la cohesión social y territorial. Asimismo, ha de ponerse de manifiesto 
que se trata de un servicio esencial para la vida diaria de muchas personas. La salvaguardia del 
principio de seguridad jurídica (establecido en el artículo 9.3 CE) así como la protección del con-
sumidor (art. 51 CE), aconsejan que los ciudadanos usuarios del servicio puedan conocer cuáles 
son los parámetros para el cálculo de los precios. Es evidente que la distancia kilométrica es una 
unidad de tarificación razonable, tal y como ha entendido la Junta Arbitral de Transportes. No obs-
tante, si RENFE considera, como es el caso, que la unidad de tarificación ha de ser la denominada 
distancia comercial, ha de obrar con la mayor transparencia, a fin de dar una adecuada publicidad 
a los criterios que determinan tanto la base de las tarifas como su revisión.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Acatar la decisión de la Junta Arbitral de Transportes en la determinación de los precios del 
trayecto entre Vigo y Santiago de Compostela, en función de la distancia kilométrica real entre 
ambos puntos. En el caso en que RENFE decida apartarse de la misma, justificar debida-
mente las razones, dando publicidad y siendo transparente con los elementos que determinan 
la fijación de los precios de los billetes.

En espera de la respuesta, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de esta recomen-
dación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de conformidad con el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 287/2014, de 3 de diciembre, formulada a la Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre el convenio especial para 
trabajadores de 55 o más años, sujetos a expedientes de regulación de empleo (14004621). 
Pendiente.

Esta institución inició actuaciones ante la Tesorería General de la Seguridad Social, registradas 
con el número de referencia arriba indicado, al exponer algunos ciudadanos las negativas conse-
cuencias que, a efectos del reconocimiento de futuras prestaciones, les ocasionaba el incumpli-
miento por parte de las empresas de la obligación de suscribir un convenio especial con relación 
a determinados trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo.

El artículo 51.9 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, dispone que cuando se trate de pro-
cedimientos de despidos colectivos de empresas no incursas en procedimiento concursal, que 
incluyan trabajadores con cincuenta y cinco o más años de edad que no tuvieren la condición 
de mutualistas el 1 de enero de 1967, existirá la obligación de abonar las cuotas destinadas a la 
financiación de un convenio especial respecto de los trabajadores anteriormente señalados, en 
los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social.

Los interesados alegaban que pese a la obligación legal impuesta a los empresarios de suscrip-
ción de este tipo de convenios, la Tesorería General de la Seguridad Social no cuenta con meca-
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nismos legales para exigir su firma, ni puede realizar actuaciones para la ejecución o embargo de 
sus cuantías, en supuestos de incumplimiento empresarial. Planteaban también los perjuicios que 
la pérdida de cotizaciones generaba en el reconocimiento de posibles prestaciones y derechos, 
así como en el importe de sus respectivas cuantías.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha indicado a esta institución que, con la normativa 
actualmente vigente, no puede proceder a dar el alta de oficio a los trabajadores afectados, ni a 
sustituir la voluntad de la empresa en la suscripción del convenio, dada la dinámica misma de la 
figura del convenio especial, fórmula elegida legalmente para dar cobertura a los derechos de 
los trabajadores en estos supuestos, que requiere para su aprobación de la previa conformidad 
de las partes implicadas, todo ello sin perjuicio de las modificaciones normativas que, de lege 
ferenda, pudieran resultar deseables.

El citado organismo reconoce, por tanto, la existencia del problema expuesto por los ciudadanos 
afectados, así como la imposibilidad de ofrecer una solución viable y satisfactoria a la situación 
derivada del incumplimiento de las empresas respecto de la obligada suscripción de este tipo de 
convenios. Dicha obligatoriedad entra en contradicción con los supuestos recogidos en la Orden 
TAS/2865/2003, de 13 de octubre, por la que se regula el convenio especial en el Sistema de la 
Seguridad Social, cuya característica esencial es la voluntariedad de las partes, impidiendo con 
ello el fin perseguido por la norma, esto es, la protección del trabajador.

La disposición adicional sexta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación 
y modernización del sistema de la Seguridad Social, que entró en vigor el 1 de enero de 2013, 
dio una nueva redacción a los apartados 1 y 2 de la disposición adicional trigésima primera de la 
Ley General de la Seguridad Social, relativa al convenio especial a suscribir en expedientes de 
regulación de empleo. La referida Ley 27/2011, introdujo, además, un nuevo tipo infractor en el 
artículo 23 apartado 1i del texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones en el orden de 
lo social (TRLISOS), pasándose a considerar como infracción muy grave el incumplimiento de la 
obligación de suscribir el convenio especial en los supuestos establecidos en el artículo 51.9 del 
Estatuto de los Trabajadores.

La sanción a la citada conducta infractora aparece recogida en el artículo 40.1c de la mencionada 
Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, cuantificándose la misma en la imposición 
de multa, hasta un total de 187.515 euros en su grado máximo.

A este respecto, debe señalarse que de las quejas recibidas en la Institución se deduce que la 
imposición de sanciones económicas a los empresarios infractores no resulta una medida sufi-
cientemente disuasoria para la firma del convenio especial, y, por otra parte, tampoco supone un 
resarcimiento económico para los interesados, cuyos derechos se ven mermados por la falta de 
su obligada suscripción y abono de cuotas destinadas a su financiación.

A la vista de todo cuanto antecede, en uso de las facultades que a esta institución confieren los 
artículos 28.2 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se formula 
a esa Secretaría de Estado de la Seguridad Social la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impulsar las modificaciones legislativas que permitan que la Tesorería General de la Seguri-
dad Social pueda proceder a dar el alta de oficio a los trabajadores sujetos a expedientes de 
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regulación de empleo con cincuenta y cinco o más años de edad, y a sustituir la voluntad de 
la empresa en la suscripción del convenio especial, en aquellos supuestos de incumplimiento 
de dicha obligación por parte del empresario, al objeto de garantizar debidamente la cobertura 
de los derechos de estos ciudadanos y hacer efectivo el contenido del artículo 51.9 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo a que hace referencia el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, en el sentido de si acepta o no la recomendación formulada, así 
como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no aceptación.

Recomendación 288/2014, de 5 de diciembre, formulada a la Secretaría de Estado de Ad-
ministraciones Públicas, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la 
cesión al otro progenitor del disfrute del permiso de maternidad, a efectos de favorecer la 
igualdad y no discriminación de la mujer en el acceso al empleo, a la formación y promo-
ción profesionales (14018511). Aceptada.

Esta institución agradece su información en relación con la actuación de oficio iniciada relativa a 
los criterios del disfrute, en el ámbito del empleo público, del permiso de maternidad por el padre 
u otro progenitor en los supuestos en que la madre no trabaje.

Analizado detenidamente el contenido de la información trasladada, se estima necesario realizar 
una serie de consideraciones que se exponen a continuación.

Como ya se expresó en el inicio de estas actuaciones, la conexión entre igualdad y conciliación 
se ha puesto de manifiesto en la jurisprudencia comunitaria y, en la misma medida, en la doctrina 
de nuestro Tribunal Constitucional, en concreto, en la Sentencia de fecha 30 de septiembre de 
2010 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (caso Roca Álvarez) y en la Sentencia 75/2011, 
de 19 de mayo, del Tribunal Constitucional, pronunciamientos ambos que, como afirma esa Ad-
ministración en su respuesta, persiguen garantizar la igualdad entre hombre y mujer en el ámbito 
profesional.

La sentencia comunitaria fundamenta su decisión en la Directiva 76/207/CEE relativa a la aplica-
ción del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación y promoción profesionales y a las condiciones de trabajo, señalando que 
permite adoptar medidas «en el ámbito del acceso al empleo, incluida la promoción que, favore-
ciendo especialmente a las mujeres, están destinadas a mejorar su capacidad de competir en el 
mercado de trabajo y desarrollar una carrera profesional en pie de igualdad con los hombres...».

Así, y como quedó expuesto en su momento, la interpretación que realiza esa Administración 
Pública en el Acuerdo de 25 de julio de 2013, para la cesión del permiso de lactancia a favor del 
padre en los supuestos en que la madre no trabaje, se ampara, precisamente, en la protección del 
derecho de que la madre realice bien una actividad laboral o profesional efectiva, o bien cualquier 
actividad destinada al acceso o a la búsqueda de empleo, o a la promoción profesional.

El artículo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, señala 
en relación con el permiso por parto: «No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis sema-
nas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que 
ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá 
optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período 
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de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro 
progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo esta se encuentre en situación 
de incapacidad temporal».

Cuando el derecho que se ejercita es el de la maternidad, los supuestos ante los que nos en-
contramos pueden ser muy diversos y, entre ellos, el supuesto que expresamente contempla la 
citada norma de que «ambos progenitores trabajen» pero también el supuesto no expresamente 
contemplado de que la madre no trabaje.

La titularidad del permiso de maternidad corresponde en exclusiva a la madre durante las seis 
primeras semanas posteriores al parto pero que, posteriormente, y en el supuesto de que trabaje, 
puede ser cedido voluntariamente al padre también trabajador.

En este sentido y como puso de manifiesto ante esta institución esa Secretaría de Estado, el 28 
de enero de 2014, en la información remitida con ocasión de las actuaciones desarrolladas sobre 
el permiso de lactancia (s/ref. YMS/agl PQ 121/13), «En el permiso de maternidad, además de 
que la norma prevé su posible disfrute sucesivo por el padre u otro progenitor, se configura como 
un exclusivo derecho de la funcionaria que puede ceder al otro progenitor de manera que cuando 
se produce el disfrute sucesivo del permiso por parte del padre significa que éste ha pasado a ser 
el titular del derecho por cesión de la madre y, por ende, el tiempo que reste hasta la finalización 
del permiso será disfrutado únicamente por el padre».

Ahora bien, denegar el permiso por parto al padre que trabaja por cuenta ajena (una vez trans-
curridas las seis primeras semanas posteriores al parto), porque la madre no trabaja o no trabaja 
por cuenta ajena, supone que las madres se vean obligadas a limitar su actividad profesional y, 
por tanto, posicionarlas en una situación que podría calificarse de desventaja o desigualdad en 
la protección de su ámbito laboral.

Esta institución considera que en el ámbito de la conciliación de la vida familiar y laboral la ac-
tuación de los poderes públicos debe ajustarse a los principios de igualdad y no discriminación 
entre mujeres y hombres que impidan diferencias de trato en la protección de sus derechos, entre 
ellos, los laborales y profesionales.

Sobre esta base, el reconocimiento de la cesión del permiso de lactancia a favor del padre u 
otro progenitor en el supuesto de que la madre no trabaje en apoyo a la búsqueda efectiva de 
empleo y su promoción profesional y, sin embargo, el no reconocimiento de la cesión del dis-
frute del permiso por parto a favor del padre u otro progenitor en el supuesto de que la madre 
no trabaje (se insiste, tras el transcurso de las seis primeras semanas posteriores al parto) 
cuando la finalidad es la misma en ambos casos, podría estar generando en el segundo de 
los supuestos, que es el que nos ocupa en las presentes actuaciones, un menoscabo en la 
protección de estos derechos.

Esa Administración ha de reparar en que la protección de estos derechos de la mujer no pueden 
ser favorecidos en el supuesto del permiso de lactancia y, sin embargo, no ser valorados en el 
supuesto del permiso de maternidad cuando la finalidad de su protección, se insiste, sería, en 
ambos casos, la integración laboral de la madre y su promoción profesional.

El artículo 28.2 de la Ley 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, establece que, si como 
consecuencia de sus investigaciones llegase al convencimiento de que el cumplimiento riguroso 
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de la norma puede provocar situaciones injustas o perjudiciales para los administrados, le cabe 
a esta institución sugerir al órgano legislativo competente o a la Administración la modificación 
de la misma. Por su parte, el artículo 30.1 autoriza al Defensor del Pueblo a formular recomen-
daciones a las autoridades y funcionarios de las administraciones públicas para la adopción de 
nuevas medidas. Con estos fundamentos normativos y en base a los razonamientos que se han 
expresado a lo largo de este escrito y que responden al criterio de esta institución al respecto, se 
formula la siguiente

RECOMENDACIÓN

Plantear en el seno de la Comisión Superior de Personal o en el foro que se estime más ade-
cuado, que sea analizada la posibilidad, con las precisiones que se estimen convenientes, de 
que en el supuesto de que la madre no trabaje se pueda ceder al padre u otro progenitor el 
disfrute del permiso por parto (transcurridas las seis primeras semanas posteriores al alum-
bramiento), a efectos de favorecer la igualdad y no discriminación de la mujer en el acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción profesionales.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 289/2014, de 9 de diciembre, formulada a la Consejería de Educación y 
Cultura de la Junta de Extremadura, sobre las medidas de conservación de un bien de 
interés cultural. Ejecución subsidiaria (14002969). Pendiente.

Se ha recibido su escrito de 31 de octubre, remitiendo información relativa a la queja presentada 
por don (...), y registrada con el número de expediente arriba reseñado.

A la vista del informe recibido, esta institución se ve en la obligación de someter a esa Consejería 
las consideraciones que siguen, como fundamento de la resolución con la que concluye esta 
comunicación.

Primera.- La presente queja se admitió a trámite ante la falta de una respuesta efectiva a la 
denuncia del interesado por el mal estado de conservación de la denominada «Cruz de la Can-
delaria» sita en la localidad de Monesterio (Badajoz), bien que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la disposición adicional segunda de la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
gozaría ex lege de la consideración de Bien de Interés Cultural, por tener una antigüedad superior 
a los 400 años.

Segunda.- Entre los antecedentes aportados por el interesado se encontraba, en primer lugar, 
una respuesta de la Presidencia de la Junta de Extremadura, registrada de salida el 11 de marzo 
de 2014, en la que se decía que «al no ser la Cruz de la Candelaria propiedad de esta Administra-
ción...», no podía actuar sobre el bien en cuestión, por lo que se habían puesto en conocimiento 
de su propietario las medidas posibles para asegurar su conservación.

Con posterioridad, en una segunda respuesta, esta vez de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural, se comunicaba al interesado que técnicos del Servicio de Obras y Proyectos de Patri-
monio Histórico Artístico y de Antropología de dicha Dirección General se habían personado en el 
lugar y habían evaluado el derrumbe de la cruz que, al parecer, se había debido a una deficiente 
cimentación y al colapso del terreno.
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A raíz de esta respuesta, el interesado solicitó copia de los informes emitidos sobre el particular 
por el citado servicio, respondiéndosele que estaban a su disposición en las dependencias de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural, a lo que se añadía literalmente lo que sigue: «Que 
la citada cruz se encuentra ubicada en una propiedad privada y, por lo tanto, debe solicitar su 
restauración al propietario de la finca en la que se halla».

Tercera.- En principio, han de ser los propietarios, poseedores y demás titulares de bienes in-
tegrantes del Patrimonio Histórico y Cultural quienes conserven, mantengan y custodien dichos 
bienes, pero a la Administración competente le corresponde solicitar al propietario de la finca 
la restauración del bien, conforme a las previsiones contenidas en el artículo 22 de la LPHCE 
según el cual: «Los poderes públicos fiscalizarán el ejercicio del deber de conservación que 
corresponde a los titulares patrimoniales de bienes integrantes del Patrimonio Histórico y Cul-
tural extremeño».

Cuarta.- Durante la tramitación del expediente se solicitó información complementaria sobre las 
posibles acciones para la protección del bien objeto de la presente queja, recibiéndose como 
contestación que, con fecha de salida del Registro Único de la Junta de Extremadura, del 18 de 
agosto de 2014, se había formulado un requerimiento al dueño del predio donde se ubica el BIC, 
instándole a que en el plazo de 15 días adoptase las medidas necesarias para conservar y resti-
tuir la «Cruz de la Candelaria» o, en su defecto, permitiese el acceso al personal de la Dirección 
General para actuar subsidiariamente para impedir el avance de su deterioro.

No obstante, en el propio informe se añadía que no constaba acuse de recibo alguno que permita 
determinar si dicho escrito fue o no recepcionado fehacientemente por su destinatario, lo que 
impediría cualquier actuación, dado que no hay fecha a partir de la cual corra el plazo preclusivo 
dado al propietario.

Quinta.- Nos encontramos, pues, en la misma situación que dio lugar a un emplazamiento ante-
rior, de fecha 4 de marzo de 2014, instando al propietario de la finca a que adoptase las medidas 
oportunas para la preservación del elemento patrimonial o bien, en su defecto, que autorizase el 
traslado del mismo, en concurso con la Administración local, para que la Cruz de la Candelaria pu-
diese ser depositada en un emplazamiento en el que su conservación se viese asegurada. Escrito 
que, al no tener respuesta por parte del propietario, dio lugar al último requerimiento formulado.

Por todo cuanto antecede, y al amparo de lo previsto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica del 
Defensor del Pueblo, se procede a formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Formular nuevo requerimiento al propietario de la finca, en la que se halla emplazada la Cruz 
de la Candelaria, para que adopte las medidas oportunas para su restauración y preserva-
ción, y, en el supuesto de que el requerimiento resultase infructuoso, actuar conforme a lo 
previsto en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura, incluyendo la ejecución subsidiaria de las intervenciones que sean necesarias para la 
conservación del bien.

Agradeciéndole la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera de la información 
que sobre su aceptación ha de sernos remitida, según prevé el ya citado artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 3/1981.
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Recomendación 290/2014, de 16 de diciembre, formulada a la Consejería de Cultura, De-
portes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, sobre las demoras en la 
valoración de la discapacidad (14014124). Pendiente.

En la queja de referencia se plantean los perjuicios causados al interesado por la demora, supe-
rior a dos años, en resolver su solicitud de valoración del grado de discapacidad y la necesidad 
de percibir prestación económica para atender su situación de carencia de recursos.

De la información recibida de la Directora General de Políticas Sociales e Inmigración de esa 
Consejería se desprende que el interesado presentó la solicitud de reconocimiento del grado de 
discapacidad el 21 de diciembre de 2011, cuando tenía 63 años, y según las listas de espera exis-
tentes en esa fecha fue citado para valoración el 11 de septiembre de 2013 y, una vez aportados 
los informes complementarios solicitados, el Equipo de Valoración y Orientación, en la Junta de 
3 de marzo de 2014, dictamina un grado de discapacidad del 65 por ciento.

En caso de haberse cumplido el plazo de 6 meses para la resolución de la valoración solicitada, el 
interesado habría tenido derecho al reconocimiento de una pensión de invalidez en su modalidad 
no contributiva. No obstante, al haber cumplido los 65 años y carecer de 10 años de residencia 
en España queda desprotegido.

Conforme a lo previsto en la Orden de 18 de octubre de 2012, por la que se determina el pro-
cedimiento para la valoración y calificación del grado de discapacidad de las personas en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias, articulo 5.3d, «El plazo máximo 
para la resolución del procedimiento regulado en esta Orden será de tres meses, que se com-
putarán a partir de la fecha de la recepción de la solicitud en cualquiera de los registros de los 
Centros de Valoración de la Discapacidad, salvo suspensión del plazo máximo para resolver el 
procedimiento y notificar su resolución, debidamente comunicada a la persona interesada, al 
amparo de alguna de las causas previstas en el artículo 42, apartado 5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dicho plazo podrá ampliarse conforme a lo previsto en el apartado e). El plazo máximo para re-
solver el procedimiento, tanto inicial, de revisión o reclamación podrá ampliarse por la Dirección 
General de Políticas Sociales, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cuando por el número de 
solicitudes formuladas o por otras circunstancias que expresamente se determinen en el acuerdo 
de ampliación, no se pueda cumplir razonablemente el plazo previsto.

Se ha podido comprobar el incumplimiento generalizado de los referidos plazos y el perjuicio que 
ello puede causar a los legítimos derechos de los interesados.

Por cuanto antecede, esta institución, en uso de las facultades que le confiere los artículos 28.2 
y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, dirige a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas necesarias, y en su caso, incrementar los recursos personales y mate-
riales dedicados a resolver las valoraciones de grado de discapacidad en los plazos previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Se agradece su preceptiva respuesta, en el plazo no superior a un mes a que hace referencia el 
artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, sobre si se acepta o no la recomendación 
formulada, con indicación de las medidas a adoptar, así como, en caso negativo, las razones en 
que se fundamentan tal decisión.

Recomendación 291/2014, de 16 de diciembre, formulada a la Federación Española de 
Municipios y Provincias, sobre la publicación de un listado de las fiestas de Nochevieja 
autorizadas por los ayuntamientos (12286145). Aceptada.

A finales de los años 2012 y 2013, respectivamente, se formuló a V. E. una recomendación sobre 
la necesidad de que los ciudadanos conocieran la lista de las fiestas de Nochevieja autorizadas 
en el ámbito territorial de cada Ayuntamiento. Ello desde la preocupación por la seguridad de 
todas las personas que acuden y trabajan en ellas, especialmente adolescentes y jóvenes.

Estando próximo el final del año 2014 y la consiguiente organización de fiestas de aquella natu-
raleza, se considera oportuno y conveniente reiterar a V. E. la mencionada recomendación.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, vengo en formular a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Que tenga a bien dar traslado, con carácter de urgencia, a los ayuntamientos asociados a 
esa Federación de la conveniencia de publicar, por los medios más eficaces y que con mayor 
facilidad puedan llegar al conocimiento de los ciudadanos interesados, un listado de las fies-
tas de Nochevieja de 2014 autorizadas en el ámbito territorial de su respectiva jurisdicción.

En espera de la preceptiva respuesta acerca de la aceptación o no de la recomendación efectuada.

Recomendación 292/2014, de 17 de diciembre, formulada a la Consejería de Sanidad y 
Política Social para adoptar las medidas oportunas para reducir la demora existente en el 
Servicio de Neurocirugía del Hospital Virgen de la Arrixaca de Murcia, en la realización de 
procedimientos quirúrgicos programados (13013494). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, relativo a la queja registrada con el número arriba indicado.

Tal y como se reflejaba en un anterior escrito, esta institución tuvo conocimiento de que una pa-
ciente, doña (...), estaba en situación de coma en la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital 
Virgen de la Arrixaca, de Murcia, tras nueve meses en lista de espera quirúrgica del Servicio de 
Neurocirugía de este centro. En tanto permanecía en lista de espera, sufrió en su domicilio un 
accidente vascular –como consecuencia precisamente del proceso que le afectaba y que motivó 
el procedimiento programado- siendo precisa una intervención quirúrgica con carácter urgente.

En la comunicación de esa Consejería, mediante la que se da traslado de informes elaborados 
por el Jefe del Servicio de Neurocirugía del Área 1 de Salud (Murcia-Oeste) y por el Servicio de 
Inspección de Centros y Establecimientos Sanitarios, se pone de relieve que estos informes «no 
fueron trasladados con anterioridad a esa Institución debido a la necesaria confidencialidad que 
se derivan de unas diligencias preliminares de investigación penal».
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Es preciso señalar, en primer término, que el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 
de abril, dispone: «Todos los poderes públicos están obligados a auxiliar, con carácter pre-
ferente y urgente, al Defensor del Pueblo en sus investigaciones e inspecciones». El hecho 
de que se iniciaran diligencias preliminares no eximía a esa Administración de facilitar pun-
tualmente la información solicitada por el Defensor del Pueblo, que se circunscribía a las 
razones que habían motivado la demora en llevarse a cabo el procedimiento quirúrgico que 
precisaba la paciente y a la extensión de la lista de espera estructural del referido Servicio 
de Neurocirugía. Por ello, no es posible compartir el criterio expuesto para intentar justificar 
el retraso (17 meses) en la emisión de la información recabada por esta institución.

En el informe del Servicio de Neurocirugía del Área 1 de Salud se pone de relieve, entre otros 
extremos, que «se ha sobrepasado evidentemente el plazo de acceso de 150 días establecido 
en el Decreto 25/2006, de 31 de marzo, si bien la paciente no hizo uso de las garantías en caso 
de demora». En el del Servicio de Inspección se indica, a modo de conclusión, que «el Decreto 
25/2006, de 31 de marzo, garantizaba a la paciente que en el plazo máximo de 150 días se de-
bería resolver el proceso quirúrgico en espera, caso que no ha sido así, superándose este plazo 
en 103 días»

Las listas de espera son un elemento común en los sistemas sanitarios de carácter universal 
y financiados públicamente. Estas listas pueden ser la expresión natural de un imposible aco-
plamiento diario entre oferta y demanda de servicios sanitarios, incluyéndose en las mismas a 
aquellos pacientes que clínicamente pueden esperar.

Tiempos de demora razonables no son un elemento necesariamente reprochable. Por el 
contrario, nada puede justificar excesivas demoras, como es la reseñada en el apartado 
precedente.

Aun cuando la mayor eficiencia del sistema exige la definición de criterios explícitos de in-
dicación clínica y de pautas de actuación acerca de la prioridad de los pacientes en lista de 
espera, ello no es suficiente para justificar el largo periodo de tiempo transcurrido desde que 
se programó la intervención que precisaba la reseñada paciente (25 de julio de 2012) hasta 
su ingreso en la UCI (4 de abril de 2013), sin que todavía se hubiera materializado. Cabe 
añadir la incertidumbre en torno a la secuencia o curso de los hechos de haberse seguido 
en el Hospital Virgen de la Arrixaca otros parámetros de actuación; es decir, la posibilidad de 
que las circunstancias hubieran acaecido de otra manera en el supuesto de haberse llevado 
a cabo puntualmente la intervención indicada.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Adoptar las medidas oportunas para reducir la demora existente en el Servicio de Neurociru-
gía del Hospital Virgen de la Arrixaca de Murcia, en la realización de procedimientos quirúr-
gicos programados.

Se agradece su preceptiva respuesta, a la mayor brevedad posible, en el sentido de si se acepta 
o no la recomendación formulada, así como, en caso negativo, las razones que se opongan a su 
aceptación.
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Recomendación 293/2014, de 17 de diciembre, formulada a la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, sobre la conciliación laboral (14015488). Pen-
diente.

Se ha recibido su escrito, al que acompaña el informe elaborado por la directora general de 
Gestión de Recursos Humanos, relativo a la provisión de destinos, en régimen de comisión de 
servicios, de personal docente funcionario de carrera.

En la documentación remitida se indica: «Es pretensión de esta Administración Educativa proce-
der a una modificación de la normativa de provisión de destinos con objeto de permitir la partici-
pación en los procedimientos anuales de cualquier docente funcionario de carrera, sin necesidad 
de acogerse a algunas de las modalidades de comisiones de servicios establecidas en la Orden 
de 26 de febrero de 2008, por las que se regulan las Comisiones de Servicio del personal funcio-
nario docente dependiente del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, modificada por 
la Orden de 30 de abril de 2009 (BOJA número 93, de 18 de mayo de 2009)».

No se indica, sin embargo, en esta comunicación, cuándo tiene previsto esa Administración edu-
cativa iniciar las modificaciones pertinentes, por lo que se ha estimado oportuno someter a su 
atención las consideraciones siguientes.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artículo 
14j, el derecho de los empleados públicos a la adopción de medidas que favorezcan la concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral.

La Junta de Andalucía ha impulsado medidas para favorecer esta conciliación, tanto a través del 
Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres, como a través del pacto andaluz por la 
igualdad de género, que contiene un apartado dedicado a la conciliación y corresponsabilidad, en 
el que se hace un llamamiento a las administraciones públicas para que, dada la importancia que 
tiene para el gobierno de la comunidad la conciliación de la vida laboral y familiar, recogida tanto 
en el Estatuto de Autonomía como en la Ley de promoción de la igualdad de género, conviertan 
la conciliación en un objetivo prioritario.

Esa Consejería, tal como se indicaba en nuestro anterior escrito, únicamente contempla en la 
Orden de 30 de abril de 2009, por la que se modifica la de 26 de febrero de 2008, las comisiones 
de servicio para funcionarios docentes por ser cónyuges o pareja de hecho de alto cargo de la 
Administración o de personal funcionario en puesto de libre designación como motivos de conci-
liación, pero no contempla medidas de conciliación para funcionarios que tengan su destino en 
lugar distinto y alejado de su domicilio, no cumpliendo con ello los principios rectores de las polí-
ticas públicas establecidas en la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, he resuelto 
formularle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Promover las modificaciones necesarias para impulsar las medidas que faciliten la concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral a los funcionarios docentes, dando así cumplimiento 
a las normas que regulan este supuesto.
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A la espera de recibir una comunicación en la que se ponga de manifiesto la aceptación de la 
recomendación formulada o, en su caso, las razones que se estimen para su no aceptación.

Recomendación 294/2014, de 17 de diciembre, formulada a la Dirección General de Polí-
tica Universitaria, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sobre la modificación del 
sistema de reserva del cupo de personas con discapacidad en la normativa de acceso a la 
Universidad (14019286). Pendiente.

Han llegado a esta institución diversas quejas, una de las cuales es la registrada con el número 
arriba indicado, en las que se traslada las dificultades que han encontrado para acceder, en la con-
vocatoria extraordinaria, a los estudios universitarios elegidos los estudiantes con discapacidad, tras 
la entrada en vigor del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa 
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Esta norma ha derogado al Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, que hasta entonces 
había regulado las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 
y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. Pero la nueva norma 
no ha recogido entre su articulado la previsión contenida en el artículo 51 del anterior reglamento, 
que reconocía la posibilidad de ampliar el número de plazas ofertadas en cada centro y titulación 
hasta completar el 5 por ciento de reserva para personas con discapacidad en la convocatoria 
extraordinaria de acceso, previsión que se dirigía a que este colectivo pudiera optar a plazas por 
el cupo de reserva en el mes de septiembre, cuando las plazas sobrantes en el mes de junio se 
hubieran acumulado al cupo general.

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, excluyó esta previsión, y pese a que se publicó en los 
días previos a la celebración de la Prueba de Acceso a la Universidad, su entrada en vigor se 
ordenaba para el día siguiente a su publicación, por lo que incidió plenamente en el proceso de 
admisión para el curso 2014/2015.

La nueva norma se refiere al cupo de reserva para personas con discapacidad en su artículo 
26, en el que se establece, al igual que en la anterior, que las plazas que no se cubran de cada 
cupo de reserva pasarán al cupo general. Pero en esta ocasión no se indica expresamente que, 
cuando se agoten las plazas de una titulación y centro en la convocatoria ordinaria, puedan am-
pliarse las plazas inicialmente ofertadas con objeto de alcanzar el mínimo del 5 por ciento en favor 
de las personas con discapacidad. Pese a la trascendencia de la supresión de esta previsión, 
no se recoge ninguna mención ni en la introducción ni a lo largo del cuerpo dispositivo del Real 
Decreto 412/2014 que haga referencia al cambio de criterio.

Este cambio normativo ha supuesto ya en el presente curso 2014/2015 que algunas de estas 
personas, como la firmante de la presente queja, se hayan encontrado con que no existía oferta 
de plazas para los estudios deseados en el mes de septiembre, a pesar de que el cupo no se 
habría agotado, viéndose obligadas a esperar un curso entero para poder iniciar sus estudios 
universitarios.

Señalan los reclamantes que el precepto ahora derogado supuso en su día un gran avance en 
el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad y que su supresión en la 
nueva norma reglamentaria supone un paso atrás en la defensa de este colectivo, lo que no se 
compagina con las medidas de acción positiva que demanda la normativa reguladora de las 
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personas con discapacidad, como es el caso del texto refundido de la Ley general de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre).

Ante la situación expuesta, y con objeto de amparar a las personas con discapacidad, afectadas por 
la aplicación del nuevo Real Decreto, en tanto exista distinción entre fase ordinaria y fase extraor-
dinaria del proceso de admisión a los estudios de Grado, a esta institución le cabe la posibilidad de 
dirigirse a cada una de las universidades públicas recomendando la ampliación de las plazas hasta 
que representen el 5 por ciento de reserva a favor de personas con discapacidad, en los centros 
y titulaciones que no hayan ofertado plazas por este cupo de reserva en septiembre, por haberse 
acumulado a las del cupo general en la fase ordinaria, dado que la norma deja abierta la posibilidad 
a las Universidades de acordar un incremento en los cupos de reserva legalmente previstos.

Sin embargo, el resultado de esta actuación difícilmente tendría repercusión con carácter general en 
todo el territorio español, por lo que los reclamantes solicitan que sea revisada la nueva norma con el 
fin de incorporar la previsión que contenía el artículo 51 del Real Decreto 1892/2008, dejando así clara 
y expedita la obligatoria inclusión en la convocatoria extraordinaria de las plazas del cupo de reserva, 
no cubiertas por personas con discapacidad en la convocatoria ordinaria, todo lo cual se enmarcaría 
como una medida más de acción positiva hacia el colectivo de personas con discapacidad.

Se sostiene esta pretensión en la necesidad de protección a las personas con discapacidad que 
obliga a las administraciones públicas a la debida atención a sus circunstancias personales, así 
como a la adopción de medidas de discriminación positiva en su favor. Por otra parte la materiali-
zación de esta medida no supone un detrimento de los derechos de terceras personas, ya que la 
ampliación de plazas en convocatoria extraordinaria no implica excluir del proceso de admisión 
a quienes pudieran optar a plaza por el cupo general.

Además, ha de considerarse que su escasa incidencia en el número de plazas ofertadas por cada 
centro y titulación difícilmente supondrá merma de la capacidad de los centros universitarios para 
atender la demanda de primer curso, y tampoco alterará significativamente el número máximo de 
plazas propuesto inicialmente para cada uno de ellos.

La medida que aquí se reclama se ampara en el derecho a la igualdad de oportunidades y no 
discriminación que se establece en la propia Ley Orgánica de Universidades, así como en el de-
recho a la educación inclusiva y en igualdad de condiciones con las demás personas, derechos 
que se recogen en la normativa transversal de atención a la discapacidad, y que tiene su mayor 
exponente en el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social.

De acuerdo con las consideraciones expuestas, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se procede a formular 
a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Valorar la modificación del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, con el fin de recoger expre-
samente que, en atención a las personas con discapacidad, cuando no se oferte una titulación 
y centro en la fase extraordinaria por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase 
ordinaria, pero algunas plazas de este cupo de reserva fueron acumuladas al cupo general en 
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la fase ordinaria por no haber solicitantes suficientes, las universidades podrán aumentar las 
plazas, hasta completar el 5 por ciento, para que accedan los estudiantes con discapacidad 
que participen en la fase extraordinaria.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera de 
la información que sobre su aceptación ha de ser remitida según prevé el artículo 30.1 de la ley 
Orgánica 3/1981.

Recomendaciones 295.1 y 295.2/2014, de 17 de diciembre, formuladas a la Secretaría de 
Estado de Justicia, Ministerio de Justicia, para adecuar la dotación de medios humanos 
del Registro Civil de Illescas (Toledo) a las necesidades del servicio (14001751). Pendientes.

Se ha recibido escrito del Consejo General del Poder Judicial sobre el asunto arriba indicado, en 
el que se expone que, de la información recabada por el Servicio de Inspección del mismo, se 
desprende que:

1. «El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Illescas, presenta una extraordi-
naria carga de trabajo en el área civil, que supera ampliamente el indicador fijado, llegando a 
duplicar el mismo para este tipo de órganos, dado que la entrada de asuntos civiles excede 
del doble de la carga que se considera aconsejable de conformidad con los indicadores fija-
dos por el Consejo General del Poder Judicial.

Por su parte, en el área penal, la entrada de asuntos se sitúa ligeramente por encima del 
estándar de entrada de asuntos fijada para esta clase de órganos.

En relación a esta entrada de asuntos, tal y como consta en información anterior de la 
Unidad Inspectora, cabe destacar la propuesta que se viene realizando por el Servicio de 
Inspección, ya en visitas del año 2010, en que se propuso a la Comisión de Modernización 
e Informática de este Consejo General evaluar la conveniencia de la modificación de la 
planta judicial de IlIescas en dos nuevos juzgados, los números 7 y 8. Todo ello evidencia 
el enorme trabajo que soportan los Juzgados de lIIescas ya desde el año 2009 y 2010.

Por otro lado, dicho Juzgado no cuenta en la actualidad con ninguna medida de refuerzo y, 
por tanto, dado los parámetros anteriormente expuestos, se concluye que la plantilla resulta 
escasa para hacer frente a la carga de trabajo que soporta.

2. De las gestiones realizadas por la Unidad Inspectora, y específicamente respecto a la 
queja planteada, se desprende que la situación del Registro Civil de lIIescas, que de-
pende del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de la misma localidad, 
es de colapso, como manifiesta la Secretaria del Juzgado, habiéndose solicitado en di-
versas ocasiones medidas de refuerzo, más medios materiales y mejora de los mismos 
para paliar tal situación».

Por lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril, reguladora de esta institución, se ha estimado procedente formular las siguientes

RECOMENDACIONES

295.1. Modificar la planta judicial del Registro Civil de Illescas creando dos nuevos juzga-
dos, de conformidad con lo informado por el Consejo General del Poder Judicial.
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295.2. Reforzar la dotación de medios humanos del Registro Civil de Illescas hasta ade-
cuarla a las necesidades del servicio.

En la seguridad de que estas recomendaciones serán objeto de atención por parte de esa Se-
cretaría de Estado.

Recomendación 296/2014, de 17 de diciembre, formulada a la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sobre la pre-
sunción de inocencia en las infracciones en materia de transporte turístico de Baleares 
(12019734). Pendiente.

Se ha recibido en esta institución una queja (12019734) en la que una empresa dedicada al 
arrendamiento de vehículos sin conductor manifiesta su discrepancia con la posibilidad, prevista 
en la normativa de Baleares, de responsabilizar al propietario del vehículo con el que se cometa 
una infracción administrativa, consistente en realizar actividades de transporte turístico sin la 
debida autorización.

Anteriormente, se tramitó la queja 14006902 en la que un ciudadano discrepaba de una sanción 
de 6.001 euros que le impuso el Ayuntamiento de Sa Talaia por transportar turistas sin autoriza-
ción, previa la inmovilización de un vehículo propiedad de su madre. Esta institución archivó las 
actuaciones al conocer que el interesado había interpuesto el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo.

La Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears 
(en adelante, la Ley de transporte balear) regula el régimen sancionador para quienes incumplan 
los requisitos establecidos en materia de transporte turístico.

El artículo 113.1 considera responsables de la infracción «a los propietarios y los conductores de 
los vehículos» (113.1a) y a los «titulares de cualquier tipo de derecho de uso y disfrute sobre el ve-
hículo» (113.1b) «salvo cuando acrediten que no intervinieron en los hechos que se les imputan».

Sobre el propietario recae la medida cautelar de inmovilización inmediata del vehículo y de fijación 
provisional de la cuantía de la multa, de manera que no podrá retirarlo hasta que no satisfaga dicho 
importe, o garantice el cincuenta por ciento. El Decreto-ley 6/2012, de 8 de junio, de medidas urgen-
tes sobre el régimen sancionador en materia de transporte público discrecional de viajeros, indica 
que la inmovilización del vehículo es una «medida cautelar y a la vez disuasoria» concebida para 
poner freno a la oferta ilegal de transporte de turistas, sobre todo en la isla de Eivissa (Illes Balears).

Ni siquiera el hecho de que se sorprenda in fraganti a un conductor distinto del propietario sirve 
para desvirtuar esa atribución de responsabilidad al propietario del vehículo, ni la consiguiente in-
movilización del mismo, como lo demuestran las actuaciones denunciadas en la queja 14006902.

Hay en la ley una salvedad que afecta exclusivamente a las empresas de alquiler de vehículos sin 
conductor, en cuyo caso no se inmoviliza el vehículo, sino que se notifica a la empresa para que 
lo retire en veinticuatro horas. Esta excepción se introdujo para evitar «perjuicios a las empresas 
de alquiler de vehículos legalmente establecidas», como expresa la exposición de motivos del 
Decreto-ley de 14 de diciembre 2012.

El artículo 113.1 de la Ley de transporte balear contiene una presunción de que el propietario del 
vehículo es el infractor «salvo cuando acredite que no intervino en los hechos que se imputan».
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Esta presunción, que lleva aparejada la inmovilización del vehículo, plantea problemas de 
compatibilidad con el derecho fundamental a la presunción de inocencia, reconocido en el 
artículo 24 de la Constitución, aplicable en el ámbito administrativo sancionador.

Probar un hecho negativo es lo que se conoce como una probatio diabolica, contraria al prin-
cipio constitucional de presunción de inocencia.

Como ha dicho el Tribunal Constitucional, el derecho a la presunción de inocencia comporta 
que la sanción esté basada en actos o medios probatorios de cargo, y que la carga de la 
prueba corresponde a quien acusa, sin que nadie esté obligado a probar su propia inocencia, 
de manera que la Administración ha de probar la participación del acusado, sin que a este 
pueda exigírsele una probatio diabolica de los hechos negativos (STC 45/1997).

A la vista de los hechos descritos y teniendo en cuenta el derecho fundamental a la presun-
ción de inocencia, tal y como ha sido reiteradamente interpretado por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, esta institución considera que no puede exigirse al propietario de 
un vehículo con el que se comete una infracción en materia de transporte turístico que de-
muestre su inocencia, sino que ha de ser la Administración quien demuestre en cada caso la 
culpabilidad del sujeto infractor.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Suprimir las menciones contenidas en el artículo 113.1 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de 
transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears, a las personas propietarias 
de los vehículos o titulares de derechos sobre los mismos, y a la necesidad que recae sobre 
ellos de demostrar su inocencia.

En espera de la remisión de la preceptiva información, en la que se ponga de manifiesto la 
aceptación de esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no acep-
tarla, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor 
del Pueblo.

Recomendaciones 297.1 a 297.4/2014, de 18 de diciembre, formuladas a la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP), sobre el control del ruido y otras molestias 
durante las celebraciones de Navidad (13024160). Pendientes.

Como continuación a la actuación que tuvo lugar el pasado año acerca de la contaminación acús-
tica generada por las actividades molestas, el Defensor del Pueblo considera necesario trasladar 
a esa Federación Española de Municipios y Provincias la necesidad de que las administraciones 
locales, especialmente las municipales, extremen el control ambiental durante las celebraciones 
de Navidad.

Generalmente, los focos de contaminación durante esta época del año se sitúan en la vía pública 
por instalaciones desmontables, desfiles, conciertos y atracciones. Al ruido se suman otros tipos 
de contaminación y el aumento de suciedad en los espacios públicos. Las molestias se agravan 
por la ampliación del horario de cierre de los locales en determinadas fechas (fiestas de Fin de 
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Año) y también los riesgos aparejados, singularmente por un control defectuoso del aforo en los 
locales. Todo ello requiere durante estas fechas unas especiales medidas de precaución con que 
evitar molestias excesivas a los vecinos, que pueden llegar a ser intolerables, y daños y perjuicios 
al mobiliario urbano y a la limpieza viaria.

La conciliación del ocio con el respeto al ambiente silencioso y al descanso de los vecinos ha 
de ser una ocupación real y efectiva de las administraciones. Estas se limitan en ocasiones a 
enunciar la necesidad de conciliar unos y otros intereses, cuando muchas veces se despreocu-
pan de los efectos adversos de las actividades festivas que han de soportarse sin más solución 
que esperar al final de las fiestas. Los ayuntamientos se amparan también frecuentemente en el 
carácter «popular y tradicional» de las fiestas de Navidad, y justifican que se relaje la exigencia 
de respeto por las normas cívicas. Los mismos argumentos son utilizados para justificar la insta-
lación de escenarios, bares, terrazas, atracciones y amplificadores de sonido en lugares próximos 
a viviendas.

Por lo expuesto, y conforme a los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, se considera conveniente dirigir a esa Federación Española 
de Municipios y Provincias las siguientes recomendaciones, para que conforme a sus funciones 
tenga a bien pronunciarse al respecto y, ulteriormente, las traslade a las entidades locales, tanto 
municipales como provinciales.

RECOMENDACIONES

297.1. Asegurar mediante control municipal el que, durante las celebraciones de Navidad, 
no se permitan las instalaciones en la vía y espacios públicos sin autorización, y realizar con-
troles periódicos, comprobar las posibles molestias, daños y suciedad.

297.2. Valorar, en el momento de resolver el otorgamiento de una licencia, las característi-
cas y circunstancias del espacio en que se pretende: instalar equipos desmontables, realizar 
desfiles y conciertos e implantar atracciones.

Restringir los horarios o autorizar la menor ocupación de superficie, cuando las circunstancias 
así lo aconsejen.

297.3. Llevar a cabo las comprobaciones, y en su caso mediciones, en los momentos de 
máxima actividad y sin demora tras la recepción de las denuncias, sin mediar aviso previo al 
titular o promotor de la actividad. Si no se dispone de medios materiales para medir, conside-
rar que «ruido molesto» es aquel que no hace falta medir para constatar que es intolerable; 
y una vez así constatado por los funcionarios en acta de inspección, adoptar medidas caute-
lares o provisionales.

297.4. Aplicar el principio de proporcionalidad de una decisión municipal (sobre medi-
das urgentes, cautelares y correctoras en actividades molestas, o sobre la imposición de 
multas e indemnizaciones) también respecto de los afectados por las molestias y daños, 
y no sólo respecto de los titulares u organizadores de las actividades molestas y conta-
minantes.

Se solicita que comunique a esta institución su parecer acerca de las recomendaciones y 
acerca de su traslado ulterior, a la mayor brevedad, por esa Federación, a las entidades 
locales.
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Recomendación 298/2014, de 18 de diciembre, formulada a la Dirección General de Polí-
tica Universitaria, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sobre la compensación a 
las universidades por la exención de tasas y medidas para la igualdad en el acceso de los 
estudiantes de bachillerato y los de formación profesional (14000595). Pendiente.

Con motivo de la actuación iniciada de oficio sobre trato desigual en la exención de precios uni-
versitarios a alumnos con matrícula de honor en los estudios previos al acceso a la Universidad, 
se solicitó de V. I. que remitiera diversa información complementaria, una vez se celebrara la 
reunión de la Conferencia General de Política Universitaria que estaba prevista para finales del 
mes de julio y en la que, según esa dirección general, serían analizadas las cuestiones plantea-
das por esta institución.

Se deseaba conocer el criterio de ese departamento respecto a las consideraciones puestas de 
manifiesto en el documento que se dirigía a V. I. el 20 de enero de 2014, en relación con la actual 
inexistencia de compensación a las universidades por los ingresos dejados de percibir en virtud 
de la bonificación a la que se refiere esta actuación de oficio, así como las medidas normativas 
o de cualquier otra índole que deban ser adoptadas para garantizar el efectivo cumplimiento de 
los principios de igualdad, mérito y capacidad en el acceso a la universidad de los alumnos pro-
cedentes de Bachillerato y los de estudios superiores de Formación Profesional.

Como se indicaba entonces, las universidades consultadas atribuían la no aplicación de esta 
bonificación a los alumnos de Formación Profesional a que ésta no se recoge en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 17 de agosto de 1982, única norma estatal que actualmente la con-
templa, y además lo hace mediante términos obsoletos y sin hacer referencia a la nueva vía de 
acceso desde los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior.

La consecuencia de esta situación es que las universidades públicas españolas coinciden en la 
aplicación de las exenciones de precios públicos académicos cuando van dirigidas a becarios, 
miembros de familia numerosa, alumnado con discapacidad, víctimas de actos de terrorismo, 
violencia de género, alumnos con matrícula de honor en los estudios previos de Bachillerato, etc., 
derivadas de normas estatales que reconocen estos derechos y bonificaciones a los estudiantes 
pertenecientes a los referidos grupos de beneficiarios, lo que no ocurre con los estudiantes que 
acceden a la universidad habiendo obtenido la calificación de matrícula de honor en los estudios 
previos de Formación Profesional.

En la respuesta de V. I. se manifiesta que la última reunión de la Conferencia General de Política 
Universitaria celebrada a finales del mes de julio tenía un carácter excepcional por los asuntos 
que se trataron, todos ellos relativos a la reforma universitaria, por lo que no se pudo tratar el 
tema planteado por esta institución pese a que así se había previsto inicialmente, por lo que sería 
incluido en una próxima reunión.

En este punto la institución del Defensor del Pueblo considera imprescindible que no se demore 
por más tiempo el análisis de estas cuestiones por la Conferencia General de Política Universita-
ria, en la que están representadas todas las administraciones competentes en la materia, y, por 
tanto, es un órgano colegiado idóneo para tratarlas, con independencia de a quien corresponda 
después abordar las medidas y decisiones que se aprueben.

Por tanto, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 
reguladora del Defensor del Pueblo, se procede a formular a V. I. la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Incluir en el índice de asuntos a tratar en la próxima reunión de la Conferencia General de 
Política Universitaria:

1. La compensación a las universidades por los ingresos dejados de percibir en virtud de la 
exención de precios públicos por servicios académicos.

2. Las medidas normativas o de cualquier otra índole que deban ser adoptadas para el cum-
plimiento efectivo en esta materia de los principios de igualdad, mérito y capacidad en el 
acceso a la universidad de los alumnos procedentes de Bachillerato y de estudios superiores 
de Formación Profesional.

Agradeciéndole de antemano la acogida que dispense a esta recomendación y a la espera de la 
información que sobre su aceptación ha de ser remitida, según prevé el artículo 30.1 de la Ley 
Orgánica 3/1981.

Recomendación 299/2014, de 18 de diciembre, formulada a la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo, para regular los planes de pago de rentas vencidas e impagadas por los 
arrendatarios de la EMVS (14009963). Pendiente.

Procedente del Ayuntamiento de Madrid se ha recibido su escrito referido a la queja arriba 
indicada. El Defensor del Pueblo considera que la decisión de esa Empresa Municipal de 
aplicar planes de pago para el abono de las rentas vencidas y no satisfechas es una deci-
sión discrecional de la EMVS. Sin embargo, los arrendatarios desconocen en qué casos se 
podrían acoger a estos planes de pago, y qué criterios utiliza esa Empresa Municipal para 
aplicarlos o no.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regu-
ladora del Defensor del Pueblo, se formula ante esa Empresa Municipal la siguiente

RECOMENDACIÓN

Regular con carácter general la formalización de planes de pago para el abono de las rentas 
vencidas y no pagadas por los arrendatarios de viviendas propiedad de la Empresa Municipal 
de la Vivienda y Suelo, y publicar la regulación para general conocimiento.

Se solicita, de conformidad con el artículo 30 de la ley orgánica, que a la mayor brevedad comu-
nique si acepta o no la recomendación, indicando en este último supuesto las razones en que 
funde su negativa.

Todo lo cual se comunica asimismo a la Alcaldía del Ayuntamiento, con esta misma fecha.

Recomendación 300/2014, de 19 de diciembre, formulada al Ayuntamiento de Padul (Gra-
nada), sobre la inclusión en la ordenanza municipal de la localidad de medidas relativas a 
facilitar el aparcamiento de las personas con discapacidad (13004865). Pendiente.

Se acusa recibo del informe del letrado del Ayuntamiento de Padul de 31 de julio de 2014 sobre 
el asunto arriba indicado.
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En dicho documento se manifiesta que no existe obligación legal de crear la plaza de «minusvá-
lidos» solicitada hasta el 1 de enero de 2019 al amparo de lo dispuesto en el Decreto 293/2009, 
de 7 de julio, que aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.

Por lo que se refiere al término «minusválidos» que se utiliza tanto en este informe como en el 
anterior remitido por el Ayuntamiento de Padul, hay que considerar que el uso de la expresión 
«persona con discapacidad» es obligatorio en las disposiciones normativas desde el 1 de enero 
de 2007 con la entrada en vigor de la disposición adicional octava de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia. Asimismo, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
ratificada por España, y en vigor desde 2008, hace referencia a «persona con discapacidad».

Por lo que se refiere a la obligación legal de autorizar reservas de estacionamiento para personas 
con discapacidad, procede realizar las siguientes consideraciones:

En el artículo 30 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con dis-
capacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, dispone que los ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el 
estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas con problemas graves 
de movilidad, por razón de su discapacidad.

El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local; el 
artículo 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, y el artículo 7 del 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de 
la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, establecen la competencia 
de los municipios para aprobar ordenanzas y reglamentos para la ordenación y el control del 
tráfico en las vías urbanas de su titularidad, el establecimiento de medidas de estacionamiento 
limitado, con el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a 
las necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan 
vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social.

El Decreto 293/2009, de 7 de julio, que aprueba el Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de julio de 2009 y que entró en vigor 
a los 2 meses de su publicación, establece en su disposición adicional 5ª que los ayuntamientos 
y demás entidades locales competentes llevarán a cabo la adaptación de las ordenanzas locales, 
cuyo contenido afecte a la materia de accesibilidad y eliminación de barreras, a lo dispuesto en 
dicho decreto en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor. Es decir, que dicha adaptación 
debería haberse realizado antes del 21 de septiembre de 2010.

El artículo 127 de dicha norma dispone que las ordenanzas locales de tráfico facilitarán el es-
tacionamiento de los vehículos que transporten a personas con movilidad reducida, titulares de 
las tarjetas de aparcamiento, estableciendo, como mínimo, las medidas que se enumeran en los 
apartados a, b, c, d y e.

Entre las medidas que, como mínimo, deben regular las ordenanzas locales de tráfico se in-
cluye la posibilidad de reservar plazas de aparcamiento, previa solicitud, en los lugares en los 
que se compruebe que es necesario para las personas titulares de tarjetas de aparcamiento 
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para personas con movilidad reducida y, especialmente, cerca de sus domicilios y de sus lu-
gares de trabajo.

Con fundamento en lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta institución ha acordado dirigirle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Incluir en la correspondiente ordenanza municipal las medidas, a favor de las personas con 
discapacidad, titulares de tarjetas de aparcamiento, recogidas en el artículo 127 del Decreto 
293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.

En relación con el caso concreto que afecta a don (...), hay que considerar que sufre una 
enfermedad degenerativa neurológica en estado muy avanzado, con una discapacidad del 
88 por ciento y no puede caminar, por lo que para que no sea muy gravosa la entrada y la 
salida de su domicilio para acudir a consultas médicas o al centro de rehabilitación necesita 
una plaza de aparcamiento frente a la puerta de su vivienda.

Teniendo en cuenta la normativa que regula los derechos de las personas con discapacidad, y en 
uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, esta 
institución ha acordado dirigirle la siguiente

SUGERENCIA

Valorar nuevamente la solicitud de don (...) para que se autorice, frente a su domicilio, una 
plaza de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

En la seguridad de que la recomendación y la sugerencia formuladas serán objeto de atención 
por parte de esa corporación.

Recomendación 301/2014, de 23 de diciembre, formulada a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la normativa 
de los seguros de decesos (14010382). Pendiente.

Se ha recibido su escrito, en el que contesta a la actuación iniciada de oficio desde esta institución 
sobre el seguro de decesos y su deficiente regulación. 

Se valora positivamente la inclusión de un artículo específico sobre el seguro de decesos en 
la Ley de Contrato de Seguro, pero se observa que nada se ha previsto respecto al cálculo del 
incremento de las primas.

Muchos ciudadanos han trasladado a esta institución su inquietud respecto al aumento de la prima 
a partir de que el asegurado alcanza una determinada edad, momento en el que no pueden acudir 
a otras compañías, pues no son aceptados, o porque la prima propuesta sería muy elevada.

En España es tradicional la contratación familiar del seguro de decesos; numerosos ciudadanos 
están asegurados desde que eran niños. Al haber aumentado la esperanza de vida son muchos 
los asegurados que llevan pagando el seguro de decesos durante 50, 60 o 70 años, generando 
ingresos a estas empresas.
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El servicio a prestar por las compañías aseguradoras está valorado aproximadamente en 3.000 
euros, por lo que los asegurados en general pagan con creces el importe del servicio a recibir, 
sin conocer las reglas que las compañías aplican para el cálculo de la prima. Cuanto más alto es 
el riesgo a cubrir, más tiempo llevan pagando los asegurados la cobertura y mayor negocio han 
producido a la compañía. El efecto debería ser inverso al tiempo transcurrido desde la contra-
tación de la prima, puesto que la posible contingencia ha sido amortizada y las compañías han 
ingresado mucho más que el coste de los servicios funerarios.

Los clientes desconocen los criterios que utilizan las compañías a la hora de actualizar las primas, 
y no entienden que el incremento sea mayor a medida que se cumple más edad, que por otro 
lado, es cuando se perciben menos ingresos.

Esta institución considera que, en el proyecto de reforma de la Ley de Contrato de Seguro, se 
debería incluir el sistema que se utilice para el cálculo y actualización de las primas del seguro 
de decesos, para evitar la incertidumbre que crea a los clientes.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, procede formular la siguiente

RECOMENDACIÓN

Regular el sistema de cálculo y la actualización de las primas del seguro de decesos, para 
evitar la incertidumbre que crea a los clientes y, en su caso, el posible lucro excesivo de las 
compañías aseguradoras.

En espera de la remisión de la información, en la que se ponga de manifiesto la aceptación de 
esta recomendación o, en su caso, de las razones que se estimen para no aceptarla, de confor-
midad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 302/2014, de 23 de diciembre, formulada a la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre 
la inclusión de información en las convocatorias de las subvenciones o ayudas y en los 
acuerdos de concesión de las mismas, sobre las obligaciones fiscales de los beneficiarios 
de las mismas (14017114). Pendiente.

Se ha recibido escrito de don (...) y de otros ciudadanos, beneficiarios de diversas subvenciones 
y ayudas, que desconocían su obligación de tributar por el importe recibido.

Años después de la concesión la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) les ha gi-
rado liquidaciones en concepto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), por 
no haber declarado las referidas subvenciones y, además, les ha impuesto una sanción tributaria.

Como norma general, todas las subvenciones o ayudas recibidas por personas que no realizan 
actividades económicas tienen la consideración de ganancias patrimoniales, por lo que están 
sujetas y no exentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sin embargo, hay 
subvenciones o ayudas que pueden tener un tratamiento diferente en el IRPF, estando exentas 
en algunos casos.

La ignorancia en materia tributaria de los ciudadanos y la falta de información por parte de la 
Administración conllevan negativas consecuencias, plasmadas en liquidaciones y sanciones que 
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podrían ser evitadas con un incremento de la información, garantizando así la seguridad jurídica 
de los contribuyentes.

Una de las opciones para asegurar que los ciudadanos reciben una información adecuada sería 
incluir, tanto en las convocatorias de las subvenciones como en los acuerdos de concesión de las 
mismas, información sobre las obligaciones fiscales de sus beneficiarios.

En esta línea el artículo 34 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, reconoce 
el derecho de los obligados tributarios a ser informados y asistidos por la Administración tributaria 
sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se consideró procedente formular a la 
Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa la siguiente

RECOMENDACIÓN

Incluir en las convocatorias de las subvenciones o ayudas, y en los acuerdos de concesión de 
las mismas, información sobre las obligaciones fiscales de los beneficiarios, especialmente a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se ha recibido la respuesta de la referida Secretaría de Estado, en la que señala que aceptar la 
recomendación formulada supondría modificar la Ley General de Subvenciones, para que obligue 
a todas las administraciones públicas a incluir información fiscal a efectos del IRPF en las bases 
reguladoras de la concesión de las subvenciones y en las resoluciones por las que se concedan 
las mismas.

La Secretaría considera que la decisión de modificación de la Ley General de Subvenciones 
corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, como departamento propo-
nente, y no al Ministerio de Economía y Competitividad.

Por consiguiente, se solicita a esa Secretaría de Estado que se pronuncie sobre la recomenda-
ción formulada, poniendo de manifiesto la aceptación de la misma o, en su caso, de las razones 
que se estimen para no aceptarla, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Recomendación 303/2014, de 23 de diciembre, formulada a la Secretaría General de Institu-
ciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la concesión de la jubilación voluntaria 
anticipada en los supuestos de suspensión firme de funciones a los funcionarios de la 
administración penitenciaria (14017461). Pendiente.

Esta institución se dirige a ese organismo con motivo de la comparecencia de don (...), funcionario 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, que en la actualidad se encuentra en 
situación de suspensión firme de funciones por periodo de tres años.

El interesado expresaba en su comparecencia que, ante su intención de solicitar la jubilación 
voluntaria anticipada, instó formalmente a esa Secretaría General su petición de concesión de 
jubilación voluntaria anticipada para el 11 de noviembre de 2014, resolviendo ese organismo en 
sentido desestimatorio sobre la base de que se encontraba en la situación de suspensión firme 
de funciones.
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Ante la referida respuesta, el señor (...) formuló consulta a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas que, en respuesta de 29 de agosto de 2014, le comunicó que 
«no se observa impedimento legal para que un funcionario declarado en situación de suspensión 
firme de funciones pueda solicitar y acceder en su caso a la jubilación voluntaria».

Esta institución, con el objeto de poder establecer criterios en relación con la citada cuestión, 
habida cuenta de las contradicciones entre ambas respuestas administrativas, inició actuaciones 
ante la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas.

En la respuesta que recientemente ha sido trasladada por la citada Secretaría de Estado se indica 
textualmente: «La cuestión que plantea el interesado -el acceso a la jubilación voluntaria desde la 
situación administrativa de suspensión firme de funciones- incide en las competencias atribuidas 
a la Dirección General de la Función Pública, entre ellas, las atribuidas al Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas en materia de situaciones administrativas y el asesoramiento y asis-
tencia técnica en materia de recursos humanos del sector público (artículo 15.1, letras d) e i), 
respectivamente, del Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Departamento).

De ahí que, cuando en alguna ocasión se le ha formulado consulta sobre el particular a la Di-
rección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, se haya solicitado el criterio al 
respecto a la Dirección General de la Función Pública, con objeto de dar cumplida respuesta al 
interesado.

La respuesta de 29 de agosto de 2014 a la que hace mención el señor (...), facilitada por el Servicio 
de Información Escrita de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, no 
hace sino reproducir el criterio manifestado sobre la cuestión por el órgano competente por razón 
de la materia, la División de Consultoría, Asesoramiento y Asistencia de Recursos Humanos de 
la Dirección General de la Función Pública, en un informe fechado el 26 de junio de 2012 (como, 
además, se hace constar de forma expresa en la respuesta facilitada por esa dirección general).

Por los argumentos expresados en el cuerpo del informe, no se observa impedimento legal para 
que un funcionario declarado en situación de suspensión firme de funciones pueda solicitar, y 
acceder, en su caso, a la jubilación voluntaria».

Ahora bien, la citada Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos insiste en que las competen-
cias de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas para el reconocimiento 
y la concesión de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado requieren que previamente el 
«órgano de jubilación» haya acordado la jubilación del funcionario, y la remita a dicho centro 
directivo, junto con el certificado de servicios prestados al Estado y restante documentación pre-
ceptiva, a efectos de su cómputo en el Régimen de Clases Pasivas.

Esta institución considera que se podría estar generando una situación de desigualdad para los 
funcionarios penitenciarios ante la posibilidad de que esa Administración esté denegando, de 
manera sistemática, el acceso a la jubilación voluntaria anticipada al personal a su servicio, 
que se encuentre en la situación de suspensión firme de funciones (en base a los criterios a los 
que alude esa Secretaría General de Instituciones Penitenciarias en la resolución adoptada el 22 
de julio de 2014 desestimatoria de la solicitud del interesado) mientras que, en otros ámbitos de 
la Administración General del Estado se reconoce y concede a los empleados públicos en la 
citada situación el acceso a la jubilación voluntaria anticipada.
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Por ello, se considera que esa Administración ha de reparar en la conveniencia de modifi-
car el actual criterio restrictivo que mantiene, y adaptarse al criterio amplio y favorable que 
promueve la Dirección General de la Función Pública, habida cuenta de que el requisito 
previo para poder conceder la jubilación voluntaria anticipada es el reconocimiento de dicha 
situación por ese «órgano de jubilación», y así ofrecer una solución favorable a la situación 
que afecta al señor (...) y a otros funcionarios penitenciarios que pudieran encontrarse en 
similares circunstancias.

Sobre la base de las argumentaciones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 28 y 30 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo, se ha 
resuelto formularle la siguiente

RECOMENDACIÓN

Interpretar en sentido favorable para los peticionarios las solicitudes de concesión de jubila-
ción voluntaria anticipada, en los supuestos de que se encuentren en la situación de suspen-
sión firme de funciones, adaptándose al criterio que promueve en este sentido la Dirección 
General de la Función Pública.

A la espera de recibir una comunicación en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la 
recomendación formulada.

Recomendación 304/2014, de 30 de diciembre, formulada a la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Igualdad de la Comunidad Autónoma de Canarias, para adecuar la dotación del 
Registro Civil de Arrecife a las necesidades del servicio, de modo que quede garantizada 
la accesibilidad (14018390). Pendiente.

Se acusa recibo de su escrito sobre el asunto arriba indicado, en el que se reconoce que el Registro 
Civil de Arrecife ya tiene concertada todas las citas para presentar solicitudes de nacionalidad co-
rrespondientes a los años 2014 y 2015, sin que estén disponibles las citas para los años sucesivos.

No se ofrece ninguna solución para que la interesada, que lleva seis años intentando, sin éxito, 
acceder al referido Registro, pueda presentar su solicitud.

Si bien es cierto que la organización de los registros atañe a sus encargados, no lo es menos que 
la misma depende estrictamente de los medios humanos de que disponen.

La competencia para dotar de medios humanos y materiales a los registros civiles de Canarias 
corresponde a su gobierno autonómico.

Se ha comprobado que la inaccesibilidad a los servicios y las demoras en la tramitación se 
producen en aquellos registros civiles ubicados en partidos judiciales donde se ha concentrado 
un porcentaje mayor de población inmigrante, sin que por parte del órgano competente se haya 
adecuado lo dotación de personal al incremento en las necesidades del servicio. También se ha 
evidenciado que algunos órganos competentes, a la hora de valorar la adecuación de la dotación 
de personal, no tienen en cuenta el porcentaje de población inmigrante que genera una mayor 
carga de trabajo debido a los expedientes de nacionalidad.

En atención a lo establecido en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, regula-
dora de esta institución, se ha estimado procedente formular la siguiente
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RECOMENDACIÓN

Adecuar la dotación de personal del Registro Civil de Arrecife a las necesidades del servicio, 
de modo que quede garantizada la accesibilidad al mismo.

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de esa Consejería.

E.1.2  RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LA 
INSTITUCIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO, EN 
SU CONDICIÓN DE MECANISMO NACIONAL DE 
PREVENCIÓN DE LA TORTURA (MNP)

Recomendación MNP 1/2014, de 4 de junio, formulada al Ministro de Justicia, sobre los 
partes de lesiones de las personas privadas de libertad (14010418). Rechazada.

En las visitas realizadas a lugares de privación de libertad por el Defensor del Pueblo como Me-
canismo Nacional de Prevención de la Tortura se ha observado, en el examen de los partes de 
lesiones por parte de técnicos externos, especialistas en medicina legal y forense, en psiquiatría 
y en psicología, que en muchas ocasiones no se describía adecuadamente el tipo de lesión, la 
forma, sus dimensiones, su localización exacta y demás características que permitieran poste-
riormente establecer cómo se había producido. Incluso, en algunos casos se ha observado que 
en los partes de lesiones no se describe la forma en que el lesionado refiere que se produjeron 
las lesiones, resultando de este modo imposible constatar la consistencia de lo manifestado por 
el privado de libertad y lo observado por el médico.

Dada la importancia de la materia, el Defensor del Pueblo estimó conveniente la realización del 
mencionado estudio.

Como consecuencia del mismo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, vengo en formular a V. E. la siguiente

RECOMENDACIÓN

Impulsar las reformas que procedan para que se regulen, de manera completa y homogénea 
en todo el territorio nacional, los contenidos mínimos que debe contener un parte de lesio-
nes, y que se recogen en el apartado 5.4 del estudio Los partes de lesiones de las personas 
privadas de libertad.

El estudio en su conjunto, constituye el antecedente necesario que fundamenta esta 
recomendación.

En espera de la respuesta a la misma.

Recomendaciones MNP 2/2014 a 41/2014, de 4 de junio, formuladas a la Secretaría de 
Estado de Seguridad, Ministerio del Interior, y a las Consejerías/Departamentos de las Co-
munidades y Ciudades Autónomas, sobre los partes de lesiones de las personas privadas 
de libertad.
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Recomendación 2/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Justicia de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja (14010418). Aceptada.

Recomendación 3/2014, formulada a la Consejería de Presidencia del Principado de Asturias  
(14010418). Aceptada.

Recomendación 4/2014, formulada al Departamento de Administración Pública y Justicia del 
Gobierno Vasco (14010418).

Recomendación 5/2014, formulada a la Vicepresidencia y Consejería de Presidencia de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (14010418). Aceptada.

Recomendación 6/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Gobernación y Empleo 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta (14010418). Pendiente.

Recomendación 7/2014, formulada al Departamento de Presidencia y Justicia de la Diputa-
ción General de Aragón (14010418). Aceptada.

Recomendación 8/2014, de 4 de junio, formulada a la Consejería de Presidencia y Participa-
ción Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla (14010418). Aceptada.

Recomendación 9/2014, formulada a la Conselleria de Presidencia, Agricultura, Pesca, Ali-
mentación y Agua de la Generalitat Valenciana (14010418). Aceptada.

Recomendación 10/2014, formulada al Departamento de Presidencia, Justicia e Interior del 
Gobierno de Navarra (14010418). Pendiente.

Recomendación 11/2014, formulada a la Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio del 
Interior (14010418). Aceptada.

Recomendación 12/2014, formulada al Departamento de la Presidencia de la Generalitat de 
Cataluña (14010418). Pendiente.

Recomendación 13/2014, formulada a la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla 
y León (14010418). Aceptada.

Recomendación 14/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públi-
cas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (14010418). Pendiente.

Recomendación 15/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno 
de Cantabria (14010418). Aceptada.

Recomendación 16/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (14010418). Pendiente.

Recomendación 17/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Empleo de la Región 
de Murcia (14010418). Aceptada parcialmente.

Recomendación 18/2014, formulada a la Consejería de Presidencia del Principado de Astu-
rias (14010418). Aceptada. 

Recomendación 19/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid (14010418). Aceptada.

Recomendación 20/2014, de 4 de junio, formulada a la Consejería de Presidencia de la Junta 
de Andalucía (14010418). Aceptada.
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Recomendación 21/2014, formulada a la Vicepresidencia y Portavocía de la Junta de Extre-
madura (14010418). Aceptada.

Recomendación 22/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Administraciones Públi-
cas y Justicia de la Xunta de Galicia (14010418). Aceptada.

Recomendación 23/2014, formulada al Departamento de Administración Pública y Justicia del 
Gobierno Vasco (14010418). Pendiente.

Recomendación 24/2014, de 4 de junio, formulada a la Consejería de Presidencia y Empleo 
de la Región de Murcia (14010418). Aceptada parcialmente.

Recomendación 25/2014, formulada al Departamento de Presidencia y Justicia de la Diputa-
ción General de Aragón (14010418). Aceptada.

Recomendación 26/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (14010418). Pendiente.

Recomendación 27/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públi-
cas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (14010418). Pendiente.

Recomendación 28/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno 
de Cantabria (14010418). Aceptada.

Recomendación 29/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Administraciones Públi-
cas y Justicia de la Xunta de Galicia (14010418). Aceptada.

Recomendación 30/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Justicia de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja (14010418). Aceptada.

Recomendación 31/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Gobernación y Empleo 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta (14010418). Pendiente.

Recomendación 32/2014, formulada a la Conselleria de Presidencia, Agricultura, Pesca, Ali-
mentación y Agua de la Generalitat Valenciana (14010418). Rechazada.

Recomendación 33/2014, formulada a la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid (14010418). Aceptada.

Recomendación 34/2014, formulada a la Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio del 
Interior (14010418). Aceptada.

Recomendación 35/2014, formulada a la Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-
dana de la Ciudad Autónoma de Melilla (14010418). Aceptada.

Recomendación 36/2014, formulada al Departamento de la Presidencia de la Generalitat de 
Cataluña (14010418). Pendiente.

Recomendación 37/2014, formulada a la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía 
(14010418).

Recomendación 38/2014, formulada al Departamento de Presidencia, Justicia e Interior del 
Gobierno de Navarra (14010418). Pendiente.

Recomendación 39/2014, formulada a la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León (14010418). Aceptada.
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Recomendación 40/2014, formulada a la Vicepresidencia y Consejería de Presidencia de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (14010418). Aceptada.

Recomendación 41/2014, formulada a la Vicepresidencia y Portavocía de la Junta de 
Extremadura (14010418). Aceptada.

En las visitas realizadas a lugares de privación de libertad por el Defensor del Pueblo como 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura se ha observado, en el examen de los par-
tes de lesiones por parte de técnicos externos, especialistas en medicina legal y forense, en 
psiquiatría y en psicología, que en muchas ocasiones no se describían adecuadamente el 
tipo de lesión, la forma, sus dimensiones, su localización exacta y demás características que 
permitieran posteriormente establecer cómo se había producido. Incluso, en algunos casos, 
se ha observado que en los partes de lesiones no se describe la forma en que el lesionado 
refiere que se produjeron las lesiones, resultando de este modo imposible constatar la con-
sistencia de lo manifestado por el privado de libertad y lo observado por el médico.

Dada la importancia de la materia, el Defensor del Pueblo estimó conveniente la realización 
del mencionado estudio.

Como consecuencia del estudio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgá-
nica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, vengo en formular a V. E. las siguien-
tes recomendaciones para conocimiento de las consejerías y departamentos competentes:

1. Establecer, en el ámbito de sus competencias, un modelo de parte de lesiones que contenga 
los datos mínimos que se recogen en el apartado 5.4 del estudio Los partes de lesiones de 
las personas privadas de libertad.

2. Dictar las instrucciones oportunas a todos los servicios médicos públicos para que:

 – Los funcionarios que presten servicio en los mismos cumplimenten dicho parte, que debe 
estar disponible en todas las dependencias de atención sanitaria (incluidas aquellas ubi-
cadas en centros penitenciarios, centros de internamiento de extranjeros y centros de 
menores infractores).

 – Se entregue directamente y sin intermediarios el correspondiente ejemplar del parte de 
lesiones a la persona interesada, al juzgado de guardia y, en su caso, al juzgado que 
controla la privación de libertad y que dicha remisión se produzca sin demora, con el fin 
de que la intervención del médico forense, que es quien realizará el informe que debe 
ayudar al juez a determinar el origen y las consecuencias de las lesiones, no se realice 
de forma muy tardía, cuando las lesiones ya hayan desaparecido o se hayan modificado 
sustancialmente.

 – El parte de lesiones no se entregue a las personas que custodian al detenido, y, de ha-
cerlo, sea en todo caso en sobre cerrado, sellado y convenientemente dirigido a la auto-
ridad judicial, salvo en las circunstancias que se recogen en el parágrafo 22 del Informe 
Anual 2012 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (que quede debidamente 
acreditado que la obtención de los datos resulta necesaria para la prevención de un pe-
ligro real y grave para la seguridad pública o para la represión de infracciones penales y 
que, tratándose de datos especialmente protegidos, sean absolutamente necesarios para 
los fines de una investigación concreta; que se trate de una petición concreta y específica, 
al no ser compatible con lo señalado anteriormente el ejercicio de solicitudes masivas 
de datos; que la petición se efectúe con la debida motivación, que acredite su relación 
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con los supuestos que se han expuesto); y que, en cumplimiento del artículo 22.4 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
(LOPD), los datos sean cancelados «cuando no sean necesarios para las averiguaciones 
que motivaron su almacenamiento».

 – Las entrevistas médicas con personas privadas de libertad se realicen siempre en privado, 
sin que haya personal de custodia presente en el área médica ni en zonas de alcance visual 
o auditivo a la interacción entre médico y detenido, y con el paciente libre de restricciones 
físicas (grilletes u otro tipo de contenciones), excepto cuando existan sospechas justifica-
das de riesgo, en cuyo caso el médico podrá acordar con el detenido realizar la exploración, 
dejando constancia escrita en el informe de las circunstancias en que ésta se ha producido 
(presencia policial, otras personas presentes, restricciones físicas, etcétera).

Recomendaciones MNP 42 a 55/2014, de 18 de junio, formuladas a la Dirección General 
de la Policía, Ministerio del Interior, sobre la asistencia sanitaria en los centros de Interna-
miento de Extranjeros (14010886). 

Como V. I. ya conoce, el Defensor del Pueblo, en su condición de Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (MNP), 
ha venido realizando visitas a los distintos Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE), 
acompañados por un experto externo, médico especialista en Medicina Legal y Forense.

El objetivo de estas visitas era conocer en profundidad como es la atención sanitaria que 
se presta en estos centros y para ello era necesario saber cómo está organizada, cuál es la 
impresión que tienen los sanitarios de su funcionamiento, como queda reflejada en la historia 
clínica, así como la percepción que de dicha asistencia tienen los que la reciben, es decir los 
extranjeros internos en los CIE.

Estas visitas multidisciplinares se han realizado a todos los CIE existentes en España. Las 
conclusiones de dichas visitas, de las que V. I. ya tiene conocimiento, son similares en todos 
los centros visitados, independientemente de la empresa que prestara este servicio, en un 
primer momento SERMEDES y, en la actualidad, la empresa CLÍNICA MADRID.

El pasado día 27 de mayo de 2014 se publicó en el BOE un Anuncio de licitación de la Di-
visión Económica y Técnica del Cuerpo Nacional de Policía para la realización de recono-
cimientos médicos y de asistencia sanitaria de los extranjeros sometidos a custodia en los 
Centros de Internamiento de Extranjeros en todo el territorio nacional.

Por ello, se ha valorado la conveniencia de dirigirse a V. I. con el objeto de que la empresa 
a la que se adjudique dicha licitación corrija definitivamente las deficiencias que, hasta el 
momento, se han venido detectando.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgánica 3/1981, del De-
fensor del Pueblo, se efectúan a V. I. las siguientes 

RECOMENDACIONES

42. Dotar a todos los CIE de asistencia sanitaria permanente con el fin de garantizar atención 
médica y de DUE de forma continua, que permita realizar los reconocimientos médicos 
iniciales de la forma más precoz posible. Aceptada parcialmente.
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43.  Completar la historia clínica con analíticas destinadas a detectar consumo de sustancias 
tóxicas o la existencia de enfermedades infecto-contagiosas de la forma más inmediata 
posible. Aceptada parcialmente.

44.  Adoptar las medidas necesarias para que en la consulta médica se garantice el derecho a 
la intimidad del interno, permitiendo que se pueda cerrar la puerta de acceso al despacho 
médico, y que, salvo casos debidamente justificados, no esté presente un miembro del 
Cuerpo Nacional de Policía durante la consulta. Rechazada.

45.  Establecer un registro de demandas de asistencia sanitaria y de citas programadas que 
permita conocer quienes demandan asistencia sanitaria, cuantas asistencias se prestan 
diariamente y aquellas citas periódicas que se den por los servicios sanitarios por requerirlo 
la patología que presente el interno. Aceptada.

46.  Garantizar una asistencia especializada adecuada a las personas internas en el Centro, 
incluyendo la asistencia psicológica, psiquiátrica y la bucodental. Aceptada parcialmente.

47.  Emitir los partes de lesiones con la mayor precisión técnica a la hora de de la descripción de 
las lesiones, única manera de que posteriormente puedan establecerse compatibilidad en 
cuanto a la etiología y, en su defecto que se tomen fotografías de las mismas para adjuntar 
al parte judicial. Aceptada.

48.  Emitir un parte de lesiones siempre que se observe la existencia de lesiones en los internos, 
independientemente del origen atribuido por el lesionado. Aceptada.

49.  Adaptar la historia clínica de los internos al modelo que viene recogido en la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obli-
gaciones en materia de información y documentación clínica. Aceptada.

50.  Elaborar un modelo de historia clínica informatizada que, además de mayores garantías, 
aportaría la posibilidad de obtener mayor información y más fácil localización de los datos 
sanitarios. Aceptada.

51. Garantizar que el idioma no suponga un obstáculo para la comunicación fluida entre los 
servicios sanitarios y los internos que demanden atención medica, con el fin de conseguir 
que la misma se lleve a cabo de forma correcta, sin errores achacables a la comunicación 
y sin que se afecte su intimidad personal. Rechazada.

52. Realizar un reconocimiento médico sistemático a todos los internos que pasen a la situa-
ción de separación temporal, tanto antes como inmediatamente después de salir y que su 
resultado conste en el libro de registro pertinente. Aceptada.

53. Dejar constancia de las asistencias que presten en los CIE los equipos de emergencias sani-
tarias, guardando el informe médico que emitan en la historia clínica de los internos. Aceptada.

54. Realizar un examen médico a todo los ciudadanos que van a ser repatriados por vía aérea 
o marítima, en las 48 horas anteriores a su salida del CIE, con el fin de confirmar que no 
existe inconveniente desde el punto de vista médico para realizarlo y acompañar dicho in-
forme con un resumen de la historia clínica que contenga, como mínimo, los antecedentes, 
el diagnóstico y el tratamiento prescrito que pudiera tener el interno. Aceptada.

55. Dotar de ordenadores con acceso a Internet al servicio médico de cada CIE. Aceptada.
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En atención a todo lo expuesto, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 
Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, se inicia la correspondiente ActuA-
ción de oficio, solicitando información en el sentido de si se aceptan o no las RecomendA-
ciones formuladas y, en caso negativo, las razones que se estimen para su no aceptación.

Agradeciendo la colaboración que siempre presta a esta institución.

Recomendaciones MNP 56 a 58/2014, de 31 de octubre, formuladas al Ministerio de Justi-
cia, sobre la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (14020810). Pendientes.

En su comparecencia en la sesión del Congreso de los Diputados celebrada el 15 de octubre 
de 2014, en el que se presentaron las líneas generales de la política de su departamento, 
V. E. manifestó que se va a presentar un proyecto de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

El Defensor del Pueblo como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP) ha 
realizado a lo largo de los últimos años diversas propuestas que pueden tener relación con 
el proyecto de ley anunciado, en concreto en los parágrafos 468, 476, 480 y 481 del Informe 
Anual 2010 del MNP, 226 del Informe Anual 2011 del MNP y 254 Informe Anual 2012 del MNP. 
Asimismo, en el estudio sobre Los partes de lesiones de las personas privadas de libertad, 
presentado por esta institución en junio de este año, se recogía la recomendación que ha sido 
formulada a ese Ministerio en el expediente 14010418, con el fin de incluir en la citada Ley 
de Enjuiciamiento Criminal los requisitos mínimos que debe contener un parte de lesiones.

Por otra parte, se encuentran pendientes de transposición dos directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo: la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la informa-
ción en procesos penales, cuyo artículo 11 establece que los Estados miembros debían poner 
en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la misma, a más tardar el 2 de junio de 2014; y la Directiva 2013/48, de 
22 de octubre de 2013, sobre el derecho a la asistencia de letrado de personas detenidas en los 
procesos penales, cuyo plazo para la transposición finaliza el 27 de noviembre de 2016.

Dado que se va a impulsar una reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, parece un 
momento oportuno para dar cumplimiento a lo dispuesto en ambas directivas y, asimismo, tomar 
en consideración el criterio expuesto por esta institución en los informes anuales del MNP y en el 
estudio sobre Los partes de lesiones de las personas privadas de libertad. Para mayor facilidad, 
en el informe técnico adjunto se recogen los parágrafos que contienen la citada doctrina.

En atención a lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/1981, 
de 6 de abril, esta institución ha estimado procedente formular las siguientes

RECOMENDACIONES

56. Tener en cuenta, en la reforma prevista de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los plantea-
mientos del Defensor del Pueblo relativos a cuestiones procesales-penales recogidos en 
los informes anuales del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, en concreto, en 
los parágrafos 468, 476, 480 y 481 del Informe Anual 2010 del MNP; 226 del Informe Anual 
2011 del MNP, y 254 Informe Anual 2012 del MNP.
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57. Incluir, en la reforma prevista de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las previsiones necesa-
rias para la transposición de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2012/13/
UE, de 22 de mayo de 2012.

58. Incluir, en la reforma prevista de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las previsiones necesa-
rias para la transposición de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2013/48, 
de 22 de octubre de 2013.

En la seguridad de que las presentes recomendaciones serán objeto de atención por 
parte de V. E., le agradecemos su respuesta en el sentido de si se aceptan o no las 
mismas, así como, en caso negativo, las razones que se estimen para su no aceptación.

Agradeciendo su colaboración.

Recomendaciones MNP 59/2014, de 31 de octubre, formuladas al Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria y, sobre los partes de lesiones de las personas privadas de libertad 
(14010418). Pendientes.

En las visitas realizadas a lugares de privación de libertad por el Defensor del Pueblo como 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura se ha observado, en el examen de los 
partes de lesiones por parte de técnicos externos, especialistas en medicina legal y forense, 
en psiquiatría y en psicología, que en muchas ocasiones no se describían adecuadamente 
el tipo de lesión, la forma, sus dimensiones, su localización exacta y demás características 
que permitieran posteriormente establecer cómo se había producido. Incluso, en algunos 
casos, se ha observado que en los partes de lesiones no se describe la forma en que el 
lesionado refiere que se produjeron las lesiones, resultando de este modo imposible consta-
tar la consistencia de lo manifestado por el privado de libertad y lo observado por el médico.

Dada la importancia de la materia, el Defensor del Pueblo estimó conveniente la realización 
del mencionado estudio.

Como consecuencia del estudio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, se formulan a V. I. las 
siguientes recomendaciones para su aplicación en las Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla.

RECOMENDACIONES

59. Establecer, en el ámbito de sus competencias, un modelo de parte de lesiones que con-
tenga los datos mínimos que se recogen en el apartado 5.4 del estudio Los partes de lesiones 
de las personas privadas de libertad.

59. Dictar las instrucciones oportunas a todos los servicios médicos públicos para que:

 – Los funcionarios que presten servicio en los mismos cumplimenten dicho parte, que debe 
estar disponible en todas las dependencias de atención sanitaria.

 – Se entregue directamente y sin intermediarios el correspondiente ejemplar del parte de le-
siones a la persona interesada, al juzgado de guardia y, en su caso, al juzgado que controla 
la privación de libertad y que dicha remisión se produzca sin demora, con el fin de que la 
intervención del médico forense, que es quien realizará el informe que debe ayudar al juez 
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a determinar el origen y las consecuencias de las lesiones, no se realice de forma muy 
tardía, cuando las lesiones ya hayan desaparecido o se hayan modificado sustancialmente.

 – El parte de lesiones no se entregue a las personas que custodian al detenido, y, de hacerlo, 
sea en todo caso en sobre cerrado, sellado y convenientemente dirigido a la autoridad judi-
cial, salvo en las circunstancias que se recogen en el parágrafo 22 del Informe Anual 2012 
del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (que quede debidamente acreditado 
que la obtención de los datos resulta necesaria para la prevención de un peligro real y grave 
para la seguridad pública o para la represión de infracciones penales y que, tratándose de 
datos especialmente protegidos, sean absolutamente necesarios para los fines de una in-
vestigación concreta; que se trate de una petición concreta y específica, al no ser compatible 
con lo señalado anteriormente el ejercicio de solicitudes masivas de datos; que la petición 
se efectúe con la debida motivación, que acredite su relación con los supuestos que se han 
expuesto); y que, en cumplimiento del artículo 22.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal (LOPD), los datos sean cancelados 
«cuando no sean necesarios para las averiguaciones que motivaron su almacenamiento».

 – Las entrevistas médicas con personas privadas de libertad se realicen siempre en privado, 
sin que haya personal de custodia presente en el área médica ni en zonas de alcance 
visual o auditivo a la interacción entre médico y detenido, y con el paciente libre de restric-
ciones físicas (grilletes u otro tipo de contenciones), excepto cuando existan sospechas 
justificadas de riesgo, en cuyo caso el médico podrá acordar con el detenido realizar la 
exploración, dejando constancia escrita en el informe de las circunstancias en que ésta se 
ha producido (presencia policial, otras personas presentes, restricciones físicas, etcétera).

El estudio en su conjunto, constituye el antecedente necesario que fundamenta estas recomen-
daciones.

En espera de la respuesta a las mismas.

Recomendaciones MNP 60/2014, de 9 de diciembre, formuladas a la Consejería de Sanidad 
y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sobre los partes 
de lesiones de las personas privadas de libertad (14010418). Pendientes.

En las visitas realizadas a lugares de privación de libertad por el Defensor del Pueblo como Me-
canismo Nacional de Prevención de la Tortura se ha observado, en el examen de los partes de 
lesiones por parte de técnicos externos, especialistas en medicina legal y forense, en psiquiatría 
y en psicología, que en muchas ocasiones no se describían adecuadamente el tipo de lesión, la 
forma, sus dimensiones, su localización exacta y demás características que permitieran poste-
riormente establecer cómo se había producido. Incluso, en algunos casos se ha observado que 
en los partes de lesiones no se describe la forma en que el lesionado refiere que se produjeron 
las lesiones, resultando de este modo imposible constatar la consistencia de lo manifestado por 
el privado de libertad y lo observado por el médico.

Dada la importancia de la materia, el Defensor del Pueblo estimó conveniente la realización del 
mencionado estudio.

Como consecuencia del estudio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la Ley Orgá-
nica 3/1981, de 6 de abril, reguladora de esta institución, vengo en formular a V. E. las siguientes 
recomendaciones, para conocimiento de las consejerías y departamentos competentes
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RECOMENDACIONES

60. Establecer, en el ámbito de sus competencias, un modelo de parte de lesiones que con-
tenga los datos mínimos que se recogen en el apartado 5.4 del Estudio Los partes de lesiones 
de las personas privadas de libertad.

60. Dictar las instrucciones oportunas a todos los servicios médicos públicos para que:

 – Los funcionarios que presten servicio en los mismos cumplimenten dicho parte, que debe 
estar disponible en todas las dependencias de atención sanitaria (incluidas aquellas ubi-
cadas en centros penitenciarios, centros de internamiento de extranjeros y centros de 
menores infractores).

 – Se entregue directamente y sin intermediarios el correspondiente ejemplar del parte de le-
siones a la persona interesada, al juzgado de guardia y, en su caso, al juzgado que controla 
la privación de libertad y que dicha remisión se produzca sin demora, con el fin de que la 
intervención del médico forense, que es quien realizará el informe que debe ayudar al juez 
a determinar el origen y las consecuencias de las lesiones, no se realice de forma muy 
tardía, cuando las lesiones ya hayan desaparecido o se hayan modificado sustancialmente.

 – El parte de lesiones no se entregue a las personas que custodian al detenido, y, de hacerlo, 
sea en todo caso en sobre cerrado, sellado y convenientemente dirigido a la autoridad 
judicial, salvo en las circunstancias que se recogen en el parágrafo 22 del Informe Anual 
2012 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (que quede debidamente acre-
ditado que la obtención de los datos resulta necesaria para la prevención de un peligro 
real y grave para la seguridad pública o para la represión de infracciones penales y que, 
tratándose de datos especialmente protegidos, sean absolutamente necesarios para los 
fines de una investigación concreta; que se trate de una petición concreta y específica, 
al no ser compatible con lo señalado anteriormente el ejercicio de solicitudes masivas 
de datos; que la petición se efectúe con la debida motivación, que acredite su relación 
con los supuestos que se han expuesto); y que, en cumplimiento del artículo 22.4 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
(LOPD), los datos sean cancelados «cuando no sean necesarios para las averiguaciones 
que motivaron su almacenamiento».

 – Las entrevistas médicas con personas privadas de libertad se realicen siempre en privado, 
sin que haya personal de custodia presente en el área médica ni en zonas de alcance 
visual o auditivo a la interacción entre médico y detenido, y con el paciente libre de restric-
ciones físicas (grilletes u otro tipo de contenciones), excepto cuando existan sospechas 
justificadas de riesgo, en cuyo caso el médico podrá acordar con el detenido realizar la 
exploración, dejando constancia escrita en el informe de las circunstancias en que ésta se 
ha producido (presencia policial, otras personas presentes, restricciones físicas, etcétera).

El estudio en su conjunto, constituye el antecedente necesario que fundamenta estas recomen-
daciones.

Esta institución dirigió las recomendaciones a la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, para su traslado a las consejerías o departamentos competentes, para que fueran valo-
rados y, en su caso, aplicadas, en el ámbito de aquellas personas privadas de libertad, como los 
detenidos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que son conducidos a hospitales o centros 
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de salud para ser reconocidos en caso de existir lesiones o menores internos en centros de inter-
namiento por decisión judicial, motivo por el que ahora se dirigen a esa consejería. 

Agradeciendo su colaboración y en espera de la respuesta a las mismas.

Recomendación MNP 61/2014, de 20 de enero, formulada al Ministerio del Interior, en re-
lación con la visita realizada al Centro Penitenciario Puerto I, de El Puerto de Santa María 
(Cádiz) (13022009). Rechazada.

Acometer por el Ministerio del Interior una iniciativa legislativa para la regulación completa, y me-
diante ley orgánica, de las medidas de exploración radiológica de internos, en la que se incluyan, 
entre otros aspectos, todos y cada uno de los presupuestos y requisitos de la intervención, las 
características que debe reunir el consentimiento informado del interno a la medida, los criterios 
a tener en cuenta en orden a la aplicación del principio de proporcionalidad (la racionalidad de 
las sospechas, la gravedad del delito...), la necesidad de requerir una orden judicial de interven-
ción corporal en caso de que el interno se niegue a que se le realice el examen radiológico y el 
contenido de dicha solicitud al Juez de Vigilancia Penitenciaria, etcétera.

Recomendaciones MNP 62.1 y 62.2/2014, de 31 de enero, formuladas al Departamento de 
Justicia de la Generalitat de Cataluña, en relación con la visita realizada al Centro Peniten-
ciario de Hombres de Barcelona (13022184).

62.1. Dictar las instrucciones necesarias para que los facultativos médicos asuman un papel 
más activo en el control de la aplicación de medios coercitivos, particularmente en la aplica-
ción de sujeción mecánica, tanto en relación con la verificación de la permanencia o cese de 
las razones que justificaron su adopción (para comprobar que las inmovilizaciones se prolon-
gan únicamente durante el tiempo mínimo imprescindible) y la supervisión de las condiciones 
en que se lleva a cabo (estado de la celda, de la cama, condiciones básicas de higiene...), 
como en relación con el uso de medicación concomitante. Aceptada.

62.2. Dictar las instrucciones necesarias para que se proceda a tomar fotografías de las le-
siones que puedan presentar los reclusos cuya custodia es atribuida a esa Administración y a 
incorporarlas a los correspondientes partes de lesiones, conforme al criterio de esta Institución 
manifestado en el parágrafo 115 del Informe Anual 2012 del Mecanismo Nacional de Preven-
ción de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Rechazada.

Recomendaciones MNP 63.1 y 63.2/2014, de 20 de febrero, formuladas a la Dirección Ge-
neral de la Policía, Ministerio del Interior, en relación con la visita realizada al Centro de 
Internamiento de Extranjeros (CIE) de Madrid (14002562).

63.1. Dotar a todos los CIE de unas colchonetas de mayor grosor que las que se están 
utilizando actualmente, que son similares a las que se utilizan en las comisarías, ya que no 
resultan adecuadas para una estancia que puede prolongarse hasta 60 días, de acuerdo con 
el criterio expuesto en el parágrafo 38 del Informe Anual 2012 del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura. Aceptada.

63.2. Establecer criterios comunes en todos los CIE, para que a todos los internos, de forma 
individual, se les faciliten maquinillas desechables para el afeitado y cortauñas, para evitar 
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que se puedan contraer enfermedades por el uso compartido de estos elementos de higiene 
personal. Aceptada.

Recomendaciones MNP 64.1 a 64.3/2014, de 11 de marzo, formuladas a la Dirección General 
de la Policía, Ministerio del Interior, en relación con la visita realizada al CIE de Algeciras 
(Cádiz) (14002820).

64.1. Completar la historia clínica con analíticas destinadas a detectar el consumo de sustan-
cias tóxicas o la existencia de enfermedades infecto-contagiosas de la forma más inmediata 
posible. Aceptada, no realizada.

64.2. Dotar a todos los CIE de asistencia sanitaria permanente, con el fin de garantizar aten-
ción médica y de DUE de forma continua, que permita realizar los reconocimientos médicos 
iniciales de la forma más precoz posible, de acuerdo con el criterio establecido en el parágrafo 
53 del Informe Anual 2012 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. Rechazada.

64.3. Adoptar las medidas necesarias para que en la consulta médica se garantice el derecho 
a la intimidad del interno, permitiendo que se pueda cerrar la puerta de acceso al despa-
cho médico, y que, salvo casos debidamente justificados, no esté presente un miembro del 
Cuerpo Nacional de Policía durante la consulta. Rechazada.

Recomendaciones MNP 65.1 a 65.3/2014, de 21 de marzo, formuladas al Ministerio del 
Interior, en relación con la visita realizada al Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Sevilla 
(13024211).

65.1. Adoptar las medidas necesarias para dotar a la estructura organizativa de los Hospi-
tales Psiquiátricos Penitenciarios de Sevilla y Fontcalent (Alacant/Alicante) de un carácter 
más asistencial, con el fin de que dichos centros se asemejen a instituciones hospitalarias. 
Pendiente.

65.2. Aumentar el personal asistencial de los Hospitales Psiquiátricos Penitenciarios de Se-
villa y Fontcalent (Alacant/Alicante), con el fin de reforzar las posibilidades reales de realizar 
intervenciones individuales y actividades de rehabilitación. Aceptada, no realizada.

65.3. Reforzar la preparación de la salida y el seguimiento de pacientes que reciben el alta en 
los Hospitales Psiquiátricos Penitenciarios de Sevilla y Fontcalent (Alacant/Alicante) y esta-
blecer esta área de trabajo como uno de los máximos indicadores de la calidad de la atención 
que se presta en dichos centros. Pendiente.

Recomendación MNP 66/2014, de 10 de abril, formulada a la Dirección General de la Policía, 
Ministerio del Interior, en relación con la visita realizada al CP Puerto I, de El Puerto de 
Santa María (Cádiz) (13022009). Rechazada.

Modificar los documentos de consentimiento informado para la realización de exploraciones ra-
diológicas de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, con el fin de que, para la 
mayor garantía de los derechos de los internos, los servicios médicos de los centros penitencia-
rios les informen por escrito, en términos comprensibles para los mismos y de forma suficiente y 
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adecuada, de la naturaleza y efectos de la prueba radiológica que se le quiere realizar y de las 
consecuencias que para su salud puede tener llevar en su interior cuerpos extraños o sustancias 
estupefacientes.

Recomendación MNP 67/2014, de 21 de mayo, formulada a la Secretaría General de Insti-
tuciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, en relación con la visita realizada al Centro 
Penitenciario de Segovia (13015339). Pendiente.

Adoptar, en todos los centros dependientes de esa Secretaría General de Instituciones Peniten-
ciarias, las medidas necesarias para que el idioma no suponga un obstáculo para la comunicación 
fluida entre los servicios sanitarios y los internos que demanden atención, con el fin de garantizar 
que la misma se lleve a cabo de forma correcta, sin errores achacables a la comunicación y sin 
afectar a su intimidad, como, por ejemplo, a través de servicios de interpretación telefónica, con-
forme a lo recogido en el parágrafo 80 del Informe Anual de 2012 del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura, (en lo sucesivo MNP).

Recomendaciones MNP 68.1 a 68.4/2014, de 26 de junio, formuladas a la Dirección Gene-
ral de la Policía, Ministerio del Interior, en relación con la visita realizada al Operativo de 
repatriación FRONTEX destino Belgrado (Serbia) (14004891).

68.1. Anotar en el Libro de Registro y Custodia de Detenidos todas las vicisitudes que se 
produzcan con relación a los repatriados y, en particular, la comunicación telefónica a sus 
familiares, garantizándose con ello la cadena de custodia e incidencias, de acuerdo con lo 
establecido en la Instrucción 12/2009 de la Secretaría de Estado de Seguridad. Rechazada.

68.2. Realizar las gestiones técnicas precisas, con el fin de incorporar un desfibrilador en 
todos los vuelos de repatriación, a los efectos de proporcionar una respuesta inmediata a las 
eventualidades que se puedan producir en los mismos. Aceptada.

68.3. Realizar las gestiones necesarias con la compañía aérea encargada de los vuelos de 
repatriación para que se incorpore una nevera específica en los vuelos con el fin de mantener 
refrigerados los fármacos a suministrar a los repatriados. Aceptada.

68.4. Dictar las medidas oportunas para que los funcionarios del CNP que participen en los 
vuelos de repatriación, lleven incluidos en los chalecos que utilicen en los operativos la pala-
bra “España” o un distintivo, como una bandera, que permita identificar la nacionalidad de los 
funcionarios. Aceptada.

Recomendaciones MNP 69.1 a 69.7/2014, de 19 de septiembre, formuladas a la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, en relación con la visita 
realizada al CP Puerto I, de El Puerto de Santa María (Cádiz) (13022009).

69.1. Impartir las instrucciones oportunas a los centros penitenciarios, para que se comuni-
que con carácter inmediato al Juez de Vigilancia Penitenciaria la adopción y cese de medios 
coercitivos, con el fin de que el juez pueda realizar un control efectivo, entendiendo que la 
situación de urgencia que pueda motivar su adopción no impide que se informe en un período 
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de tiempo razonablemente corto, de acuerdo con lo señalado en el parágrafo 108 del Informe 
Anual 2013 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (en adelante Informe Anual 
2013). Pendiente.

69.2. Impartir instrucciones a los centros penitenciarios para que en la comunicación que se 
efectúa al Juez de Vigilancia Penitenciaria de la adopción de medios coercitivos, aparte de 
la fecha y hora del inicio y cese, y de los motivos de adopción de la medida, se incluyeran 
los siguientes aspectos: si la medida ha sido autorizada por el director o si sólo se le ha co-
municado; el informe del médico sobre la existencia o no de impedimentos para adoptar la 
medida; la duración total de la medida si se trata del cese; si los hechos han motivado o no 
la incoación de expediente disciplinario y, en casos de agresiones, si el agresor sufre algún 
tipo de patología mental o/y está recibiendo tratamiento psiquiátrico, conforme al criterio del 
Defensor del Pueblo expuesto en el parágrafo 108 del Informe Anual 2013. Pendiente.

69.3. Dar las pertinentes directrices a los centros penitenciarios con el fin de que, en beneficio 
de los internos y de hacer menos aflictivo el aislamiento prolongado, se permita a los internos 
optar por la posibilidad de tener, al menos, un día de descanso en el cumplimiento de sanciones 
de aislamiento en celda, cuando su cumplimiento suponga más de 14 días de aislamiento, de 
acuerdo con lo expresado en el parágrafo 107 del Informe Anual 2013. Pendiente.

69.4. Llevar a cabo las investigaciones internas en casos de fallecimientos, denuncias de 
malos tratos u otros casos de especial interés por personal especializado no perteneciente a 
la plantilla del centro penitenciario donde se han producido los hechos, criterio de esta Insti-
tución que se ha reiterado en los informes anuales del Defensor del Pueblo y en el parágrafo 
131 del Informe Anual 2013. Dichas investigaciones han de ser exhaustivas, con indepen-
dencia del juicio de verosimilitud que pueda suscitar a la Administración en un primer análisis, 
debiendo escucharse la versión de los internos –en su caso- en un ambiente que genere 
confianza en la persona que expone su problema, y debiendo permitírsele la presentación 
y/o solicitud de pruebas. Pendiente.

69.5. Impartir directrices a los centros penitenciarios con el fin de que, en caso de sospecha 
de que los internos puedan introducir drogas, sean únicamente criterios muy fundamentados 
y restrictivos los que justifiquen la realización de controles radiológicos, estudiando las alter-
nativas posibles y ponderando el riesgo/beneficio en cada caso, al tratarse de una medida de 
control de naturaleza médica pero adoptada por motivos regimentales y teniendo en cuenta 
que diversos documentos –como la Directiva 97/43/Euratom, del Consejo de la Unión Eu-
ropea, relativa a la protección de la salud frente a los riesgos derivados de las radiaciones 
ionizantes en exposiciones médicas y la “Guía de indicaciones para la correcta solicitud de 
pruebas de diagnóstico por imagen” de la Dirección General de Medio Ambiente de la Comi-
sión Europea, establecen que debería reducirse la exposición innecesaria a la radiación, de 
acuerdo con el criterio de esta institución manifestado en el parágrafo 103 del Informe Anual 
2013. Pendiente.

69.6. Impartir las instrucciones oportunas a los centros penitenciarios con el fin de que, 
cuando se considere que hay razones suficientes para realizar el control radiológico y el 
interno no acceda voluntariamente a ello, debe solicitarse la preceptiva orden judicial, no 
pudiendo considerarse que el consentimiento del interno a dicha prueba otorgado como con-
dición para suspender una inmovilización mecánica sea libre, en la línea del criterio de esta 
institución manifestado en el parágrafo 104 del Informe Anual 2013. Pendiente.
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69.7. Dar las pertinentes directrices a los centros penitenciarios con el fin de que en la solici-
tud de orden judicial para la realización de controles radiológicos, se incluya información tanto 
sobre las pruebas del mismo tipo que se hayan realizado al interno al menos en el último año 
y su resultado, como sobre los riesgos y consecuencias de la prueba que se va a realizar, así 
como cualquier otra información que pueda ser relevante. Pendiente.


	E. 1 	RECOMENDACIONES
	E.1.1 	�RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LA INSTITUCIÓN
	Recomendación 1/2014, de 2 de enero, formulada a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, sobre el establecimiento de un protocolo que permita detectar situaciones de simulación en el ámbito penitenciario, así com
	Recomendaciones 2.1 y 2.2/2014, de 3 de enero, formuladas a la Secretaría de Estado de Justicia del Ministerio de Justicia, para adecuar el contenido de las entrevistas, en los procedimientos de adquisición de nacionalidad española por residencia, a las n
	Recomendación 3/2014, de 7 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Justicia, Ministerio de Justicia, sobre el establecimiento de puntuaciones que garanticen el acceso a los ejercicios de la oposición (13008216). Aceptada.
	Recomendación 4/2014, de 8 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la colaboración entre las distintas administraciones con competencias
	Recomendaciones 5.1 y 5.2/2014, de 8 de enero, formuladas al Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres), para modificar la Ordenanza municipal de limpieza viaria, para no prohibir la distribución de octavillas sin contenido comercial o publicitario con ánimo de 
	Recomendación 6/2014, de 8 de enero, dirigida al Ayuntamiento de Leganés (Madrid), para que se modifique el artículo 25 de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia y protección de animales, con el fin de que únicamente tengan que llevar bozal los 
	Recomendación 7/2014, de 8 de enero, formulada al Instituto Nacional de Consumo, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, sobre el derecho de los ciudadanos a acceder a las grabaciones de las conversaciones telefónicas con los operadores 
	Recomendación 8/2014, de 15 de enero, formulada al Ayuntamiento de Humanes de Madrid (Madrid), para adoptar por propia iniciativa medidas de control de las actividades molestas y sancionadoras, en su caso, incluso con carácter cautelar o preventivo (12233
	Recomendación 9/2014, de 16 de enero, formulada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, sobre la adopción de iniciativas para determinar a qué Administración corresponde compensar a las universidades por la atención de 
	Recomendación 10/2014, de 16 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, sobre la adopción de iniciativas para determinar a qué Administración corresponde compensar a las universidades por la atención
	Recomendación 11/2014, de 20 de enero, formulada a la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la denegación de prórroga a préstamo ICO a los afectados de Fórum/Afinsa por parte de las entidades
	Recomendaciones 12.1 y 12.2/2014, de 20 de enero, formuladas a la Secretaría General de Inmigración y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para que se impartan instrucciones a las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno, con el fin de 
	Recomendación 13/2014, de 22 de enero, formulada a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la modificación del Decreto 124/2000, de 11 de julio, con el fin de suprimir el requisito de
	Recomendación 14/2014, de 28 de enero, formulada al Ayuntamiento de Murcia, para requerir a los propietarios de construcciones el deber legal de conservarlas en condiciones de seguridad y ornato públicos (13002444). Pendiente.
	Recomendación 15/2014, de 29 de enero, formulada a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre el contenido de los impresos de notificación de acuerdos sancionadores adoptados, con el objetivo de reforzar las gara
	Recomendación 16/2014, de 29 de enero, formulada a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de La Rioja, para que cese la práctica de trasladar a la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras los datos de identidad de aquellas personas cuya 
	Recomendación 17/2014, de 5 de febrero, formulada a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la necesidad de dictar una instrucción reguladora de la Unidad Terapéutica y Educativa del Centro Penitenciario de Vi
	Recomendaciones 18.1 y 18.2/2014, de 5 de febrero, formuladas a la Secretaría de Estado de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la presentación telemática de autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria (14002646).
	Recomendaciones 19.1 y 19.2/2014, de 5 de febrero, formuladas a la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la presentación telemática de autoliquidaciones y declaracio
	Recomendaciones 20.1 y 20.2/2014, de 6 de febrero, formuladas al Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), para buscar alternativas conformes con la ley y distintas de las tributarias para reconocer atenciones especiales a los residentes en el municipio en e
	Recomendación 21/2014, de 13 de febrero, formulada al Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, para implantar el sistema de cita previa telemática en los registros civiles de Cataluña que más lo necesiten, de modo que la población inmigrant
	Recomendación 22/2014, de 13 de febrero, formulada a la Consejería de Gobernación y Justicia de la Generalitat Valenciana, para dotar al Registro Civil de Torrevieja de la plantilla necesaria para garantizar la accesibilidad del servicio y el derecho, de 
	Recomendación 23/2014, de 13 de febrero, formulada al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia de la Diputación General de Aragón, para adoptar medidas para reducir la notable demora existente en el Servicio de Neurocirugía del Hospital Miguel 
	Recomendación 24/2014, de 13 de febrero, formulada a la Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, para adoptar medidas para reducir la notable demora existente en el Servicio de Cirugía Cardiaca del Hospital Central de Asturias (13028747)
	Recomendaciones 25.1 y 25.2/2014, de 17 de febrero, formuladas al Director Gerente del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre la adopción de medidas para reducir la notable demora existente en la
	Recomendación 26/2014, de 17 de febrero, formulada al Ayuntamiento de Madrid, sobre venta y consumo de alcohol en la vía pública en la zona de Arganzuela (13021759). Rechazada.
	Recomendación 27/2014, de 17 de febrero, formulada a la Secretaría de Estado de Empleo, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre incentivos a las Agencias de colocación (13027243). Rechazada.
	Recomendación 28/2014, de 17 de febrero, formulada al Ayuntamiento de Madrid, sobre la adopción de medidas efectivas y materiales contra el ruido producido por las terrazas (08013301). Aceptada.
	Recomendaciones 29 a 39/2014, de 20 de febrero, formuladas a las Consejerías y Departamentos de Educación de las comunidades y ciudades autónomas, sobre la exención de los precios del primer curso universitario a los alumnos con Matrícula de Honor en Form
	Recomendación 40/2014, de 20 de febrero, formulada al Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, para dotar al Registro Civil de Mataró de los medios humanos y materiales necesarios para prestar los servicios que se solicitan en un tiempo raz
	Recomendaciones 41.1 a 41.3/2014, de 20 de febrero, formuladas a la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, para garantizar la accesibilidad presencial en los Registros Civiles de Madrid (13013111). Aceptad
	Recomendaciones 42.1 y 42.2/2014, de 4 de marzo, formuladas a la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre el bono social eléctrico (11021175). Pendientes.
	Recomendación 43/2014, de 5 de marzo, formulada a la Subsecretaría de Empleo y Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la regulación del acoso laboral o mobbing (14004136). Aceptada.
	Recomendaciones 44.1 y 44.2/2014, de 5 de marzo, formuladas a la Gerencia del Instituto de Realojamiento e Integración Social de la Comunidad de Madrid, para instar la regulación del realojo y de los casos de especial o urgente necesidad, entre otras cues
	Recomendaciones 45.1 a 45.3/2014, de 6 de marzo, formuladas a la Secretaría de Estado de Energía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre el procedimiento previo a la suspensión de suministro eléctrico (14004480). Pendientes.
	Recomendaciones 46.1 a 46.3/2014, de 6 de marzo, formuladas a la Presidencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, sobre el procedimiento previo a la suspensión de suministro eléctrico (14004480). Pendientes.
	Recomendación 47/2014, de 6 de marzo, formulada al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre los requisitos para el reconocimiento de la condición de beneficiario en la asistencia sanitaria a los cónyuges de
	Recomendación 48/2014, de 6 de marzo, formulada a la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, para modificar la regulación de la adjudicación de viviendas para permitir una nueva solicitud en caso de abandono forzo
	Recomendación 49/2014, de 11 de marzo, formulada al Decanato del Colegio de Abogados de Madrid, sobre los requisitos para el acceso de los abogados al turno de oficio, incorporando el de residencia en la demarcación colegial (13004940). Rechazada.
	Recomendación 50/2014, de 11 de marzo, formulada al Departamento de Interior de la Generalitat de Cataluña, sobre la presentación de denuncias en las comisarías de los Mossos d’Esquadra (13027769). Rechazada.
	Recomendación 51/2014, de 11 de marzo, formulada al Decanato del Colegio de Abogados de Alcalá de Henares (Madrid), sobre los requisitos para el acceso de los abogados al turno de oficio, incorporando el de residencia en la demarcación colegial (13004940)
	Recomendación 52/2014, de 12 de marzo, formulada a la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia, para que se adopten las medidas necesarias con el fin de garantizar a los interesados el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 35a de la Ley 30/1992, de
	Recomendación 53/2014, de 12 de marzo, formulada al Rectorado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, sobre la inclusión expresa de los criterios de evaluación en las guías de las asignaturas UNED (13027123). Aceptada.
	Recomendaciones 54 a 71/2014, de 12 de marzo, formuladas a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y a las Consejerías y Departamentos de las Comunidades Autónomas, sobre la 
	Recomendación 72/2014, de 12 de marzo, formulada a la Consejería de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura, para adoptar medidas para evitar el perjuicio causado a los solicitantes de ayuda por nacimiento de hijo, cuyos descendientes nacieron 
	Recomendación 73/2014, de 12 de marzo, formulada al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia de la Diputación General de Aragón, para adoptar medidas para reducir la demora existente en la realización de procedimientos quirúrgicos programados e
	Recomendaciones 74.1 y 74.2/2014, de 12 de marzo, formuladas a la Demarcación de Costas de Andalucía-Mediterráneo, para evitar que la aplicación procesal de la idoneidad probatoria de las actas de infracción y denuncias formalizadas por los agentes de la 
	Recomendaciones 75.1 y 75.2/2014, de 12 de marzo, formuladas a la Demarcación de Costas de Andalucía-Mediterráneo, para evitar que se vulnere en ciertos supuestos la presunción de inocencia: dotar de medios suficientes a los agentes de la autoridad para q
	Recomendación 76/2014, de 18 de marzo, formulada a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra, sobre los criterios para la prohibición de concentraciones derivadas del ejercicio del derecho fundamental de reunión (13021030). Aceptada.
	Recomendación 77/2014, de 18 de marzo, formulada a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre los criterios para la prohibición o limitación del ejercicio del derecho fundamental de reunión (13025186). Aceptada.
	Recomendaciones 78.1 y 78.2/2014, de 19 de marzo, formuladas a la Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y Migratorios, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sobre la adopción de las medidas necesarias para que 
	Recomendación 79/2014, de 19 de marzo, formulada a la Secretaría de Estado de Justicia, Ministerio de Justicia, sobre modificación de la información facilitada en la página web del Ministerio de Justicia respecto a la certificación de vida y estado (13019
	Recomendación 80/2014, de 21 de marzo, formulada a la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, sobre la información contenida en la página web de la Comunidad de Madrid que versa sobre los requisitos para so
	Recomendación 81/2014, de 25 de marzo, formulada a la Gerencia del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para adoptar medidas para garantizar a los pacientes incluidos en la lista de espera quirúrgic
	Recomendación 82/2014, de 25 de marzo, formulada a la Secretaría General Técnica de Sanidad, de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, sobre la facturación de la atención en accidentes de tráfico (13029917). Aceptada.
	Recomendación 83/2014, de 25 de marzo, formulada al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, sobre los tramos y porcentajes de aportación de los usuarios en el copago de medicamentos (12014919). Rechazada.
	Recomendación 84/2014, de 27 de marzo, formulada a la Secretaría de Estado de Hacienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la regulación del mínimo por descendientes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, teniendo en
	Recomendación 85/2014,de 28 de marzo, formulada a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, Comunidad de Madrid, para adoptar medidas para reducir la demora existente en el Servicio de Endocrinología del Hospital La Paz, de Madrid, en la 
	Recomendación 86/2014, de 1 de abril, formulada a la Viceconsejería de Justicia de la Comunidad Autónoma de Canarias, sobre la regulación de los puntos de encuentro familiar (12008904). Pendiente.
	Recomendación 87/2014, de 2 de abril, formulada a la Dirección General de la Guardia Civil, Ministerio del Interior, sobre el acceso a los informes personales de calificación tanto los de carácter negativo como positivo (11021336). Aceptada.
	Recomendación 88/2014, de 2 de abril, formulada a la Dirección General de Asistencia Sanitaria, Generalitat Valenciana, para adoptar medidas para reducir la demora existente en la realización de procedimientos quirúrgicos programados en el Servicio de Tra
	Recomendaciones 89.1 a 89.3/2014, de 2 de abril, formuladas a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, para prestar especial atención a la fecha de efectos de las resoluciones que revisan la cuantía que deben ap
	Recomendación 90/2014, de 2 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Hacienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre el establecimiento de una deducción de los gastos que supone la contratación de personal doméstico (14005098).
	Recomendación 91/2014, de 2 de abril, formulada a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A., sobre la carta certificada urgente (13023292). Aceptada.
	Recomendaciones 92.1 y 92.2/2014, de 2 de abril, formuladas a la Vicepresidencia y Ministerio de la Presidencia y Portavocía del Gobierno, sobre la revalorización de las pensiones con arreglo al índice de revalorización anual (en relación con la Ley 23/20
	Recomendaciones 93.1 a 93.7/2014, de 3 de abril, formuladas a la Secretaría de Estado de Justicia, Ministerio de Justicia, sobre víctimas del terrorismo (13032302). 
	Recomendaciones 94.1 a 94.7/2014, de 3 de abril, formuladas a la Secretaría de Estado de Seguridad, Ministerio del Interior, sobre víctimas del terrorismo (13032302). Pendientes.
	Recomendación 95/2014, de 3 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sobre víctimas del terrorismo (13032302). Pendiente. 
	Recomendación 96/2014, de 7 de abril, formulada al Consejo Superior Postal, Ministerio de Fomento, sobre la acreditación de la representación para la entrega de un envío certificado (13021375). Pendiente.
	Recomendación 97/2014, de 7 de abril, formulada a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dictar instrucciones para que las revisiones de oficio de actos administrativos, cuyo reconocimien
	Recomendación 98/2014, de 10 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, Ministerio de Fomento, sobre los requisitos para el transporte de mercancías por carretera (10002288). Pendiente.
	Recomendación 99/2014, de 11 de abril, formulada a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, para facilitar que los ciudadanos puedan realizar gestiones en la tramitación de la certificación energética de manera presencial siempre, y
	Recomendación 100/2014, de 15 de abril, formulada a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre los requisitos para el transporte de mercancías por carretera (13034024). Pendiente.
	Recomendación 101/2014, de 22 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, Ministerio de Fomento, sobre los requisitos para el transporte de mercancías por carretera (13034024). Pendiente.
	Recomendaciones 102.1 a 102.3/2014, de 22 de abril, formuladas a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dar publicidad a las condiciones y requisitos para que se autorice el abono en efec
	Recomendación 103/2014, de 22 de abril, formulada a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la demora en la resolución de recurso de reposición (13027369). Acept
	Recomendación 104/2014, de 25 de abril, formulada a la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, sobre el refuerzo de los medios personales y materiales de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (13005205). Aceptada.
	Recomendación 105/2014, de 25 de abril, formulada al Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), sobre las pruebas de detección alcohólica u otras sustancias estupefacientes a personas implicadas en accidentes de tráfico (14000353). Aceptada.
	Recomendación 106/2014, de 28 de abril, formulada al Ayuntamiento de Sevilla, sobre la improcedencia de actuaciones de cobro en vía ejecutiva fuera del territorio del municipio. Nulidad de actuaciones (13028024). Pendiente.
	Recomendación 107/2014, de 30 de abril, formulada a la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, Comunidad Autónoma de Canarias, para trasladar a través de los representantes de la Administración autonómica en las Comisiones Insulare
	Recomendación 108/2014, de 30 de abril, formulada a la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para impartir instrucciones para que en los expedientes administrativos de apremio seguidos e
	Recomendación 109/2014, de 30 de abril, formulada a la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sobre el reconocimiento de certificados (13026769). Aceptada.
	Recomendación 110/2014, de 30 de abril, formulada a la Presidencia de la Comisión Interuniversitaria de Galicia, Xunta de Galicia, sobre la obligación de respetar los principios de igualdad, mérito y capacidad en los procesos de acceso a la Universidad (1
	Recomendación 111/2014, de 5 de mayo, formulada a la Consejería de Obras Públicas, Política Local y Territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sobre el acceso a los autobuses metropolitanos de La Rioja de carritos de bebé desplegados (14006289). Pe
	Recomendación 112/2014, de 9 de mayo, formulada a la Consejería de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana, para emitir comunicaciones de revisión de las cuantías de las prestaciones de la Ley de dependencia para garantizar el derecho a la informaci
	Recomendación 113/2014, de 9 de mayo, formulada a la Dirección General de Migraciones del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para que dicte instrucciones que eviten la irregularidad sobrevenida de los ciudadanos extranjeros reagrupados, especialment
	Recomendaciones 114.1 y 114.2/2014, de 9 de mayo, formuladas a la Secretaría General de Inmigración y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la exigencia de la presentación del DNI o NIE en el trámite de expedición de tarjeta de famili
	Recomendación 115/2014, de 13 de mayo, formulada a la Gerencia del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para adoptar medidas para reducir la notable demora existente en los Servicios de Cirugía y de
	Recomendaciones 116.1 y 116.2/2014, de 13 de mayo, formuladas al Ayuntamiento de La Jana (Castelló/Castellón), para celebrar los Plenos municipales en las fechas preestablecidas, y realizar la sustitución de quienes no puedan asistir con arreglo a la ley 
	Recomendación 117/2014, de 14 de mayo, formulada a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la supervisión permanente en la inmovilización mecánica a personas privadas de libertad (09018133). Rechazada.
	Recomendación 118/2014, de 14 de mayo, formulada a la Secretaría de Estado de Justicia del Ministerio de Justicia, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador (13033081). Aceptada.
	Recomendación 119/2014, de 16 de mayo, formulada a la Secretaría de Estado de Energía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la discriminación de los inversores españoles en su acceso al arbitraje internacional, ante la modificación del régime
	Recomendaciones 120.1 y 120.2/2014, de 21 de mayo, formuladas a la Consejería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, para suavizar las prohibiciones sobre novación de contratos de viviendas de protección pública (12
	Recomendación 121/2014, de 21 de mayo, formulada a la Conselleria de Presidencia, Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua de la Generalitat Valenciana, para ejercer la potestad sancionadora en forma reglada y no discrecional (12013152). Aceptada.
	Recomendaciones 122.1 y 122.2/2014, de 23 de mayo, formuladas al Ayuntamiento de Orihuela (Alacant/Alicante), para adoptar medidas de ejecución forzosa urbanística y para restaurar la legalidad urbanística con eficacia, economía y celeridad (13027985). Ac
	Recomendaciones 123.1 y 123.2/2014, de 23 de mayo, formuladas a la Secretaría de Estado de Justicia, Ministerio de Justicia, referidas a que la perspectiva de la diversidad cultural debe estar presente en la valoración del requisito de la integración soci
	Recomendación 124/2014, de 23 de mayo, formulada a la Secretaría General de Inmigración y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dictar criterios que permitan el regreso a España de los ciudadanos extranjeros, residentes legales en el p
	Recomendación 125/2014, de 23 de mayo, formulada a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre el servicio de transporte para el personal destinado en el Centro Penitenciario Las Palmas II (11019817). Aceptada.
	Recomendaciones 126.1 a 126.12/2014, de 27 de mayo, formuladas a la Secretaría de Estado de Justicia, Ministerio de Justicia, sobre la escucha y el interés superior del menor en determinados procesos civiles (14009078). Pendientes.
	Recomendaciones 127.1 a 127.5/2014, de 27 de mayo, formuladas a la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para impulsar, en cooperación con la Fiscalía General del Estado y con Entidade
	Recomendación 128/2014, de 29 de mayo, formulada al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, sobre racionalización del sistema de determinación del copago de medicamentos (13023705). Pendiente.
	Recomendaciones 129.1 y 129.2/2014, de 29 de mayo, formuladas al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre racionalización del sistema de determinación del copago de medicamentos (13026571). Pendientes.
	Recomendación 130/2014, de 29 de mayo, formulada al Ayuntamiento de Grandas de Salime (Asturias), para permitir que se puedan grabar las sesiones plenarias del Ayuntamiento (14002670). Aceptada.
	Recomendaciones 131 a 149/2014, de 30 de mayo, formuladas a las Consejerías de Presidencia u homólogas de las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sobre refuerzo alimentario durante el periodo estival de los menores en situación de may
	Recomendación 150/2014, de 2 de junio, formulada a la Dirección General de la Policía, Ministerio del Interior, para que se dicten las instrucciones oportunas al departamento competente para informar sobre las obras e instalaciones de las dependencias pol
	Recomendación 151/2014, de 2 de junio, formulada al Ayuntamiento de Gavà (Barcelona), sobre el idioma utilizado en las señales de tráfico (13031998). Pendiente.
	Recomendación 152/2014, de 2 de junio, formulada a la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid, sobre el desarrollo de procedimientos para la acreditación de cualificación profesional a través de la experiencia laboral de la Comun
	Recomendación 153/2014, de 4 de junio, formulada a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, sobre las prácticas engañosas para obtener el cambio de comercializadora (13027807). Aceptada.
	Recomendación 154/2014, de 4 de junio, formulada al Ente Público Puertos del Estado, Ministerio de Fomento, sobre la Ordenanza portuaria (13007830). Aceptada.
	Recomendación 155/2014, de 4 de junio, formulada a la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), sobre las condiciones para el otorgamiento de la «acreditación ferroviaria» de ADIF (13028197). Rechazada.
	Recomendaciones 156.1 a 156.3/2014, de 4 de junio, formuladas al Instituto Nacional de Estadística, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la actuación sustitutoria del INE cuando los ayuntamientos no cumplan sus obligaciones de empadronamiento (1
	Recomendación 157/2014, de 9 de junio, formulada a la Dirección General de la Policía, Ministerio del Interior, sobre la normativa de utilización de material antidisturbios (12009172). Rechazada.
	Recomendación 158/2014, de 11 de junio, formulada a la Dirección General de la Policía, Ministerio del Interior, para adaptar los requerimientos de la Dirección General de la Policía a la normativa vigente en materia de empleo y seguridad social, con el f
	Recomendación 159/2014, de 11 de junio, formulada a la Dirección General de la Guardia Civil, Ministerio del Interior, sobre el abono del complemento específico en zona conflictiva, de manera proporcional a los días de servicio prestados en el País Vasco 
	Recomendación 160/2014, de 12 de junio, formulada a la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, para facilitar, a petición de cualquiera de los padres separados o divorciados con hijos menores no emancipados y cuya patria potestad sea compart
	Recomendación 161/2014, de 18 de junio, formulada al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, para tramitar un expediente administrativo para modificar los niveles máximos de ruido (12285343). Aceptada.
	Recomendación 162/2014, de 18 de junio, formulada a la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para implantar un procedimiento de coordinación entre las unidades que integran la Consejería de Fomento (12006120). Pendiente.
	Recomendación 163/2014, de 18 de junio, formulada a la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, para agilizar los trabajos de modificación del Baremo de reconocimiento, declaración y cali
	Recomendación 164/2014, de 18 de junio, formulada al Ayuntamiento de Madrid sobre identificación de los agentes de las Unidades Centrales de Seguridad (14002850). Aceptada.
	Recomendación 165/2014, de 20 de junio, formulada al Ayuntamiento de Avilés (Asturias), sobre la gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo (14002875). Aceptada.
	Recomendación 166/2014, de 24 de junio, formulada a la Presidencia de la Entidad Pública Empresarial Renfe-Operadora, Ministerio de Fomento, sobre la mejora de la información de RENFE sobre la prestación del servicio «Atendo a los viajeros que adquieren s
	Recomendación 167/2014, de 24 de junio, formulada a la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, Principado de Asturias, para informar a los solicitantes del Salario Social Básico, que sean titulares de pensiones no contributivas, de las implicaciones qu
	Recomendación 168/2014, de 25 de junio, formulada a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la elaboración de formularios para presentar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (13020605). Pendiente.
	Recomendación 169/2014, de 26 de junio, formulada a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Junta de Andalucía, para modificar o dejar sin efecto el Acuerdo Marco de Homologación para la selección de principios activos para determinadas ind
	Recomendación 170/2014, de 3 de julio, formulada a la Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la solicitud de devolución aplazada de prestaciones indebidas (14007355). Aceptada.
	Recomendación 171/2014, de 3 de julio, formulada al Ministerio de Economía y Competitividad, y al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la modificación del umbral de renta aplicable para que los pensionistas y jubilados tengan derecho al abono
	Recomendación 172/2014, de 3 de julio, formulada al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la modificación del umbral de renta aplicable para que los pensionistas y jubilados tengan derecho al abono social y evitar que un número importante de c
	Recomendación 173/2014, de 3 de julio, formulada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, para adoptar medidas para que en las resoluciones denegatorias de visado de reagrupación familiar, que dicte el Consulado General de España en Nador, se
	Recomendación 174/2014, de 4 de julio, formulada al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre las instrucciones para eliminar, de los requisitos para la obtención de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión de cónyuges de ciudada
	Recomendación 175/2014, de 4 de julio, formulada a la Secretaría de Estado de Energía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, para que no se establezca un peaje a la producción de energía eléctrica de autoconsumo (13026236). Rechazada.
	Recomendación 176/2014, de 4 de julio, formulada a la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid, para promover la modificación de la normativa sobre el precio máximo de venta de las viviendas de protección oficial (1
	Recomendación 177/2014, de 8 de julio, formulada a la Consejería de Gobernación y Justicia de la Generalitat Valenciana, para mejorar la dotación de medios humanos del Registro Civil de Alicante, de modo que quede garantizada la accesibilidad a los servic
	Recomendación 178/2014, de 9 de julio, formulada a la Dirección General de Tráfico, Ministerio del Interior, sobre la matriculación de vehículos históricos (13017003). Aceptada.
	Recomendación 179/2014, de 9 de julio, formulada a la Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para desarrollar reglamentariamente las previsiones de libre elección de facultativo de medicina general y de pediatra en 
	Recomendación 180/2014, de 9 de julio, formulada a la Dirección General de la Policía, Ministerio del Interior, sobre la mejora de la información disponible en relación con los incidentes en que se ha producido el uso de la fuerza en la vía pública (12015
	Recomendación 181/2014, de 9 de julio, formulada al Ayuntamiento de Robledo de Chavela (Madrid), para regular en ese municipio el estacionamiento reservado para vehículos que transporten a personas con discapacidad y movilidad reducida (13028498). Pendien
	Recomendaciones 182.1 y 182.2/2014, de 9 de julio, formuladas a la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para permitir el acceso a la prestación sanitaria del Sistema Nacional de Salud a 
	Recomendación 183/2014, de 9 de julio, formulada a la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la entrega a los contribuyentes que soliciten información a la Agencia Tr
	Recomendaciones 184.1 y 184.2/2014, de 9 de julio, formuladas al Ayuntamiento de Madrid, sobre los requisitos para la obtención de un permiso municipal de conductor de taxi (13030606). 
	Recomendación 185/2014, de 9 de julio, formulada a la Secretaría General del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM), Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para facilitar a los estudiantes con derecho a la asistencia sanitaria en el Sistema
	Recomendación 186/2014, de 11 de julio, formulada a la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de Castilla-La Mancha, sobre el establecimiento de un protocolo de acompañamiento familiar de residentes en procesos terminales (12030120). Aceptada.
	Recomendación 187/2014, de 11 de julio, formulada al Ayuntamiento de Mataró (Barcelona), sobre el idioma utilizado en las señales de tráfico (13016310). Rechazada.
	Recomendación 188/2014, de 14 de julio, formulada a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para promover un cambio legislativo en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con el fin de 
	Recomendación 189/2014, de 14 de julio, formulada a la Dirección General de Tráfico, Ministerio del Interior, sobre las garantías en el procedimiento sancionador de tráfico (13005793). Pendiente.
	Recomendación 190/2014, de 14 de julio, formulada al Ayuntamiento de León, para flexibilizar los requisitos de accesibilidad de los aseos en establecimientos de superficie escasa (13027654). Pendiente.
	Recomendación 191/2014, de 15 de julio, formulada a la Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, sobre la cobertura de puestos de trabajo por el sistema de libre designación (14000578). Aceptada.
	Recomendación 192/2014, de 15 de julio, formulada a la Conselleria de Hacienda y Administración Pública de la Generalitat Valenciana, sobre la modificación de la normativa reguladora de la deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de v
	Recomendación 193/2014, de 15 de julio, formulada al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre los derechos informativos de los consumidores eléctricos en el proceso de sustitución de contadores (13032164). Pendiente.
	Recomendación 194/2014, de 15 de julio, formulada a la Consejería de Economía y Hacienda, Comunidad de Madrid, sobre la adopción de medidas que garanticen que los ciudadanos inscritos en registros de uniones de hecho distintos al previsto en la Ley 11/200
	Recomendación 195/2014, de 16 de julio, formulada a la Consejería de Justicia e Interior de la Junta de Andalucía, para garantizar que los ciudadanos que deseen tramitar sus solicitudes de nacionalidad en los Registros Civiles de Andalucía puedan acceder 
	Recomendación 196/2014, de 16 de julio, formulada al Ayuntamiento de Campo de Criptana (Ciudad Real), para requerir la legalización de la actividad molesta del Conservatorio Profesional de Música (12106887). Pendiente.
	Recomendación 197/2014, de 16 de julio, formulada al Instituto Balear de la Vivienda, Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para regular los procedimientos de reducción de rentas y pago aplazado de deudas por viviendas, y hacerlos públicos (12246960). 
	Recomendaciones 198.1 y 198.2/2014, de 16 de julio, formulada a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, para instar al Ayuntamiento de Madrid la regulación del procedimiento de cambio o permuta de vivienda y reducir al mínimo la discreciona
	Recomendación 199/2014, de 17 de julio, formulada a la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la escasa efectividad de los Servicios de Reclamaciones del Banco de España y la CNMV (14005855). 
	Recomendación 200/2014, de 22 de julio, formulada a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Ministerio del Interior, sobre la investigación de denuncias por posible actuación irregular de funcionarios (12007309). Pendiente.
	Recomendación 201/2014, de 22 de julio, formulada al Ayuntamiento de Valencia, sobre la Tarjeta Bono Oro. Cónyuge de beneficiario (13032811). Rechazada.
	Recomendaciones 202.1 a 202.4/2014, de 22 de julio, formuladas al Ayuntamiento de Burriana (Castelló/Castellón), sobre las medidas de reconciliación de intereses vecinales en el disfrute de las fiestas y el derecho al descanso (12005078). Aceptadas.
	Recomendaciones 203 a 225/2014, de 23 de julio, formuladas a la SETSI, a los diferentes órganos de consumo de las comunidades y ciudades autónomas; a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición; a la Secretaría de Estado de Administr
	Recomendación 226/2014, de 25 de julio, formulada a la Conselleria de Gobernación y Justicia de la Generalitat Valenciana, para dotar al Registro Civil de Paterna (València/Valencia) de los medios humanos necesarios que permitan la paulatina reducción de 
	Recomendación 227/2014, de 28 de julio, formulada al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid), sobre la improcedencia del cobro de tasas municipales por presentaciones en ventanilla única a través del Convenio 060 en la Comunidad de Madrid (13007109). P
	Recomendación 228/2014, de 18 de agosto, formulada a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre procedimientos de desahucio de vivienda por deudas (13006211). Rechazada.
	Recomendación 229/2014, de 19 de agosto, formulada al Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la falta de información sobre los motivos de denegación de celebración del arbitraje por parte de Bankia (12285499). Rechazada.
	Recomendación 230/2014, de 19 de agosto, formulada al Ayuntamiento de Madrid, para emitir comunicaciones de revisión de las cuantías de las aportaciones a realizar en los servicios de atención a personas mayores (14006333). Aceptada.
	Recomendaciones 231.1 y 231.2/2014, de 19 de agosto, formuladas a la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, sobre el proceso de adjudicación de plazas en residencia de mayores, a través de la publicación periódica de la situación de las
	Recomendación 232/2014, de 20 de agosto, formulada al Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA), Comunidad de Madrid, para regular el mecanismo de compromiso de pago de deudas por vivienda en los pisos gestionados por el IVIMA (14008484). Pendiente.
	Recomendaciones 233.1 y 233.2/2014, de 20 de agosto, formuladas a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, para atender las solicitudes de información ambiental sin exigir la condición de interesado, y trasladar las solicitudes de información ambie
	Recomendación 234/2014, de 25 de agosto, formulada a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, sobre el cambio de centro de menor sin consentimiento de su madre divorciada que mantiene la patria potestad (14008757). Pendiente
	Recomendación 235/2014, de 2 de septiembre, formulada a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, Ministerio del Interior, para impartir instrucciones a las distintas comisarías para que no se incoe expediente sancionador a las personas a las que s
	Recomendación 236/2014, de 4 de septiembre, formulada a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, para publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid las declaraciones de impacto ambiental completas (
	Recomendación 237/2014, de 8 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Madrid, sobre la denegación de ayuda al transporte público a un funcionario interino tras su jubilación (13020886). Pendiente.
	Recomendación 238/2014, de 15 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Hostalric (Girona), para traducir al castellano los escritos a los interesados si lo solicitan expresamente (14017618). Rechazada.
	Recomendación 239/2014, de 18 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Jumilla (Murcia), sobre la elaboración, aprobación y aplicación de la relación de puestos de trabajo (14002890). Aceptada.
	Recomendación 240/2014, de 23 de septiembre, formulada al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para eliminar de los requisitos para el reconocimiento de la condición de beneficiario en el Sistema Nacional de Salud, la exigencia de la tarjeta de reside
	Recomendación 241/2014, de 23 de septiembre, formulada al Departamento de Salud de la Generalitat de Cataluña, para facilitar a los estudiantes con derecho a la asistencia sanitaria en el Sistema Nacional de Salud que durante el año escolar se desplazan a
	Recomendaciones 242.1 y 242.2/2014, de 23 de septiembre, formuladas a la Conselleria de Sanidad de la Generalitat Valenciana, para reconocer al colectivo de menores con discapacidad igual o superior al 33% la exención en el copago farmacéutico, de conform
	Recomendación 243/2014, de 23 de septiembre, formulada a la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, Ministerio de Economía y Competitividad, sobre la inclusión de información, en las convocatorias de las subvenciones o ayudas y en los acuer
	Recomendación 244/2014, de 25 de septiembre, formulada al Ayuntamiento de Mutxamel (Alacant/Alicante), para especificar el contenido de las convocatorias de procesos selectivos (14008034). Pendiente.
	Recomendación 245/2014, de 25 de septiembre, formulada a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la denegación de asistencia de intérprete de lenguaje de signos en curso de formación a pe
	Recomendación 246/2014, de 25 de septiembre, formulada a la Dirección General de Empleo de la Comunidad de Madrid, sobre la denegación de asistencia de intérprete de lenguaje de signos en curso de formación a persona con discapacidad auditiva (14008664). 
	Recomendación 247/2014, de 25 de septiembre, formulada al Rectorado de la Universidad de Cantabria, sobre el abono de la parte proporcional de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 a los investigadores de la Universidad de Cantabria (14017597). Acep
	Recomendación 248/2014, de 26 de septiembre, formulada a la Gerencia del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, Comunidad de Madrid, sobre el derecho de compensación a los viajeros con títulos de transporte multimodal afectados po
	Recomendación 249/2014, de 6 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Hacienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la obligación de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de forma tele
	Recomendación 250/2014, de 6 de octubre, formulada a la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria de la Junta de Extremadura, para elaborar la normativa del rango adecuado que regule el acompañamiento de perros de asistencia a personas con discapacida
	Recomendación 251/2014, de 6 de octubre, formulada a la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la formación del personal del Servicio de Atención Telefónica de la AEA
	Recomendación 252/2014, de 6 de octubre, formulada a la Dirección General de Política Universitaria, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para que sea aclarado y simplificado el procedimiento para la expedición del Suplemento Europeo al Título (140
	Recomendación 253/2014, de 9 de octubre, formulada a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, para regular el procedimiento de cambio o permuta de las viviendas de promoción pública (14017609). Pendiente.
	Recomendación 254/2014, de 15 de octubre, formulada a la Secretaría General de Inmigración y Emigración, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre la eliminación de la exigencia de seguro de enfermedad a los ascendientes, nacionales de terceros Estad
	Recomendación 255/2014, de 15 de octubre, formulada a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, Ministerio del Interior, sobre la asistencia letrada de los extranjeros detenidos en los procedimientos de ejecución (14002261). Pendiente.
	Recomendación 256/2014, de 15 de octubre, formulada al Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona), sobre el permiso contemplado en el artículo 49.e del Estatuto Básico del Empleado Público, por enfermedad grave de un menor (14014970). Rechazada.
	Recomendación 257/2014, de 21 de octubre, formulada al Ayuntamiento de Albelda de Iregua (La Rioja), para dotar la partida económica necesaria para la elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo (14006036). Pendiente.
	Recomendación 258/2014, de 21 de octubre, formulada al Rectorado de la Universidad de Alcalá (Madrid), sobre la exención de los precios del primer curso universitario a los alumnos con Matrícula de Honor en Formación Profesional (14003579). Aceptada.
	Recomendación 259/2014, de 22 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sobre las medidas normativas para facilitar la devolución de las becas (14009549
	Recomendación 260/2014, de 22 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Hacienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre las medidas normativas para facilitar la devolución de las becas (14009549). Aceptada.
	Recomendaciones 261.1 a 261.6/2014, de 22 de octubre, formuladas a la Consejería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana, para desarrollar reglamentariamente el apartado 3 del artículo 27 de la Ley 3/2014, de vías pec
	Recomendación 262/2014, de 22 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Energía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre el estudio y valoración de los datos sobre cortes de suministro eléctrico por impago (13033047). Pendiente.
	Recomendación 263/2014, de 22 de octubre, formulada a la Dirección General de Obras Públicas y Transportes, Comunidad Autónoma de La Rioja, sobre la exigencia de antigüedad en el empadronamiento para obtener el carné de transporte (14005561). Aceptada.
	Recomendación 264/2014, de 27 de octubre, formulada al Rectorado de la Universidad de Salamanca, sobre la formalización presencial de matrícula el mismo día de la adjudicación de la plaza en lista de espera (14002358). Aceptada.
	Recomendación 265/2014, de 27 de octubre, formulada al Rectorado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, sobre el cumplimiento de los plazos en los procedimientos de revisión de calificaciones (UNED) (13034041). Aceptada.
	Recomendación 266/2014, de 31 de octubre, formulada a la Secretaría de Estado de Energía, Ministerio de Industria, Energía y Turismo, sobre la redistribución de los términos de potencia y energía de la factura eléctrica (14002962). Pendiente.
	Recomendaciones 267.1 y 267.2/2014, de 3 de noviembre, formuladas a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sobre inteligibilidad de la información sobre los requisitos de renta para acceder y 
	Recomendación 268/2014, de 3 de noviembre, formulada a la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sobre el interés legítimo de una asociación de defensa de los animales para actuar en los procedimientos (13028494). Pendiente
	Recomendación 269/2014, de 3 de noviembre, formulada a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Comunidad de Madrid, sobre la infracción que prescribe aunque la Administración no resuelva en plazo (13033225). Rechazada.
	Recomendación 270/2014, de 7 de noviembre, formulada a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Comunidad de Madrid, por la que se insta la impartición de instrucciones dirigidas a la supresión por un centro docente de determinado criterio de admis
	Recomendación 271/2014, de 7 de noviembre, formulada a la Vicepresidencia, Ministerio de la Presidencia y Portavocía del Gobierno, para promover la exención como ganancia patrimonial de las subvenciones para rehabilitación de viviendas habituales, concedi
	Recomendaciones 272 a 274/2014, de 14 de noviembre, formuladas a la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia; a la Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado, del Ministerio de Economía y Competitividad, y a la Dirección General de Transporte 
	Recomendación 275/2014, de 18 de noviembre, formulada a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, Ministerio del Interior, para impulsar la elaboración de un protocolo de actuación con la Fiscalía y la Comisaría General que se ponga en marcha siemp
	Recomendación 276/2014, 18 de noviembre, formulada a la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, para impulsar la elaboración de un protocolo de actuación con la Fiscalía y la Comisaría General que se ponga en marcha siempre que se detect
	Recomendación 277/2014, de 18 de noviembre, formulada a la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para dictar instrucciones para garantizar el reconocimiento de la condición de asegurado e
	Recomendación 278/2014, de 19 de noviembre, dirigida a la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, Comunidad de Madrid, sobre los requisitos para la obtención de un permiso municipal de conductor de taxi en el Ayuntamiento de Madrid (130306
	Recomendación 279/2014, de 19 de noviembre, formulada a la Secretaría de Estado de Hacienda, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre la actualización del límite de 8.000 euros, fijado como requisito cuantitativo para la aplicación del mí
	Recomendación 280/2014, de 19 de noviembre, formulada al Ministro de Justicia, sobre el régimen de visitas y comunicaciones de los menores afectados por una situación familiar en la que exista imputación de violencia de género (14022289). Pendiente.
	Recomendación 281/2014, de 28 de noviembre, dirigida al Ayuntamiento de Valdés (Asturias), para informar a los participantes de los procesos selectivos de las causas sobrevenidas que impiden continuar el desarrollo de los mismos (13012951). Pendiente.
	Recomendación 282/2014, de 28 de noviembre, formulada a la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Canarias, sobre la resolución de expedientes pendientes (14008429). Pendiente.
	Recomendación 283/2014, de 28 de noviembre, formulada a la Junta Electoral Central, sobre impedimentos y excusas justificadas para los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales (14007817). Aceptada.
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